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Sección
Oficial
◢ LEYES
LEY N° 15.315
 

El Senado y Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires 
sancionan con fuerza de Ley

 
ARTÍCULO 1°: Modifícase el artículo 3° del Decreto Ley N° 6769/58, “Ley Orgánica de las Municipalidades”, el que
quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 3°: El Intendente y los Concejales serán elegidos directamente por el pueblo, durarán en sus
funciones el término de cuatro (4) años y podrán ser reelectos por un nuevo período. Si han sido reelectos
no podrán ser elegidos en el mismo cargo, sino con intervalo de un período.
Quedan comprendidos en la prohibición todos aquellos que hayan asumido su cargo por un segundo
periodo sin importar que el mismo haya sido ejercido total o parcialmente.
El Concejo se renovará por mitades cada dos (2) años”.

ARTÍCULO 2°: Modifícase el artículo 148 de la Ley N° 13.688 y sus modificatorias “Ley de Educación”, el que quedará
redactado de la siguiente forma:

“ARTÍCULO 148. Los Consejeros Escolares duran cuatro (4) años en sus funciones renovándose por
mitades cada dos (2) años y podrán ser reelectos por un nuevo período. Si han sido reelectos no podrán
ser elegidos en el mismo cargo, sino con intervalo de un período.
Quedan comprendidos en la prohibición todos aquellos que hayan asumido su cargo por un segundo
periodo sin importar que el mismo haya sido ejercido total o parcialmente.
Habrá además un número de Consejeros Escolares Suplentes igual al de Titulares. El número de
Consejeros Escolares por Distrito varía de cuatro (4) a diez (10), de acuerdo a la cantidad de
Establecimientos Educativos Públicos existentes de acuerdo a la siguiente escala:

a) Hasta 60 Establecimientos Educativos: cuatro (4) Consejeros.
b) Desde 61 hasta 200 Establecimientos Educativos: seis (6) Consejeros.
c) Desde 201 hasta 350 Establecimientos Educativos: ocho (8) Consejeros.
d) Desde 351 Establecimientos Educativos diez (10) Consejeros.”

ARTÍCULO 3°: Modifícase el artículo 13 bis de la Ley N° 5.109, el que quedará redactado de la siguiente forma:

“ARTÍCULO 13 Bis. Los Diputados y Senadores podrán ser reelectos por un nuevo período. Si han sido
reelectos no podrán ser elegidos en el mismo cargo, sino con intervalo de un período.
Quedan comprendidos en la prohibición todos aquellos que hayan asumido su cargo por un segundo
periodo sin importar que el mismo haya sido ejercido total o parcialmente.”

ARTÍCULO 4°: Modifícase el artículo 7° de la Ley N° 14.836 que quedará redactado de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO 7°. Los mandatos de Intendentes, Concejales, Consejeros Escolares, Diputados y Senadores
que se hayan iniciado como resultado de las elecciones del año 2017 y 2019 serán considerados como
primer período a los efectos de la aplicación de la presente Ley. En el caso de los mandatos que se
hubieren iniciado como resultado de las elecciones del 2021, se computará como primer período sólo en el
caso que no haya ejercido un mandato inmediato anterior.”

ARTÍCULO 5°: Comuníquese al Poder Ejecutivo.
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Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de Buenos Aires, en la ciudad de La Plata, a los
veintiocho días del mes de diciembre de dos mil veintiuno.
 
Federico Otermín, Presidente Honorable Cámara de Diputados; Veronica Magario, Presidenta Honorable Senado; Diego
Garciarena, Prosecretario Legislativo Honorable Cámara de Diputados; Luis Rolando Lata, Secretario Legislativo
Honorable Senado
 
E-311/21-22
E-312/21-22
 
REGISTRADA bajo el número QUINCE MIL TRESCIENTOS QUINCE (15.315)
La Plata, 13 de enero de 2022.
 
Lic. Facundo E. Aravena, Director de Registro Oficial, Subsecretaría Legal y Técnica

◢ DECRETOS
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
DECRETO N° 10/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 8 de Enero de 2022

 
VISTO el EX-2021-07990480-GDEBA-DPSYCTIPS por el cual se propicia aprobar el Convenio Marco de Cooperación
entre el Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires (IPS) y la Caja de Jubilaciones, Pensiones y Retiros
de Córdoba (CJPRC), y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley Nacional N° 24.241, del Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones, establece en su artículo 168 que “Las
cajas reconocedoras de servicios deberán transferir a la caja del organismo otorgante de la prestación, los aportes
previsionales, contribuciones patronales, y las sustitutivas de estas últimas si las hubiera…”;
Que conforme el artículo 1° de la Ley Nº 8587 “El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, actuará
como persona jurídica de derecho público…” y por el artículo 9º de esa norma se dispone que “Son funciones del
Presidente: a) Ejercer la representación legal del Instituto; b) Aplicar la presente Ley y demás disposiciones relacionadas
con el régimen de previsión social; c) Ejecutar los acuerdos y resoluciones del Directorio”;
Que, en tal sentido, los titulares de los organismos señalados suscribieron, el 20 de agosto de 2021, un convenio en virtud
del cual acuerdan actuar como agentes de retención de los cargos deudores (originados en percepciones indebidas de
haberes, aportes no efectuados, diferencia de aportes, aportes correspondientes a servicios reconocidos en el marco de
leyes de reparación previsional, etc.) que corresponda descontar de los haberes previsionales de afiliados propios, y que
deban tributarse ante el otro ente previsional, comprometiéndose a transferir electrónicamente al Organismo acreedor la
totalidad de lo recaudado por dicho concepto;
Que, a los fines de dar cumplimiento a lo mencionado en el párrafo anterior, el organismo acreedor determinará por acto
administrativo firme, la obligación de descuento y/o retención por parte del organismo que actúe como agente de retención,
debiendo notificarse al mismo de manera fehaciente;
Que, del mismo modo, se obligan a utilizar la información exclusivamente a los fines del Convenio, adoptando las
medidas y acciones necesarias para asegurar que toda cesión de datos que pudiere disponerse a través de la
instrumentación del Acuerdo se ajuste a las disposiciones de la Ley N° 25.326, el Decreto N° 1.558/01 y sus modificatorias
y disposiciones complementarias;
Que han tomado intervención en razón de sus competencias Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la
Provincia de Buenos Aires y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 11 de la Ley N° 15.164 y 144 -
proemio- de Constitución de la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el “Convenio Marco de Cooperación entre el Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos
Aires (IPS) y la Caja de Jubilaciones, Pensiones y Retiros de Córdoba (CJPRC)”, celebrado el día 20 de agosto del 2021,
el que como Anexo Único (CONVE-2021-24370657-GDEBA-DPYCGIPS) forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2°. Facultar al Presidente del Instituto de Previsión Social a suscribir y aprobar los sucesivos actos, acuerdos,
protocolos y adendas que se celebren como consecuencia del convenio que se aprueba por el presente, previa
intervención de los Organismos de Asesoramiento y Control, cuando corresponda de acuerdo con sus leyes orgánicas.
ARTÍCULO 3°. El presente decreto será refrendado por las/os Ministras/os en los Departamentos de Trabajo y de Jefatura
de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
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Mara Ruiz Malec, Ministra; E/E Pablo Julio López, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

Anexounico CONVE-2021-24370657-
GDEBA-DPYCGIPS

e71f00aa85347312dc3e74f5af79ea1a7f6c995b5318545b49851355815ae394 Ver

DECRETO Nº 11/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 8 de Enero de 2022

 
VISTO el expediente EX-2018-30152971-GDEBA-SLYT, mediante el cual se propicia aprobar la Reglamentación de la Ley
N° 15.094, y
 
CONSIDERANDO:
Que la ley N° 15.094, regula el ejercicio de la profesión de Técnicos en Emergencias Médicas, libre o en relación de
dependencia, en todas sus modalidades, ámbitos y niveles de los subsectores de salud en la provincia de buenos aires;
Que, en su artículo 2° establece que se considera ejercicio profesional de Técnicos en Emergencias Médicas a la actividad
ejercida por profesionales con formación superior o universitaria que estén debidamente entrenados científica, técnica y
tecnológicamente para ejecutar labores pre hospitalarias de soporte vital básico y soporte vital avanzado y que actúen ante
situaciones, ya sea de origen humano o natural, dentro de los límites de la competencia derivada de los títulos habilitantes;
Que, asimismo, la ley establece que los Técnicos en Emergencias Médicas podrán ejercer sus funciones e
incumbencias profesionales en forma autónoma, individual o grupal, y/o en relación de dependencia en instituciones
públicas o privadas debidamente habilitadas por autoridad competente;
Que es facultad del Poder Ejecutivo reglamentar las disposiciones contenidas en el referido texto legal, a efectos de dotarlo
de suficiente operatividad;
Que, asimismo, deviene necesario designar la correspondiente Autoridad de Aplicación;
Que, en ese sentido, conforme lo previsto por el artículo 18 de la mencionada norma, el Ministerio de Salud ejercerá el
poder disciplinario con independencia de la responsabilidad civil, penal o administrativa que pueda imputarse a los
matriculados;
Que, por ello, el Ministerio de Salud a través de la Dirección Provincial de Registro y Fiscalización Sanitaria, dependiente
de la Subsecretaría de Gestión de la Información, Educación Permanente y Fiscalización, o la repartición que en el futuro
las reemplace, resulta competente para oficiar de Autoridad de Aplicación de la citada Ley;
Que se han expedido favorablemente la Dirección Provincial de Registro y Fiscalización Sanitaria, y la Subsecretaría de
Gestión de la Información, Educación Permanente y Fiscalización;
Que han tomado intervención en razón de sus competencias Asesoría General de Gobierno y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 inciso 2° de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la Reglamentación de la Ley N° 15.094 la que, como Anexo Único (IF-2021-34012547-GDEBA-
SSGIEPYFMSALGP), pasa a formar parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2°. Designar Autoridad de Aplicación de la Ley N° 15.094 al Ministerio de Salud, a través de la Dirección
Provincial de Registro y Fiscalización Sanitaria, dependiente de la Subsecretaría de Gestión de la Información, Educación
Permanente y Fiscalización, o la repartición que en el futuro la reemplace, quien podrá dictar las normas interpretativas,
complementarias y aclaratorias que resulten necesarias.
ARTÍCULO 3°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al boletín oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro; E/E Pablo Julio López, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

Anexounico IF-2021-34012547-
GDEBA-SSGIEPYFMSALGP

71ce00d484bcf20f7e1ae544b7dbf276217087139b4347ab836df61093ffbd24 Ver
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MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
 
RESOLUCIÓN Nº 39-MJYDHGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 7 de Enero de 2022

 
VISTO el expediente Nº EX-2021-23982264-GDEBA-DGYCMJYDHGP, por el cual se gestiona el llamado a la Licitación
Pública Nº 52/2021, tendiente a la provisión de carne vacuna en media res, y
 
CONSIDERANDO:
Que la presente Licitación Pública se propicia en el marco de la Ley N° 13.981, la cual tiene por objeto regular el
Subsistema de Contrataciones del Estado e incorporarlo al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la
Provincia de Buenos Aires;
Que el artículo 10 de la citada Ley establece que los procesos de adquisición de bienes, servicios y obras a los que alude
dicha Ley que efectúen los organismos públicos contratantes del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires deben
realizarse utilizando sistemas electrónicos o digitales que establezca la Autoridad del Sistema de Compras Electrónicas de
la Provincia de Buenos Aires, abarcando todas las instancias y actos administrativos del proceso;
Que por Resolución Conjunta N° 20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador General
de la Provincia de Buenos Aires, modificada por Resolución N° RESOC-2020-2-GDEBA-CGP, se habilitó el Sistema de
Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, en adelante “PBAC”;
Que por Resolución N° RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP se aprobó el Procedimiento del Sistema de Compras Electrónicas
de la Provincia de Buenos Aires para las contrataciones que se gestionen en “PBAC” en el marco de la Ley N° 13.981;
Que la Licitación Pública citada en el exordio de la presente tramita mediante el Sistema de Compras Electrónicas de la
Provincia de Buenos Aires (PBAC), dando origen al Proceso de Compra N° 154-0282- LPU21;
Que por Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, el Contador General de la Provincia aprobó el Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios en el marco de la Ley N° 13.981;
Que la presente Licitación Pública estará sujeta a lo dispuesto por la Resolución N° 857/16 de la Contaduría General de la
Provincia;
Que la Dirección de Compras y Contrataciones ha procedido a elaborar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y los
Anexos Especificaciones Técnicas y Revisión de Precios que regirán el presente certamen, los cuales podrán ser
consultados en la página web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del artículo 17 de la Ley N° 13.981 y en el artículo 17
apartado 1 -Licitación Pública- del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;
Que la fijación del lugar, día y hora de apertura de la Licitación Pública será delegada por la presente Resolución en la
Dirección General de Administración, conforme lo previsto en el artículo 14 apartado 2 inciso e) del Anexo I del citado
Decreto, la cual deberá ser realizada a través del portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar;
Que la Dirección de Gestión y Control ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de pesos cuatrocientos
noventa y un millones setecientos treinta mil ($491.730.000), con destino a distintas dependencias y unidades
penitenciarias, con un plazo de entrega de ciento ochenta (180) días corridos a partir de la formalización del contrato, ante
su requerimiento;
Que atento a lo previsto en el artículo 20 apartado 3) del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59- GDEBA-GPBA, resulta
necesario determinar que la Comisión de Preadjudicación que intervendrá en el presente proceso de contratación, será la
conformada mediante Resolución N° RESOL-2018-201-GDEBA- MJGP de fecha 13 de marzo de 2018;
Que en el documento GEDO N° IF-2021-24850324-GDEBA-DCYCMJYDHGP -orden 25- luce agregada la solicitud de
gasto N° 154-1126-SG21, correspondiente a la registración presupuestaria preventiva en el Sistema de Compras
Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires (PBAC) de la Contaduría General de la Provincia, para la erogación que se
pretende realizar en el Ejercicio Fiscal 2022;
Que en cumplimiento de lo establecido por el artículo 6º -Prohibición de Desdoblamiento- de la Ley N° 13.981 y su
Reglamentación aprobada por Decreto Nº DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, en el documento GEDO N° PV-2021-
33056846-GDEBA-DCYCMJYDHGP -orden 62- la Dirección de Compras y Contrataciones dejó expresa constancia que si
bien se encuentran tramitando contrataciones de igual rubro comercial, según catálogo de Bienes y Servicios de la
Contaduría General de la Provincia, por tratarse de bienes perecederos, no existe desdoblamiento en los términos de la
normativa vigente;
Que la presente Licitación Pública estará sujeta a lo dispuesto en el artículo 7º -Facultades y Obligaciones de la Autoridad
Administrativa-, inciso b) de la Ley N° 13.981 y su Reglamentación aprobada por Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-
GPBA;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno -orden 43-, Contaduría General de la Provincia -orden 45- y
Fiscalía de Estado -orden 53-;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo -Niveles de Decisión y Cuadro de
Competencias para los procedimientos de selección de contratación de bienes y servicios- aprobado por el artículo 1º del
Decreto N° DECRE-2020-605-GDEBA-GPBA;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar el llamado a la Licitación Pública Nº 52/2021, mediante el Sistema de Compras Electrónicas de la
Provincia de Buenos Aires (PBAC) - Proceso de Compra N° 154-0282-LPU21-, tendiente a la provisión de carne vacuna en
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media res, encuadrado en las previsiones del artículo 17 de la Ley N° 13.981 y en el artículo 17 apartado 1 -Licitación
Pública- del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, con destino a distintas dependencias y unidades
Penitenciarias, con un plazo de entrega de ciento ochenta (180) días corridos a partir de la formalización del contrato, ante
su requerimiento, con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios
aprobado por Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP del Contador General de la Provincia, al Pliego de Bases y
Condiciones Particulares y a los Anexos Especificaciones Técnicas y Revisión de Precios, contenidos en los documentos
GEDO N° PLIEG-2021-33056793-GDEBA-DCYCMJYDHGP, N° PLIEG-2021-24850169-GDEBA-DCYCMJYDHGP y N°
PLIEG-2021-26594401-GDEBA-DCYCMJYDHGP, que en este acto se aprueban y que forman parte integrante de la
presente Resolución, los cuales podrán ser consultados en la página web https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 2º. Delegar en la Dirección General de Administración la fijación del lugar, día y hora del acto de apertura de la
presente Licitación Pública, conforme lo estipulado por el artículo 14 apartado 2 inciso e) del Anexo I del Decreto N°
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, la cual deberá ser publicada en la página web https://pbac.cgp.gba.gov.ar, en el Boletín
Oficial de la Provincia de Buenos Aires, y realizada a través del portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 3º. Determinar que la erogación autorizada por el artículo 1º será atendida con cargo a la siguiente imputación
presupuestaria: Jurisdicción 1.1.1.16 - Objeto del Gasto: PRODUCTOS ALIMENTICIOS - 2-1-1-0 - Unidad Ejecutora 164 -
Apertura programática 7-0-0-1-0 - Unidad Ejecutora 154 - Apertura Programática 7-1-0- (2, 4, 6, 7, 13, 14, 15, 16, 17, 19, 20,
27, 30, 37, 38, 50, 52) - 0 - Unidad Ejecutora 148 - Apertura Programática 7-2-0- (44, 49) - 0 - Fuente de Financiamiento 1.1
- Ubicación Geográfica 999 ($491.730.000) - Presupuesto Ejercicio Fiscal 2022.
ARTÍCULO 4º. Dejar constancia, en cumplimiento de lo estatuido por el artículo 6º de la Ley N° 13.981 y su
Reglamentación aprobada por Decreto Nº DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, que no existe desdoblamiento, conforme lo
indicado por la Dirección de Compras y Contrataciones, en el documento GEDO N° PV-2021-33056846-GDEBA-
DCYCMJYDHGP, en fecha 17 de diceimbre de 2021.
ARTÍCULO 5º. Dejar constancia que la presente Licitación Pública estará sujeta a lo dispuesto en el artículo 7º inciso b) de
la Ley N° 13.981 y su Reglamentación aprobada por Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 6º. Establecer que la Dirección de Gestión y Control será la unidad orgánica que actuará como contraparte y
administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 7º. Dejar establecido que la Comisión de Preadjudicación interviniente en la presente Licitación será la
conformada mediante Resolución N° RESOL-2018-201-GDEBA-MJGP de fecha 13 de marzo de 2018.
ARTÍCULO 8º. Registrar, comunicar al Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, publicar, dar al Boletín Oficial y al
SINDMA y pasar a la Dirección General de Administración. Cumplido, archivar.
 
Julio César Alak, Ministro.

ANEXO/S

PLIEG-2021-33056793-GDEBA-
DCYCMJYDHGP

aa2a8091d12a1eca4106c816873f99d77115e969b88d607dc2bf4071eee05169 Ver

PLIEG-2021-24850169-GDEBA-
DCYCMJYDHGP

7d9a14f5885660950d8758072004860c9bbcfc94ac5a1d0cb15623d41e3dd6e6 Ver

PLIEG-2021-26594401-GDEBA-
DCYCMJYDHGP

b4b0e5545ab71fab856f715fedfb41d3cae7c60aff4801f7d83c05c5cf95d2a7 Ver

MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO
 
RESOLUCIÓN N° 288-MDAGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 28 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente N° EX-2020-27400877-GDEBA-DSTAMDAGP, por intermedio del cual tramita la aprobación de la
Addenda al Convenio celebrado entre este Ministerio de Desarrollo Agrario y la Municipalidad de Ramallo, la Ley N° 15.164,
los Decretos N° 1037/03 y N° 75/20 y la Resolución Nº RESO-2020-189-GDEBA-MDAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución citada en el exordio se aprobó el Convenio y se otorgó un subsidio de pesos cuatro millones
trescientos veinte mil ($4.320.000) a la Municipalidad de Ramallo, para financiar la ejecución de la obra ““Estabilizado
Camino 087-02”, en el marco de lo previsto en el Decreto N° 1037/03;
Que en el orden 75 obra la presentación efectuada por la Municipalidad de Ramallo solicitando una addenda al referido
convenio debido a que el tramo propuesto en una primera instancia está siendo licitado por la Dirección de Vialidad de la
Provincia de Buenos Aires, promoviendo la aprobación de un nuevo tramo detallado en el Formulario Proyecto Caminos
Rurales;
Que en el orden 81 se expide la Dirección de Vialidad sobre la viabilidad técnica de la nueva solicitud presentada por el
municipio;
Que por lo expuesto, se propicia la aprobación de la Addenda al Convenio celebrado entre este Ministerio de Desarrollo
Agrario y la Municipalidad de Ramallo, por la que se acuerda sustituir el Anexo I del referido convenio por el que contempla
el nuevo proyecto propuesto, denominado “Estabilizado Camino Municipal Costa Brava” en orden a su ejecución;
Que ha tomado intervención la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del
Ministerio de Hacienda y Finanzas;
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Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 22 de la Ley N° 15.164 y 2° del
Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar la Addenda al Convenio celebrado entre el Ministerio de Desarrollo Agrario y la Municipalidad de
Ramallo, que como Anexo Único (CONVE-2021-30881204-GDEBA-DSTAMDAGP) forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2º. Establecer que la Municipalidad de Ramallo deberá comunicar la presente Resolución al Honorable Concejo
Deliberante.
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro

ANEXO/S

Anexounico CONVE-2021-30881204-
GDEBA-DSTAMDAGP

e1738fba502f942ed12748e55857a650d5bd7a60e94295b5d5ef033034b43e59 Ver

RESOLUCIÓN N° 299-MDAGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 29 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente N° EX-2021-23826150-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramita la aprobación del Convenio
celebrado entre este Ministerio de Desarrollo Agrario y la Municipalidad de Coronel Suárez para el otorgamiento de un
subsidio destinado a financiar la adquisición de materiales y maquinaria para la reparación y mejora de caminos rurales, la
Ley N° 15.164 y los Decretos N° 1037/03 y N° 75/20, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Constitución de la provincia Buenos Aires establece que es deber del Estado asegurar las políticas necesarias para
mantener su capacidad productiva con el propósito de lograr un sostenido desarrollo económico y social que propenda a
una mejor calidad de vida a la población;
Que la Ley N° 15.164 establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de su competencia, desarrollar las
acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de Buenos Aires;
Que en tal sentido, la citada Ley prevé en su artículo 22 que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al
Gobernador en todo lo inherente a las materias de su competencia, y en particular entender en la promoción, producción y
calidad agropecuaria y en la promoción de las actividades pesquera, forestal, frutícola, hortícola y cualquier otra materia
afín, y coordinar la promoción y el fomento de las actividades cooperativas agropecuarias en el territorio bonaerense;
Que, asimismo, realiza acciones tendientes al mejoramiento de las condiciones agropecuarias, desarrollando un trabajo
sostenido en pos del avance constante en los procesos productivos de las economías locales y regionales, y ejecuta
programas dirigidos a los pequeños y medianos productores, a las cooperativas agropecuarias y comercios, que fomenten
el mantenimiento y la generación de empleo;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento, por parte del ex Ministerio de Asuntos
Agrarios y Producción, de subsidios y subvenciones dirigidos al fortalecimiento y reactivación del agro, la pesca, la
industria, el comercio y los restantes sectores productivos;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de Autoridad de Aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9°;
Que el Plan Bonaerense de Desarrollo Rural impulsado por el señor Gobernador, involucra políticas activas integrales y
articuladas diseñadas con el objetivo de desarrollar la ruralidad, potenciar el entramado productivo de la Provincia, generar
empleo de calidad y fortalecer el arraigo;
Que, en esa línea, se promueve la presente gestión, en el marco del componente “Plan Estratégico de Caminos Rurales
(Etapa 2)” del Plan Bonaerense de Desarrollo Rural, cuyo objeto es proveer a los municipios maquinarias y herramientas
para la mejora de los caminos rurales;
Que a tal efecto se propicia otorgar un subsidio a la Municipalidad, en virtud de lo previsto en los artículos 2° del referido
Decreto N° 1037/03 y 5° del “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03”
aprobado mediante Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y en tanto persona jurídica pública que llevará
adelante la ejecución de los trabajos a realizar en los tramos seleccionados en el proyecto presentado, siendo
los beneficiarios finales del mismo las y los productores bonaerenses que conforman las pequeñas y medianas empresas
rurales, del agro, la pesca y los restantes sectores productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio
de la provincia de Buenos Aires;
Que por lo expuesto, se ha considerado esencial prestar colaboración a los distintos municipios, con el objetivo de mejorar
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los caminos rurales de la Provincia para facilitar el ingreso, egreso y traslado de bienes provenientes de la cadena
productiva del sector rural;
Que a orden 5 luce la presentación efectuada por la Municipalidad de Coronel Suárez solicitando un subsidio por la suma
de pesos veinte millones ($20.000.000) con el fin de financiar la adquisición de materiales y maquinaria necesarios para la
mejora de los caminos rurales que se detallan en la misma;
Que a orden 15 se expide la Dirección de Vialidad sobre la viabilidad técnica de la solicitud presentada por el municipio;
Que en consecuencia, a orden 19 el Municipio informa que ha tomado conocimiento de las observaciones realizadas por la
Dirección de Vialidad y que las mismas serán atendidas oportunamente al momento de ejecución de la obra y, asimismo,
manifiesta que en caso de que dichas modificaciones impliquen un monto de financiamiento superior al estipulado en el
convenio, el Municipio asume el compromiso de abonar la diferencia resultante;
Que a orden 22 la Dirección General de Administración entiende que existe razonabilidad económica entre el
subsidio solicitado y los bienes a adquirir;
Que a orden 59 obra la Solicitud de Gastos que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la medida;
Que ha tomado intervención la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del
Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía del Estado;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 22 de la Ley N° 15.164 y 2° del
Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio celebrado entre el Ministerio de Desarrollo Agrario de la provincia de Buenos Aires y la
Municipalidad de Coronel Suárez que, agregado como Anexo Único (CONVE- 2021-34154947-GDEBA-DSTAMDAGP),
forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Otorgar un subsidio por la suma total de pesos veinte millones ($20.000.000) a la Municipalidad de
Coronel Suárez, con el objeto de financiar la adquisición de materiales y maquinaria para la realización del proyecto
“Colocación de alcantarillas en camino entre Otoño-Louge”, en el marco de lo previsto en el Decreto N° 1037/03.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande la presente medida, será atendido con cargo a la siguiente imputación
presupuestaria: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225 - Jurisdicción
13 -Unidad Ejecutora 338 - PRG 1, ACT 1, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 3, Parcial 2, ($5.000.000),
Inciso 5, Principal 4, Parcial 2, ($15.000.000) Unidad Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que, con relación a la verificación del destino de los fondos otorgados, el municipio deberá
rendir cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas en el plazo y las formas que el mismo tenga previsto.
ARTÍCULO 5°. Establecer que la Municipalidad de Coronel Suárez deberá comunicar la presente Resolución al
Honorable Concejo Deliberante.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro

ANEXO/S

Anexounico CONVE-2021-34154947-
GDEBA-DSTAMDAGP

2d73e675f7dc238b453764b0ea7af957d7acd0ba79cdd6876ef7c99799972841 Ver

RESOLUCIÓN N° 300-MDAGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 30 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente N° EX-2021-34170041-GDEBA-DSTAMDAGP, por el cual se tramita la aprobación del Convenio
Marco celebrado entre este Ministerio de Desarrollo Agrario de la provincia de Buenos Aires con la empresa YPF S.A., la
Ley Nacional N° 26.741 y la Ley N° 13.981, sus modificatorias, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el artículo 1° de la Ley Nº 26.741 se declaró de interés público nacional y como objetivo prioritario de la
República Argentina el logro del autoabastecimiento de hidrocarburos, así como la exploración, explotación,
industrialización, transporte y comercialización de hidrocarburos, a fin de garantizar el desarrollo económico con equidad
social, la creación de empleo, el incremento de la competitividad de los diversos sectores económicos y el crecimiento
equitativo y sustentable de las provincias y regiones;
Que YPF Sociedad Anónima es una entidad en la cual el Estado Nacional tiene una participación mayoritaria;
Que es una finalidad de la Administración Provincial contribuir a mejorar la eficacia, la eficiencia en el uso de los recursos y
la economía en el cumplimiento de los objetivos de las jurisdicciones y entidades del sector público, contribuyendo al
mismo tiempo a la realización del interés general, cuya gestión incumbe al Estado;
Que, asimismo, la comprensión del Estado como generador de bienes públicos requiere de una reinterpretación dinámica
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de sus formas de organización, que también se traducen en nuevos procesos y circuitos;
Que, consecuentemente con lo expuesto, dentro de la política de revisión de ciertos procesos administrativos, se realizaron
gestiones con YPF S.A. tendientes a la implementación, en el ámbito provincial, de la herramienta desarrollada por dicha
empresa denominada “YPF en RUTA”, que consiste en una tarjeta de crédito, emitida en el marco de lo establecido en la
Ley N° 25.065, mediante la cual YPF S.A. otorga a sus clientes un crédito para consumo de combustibles, cambios de
lubricantes y reposición de fluidos en Boxes en comercios adheridos;
Que la tarjeta ha sido diseñada especialmente para el abastecimiento, gestión y control de una flota de vehículos, con la
premisa fundamental de generar un ahorro, tanto en forma directa, a través del precio de compra, como así también
mediante la mejora del tiempo y los recursos afectados al control y gestión administrativa de la flota;
Que “YPF en RUTA” ofrece una herramienta de gestión que consiste en la emisión de reportes analíticos sobre vehículos a
los que provee los productos, permitiendo evaluar el gasto por unidad, como así también de las distintas reparticiones
provinciales;
Que el nivel de demanda estimado permite reconocer a la provincia el estatus de “cliente corporativo” y, por lo tanto, el
otorgamiento de condiciones comerciales de descuento sobre el precio de lista de sus productos y servicios;
Que, el 5 de octubre de 2020, YPF S.A presentó una propuesta de tarifa de precio diferencial, mediante un descuento
especial, aplicado sobre la tarifa de precios “YPF en RUTA”, con mayor porcentaje de descuento respecto a Precio de
Venta al Público en su red de Estaciones de Servicio, la cual se denomina T6, como así también ha ofrecido un precio
diferencial en los cambios de lubricantes y reposición de fluidos en Boxes, lo que constituye, en ambos casos, un
descuento respecto del precio publicado para los consumidores generales en los establecimientos adheridos, según la zona
geográfica donde se produzca la compra: GASOIL GRADO 2 - D500/ULTRADIESEL: cinco con cincuenta por ciento (5,50
%); GASOIL GRADO 3 - INFINIA DIESEL: siete por ciento (7 %); NAFTA GRADO 2 - NAFTA SUPER: dos por ciento (2 %);
NAFTA GRADO 3 - INFINIA: tres por ciento (3 %); CAMBIOS DE LUBRICANTES Y REPOSICIÓN DE FLUIDOS EN
BOXES: diez por ciento (10 %);
Que la propuesta permite la provisión de combustibles, cambios de lubricantes y reposición de fluidos en Boxes en una
vasta red de concesionarias del país, que incluye quinientos dieciocho (518) estaciones de servicio dentro de la provincia de
Buenos Aires;
Que la implementación de este sistema permitirá el seguimiento informatizado de las transacciones sobre el abastecimiento
de combustibles, cambios de lubricantes y reposición de fluidos en Boxes, pues generará reportes que facilitarán el análisis
de los consumos, brindando información eficaz, eficiente y oportuna para la toma de decisiones y habilitará, en
consecuencia, la posibilidad de realizar el debido control sobre el uso de los recursos públicos;
Que, bajo las circunstancias y condiciones descriptas el día 3 de febrero de 2021, el Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros y la Secretaría General acordaron las condiciones generales del programa “YPF en Ruta” para el abastecimiento
de combustibles y cambios de lubricantes y reposición de fluidos en Boxes de la flota automotor de la Provincia, a través de
la suscripción de un Convenio Marco con la firma YPF S.A., aprobado por la Resolución Conjunta N° 7/21;
Que en ese contexto el Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, advirtiendo la voluntad de otros organismos
provinciales de adherir al mencionado programa, sustancia a través del expediente N° EX-2021-10733866-GDEBA-
DSTAMJGM la suscripción de un Convenio Marco de la misma naturaleza y alcance entre la firma YPF S.A. y otros
organismos provinciales;
Que en las mencionadas actuaciones este Ministerio, a través de Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal mediante
NO-2021-20539699-GDEBA-SSTAYLMDAGP, manifiesta conformidad con el instrumento preparatorio proyectado en orden
a la prosecución del procedimiento pertinente;
Que han intervenido, en forma previa a la suscripción del Convenio Marco propiciado, la Dirección de Gestión de Bienes
Muebles, la Dirección Provincial de Administración de Bienes y la Subsecretaría de Empleo Público y Gestión de Bienes -
del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros-, la Asesoría General de Gobierno, la Contaduría General de la
Provincia y Fiscalía de Estado;
Que, por lo expuesto, corresponde aprobar el Convenio Marco celebrado entre este Ministerio de Desarrollo Agrario de la
provincia de Buenos Aires con la empresa YPF S.A., de conformidad con lo establecido en el artículo 18, apartado 2), inciso
a) de la Ley N° 13.981 y modificatorias, para la contratación directa por excepción -contrato interadministrativo-;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
Y SUS MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio Marco celebrado entre el Ministerio de Desarrollo Agrario de la provincia de Buenos
Aires con la empresa YPF S.A., con el objeto de adherir a las condiciones generales que regirán la implementación del
Programa “YPF en RUTA” para el abastecimiento de combustibles y cambios de lubricantes y reposición de fluidos en
Boxes de la flota automotor de la provincia, el cual como Anexo Único (CONVE-2021-34165714-GDEBA-DSTAMDAGP)
pasa a formar parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar a la Contaduría General de la Provincia y a la Tesorería
General de la Provincia, publicar en el Boletín Oficial y dar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S
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Anexounico CONVE-2021-34165714-
GDEBA-DSTAMDAGP

206c39b7ae6d5ba33a7f2ccf607b83a67860afb1747dc70b8765b2225c4add42 Ver

RESOLUCIÓN N° 309-MDAGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 30 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente N° EX-2021-20398091-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramita la aprobación del Convenio
celebrado entre este Ministerio de Desarrollo Agrario y la Municipalidad de Pellegrini para el otorgamiento de un subsidio
destinado a financiar la adquisición de materiales y maquinaria para la reparación y mejora de caminos rurales, la
Ley N° 15.164 y los Decretos N° 1037/03 y N° 75/20, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Constitución de la provincia Buenos Aires establece que es deber del Estado asegurar las políticas necesarias para
mantener su capacidad productiva con el propósito de lograr un sostenido desarrollo económico y social que propenda a
una mejor calidad de vida a la población;
Que la Ley N° 15.164 establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de su competencia, desarrollar las
acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de Buenos Aires;
Que en tal sentido, la citada Ley prevé en su artículo 22 que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al
Gobernador en todo lo inherente a las materias de su competencia, y en particular entender en la promoción, producción y
calidad agropecuaria y en la promoción de las actividades pesquera, forestal, frutícola, hortícola y cualquier otra materia
afín, y coordinar la promoción y el fomento de las actividades cooperativas agropecuarias en el territorio bonaerense;
Que, asimismo, realiza acciones tendientes al mejoramiento de las condiciones agropecuarias, desarrollando un trabajo
sostenido en pos del avance constante en los procesos productivos de las economías locales y regionales, y ejecuta
programas dirigidos a los pequeños y medianos productores, a las cooperativas agropecuarias y comercios, que fomenten
el mantenimiento y la generación de empleo;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento, por parte del ex Ministerio de Asuntos
Agrarios y Producción, de subsidios y subvenciones dirigidos al fortalecimiento y reactivación del agro, la pesca, la
industria, el comercio y los restantes sectores productivos;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de Autoridad de Aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9°;
Que el Plan Bonaerense de Desarrollo Rural impulsado por el señor Gobernador, involucra políticas activas integrales y
articuladas diseñadas con el objetivo de desarrollar la ruralidad, potenciar el entramado productivo de la Provincia, generar
empleo de calidad y fortalecer el arraigo;
Que, en esa línea, se promueve la presente gestión, en el marco del componente “Plan Estratégico de Caminos Rurales
(Etapa 2)” del Plan Bonaerense de Desarrollo Rural, cuyo objeto es proveer a los municipios maquinarias y herramientas
para la mejora de los caminos rurales;
Que a tal efecto se propicia otorgar un subsidio a la Municipalidad, en virtud de lo previsto en los artículos 2° del referido
Decreto N° 1037/03 y 5° del “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03”
aprobado mediante Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y en tanto persona jurídica pública que llevará
adelante la ejecución de los trabajos a realizar en los tramos seleccionados en el proyecto presentado, siendo
los beneficiarios finales del mismo las y los productores bonaerenses que conforman las pequeñas y medianas empresas
rurales, del agro, la pesca y los restantes sectores productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio
de la provincia de Buenos Aires;
Que por lo expuesto, se ha considerado esencial prestar colaboración a los distintos municipios, con el objetivo de mejorar
los caminos rurales de la Provincia para facilitar el ingreso, egreso y traslado de bienes provenientes de la cadena
productiva del sector rural;
Que a orden 5 luce la presentación efectuada por la Municipalidad de Pellegrini solicitando un subsidio por la suma de
pesos veinticuatro millones cuarenta y cinco mil ochocientos sesenta y nueve ($ 24.045.869.-) con el fin de financiar la
adquisición de materiales y maquinaria necesarios para la mejora de los caminos rurales que se detallan en la misma;
Que a orden 18 se expide la Dirección de Vialidad sobre la viabilidad técnica de la solicitud presentada por el municipio;
Que en consecuencia, a orden 22 el Municipio informa que ha tomado conocimiento de las observaciones realizadas por la
Dirección de Vialidad y que las mismas serán atendidas oportunamente al momento de ejecución de la obra y, asimismo,
manifiesta que en caso de que dichas modificaciones impliquen un monto de financiamiento superior al estipulado en el
convenio, el Municipio asume el compromiso de abonar la diferencia resultante;
Que a orden 25 la Dirección General de Administración entiende que existe razonabilidad económica entre el
subsidio solicitado y los bienes a adquirir;
Que a orden 62 obra la Solicitud de Gastos que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la medida;
Que ha tomado intervención la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del
Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía del Estado;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 22 de la Ley N° 15.164 y 2° del
Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE LA
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PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio celebrado entre el Ministerio de Desarrollo Agrario de la provincia de Buenos Aires y la
Municipalidad de Pellegrini que, agregado como Anexo Único (CONVE-2021-34294773-GDEBA-DSTAMDAGP), forma
parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Otorgar un subsidio por la suma total de pesos veinticuatro millones cuarenta y cinco mil ochocientos
sesenta y nueve ($ 24.045.869) a la Municipalidad de Pellegrini, con el objeto de financiar la adquisición de materiales y
maquinaria para la realización del proyecto “Estabilizado en Camino Salida Ruta 5” y “Estabilizado Camino al Cementerio”,
en el marco de lo previsto en el Decreto N° 1037/03.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande la presente medida, será atendido con cargo a la siguiente imputación
presupuestaria: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225 - Jurisdicción
13 - Unidad Ejecutora 338 - Programa 1, Actividad 1, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 3, Parcial 2
($6.865.584) e Inciso 5, Principal 4, Parcial 2 ($17.180.285). Unidad Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que, con relación a la verificación del destino de los fondos otorgados, el municipio deberá
rendir cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas en el plazo y las formas que el mismo tenga previsto.
ARTÍCULO 5°. Establecer que la Municipalidad de Pellegrini deberá comunicar la presente Resolución al
Honorable Concejo Deliberante.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro

ANEXO/S

Anexounico CONVE-2021-34294773-
GDEBA-DSTAMDAGP

ecda02026ff35be2f5a8677d840c676287f0219263a57de8631254e1e909a196 Ver

RESOLUCIÓN N° 311-MDAGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 30 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente N° EX-2021-29239127-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramita la aprobación del Convenio
celebrado entre este Ministerio de Desarrollo Agrario y la Municipalidad de Daireaux para el otorgamiento de un subsidio
destinado a financiar la adquisición de materiales para la reparación y mejora de caminos rurales, la Ley N° 15.164 y los
Decretos N° 1037/03 y N° 75/20, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Constitución de la provincia Buenos Aires establece que es deber del Estado asegurar las políticas necesarias para
mantener su capacidad productiva con el propósito de lograr un sostenido desarrollo económico y social que propenda a
una mejor calidad de vida a la población;
Que la Ley N° 15.164 establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de su competencia,
desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de Buenos Aires;
Que en tal sentido, la citada Ley prevé en su artículo 22 que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al
Gobernador en todo lo inherente a las materias de su competencia, y en particular entender en la promoción, producción y
calidad agropecuaria y en la promoción de las actividades pesquera, forestal, frutícola, hortícola y cualquier otra materia
afín, y coordinar la promoción y el fomento de las actividades cooperativas agropecuarias en el territorio bonaerense;
Que, asimismo, realiza acciones tendientes al mejoramiento de las condiciones agropecuarias, desarrollando un trabajo
sostenido en pos del avance constante en los procesos productivos de las economías locales y regionales, y ejecuta
programas dirigidos a los pequeños y medianos productores, a las cooperativas agropecuarias y comercios, que fomenten
el mantenimiento y la generación de empleo;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento, por parte del ex Ministerio de Asuntos
Agrarios y Producción, de subsidios y subvenciones dirigidos al fortalecimiento y reactivación del agro, la pesca, la
industria, el comercio y los restantes sectores productivos;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de Autoridad de Aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9°;
Que el Plan Bonaerense de Desarrollo Rural impulsado por el señor Gobernador, involucra políticas activas integrales y
articuladas diseñadas con el objetivo de desarrollar la ruralidad, potenciar el entramado productivo de la Provincia, generar
empleo de calidad y fortalecer el arraigo;
Que, en esa línea, se promueve la presente gestión, en el marco del componente “Plan Estratégico de Caminos Rurales
(Etapa 2)” del Plan Bonaerense de Desarrollo Rural, cuyo objeto es proveer a los municipios maquinarias y herramientas
para la mejora de los caminos rurales;
Que a tal efecto se propicia otorgar un subsidio a la Municipalidad, en virtud de lo previsto en los artículos 2° del referido
Decreto N° 1037/03 y 5° del “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03”
aprobado mediante Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y en tanto persona jurídica pública que llevará
adelante la ejecución de los trabajos a realizar en los tramos seleccionados en el proyecto presentado, siendo
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los beneficiarios finales del mismo las y los productores bonaerenses que conforman las pequeñas y medianas empresas
rurales, del agro, la pesca y los restantes sectores productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio
de la provincia de Buenos Aires;
Que por lo expuesto, se ha considerado esencial prestar colaboración a los distintos municipios, con el objetivo de mejorar
los caminos rurales de la Provincia para facilitar el ingreso, egreso y traslado de bienes provenientes de la cadena
productiva del sector rural;
Que a orden 5 luce la presentación efectuada por la Municipalidad de Daireaux solicitando un subsidio por la suma de
pesos veintiocho millones ciento veintinueve mil cuarenta ($28.129.040) con el fin de financiar la adquisición de materiales
necesarios para la mejora de los caminos rurales que se detallan en la misma;
Que a orden 12 se expide la Dirección de Vialidad sobre la viabilidad técnica de la solicitud presentada por el municipio;
Que en consecuencia, a orden 18 el Municipio informa que ha tomado conocimiento de las observaciones realizadas por la
Dirección de Vialidad y que las mismas serán atendidas oportunamente al momento de ejecución de la obra y, asimismo,
manifiesta que en caso de que dichas modificaciones impliquen un monto de financiamiento superior al estipulado en el
convenio, el Municipio asume el compromiso de abonar la diferencia resultante;
Que a orden 20 la Dirección General de Administración entiende que existe razonabilidad económica entre el
subsidio solicitado y los bienes a adquirir;
Que a orden 59 obra la Solicitud de Gastos que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la medida;
Que ha tomado intervención la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del
Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía del Estado;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 22 de la Ley N° 15.164 y 2° del
Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio celebrado entre el Ministerio de Desarrollo Agrario de la provincia de Buenos Aires y la
Municipalidad de Daireaux que, agregado como Anexo Único (CONVE-2021- 34291576-GDEBA-DSTAMDAGP), forma
parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Otorgar un subsidio por la suma total de pesos veintiocho millones ciento veintinueve mil cuarenta
($28.129.040) a la Municipalidad de Daireaux, con el objeto de financiar la adquisición de materiales para la
realización del proyecto “Estabilizado Camino a Andant”, en el marco de lo previsto en el Decreto N° 1037/03.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande la presente medida, será atendido con cargo a la siguiente imputación
presupuestaria: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225 - Jurisdicción
13 - Unidad Ejecutora 338 - Programa 1, Actividad 1, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 3, Parcial 2 ($
27.981.040) e Inciso 5, Principal 4, Parcial 2 ($148.000). Unidad Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que, con relación a la verificación del destino de los fondos otorgados, el municipio deberá
rendir cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas en el plazo y las formas que el mismo tenga previsto.
ARTÍCULO 5°. Establecer que la Municipalidad de Daireaux deberá comunicar la presente Resolución al
Honorable Concejo Deliberante.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

Anexounico CONVE-2021-
34291576-GDEBA-DSTAMDAGP

e11a8f9d52a43cc44c01d38b66135a766277aa9116c25cacd66ac2b4b0be5a44 Ver

RESOLUCIÓN N° 313-MDAGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 30 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente N° EX-2021-23825444-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramita la aprobación del Convenio
celebrado entre este Ministerio de Desarrollo Agrario y la Municipalidad de Alberti para el otorgamiento de un subsidio
destinado a financiar la adquisición de materiales para la reparación y mejora de caminos rurales, la Ley N° 15.164 y los
Decretos N° 1037/03 y N° 75/20, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Constitución de la provincia Buenos Aires establece que es deber del Estado asegurar las políticas necesarias para
mantener su capacidad productiva con el propósito de lograr un sostenido desarrollo económico y social que propenda a
una mejor calidad de vida a la población;
Que la Ley N° 15.164 establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de su competencia, desarrollar las
acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de Buenos Aires;
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Que en tal sentido, la citada Ley prevé en su artículo 22 que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al
Gobernador en todo lo inherente a las materias de su competencia, y en particular entender en la promoción, producción y
calidad agropecuaria y en la promoción de las actividades pesquera, forestal, frutícola, hortícola y cualquier otra materia
afín, y coordinar la promoción y el fomento de las actividades cooperativas agropecuarias en el territorio bonaerense;
Que, asimismo, realiza acciones tendientes al mejoramiento de las condiciones agropecuarias, desarrollando un trabajo
sostenido en pos del avance constante en los procesos productivos de las economías locales y regionales, y ejecuta
programas dirigidos a los pequeños y medianos productores, a las cooperativas agropecuarias y comercios, que fomenten
el mantenimiento y la generación de empleo;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento, por parte del ex Ministerio de Asuntos
Agrarios y Producción, de subsidios y subvenciones dirigidos al fortalecimiento y reactivación del agro, la pesca, la
industria, el comercio y los restantes sectores productivos;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de Autoridad de Aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9°;
Que el Plan Bonaerense de Desarrollo Rural impulsado por el señor Gobernador, involucra políticas activas integrales y
articuladas diseñadas con el objetivo de desarrollar la ruralidad, potenciar el entramado productivo de la Provincia, generar
empleo de calidad y fortalecer el arraigo;
Que, en esa línea, se promueve la presente gestión, en el marco del componente “Plan Estratégico de Caminos Rurales
(Etapa 2)” del Plan Bonaerense de Desarrollo Rural, cuyo objeto es proveer a los municipios maquinarias y herramientas
para la mejora de los caminos rurales;
Que a tal efecto se propicia otorgar un subsidio a la Municipalidad, en virtud de lo previsto en los artículos 2° del referido
Decreto N° 1037/03 y 5° del “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03”
aprobado mediante Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y en tanto persona jurídica pública que llevará
adelante la ejecución de los trabajos a realizar en los tramos seleccionados en el proyecto presentado, siendo
los beneficiarios finales del mismo las y los productores bonaerenses que conforman las pequeñas y medianas empresas
rurales, del agro, la pesca y los restantes sectores productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio
de la provincia de Buenos Aires;
Que por lo expuesto, se ha considerado esencial prestar colaboración a los distintos municipios, con el objetivo de mejorar
los caminos rurales de la Provincia para facilitar el ingreso, egreso y traslado de bienes provenientes de la cadena
productiva del sector rural;
Que a orden 5 luce la presentación efectuada por la Municipalidad de Alberti solicitando un subsidio por la suma de pesos
veinticuatro millones novecientos mil ($ 24.900.000) con el fin de financiar la adquisición de materiales necesarios para la
mejora de los caminos rurales que se detallan en la misma;
Que a orden 12 se expide la Dirección de Vialidad sobre la viabilidad técnica de la solicitud presentada por el municipio;
Que en consecuencia, a orden 18 el Municipio informa que ha tomado conocimiento de las observaciones realizadas por la
Dirección de Vialidad y que las mismas serán atendidas oportunamente al momento de ejecución de la obra y, asimismo,
manifiesta que en caso de que dichas modificaciones impliquen un monto de financiamiento superior al estipulado en el
convenio, el Municipio asume el compromiso de abonar la diferencia resultante;
Que a orden 21 la Dirección General de Administración entiende que existe razonabilidad económica entre el
subsidio solicitado y los bienes a adquirir;
Que a orden 58 obra la Solicitud de Gastos que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la medida;
Que ha tomado intervención la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del
Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía del Estado;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 22 de la Ley N° 15.164 y 2° del
Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio celebrado entre el Ministerio de Desarrollo Agrario de la provincia de Buenos Aires y la
Municipalidad de Alberti que, agregado como Anexo Único (CONVE-2021-34296431-GDEBA-DSTAMDAGP), forma parte
integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Otorgar un subsidio por la suma total de pesos veinticuatro millones novecientos mil ($24.900.000) a la
Municipalidad de Alberti, con el objeto de financiar la adquisición de materiales para la realización del proyecto
“Estabilizado en Camino Villa Maria-Mom y en Acceso a Localidad de Achupallas”, en el marco de lo previsto en el Decreto
N° 1037/03.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande la presente medida, será atendido con cargo a la siguiente imputación
presupuestaria: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225 - Jurisdicción
13 - Unidad. Ejecutora 338 - PRG 1, ACT 1, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 3, Parcial 2, Unidad
Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que, con relación a la verificación del destino de los fondos otorgados, el municipio deberá
rendir cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas en el plazo y las formas que el mismo tenga previsto.
ARTÍCULO 5°. Establecer que la Municipalidad de Alberti deberá comunicar la presente Resolución al Honorable Concejo
Deliberante.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 13 de enero de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 14



 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro

ANEXO/S

Anexounico CONVE-2021-34296431-
GDEBA-DSTAMDAGP

e98e3119d358f35c457c5eb7e782a87b275adf128421570ffc556a6ee74de937 Ver

RESOLUCIÓN N° 316-MDAGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 30 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente N° EX-2021-27562800-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramita la aprobación del Convenio
celebrado entre este Ministerio de Desarrollo Agrario y la Municipalidad de Bragado para el otorgamiento de un subsidio
destinado a financiar la adquisición de materiales y maquinaria para la reparación y mejora de caminos rurales, la
Ley N° 15.164 y los Decretos N° 1037/03 y N° 75/20, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Constitución de la provincia Buenos Aires establece que es deber del Estado asegurar las políticas necesarias para
mantener su capacidad productiva con el propósito de lograr un sostenido desarrollo económico y social que propenda a
una mejor calidad de vida a la población;
Que la Ley N° 15.164 establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de su competencia,
desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de Buenos Aires;
Que en tal sentido, la citada Ley prevé en su artículo 22 que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al
Gobernador en todo lo inherente a las materias de su competencia, y en particular entender en la promoción, producción y
calidad agropecuaria y en la promoción de las actividades pesquera, forestal, frutícola, hortícola y cualquier otra materia
afín, y coordinar la promoción y el fomento de las actividades cooperativas agropecuarias en el territorio bonaerense;
Que, asimismo, realiza acciones tendientes al mejoramiento de las condiciones agropecuarias, desarrollando un trabajo
sostenido en pos del avance constante en los procesos productivos de las economías locales y regionales, y ejecuta
programas dirigidos a los pequeños y medianos productores, a las cooperativas agropecuarias y comercios, que fomenten
el mantenimiento y la generación de empleo;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento, por parte del ex Ministerio de Asuntos
Agrarios y Producción, de subsidios y subvenciones dirigidos al fortalecimiento y reactivación del agro, la pesca, la
industria, el comercio y los restantes sectores productivos;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de Autoridad de Aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9°;
Que el Plan Bonaerense de Desarrollo Rural impulsado por el señor Gobernador, involucra políticas activas integrales y
articuladas diseñadas con el objetivo de desarrollar la ruralidad, potenciar el entramado productivo de la Provincia, generar
empleo de calidad y fortalecer el arraigo;
Que, en esa línea, se promueve la presente gestión, en el marco del componente “Plan Estratégico de Caminos Rurales
(Etapa 2)” del Plan Bonaerense de Desarrollo Rural, cuyo objeto es proveer a los municipios maquinarias y herramientas
para la mejora de los caminos rurales;
Que a tal efecto se propicia otorgar un subsidio a la Municipalidad, en virtud de lo previsto en los artículos 2° del referido
Decreto N° 1037/03 y 5° del “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03”
aprobado mediante Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y en tanto persona jurídica pública que llevará
adelante la ejecución de los trabajos a realizar en los tramos seleccionados en el proyecto presentado, siendo los
beneficiarios finales del mismo las y los productores bonaerenses que conforman las pequeñas y medianas empresas
rurales, del agro, la pesca y los restantes sectores productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio
de la provincia de Buenos Aires;
Que por lo expuesto, se ha considerado esencial prestar colaboración a los distintos municipios, con el objetivo de mejorar
los caminos rurales de la Provincia para facilitar el ingreso, egreso y traslado de bienes provenientes de la cadena
productiva del sector rural;
Que a orden 5 luce la presentación efectuada por la Municipalidad de Bragado solicitando un subsidio por la suma de
pesos veinticuatro millones ($24.000.000) con el fin de financiar la adquisición de materiales y maquinaria necesarios para
la mejora de los caminos rurales que se detallan en la misma;
Que a orden 12 se expide la Dirección de Vialidad sobre la viabilidad técnica de la solicitud presentada por el municipio;
Que en consecuencia, a orden 19 el Municipio informa que ha tomado conocimiento de las observaciones realizadas por la
Dirección de Vialidad y que las mismas serán atendidas oportunamente al momento de ejecución de la obra y, asimismo,
manifiesta que en caso de que dichas modificaciones impliquen un monto de financiamiento superior al estipulado en el
convenio, el Municipio asume el compromiso de abonar la diferencia resultante;
Que a orden 22 la Dirección General de Administración entiende que existe razonabilidad económica entre el
subsidio solicitado y los bienes a adquirir;
Que a orden 61 obra la Solicitud de Gastos que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la medida;
Que ha tomado intervención la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del
Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
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Fiscalía del Estado;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 22 de la Ley N° 15.164 y 2° del
Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio celebrado entre el Ministerio de Desarrollo Agrario de la provincia de Buenos Aires y la
Municipalidad de Bragado que, agregado como Anexo Único (CONVE-2021-34297312-GDEBA-DSTAMDAGP), forma parte
integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Otorgar un subsidio por la suma total de pesos veinticuatro millones ($24.000.000) a la Municipalidad de
Bragado, con el objeto de financiar la adquisición de materiales y maquinaria para la realización del proyecto
“Acondicionamiento accesos a Ia localidad de Warnes y a Mechita”, en el marco de lo previsto en el Decreto N° 1037/03.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande la presente medida, será atendido con cargo a la siguiente imputación
presupuestaria: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225 - Jurisdicción
13 - Unidad Ejecutora 338 - PRG 1, ACT 1, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 3, Parcial 2, ($4.000.000),
Inciso 5, Principal 4, Parcial 2,($20.000.000), Unidad Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que, con relación a la verificación del destino de los fondos otorgados, el municipio deberá
rendir cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas en el plazo y las formas que el mismo tenga previsto.
ARTÍCULO 5°. Establecer que la Municipalidad de Bragado deberá comunicar la presente Resolución al
Honorable Concejo Deliberante.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

Anexounico CONVE-2021-34297312-
GDEBA-DSTAMDAGP

d01a3aeb7bfe9c115a2358059bfb24154c2cfc137cb160a1b6163dd08626a6d0 Ver

RESOLUCIÓN N° 317-MDAGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 30 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente N° EX-2021-26411054-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramita la aprobación del Convenio
celebrado entre este Ministerio de Desarrollo Agrario y la Municipalidad de Berazategui para el otorgamiento de un subsidio
destinado a financiar la adquisición de materiales para la reparación y mejora de caminos rurales, la Ley N° 15.164 y los
Decretos N° 1037/03 y N° 75/20, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Constitución de la provincia Buenos Aires establece que es deber del Estado asegurar las políticas necesarias para
mantener su capacidad productiva con el propósito de lograr un sostenido desarrollo económico y social que propenda a
una mejor calidad de vida a la población;
Que la Ley N° 15.164 establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de su competencia,
desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de Buenos Aires;
Que en tal sentido, la citada Ley prevé en su artículo 22 que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al
Gobernador en todo lo inherente a las materias de su competencia, y en particular entender en la promoción, producción y
calidad agropecuaria y en la promoción de las actividades pesquera, forestal, frutícola, hortícola y cualquier otra materia
afín, y coordinar la promoción y el fomento de las actividades cooperativas agropecuarias en el territorio bonaerense;
Que, asimismo, realiza acciones tendientes al mejoramiento de las condiciones agropecuarias, desarrollando un trabajo
sostenido en pos del avance constante en los procesos productivos de las economías locales y regionales, y ejecuta
programas dirigidos a los pequeños y medianos productores, a las cooperativas agropecuarias y comercios, que fomenten
el mantenimiento y la generación de empleo;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento, por parte del ex Ministerio de Asuntos
Agrarios y Producción, de subsidios y subvenciones dirigidos al fortalecimiento y reactivación del agro, la pesca, la
industria, el comercio y los restantes sectores productivos;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de Autoridad de Aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9°;
Que el Plan Bonaerense de Desarrollo Rural impulsado por el señor Gobernador, involucra políticas activas integrales y
articuladas diseñadas con el objetivo de desarrollar la ruralidad, potenciar el entramado productivo de la Provincia, generar
empleo de calidad y fortalecer el arraigo;
Que, en esa línea, se promueve la presente gestión, en el marco del componente “Plan Estratégico de Caminos Rurales
(Etapa 2)” del Plan Bonaerense de Desarrollo Rural, cuyo objeto es proveer a los municipios maquinarias y herramientas
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para la mejora de los caminos rurales;
Que a tal efecto se propicia otorgar un subsidio a la Municipalidad, en virtud de lo previsto en los artículos 2° del referido
Decreto N° 1037/03 y 5° del “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03”
aprobado mediante Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y en tanto persona jurídica pública que llevará
adelante la ejecución de los trabajos a realizar en los tramos seleccionados en el proyecto presentado, siendo
los beneficiarios finales del mismo las y los productores bonaerenses que conforman las pequeñas y medianas empresas
rurales, del agro, la pesca y los restantes sectores productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio
de la provincia de Buenos Aires;
Que por lo expuesto, se ha considerado esencial prestar colaboración a los distintos municipios, con el objetivo de mejorar
los caminos rurales de la Provincia para facilitar el ingreso, egreso y traslado de bienes provenientes de la cadena
productiva del sector rural;
Que a orden 5 luce la presentación efectuada por la Municipalidad de Berazategui solicitando un subsidio por la suma de
Pesos Diecinueve Millones Doscientos Setenta y Dos Mil Novecientos Sesenta ($19.272.960) con el fin de financiar la
adquisición de materiales necesarios para la mejora de los caminos rurales que se detallan en la misma;
Que a orden 18 se expide la Dirección de Vialidad sobre la viabilidad técnica de la solicitud presentada por el municipio;
Que a orden 21 la Dirección General de Administración entiende que existe razonabilidad económica entre el
subsidio solicitado y los bienes a adquirir;
Que a orden 58 obra la Solicitud de Gastos que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la medida;
Que ha tomado intervención la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del
Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía del Estado;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 22 de la Ley N° 15.164 y 2° del
Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio celebrado entre el Ministerio de Desarrollo Agrario de la provincia de Buenos Aires y la
Municipalidad de Berazategui que, agregado como Anexo Único (CONVE-2021-34298083-GDEBA-DSTAMDAGP), forma
parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Otorgar un subsidio por la suma total de Pesos Diecinueve Millones Doscientos Setenta y Dos Mil
Novecientos Sesenta ($19.272.960) a la Municipalidad de Berazategui, con el objeto de financiar la adquisición de
materiales para la realización del proyecto “Mejoramiento de los caminos rurales calles 517 entre las calles 616 y
645, 519 entre las calles 637 y 645, 645 entre las calles 512 y 530, 639 entre las calles 512 y 519, 637 entre las calles 512 y
530, 621 entre las calles 517 y 521 y la calle 624 entre las calles 517 y 521”, en el marco de lo previsto en el Decreto N°
1037/03.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande la presente medida, será atendido con cargo a la siguiente imputación
presupuestaria: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225 - Jurisdicción
13 - Unidad Ejecutora 338 - PRG 1, ACT 1, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 3, Parcial 2, Unidad
Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que, con relación a la verificación del destino de los fondos otorgados, el municipio deberá
rendir cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas en el plazo y las formas que el mismo tenga previsto.
ARTÍCULO 5°. Establecer que la Municipalidad de Berazategui deberá comunicar la presente Resolución al Honorable
Concejo Deliberante.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

Anexounico CONVE-2021-34298083-
GDEBA-DSTAMDAGP

51f3b5d2eced37596f8cf82fad9feb6cbb8ed9b6b7b9c5f8732ae1bf5c1d0879 Ver

RESOLUCIÓN N° 318-MDAGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 30 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente N° EX-2021-23825391-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramita la aprobación del Convenio
celebrado entre este Ministerio de Desarrollo Agrario y la Municipalidad de Rauch para el otorgamiento de un subsidio
destinado a financiar la adquisición de materiales para la reparación y mejora de caminos rurales, la Ley N° 15.164 y los
Decretos N° 1037/03 y N° 75/20, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Constitución de la provincia Buenos Aires establece que es deber del Estado asegurar las políticas necesarias para
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mantener su capacidad productiva con el propósito de lograr un sostenido desarrollo económico y social que propenda a
una mejor calidad de vida a la población;
Que la Ley N° 15.164 establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de su competencia, desarrollar las
acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de Buenos Aires;
Que en tal sentido, la citada Ley prevé en su artículo 22 que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al
Gobernador en todo lo inherente a las materias de su competencia, y en particular entender en la promoción, producción y
calidad agropecuaria y en la promoción de las actividades pesquera, forestal, frutícola, hortícola y cualquier otra materia
afín, y coordinar la promoción y el fomento de las actividades cooperativas agropecuarias en el territorio bonaerense;
Que, asimismo, realiza acciones tendientes al mejoramiento de las condiciones agropecuarias, desarrollando un trabajo
sostenido en pos del avance constante en los procesos productivos de las economías locales y regionales, y ejecuta
programas dirigidos a los pequeños y medianos productores, a las cooperativas agropecuarias y comercios, que fomenten
el mantenimiento y la generación de empleo;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento, por parte del ex Ministerio de Asuntos
Agrarios y Producción, de subsidios y subvenciones dirigidos al fortalecimiento y reactivación del agro, la pesca, la
industria, el comercio y los restantes sectores productivos;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de Autoridad de Aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9°;
Que el Plan Bonaerense de Desarrollo Rural impulsado por el señor Gobernador, involucra políticas activas integrales y
articuladas diseñadas con el objetivo de desarrollar la ruralidad, potenciar el entramado productivo de la Provincia, generar
empleo de calidad y fortalecer el arraigo;
Que, en esa línea, se promueve la presente gestión, en el marco del componente “Plan Estratégico de Caminos Rurales
(Etapa 2)” del Plan Bonaerense de Desarrollo Rural, cuyo objeto es proveer a los municipios maquinarias y herramientas
para la mejora de los caminos rurales;
Que a tal efecto se propicia otorgar un subsidio a la Municipalidad, en virtud de lo previsto en los artículos 2° del referido
Decreto N° 1037/03 y 5° del “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03”
aprobado mediante Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y en tanto persona jurídica pública que llevará
adelante la ejecución de los trabajos a realizar en los tramos seleccionados en el proyecto presentado, siendo
los beneficiarios finales del mismo las y los productores bonaerenses que conforman las pequeñas y medianas empresas
rurales, del agro, la pesca y los restantes sectores productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio
de la provincia de Buenos Aires;
Que por lo expuesto, se ha considerado esencial prestar colaboración a los distintos municipios, con el objetivo de mejorar
los caminos rurales de la Provincia para facilitar el ingreso, egreso y traslado de bienes provenientes de la cadena
productiva del sector rural;
Que a orden 5 luce la presentación efectuada por la Municipalidad de Rauch solicitando un subsidio por la suma de pesos
veinte millones trescientos veintiocho mil ($20.328.000) con el fin de financiar la adquisición de materiales necesarios para
la mejora de los caminos rurales que se detallan en la misma;
Que a orden 15 se expide la Dirección de Vialidad sobre la viabilidad técnica de la solicitud presentada por el municipio;
Que en consecuencia, a orden 19 el Municipio informa que ha tomado conocimiento de las observaciones realizadas por la
Dirección de Vialidad y que las mismas serán atendidas oportunamente al momento de ejecución de la obra y, asimismo,
manifiesta que en caso de que dichas modificaciones impliquen un monto de financiamiento superior al estipulado en el
convenio, el Municipio asume el compromiso de abonar la diferencia resultante;
Que a orden 22 la Dirección General de Administración entiende que existe razonabilidad económica entre el
subsidio solicitado y los bienes a adquirir;
Que a orden 59 obra la Solicitud de Gastos que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la medida;
Que ha tomado intervención la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del
Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía del Estado;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 22 de la Ley N° 15.164 y 2° del
Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio celebrado entre el Ministerio de Desarrollo Agrario de la provincia de Buenos Aires y la
Municipalidad de Rauch que, agregado como Anexo Único (CONVE-2021-34298933-GDEBA-DSTAMDAGP), forma parte
integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Otorgar un subsidio por la suma total de pesos veinte millones trescientos veintiocho mil ($20.328.000) a la
Municipalidad de Rauch, con el objeto de financiar la adquisición de materiales para la realización
del proyecto “Estabilizado Camino Provincial 088-01 A Casalins. Etapa II”, en el marco de lo previsto en el Decreto
N° 1037/03.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande la presente medida, será atendido con cargo a la siguiente imputación
presupuestaria: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225 - Jurisdicción
13 - Unidad Ejecutora 338 - PRG 1, ACT 1, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 3, Parcial 2,Unidad Geográfica
999.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que, con relación a la verificación del destino de los fondos otorgados, el municipio deberá
rendir cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas en el plazo y las formas que el mismo tenga previsto.
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ARTÍCULO 5°. Establecer que la Municipalidad de Rauch deberá comunicar la presente Resolución al Honorable Concejo
Deliberante.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

Anexounico CONVE-2021-34298933-
GDEBA-DSTAMDAGP

039c5ad7125ac160599c27bfe215a33172c38c380ff0fff209d88d9ea5d1a2df Ver

RESOLUCIÓN N° 319-MDAGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 30 de Diciembre de 2021

 
VISTO El expediente N° EX-2021-22012448-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramita la aprobación del Convenio
celebrado entre este Ministerio de Desarrollo Agrario y la Municipalidad de Lezama para el otorgamiento de un subsidio
destinado a financiar la adquisición de materiales y maquinaria para la reparación y mejora de caminos rurales, la
Ley N° 15.164 y los Decretos N° 1037/03 y N° 75/20, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Constitución de la provincia Buenos Aires establece que es deber del Estado asegurar las políticas necesarias para
mantener su capacidad productiva con el propósito de lograr un sostenido desarrollo económico y social que propenda a
una mejor calidad de vida a la población;
Que la Ley N° 15.164 establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de su competencia, desarrollar las
acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de Buenos Aires;
Que en tal sentido, la citada Ley prevé en su artículo 22 que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al
Gobernador en todo lo inherente a las materias de su competencia, y en particular entender en la promoción, producción y
calidad agropecuaria y en la promoción de las actividades pesquera, forestal, frutícola, hortícola y cualquier otra materia
afín, y coordinar la promoción y el fomento de las actividades cooperativas agropecuarias en el territorio bonaerense;
Que, asimismo, realiza acciones tendientes al mejoramiento de las condiciones agropecuarias, desarrollando un trabajo
sostenido en pos del avance constante en los procesos productivos de las economías locales y regionales, y ejecuta
programas dirigidos a los pequeños y medianos productores, a las cooperativas agropecuarias y comercios, que fomenten
el mantenimiento y la generación de empleo;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento, por parte del ex Ministerio de Asuntos
Agrarios y Producción, de subsidios y subvenciones dirigidos al fortalecimiento y reactivación del agro, la pesca, la
industria, el comercio y los restantes sectores productivos;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de Autoridad de Aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9°;
Que el Plan Bonaerense de Desarrollo Rural impulsado por el señor Gobernador, involucra políticas activas integrales y
articuladas diseñadas con el objetivo de desarrollar la ruralidad, potenciar el entramado productivo de la Provincia, generar
empleo de calidad y fortalecer el arraigo;
Que, en esa línea, se promueve la presente gestión, en el marco del componente “Plan Estratégico de Caminos Rurales
(Etapa 2)” del Plan Bonaerense de Desarrollo Rural, cuyo objeto es proveer a los municipios maquinarias y herramientas
para la mejora de los caminos rurales;
Que a tal efecto se propicia otorgar un subsidio a la Municipalidad, en virtud de lo previsto en los artículos 2° del referido
Decreto N° 1037/03 y 5° del “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03”
aprobado mediante Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y en tanto persona jurídica pública que llevará
adelante la ejecución de los trabajos a realizar en los tramos seleccionados en el proyecto presentado, siendo
los beneficiarios finales del mismo las y los productores bonaerenses que conforman las pequeñas y medianas empresas
rurales, del agro, la pesca y los restantes sectores productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio
de la provincia de Buenos Aires;
Que por lo expuesto, se ha considerado esencial prestar colaboración a los distintos municipios, con el objetivo de mejorar
los caminos rurales de la Provincia para facilitar el ingreso, egreso y traslado de bienes provenientes de la cadena
productiva del sector rural;
Que a orden 5 luce la presentación efectuada por la Municipalidad de Lezama solicitando un subsidio por la suma de pesos
veintiún millones novecientos cincuenta y seis mil seiscientos ($21.956.600) con el fin de financiar la adquisición de
materiales y maquinaria necesarios para la mejora de los caminos rurales que se detallan en la misma;
Que a orden 11 se expide la Dirección de Vialidad sobre la viabilidad técnica de la solicitud presentada por el municipio;
Que en consecuencia, a orden 18 el Municipio informa que ha tomado conocimiento de las observaciones realizadas por la
Dirección de Vialidad y que las mismas serán atendidas oportunamente al momento de ejecución de la obra y, asimismo,
manifiesta que en caso de que dichas modificaciones impliquen un monto de financiamiento superior al estipulado en el
convenio, el Municipio asume el compromiso de abonar la diferencia resultante;
Que a orden 21 la Dirección General de Administración entiende que existe razonabilidad económica entre el
subsidio solicitado y los bienes a adquirir;
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Que a orden 58 obra la Solicitud de Gastos que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la medida;
Que ha tomado intervención la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del
Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía del Estado;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 22 de la Ley N° 15.164 y 2° del
Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio celebrado entre el Ministerio de Desarrollo Agrario de la provincia de Buenos Aires y la
Municipalidad de Lezama que, agregado como Anexo Único (CONVE-2021-34298912-GDEBA-DSTAMDAGP), forma parte
integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Otorgar un subsidio por la suma total de pesos veintiún millones novecientos cincuenta y seis mil
seiscientos ($21.956.600) a la Municipalidad de Lezama, con el objeto de financiar la adquisición de materiales
y maquinaria para la realización del proyecto “Alteo, recuperación y mejorado de caminos rurales-circuito productivo
Parajes La Belén, La Tablilla, Sección Quintas y Barrio San Ceferino”, en el marco de lo previsto en el Decreto N° 1037/03.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande la presente medida, será atendido con cargo a la siguiente imputación
presupuestaria: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225 - Jurisdicción
13 - Unidad Ejecutora 338 - Programa 1, Actividad 1, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 3, Parcial 2
($14.028.000) e Inciso 5, Principal 4, Parcial 2 ($7.928.600) Unidad Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que, con relación a la verificación del destino de los fondos otorgados, el municipio deberá
rendir cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas en el plazo y las formas que el mismo tenga previsto.
ARTÍCULO 5°. Establecer que la Municipalidad de Lezama deberá comunicar la presente Resolución al Honorable Concejo
Deliberante.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro

ANEXO/S

Anexounico CONVE-2021-34298912-
GDEBA-DSTAMDAGP

f0d52f9722c4515609571bfa60bafb3de864bd0f85df92610f75f28d1d251fc4 Ver

RESOLUCIÓN N° 320-MDAGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 30 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente N° EX-2021-09474118-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramita la aprobación del Convenio
celebrado entre este Ministerio de Desarrollo Agrario y la Municipalidad de Salliqueló para el otorgamiento de un subsidio
destinado a financiar la adquisición de materiales y maquinaria para la reparación y mejora de caminos rurales, la
Ley N° 15.164 y los Decretos N° 1037/03 y N° 75/20, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Constitución de la provincia Buenos Aires establece que es deber del Estado asegurar las políticas necesarias para
mantener su capacidad productiva con el propósito de lograr un sostenido desarrollo económico y social que propenda a
una mejor calidad de vida a la población;
Que la Ley N° 15.164 establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de su competencia, desarrollar las
acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de Buenos Aires;
Que en tal sentido, la citada Ley prevé en su artículo 22 que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al
Gobernador en todo lo inherente a las materias de su competencia, y en particular entender en la promoción, producción y
calidad agropecuaria y en la promoción de las actividades pesquera, forestal, frutícola, hortícola y cualquier otra materia
afín, y coordinar la promoción y el fomento de las actividades cooperativas agropecuarias en el territorio bonaerense;
Que, asimismo, realiza acciones tendientes al mejoramiento de las condiciones agropecuarias, desarrollando un trabajo
sostenido en pos del avance constante en los procesos productivos de las economías locales y regionales, y ejecuta
programas dirigidos a los pequeños y medianos productores, a las cooperativas agropecuarias y comercios, que fomenten
el mantenimiento y la generación de empleo;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento, por parte del ex Ministerio de Asuntos
Agrarios y Producción, de subsidios y subvenciones dirigidos al fortalecimiento y reactivación del agro, la pesca, la
industria, el comercio y los restantes sectores productivos;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de Autoridad de Aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9°;
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Que el Plan Bonaerense de Desarrollo Rural impulsado por el señor Gobernador, involucra políticas activas integrales y
articuladas diseñadas con el objetivo de desarrollar la ruralidad, potenciar el entramado productivo de la Provincia, generar
empleo de calidad y fortalecer el arraigo;
Que, en esa línea, se promueve la presente gestión, en el marco del componente “Plan Estratégico de Caminos Rurales
(Etapa 2)” del Plan Bonaerense de Desarrollo Rural, cuyo objeto es proveer a los municipios maquinarias y herramientas
para la mejora de los caminos rurales;
Que a tal efecto se propicia otorgar un subsidio a la Municipalidad, en virtud de lo previsto en los artículos 2° del referido
Decreto N° 1037/03 y 5° del “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03”
aprobado mediante Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y en tanto persona jurídica pública que llevará
adelante la ejecución de los trabajos a realizar en los tramos seleccionados en el proyecto presentado, siendo
los beneficiarios finales del mismo las y los productores bonaerenses que conforman las pequeñas y medianas empresas
rurales, del agro, la pesca y los restantes sectores productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio
de la provincia de Buenos Aires;
Que por lo expuesto, se ha considerado esencial prestar colaboración a los distintos municipios, con el objetivo de mejorar
los caminos rurales de la Provincia para facilitar el ingreso, egreso y traslado de bienes provenientes de la cadena
productiva del sector rural;
Que a orden 5 luce la presentación efectuada por la Municipalidad de Salliqueló solicitando un subsidio por la suma de
pesos diecisiete millones seiscientos veinte mil ciento setenta ($17.620.170) con el fin de financiar la adquisición de
materiales y maquinaria necesarios para la mejora de los caminos rurales que se detallan en la misma;
Que a orden 15 se expide la Dirección de Vialidad sobre la viabilidad técnica de la solicitud presentada por el municipio;
Que en consecuencia, a orden 19 el Municipio informa que ha tomado conocimiento de las observaciones realizadas por la
Dirección de Vialidad y que las mismas serán atendidas oportunamente al momento de ejecución de la obra y, asimismo,
manifiesta que en caso de que dichas modificaciones impliquen un monto de financiamiento superior al estipulado en el
convenio, el Municipio asume el compromiso de abonar la diferencia resultante;
Que a orden 22 la Dirección General de Administración entiende que existe razonabilidad económica entre el
subsidio solicitado y los bienes a adquirir;
Que a orden 59 obra la Solicitud de Gastos que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la medida;
Que ha tomado intervención la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del
Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía del Estado;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 22 de la Ley N° 15.164 y 2° del
Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio celebrado entre el Ministerio de Desarrollo Agrario de la provincia de Buenos Aires y la
Municipalidad de Salliqueló que, agregado como Anexo Único (CONVE-2021-34300104-GDEBA-DSTAMDAGP), forma
parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Otorgar un subsidio por la suma total de pesos diecisiete millones seiscientos veinte mil ciento setenta
($17.620.170) a la Municipalidad de Salliqueló, con el objeto de financiar la adquisición de materiales y maquinaria para la
realización del proyecto “Mejora en Camino Real a Carhue- Alteo y Mejora en Camino N°3 Quenuma”, en el marco de lo
previsto en el Decreto N° 1037/03.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande la presente medida, será atendido con cargo a la siguiente imputación
presupuestaria: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225 - Jurisdicción
13 -Unidad Ejecutora 338 - PRG 1, ACT 1, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 3, Parcial 2, ($3.562.470),
Inciso 5, Principal 4, Parcial 2, ($4.057.700), Unidad Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que, con relación a la verificación del destino de los fondos otorgados, el municipio deberá
rendir cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas en el plazo y las formas que el mismo tenga previsto.
ARTÍCULO 5°. Establecer que la Municipalidad de Salliqueló deberá comunicar la presente Resolución al
Honorable Concejo Deliberante.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro

ANEXO/S

Anexounico CONVE-2021-34300104-
GDEBA-DSTAMDAGP
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RESOLUCIÓN N° 321-MDAGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 30 de Diciembre de 2021
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VISTO el expediente N° EX-2021-21955542-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramita la aprobación del Convenio
celebrado entre este Ministerio de Desarrollo Agrario y la Municipalidad de Adolfo Alsina para el otorgamiento de un
subsidio destinado a financiar la adquisición de materiales y maquinaria para la reparación y mejora de caminos rurales, la
Ley N° 15.164 y los Decretos N° 1037/03 y N° 75/20, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Constitución de la provincia Buenos Aires establece que es deber del Estado asegurar las políticas necesarias para
mantener su capacidad productiva con el propósito de lograr un sostenido desarrollo económico y social que propenda a
una mejor calidad de vida a la población;
Que la Ley N° 15.164 establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de su competencia, desarrollar las
acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de Buenos Aires;
Que en tal sentido, la citada Ley prevé en su artículo 22 que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al
Gobernador en todo lo inherente a las materias de su competencia, y en particular entender en la promoción, producción y
calidad agropecuaria y en la promoción de las actividades pesquera, forestal, frutícola, hortícola y cualquier otra materia
afín, y coordinar la promoción y el fomento de las actividades cooperativas agropecuarias en el territorio bonaerense;
Que, asimismo, realiza acciones tendientes al mejoramiento de las condiciones agropecuarias, desarrollando un trabajo
sostenido en pos del avance constante en los procesos productivos de las economías locales y regionales, y ejecuta
programas dirigidos a los pequeños y medianos productores, a las cooperativas agropecuarias y comercios, que fomenten
el mantenimiento y la generación de empleo;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento, por parte del ex Ministerio de Asuntos
Agrarios y Producción, de subsidios y subvenciones dirigidos al fortalecimiento y reactivación del agro, la pesca, la
industria, el comercio y los restantes sectores productivos;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de Autoridad de Aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9°;
Que el Plan Bonaerense de Desarrollo Rural impulsado por el señor Gobernador, involucra políticas activas integrales y
articuladas diseñadas con el objetivo de desarrollar la ruralidad, potenciar el entramado productivo de la Provincia, generar
empleo de calidad y fortalecer el arraigo;
Que, en esa línea, se promueve la presente gestión, en el marco del componente “Plan Estratégico de Caminos Rurales
(Etapa 2)” del Plan Bonaerense de Desarrollo Rural, cuyo objeto es proveer a los municipios maquinarias y herramientas
para la mejora de los caminos rurales;
Que a tal efecto se propicia otorgar un subsidio a la Municipalidad, en virtud de lo previsto en los artículos 2° del referido
Decreto N° 1037/03 y 5° del “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03”
aprobado mediante Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y en tanto persona jurídica pública que llevará
adelante la ejecución de los trabajos a realizar en los tramos seleccionados en el proyecto presentado, siendo
los beneficiarios finales del mismo las y los productores bonaerenses que conforman las pequeñas y medianas empresas
rurales, del agro, la pesca y los restantes sectores productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio
de la provincia de Buenos Aires;
Que por lo expuesto, se ha considerado esencial prestar colaboración a los distintos municipios, con el objetivo de mejorar
los caminos rurales de la Provincia para facilitar el ingreso, egreso y traslado de bienes provenientes de la cadena
productiva del sector rural;
Que a orden 5 luce la presentación efectuada por la Municipalidad de Adolfo Alsina solicitando un subsidio por la suma de
pesos veinte millones setecientos treinta y tres mil setecientos diecinueve con cuatro centavos ($20.733.719,04) con el fin
de financiar la adquisición de materiales y maquinaria necesarios para la mejora de los caminos rurales que se detallan en
la misma;
Que a orden 12 se expide la Dirección de Vialidad sobre la viabilidad técnica de la solicitud presentada por el municipio;
Que en consecuencia, a orden 19 el Municipio informa que ha tomado conocimiento de las observaciones realizadas por la
Dirección de Vialidad y que las mismas serán atendidas oportunamente al momento de ejecución de la obra y, asimismo,
manifiesta que en caso de que dichas modificaciones impliquen un monto de financiamiento superior al estipulado en el
convenio, el Municipio asume el compromiso de abonar la diferencia resultante;
Que a orden 22 la Dirección General de Administración entiende que existe razonabilidad económica entre el
subsidio solicitado y los bienes a adquirir;
Que a orden 59 obra la Solicitud de Gastos que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la medida;
Que ha tomado intervención la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del
Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía del Estado;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 22 de la Ley N° 15.164 y 2° del
Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio celebrado entre el Ministerio de Desarrollo Agrario de la provincia de Buenos Aires y la
Municipalidad de Adolfo Alsina que, agregado como Anexo Único (CONVE-2021-34299462-GDEBA-DSTAMDAGP), forma
parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Otorgar un subsidio por la suma total de pesos veinte millones setecientos treinta y tres mil setecientos
diecinueve con cuatro centavos ($20.733.719,04) a la Municipalidad de Adolfo Alsina, con el objeto de financiar la
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adquisición de materiales y maquinaria para la realización del proyecto “Estabilizado en Camino Rivera-
Colonia Lapin y Camino Escuela Masalle- Tres Lagunas”, en el marco de lo previsto en el Decreto N° 1037/03.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande la presente medida, será atendido con cargo a la siguiente imputación
presupuestaria: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225 - Jurisdicción
13 - Unidad Ejecutora 338 - Programa 1, Actividad 1, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 3, Parcial 2
($10.369.216) e Inciso 5, Principal 4, Parcial 2 ($10.364.503,04) Unidad Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que, con relación a la verificación del destino de los fondos otorgados, el municipio deberá
rendir cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas en el plazo y las formas que el mismo tenga previsto.
ARTÍCULO 5°. Establecer que la Municipalidad de Adolfo Alsina deberá comunicar la presente Resolución al
Honorable Concejo Deliberante.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro

ANEXO/S

Anexounico CONVE-2021-
34299462-GDEBA-DSTAMDAGP
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RESOLUCIÓN N° 322-MDAGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 30 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente N° EX-2021-21205563-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramita la aprobación del Convenio
celebrado entre este Ministerio de Desarrollo Agrario y la Municipalidad de San Vicente para el otorgamiento de un subsidio
destinado a financiar la adquisición de materiales para la reparación y mejora de caminos rurales, la Ley
N° 15.164 y los Decretos N° 1037/03 y N° 75/20, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Constitución de la provincia Buenos Aires establece que es deber del Estado asegurar las políticas necesarias para
mantener su capacidad productiva con el propósito de lograr un sostenido desarrollo económico y social que propenda a
una mejor calidad de vida a la población;
Que la Ley N° 15.164 establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de su competencia, desarrollar las
acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de Buenos Aires;
Que en tal sentido, la citada Ley prevé en su artículo 22 que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al
Gobernador en todo lo inherente a las materias de su competencia, y en particular entender en la promoción, producción y
calidad agropecuaria y en la promoción de las actividades pesquera, forestal, frutícola, hortícola y cualquier otra materia
afín, y coordinar la promoción y el fomento de las actividades cooperativas agropecuarias en el territorio bonaerense;
Que, asimismo, realiza acciones tendientes al mejoramiento de las condiciones agropecuarias, desarrollando un trabajo
sostenido en pos del avance constante en los procesos productivos de las economías locales y regionales, y ejecuta
programas dirigidos a los pequeños y medianos productores, a las cooperativas agropecuarias y comercios, que fomenten
el mantenimiento y la generación de empleo;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento, por parte del ex Ministerio de Asuntos
Agrarios y Producción, de subsidios y subvenciones dirigidos al fortalecimiento y reactivación del agro, la pesca, la
industria, el comercio y los restantes sectores productivos;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de Autoridad de Aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9°;
Que el Plan Bonaerense de Desarrollo Rural impulsado por el señor Gobernador, involucra políticas activas integrales y
articuladas diseñadas con el objetivo de desarrollar la ruralidad, potenciar el entramado productivo de la Provincia, generar
empleo de calidad y fortalecer el arraigo;
Que, en esa línea, se promueve la presente gestión, en el marco del componente “Plan Estratégico de Caminos Rurales
(Etapa 2)” del Plan Bonaerense de Desarrollo Rural, cuyo objeto es proveer a los municipios maquinarias y herramientas
para la mejora de los caminos rurales;
Que a tal efecto se propicia otorgar un subsidio a la Municipalidad, en virtud de lo previsto en los artículos 2° del referido
Decreto N° 1037/03 y 5° del “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03”
aprobado mediante Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y en tanto persona jurídica pública que llevará
adelante la ejecución de los trabajos a realizar en los tramos seleccionados en el proyecto presentado, siendo
los beneficiarios finales del mismo las y los productores bonaerenses que conforman las pequeñas y medianas empresas
rurales, del agro, la pesca y los restantes sectores productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio
de la provincia de Buenos Aires;
Que por lo expuesto, se ha considerado esencial prestar colaboración a los distintos municipios, con el objetivo de mejorar
los caminos rurales de la Provincia para facilitar el ingreso, egreso y traslado de bienes provenientes de la cadena
productiva del sector rural;
Que a orden 5 luce la presentación efectuada por la Municipalidad de San Vicente solicitando un subsidio por la suma de
pesos veintiún millones seiscientos noventa y siete mil setecientos veinticinco ($21.697.725) con el fin
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de financiar la adquisición de materiales necesarios para la mejora de los caminos rurales que se detallan en la misma;
Que a orden 12 se expide la Dirección de Vialidad sobre la viabilidad técnica de la solicitud presentada por el municipio;
Que en consecuencia, a orden 17 el Municipio informa que ha tomado conocimiento de las observaciones realizadas por la
Dirección de Vialidad y que las mismas serán atendidas oportunamente al momento de ejecución de la obra y, asimismo,
manifiesta que en caso de que dichas modificaciones impliquen un monto de financiamiento superior al estipulado en el
convenio, el Municipio asume el compromiso de abonar la diferencia resultante;
Que a orden 20 la Dirección General de Administración entiende que existe razonabilidad económica entre el
subsidio solicitado y los bienes a adquirir;
Que a orden 57 obra la Solicitud de Gastos que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la medida;
Que ha tomado intervención la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del
Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía del Estado;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 22 de la Ley N° 15.164 y 2° del
Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio celebrado entre el Ministerio de Desarrollo Agrario de la provincia de Buenos Aires y la
Municipalidad de San Vicente que, agregado como Anexo Único (CONVE-2021-34301065-GDEBA-DSTAMDAGP), forma
parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Otorgar un subsidio por la suma total de pesos veintiún millones seiscientos noventa y siete mil setecientos
veinticinco ($21.697.725) a la Municipalidad de San Vicente, con el objeto de financiar la adquisición de materiales para la
realización del proyecto “Consolidado de Caminos Rurales, Escuela N° 3 y Escuela N° 11”, en el marco de lo previsto en el
Decreto N° 1037/03.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande la presente medida, será atendido con cargo a la siguiente imputación
presupuestaria: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225 - Jurisdicción
13 - Unidad. Ejecutora 338 - PRG 1, ACT 1, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 3, Parcial 2, Unidad
Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que, con relación a la verificación del destino de los fondos otorgados, el municipio deberá
rendir cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas en el plazo y las formas que el mismo tenga previsto.
ARTÍCULO 5°. Establecer que la Municipalidad de San Vicente deberá comunicar la presente Resolución al
Honorable Concejo Deliberante.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro

ANEXO/S

Anexounico CONVE-2021-34301065-
GDEBA-DSTAMDAGP
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RESOLUCIÓN Nº 325-MDAGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 30 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente N° EX-2021-23825912-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramita la aprobación del Convenio
celebrado entre este Ministerio de Desarrollo Agrario y la Municipalidad de Castelli para el otorgamiento de un subsidio
destinado a financiar la adquisición de materiales y maquinaria para la reparación y mejora de caminos rurales, la
Ley N° 15.164 y los Decretos N° 1037/03 y N° 75/20, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Constitución de la provincia Buenos Aires establece que es deber del Estado asegurar las políticas necesarias para
mantener su capacidad productiva con el propósito de lograr un sostenido desarrollo económico y social que propenda a
una mejor calidad de vida a la población;
Que la Ley N° 15.164 establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de su competencia,
desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de Buenos Aires;
Que en tal sentido, la citada Ley prevé en su artículo 22 que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al
Gobernador en todo lo inherente a las materias de su competencia, y en particular entender en la promoción, producción y
calidad agropecuaria y en la promoción de las actividades pesquera, forestal, frutícola, hortícola y cualquier otra materia
afín, y coordinar la promoción y el fomento de las actividades cooperativas agropecuarias en el territorio bonaerense;
Que, asimismo, realiza acciones tendientes al mejoramiento de las condiciones agropecuarias, desarrollando un trabajo
sostenido en pos del avance constante en los procesos productivos de las economías locales y regionales, y ejecuta
programas dirigidos a los pequeños y medianos productores, a las cooperativas agropecuarias y comercios, que fomenten
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el mantenimiento y la generación de empleo;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento, por parte del ex Ministerio de Asuntos
Agrarios y Producción, de subsidios y subvenciones dirigidos al fortalecimiento y reactivación del agro, la pesca, la
industria, el comercio y los restantes sectores productivos;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de Autoridad de Aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9°;
Que el Plan Bonaerense de Desarrollo Rural impulsado por el señor Gobernador, involucra políticas activas integrales y
articuladas diseñadas con el objetivo de desarrollar la ruralidad, potenciar el entramado productivo de la Provincia, generar
empleo de calidad y fortalecer el arraigo;
Que, en esa línea, se promueve la presente gestión, en el marco del componente “Plan Estratégico de Caminos Rurales
(Etapa 2)” del Plan Bonaerense de Desarrollo Rural, cuyo objeto es proveer a los municipios maquinarias y herramientas
para la mejora de los caminos rurales;
Que a tal efecto se propicia otorgar un subsidio a la Municipalidad, en virtud de lo previsto en los artículos 2° del referido
Decreto N° 1037/03 y 5° del “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03”
aprobado mediante Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y en tanto persona jurídica pública que llevará
adelante la ejecución de los trabajos a realizar en los tramos seleccionados en el proyecto presentado, siendo
los beneficiarios finales del mismo las y los productores bonaerenses que conforman las pequeñas y medianas empresas
rurales, del agro, la pesca y los restantes sectores productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio
de la provincia de Buenos Aires;
Que por lo expuesto, se ha considerado esencial prestar colaboración a los distintos municipios, con el objetivo de mejorar
los caminos rurales de la Provincia para facilitar el ingreso, egreso y traslado de bienes provenientes de la cadena
productiva del sector rural;
Que a orden 5 luce la presentación efectuada por la Municipalidad de Castelli solicitando un subsidio por la suma de pesos
veinte millones ($20.000.000) con el fin de financiar la adquisición de materiales y maquinaria necesarios para la mejora
de los caminos rurales que se detallan en la misma;
Que a orden 12 se expide la Dirección de Vialidad sobre la viabilidad técnica de la solicitud presentada por el municipio;
Que en consecuencia, a orden 19 el Municipio informa que ha tomado conocimiento de las observaciones realizadas por la
Dirección de Vialidad y que las mismas serán atendidas oportunamente al momento de ejecución de la obra y, asimismo,
manifiesta que en caso de que dichas modificaciones impliquen un monto de financiamiento superior al estipulado en el
convenio, el Municipio asume el compromiso de abonar la diferencia resultante;
Que a orden 22 la Dirección General de Administración entiende que existe razonabilidad económica entre el
subsidio solicitado y los bienes a adquirir;
Que a orden 59 obra la Solicitud de Gastos que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la medida;
Que ha tomado intervención la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del
Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía del Estado;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 22 de la Ley N° 15.164 y 2° del
Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio celebrado entre el Ministerio de Desarrollo Agrario de la provincia de Buenos Aires y la
Municipalidad de Castelli que, agregado como Anexo Único (CONVE-2021-34302985-GDEBA-DSTAMDAGP), forma parte
integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Otorgar un subsidio por la suma total de pesos veinte millones ($20.000.000) a la Municipalidad de Castelli,
con el objeto de financiar la adquisición de materiales y maquinaria para la realización del proyecto “Estabilizado del
Camino a “La California”, en el marco de lo previsto en el Decreto N° 1037/03.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande la presente medida, será atendido con cargo a la siguiente imputación
presupuestaria: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225 - Jurisdicción
13 - Unidad Ejecutora 338 - PRG 1, ACT 1, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 3, Parcial 2,($8.417.500),
Inciso 5, Principal 4, Parcial 2 ($11.582.500), Unidad Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que, con relación a la verificación del destino de los fondos otorgados, el municipio deberá
rendir cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas en el plazo y las formas que el mismo tenga previsto.
ARTÍCULO 5°. Establecer que la Municipalidad de Castelli deberá comunicar la presente Resolución al Honorable Concejo
Deliberante.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S
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Anexounico CONVE-2021-34302985-
GDEBA-DSTAMDAGP
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RESOLUCIÓN Nº 327-MDAGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 30 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente N° EX-2021-23158401-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramita la aprobación del Convenio
celebrado entre este Ministerio de Desarrollo Agrario y la Municipalidad de Arrecifes para el otorgamiento de un subsidio
destinado a financiar la adquisición de materiales para la reparación y mejora de caminos rurales, la Ley N° 15.164 y los
Decretos N° 1037/03 y N° 75/20, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Constitución de la provincia Buenos Aires establece que es deber del Estado asegurar las políticas necesarias para
mantener su capacidad productiva con el propósito de lograr un sostenido desarrollo económico y social que propenda a
una mejor calidad de vida a la población;
Que la Ley N° 15.164 establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de su competencia,
desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de Buenos Aires;
Que en tal sentido, la citada Ley prevé en su artículo 22 que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al
Gobernador en todo lo inherente a las materias de su competencia, y en particular entender en la promoción, producción y
calidad agropecuaria y en la promoción de las actividades pesquera, forestal, frutícola, hortícola y cualquier otra materia
afín, y coordinar la promoción y el fomento de las actividades cooperativas agropecuarias en el territorio bonaerense;
Que, asimismo, realiza acciones tendientes al mejoramiento de las condiciones agropecuarias, desarrollando un trabajo
sostenido en pos del avance constante en los procesos productivos de las economías locales y regionales, y ejecuta
programas dirigidos a los pequeños y medianos productores, a las cooperativas agropecuarias y comercios, que fomenten
el mantenimiento y la generación de empleo;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento, por parte del ex Ministerio de Asuntos
Agrarios y Producción, de subsidios y subvenciones dirigidos al fortalecimiento y reactivación del agro, la pesca, la
industria, el comercio y los restantes sectores productivos;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de Autoridad de Aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9°;
Que el Plan Bonaerense de Desarrollo Rural impulsado por el señor Gobernador, involucra políticas activas integrales y
articuladas diseñadas con el objetivo de desarrollar la ruralidad, potenciar el entramado productivo de la Provincia, generar
empleo de calidad y fortalecer el arraigo;
Que, en esa línea, se promueve la presente gestión, en el marco del componente “Plan Estratégico de Caminos Rurales
(Etapa 2)” del Plan Bonaerense de Desarrollo Rural, cuyo objeto es proveer a los municipios maquinarias y herramientas
para la mejora de los caminos rurales;
Que a tal efecto se propicia otorgar un subsidio a la Municipalidad, en virtud de lo previsto en los artículos 2° del referido
Decreto N° 1037/03 y 5° del “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03”
aprobado mediante Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y en tanto persona jurídica pública que llevará
adelante la ejecución de los trabajos a realizar en los tramos seleccionados en el proyecto presentado, siendo
los beneficiarios finales del mismo las y los productores bonaerenses que conforman las pequeñas y medianas empresas
rurales, del agro, la pesca y los restantes sectores productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio
de la provincia de Buenos Aires;
Que por lo expuesto, se ha considerado esencial prestar colaboración a los distintos municipios, con el objetivo de mejorar
los caminos rurales de la Provincia para facilitar el ingreso, egreso y traslado de bienes provenientes de la cadena
productiva del sector rural;
Que a orden 5 luce la presentación efectuada por la Municipalidad de Arrecifes solicitando un subsidio por la suma de
pesos veintiún millones ciento setenta y siete mil ($21.177.000) con el fin de financiar la adquisición de materiales
necesarios para la mejora de los caminos rurales que se detallan en la misma;
Que a orden 12 se expide la Dirección de Vialidad sobre la viabilidad técnica de la solicitud presentada por el municipio;
Que en consecuencia, a orden 18 el Municipio informa que ha tomado conocimiento de las observaciones realizadas por la
Dirección de Vialidad y que las mismas serán atendidas oportunamente al momento de ejecución de la obra y, asimismo,
manifiesta que en caso de que dichas modificaciones impliquen un monto de financiamiento superior al estipulado en el
convenio, el Municipio asume el compromiso de abonar la diferencia resultante;
Que a orden 21 la Dirección General de Administración entiende que existe razonabilidad económica entre el
subsidio solicitado y los bienes a adquirir;
Que a orden 58 obra la Solicitud de Gastos que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la medida;
Que ha tomado intervención la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del
Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía del Estado;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 22 de la Ley N° 15.164 y 2° del
Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE
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LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio celebrado entre el Ministerio de Desarrollo Agrario de la provincia de Buenos Aires y la
Municipalidad de Arrecifes que, agregado como Anexo Único (CONVE-2021-34302410-GDEBA-DSTAMDAGP), forma parte
integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Otorgar un subsidio por la suma total de pesos veintiún millones ciento setenta y siete mil ($21.177.000) a la
Municipalidad de Arrecifes, con el objeto de financiar la adquisición de materiales para la realización del proyecto
“Mejoramiento de caminos rurales A) Pje La Estrella a Pje Cañada Martha. B) Localidad de Viña hacia Pje El Quemado C)
Pje El Contador hacia Pje San Francisco”, en el marco de lo previsto en el Decreto N° 1037/03.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande la presente medida, será atendido con cargo a la siguiente imputación
presupuestaria: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225 - Jurisdicción
13 - Unidad Ejecutora 338 - Programa 1, Actividad 1, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 3, Parcial 2. Unidad
Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que, con relación a la verificación del destino de los fondos otorgados, el municipio deberá
rendir cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas en el plazo y las formas que el mismo tenga previsto.
ARTÍCULO 5°. Establecer que la Municipalidad de Arrecifes deberá comunicar la presente Resolución al
Honorable Concejo Deliberante.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro
 

ANEXO/S

Anexounico CONVE-2021-34302410-
GDEBA-DSTAMDAGP
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RESOLUCIÓN N° 330-MDAGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 31 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente N° EX-2021-22885758-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramita la aprobación del Convenio
celebrado entre este Ministerio de Desarrollo Agrario y la Municipalidad de 25 de Mayo para el otorgamiento de un subsidio
destinado a financiar la adquisición de materiales para la reparación y mejora de caminos rurales, la Ley
N° 15.164 y los Decretos N° 1037/03 y N° 75/20, y
 
 
CONSIDERANDO:
Que la Constitución de la provincia Buenos Aires establece que es deber del Estado asegurar las políticas necesarias para
mantener su capacidad productiva con el propósito de lograr un sostenido desarrollo económico y social que propenda a
una mejor calidad de vida a la población;
Que la Ley N° 15.164 establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de su competencia,
desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de Buenos Aires;
Que en tal sentido, la citada Ley prevé en su artículo 22 que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al
Gobernador en todo lo inherente a las materias de su competencia, y en particular entender en la promoción, producción y
calidad agropecuaria y en la promoción de las actividades pesquera, forestal, frutícola, hortícola y cualquier otra materia
afín, y coordinar la promoción y el fomento de las actividades cooperativas agropecuarias en el territorio bonaerense;
Que, asimismo, realiza acciones tendientes al mejoramiento de las condiciones agropecuarias, desarrollando un trabajo
sostenido en pos del avance constante en los procesos productivos de las economías locales y regionales, y ejecuta
programas dirigidos a los pequeños y medianos productores, a las cooperativas agropecuarias y comercios, que fomenten
el mantenimiento y la generación de empleo;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento, por parte del ex Ministerio de Asuntos
Agrarios y Producción, de subsidios y subvenciones dirigidos al fortalecimiento y reactivación del agro, la pesca, la
industria, el comercio y los restantes sectores productivos;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de Autoridad de Aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9°;
Que el Plan Bonaerense de Desarrollo Rural impulsado por el señor Gobernador, involucra políticas activas integrales y
articuladas diseñadas con el objetivo de desarrollar la ruralidad, potenciar el entramado productivo de la Provincia, generar
empleo de calidad y fortalecer el arraigo;
Que, en esa línea, se promueve la presente gestión, en el marco del componente “Plan Estratégico de Caminos Rurales
(Etapa 2)” del Plan Bonaerense de Desarrollo Rural, cuyo objeto es proveer a los municipios maquinarias y herramientas
para la mejora de los caminos rurales;
Que a tal efecto se propicia otorgar un subsidio a la Municipalidad, en virtud de lo previsto en los artículos 2° del referido
Decreto N° 1037/03 y 5° del “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03”
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aprobado mediante Resolución N° RESOL-2017-64- E-GDEBA-MAGP, y en tanto persona jurídica pública que llevará
adelante la ejecución de los trabajos a realizar en los tramos seleccionados en el proyecto presentado, siendo los
beneficiarios finales del mismo las y los productores bonaerenses que conforman las pequeñas y medianas empresas
rurales, del agro, la pesca y los restantes sectores productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio
de la provincia de Buenos Aires;
Que por lo expuesto, se ha considerado esencial prestar colaboración a los distintos municipios, con el objetivo de mejorar
los caminos rurales de la Provincia para facilitar el ingreso, egreso y traslado de bienes provenientes de la cadena
productiva del sector rural;
Que a orden 5 luce la presentación efectuada por la Municipalidad de 25 de Mayo solicitando un subsidio por la suma de
pesos diecinueve millones novecientos sesenta y seis mil seiscientos cuarenta ($ 19.966.640) con el fin de financiar la
adquisición de materiales necesarios para la mejora de los caminos rurales que se detallan en la misma;
Que a orden 12 se expide la Dirección de Vialidad sobre la viabilidad técnica de la solicitud presentada por el municipio;
Que en consecuencia, a orden 17 el Municipio informa que ha tomado conocimiento de las observaciones realizadas por la
Dirección de Vialidad y que las mismas serán atendidas oportunamente al momento de ejecución de la obra y, asimismo,
manifiesta que en caso de que dichas modificaciones impliquen un monto de financiamiento superior al estipulado en el
convenio, el Municipio asume el compromiso de abonar la diferencia resultante;
Que a orden 20 la Dirección General de Administración entiende que existe razonabilidad económica entre el
subsidio solicitado y los bienes a adquirir;
Que a orden 57 obra la Solicitud de Gastos que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la medida;
Que ha tomado intervención la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del
Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía del Estado;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 22 de la Ley N° 15.164 y 2° del
Decreto N° 1037/03;
Por ello,

 
EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio celebrado entre el Ministerio de Desarrollo Agrario de la provincia de Buenos Aires y la
Municipalidad de 25 de Mayo que, agregado como Anexo Único (CONVE-2021-34303332-GDEBA-DSTAMDAGP), forma
parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Otorgar un subsidio por la suma total de pesos diecinueve millones novecientos sesenta y seis mil
seiscientos cuarenta ($19.966.640) a la Municipalidad de 25 de Mayo, con el objeto de financiar la adquisición de materiales
para la realización del proyecto “Estabilizado en Camino Rural 3 Puentes e Islas Mamaguita”, en el marco de lo previsto en
el Decreto N° 1037/03.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande la presente medida, será atendido con cargo a la siguiente imputación
presupuestaria: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225 - Jurisdicción
13 - Unidad. Ejecutora 338 - PRG 1, ACT 1, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 3, Parcial 2, Unidad
Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que, con relación a la verificación del destino de los fondos otorgados, el municipio deberá
rendir cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas en el plazo y las formas que el mismo tenga previsto.
ARTÍCULO 5°. Establecer que la Municipalidad de 25 de Mayo deberá comunicar la presente Resolución al
Honorable Concejo Deliberante.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro
 

ANEXO/S

Anexounico CONVE-2021-34303332-
GDEBA-DSTAMDAGP
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RESOLUCIÓN N° 331-MDAGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 31 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente N° EX-2021-23825578-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramita la aprobación del Convenio
celebrado entre este Ministerio de Desarrollo Agrario y la Municipalidad de Balcarce para el otorgamiento de un subsidio
destinado a financiar la adquisición de materiales para la reparación y mejora de caminos rurales, la Ley N° 15.164 y los
Decretos N° 1037/03 y N° 75/20, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Constitución de la provincia Buenos Aires establece que es deber del Estado asegurar las políticas necesarias para
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mantener su capacidad productiva con el propósito de lograr un sostenido desarrollo económico y social que propenda a
una mejor calidad de vida a la población;
Que la Ley N° 15.164 establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de su competencia, desarrollar las
acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de Buenos Aires;
Que en tal sentido, la citada Ley prevé en su artículo 22 que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al
Gobernador en todo lo inherente a las materias de su competencia, y en particular entender en la promoción, producción y
calidad agropecuaria y en la promoción de las actividades pesquera, forestal, frutícola, hortícola y cualquier otra materia
afín, y coordinar la promoción y el fomento de las actividades cooperativas agropecuarias en el territorio bonaerense;
Que, asimismo, realiza acciones tendientes al mejoramiento de las condiciones agropecuarias, desarrollando un trabajo
sostenido en pos del avance constante en los procesos productivos de las economías locales y regionales, y ejecuta
programas dirigidos a los pequeños y medianos productores, a las cooperativas agropecuarias y comercios, que fomenten
el mantenimiento y la generación de empleo;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento, por parte del ex Ministerio de Asuntos
Agrarios y Producción, de subsidios y subvenciones dirigidos al fortalecimiento y reactivación del agro, la pesca, la
industria, el comercio y los restantes sectores productivos;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de Autoridad de Aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9°;
Que el Plan Bonaerense de Desarrollo Rural impulsado por el señor Gobernador, involucra políticas activas integrales y
articuladas diseñadas con el objetivo de desarrollar la ruralidad, potenciar el entramado productivo de la Provincia, generar
empleo de calidad y fortalecer el arraigo;
Que, en esa línea, se promueve la presente gestión, en el marco del componente “Plan Estratégico de Caminos Rurales
(Etapa 2)” del Plan Bonaerense de Desarrollo Rural, cuyo objeto es proveer a los municipios maquinarias y herramientas
para la mejora de los caminos rurales;
Que a tal efecto se propicia otorgar un subsidio a la Municipalidad, en virtud de lo previsto en los artículos 2° del referido
Decreto N° 1037/03 y 5° del “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03”
aprobado mediante Resolución N° RESOL-2017- 64- E-GDEBA-MAGP, y en tanto persona jurídica pública que llevará
adelante la ejecución de los trabajos a realizar en los tramos seleccionados en el proyecto presentado, siendo
los beneficiarios finales del mismo las y los productores bonaerenses que conforman las pequeñas y medianas empresas
rurales, del agro, la pesca y los restantes sectores productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio
de la provincia de Buenos Aires;
Que por lo expuesto, se ha considerado esencial prestar colaboración a los distintos municipios, con el objetivo de mejorar
los caminos rurales de la Provincia para facilitar el ingreso, egreso y traslado de bienes provenientes de la cadena
productiva del sector rural;
Que a orden 5 luce la presentación efectuada por la Municipalidad de Balcarce solicitando un subsidio por la suma de
pesos dieciocho millones treinta y cuatro mil quinientos ($ 18.034.500) con el fin de financiar la adquisición de materiales
necesarios para la mejora de los caminos rurales que se detallan en la misma;
Que a orden 15 se expide la Dirección de Vialidad sobre la viabilidad técnica de la solicitud presentada por el municipio;
Que en consecuencia, a orden 19 el Municipio informa que ha tomado conocimiento de las observaciones realizadas por la
Dirección de Vialidad y que las mismas serán atendidas oportunamente al momento de ejecución de la obra y, asimismo,
manifiesta que en caso de que dichas modificaciones impliquen un monto de financiamiento superior al estipulado en el
convenio, el Municipio asume el compromiso de abonar la diferencia resultante;
Que a orden 22 la Dirección General de Administración entiende que existe razonabilidad económica entre el
subsidio solicitado y los bienes a adquirir;
Que a orden 59 obra la Solicitud de Gastos que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la medida;
Que ha tomado intervención la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del
Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía del Estado;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 22 de la Ley N° 15.164 y 2° del
Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio celebrado entre el Ministerio de Desarrollo Agrario de la provincia de Buenos Aires y la
Municipalidad de Balcarce que, agregado como Anexo Único (CONVE-2021-34303326-GDEBA-DSTAMDAGP), forma parte
integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Otorgar un subsidio por la suma total de pesos dieciocho millones treinta y cuatro mil quinientos ($
18.034.500) a la Municipalidad de Balcarce, con el objeto de financiar la adquisición de materiales para la realización del
proyecto “Estabilizado en tramo inicial R.P. N° 77”, en el marco de lo previsto en el Decreto N° 1037/03.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande la presente medida, será atendido con cargo a la siguiente imputación
presupuestaria: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225 - Jurisdicción
13 - Unidad Ejecutora 338 - Programa 1, Actividad 1, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 3, Parcial
2 ($ 16.534.500) e Inciso 5, Principal 4, Parcial 2 ($1.500.000). Unidad Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que, con relación a la verificación del destino de los fondos otorgados, el municipio deberá
rendir cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas en el plazo y las formas que el mismo tenga previsto.
ARTÍCULO 5°. Establecer que la Municipalidad de Balcarce deberá comunicar la presente Resolución al
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Honorable Concejo Deliberante.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

Anexounico CONVE-2021-34303326-
GDEBA-DSTAMDAGP

96d099173879b2b4a34cbd61b50295f539378a0bec33a683fee94be7b3fddd39 Ver

RESOLUCIÓN N° 336-MDAGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 31 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente N° EX-2021-27562525-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramita la aprobación del Convenio
celebrado entre este Ministerio de Desarrollo Agrario y la Municipalidad de Guaminí para el otorgamiento de un subsidio
destinado a financiar la adquisición de materiales y maquinaria para la reparación y mejora de caminos rurales, la
Ley N° 15.164 y los Decretos N° 1037/03 y N° 75/20, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Constitución de la provincia Buenos Aires establece que es deber del Estado asegurar las políticas necesarias para
mantener su capacidad productiva con el propósito de lograr un sostenido desarrollo económico y social que propenda a
una mejor calidad de vida a la población;
Que la Ley N° 15.164 establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de su competencia,
desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de Buenos Aires;
Que en tal sentido, la citada Ley prevé en su artículo 22 que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al
Gobernador en todo lo inherente a las materias de su competencia, y en particular entender en la promoción, producción y
calidad agropecuaria y en la promoción de las actividades pesquera, forestal, frutícola, hortícola y cualquier otra materia
afín, y coordinar la promoción y el fomento de las actividades cooperativas agropecuarias en el territorio bonaerense;
Que, asimismo, realiza acciones tendientes al mejoramiento de las condiciones agropecuarias, desarrollando un trabajo
sostenido en pos del avance constante en los procesos productivos de las economías locales y regionales, y ejecuta
programas dirigidos a los pequeños y medianos productores, a las cooperativas agropecuarias y comercios, que fomenten
el mantenimiento y la generación de empleo;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento, por parte del ex Ministerio de Asuntos
Agrarios y Producción, de subsidios y subvenciones dirigidos al fortalecimiento y reactivación del agro, la pesca, la
industria, el comercio y los restantes sectores productivos;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de Autoridad de Aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9°;
Que el Plan Bonaerense de Desarrollo Rural impulsado por el señor Gobernador, involucra políticas activas integrales y
articuladas diseñadas con el objetivo de desarrollar la ruralidad, potenciar el entramado productivo de la Provincia, generar
empleo de calidad y fortalecer el arraigo;
Que, en esa línea, se promueve la presente gestión, en el marco del componente “Plan Estratégico de Caminos Rurales
(Etapa 2)” del Plan Bonaerense de Desarrollo Rural, cuyo objeto es proveer a los municipios maquinarias y herramientas
para la mejora de los caminos rurales;
Que a tal efecto se propicia otorgar un subsidio a la Municipalidad, en virtud de lo previsto en los artículos 2° del referido
Decreto N° 1037/03 y 5° del “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03”
aprobado mediante Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y en tanto persona jurídica pública que llevará
adelante la ejecución de los trabajos a realizar en los tramos seleccionados en el proyecto presentado, siendo los
beneficiarios finales del mismo las y los productores bonaerenses que conforman las pequeñas y medianas empresas
rurales, del agro, la pesca y los restantes sectores productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio
de la provincia de Buenos Aires;
Que por lo expuesto, se ha considerado esencial prestar colaboración a los distintos municipios, con el objetivo de mejorar
los caminos rurales de la Provincia para facilitar el ingreso, egreso y traslado de bienes provenientes de la cadena
productiva del sector rural;
Que a orden 18 luce la presentación efectuada por la Municipalidad de Guaminí solicitando un subsidio por la suma de
pesos veinte millones cuatrocientos treinta mil setecientos cincuenta ($20.430.750) con el fin de financiar la adquisición de
materiales y maquinaria necesarios para la mejora de los caminos rurales que se detallan en la misma;
Que a orden 25 se expide la Dirección de Vialidad sobre la viabilidad técnica de la solicitud presentada por el municipio;
Que en consecuencia, a orden 32 el Municipio informa que ha tomado conocimiento de las observaciones realizadas por la
Dirección de Vialidad y que las mismas serán atendidas oportunamente al momento de ejecución de la obra y, asimismo,
manifiesta que en caso de que dichas modificaciones impliquen un monto de financiamiento superior al estipulado en el
convenio, el Municipio asume el compromiso de abonar la diferencia resultante;
Que a orden 35 la Dirección General de Administración entiende que existe razonabilidad económica entre el
subsidio solicitado y los bienes a adquirir;
Que a orden 60 obra la Solicitud de Gastos que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la medida;
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Que ha tomado intervención la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del
Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía del Estado;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 22 de la Ley N° 15.164 y 2° del
Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio celebrado entre el Ministerio de Desarrollo Agrario de la provincia de Buenos Aires y la
Municipalidad de Guaminí que, agregado como Anexo Único (CONVE-2021-34308022-GDEBA-DSTAMDAGP), forma parte
integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Otorgar un subsidio por la suma total de pesos veinte millones cuatrocientos treinta mil setecientos
cincuenta ($20.430.750) a la Municipalidad de Guaminí, con el objeto de financiar la adquisición de materiales y maquinaria
para la realización del proyecto “Mejoramiento Camino Real Casey-Bonifacio”, en el marco de lo previsto en el Decreto
N° 1037/03.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande la presente medida, será atendido con cargo a la siguiente imputación
presupuestaria: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225 - Jurisdicción
13 - Unidad Ejecutora 338 - Programa 1, Actividad 1, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 3, Parcial 2
($17.830.750) e Inciso 5, Principal 4, Parcial 2 ($2.600.000) Unidad Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que, con relación a la verificación del destino de los fondos otorgados, el municipio deberá
rendir cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas en el plazo y las formas que el mismo tenga previsto.
ARTÍCULO 5°. Establecer que la Municipalidad de Guaminí deberá comunicar la presente Resolución al
Honorable Concejo Deliberante.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

Anexounico CONVE-2021-34308022-
GDEBA-DSTAMDAGP

b3994c382570dbccc4e5beb8e6ca948e58013f9bbe32eba54fbc85ede734af9f Ver

RESOLUCIÓN N° 338-MDAGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 31 de Diciembre de 2021

 
VISTO: El expediente N° EX-2021-22885920-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramita la aprobación del Convenio
celebrado entre este Ministerio de Desarrollo Agrario y la Municipalidad de General Alvear para el otorgamiento de
un subsidio destinado a financiar la adquisición de materiales y maquinaria para la reparación y mejora de caminos rurales,
la Ley N° 15.164 y los Decretos N° 1037/03 y N° 75/20, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Constitución de la provincia Buenos Aires establece que es deber del Estado asegurar las políticas necesarias para
mantener su capacidad productiva con el propósito de lograr un sostenido desarrollo económico y social que propenda a
una mejor calidad de vida a la población;
Que la Ley N° 15.164 establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de su competencia, desarrollar las
acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de Buenos Aires;
Que en tal sentido, la citada Ley prevé en su artículo 22 que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al
Gobernador en todo lo inherente a las materias de su competencia, y en particular entender en la promoción, producción y
calidad agropecuaria y en la promoción de las actividades pesquera, forestal, frutícola, hortícola y cualquier otra materia
afín, y coordinar la promoción y el fomento de las actividades cooperativas agropecuarias en el territorio bonaerense;
Que, asimismo, realiza acciones tendientes al mejoramiento de las condiciones agropecuarias, desarrollando un trabajo
sostenido en pos del avance constante en los procesos productivos de las economías locales y regionales, y ejecuta
programas dirigidos a los pequeños y medianos productores, a las cooperativas agropecuarias y comercios, que fomenten
el mantenimiento y la generación de empleo;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento, por parte del ex Ministerio de Asuntos
Agrarios y Producción, de subsidios y subvenciones dirigidos al fortalecimiento y reactivación del agro, la pesca, la
industria, el comercio y los restantes sectores productivos;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de Autoridad de Aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9°;
Que el Plan Bonaerense de Desarrollo Rural impulsado por el señor Gobernador, involucra políticas activas integrales y
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articuladas diseñadas con el objetivo de desarrollar la ruralidad, potenciar el entramado productivo de la Provincia, generar
empleo de calidad y fortalecer el arraigo;
Que, en esa línea, se promueve la presente gestión, en el marco del componente “Plan Estratégico de Caminos Rurales
(Etapa 2)” del Plan Bonaerense de Desarrollo Rural, cuyo objeto es proveer a los municipios maquinarias y herramientas
para la mejora de los caminos rurales;
Que a tal efecto se propicia otorgar un subsidio a la Municipalidad, en virtud de lo previsto en los artículos 2° del referido
Decreto N° 1037/03 y 5° del “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03”
aprobado mediante Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y en tanto persona jurídica pública que llevará
adelante la ejecución de los trabajos a realizar en los tramos seleccionados en el proyecto presentado, siendo
los beneficiarios finales del mismo las y los productores bonaerenses que conforman las pequeñas y medianas empresas
rurales, del agro, la pesca y los restantes sectores productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio
de la provincia de Buenos Aires;
Que por lo expuesto, se ha considerado esencial prestar colaboración a los distintos municipios, con el objetivo de mejorar
los caminos rurales de la Provincia para facilitar el ingreso, egreso y traslado de bienes provenientes de la cadena
productiva del sector rural;
Que a orden 5 luce la presentación efectuada por la Municipalidad de General Alvear solicitando un subsidio por la suma de
pesos veinticuatro millones novecientos noventa y nueve mil novecientos noventa y siete con catorce centavos
($24.999.997,14) con el fin de financiar la adquisición de materiales y maquinaria necesarios para la mejora de los caminos
rurales que se detallan en la misma;
Que a orden 12 se expide la Dirección de Vialidad sobre la viabilidad técnica de la solicitud presentada por el municipio;
Que en consecuencia, a orden 17 el Municipio informa que ha tomado conocimiento de las observaciones realizadas por la
Dirección de Vialidad y que las mismas serán atendidas oportunamente al momento de ejecución de la obra y, asimismo,
manifiesta que en caso de que dichas modificaciones impliquen un monto de financiamiento superior al estipulado en el
convenio, el Municipio asume el compromiso de abonar la diferencia resultante;
Que a orden 20 la Dirección General de Administración entiende que existe razonabilidad económica entre el
subsidio solicitado y los bienes a adquirir;
Que a orden 57 obra la Solicitud de Gastos que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la medida;
Que ha tomado intervención la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del
Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía del Estado;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 22 de la Ley N° 15.164 y 2° del
Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio celebrado entre el Ministerio de Desarrollo Agrario de la provincia de Buenos Aires y la
Municipalidad de General Alvear que, agregado como Anexo Único (CONVE-2021-34307086-GDEBA-DSTAMDAGP),
forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Otorgar un subsidio por la suma total de pesos veinticuatro millones novecientos noventa y nueve mil
novecientos noventa y siete con catorce centavos ($ 24.999.997,14) a la Municipalidad de General Alvear, con el objeto de
financiar la adquisición de materiales y maquinaria para la realización del proyecto “Mejora en Acceso a Escuela N° 15”, en
el marco de lo previsto en el Decreto N° 1037/03.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande la presente medida, será atendido con cargo a la siguiente imputación
presupuestaria: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225 - Jurisdicción
13 - Unidad Ejecutora 338 - Programa 1, Actividad 1, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 3, Parcial 2
($8.852.277,14) e Inciso 5, Principal 4, Parcial 2 ($16.147.720). Unidad Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que, con relación a la verificación del destino de los fondos otorgados, el municipio deberá
rendir cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas en el plazo y las formas que el mismo tenga previsto.
ARTÍCULO 5°. Establecer que la Municipalidad de General Alvear deberá comunicar la presente Resolución al
Honorable Concejo Deliberante.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

Anexounico CONVE- 2021-34307086-
GDEBA-DSTAMDAGP

cf9bf1ff7617a8b5d3c50ecbe0240829d3edddbe60915d3353f3ddb596e1877c Ver

RESOLUCIÓN N° 343-MDAGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 31 de Diciembre de 2021
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VISTO el expediente N° EX-2021-28366753-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramita la aprobación del Convenio
celebrado entre este Ministerio de Desarrollo Agrario y la Municipalidad de Maipú para el otorgamiento de un subsidio
destinado a financiar la adquisición de materiales y maquinaria para la reparación y mejora de caminos rurales, la
Ley N° 15.164 y los Decretos N° 1037/03 y N° 75/20, y
 
 
CONSIDERANDO:
Que la Constitución de la provincia Buenos Aires establece que es deber del Estado asegurar las políticas necesarias para
mantener su capacidad productiva con el propósito de lograr un sostenido desarrollo económico y social que propenda a
una mejor calidad de vida a la población;
Que la Ley N° 15.164 establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de su competencia,
desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de Buenos Aires;
Que en tal sentido, la citada Ley prevé en su artículo 22 que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al
Gobernador en todo lo inherente a las materias de su competencia, y en particular entender en la promoción, producción y
calidad agropecuaria y en la promoción de las actividades pesquera, forestal, frutícola, hortícola y cualquier otra materia
afín, y coordinar la promoción y el fomento de las actividades cooperativas agropecuarias en el territorio bonaerense;
Que, asimismo, realiza acciones tendientes al mejoramiento de las condiciones agropecuarias, desarrollando un trabajo
sostenido en pos del avance constante en los procesos productivos de las economías locales y regionales, y ejecuta
programas dirigidos a los pequeños y medianos productores, a las cooperativas agropecuarias y comercios, que fomenten
el mantenimiento y la generación de empleo;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento, por parte del ex Ministerio de Asuntos
Agrarios y Producción, de subsidios y subvenciones dirigidos al fortalecimiento y reactivación del agro, la pesca, la
industria, el comercio y los restantes sectores productivos;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de Autoridad de Aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9°;
Que el Plan Bonaerense de Desarrollo Rural impulsado por el señor Gobernador, involucra políticas activas integrales y
articuladas diseñadas con el objetivo de desarrollar la ruralidad, potenciar el entramado productivo de la Provincia, generar
empleo de calidad y fortalecer el arraigo;
Que, en esa línea, se promueve la presente gestión, en el marco del componente “Plan Estratégico de Caminos Rurales
(Etapa 2)” del Plan Bonaerense de Desarrollo Rural, cuyo objeto es proveer a los municipios maquinarias y herramientas
para la mejora de los caminos rurales;
Que a tal efecto se propicia otorgar un subsidio a la Municipalidad, en virtud de lo previsto en los artículos 2° del referido
Decreto N° 1037/03 y 5° del “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03”
aprobado mediante Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y en tanto persona jurídica pública que llevará
adelante la ejecución de los trabajos a realizar en los tramos seleccionados en el proyecto presentado, siendo
los beneficiarios finales del mismo las y los productores bonaerenses que conforman las pequeñas y medianas empresas
rurales, del agro, la pesca y los restantes sectores productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio
de la provincia de Buenos Aires;
Que por lo expuesto, se ha considerado esencial prestar colaboración a los distintos municipios, con el objetivo de mejorar
los caminos rurales de la Provincia para facilitar el ingreso, egreso y traslado de bienes provenientes de la cadena
productiva del sector rural;
Que a orden 5 luce la presentación efectuada por la Municipalidad de Maipú solicitando un subsidio por la suma de Pesos
Veinte Millones ($20.000.000) con el fin de financiar la adquisición de materiales y maquinaria necesarios para la mejora
de los caminos rurales que se detallan en la misma;
Que a orden 12 se expide la Dirección de Vialidad sobre la viabilidad técnica de la solicitud presentada por el municipio;
Que en consecuencia, a orden 18 el Municipio informa que ha tomado conocimiento de las observaciones realizadas por la
Dirección de Vialidad y que las mismas serán atendidas oportunamente al momento de ejecución de la obra y, asimismo,
manifiesta que en caso de que dichas modificaciones impliquen un monto de financiamiento superior al estipulado en el
convenio, el Municipio asume el compromiso de abonar la diferencia resultante;
Que a orden 20 la Dirección General de Administración entiende que existe razonabilidad económica entre el
subsidio solicitado y los bienes a adquirir;
Que a orden 58 obra la Solicitud de Gastos que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la medida;
Que ha tomado intervención la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del
Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía del Estado;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 22 de la Ley N° 15.164 y 2° del
Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio celebrado entre el Ministerio de Desarrollo Agrario de la provincia de Buenos Aires y la
Municipalidad de Maipú que, agregado como Anexo Único (CONVE-2021-34304956-GDEBA-DSTAMDAGP), forma parte
integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Otorgar un subsidio por la suma total de Pesos Veinte Millones ($20.000.000) a la Municipalidad de Maipú,
con el objeto de financiar la adquisición de materiales y maquinaria para la realización del proyecto “Vinculación Rural
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(Maipú- Labarden)”, en el marco de lo previsto en el Decreto N° 1037/03.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande la presente medida, será atendido con cargo a la siguiente imputación
presupuestaria: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225 - Jurisdicción
13 - Unidad Ejecutora 338 - Programa 1, Actividad 1, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 3, Parcial
2 ($10.424.000) e Inciso 5, Principal 4, Parcial 2 ($9.576.000). Unidad Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que, con relación a la verificación del destino de los fondos otorgados, el municipio deberá
rendir cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas en el plazo y las formas que el mismo tenga previsto.
ARTÍCULO 5°. Establecer que la Municipalidad de Maipú deberá comunicar la presente Resolución al Honorable Concejo
Deliberante.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro
 

ANEXO/S

Anexounico CONVE-2021-34304956-
GDEBA-DSTAMDAGP
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RESOLUCIÓN N° 355-MDAGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 31 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente N° EX-2021-26083776-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramita la aprobación del Convenio
celebrado entre este Ministerio de Desarrollo Agrario y la Municipalidad de Coronel Rosales para el otorgamiento de un
subsidio destinado a financiar la adquisición de materiales para la reparación y mejora de caminos rurales, la Ley N°
15.164 y los Decretos N° 1037/03 y N° 75/20, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Constitución de la provincia Buenos Aires establece que es deber del Estado asegurar las políticas necesarias para
mantener su capacidad productiva con el propósito de lograr un sostenido desarrollo económico y social que propenda a
una mejor calidad de vida a la población;
Que la Ley N° 15.164 establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de su competencia,
desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de Buenos Aires;
Que en tal sentido, la citada Ley prevé en su artículo 22 que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al
Gobernador en todo lo inherente a las materias de su competencia, y en particular entender en la promoción, producción y
calidad agropecuaria y en la promoción de las actividades pesquera, forestal, frutícola, hortícola y cualquier otra materia
afín, y coordinar la promoción y el fomento de las actividades cooperativas agropecuarias en el territorio bonaerense;
Que, asimismo, realiza acciones tendientes al mejoramiento de las condiciones agropecuarias, desarrollando un trabajo
sostenido en pos del avance constante en los procesos productivos de las economías locales y regionales, y ejecuta
programas dirigidos a los pequeños y medianos productores, a las cooperativas agropecuarias y comercios, que fomenten
el mantenimiento y la generación de empleo;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento, por parte del ex Ministerio de Asuntos
Agrarios y Producción, de subsidios y subvenciones dirigidos al fortalecimiento y reactivación del agro, la pesca, la
industria, el comercio y los restantes sectores productivos;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de Autoridad de Aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9°;
Que el Plan Bonaerense de Desarrollo Rural impulsado por el señor Gobernador, involucra políticas activas integrales y
articuladas diseñadas con el objetivo de desarrollar la ruralidad, potenciar el entramado productivo de la Provincia, generar
empleo de calidad y fortalecer el arraigo;
Que, en esa línea, se promueve la presente gestión, en el marco del componente “Plan Estratégico de Caminos Rurales
(Etapa 2)” del Plan Bonaerense de Desarrollo Rural, cuyo objeto es proveer a los municipios maquinarias y herramientas
para la mejora de los caminos rurales;
Que a tal efecto se propicia otorgar un subsidio a la Municipalidad, en virtud de lo previsto en los artículos 2° del referido
Decreto N° 1037/03 y 5° del “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03”
aprobado mediante Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y en tanto persona jurídica pública que llevará
adelante la ejecución de los trabajos a realizar en los tramos seleccionados en el proyecto presentado, siendo
los beneficiarios finales del mismo las y los productores bonaerenses que conforman las pequeñas y medianas empresas
rurales, del agro, la pesca y los restantes sectores productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio
de la provincia de Buenos Aires;
Que por lo expuesto, se ha considerado esencial prestar colaboración a los distintos municipios, con el objetivo de mejorar
los caminos rurales de la Provincia para facilitar el ingreso, egreso y traslado de bienes provenientes de la cadena
productiva del sector rural;
Que a orden 29 luce la presentación efectuada por la Municipalidad de Coronel Rosales solicitando un subsidio por la suma
de pesos dieciocho millones ($18.000.000) con el fin de financiar la adquisición de materiales necesarios para la mejora de
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los caminos rurales que se detallan en la misma;
Que a orden 35 se expide la Dirección de Vialidad sobre la viabilidad técnica de la solicitud presentada por el municipio;
Que a orden 39 la Dirección General de Administración entiende que existe razonabilidad económica entre el
subsidio solicitado y los bienes a adquirir;
Que a orden 78 obra la Solicitud de Gastos que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la medida;
Que ha tomado intervención la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del
Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía del Estado;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 22 de la Ley N° 15.164 y 2° del
Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio celebrado entre el Ministerio de Desarrollo Agrario de la provincia de Buenos Aires y la
Municipalidad de Coronel Rosales que, agregado como Anexo Único (CONVE-2021-34309357-GDEBA-DSTAMDAGP),
forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Otorgar un subsidio por la suma total de pesos dieciocho millones ($18.000.000) a la Municipalidad de
Coronel Rosales, con el objeto de financiar la adquisición de materiales para la realización del proyecto “Estabilización de
calles del paraje Calderón/Colocación de alcantarillado aliviadoras con respaldo de hormigón en camino corto a Pehuen-
co”, en el marco de lo previsto en el Decreto N° 1037/03.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande la presente medida, será atendido con cargo a la siguiente imputación
presupuestaria: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225 - Jurisdicción
13 - Unidad Ejecutora 338 - PRG 1, ACT 1, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 3, Parcial 2, Unidad
Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que, con relación a la verificación del destino de los fondos otorgados, el municipio deberá
rendir cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas en el plazo y las formas que el mismo tenga previsto.
ARTÍCULO 5°. Establecer que la Municipalidad de Coronel Rosales deberá comunicar la presente Resolución al
Honorable Concejo Deliberante.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

Anexounico CONVE-2021-
34309357-GDEBA-DSTAMDAGP
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RESOLUCIÓN N° 363-MDAGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 31 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente N° EX-2021-28116249-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramita la aprobación de proyectos
presentados en el “Concurso de Cooperativas Agropecuarias de la provincia de Buenos Aires 2021: Proyectos de Agregado
de Valor - Industrialización” y el otorgamiento de subsidios a las entidades beneficiarias, la Ley N° 15.164 y modificatoria,
los Decretos N° 1037/03 y N° 75/20, la Resolución N° RESO-2021-172-GDEBA-MDAGP, y
 
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164 establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de su competencia, desarrollar las
acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de Buenos Aires;
Que en tal sentido la citada Ley prevé en su artículo 22 que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al
Gobernador en todo lo inherente a las materias de su competencia, y en particular coordinar la promoción y el fomento de
las actividades cooperativas agropecuarias en el territorio bonaerense;
Que por intermedio del Decreto N° 1037/03, en su artículo 1° se facultó al Ministerio de Desarrollo Agrario a otorgar
subsidios dirigidos a la creación y fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas de la industria, el comercio, los
servicios, el agro, la minería, la pesca y los restantes sectores productivos que desenvuelven sus actividades principales en
el territorio de la provincia de Buenos Aires;
Que, asimismo, mediante el Decreto N° 75/20 se creó la Dirección de Cooperativas Agropecuarias, estableciendo entre sus
responsabilidades implementar políticas relacionadas al fomento y desarrollo de actividades cooperativas en el ámbito del
territorio bonaerense;
Que mediante la Resolución N° RESO-2021-172-GDEBA-MDAGP se aprobó el llamado y el Pliego de Bases y
Condiciones para el “Concurso de Cooperativas Agropecuarias de la provincia de Buenos Aires 2021: Proyectos de
Agregado de Valor - Industrialización”, y se encomendó a la Subsecretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca la evaluación
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de los proyectos que presentaran los aspirantes de acuerdo al formulario y condiciones establecidos en los Anexos que
forman parte de la Resolución de mención;
Que el Plan Bonaerense de Desarrollo Rural impulsado por el señor Gobernador, involucra políticas activas integrales y
articuladas diseñadas con el objetivo de desarrollar la ruralidad, potenciar el entramado productivo de la Provincia, generar
empleo de calidad y fortalecer el arraigo;
Que en función de ello se propicia la aprobación y el otorgamiento de subsidios a proyectos presentados por Cooperativas
Agropecuarias, Agroalimentarias y Agroindustriales con asiento y que desarrollan su actividad en la provincia de Buenos
Aires, en el marco del componente “Cooperativas Agropecuarias en Marcha” del Plan Bonaerense de Desarrollo Rural;
Que se llevó adelante la convocatoria a presentar proyectos mediante los formularios aprobados al efecto y con la finalidad
señalada, cuya fecha límite de presentación de aconteció el 27/09/2021;
Que abierta la convocatoria, la Cooperativa de Provisión de Servicios para Productores Rurales de Kiwi Coopekiwi Ltda., la
Cooperativa Apícola San Vicente Ltda., la Cooperativa de Trabajo 12 de Agosto Ltda., la Cooperativa de Trabajo El Origen
Ltda., la Cooperativa Agraria Limitada de Olavarría, la Cooperativa de Consumo, Forestal y Servicios Públicos del Delta
Ltda., presentaron la documentación solicitada en el mencionado Pliego;
Que las cooperativas precitadas cumplieron con los artículos 9°, 10 y 11 del mencionado Pliego de Bases y Condiciones;
Que en el orden 137 obra informe técnico elaborado por la Dirección de Cooperativas Agropecuarias haciendo saber que
los proyectos presentados por las cooperativas referidas se ajustan a los lineamientos y objetivos dispuestos en el Pliego
de Bases y Condiciones, impulsando la integración cooperativa, el encadenamiento productivo y la comercialización;
Que de este modo, la Dirección de Cooperativas Agropecuarias propició la aprobación de los proyectos presentados por
las Cooperativas reseñadas y el otorgamiento de la suma de pesos dos millones ($2.000.000) a la Cooperativa de Provisión
de Servicios para Productores Rurales de Kiwi Coopekiwi Ltda., la suma de pesos un millón setecientos treinta y un mil
cuatrocientos cuarenta y uno con noventa centavos ($1.731.441,90) a la Cooperativa Apícola San Vicente Ltda., la suma
de pesos un millón novecientos setenta y cinco mil seiscientos ochenta y cinco con cuarenta y seis centavos
($1.975.685,46) a la Cooperativa de Trabajo 12 de Agosto Ltda., la suma de pesos dos millones ($2.000.000) a la
Cooperativa de Trabajo El Origen Ltda., la suma de pesos dos millones ($2.000.000) a la Cooperativa Agraria Limitada de
Olavarría, y la suma de pesos un millón seiscientos cincuenta y un mil doscientos cincuenta y seis con sesenta y ocho
centavos ($1.651.256,68) a la Cooperativa de Consumo, Forestal y Servicios Públicos del Delta Ltda.;
Que tomó intervención la Subsecretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca compartiendo el criterio esgrimido y la
evaluación realizada por la Dirección de Cooperativas Agropecuarias, propiciando el dictado de la presente resolución;
Que a orden 179 obra la Solicitud de Gastos que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la medida;
Que se expidió en función de su competencia la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría
de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que en atención a ellas se receptaron en este acto los ajustes formales propuestos por el organismo asesor y los
planteados por Contaduría General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164 y el Decreto
N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar los proyectos presentados por las Cooperativas que se detallan en el IF-2021-34317287-GDEBA-
SSTAYLMDAGP, que como Anexo Único forma parte integrante de la presente resolución, seleccionados en el marco del
“Concurso de Cooperativas Agropecuarias de la provincia de Buenos Aires 2021: Proyectos de Agregado de Valor -
Industrialización” aprobado mediante Resolución N° RESO-2021-172-GDEBA-MDAGP.
ARTÍCULO 2°. Otorgar la suma total de once millones trescientos cincuenta y ocho mil trescientos ochenta y cuatro con
04/100 ($11.358.384,04) en calidad de subsidio según lo normado por el Decreto N° 1037/03, en favor de las Cooperativas
seleccionadas y por los montos que para cada una consigna el Anexo Único.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande la presente medida, será atendido con cargo a la siguiente imputación
presupuestaria: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225 -
Jurisdicción 13 - Unidad Ejecutora 338 - Programa 1, Actividad 4, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 1,
Parcial 8 ($1.731.441,90) e Inciso 5, Principal 2, Parcial 5 ($9.626.942,14). Unidad Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. Las beneficiarias quedan obligadas a rendir cuenta documentada de la inversión del subsidio otorgado en el
artículo 2°, dentro de los ciento veinte (120) días de su efectivo cobro, en los términos del artículo 5° del Decreto Nº
1037/03 y lo previsto en el artículo 15 del Pliego de Bases y Condiciones que rigió el llamado a “Concurso de Cooperativas
Agropecuarias de la provincia de Buenos Aires 2021: Proyectos de Agregado de Valor - Industrialización” aprobado
mediante Resolución N° RESO-2021-172-GDEBA-MDAGP.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro

ANEXO/S

IF-2021-34317287-GDEBA-
SSTAYLMDAGP
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RESOLUCIÓN N° 368-MDAGP-2021
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LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 31 de Diciembre de 2021
 
VISTO el expediente N° EX-2021-27563060-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramita la aprobación del Convenio
celebrado entre este Ministerio de Desarrollo Agrario y la Municipalidad de Carlos Tejedor para el
otorgamiento de un subsidio destinado a financiar la adquisición de maquinaria para la reparación y mejora de caminos
rurales, la Ley N° 15.164 y los Decretos N° 1037/03 y N° 75/20, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Constitución de la provincia Buenos Aires establece que es deber del Estado asegurar las políticas necesarias para
mantener su capacidad productiva con el propósito de lograr un sostenido desarrollo económico y social que propenda a
una mejor calidad de vida a la población;
Que la Ley N° 15.164 establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de su competencia,
desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de Buenos Aires;
Que en tal sentido, la citada Ley prevé en su artículo 22 que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al
Gobernador en todo lo inherente a las materias de su competencia, y en particular entender en la promoción, producción y
calidad agropecuaria y en la promoción de las actividades pesquera, forestal, frutícola, hortícola y cualquier otra materia
afín, y coordinar la promoción y el fomento de las actividades cooperativas agropecuarias en el territorio bonaerense;
Que, asimismo, realiza acciones tendientes al mejoramiento de las condiciones agropecuarias, desarrollando un trabajo
sostenido en pos del avance constante en los procesos productivos de las economías locales y regionales, y ejecuta
programas dirigidos a los pequeños y medianos productores, a las cooperativas agropecuarias y comercios, que fomenten
el mantenimiento y la generación de empleo;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento, por parte del ex Ministerio de Asuntos
Agrarios y Producción, de subsidios y subvenciones dirigidos al fortalecimiento y reactivación del agro, la pesca, la
industria, el comercio y los restantes sectores productivos;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de Autoridad de Aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9°;
Que el Plan Bonaerense de Desarrollo Rural impulsado por el señor Gobernador, involucra políticas activas integrales y
articuladas diseñadas con el objetivo de desarrollar la ruralidad, potenciar el entramado productivo de la Provincia, generar
empleo de calidad y fortalecer el arraigo;
Que, en esa línea, se promueve la presente gestión, en el marco del componente “Plan Estratégico de Caminos Rurales
(Etapa 2)” del Plan Bonaerense de Desarrollo Rural, cuyo objeto es proveer a los municipios maquinarias y herramientas
para la mejora de los caminos rurales;
Que a tal efecto se propicia otorgar un subsidio a la Municipalidad, en virtud de lo previsto en los artículos 2° del referido
Decreto N° 1037/03 y 5° del “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03”
aprobado mediante Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y en tanto persona jurídica pública que llevará
adelante la ejecución de los trabajos a realizar en los tramos seleccionados en el proyecto presentado, siendo
los beneficiarios finales del mismo las y los productores bonaerenses que conforman las pequeñas y medianas empresas
rurales, del agro, la pesca y los restantes sectores productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio
de la provincia de Buenos Aires;
Que por lo expuesto, se ha considerado esencial prestar colaboración a los distintos municipios, con el objetivo de mejorar
los caminos rurales de la Provincia para facilitar el ingreso, egreso y traslado de bienes provenientes de la cadena
productiva del sector rural;
Que a orden 5 luce la presentación efectuada por la Municipalidad de Carlos Tejedor solicitando un subsidio por la suma de
pesos veintitrés millones ($23.000.000) con el fin de financiar la adquisición de maquinaria necesaria para la mejora de
los caminos rurales que se detallan en la misma;
Que a orden 12 se expide la Dirección de Vialidad sobre la viabilidad técnica de la solicitud presentada por el municipio;
Que a orden 18 la Dirección General de Administración entiende que existe razonabilidad económica entre el
subsidio solicitado y los bienes a adquirir;
Que a orden 55 obra la Solicitud de Gastos que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la medida;
Que ha tomado intervención la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del
Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía del Estado;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 22 de la Ley N° 15.164 y 2° del
Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio celebrado entre el Ministerio de Desarrollo Agrario de la provincia de Buenos Aires y la
Municipalidad de Carlos Tejedor que, agregado como Anexo Único (CONVE-2021-34322504-GDEBA-DSTAMDAGP), forma
parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Otorgar un subsidio por la suma total de veintitrés millones ($23.000.000) a la Municipalidad de Carlos
Tejedor, con el objeto de financiar la adquisición de maquinaria para la realización del proyecto “Alteo, alcantarillado y
abovedado del Camino Real Carlos Tejedor-Colonia Seré”, en el marco de lo previsto en el Decreto N° 1037/03.
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ARTÍCULO 3°. El gasto que demande la presente medida, será atendido con cargo a la siguiente imputación
presupuestaria: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225 - Jurisdicción
13 - Unidad Ejecutora 338 - Programa 1, Actividad 1, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 4, Parcial 2. Unidad
Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que, con relación a la verificación del destino de los fondos otorgados, el municipio deberá
rendir cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas en el plazo y las formas que el mismo tenga previsto.
ARTÍCULO 5°. Establecer que la Municipalidad de Carlos Tejedor deberá comunicar la presente Resolución al
Honorable Concejo Deliberante.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

CONVE-2021-34322504-GDEBA-
DSTAMDAGP

504bf2cc275c7165e492ead2dcc2857665bf6c99cd94b874186b42c23aea3e32 Ver

RESOLUCIÓN N° 377-MDAGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 31 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente N° EX-2021-21812455-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramita la aprobación del Convenio
celebrado entre este Ministerio de Desarrollo Agrario y la Municipalidad de Coronel Pringles para el otorgamiento de un
subsidio destinado a financiar la adquisición de materiales para la reparación y mejora de caminos rurales, la Ley N°
15.164 y los Decretos N° 1037/03 y N° 75/20, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Constitución de la provincia Buenos Aires establece que es deber del Estado asegurar las políticas necesarias para
mantener su capacidad productiva con el propósito de lograr un sostenido desarrollo económico y social que propenda a
una mejor calidad de vida a la población;
Que la Ley N° 15.164 establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de su competencia,
desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de Buenos Aires;
Que en tal sentido, la citada Ley prevé en su artículo 22 que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al
Gobernador en todo lo inherente a las materias de su competencia, y en particular entender en la promoción, producción y
calidad agropecuaria y en la promoción de las actividades pesquera, forestal, frutícola, hortícola y cualquier otra materia
afín, y coordinar la promoción y el fomento de las actividades cooperativas agropecuarias en el territorio bonaerense;
Que, asimismo, realiza acciones tendientes al mejoramiento de las condiciones agropecuarias, desarrollando un trabajo
sostenido en pos del avance constante en los procesos productivos de las economías locales y regionales, y ejecuta
programas dirigidos a los pequeños y medianos productores, a las cooperativas agropecuarias y comercios, que fomenten
el mantenimiento y la generación de empleo;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento, por parte del ex Ministerio de Asuntos
Agrarios y Producción, de subsidios y subvenciones dirigidos al fortalecimiento y reactivación del agro, la pesca, la
industria, el comercio y los restantes sectores productivos;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de Autoridad de Aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9°;
Que el Plan Bonaerense de Desarrollo Rural impulsado por el señor Gobernador, involucra políticas activas integrales y
articuladas diseñadas con el objetivo de desarrollar la ruralidad, potenciar el entramado productivo de la Provincia, generar
empleo de calidad y fortalecer el arraigo;
Que, en esa línea, se promueve la presente gestión, en el marco del componente “Plan Estratégico de Caminos Rurales
(Etapa 2)” del Plan Bonaerense de Desarrollo Rural, cuyo objeto es proveer a los municipios maquinarias y herramientas
para la mejora de los caminos rurales;
Que a tal efecto se propicia otorgar un subsidio a la Municipalidad, en virtud de lo previsto en los artículos 2° del referido
Decreto N° 1037/03 y 5° del “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03”
aprobado mediante Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y en tanto persona jurídica pública que llevará
adelante la ejecución de los trabajos a realizar en los tramos seleccionados en el proyecto presentado, siendo los
beneficiarios finales del mismo las y los productores bonaerenses que conforman las pequeñas y medianas empresas
rurales, del agro, la pesca y los restantes sectores productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio
de la provincia de Buenos Aires;
Que por lo expuesto, se ha considerado esencial prestar colaboración a los distintos municipios, con el objetivo de mejorar
los caminos rurales de la Provincia para facilitar el ingreso, egreso y traslado de bienes provenientes de la cadena
productiva del sector rural;
Que a orden 16 luce la presentación efectuada por la Municipalidad de Coronel Pringles solicitando un subsidio por la suma
de Pesos Diecinueve Millones Novecientos Noventa y Nueve Mil Doscientos ($19.999.200) con el fin de financiar la
adquisición de materiales necesarios para la mejora de los caminos rurales que se detallan en la misma;
Que a orden 23 se expide la Dirección de Vialidad sobre la viabilidad técnica de la solicitud presentada por el municipio;
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Que en consecuencia, a orden 29 el Municipio informa que ha tomado conocimiento de las observaciones realizadas por la
Dirección de Vialidad y que las mismas serán atendidas oportunamente al momento de ejecución de la obra y, asimismo,
manifiesta que en caso de que dichas modificaciones impliquen un monto de financiamiento superior al estipulado en el
convenio, el Municipio asume el compromiso de abonar la diferencia resultante;
Que a orden 33 la Dirección General de Administración entiende que existe razonabilidad económica entre el
subsidio solicitado y los bienes a adquirir;
Que a orden 75 obra la Solicitud de Gastos que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la medida;
Que ha tomado intervención la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del
Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía del Estado;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 22 de la Ley N° 15.164 y 2° del
Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio celebrado entre el Ministerio de Desarrollo Agrario de la provincia de Buenos Aires y la
Municipalidad de Coronel Pringles que, agregado como Anexo Único (CONVE-2021-34311929-GDEBA-DSTAMDAGP),
forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Otorgar un subsidio por la suma total de Pesos Diecinueve Millones Novecientos Noventa y Nueve
Mil Doscientos ($19.999.200) a la Municipalidad de Coronel Pringles, con el objeto de financiar la adquisición de materiales
para la realización del proyecto “Provisión y colocación de materiales para alteo y entoscado de camino provincial 023-04
Acceso Escuela N° 21 Combatientes de Malvinas Paraje San Manuel, tramo estación Krabbe- 4 esquinas”, en el marco de
lo previsto en el Decreto N° 1037/03.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande la presente medida, será atendido con cargo a la siguiente imputación
presupuestaria: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225 - Jurisdicción
13 - Unidad Ejecutora 338 - Programa 1, Actividad 1, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 3, Parcial 2
($19.916.000) e Inciso 5, Principal 4, Parcial 2 ($83.200) Unidad Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que, con relación a la verificación del destino de los fondos otorgados, el municipio deberá
rendir cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas en el plazo y las formas que el mismo tenga previsto.
ARTÍCULO 5°. Establecer que la Municipalidad de Coronel Pringles deberá comunicar la presente Resolución al
Honorable Concejo Deliberante.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

CONVE-2021-34311929-GDEBA-
DSTAMDAGP

8943be57fd7fce74bf92deee7ac6ae8f465917411955280e8a4ada34e125234a Ver

RESOLUCIÓN N° 385-MDAGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 31 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente N° EX-2021-29735204-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramita la aprobación del Convenio
celebrado entre este Ministerio de Desarrollo Agrario y la Municipalidad de Carmen de Areco para el otorgamiento de un
subsidio destinado a financiar la adquisición de materiales para la reparación y mejora de caminos rurales, la Ley N°
15.164 y los Decretos N° 1037/03 y N° 75/20, y
 
 
CONSIDERANDO:
Que la Constitución de la provincia Buenos Aires establece que es deber del Estado asegurar las políticas necesarias para
mantener su capacidad productiva con el propósito de lograr un sostenido desarrollo económico y social que propenda a
una mejor calidad de vida a la población;
Que la Ley N° 15.164 establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de su competencia,
desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de Buenos Aires;
Que en tal sentido, la citada Ley prevé en su artículo 22 que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al
Gobernador en todo lo inherente a las materias de su competencia, y en particular entender en la promoción, producción y
calidad agropecuaria y en la promoción de las actividades pesquera, forestal, frutícola, hortícola y cualquier otra materia
afín, y coordinar la promoción y el fomento de las actividades cooperativas agropecuarias en el territorio bonaerense;
Que, asimismo, realiza acciones tendientes al mejoramiento de las condiciones agropecuarias, desarrollando un trabajo
sostenido en pos del avance constante en los procesos productivos de las economías locales y regionales, y ejecuta
programas dirigidos a los pequeños y medianos productores, a las cooperativas agropecuarias y comercios, que fomenten
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el mantenimiento y la generación de empleo;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento, por parte del ex Ministerio de Asuntos
Agrarios y Producción, de subsidios y subvenciones dirigidos al fortalecimiento y reactivación del agro, la pesca, la
industria, el comercio y los restantes sectores productivos;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de Autoridad de Aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9°;
Que el Plan Bonaerense de Desarrollo Rural impulsado por el señor Gobernador, involucra políticas activas integrales y
articuladas diseñadas con el objetivo de desarrollar la ruralidad, potenciar el entramado productivo de la Provincia, generar
empleo de calidad y fortalecer el arraigo;
Que, en esa línea, se promueve la presente gestión, en el marco del componente “Plan Estratégico de Caminos Rurales
(Etapa 2)” del Plan Bonaerense de Desarrollo Rural, cuyo objeto es proveer a los municipios maquinarias y herramientas
para la mejora de los caminos rurales;
Que a tal efecto se propicia otorgar un subsidio a la Municipalidad, en virtud de lo previsto en los artículos 2° del referido
Decreto N° 1037/03 y 5° del “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03”
aprobado mediante Resolución N° RESOL-2017-64- E-GDEBA-MAGP, y en tanto persona jurídica pública que llevará
adelante la ejecución de los trabajos a realizar en los tramos seleccionados en el proyecto presentado, siendo
los beneficiarios finales del mismo las y los productores bonaerenses que conforman las pequeñas y medianas empresas
rurales, del agro, la pesca y los restantes sectores productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio
de la provincia de Buenos Aires;
Que por lo expuesto, se ha considerado esencial prestar colaboración a los distintos municipios, con el objetivo de mejorar
los caminos rurales de la Provincia para facilitar el ingreso, egreso y traslado de bienes provenientes de la cadena
productiva del sector rural;
Que a orden 5 luce la presentación efectuada por la Municipalidad de Carmen de Areco solicitando un subsidio por la suma
de Pesos Veintitrés Millones Cuatrocientos Sesenta y Ocho Mil Setecientos Noventa y Siete con Setenta y Cinco Centavos
($23.468.797,75) con el fin de financiar la adquisición de materiales necesarios para la mejora de los caminos rurales que
se detallan en la misma;
Que a orden 12 se expide la Dirección de Vialidad sobre la viabilidad técnica de la solicitud presentada por el municipio;
Que a orden 16 la Dirección General de Administración entiende que existe razonabilidad económica entre el
subsidio solicitado y los bienes a adquirir;
Que a orden 55 obra la Solicitud de Gastos que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la medida;
Que ha tomado intervención la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del
Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía del Estado;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 22 de la Ley N° 15.164 y 2° del
Decreto N° 1037/03;
Por ello,

 
EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio celebrado entre el Ministerio de Desarrollo Agrario de la provincia de Buenos Aires y la
Municipalidad de Carmen de Areco que, agregado como Anexo Único (CONVE-2021-34324437-GDEBA-DSTAMDAGP),
forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Otorgar un subsidio por la suma total de Pesos Veintitrés Millones Cuatrocientos Sesenta y Ocho Mil
Setecientos Noventa y Siete con Setenta y Cinco Centavos ($23.468.797,75) a la Municipalidad de Carmen de Areco, con
el objeto de financiar la adquisición de materiales para la realización del proyecto “Estabilizado en Acceso a la Localidad de
Gouin”, en el marco de lo previsto en el Decreto N° 1037/03.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande la presente medida, será atendido con cargo a la siguiente imputación
presupuestaria: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225 -
Jurisdicción 13 - Unidad Ejecutora 338 - PRG 1, ACT 1, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 3, Parcial 2,
Unidad Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que, con relación a la verificación del destino de los fondos otorgados, el municipio deberá
rendir cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas en el plazo y las formas que el mismo tenga previsto.
ARTÍCULO 5°. Establecer que la Municipalidad de Carmen de Areco deberá comunicar la presente Resolución al
Honorable Concejo Deliberante.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro
 

ANEXO/S

Anexounico CONVE- 2021-34324437-
GDEBA-DSTAMDAGP
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RESOLUCIÓN N° 6-MPCEITGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 7 de Enero de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2022-00041751-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, por el cual tramita la constitución del Fondo
Permanente para la Jurisdicción 11, en el marco de lo dispuesto por el artículo 78, inciso c) del Decreto N° 3260/08,
Reglamentario de la Ley de Administración Financiera N° 13.767, por un total de Pesos Trescientos Cincuenta y Ocho Mil
Millones Novecientos Setenta Mil Setecientos ($358.970.700.-), y
 
CONSIDERANDO:
Que por la Ley N° 15.310, de fecha 28 de diciembre de 2021, se aprobó el Presupuesto General de la Administración
Pública Provincial para el Ejercicio 2022 (Erogaciones Corrientes y de Capital);
Que en el orden 2 obra providencia (PV-2022-00117051-GDEBA-DCYSGDLIMPCEITGP) de la Dirección de Contabilidad y
Servicios Generales - Delegación I-, en la que solicita se gestione para el presente ejercicio la constitución del Fondo
Permanente para la Jurisdicción 11;
Que también detalla el cálculo pertinente: inciso 2 “Bienes de Consumo”: Pesos Doscientos Noventa y Siete Millones Diez
Mil ($297.010.000.-) e inciso 3 “Servicios No Personales”: Pesos Dos Billones Noventa y Seis Millones Ciento Veintiocho
Mil ($2.096.128.000.-), total de ambos incisos: Pesos Dos Billones Trescientos Noventa y Tres Millones Ciento Treinta y
Ocho Mil ($2.393.138.000.-), resultando el 15% del total de dichos incisos la suma de Pesos Trescientos Cincuenta y Ocho
Millones Novecientos Setenta Mil Setecientos ($358.970.700.-);
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 78 de la Ley N° 13.767, el artículo 78,
inciso c) de su Decreto Reglamentario N° 3260/08 y su modificatorio N° 95/2018;
Por ello,

 
EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Constituir el Fondo Permanente para la Jurisdicción 11, para los incisos 2) “Bienes de Consumo” y 3)
“Servicios No Personales”, por un monto total de Pesos Trescientos Cincuenta y Ocho Millones Novecientos Setenta Mil
Setecientos ($358.970.700.-).
ARTÍCULO 2º. Autorizar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales - Delegación I-, a realizar los requerimientos
pertinentes a fin de atender las obligaciones inherentes a los gastos originados por la constitución de dicho fondo.
ARTÍCULO 3°. Registrar, publicar y pasar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales Delegación I.
Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro.

RESOLUCIÓN N° 8-MPCEITGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 10 de Enero de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-32989153-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, por el cual se gestiona el pago de
la tercera cuota correspondiente al plan de pagos acordado con el Banco de la Provincia de Buenos Aires, para regularizar
la deuda contraída por la ejecución del Programa “Fuerza Productiva”, y
 
CONSIDERANDO:
Que, a través del Convenio suscripto en fecha 10 de marzo de 2008, entre los entonces Ministerios de Asuntos Agrarios y
Producción y de Economía de la Provincia de Buenos Aires y el Banco de la Provincia de Buenos Aires, aprobado por el
Decreto N° 854/08, se creó el “Programa Fuerza Productiva” y e “Subprograma Fuerza Parques Productivos”;
Que posteriormente se suscribieron sucesivos convenios, por los cuales se acordaron el segundo, tercero y cuarto tramo
del Programa, y que fueron aprobados por los Decretos N° 839/10, N° 1793/11 y N° 322/14, respectivamente;
Que mediante dicho Programa, la entidad bancaria se comprometió a atender financieramente -mediante el otorgamiento
de préstamos- a las micro, pequeñas y medianas empresas que desarrollen actividad económica dentro de los sectores
agropecuarios, industrial, de la construcción, minero, comercial y de servicios en la provincia de Buenos Aires, y esta
Cartera Ministerial a compensar la tasa de interés en los financiamientos que el Banco otorgue, con el fin de ampliar la
capacidad operativa y el nivel de producción y empleo;
Que por el Artículo 1° de la Resolución N° RESO-2021-435-GDEBA-MPCEITGP se aprobó el Convenio N° CONVE-2021-
17876702-GDEBA-SSTAYLMPCEITGP, suscripto en fecha 6 de julio de 2021, entre esta Cartera Ministerial y el Banco de
la Provincia de Buenos Aires, con el fin de apoyar -a través de la asistencia financiera- el crecimiento y desarrollo
económico de las micro, pequeñas y medianas empresas radicadas en la Provincia de Buenos Aires y, por el Artículo 2°,
se convalidó la creación del PROGRAMA BONIFICACIÓN DE TASA - PROVINCIA EN MARCHA y del SUBPROGRAMA
AGRUPAMIENTOS INDUSTRIALES y RELOCALIZACION, en los términos establecidos en el referenciado acuerdo;
Que en la CLÁUSULA DECIMOSEXTA se verificó la existencia de una deuda correspondiente al Programa “Fuerza
Productiva” y se acordó un plan de pago de la misma en veinticuatro (24) cuotas mensuales y consecutivas de PESOS
CUATRO MILLONES CUARENTA Y UN MIL SEISCIENTOS VEINTIDÓS CON VEINTIDÓS CENTAVOS ($4.041.622,22)
cada una;
Que en los órdenes 5, 6, 8 y 10 mediante Providencias N° PV-2021-33096223-GDEBA-DPDPMPCEITGP, N° PV-2021-
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33258361-GDEBA-SSIPYCMPCEITGP, N° PV-2021-33370944-GDEBA-SSTAYLMPCEITGP y N° PV-2021-34008856-
GDEBA-DGAMPCEITGP, han tomado intervención - respectivamente- la Dirección Provincial de Desarrollo Productivo, la
Subsecretaría de Industria, PyMEs y Cooperativas, la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal y la Dirección General
de Administración, impulsando y prestando conformidad al trámite de pago de la tercera cuota de la deuda contraída;
Que en el orden 14 obra la Solicitud de Gastos N° 80/2022 (IF-2022-00426871-GDEBA-DCYSGDLIMPCEITGP),
correspondiente al Presupuesto Ejercicio Año 2022, conforme Ley Nº 15.310 y en el orden 16, la Dirección de Contabilidad
y Servicios Generales - Delegación I, mediante providencia N° PV-2022-00490755-GDEBA-DCYSGDLIMPCEITGP, solicita
realizar el acto administrativo de pago por el monto indicado y señala los datos de CUIT y Cuenta Bancaria del Banco de la
Provincia de Buenos Aires;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 29 de la Ley de Ministerios Nº 15.164,
el Decreto N° 54/2020 y la Resolución N° 435/2021;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Autorizar el pago de la suma de PESOS CUATRO MILLONES CUARENTA Y UN MIL SEISCIENTOS
VEINTIDÓS CON VEINTIDÓS CENTAVOS ($4.041.622,22), a favor del Banco de la Provincia de Buenos Aires -CUIT N°
33-99924210-9, Cuenta Corriente N° 1000-001-56842/9, CBU 0140000701100005684292-, en concepto de tercera cuota
correspondiente al plan de pago de la deuda verificada por Convenio Nº CONVE-2021-17876702-GDEBA-
SSTAYLMPCEITGP -aprobado por Resolución Nº 435/2021- y contraída oportunamente en virtud de la ejecución del
Programa “Fuerza Productiva”.
ARTÍCULO 2°. Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partida presupuestarias
correspondientes al Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica para el ejercicio 2022, conforme Ley N°
15.310: Jurisdicción 11 - UE 452 - Pr 5 - Sp 1 - Ac 2 - In 5 - Ppr 7 - Ppa 1 - Spa 28 - Fuente de Financiamiento 11 - Ub
Geográfica 999 - Importe total: PESOS CUATRO MILLONES CUARENTA Y UN MIL SEISCIENTOS VEINTIDÓS CON
VEINTIDÓS CENTAVOS ($4.041.622,22).
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a BAPRO y a la Subsecretaria de Industria, PyMEs y Cooperativas, publicar en el
Boletín Oficial y en el SINDMA y pasar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales -Delegación I-, a los fines
indicados en el artículo 1°. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro

RESOLUCIÓN Nº 9-MPCEITGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 10 de Enero de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-33046499-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, por el cual se gestiona el pago
de la cuarta cuota correspondiente al plan de pagos acordado con el Banco de la Provincia de Buenos Aires, para
regularizar la deuda contraída por la ejecución del Programa “Fuerza Productiva”, y
 
CONSIDERANDO:
Que, a través del Convenio suscripto en fecha 10 de marzo de 2008, entre los entonces Ministerios de Asuntos Agrarios y
Producción y de Economía de la Provincia de Buenos Aires y el Banco de la Provincia de Buenos Aires, aprobado por el
Decreto N° 854/08, se creó el “Programa Fuerza Productiva” y e “Subprograma Fuerza Parques Productivos”;
Que posteriormente se suscribieron sucesivos convenios, por los cuales se acordaron el segundo, tercero y cuarto tramo
del Programa, y que fueron aprobados por los Decretos N° 839/10, N° 1793/11 y N° 322/14, respectivamente;
Que mediante dicho Programa, la entidad bancaria se comprometió a atender financieramente -mediante el otorgamiento
de préstamos- a las micro, pequeñas y medianas empresas que desarrollen actividad económica dentro de los sectores
agropecuarios, industrial, de la construcción, minero, comercial y de servicios en la provincia de Buenos Aires, y esta
Cartera Ministerial a compensar la tasa de interés en los financiamientos que el Banco otorgue, con el fin de ampliar la
capacidad operativa y el nivel de producción y empleo;
Que por el artículo 1° de la Resolución N° RESO-2021-435-GDEBA-MPCEITGP se aprobó el Convenio N° CONVE-2021-
17876702-GDEBA-SSTAYLMPCEITGP, suscripto en fecha 6 de julio de 2021, entre esta Cartera Ministerial y el Banco de
la Provincia de Buenos Aires, con el fin de apoyar -a través de la asistencia financiera- el crecimiento y desarrollo
económico de las micro, pequeñas y medianas empresas radicadas en la Provincia de Buenos Aires y, por el artículo 2°, se
convalidó la creación del PROGRAMA BONIFICACIÓN DE TASA - PROVINCIA EN MARCHA y del SUBPROGRAMA
AGRUPAMIENTOS INDUSTRIALES y RELOCALIZACIÓN, en los términos establecidos en el referenciado acuerdo;
Que en la CLÁUSULA DECIMOSEXTA se verificó la existencia de una deuda correspondiente al Programa “Fuerza
Productiva” y se acordó un plan de pago de la misma en veinticuatro (24) cuotas mensuales y consecutivas de PESOS
CUATRO MILLONES CUARENTA Y UN MIL SEISCIENTOS VEINTIDÓS CON VEINTIDÓS CENTAVOS ($4.041.622,22)
cada una;
Que en los órdenes 5, 6, 8 y 10 mediante Providencias N° PV-2021-33096167-GDEBA-DPDPMPCEITGP, N° PV-2021-
33258302-GDEBA-SSIPYCMPCEITGP, N° PV-2021-33371156-GDEBA- SSTAYLMPCEITGP y N° PV-2021-34008887-
GDEBA-DGAMPCEITGP, han tomado intervención -respectivamente- la Dirección Provincial de Desarrollo Productivo, la
Subsecretaría de Industria, PyMEs y Cooperativas, la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal y la Dirección General
de Administración, impulsando y prestando conformidad al trámite de pago de la cuarta cuota de la deuda contraída;
Que en el orden 14 obra la Solicitud de Gastos N° 86/2022 (IF-2022-00428873-GDEBA-DCYSGDLIMPCEITGP),
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correspondiente al Presupuesto Ejercicio Año 2022, conforme Ley Nº 15.310 y en el orden 16 la Dirección de Contabilidad
y Servicios Generales - Delegación I, mediante providencia N° PV-2022-00490831-GDEBA-DCYSGDLIMPCEITGP, solicita
realizar el acto administrativo de pago por el monto indicado y señala los datos de CUIT y Cuenta Bancaria del Banco de la
Provincia de Buenos Aires;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 29 de la Ley de Ministerios Nº 15.164,
el Decreto N° 54/2020 y la Resolución N° 435/2021.
Por ello,
 

EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Autorizar el pago de la suma de PESOS CUATRO MILLONES CUARENTA Y UN MIL SEISCIENTOS
VEINTIDÓS CON VEINTIDÓS CENTAVOS ($4.041.622,22), a favor del Banco de la Provincia de Buenos Aires -CUIT N°
33-99924210-9, Cuenta Corriente N° 1000-001-56842/9, CBU 0140000701100005684292, en concepto de cuarta cuota
correspondiente al plan de pago de la deuda verificada por Convenio Nº CONVE-2021-17876702-GDEBA-
SSTAYLMPCEITGP-aprobado por Resolución Nº 435/2021- y contraída oportunamente en virtud de la ejecución del
Programa “Fuerza Productiva”.
ARTÍCULO 2°. Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partida presupuestarias
correspondientes al Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica para el ejercicio 2022, conforme Ley N°
15.310: Jurisdicción 11 - UE 452 - Pr 5 - Sp 1 - Ac 2 - In 5 - Ppr 7 - Ppa 1 - Spa 28 - Fuente de Financiamiento 11 - Ub
Geográfica 999 - Importe total: PESOS CUATRO MILLONES CUARENTA Y UN MIL SEISCIENTOS VEINTIDÓS CON
VEINTIDÓS CENTAVOS ($4.041.622,22).
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a BAPRO y a la Subsecretaria de Industria, PyMEs y Cooperativas, publicar en el
Boletín Oficial y en el SINDMA y pasar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales -Delegación I-, a los fines
indicados en el artículo 1°. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro.
 

SUBSECRETARÍA DE TURISMO
 
RESOLUCIÓN N° 1-SSTMPCEITGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 10 de Enero de 2022

 
VISTO el expediente electrónico Nº EX-2021-29172537-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, la Ley Nº 14.209, los Decretos
Nros. 13/2014 y 54/2020 y las Resoluciones Nros. 23/2014 de la entonces Secretaría de Turismo y 10/2019 de la
Subsecretaría de Turismo, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 14.209 declara al turismo de interés provincial como proceso socioeconómico esencial y estratégico para el
desarrollo de la Provincia de Buenos Aires y tiene por objeto el fomento, el desarrollo, la planificación, la investigación, la
promoción y la regulación de los recursos y la actividad turística;
Que su Decreto reglamentario N° 13/2014 establece que la autoridad de aplicación de la misma será la Secretaría de
Turismo u organismo que en el futuro la reemplace;
Que el Decreto N° 54/2020 aprobó la estructura orgánica funcional del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación
Tecnológica, y estableció que corresponde a la Subsecretaría de Turismo dependiente del mismo entender en los asuntos
relacionados al cumplimiento de la Ley Nº 14.209 y sus modificatorias;
Que por la Resolución N° 23/2014 del entonces Secretario de Turismo, se creó el Registro de Prestadores Turísticos en el
cual deben inscribirse los prestadores de servicios que desarrollen su actividad en el territorio provincial, y, dentro del
mismo, el Registro de Hotelería y Afines, estableciendo las formas de clasificación y categorización de los alojamientos
turísticos;
Que a través de la Resolución N° 10/2019 del entonces ministro de Producción se aprobaron los nuevos requerimientos
documentales, circuito administrativo, formularios y demás documentación para la inscripción en el Registro de Hotelería y
Afines, derogando el artículo 14 de la Resolución N° 23/2014;
Que, por las presentes, la firma titular de la explotación comercial ALJA SOCIEDAD ANONIMA (CUIT N° 30-64632821-3),
solicita la inscripción en el Registro de Hotelería y Afines del establecimiento denominado “Hotel Tronador” ubicado en la
ubicado en la calle Moreno 2541 de la localidad de Mar del Plata partido de General Pueyrredón;
Que en las actuaciones referidas obra en orden 10 el formulario de inscripción (PD-2021-29561279-GDEBA-
DTAYLDLIMPCEITGP), en orden 3 título de propiedad del establecimiento (IF-2021-29173330-GDEBA-
DTAYLDLIMPCEITGP), en orden 4 la constancia de habilitación municipal (IF-2021-29173341-GDEBA-
DTAYLDLIMPCEITGP), y en orden 5 (IF-2021-29173348-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP) y orden 14 (IF-2021-29875142-
GDEBA-DRYFMPCEITGP) fotografías tanto del interior como del exterior del establecimiento y en el orden 15, el listado de
servicios, instalaciones y criterios de calidad puntuables para categoría superior (IF-2021-30004100-GDEBA-
DRYFMPCEITGP);
Que se considera elemento suficiente de verificación de identidad, el ingreso al Módulo de Trámites Online (MoTO)
mediante la utilización por parte del solicitante de su CUIT y clave fiscal, prescindiéndose de esta manera de la
presentación de copias de documento nacional de identidad o de documentación que acredite personería jurídica en caso
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de corresponder;
Que, en cuanto al uso del Libro de Reclamos y Sugerencias, se reemplaza el de formato papel por uno de formato digital,
que se pondrá a disposición del establecimiento una vez finalizada la inscripción en el Registro de Hotelería y Afines;
Que conforme lo declarado en el formulario de inscripción, el establecimiento fue construido en el año 1995 y su última
refacción en el año 2021 permanece abierto todo el año y dispone de ciento veinticuatro (124) habitaciones, con doscientos
setenta y cinco (275) plazas, en doce (12) plantas a las que se accede por tres (3) ascensores con capacidad para diez (10)
huéspedes;
Que asimismo cuenta con recepción, equipada con teléfono y tres (3) baños, tres (3) salas de estar integradas, televisor
Led de cincuenta y cinco pulgadas (55”) y dos (2) baños, un (1) salón desayunador equipado con televisor Led de cincuenta
y cinco pulgadas (55”) y dos (2) baños y un (1) salón comedor con televisor Led de cincuenta y cinco pulgadas (55”) y dos
(2) baños;
Que además dispone de tres (3) salones de usos múltiples, equipados con teléfono, micrófonos y proyectores, televisor Led
de cincuenta y cinco pulgadas (55”), uno posee capacidad para veinte (20) personas, otro para cincuenta (50) personas y el
último para ciento cincuenta (150) personas, que se utiliza como salón de convenciones, con televisor Led de cincuenta y
cinco pulgadas (55”), scanner, dos (2) baños, sala para secretaria cuya capacidad es para siete (7) personas, sala de
reuniones dos (2), oficinas de negocios cinco (5), equipada con impresoras, teléfono, internet inalámbrico por WI-FI e
instalaciones para traducción simultánea, para reproducción de documentos y proyecciones cinematográficas, un (1) salón
de juegos con capacidad para treinta (30) personas, equipado con televisor Led de cincuenta y cinco pulgadas (55”),
personal para cuidados de niños, mesa de ping pon, pelotero, pool, inflable, juegos de mesa, videojuegos, metegol, plaza
blanda y dos (2) baños;
Que asimismo posee una (1) piscina cubierta climatizada con indicadores de profundidad, solárium, iluminación e
instalación es gastronómicas en adyacencia. Spa equipado con sauna seco, sauna húmeda, hidromasajes, sala de relax,
sala de masajes, tratamiento de belleza, ducha escocesa y ducha finlandesa. Un (1) gimnasio con diez (10) aparatos para
realizar diferentes ejercicios con personal especializado e instructor;
Que en cuanto a lo que a seguridad dispone de, salida de emergencia, detector de humo en lugares comunes y
habitaciones, escalera de emergencia, matafuegos, rociadores, plan de evacuación, grupo electrógeno, luces de
emergencia y señalización;
Que brinda los servicios de desayuno buffet, bar/confitería, comidas rápidas, servicio al cuarto veinticuatro horas del día
(24 hs.), internet inalámbrico por WI-FI, servicio de traslado, lavandería para el huésped, servicio de guía, guardavalijas,
servicio de niñera, preparación de la habitación con cambio de ropa de cama diario, servicio médico, vigilancia monitoreada
y con personal, folletería, dispenser de agua en áreas comunes, diarios y revistas, bicicletas, servicio de blanco para playa,
animación, recreación y espectáculos, elementos de playa, PC en espacios comunes, quincho, juegos exteriores para
niños, sala de lectura, jardín - espacios verdes con tratamiento paisajísticos, salón de juegos para niños, balneario y tienda
de recuerdos. Es dable destacar, que cuenta con cochera con capacidad para ciento veinte (120) vehículos;
Que según detalla el formulario, el establecimiento está equipado con sistema de calefacción y refrigeración por aire
acondicionado Split;
Que todas las habitaciones disponen de tarjeta magnética de acceso, teléfono, mesa de luz, cómoda, frigobar, espejo de
cuerpo entero, placard, silla/butaca/sillón, vestidor, mesa de trabajo, colchones somier, utensilio y vajilla para infusiones,
sistema de calefacción y refrigeración. Los baños están provistos de ante baño, extensión telefónica, ducha con pediluvio,
bañera, secador de cabello, bata de baño/pantuflas, hidromasajes, balanza y artículos de tocador; asimismo deja asentado
en planilla que la cantidad de baños con ducha separada de bañera es de, setenta y dos (72);
Que respecto de las instalaciones y servicios para personas con discapacidad, el establecimiento cuenta con rampa de
acceso, a nivel y escalera, ancho de pasillos de un metro con ochenta (1,80 mts.), un (1) baño en lugares comunes ,
estacionamiento señalizado y menú para celiacos/otros, alarma lumínicas en unidades, personal especializado, siendo todo
el establecimiento accesible, pero no dispone de una (1) habitación adaptada por lo que dentro del período de vigencia de
la categoría otorgada, el titular de la explotación comercial deberá adecuarlo a la normativa nacional y provincial vigente;
Que, en referencia a los recursos humanos, el establecimiento dispone de personal con capacitación específica,
Licenciados en Hotelería y Turismo, de contacto bilingüe, manual de procedimientos, cursos a disposición del personal e
instalaciones independientes para uso del personal;
Que como acciones ambientales adhiere a pautas medioambientales, programa de reducción de energía y agua, usos de
energías alternativas, programa de tratamientos de residuos sólidos y líquidos y utilizan productos biodegradables;
Qué asimismo, del “Listado de servicios, instalaciones y criterios de calidad puntuable para categoría superior” surge que el
puntaje obtenido por el establecimiento asciende a ciento veintidós (122) puntos, por lo que se cumplimenta con el artículo
13 de la Resolución N° 23/2014 que establece para un nivel superior en la categoría cuatro (4) estrellas un mínimo de
ciento veinte (120) puntos;
Que en concordancia con el informe (IF-2021-32269030-GDEBA-DRYFMPCEITGP) emitido por la Dirección de Registro y
Fiscalización, que ha sido elaborado con fundamento exclusivo en lo declarado en el formulario de inscripción, se estima
pertinente clasificar y categorizar al establecimiento dentro del alojamiento turístico hotelero como “Hotel Cuatro Estrellas
Superior”; de conformidad con lo normado por los artículos 6º inciso e), 9º inciso a), 11, 13, 15, 16, 18, 34, 35, 36, 38, 40 y
concordantes del Anexo 1 de la Resolución Nº 23/14 del entonces Secretario de Turismo, modificada por su par
N° 10/2019;
Que asimismo manifiesta que la información brindada por el prestador surte efectos de presunción de verdad, pudiendo
este Organismo verificar de oficio la veracidad de lo manifestado, dejando establecido que su falta lo hará pasible de
sanción, según lo reglado en el artículo 11 del Decreto Nº 13/2014;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Administración, Registro y Fiscalización de la Subsecretaría de
Turismo, y la Asesoría General de Gobierno, prestando conformidad a la continuidad del presente trámite;
Que la presente gestión se dicta en uso de las facultades otorgadas por la Ley Nº 14.209, y los Decretos Nº 13/14 y
54/2020;
Por ello,
 

LA SUBSECRETARIA DE TURISMO DEL MINISTERIO DE PRODUCCIÓN,
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CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Clasificar y categorizar al alojamiento turístico hotelero denominado “Hotel Tronador”, cuyo firma titular de la
explotación comercial es ALJA SOCIEDAD ANONIMA (CUIT N° 30-64632821-3), ubicado en la ubicado en la calle Moreno
2541 de la localidad de Mar del Plata partido de General Pueyrredón, como “HOTEL CUATRO ESTRELLAS SUPERIOR”
del Registro de Hotelería y Afines, conforme lo declarado en el formulario de inscripción y por los motivos expuestos en los
considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2º. Determinar que, la firma titular de la explotación comercial del establecimiento hotelero mencionado, deberá
adecuar la documentación y el material de propaganda y/o difusión a la modalidad y categoría conferida, debiendo exhibir
en el frente del establecimiento el certificado de categoría otorgado por esta Subsecretaría.
ARTÍCULO 3º. Establecer que la información brindada por la solicitante en su presentación ante esta Subsecretaría tiene
carácter de Declaración Jurada y surte efectos de presunción de verdad, por lo que toda conducta o acción realizada en
defecto o detrimento de ello importará falta y será pasible de sanción.
ARTÍCULO 4º. Dejar constancia de que, conforme el artículo 15 del Anexo 1 de la Resolución N° 23/2014, la categoría
otorgada tiene una vigencia de tres (3) años contados a partir de la suscripción de la presente, por lo que la firma titular de
la explotación comercial deberá solicitar la recategorización respectiva tres (3) meses antes del vencimiento de dicho plazo.
Del mismo modo deberá proceder en caso de cese, suspensión por más de doce (12) meses o incorporación de servicios o
elementos constructivos que puedan importar la modificación del nivel concedido.
ARTÍCULO 5º. El establecimiento dentro del periodo de vigencia de la categoría otorgada, deberá contar con una
habitación para personas con discapacidad motriz conforme con lo establecido por la Ley Nacional N° 22431 (artículos 20 y
21) y su Decreto Reglamentario N° 914/97, Ley Provincial N° 10592 (artículo 24) y su Decreto Reglamentario N° 1149/90
(artículo 1°), Ley de Turismo Accesible N° 25643, Ley de Adhesión de la Provincia de Buenos Aires N° 14095 y Resolución
de la entonces Secretaría de Turismo N° 23/14. El no cumplimiento constituirá falta punible conforme Decreto N° 13/14.
ARTÍCULO 6º. Registrar y comunicar. Cumplido, archivar.
 
Maria Soledad Martinez , Subsecretaria

RESOLUCIÓN N° 2-SSTMPCEITGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 10 de Enero de 2022

 
VISTO el expediente electrónico Nº EX-2021-28857592-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, la Ley Nº 14.209, los Decretos
Nros. 13/2014 y 54/2020 y las Resoluciones Nros. 23/2014 de la entonces Secretaría de Turismo y 10/2019 de la
Subsecretaría de Turismo, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 14.209 declara al turismo de interés provincial como proceso socioeconómico esencial y estratégico para el
desarrollo de la Provincia de Buenos Aires y tiene por objeto el fomento, el desarrollo, la planificación, la investigación, la
promoción y la regulación de los recursos y la actividad turística;
Que su Decreto reglamentario N° 13/2014 establece que la autoridad de aplicación de la misma será la Secretaría de
Turismo u organismo que en el futuro la reemplace;
Que el Decreto N° 54/2020 aprobó la estructura orgánica funcional del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación
Tecnológica, y estableció que corresponde a la Subsecretaría de Turismo dependiente del mismo entender en los asuntos
relacionados al cumplimiento de la Ley 14.209 y sus modificatorias;
Que por la Resolución N° 23/2014 del entonces Secretario de Turismo, se creó el Registro de Prestadores Turísticos en el
cual deben inscribirse los prestadores de servicios que desarrollen su actividad en el territorio provincial, y, dentro del
mismo, el Registro de Hotelería y Afines, estableciendo las formas de clasificación y categorización de los alojamientos
turísticos;
Que a través de la Resolución N° 10/2019 del entonces Ministerio de Producción se aprobaron los nuevos requerimientos
documentales, circuito administrativo, formularios y demás documentación para la inscripción en el Registro de Hotelería y
Afines, derogando el artículo 14 de la Resolución N° 23/2014;
Que, por las presentes, el titular de la explotación comercial Milagros Belén LÓPEZ ECHEVERRÍA (CUIT N° 27-40918187-
8), solicita la inscripción en el Registro de Hotelería y Afines del establecimiento denominado “Sueños Cumplidos
Chascomús”, ubicado en la calle Crámer N° 442 de la localidad y partido de Chascomús;
Que en las actuaciones referidas obra en orden 2, formulario de inscripción (PD-2021-28858376-GDEBA-
DTAYLDLIMPCEITGP); en orden 3, contrato de comodato como vínculo que legitima la posesión del mismo (IF-2021-
28858382-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP); en orden 4, habilitación municipal (IF-2021-28858389-GDEBA-
DTAYLDLIMPCEITGP) y en orden 8, fotografías tanto del interior como del exterior del establecimiento (IF-2021-29075073-
GDEBA-DRYFMPCEITGP);
Que se considera elemento suficiente de verificación de identidad, el ingreso al Módulo de Trámites Online (MoTO)
mediante la utilización por parte del solicitante de su CUIT y clave fiscal, prescindiéndose de esta manera de la
presentación de copias de documento nacional de identidad o de documentación que acredite personería jurídica en caso
de corresponder;
Que, en cuanto al uso del Libro de Reclamos y Sugerencias, se reemplaza el de formato papel por uno de formato digital,
que se pondrá a disposición del establecimiento una vez finalizada la inscripción en el Registro de Hotelería y Afines;
Que conforme lo declarado en el Formulario de Inscripción, el establecimiento fue construido en el año 1960 y su última
refacción realizada en 2018, permanece abierto todo el año. Dispone de una (1) unidad con un total de seis (6) plazas;
Que el establecimiento dispone de medidas generales de seguridad y contra incendios compuestas por, salida de
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emergencia, matafuegos, luz de emergencia y señalización;
Que brinda los servicios de desayuno seco, internet inalámbrico por WI-FI, preparación de la habitación con cambio de ropa
de cama dos (2) veces por semana, folletería, sala de lectura y jardín-espacios verdes con tratamiento paisajístico, piscina
descubierta y cochera para un (1) vehículos;
Que la unidad dispone de cuatro (4) ambientes, su sistema de calefacción, es por calefactores en habitaciones y pasillo y
el sistema de refrigeración es con ventiladores de techo en habitaciones, en lugares comunes televisor Led de treinta y dos
pulgadas (32”), mesas y sillas, juego de sillones, sofá cama, mesa ratona, cocina, mesada, bajo mesada, microondas,
heladera con freezer, vajilla y utensilios y extractor. Cuenta con patio, tendedero, mobiliario de jardín y parrilla. Las
habitaciones de la unidad están equipadas con placard, mesa de luz, TV Led de veinticuatro pulgadas (24"), espejo de
cuerpo entero, colchones de dos plazas y de una (1) plaza. Los baños poseen ducha sin pediluvio;
Que, respecto de las instalaciones y servicios para personas con discapacidad, la unidad cuenta con acceso con rampa y a
nivel, ancho de pasillos de cero con setenta metros (0,70 m.);
Que en concordancia con el informe (IF-2021-31023128-GDEBA-DRYFMPCEITGP) emitido por la Dirección de Registro y
Fiscalización, que ha sido elaborado con fundamento exclusivo en lo declarado en el formulario de inscripción, se estima
pertinente clasificar al establecimiento dentro del alojamiento turístico hotelero como como “Casas o Departamentos Con
Servicios”; de conformidad con lo normado por los artículos 6° inciso j), 9° inciso a), 11, 15, 16, 18, 34, 35, 36, 37, 61 y
concordantesdel Anexo 1 de la Resolución Nº 23/2014 del entonces Secretario de Turismo, modificada por su par
N° 10/2019;
Que asimismo manifiesta que la información brindada por el prestador surte efectos de presunción de verdad, pudiendo
este Organismo verificar de oficio la veracidad de lo manifestado, dejando establecido que su falta lo hará pasible de
sanción, según lo reglado en el artículo 11 del Decreto Nº 13/2014;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Administración, Registro y Fiscalización de la Subsecretaría de
Turismo, y la Asesoría General de Gobierno, prestando conformidad a la continuidad del presente trámite;
Que la presente gestión se dicta en uso de las facultades otorgadas por la Ley Nº 14.209, y los Decretos Nº 13/2014 y
54/2020;
Por ello,
 

LA SUBSECRETARIA DE TURISMO DEL MINISTERIO DE PRODUCCIÓN,
CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Clasificar al alojamiento turístico hotelero denominado “Sueños Cumplidos Chascomús”, cuyo titular de la
explotación comercial es Milagros Belén LÓPEZ ECHEVERRÍA (CUIT N° 27-40918187-8), ubicado en la calle Crámer N°
442 de la localidad y partido de Chascomús, como “CASAS O DEPARTAMENTOS CON SERVICIOS” del Registro de
Hotelería y Afines, conforme lo declarado en el formulario de inscripción y por los motivos expuestos en los considerandos
de la presente.
ARTÍCULO 2º. Determinar que, el titular de la explotación comercial del establecimiento hotelero mencionado, deberá
adecuar la documentación y el material de propaganda y/o difusión a la modalidad conferida, debiendo exhibir en el frente
del establecimiento el certificado de clasificación otorgado por esta Subsecretaría.
ARTÍCULO 3º. Establecer que la información brindada por el solicitante en su presentación ante esta Subsecretaría tiene
carácter de Declaración Jurada y surte efectos de presunción de verdad, por lo que toda conducta o acción realizada en
defecto o detrimento de ello importará falta y será pasible de sanción.
ARTÍCULO 4º. Dejar constancia de que, conforme el artículo 15 del Anexo 1 de la Resolución N° 23/2014, la clase otorgada
tiene una vigencia de tres (3) años contados a partir de la suscripción de la presente, por lo que la titular de la explotación
comercial deberá solicitar la reclasificación respectiva tres meses antes del vencimiento de dicho plazo. Del mismo modo
deberá proceder en caso de cese, suspensión por más de doce (12) meses o incorporación de servicios o elementos
constructivos que puedan importar la modificación del nivel concedido.
ARTÍCULO 5º. Registrar y comunicar. Cumplido, archivar.
 
Maria Soledad Martinez , Subsecretaria

RESOLUCIÓN N° 3-SSTMPCEITGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 10 de Enero de 2022

 
VISTO el expediente electrónico Nº EX-2021-29721394-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, la Ley Nº 14.209, los Decretos
Nros. 13/2014 y 54/2020 y las Resoluciones Nros. 23/2014 de la entonces Secretaría de Turismo y 10/2019 de la
Subsecretaría de Turismo, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 14.209 declara al turismo de interés provincial como proceso socioeconómico esencial y estratégico para el
desarrollo de la Provincia de Buenos Aires y tiene por objeto el fomento, el desarrollo, la planificación, la investigación, la
promoción y la regulación de los recursos y la actividad turística;
Que su Decreto reglamentario N° 13/2014 establece que la autoridad de aplicación de la misma será la Secretaría de
Turismo u organismo que en el futuro la reemplace;
Que el Decreto N° 54/2020 aprobó la estructura orgánica funcional del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación
Tecnológica, y estableció que corresponde a la Subsecretaría de Turismo dependiente del mismo entender en los asuntos
relacionados al cumplimiento de la Ley Nº 14.209 y sus modificatorias;
Que por la Resolución N° 23/2014 del entonces Secretario de Turismo, se creó el Registro de Prestadores Turísticos en el
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cual deben inscribirse los prestadores de servicios que desarrollen su actividad en el territorio provincial, y, dentro del
mismo, el Registro de Hotelería y Afines, estableciendo las formas de clasificación y categorización de los alojamientos
turísticos;
Que a través de la Resolución N° 10/2019 del entonces ministro de Producción se aprobaron los nuevos requerimientos
documentales, circuito administrativo, formularios y demás documentación para la inscripción en el Registro de Hotelería y
Afines, derogando el artículo 14 de la Resolución N° 23/2014;
Que, por las presentes, el titular de la explotación comercial Héctor Daniel DORRONSORO, (CUIT N° 20-13934798-7),
solicita la inscripción en el Registro de Hotelería y Afines del establecimiento denominado “Apart Amanecer Chascomús”,
ubicado en la calle Franklin 230 entre Libres del Sur y Belgrano de la localidad y partido de Chascomús;
Que en las actuaciones referidas obra en orden 2, formulario de inscripción (PD-2021-29722079-GDEBA-
DTAYLDLIMPCEITGP); en orden 3, título de propiedad del establecimiento como vínculo que legitima la posesión del
mismo (IF-2021-29722088-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP); en orden 4, constancia de habilitación municipal (IF-2021-
29722095-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP) y en orden 5, fotografías tanto del interior como del exterior del establecimiento
(IF-2021-29722114-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP);
Que se considera elemento suficiente de verificación de identidad, el ingreso al Módulo de Trámites Online (MoTO)
mediante la utilización por parte del solicitante de su CUIT y clave fiscal, prescindiéndose de esta manera de la
presentación de copias de documento nacional de identidad o de documentación que acredite personería jurídica en caso
de corresponder;
Que, en cuanto al uso del Libro de Reclamos y Sugerencias, se reemplaza el de formato papel por uno de formato digital,
que se pondrá a disposición del establecimiento una vez finalizada la inscripción en el Registro de Hotelería y Afines;
Que conforme lo declarado en el formulario de inscripción, el establecimiento fue construido en el año 1985 y su última
refacción en el año 2020, permanece abierto todo el año. Dispone de tres (3) unidades monoambiente, con un total de
catorce (14) plazas;
Que brinda los servicios de desayuno seco en unidades, internet inalámbrico por WI-FI, toallas diarias y ropa de cama
según se contrate en la reserva, sistema de calefacción por gas natural y elsistema de refrigeración por aire acondicionado
y ventiladores de techo;
Que las unidades disponen de sistema de calefacción y el sistema de refrigeración, mesas y sillas, cocina, juego sillones,
sofá cama, cocina, mesada, bajo mesada, heladera, vajilla y utensilios y extractor. Cuenta con tendedero, mobiliario de
jardín y deck con parrilla;
Que las habitaciones de las unidades están equipadas con televisor de veinte pulgadas (20”), mesa de luz, vestidor y
colchones sommiers. Los baños poseen ducha con pediluvio y artículos de tocador. Cuentas además con certificaciones
anuales;
Que en concordancia con el informe (IF-2021-31742958-GDEBA-DRYFMPCEITGP) emitido por la Dirección de Registro y
Fiscalización, que ha sido elaborado con fundamento exclusivo en lo declarado en el formulario de inscripción, se estima
pertinente clasificar y categorizar al establecimiento dentro del alojamiento turístico hotelero como “Cabañas Una Estrella”;
de conformidad con lo normado por los artículos 6º inciso i), 9º inciso a), 11, 15, 16, 18, 34, 35, 36, 37, 60 y concordantes
del Anexo 1 dela Resolución Nº 23/2014 del entonces Secretario de Turismo, modificada por su par N° 10/2019;
Que asimismo manifiesta que la información brindada por el prestador surte efectos de presunción de verdad, pudiendo
este Organismo verificar de oficio la veracidad de lo manifestado, dejando establecido que su falta lo hará pasible de
sanción, según lo reglado en el artículo 11 del Decreto Nº 13/2014;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Administración, Registro y Fiscalización de la Subsecretaría de
Turismo, y la Asesoría General de Gobierno, prestando conformidad a la continuidad del presente trámite;
Que la presente gestión se dicta en uso de las facultades otorgadas por la Ley Nº 14.209, y los Decretos Nº 13/2014 y
54/2020;
Por ello,
 

LA SUBSECRETARIA DE TURISMO DEL MINISTERIO DE PRODUCCIÓN,
CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Clasificar y categorizar al alojamiento turístico hotelero denominado “Apart Amanecer Chascomús”, cuyo
titular de la explotación comercial es Héctor Daniel DORRONSORO, (CUIT N° 20-13934798-7), ubicado en la calle Franklin
230 entre Libres del Sur y Belgrano, de la localidad y partido de Chascomús, como “CABAÑAS UNA ESTRELLA” del
Registro de Hotelería y Afines, conforme lo declarado en el formulario de inscripción y por los motivos expuestos en los
considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2º. Determinar que, el titular de la explotación comercial del establecimiento hotelero mencionado, deberá
adecuar la documentación y el material de propaganda y/o difusión a la modalidad y categoría conferida, debiendo exhibir
en el frente del establecimiento el certificado de categoría otorgado por esta Subsecretaría.
ARTÍCULO 3º. Establecer que la información brindada por el solicitante en su presentación ante esta Subsecretaría tiene
carácter de Declaración Jurada y surte efectos de presunción de verdad, por lo que toda conducta o acción realizada en
defecto o detrimento de ello importará falta y será pasible de sanción.
ARTÍCULO 4º. Dejar constancia de que, conforme el artículo 15 del Anexo 1 de la Resolución N° 23/2014, la categoría
otorgada tiene una vigencia de tres (3) años contados a partir de la suscripción de la presente, por lo que la titular de la
explotación comercial deberá solicitar la recategorización respectiva tres (3) meses antes del vencimiento de dicho plazo.
Del mismo modo deberá proceder en caso de cese, suspensión por más de doce (12) meses o incorporación de servicios o
elementos constructivos que puedan importar la modificación del nivel concedido.
ARTÍCULO 5º. Registrar y comunicar. Cumplido, archivar.
 
Maria Soledad Martinez , Subsecretaria

MINISTERIO DE GOBIERNO
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RESOLUCIÓN Nº 15-MGGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 10 de Enero de 2022

 
VISTO el expediente Nº EX-2019-24658604-GDEBA-SDAMGGP por el que tramita la aprobación del Convenio de
Cooperación celebrado entre la Dirección Provincial del Registro de las Personas y el Hospital Municipal “LEANDRO N.
ALEM”, de Vedia, y
 
CONSIDERANDO:
Que dentro de la órbita del Ministerio de Gobierno se encuentra la Dirección Provincial del Registro de las Personas que,
en cumplimiento a sus fines y misión específica, en el marco de los Tratados Internacionales y demás normas nacionales y
provinciales vigentes, se encuentra firmemente comprometido a garantizar el derecho a la identidad de las personas, como
mecanismo de inclusión de un vasto sector en la sociedad;
Que las partes expresan su voluntad de desarrollar un Convenio de Cooperación y Colaboración en áreas de mutuo
interés, fundamentalmente con el fin de lograr, mediante el trabajo conjunto y coordinado, un mejoramiento del servicio
público que brinda el Registro Provincial de las Personas que redunde en el acercamiento a todos los ciudadanos de ese
Municipio;
Que para el logro de los objetivos expresados, el "HOSPITAL" se compromete a afectar la utilización de un sector del bien
inmueble que ocupa el nosocomio, para la instalación de una Oficina de Toma de Trámites del Registro de las Personas;
Que el "REGISTRO" proveerá el personal capacitado en temáticas específicas sobre las prestaciones y servicios que el
organismo brinda, el equipamiento microinformático y el mobiliario para la atención dentro del espacio autorizado por el
Municipio;
Que el aludido Convenio de Cooperación, tendrá una vigencia de cinco (5) años a partir de la fecha de su suscripción
prorrogándose automáticamente por igual período, pudiendo rescindirse mediante notificación fehaciente a la otra parte,
con una antelación no menor de treinta (30) días corridos;
Que a orden Nº 3 se acompaña el Convenio referido suscrito por las partes, en documento identificado como GEDO:
CONVE-2019-24659356-GDEBA-SDAMGGP;
Que a orden N° 57 se acompaña Ordenanza N° 1669/2020 emanada del Honorable Consejo Deliberante de la
Municipalidad Leandro N. Alem, mediante la cual se convalida el Convenio de Cooperación oportunamente suscripto;
Que ha tomado intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 24 de la Ley N° 15.164 y Anexo II del
Decreto N° 32/2020;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL
DECRETO Nº 272/17 E LA MINISTRA DE GOBIERNO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Convenio de Cooperación celebrado entre la Dirección Provincial del Registro de las Personas,
representada por su entonces titular, Dr. José Francisco ETCHART MANDON y el Hospital Municipal “LEANDRO N.
ALEM” de Vedia, representado por el Intendente Municipal, Dr. Alberto Rubén CONOCHIARI, que como documento GEDO:
N° CONVE-2019- 24659356-GDEBA-SDAMGGP, forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2º. Comunicar. Dar al Boletín Oficial e incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas
Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Maria Cristina Álvarez Rodríguez, Ministra.

ANEXO/S

CONVE-2019-24659356-GDEBA-
SDAMGGP

9ef67fc30d926e282e2398fac6e9ef5d2e9d82d881716f1c7cd4741f82bd99cb Ver

MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS
 
REOLUCIÓN N° 586-MHYFGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 23 de Diciembre de 2021

 
VISTO el EX-2021-32803612-GDEBA-DPCMYPDMHYFGP, por el cual se propicia la prórroga de los coeficientes de
distribución a las Municipalidades, correspondientes al año 2022, determinados en la Resolución Nº 316/12 del Ministerio
de Economía, de los recursos a que refieren respectivamente el inciso b) del artículo 6º de la Ley Nº 13.163 y el inciso d)
del artículo 7º de la Ley Nº 13.010 -ambos modificados por la Ley Nº 13.403-, y
 
CONSIDERANDO:
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Que el Decreto Nº 1966/06 reglamentó la distribución a las Municipalidades de los recursos del “Fondo de Fortalecimiento
de Programas Sociales y Saneamiento Ambiental” con destino al tratamiento y disposición final de residuos fijada en el
inciso b) del artículo 6º de la Ley Nº 13.163 (según texto de la Ley Nº 13.403);
Que asimismo el referido Decreto reglamentó la distribución de la recaudación del Impuesto sobre los Ingresos Brutos en el
tramo descentralizado de acuerdo a lo determinado en el inciso d) del artículo 7º de la Ley Nº 13.010, modificado por la Ley
Nº 13.403;
Que conforme a lo dispuesto en el Decreto Nº 1966/06 el Ministerio de Economía elabora anualmente los coeficientes de
distribución de los recursos del “Fondo de Fortalecimiento de Programas Sociales y Saneamiento Ambiental” a que refiere
el inciso b) del artículo 6º de la Ley Nº 13.163, sobre la base de los datos de población de cada Municipio suministrados por
la Dirección Provincial de Estadística de la Provincia de Buenos Aires, siendo los mismos de aplicación para la distribución
de recursos establecida en el inciso d) del artículo 7º de la Ley Nº 13.010, modificado por la Ley Nº 13.403;
Que la Dirección Provincial de Estadística dependiente de esta cartera Ministerial ha ratificado la información suministrada
en el año 2012 respecto a los datos de población de cada Municipio tomando como base el Censo Nacional de Población,
Hogares y Viviendas 2010, correspondiendo prorrogar los coeficientes establecidos en la Resolución Nº 316/12, tal como
se efectuara, oportunamente, mediante las Resoluciones Nº 180/13, 209/14, 8/15, 235/16, 264/17E, 688/18 del Ministerio
de Economía y las Resoluciones N° 9/20 y 14/21 del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que, a partir del dictado de la Ley N° 15.164, el Ministerio de Economía se denomina Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente se dicta en uso de las facultades otorgadas por el artículo 6º del Decreto Nº 1966/06;
Por ello,

 
EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS DE

LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Prorrogar, durante el ejercicio fiscal 2022, la Resolución Nº 316/12 del Ministerio de Economía.
ARTÍCULO 2º. Establecer que la presente entrará en vigencia a partir del 1º de enero de 2022.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar
 
Pablo Julio López, Ministro.
 

RESOLUCIÓN N° 644-MHYFGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 30 de Diciembre de 2021

 
VISTO el EX-2021-33940481-GDEBA-DPCMYPDMHYFGP por el cual se propicia la modificación de los coeficientes de
coparticipación a los Municipios en el marco de la Ley Nº 10.559 y modificatorias, y la Ley Nº 10.820, y
 
CONSIDERANDO:
Que a raíz de la enfermedad por el nuevo coronavirus (Covid-19), se declara el estado de emergencia sanitaria en la
Provincia, por el término de ciento ochenta (180) días a partir del dictado del Decreto Nº 132/2020 ratificado por Ley N°
15.174, prorrogado inicialmente por el Decreto Nº 771/20 y luego por los Decretos N° 106/21 y Nº 733/21 por ciento
ochenta (180) días más desde su vencimiento, invitándose a los poderes Legislativo y Judicial, como así también a los
Municipios, a acompañar los términos de la mencionada norma;
Que, en este marco, se procura desde la Provincia trabajar para alcanzar estabilidad en las cuentas fiscales municipales,
que permita una mejor programación a futuro en este escenario de incertidumbre adverso;
Que en miras a dicho objetivo, a través de la Resolución Nº 737/20 del Ministerio de Hacienda y Finanzas, se prorrogaron
para el ejercicio 2021 los Coeficientes Únicos de Distribución (C.U.D) del ejercicio 2020, en aras de mitigar los efectos de la
pandemia centralmente en las variables de salud que componen al mismo;
Que según lo preceptuado por el artículo 6º de la Ley Nº 10.559 y modificatorias, la autoridad de aplicación aprobará los
coeficientes únicos de distribución entre las Municipalidades;
Que, por su parte, el artículo 9º de la misma norma establece expresamente que la autoridad de aplicación de la Ley
determinará anualmente los coeficientes, debiendo disponer en qué casos corresponde fijar nuevos coeficientes anuales,
de acuerdo a las informaciones suministradas por las dependencias oficiales pertinentes;
Que, asimismo, la Ley Nº 10.820, en su apartado 1º del Anexo I dispone los parámetros a los efectos de la elaboración de
los coeficientes de distribución aplicables por el artículo 1º Inciso b) de la Ley Nº 10.559 y modificatorias, estableciéndose
que los mismos se tomarán en términos anuales, previendo la posibilidad de que la autoridad de aplicación del Régimen de
Coparticipación Provincial, con intervención previa del Ministerio de Salud, establezca otro criterio cuando se produzcan
incorporaciones, bajas o transferencias de servicios que por su naturaleza justifique un tratamiento específico;
Que analizada la información remitida por el Ministerio de Salud para la elaboración del C.U.D. 2022, resulta que la
utilización de la misma provocaría variaciones que atentan contra el objetivo de estabilidad mencionado, máxime teniendo
en cuenta que durante el ejercicio 2021 los coeficientes fueron prorrogados;
Que en función de esta situación excepcional producida por la pandemia mencionada y de acuerdo a los datos informados
por el Ministerio de Salud respecto a incorporaciones, bajas o transferencias de servicios que se ocasionaron a
consecuencia de la emergencia por el Covid-19, corresponde determinar cómo se realizará la actualización del C.U.D.
establecido para cada municipio por aplicación de la Ley N° 10.559 y modificatorias;
Que de lo expuesto, deviene oportuno y conveniente definir, con carácter excepcional para el ejercicio 2022, un criterio
metodológico a aplicar para el cálculo de las variables de salud que componen el C.U.D., que contribuya a amortiguar las
grandes inestabilidades que se generarían de no utilizarlo, a efectos de no impactar significativamente en las posibilidades
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financieras municipales del año próximo, oportunidad en la que el Coeficiente mencionado será aplicable;
Que de acuerdo a lo analizado, en esta situación excepcional de emergencia sanitaria, es necesario que las estadísticas
correspondientes a los establecimientos municipales de salud, sean ponderadas y promediadas con periodos que no estén
atravesados por situaciones pandémicas;
Que de conformidad con lo expuesto, respecto de los datos de salud señalados en el párrafo precedente, resulta propicio
utilizar el promedio de los últimos tres periodos anuales: julio 2018 a junio 2019, julio 2019 a junio 2020 y julio 2020 a junio
2021;
Que con idéntico sentido, en relación al caudal turístico dispuesto en el artículo 1º, inciso a), apartado 1) de la Ley Nº
10.559 y modificatorias, resulta oportuno considerar los datos del periodo previo a la emergencia sanitaria por la
enfermedad Covid-19;
Que el artículo 12 de la Ley Nº 10.559 y modificatorias, dispone que el Ministerio de Economía es la autoridad de
aplicación de la Ley mencionada;
Que, a partir del dictado de la Ley N° 15.164 modificada por Ley N°15.309, el Ministerio de Economía se denomina
Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que de conformidad con lo estipulado en el último párrafo del apartado 1º del Anexo I de la Ley Nº 10.820 ha tomado la
intervención que le corresponde el Ministerio de Salud de la Provincia, validando el criterio metodológico, excepcional, a
aplicar para el cálculo de las variables de salud;
Que han tomado intervención en razón de sus competencias Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la
Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente se dicta en uso de las facultades otorgadas por los artículos 6º, 9° y 12 de la Ley Nº 10.559 y
modificatorias;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar los coeficientes de coparticipación a los Municipios de acuerdo al Anexo Único (IF-2021-33983283-
GDEBA-DPCMYPDMHYFGP) que forma parte de esta Resolución.
ARTÍCULO 2º. Establecer que los coeficientes mencionados en el artículo 1º de la presente Resolución regirán a partir del
1º de enero de 2022.
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar a Fiscalía de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro.
 

ANEXO/S

Anexounico IF-2021-33983283-
GDEBA-DPCMYPDMHYFGP

e39a304e7a8fca4985883f1a9cfdc3083b5a60519ca7a05e595fb06271249000 Ver

◢ DISPOSICIONES
MINISTERIO DE SALUD
 
DISPOSICIÓN Nº 3572-HIGDJPMSALGP-2021
 

BAHÍA BLANCA, BUENOS AIRES
Miércoles 29 de Diciembre de 2021

 
VISTO: la Licitación Privada N° 8/2021, Solicitud Original Nº 525673 por la Recolección, retiro y tratamiento
final de residuos patogénicos, afectando el presupuesto de Rentas Generales Partida 3 y el expediente Nº 2021-11831634-
GDEBA-HIGDJPMSALGP formado al efecto; y
 
CONSIDERANDO:
Que la misma preveía la aplicación del Art. N°7 inciso B) y F) de la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario 59/2019
facultad de aumentar, disminuir y/o prorrogar hasta un 35 % por única vez, y al ser el aumento o disminución superior al 35
% se debe contar con la conformidad del cocontratante.
Que se cumplieron ambas condiciones y dada la necesidad de contar con el material motivo de la contratación aludida,
Que se han cumplido los requisitos indispensables que rigen en materia adquisitiva, de acuerdo a lo establecido en el Art.
17 inciso 1 del anexo I del decreto 59/19 y art. 17 inciso 1 de la ley de contrataciones 13981/09.
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL
DR. JOSÉ PENNA EN USO DE LAS ATRIBUCIONES
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QUE EL CARGO LE CONFIERE,
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar la PRÓRROGA, Solicitud 553237, según lo establecido en el Considerando, de la LP 8/21
renglón/es N° 1, a la firma BAHÍA ECOLÓGICO S.A.
ARTÍCULO 2º. Aprobar el total de la presente adjudicación la cual asciende a la suma de $4.999.720,00 (Pesos CUATRO
MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS VEINTE y 00/100).
ARTÍCULO 3º. La presente adjudicación cubre las necesidades operativas del período 1/1/2022 - 28/2/2022.
ARTÍCULO 4º. La presente contratación se aprueba bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios propiciantes y del
suscripto.
ARTÍCULO 5º. Autorizar a la Administración de este Organismo a librar la/s correspondiente/s Orden/es de Compra a favor
de la/s firma/s:
 
BAHÍA ECOLÓGICO SA el/los siguiente/s renglón/es: 1 Por un monto de $4.999.720,00;
El incumplimiento de esta obligación será considerado como desistimiento de la oferta y pasible de la penalidad prevista en
la reglamentación vigente.
 
ARTÍCULO 6º. El gasto precedentemente autorizado será imputado a la/s siguientes partida/s presupuestaria/s:
 
3/3/5 LIMPIEZA, ASEO Y FUMIGACIÓN $4.999.720,00.
 
ARTÍCULO 7º. El gasto autorizado será atendido a cargo a C.INSTITUCIONAL 1.1.1. - JURISDICCIÓN 12 -
JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 CATEGORÍA DE PROGRAMA: PRG 009 SUB 001 ACT 1 - FINALIDAD 3 -
FUNCIÓN 1 - F 11.
ARTÍCULO 8º. Regístrese, Comuníquese, y Archívese.
 
Ejercicio Presupuestario 2022
 
Gabriel Carlos Peluffo, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 3592-HIGDJPMSALGP-2021
 

BAHÍA BLANCA, BUENOS AIRES
Miércoles 29 de Diciembre de 2021

 
VISTO: La Solicitud de Requerimiento Nº 550200 por la ADQUISICION DETERMINACIONES DE INMUNOENSAYO MEIA,
FPIA, QUIMIOLUMINISCENCIA Y/O ELECTROQUIMIO CON EQUIPO afectando el presupuesto de Rentas Generales
Partida 2 para el HIG DR JOSE PENNA BAHIA BLANCA para cubrir las necesidades del 01/01/2022 - 30/06/2022 y el
expediente 2021-27946605-GDEBA-HIGDJPMSALGP formado al efecto y
 
CONSIDERANDO:
Que se ha realizado el llamado a LP 11/2021 según lo dispuesto por la Disposición Nº DI-2021-3081-GDEBA-
HIGDJPMSALGP que la autoriza,
Que se realizado la apertura según el acta respectiva que se incluye;
Que la Comisión Asesora de Preadjudicaciones de este Hospital ha intervenido confeccionando el cuadro comparativo de
precios de las ofertas aceptadas y el detalle de las rechazadas con los motivos de su exclusión;
Que se ha expedido el Área de Control del Gasto Hospitalario de la Dirección General de Administración, se incluye en el
expediente;
Por ello:
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL
DR. JOSÉ PENNA EN USO DE LAS ATRIBUCIONES

QUE EL CARGO LE CONFIERE,
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Aprobar lo actuado en la LP Nº 11/2021 encuadrándose dicha compra en el Art. 17 inciso 1 del anexo I del
decreto 59/19 y art. 17 inciso 1 de la ley de contrataciones 13981/09.
ARTÍCULO 2º: La presente adjudicación cubre las necesidades operativas del periodo 01/01/2022 - 30/06/2022.
ARTÍCULO 3º: Establecer que está vigente, para el caso de Ampliaciones, Disminuciones y/o prorrogas, el Art 7 inciso b) y
f) de la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario 59/19 con su modificación según Ley 15165 Art.29 durante el periodo de
vigencia de la emergencia social, económica, productiva y energética en la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 4º: La presente contratación se aprueba bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios propiciantes y del
suscripto.
ARTÍCULO 5º:Autorizar a la Administración de este Organismo a librar la/s correspondiente/s Orden/es de Compra a favor
de la/s firma/s:
 
EXSA S.R.L. el/los siguiente/s renglón/es N° 1 Por un monto de Pesos $10.006.256,00 DIEZ MILLONES SEIS MIL
DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS Y 00/100.
 
El incumplimiento de esta obligación será considerado como desistimiento de la oferta y pasible de la penalidad revista en
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la reglamentación vigente.
 
ARTÍCULO 6º: El gasto precedentemente autorizado será imputado a la/s siguientes partida/s presupuestaria/s:
 
2/5/1 COMPUESTOS QUIMICOS $ 10.006.256,00.
 
ARTÍCULO 7º: El gasto autorizado será atendido a cargo a C.INSTITUCIONAL 1.1.1. - JURISDICCION 12 -
JURISDICCION AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 CATEGORIA DE PROGRAMA: PROG 009 SUB 001 ACT 1 - FINALIDAD 3 -
FUNCION 1 - F 11.
ARTÍCULO 8º: Regístrese, Comuníquese, y Archívese.
 
Ejercicio Presupuestario 2022
 
Gabriel Carlos Peluffo, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 3599-HIGDJPMSALGP-2021
 

BAHÍA BLANCA, BUENOS AIRES
Miércoles 29 de Diciembre de 2021

 
VISTO: la Solicitud de Requerimiento Nº 550186 por la ADQUISICIÓN GASES EN SANGRE IONES METABOLITOS Y
COOXIMETRÍA - CON EQUIPO EN COMODATO afectando el presupuesto de Rentas Generales Partida 2 para el H.I.G.
DR. JOSÉ PENNA BAHÍA BLANCA para cubrir las necesidades del 1/1/2022 - 31/12/2022 y el expediente 2021-27602794-
GDEBA-HIGDJPMSALGP formado al efecto; y
 
CONSIDERANDO:
Que se ha realizado el llamado a LP 13/2021 según lo dispuesto por la Disposición Nº DI-2021-3077-GDEBA-
HIGDJPMSALGP que la autoriza,
Que se realizado la apertura según el acta respectiva que se incluye;
Que la Comisión Asesora de Preadjudicaciones de este Hospital ha intervenido confeccionando el cuadro comparativo de
precios de las ofertas aceptadas y el detalle de las rechazadas con los motivos de su exclusión;
Que se ha expedido el Área de Control del Gasto Hospitalario de la Dirección General de Administración, se incluye en el
expediente;
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL
DR. JOSÉ PENNA EN USO DE LAS ATRIBUCIONES

QUE EL CARGO LE CONFIERE,
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar lo actuado en la LP Nº 13/2021 encuadrándose dicha compra en el Art. 17 inciso 1 del anexo I del
decreto 59/19 y art. 17 inciso 1 de la ley de contrataciones 13981/09.
ARTÍCULO 2º. La presente adjudicación cubre las necesidades operativas del período 1/1/2022 - 31/12/2022.
ARTÍCULO 3º. Establecer que está vigente, para el caso de Ampliaciones, Disminuciones y/o prorrogas, el Art 7 inciso b) y
f) de la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario 59/19 con su modificación según Ley 15165 Art. 29 durante el período de
vigencia de la emergencia social, económica, productiva y energética en la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 4º. La presente contratación se aprueba bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios propiciantes y del
suscripto.
ARTÍCULO 5º. Autorizar a la Administración de este Organismo a librar la/s correspondiente/s Orden/es de Compra a favor
de la/s firma/s: RADIOGRÁFICA OESTE S.R.L. el/los siguiente/s renglón/es N° 1 Por un monto de Pesos $4.166.250,00
CUATRO MILLONES CIENTO SESENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y 00/100.
El incumplimiento de esta obligación será considerado como desistimiento de la oferta y pasible de la penalidad revista en
la reglamentación vigente.
ARTÍCULO 6º. El gasto precedentemente autorizado será imputado a la/s siguientes partida/s presupuestaria/s:
2/5/1 COMPUESTOS QUÍMICOS $4.166.250,00.
ARTÍCULO 7º. El gasto autorizado será atendido a cargo a C.INSTITUCIONAL 1.1.1. - JURISDICCIÓN 12 -
JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 CATEGORÍA DE PROGRAMA: PROG 009 SUB 001 ACT 1 - FINALIDAD 3 -
FUNCIÓN 1 - F 11.
ARTÍCULO 8º. Regístrese, Comuníquese, y Archívese.
 
Ejercicio Presupuestario 2022
 
Gabriel Carlos Peluffo, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 3600-HIGDJPMSALGP-2021
 

BAHÍA BLANCA, BUENOS AIRES
Miércoles 29 de Diciembre de 2021

 
VISTO la Licitación Privada Nº 44/2020 , Solicitud Original Nº 430936 por la ADQUISICIÓN DE GASES EN SANGRE
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IONES - CON EQUIPO EN COMODATO - ANUAL 2021 afectando el presupuesto de Rentas Generales Partida 2 y el
Expediente Nº 2020-24286967-GDEBA-HIGDJPMSALGP formado al efecto; y
 
CONSIDERANDO:
Que la misma preveía la aplicación del Art. Nº 7 inciso B) y F) de la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario 59/2019
facultad de aumentar, disminuir y/o prorrogar hasta un 35% por única vez, y al ser el aumento o disminución superior al
35% se debe contar con la conformidad del cocontratante.
Que se cumplieron ambas condiciones y dada la necesidad de contar con el material motivo de la contratación aludida,
Que se han cumplido los requisitos indispensables que rigen en materia adquisitiva, de acuerdo a lo establecido en el Art.
17 inciso 1 del anexo I del decreto 59/19 y art. 17 inciso 1 de la ley de contrataciones 13981/09.
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL
DR. JOSÉ PENNA EN USO DE LAS ATRIBUCIONES

QUE EL CARGO LE CONFIERE,
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar la Ampliación, Solicitud 550796, según lo establecido en el Considerando, de la LP
44/20 renglón/es Nº 1, a la firma - RADIOGRÁFICA OESTE S.R.L
ARTÍCULO 2º. Aprobar el total de la presente adjudicación la cual asciende a la suma de $1.356.809,30 (Pesos UN
MILLÓN TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS NUEVE y 30/100.)
ARTÍCULO 3º. La presente adjudicación cubre las necesidades operativas del periodo 1/1/2022 - 31/1/2022.
ARTÍCULO 4º. La presente contratación se aprueba bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios propiciantes y del
suscripto.
ARTÍCULO 5º. Autorizar a la Administración de este Organismo a librar la/s correspondiente/s Orden/es de Compra a favor
de la/s firma/s:
RADIOGRÁFICA OESTE S.R.L el/los siguiente/s renglón/es: 1 Por un monto de $1.356.809,30;
El incumplimiento de esta obligación será considerado como desistimiento de la oferta y pasible de la penalidad prevista en
la reglamentación vigente.
ARTÍCULO 6º. El gasto precedentemente autorizado será imputado a la/s siguientes partida/s presupuestaria/s:
2/5/1 COMPUESTOS QUIMICOS $1.356.809,30.
ARTÍCULO 7º. El gasto autorizado será atendido a cargo a C.INSTITUCIONAL 1.1.1. - JURISDICCIÓN 12 -
JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 CATEGORÍA DE PROGRAMA: PRG 009 SUB 001 ACT 1 - FINALIDAD 3-
FUNCIÓN 1 - F 11.
ARTÍCULO 8º. Regístrese, Comuníquese, y Archívese.
 
Ejercicio Presupuestario 2022
 
Gabriel Carlos Peluffo, Director Ejecutivo.
 

DISPOSICIÓN Nº 3602-HIGDJPMSALGP-2021
 

BAHÍA BLANCA, BUENOS AIRES
Miércoles 29 de Diciembre de 2021

 
VISTO: la Licitación Privada N° 35/2020, Solicitud Original Nº 485355 por la ADQUISICIÓN DE REACTIVOS PARA LA
DETECCIÓN DE ANTICUERPOS CONTRA EL VIRUS LINFOTRÓPICO HUMNANO I/ II y DETERMINACIONES DE
CHAGAS - CON EQUIPO EN COMODATO - ANUAL afectando el presupuesto de Rentas Generales Partida 2 y el
expediente Nº 2020-20851633-GDEBA-HIGDJPMSALGP formado al efecto; y
 
CONSIDERANDO:
Que la misma preveía la aplicación del Art. N° 7 inciso B) y F) de la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario 59/2019
facultad de aumentar, disminuir y/o prorrogar hasta un 35 % por única vez, y al ser el aumento o disminución superior al 35
% se debe contar con la conformidad del cocontratante.
Que se cumplieron ambas condiciones y dada la necesidad de contar con el material motivo de la contratación aludida,
Que se han cumplido los requisitos indispensables que rigen en materia adquisitiva, de acuerdo a lo establecido en el Art.
17 inciso 1 del anexo I del decreto 59/19 y art. 17 inciso 1 de la ley de contrataciones 13981/09.
Por ello, 
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL
DR. JOSÉ PENNA EN USO DE LAS ATRIBUCIONES

QUE EL CARGO LE CONFIERE,
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar la Ampliación, Solicitud 557170 , según lo establecido en el Considerando, de la LP
35/20 renglón/es N° 1-2-3 , a la firma EXSA S.R.L.
ARTÍCULO 2º. Aprobar el total de la presente adjudicación la cual asciende a la suma de $3.980.382,00 (Pesos TRES
MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS y 00/100.)
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ARTÍCULO 3º. La presente adjudicación cubre las necesidades operativas del período 1/1/2022 - 31/3/2022.
ARTÍCULO 4º. La presente contratación se aprueba bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios propiciantes y del
suscripto.
ARTÍCULO 5º. Autorizar a la Administración de este Organismo a librar la/s correspondiente/s Orden/es de Compra a favor
de la/s firma/s:
 
EXSA S.R.L el/los siguiente/s renglón/es: 1-2-3 Por un monto de $3.980.382,00;
 
El incumplimiento de esta obligación será considerado como desistimiento de la oferta y pasible de la penalidad prevista en
la reglamentación vigente.
 
ARTÍCULO 6º. El gasto precedentemente autorizado será imputado a la/s siguientes partida/s presupuestaria/s:
 
2/5/1 COMPUESTOS QUÍMICOS $3.980.382,00.
 
ARTÍCULO 7º. El gasto autorizado será atendido a cargo a C.INSTITUCIONAL 1.1.1. - JURISDICCIÓN 12 -
JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 CATEGORÍA DE PROGRAMA: PRG 009 SUB 001 ACT 1 - FINALIDAD 3 -
FUNCIÓN 1 - F 11.
ARTÍCULO 8º. Regístrese, Comuníquese, y Archívese.
 
Ejercicio Presupuestario 2022
 
Gabriel Carlos Peluffo, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 3603-HIGDJPMSALGP-2021
 

BAHIA BLANCA, BUENOS AIRES
Miércoles 29 de Diciembre de 2021

 
VISTO: La Licitación Privada N° 34/2020, Solicitud Original Nº 485350 la ADQUISICION DE SUERO HEMOTIPIFICADOR,
ETIQUETAS, CINTAS Y OTROS HEMOTERAPIA -EQUIPO EN COMODATO- ANUAL afectando el presupuesto de Rentas
Generales Partida 2 y el expediente Nº 2020-20950827-GDEBA-HIGDJPMSALGP formado al efecto y
 
CONSIDERANDO:
Que la misma preveía la aplicación del Art. N° 7 inciso B) y F) de la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario 59/2019
facultad de aumentar, disminuir y/o prorrogar hasta un 35 % por única vez, y al ser el aumento o disminución superior al 35
% se debe contar con la conformidad del cocontratante.
Que se cumplieron ambas condiciones y dada la necesidad de contar con el material motivo de la contratación aludida,
Que se han cumplido los requisitos indispensables que rigen en materia adquisitiva, de acuerdo a lo establecido en el Art.
17 inciso 1 del anexo I del decreto 59/19 y art. 17 inciso 1 de la ley de contrataciones 13981/09.
Por ello:
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL
DR. JOSÉ PENNA EN USO DE LAS ATRIBUCIONES

QUE EL CARGO LE CONFIERE,
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Aprobar la Ampliación, Solicitud 555214, según lo establecido en el Considerando, de la LP 34/20
renglón/es N° 15, 16, 17, 18, a la firma ASERTIVA S.A.
ARTÍCULO 2º: Aprobar el total de la presente adjudicación la cual asciende a la suma de $3.443.751,50 (Pesos TRES
MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y UNO y 50/100.)
ARTÍCULO 3º: La presente adjudicación cubre las necesidades operativas del periodo 01/01/2022 - 30/04/2022.
ARTÍCULO 4º: La presente contratación se aprueba bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios propiciantes y del
suscripto.
ARTÍCULO 5º:Autorizar a la Administración de este Organismo a librar la/s correspondiente/s Orden/es de Compra a favor
de la/s firma/s:
 
ASERTIVA S.A el/los siguiente/s renglón/es: 15, 16, 17, 18 Por un monto de $3.443.751,50;
 
El incumplimiento de esta obligación será considerado como desistimiento de la oferta y pasible de la penalidad prevista en
la reglamentación vigente.
 
ARTÍCULO 6º: El gasto precedentemente autorizado será imputado a la/s siguientes partida/s presupuestaria/s:
 
2/5/1 COMPUESTOS QUIMICOS $3.443.751,50.
 
ARTÍCULO 7º: El gasto autorizado será atendido a cargo a C.INSTITUCIONAL 1.1.1. - JURISDICCION 12 -
JURISDICCION AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 CATEGORIA DE PROGRAMA: PRG 009 SUB 001 ACT 1 - FINALIDAD 3 -
FUNCION 1 - F 11.
ARTÍCULO 8º: Regístrese, Comuníquese, y Archívese.
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Ejercicio Presupuestario 2022
 
Gabriel Carlos Peluffo, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 3604-HIGDJPMSALGP-2021
 

BAHÍA BLANCA, BUENOS AIRES
Miércoles 29 de Diciembre de 2021

 
VISTO: la Licitación Privada N° 46/2020, Solicitud Original Nº 485347 por la ADQUISICIÓN DE HCV AG/AC COMBINADO
DETERMINACIONES - ELISA - CON EQUIPO EN COMODATO - ANUAL 2021 afectando el presupuesto de Rentas
Generales Partida 2 y el expediente Nº 2020-20950863-GDEBA-HIGDJPMSALGP formado al efecto; y
 
CONSIDERANDO:
Que la misma preveía la aplicación del Art. N° 7 inciso B) y F) de la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario 59/2019
facultad de aumentar, disminuir y/o prorrogar hasta un 35 % por única vez, y al ser el aumento o disminución superior al 35
% se debe contar con la conformidad del cocontratante.
Que se cumplieron ambas condiciones y dada la necesidad de contar con el material motivo de la contratación aludida,
Que se han cumplido los requisitos indispensables que rigen en materia adquisitiva, de acuerdo a lo establecido en el Art.
17 inciso 1 del anexo I del decreto 59/19 y Art. 17 inciso 1 de la ley de contrataciones 13981/09.
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL
DR. JOSÉ PENNA EN USO DE LAS ATRIBUCIONES

QUE EL CARGO LE CONFIERE,
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar la Ampliación, Solicitud 558259, según lo establecido en el Considerando, de la LP 46/20
renglón/es N°1 , a la firma BIODIAGNOSTICO S.A.
ARTÍCULO 2º. Aprobar el total de la presente adjudicación la cual asciende a la suma de $2.292.195,84 (Pesos DOS
MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL CIENTO NOVENTA Y CINCO y 84 /100.)
ARTÍCULO 3º. La presente adjudicación cubre las necesidades operativas del periodo 01/01/2022 - 31/03/2022.
ARTÍCULO 4º. La presente contratación se aprueba bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios propiciantes y del
suscripto.
ARTÍCULO 5º. Autorizar a la Administración de este Organismo a librar la/s correspondiente/s Orden/es de Compra a
favor de la/s firma/s:
 
BIODIAGNÓSTICO S.A. el/los siguiente/s renglón/es: 1 Por un monto de $2.292.195,84 ;
 
El incumplimiento de esta obligación será considerado como desistimiento de la oferta y pasible de la penalidad prevista en
la reglamentación vigente.
 
ARTÍCULO 6º. El gasto precedentemente autorizado será imputado a la/s siguientes partida/s presupuestaria/s:
 
2/5/1 COMPUESTOS QUÍMICOS $2.292.195,84.
 
ARTÍCULO 7º. El gasto autorizado será atendido a cargo a C.INSTITUCIONAL 1.1.1. - JURISDICCIÓN 12 -
JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 CATEGORIA DE PROGRAMA: PRG 009 SUB 001 ACT 1 - FINALIDAD 3 -
FUNCIÓN 1 - F 11.
ARTÍCULO 8º. Regístrese, Comuníquese, y Archívese.
EJERCICIO PRESUPUESTARIO 2022
 
Gabriel Carlos Peluffo, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 3606-HIGDJPMSALGP-2021
 

BAHÍA BLANCA, BUENOS AIRES
Miércoles 29 de Diciembre de 2021

 
VISTO: La Solicitud de Requerimiento Nº 551433 por la ADQUISICION Automatización hemostasia - CON ANEXO - 2022
afectando el presupuesto de Rentas Generales Partida 2 para el HIG DR. JOSE PENNA BAHÍA BLANCA para cubrir las
necesidades del 01/01/2022 - 31/12/2022 y el expediente 2021-27980976-GDEBA-HIGDJPMSALGP formado al efecto y
 
CONSIDERANDO:
Que se ha realizado el llamado a LP 26/2021 según lo dispuesto por la Disposición Nº DI-2021-3214-GDEBA-
HIGDJPMSALGP que la autoriza,
Que se realizado la apertura según el acta respectiva que se incluye;
Que la Comisión Asesora de Preadjudicaciones de este Hospital ha intervenido confeccionando el cuadro comparativo de
precios de las ofertas aceptadas y el detalle de las rechazadas con los motivos de su exclusión;
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Que se ha expedido el Área de Control del Gasto Hospitalario de la Dirección General de Administración, se incluye en el
expediente;
Por ello:
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL
DR. JOSÉ PENNA EN USO DE LAS ATRIBUCIONES

QUE EL CARGO LE CONFIERE
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Aprobar lo actuado en la LP Nº 26/2021 encuadrándose dicha compra en el Art. 17 inciso 1 del anexo I del
decreto 59/19 y art. 17 inciso 1 de la ley de contrataciones 13981/09.
ARTÍCULO 2º: La presente adjudicación cubre las necesidades operativas del periodo 01/01/2022 - 31/12/2022.
ARTÍCULO 3º: Establecer que está vigente, para el caso de Ampliaciones, Disminuciones y/o prorrogas, el Art 7 inciso b) y
f) de la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario 59/19 con su modificación según Ley 15165 Art.29 durante el periodo de
vigencia de la emergencia social, económica, productiva y energética en la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 4º: La presente contratación se aprueba bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios propiciantes y del
suscripto.
ARTÍCULO 5º:Autorizar a la Administración de este Organismo a librar la/s correspondiente/s Orden/es de Compra a favor
de la/s firma/s:
 
BERNARDO LEW E HIJOS S.R.L. el/los siguiente/s renglón/es N° 1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-11-12-13-14-15-16-17-18-19-20-
21-22 Por un monto de Pesos $5.923.650,00 CINCO MILLONES NOVECIENTOS VEINTITRES MIL SEISCIENTOS
CINCUENTA Y 00/100.
 
El incumplimiento de esta obligación será considerado como desistimiento de la oferta y pasible de la penalidad revista en
la reglamentación vigente.
 
ARTÍCULO 6º: El gasto precedentemente autorizado será imputado a la/s siguientes partida/s presupuestaria/s:
 
2/5/1 COMPUESTOS QUÍMICOS $5.923.650,00.
 
ARTÍCULO 7º: El gasto autorizado será atendido a cargo a C.INSTITUCIONAL 1.1.1. - JURISDICCIÓN 12 -
JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 CATEGORÍA DE PROGRAMA: PROG 009 SUB 001 ACT 1 - FINALIDAD 3 -
FUNCIÓN 1 - F 11.
ARTÍCULO 8º: Regístrese, Comuníquese, y Archívese.
 
Ejercicio Presupuestario 2022
 
Gabriel Carlos Peluffo, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 3608-HIGDJPMSALGP-2021
 

BAHÍA BLANCA, BUENOS AIRES
Miércoles 29 de Diciembre de 2021

 
VISTO: La Licitación Privada N° 54/2020, Solicitud Original Nº 487005 la ADQUISICIÓN TUBOS VARIOS, SOLUCIÓN, Y
OTROS HEMOTERAPIA -ANEXO - ANUAL 2021 afectando el presupuesto de Rentas Generales Partida 2 y el expediente
Nº 2020-21765007-GDEBA-HIGDJPMSALGP formado al efecto y
 
CONSIDERANDO:
Que la misma preveía la aplicación del Art. N°7 inciso B) y F) de la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario 59/2019
facultad de aumentar, disminuir y/o prorrogar hasta un 35 % por única vez, y al ser el aumento o disminución superior al 35
% se debe contar con la conformidad del cocontratante.
Que se cumplieron ambas condiciones y dada la necesidad de contar con el material motivo de la contratación aludida,
Que se han cumplido los requisitos indispensables que rigen en materia adquisitiva, de acuerdo a lo establecido en el Art.
17 inciso 1 del anexo I del decreto 59/19 y art. 17 inciso 1 de la ley de contrataciones 13981/09.
Por ello:
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL
DR. JOSÉ PENNA EN USO DE LAS ATRIBUCIONES

QUE EL CARGO LE CONFIERE
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Aprobar la Ampliación, Solicitud 555209, según lo establecido en el Considerando, de la LP
54/20 renglón/es N° 4, 5, 6, 7 a la firma ASERTIVA S.A.
ARTÍCULO 2º: Aprobar el total de la presente adjudicación la cual asciende a la suma de $1.066.717,35 (Pesos UN
MILLÓN SESENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS DIECISIETE y 35/100.)
ARTÍCULO 3º: La presente adjudicación cubre las necesidades operativas del periodo 01/01/2022 - 30/04/2022.
ARTÍCULO 4º: La presente contratación se aprueba bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios propiciantes y del
suscripto.
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ARTÍCULO 5º:Autorizar a la Administración de este Organismo a librar la/s correspondiente/s Orden/es de Compra a favor
de la/s firma/s:
 
ASERTIVA S.A el/los siguiente/s renglón/es: 4 , 5, 6, 7 Por un monto de $1.066.717,35;
 
El incumplimiento de esta obligación será considerado como desistimiento de la oferta y pasible de la penalidad prevista en
la reglamentación vigente.
 
ARTÍCULO 6º: El gasto precedentemente autorizado será imputado a la/s siguientes partida/s presupuestaria/s:
 
2/5/1 COMPUESTOS QUÍMICOS $1.066.717,35.
 
ARTÍCULO 7º: El gasto autorizado será atendido a cargo a C.INSTITUCIONAL 1.1.1. - JURISDICCIÓN 12 -
JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 CATEGORIA DE PROGRAMA: PRG 009 SUB 001 ACT 1 - FINALIDAD 3 -
FUNCIÓN 1 - F 11.
ARTÍCULO 8º: Regístrese, Comuníquese, y Archívese.
 
Ejercicio Presupuestario 2022
 
Gabriel Carlos Peluffo, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 3610-HIGDJPMSALGP-2021
 

BAHIA BLANCA, BUENOS AIRES
Miércoles 29 de Diciembre de 2021

 
VISTO: La Licitación Privada N° 36/2020, Solicitud Original Nº 486056 la ADQUISICION DE GUIAS, BOLSA
RECOLECCION SANGRE, FILTROS Y OTROS HEMOTERAPIA - ANUAL afectando el presupuesto de Rentas Generales
Partida 2 y el expediente Nº 2020-20851593-GDEBA-HIGDJPMSALGP formado al efecto y
 
CONSIDERANDO:
Que la misma preveía la aplicación del Art. N° 7 inciso B) y F) de la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario 59/2019
facultad de aumentar, disminuir y/o prorrogar hasta un 35 % por única vez, y al ser el aumento o disminución superior al 35
% se debe contar con la conformidad del cocontratante.
Que se cumplieron ambas condiciones y dada la necesidad de contar con el material motivo de la contratación aludida,
Que se han cumplido los requisitos indispensables que rigen en materia adquisitiva, de acuerdo a lo establecido en el Art.
17 inciso 1 del anexo I del decreto 59/19 y art. 17 inciso 1 de la ley de contrataciones 13981/09.
Por ello:
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL
DR. JOSÉ PENNA EN USO DE LAS ATRIBUCIONES

QUE EL CARGO LE CONFIERE,
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Aprobar la Ampliación, Solicitud 556733, según lo establecido en el Considerando, de la LP 36/20
renglón/es N° 1-2-4 a la firma NIPRO MEDICAL CORPORATION
ARTÍCULO 2º: Aprobar el total de la presente adjudicación la cual asciende a la suma de $2.474.314,00 (Pesos DOS
MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS CATORCE y 00/100.)
ARTÍCULO 3º: La presente adjudicación cubre las necesidades operativas del periodo 01/01/2022 - 30/06/2022.
ARTÍCULO 4º: La presente contratación se aprueba bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios propiciantes y del
suscripto.
ARTÍCULO 5º: Autorizar a la Administración de este Organismo a librar la/s correspondiente/s Orden/es de Compra a favor
de la/s firma/s:
 
NIPRO MEDICAL CORPORATION el/los siguiente/s renglón/es: 1-2-4 Por un monto de $2.474.314,00;
 
El incumplimiento de esta obligación será considerado como desistimiento de la oferta y pasible de la penalidad prevista en
la reglamentación vigente.
 
ARTÍCULO 6º: El gasto precedentemente autorizado será imputado a la/s siguientes partida/s presupuestaria/s:
 
2/9/5 UTILES MENORES MEDICO QUIRURGICOS Y DE LABORATORIO $2.474.314,00.
 
ARTÍCULO 7º: El gasto autorizado será atendido a cargo a C.INSTITUCIONAL 1.1.1. - JURISDICCION 12 -
JURISDICCION AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 CATEGORIA DE PROGRAMA: PRG 009 SUB 001 ACT 1 - FINALIDAD 3 -
FUNCION 1 - F 11.
ARTÍCULO 8º: Regístrese, Comuníquese, y Archívese.
 
Ejercicio Presupuestario 2022
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Gabriel Carlos Peluffo, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 3611-HIGDJPMSALGP-2021
 

BAHÍA BLANCA, BUENOS AIRES
Miércoles 29 de Diciembre de 2021

 
VISTO: La Licitación Privada N° 36/2020, Solicitud Original Nº 486056 la ADQUISICIÓN DE GUIAS, BOLSA
RECOLECCIÓN SANGRE, FILTROS Y OTROS HEMOTERAPIA - ANUAL afectando el presupuesto de Rentas Generales
Partida 2 y el expediente Nº 2020-20851593-GDEBA-HIGDJPMSALGP formado al efecto y
 
CONSIDERANDO:
Que la misma preveía la aplicación del Art. N°7 inciso B) y F) de la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario 59/2019
facultad de aumentar, disminuir y/o prorrogar hasta un 35 % por única vez, y al ser el aumento o disminución superior al 35
% se debe contar con la conformidad del cocontratante.
Que se cumplieron ambas condiciones y dada la necesidad de contar con el material motivo de la contratación aludida,
Que se han cumplido los requisitos indispensables que rigen en materia adquisitiva, de acuerdo a lo establecido en el Art.
17 inciso 1 del anexo I del decreto 59/19 y art. 17 inciso 1 de la ley de contrataciones 13981/09.
Por Ello:
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL
DR. JOSÉ PENNA EN USO DE LAS ATRIBUCIONES

QUE EL CARGO LE CONFIERE,
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Aprobar la Ampliación, Solicitud 555205, según lo establecido en el Considerando, de la LP
36/20 renglón/es N° 5, 6, a la firma ASERTIVA S.A.
ARTÍCULO 2º: Aprobar el total de la presente adjudicación la cual asciende a la suma de $629.620,00 (Pesos
SEISCIENTOS VEINTINUEVE MIL SEISCIENTOS VEINTE y 00/100.).
ARTÍCULO 3º: La presente adjudicación cubre las necesidades operativas del periodo 01/01/2022 - 30/06/2022.
ARTÍCULO 4º: La presente contratación se aprueba bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios propiciantes y del
suscripto.
ARTÍCULO 5º:Autorizar a la Administración de este Organismo a librar la/s correspondiente/s Orden/es de Compra a favor
de la/s firma/s:
 
ASERTIVA S.A el/los siguiente/s renglón/es: 5, 6 Por un monto de $629.620,00;
 
El incumplimiento de esta obligación será considerado como desistimiento de la oferta y pasible de la penalidad prevista en
la reglamentación vigente.
 
ARTÍCULO 6º: El gasto precedentemente autorizado será imputado a la/s siguientes partida/s presupuestaria/s:
 
2/5/1 COMPUESTOS QUÍMICOS $337.320,00;
 
2/9/5 ÚTILES MENORES MÉDICO QUIRÚRGICOS Y DE LABORATORIO $292.300,00.
 
ARTÍCULO 7º: El gasto autorizado será atendido a cargo a C.INSTITUCIONAL 1.1.1. - JURISDICCIÓN 12 -
JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 CATEGORIA DE PROGRAMA: PRG 009 SUB 001 ACT 1 - FINALIDAD 3 -
FUNCIÓN 1 - F 11.
ARTÍCULO 8º: Regístrese, Comuníquese, y Archívese.
 
Ejercicio Presupuestario 2022
 
Gabriel Carlos Peluffo, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 3612-HIGDJPMSALGP-2021
 

BAHÍA BLANCA, BUENOS AIRES
Miércoles 29 de Diciembre de 2021

 
VISTO: la Licitación Privada N° 36/2020, Solicitud Original Nº 486056 por la ADQUISICIÓN DE GUÍAS,
BOLSA RECOLECCIÓN SANGRE, FILTROS Y OTROS HEMOTERAPIA - ANUAL afectando el presupuesto de Rentas
Generales Partida 2 y el expediente Nº 2020-20851593-GDEBA-HIGDJPMSALGP formado al efecto; y
 
CONSIDERANDO:
Que la misma preveía la aplicación del Art. N° 7 inciso B) y F) de la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario 59/2019
facultad de aumentar, disminuir y/o prorrogar hasta un 35 % por única vez, y al ser el aumento o disminución superior al 35
% se debe contar con la conformidad del cocontratante.
Que se cumplieron ambas condiciones y dada la necesidad de contar con el material motivo de la contratación aludida,
Que se han cumplido los requisitos indispensables que rigen en materia adquisitiva, de acuerdo a lo establecido en el Art.
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17 inciso 1 del anexo I del decreto 59/19 y Art. 17 inciso 1 de la ley de contrataciones 13981/09.
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL
DR. JOSÉ PENNA EN USO DE LAS ATRIBUCIONES

QUE EL CARGO LE CONFIERE,
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar la Ampliación, Solicitud 554490, según lo establecido en el Considerando, de la LP
36/20 renglón/es N° 3, a la firma TERUMO BCT LATIN AMERICA S.A.
ARTÍCULO 2º. Aprobar el total de la presente adjudicación la cual asciende a la suma de $871.200,00 (Pesos
OCHOCIENTOS SETENTA Y UN MIL DOSCIENTOS y 00/100).
ARTÍCULO 3º. La presente adjudicación cubre las necesidades operativas del período 1/1/2022 - 31/8/2021.
ARTÍCULO 4º. La presente contratación se aprueba bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios propiciantes y del
suscripto.
ARTÍCULO 5º. Autorizar a la Administración de este Organismo a librar la/s correspondiente/s Orden/es de Compra a favor
de la/s firma/s:
 
TERUMO BCT LATIN AMERICA S.Ael/los siguiente/s renglón/es: 3 Por un monto de $871.200,00;
 
El incumplimiento de esta obligación será considerado como desistimiento de la oferta y pasible de la penalidad prevista en
la reglamentación vigente.
 
ARTÍCULO 6º. El gasto precedentemente autorizado será imputado a la/s siguientes partida/s presupuestaria/s:
 
2/9/5 ÚTILES MENORES MEDICO QUIRÚRGICOS Y DE LABORATORIO $871.200,00.
 
ARTÍCULO 7º. El gasto autorizado será atendido a cargo a C.INSTITUCIONAL 1.1.1. - JURISDICCIÓN 12 -
JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 CATEGORÍA DE PROGRAMA: PRG 009 SUB 001 ACT 1 - FINALIDAD 3 -
FUNCIÓN 1 - F 11.
ARTÍCULO 8º. Regístrese, Comuníquese, y Archívese.
 
Ejercicio Presupuestario 2022
 
Gabriel Carlos Peluffo, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 993-HZGMBMSALGP-2021
 

VILLA ZAGALA, BUENOS AIRES
Miércoles 22 de Diciembre de 2021

 
VISTO la Solicitud en el pliego de Bases y Condiciones en el Artículo 18 para este contrato rigen las disposiciones del
Reglamento de Contrataciones T.O. por Decreto Nº 59/2019 y resolución 76/2019 de la contaduría General de la Provincia
de Buenos Aires, en el caso de Ampliaciones, disminuciones y/o prórroga los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso
b) y f) de la ley 13981/09 y su Decreto Reglamentario 59/2019, según consta en la Orden de Compra 17/2021 SAMO
adquisición de computadoras para varios servicios, afectando el presupuesto de S.A.M.O partida ppal 4 para cubrir las
necesidades durante el período 23/12/2021 al 31/12/2021 y el expediente EX-2021-27113814-GDEBA-HZGMBMSALGP
formado al efecto; y
 
CONSIDERANDO:
Que el proveedor ha manifestado su voluntad de ampliar el contrato suscripto a orden 36 se indica.
Que se ha expedido el Área de Control del Gasto Hospitalario de la Dirección General de administración, que a orden 41 se
incluye en el expediente.
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS
GENERAL MANUEL BELGRANO EN USO DE LAS ATRIBUCIONES

QUE EL CARGO LE CONFIERE,
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar lo actuado en la Licitacion Privada Nº 2/2021 S.A.M.O. de acuerdo a las previsiones establecidas
en el Art. 17 ley 13981/09 y Art. 17 apartado 1 del anexo l del Decreto reglamentario 59/2019.
ARTÍCULO 2º. Ampliar el contrato suscripto con la siguiente Firma: CORA DIR S.A CUIT Nº 30-67338016-2 el renglón Nº 1
por la suma de PESOS TRES MILLONES TRESCIENTOS DOCE MIL TRESCIENTOS OCHO ($3.312.308,00).
ARTÍCULO 3º. La presente adjudicación cubre las necesidades operativas del período 23/12/2021 al 31/12/2021.
ARTÍCULO 4º. La presente contratación se aprueba bajo la exclusiva responsabilidad del suscripto.
ARTÍCULO 5°. Autorizar a la Oficina de Compras del Hospital a emitir la correspondiente Orden compra a través del
sistema Sipach, solicitud Nº 558829 a favor de la siguiente firma: CORA DIR S.A CUIT Nº 30-67338016-2 el renglón Nº 1
por la suma de PESOS TRES MILLONES TRESCIENTOS DOCE MIL TRESCIENTOS OCHO ($3.312.308,00).
ARTÍCULO 6º. El gasto precedentemente autorizado será atendido con cargo a la siguiente partida principal 4- Sub Ppal 3-
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Parcial 6 por la suma de PESOS TRES MILLONES TRESCIENTOS DOCE MIL TRESCIENTOS OCHO ($3.312.308,00).
Fuente de financiamiento SAMO. PRG 022 ACT 1.
ARTÍCULO 7°. Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Lorenzo Nicolas Rodriguez, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 1029-HZDEFFEMSALGP-2021
 

BELÉN DE ESCOBAR, BUENOS AIRES
Jueves 30 de Diciembre de 2021

 
VISTO el Expediente Nº 2021-32087166-GDEBA-HZDEFFEMSALGP,por el cual el Dpto. de Compras gestiona el
llamado a la Licitación Privada Nº 09/2022, tendiente a contratar la adquisición de Área especiales I con destino al Hosp. Dr
Enrique F F Erill.
 
CONSIDERANDO:
Que en el marco de la Ley N° 13.981 que regula los procedimientos de contratación se regirán por el Pliego Único de
Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas
Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por el Decreto N° 59/2019 y modificatorios, se implementó el “Pliego Único de
Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el
cual rige para el presente llamado;
Que la Oficina de Compras ha procedido a completar las Plantillas Modelo para el llenado de los campos editables del
“Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires” y el
Detalle de los Renglones, aprobadas mediante el Anexo I de la Resolución Nº 76/19 de la Contaduría General de la
Provincia de Buenos Aires y las Planillas de Convocatoria y de Cotización aprobadas por los Anexos V y VI,
respectivamente, del Decreto Nº 59/2019, mientras que el Servicio de Laboratorio confeccionó las Especificaciones
Técnicas Básicas todo ello ajustándose a la reglamentación vigente en la materia;
Que se realiza las presentes contrataciones en virtud del (Art., 17 Anexo. 1 del Decreto 59/2019 y Art. 17 de la Ley de
Contrataciones 13.981/09.
Que la Oficina de Compras ha justipreciado fs. el gasto aproximadamente en la suma de Diez Millones Ochocientos
Trece Mil Quinientos con 00/100 ($10.813.500,00) presupuestaria;
Por ello,

 
EL SR. DIRECTOR EJECUTIVO

DISPONE
 
ARTÍCULO N° 1 Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a la Licitación Privada Nº 09/2022 encuadrado en
las previsiones del Art., 17 Anexo 1 del Decreto 59/2019 y Art. 17 de la Ley de Contrataciones 13.981/09, del llamado
Licitación Privada n° 09/2022, tendiente a contratar la adquisición Área especiales I con destino al Hosp. Erill,
ARTÍCULO N° 2 Hacer uso de las Facultades conferidas por el Art.,7° inc b de la Ley 13.981 y de acuerdo a lo establecido
en el Decreto 59/2019 Atr., 7° inc b y f
ARTÍCULO N° 3 El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2022, UOC 103, UG 252, Jurisdicción 12, Categ. Prog. 013, Sub 002,
Act 1, Finalidad 3, Función 1, Fuente de Financiamiento 11, Inciso Ppr, Ppa 2.5.1
ARTÍCULO N° 4. Establecer que El Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será la unidad orgánica que actuará
como contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO N° 5. Registrar, comunicar, publicar. Cumplido, archivar.
 
Gaspar Matias Costa, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 3-HPDZGAMSALGP-2022
 

GONZÁLEZ CATÁN, BUENOS AIRES
Lunes 3 de Enero de 2022

 
VISTO el EX-2021-33000198-GDEBA-HPDZGAMSALGP por el cual se gestiona el llamado a Licitación Privada N°
25/2021 de pedido formulado por: FARMACIA, quien solicita SUEROS, por un valor de $1.845.650,00 (PESOS UN MILLON
OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA con 00/100), y
 
CONSIDERANDO:
Que la adquisición de lo solicitado resulta de imperiosa necesidad para el Establecimiento; Encuadrándose la presente
Licitación Privada en el Artículo Nº 17 de la Ley 13.981/09 y artículo Nº 17, apartado 1 del Anexo I del Decreto
Reglamentario 59/19.
Por lo tanto,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL HOSPITAL SIMPLEMENTE
EVITA DE GONZÁLEZ CATÁN

DISPONE
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ARTÍCULO 1º. Autorícese a efectuar los trámites mediante LICITACIÓN PRIVADA Nº 25/2021, por el Rubro y monto
estimado consignado en el preámbulo de la presente disposición.
ARTÍCULO 2º. La erogación de $1.845.650,00. deberá imputarse preventivamente en la partida específica y con cargo al
presupuesto asignado a este Establecimiento para el ejercicio 2022.
ARTÍCULO 3º. Autorícese a realizar el llamado a LICITACIÓN PRIVADA Nº 25/2021, con fecha de apertura el día
MIÉRCOLES 19/1/2022 a las 09:00 hs., en la Oficina de compras de este hospital.
ARTÍCULO 4º. Autorícese a efectuar ampliaciones, disminuciones y/o prorrogas según lo establecido en el artículo 7 inciso
b) y f) de la Ley 13.981/09 y decreto 59/2019.
ARTÍCULO 5º. Apruébese los pliegos correspondientes a LICITACIÓN PRIVADA Nº 25/2021 a efectuarse en este
establecimiento.
ARTÍCULO 6º. Regístrese y pase al Servicio Administrativo y Contable para su conocimiento y demás trámites.
 
Valeria Silvina Fernández Viña, Directora Ejecutiva.
 

DISPOSICIÓN N° 2-HIGDOAMSALGP-2022
 

MAR DEL PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 3 de Enero de 2022

 
VISTO el expediente N.º 2021-30514068-GDEBA-HIGDOAMSALGP por el cual el H.I.G.A Dr. Oscar E. Alende de Mar del
Plata gestiona el llamado a Licitación Privada N.º 66/21; para la adq. elementos de librería, afectando el presupuesto de
Rentas Generales, Inciso 2, Bienes de Consumo, gestionada a través de la Licitación Privada N° 66/21 y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto N° 59-GPBA-19 se reglamenta la Ley N° 13981 que tiene por objeto regular el subsistema de
Contrataciones del Estado e incorporarlo al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la Provincia de
Buenos Aires.
Que el art. 13 de la Ley 13981 establece que toda contratación seguirá el procedimiento establecido por dicha ley y su
reglamentación, rigiéndose por los Pliegos que deberán regular las condiciones Generales y Particulares de cada
contratación, las condiciones de selección y las pautas de evaluación de las ofertas.
Que el artículo 14 del Decreto Reglamentario establece que es de uso obligatorio para todos los procesos de contratación
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” aprobado por Resolución N° 76/19
de la Contaduría General de la Provincia.
Que asimismo rige para la presente contratación el Pliego de Bases y Condiciones Particulares elaborado según lo
establecido en el artículo 14 -apartado 1 del mencionado Decreto.
Que asimismo por RES-2020-2039-GDEBA-MSALGP previstas en el anexo II del Decreto N° 59/19 E reglamentario de la
Ley 13981, se delega el ejercicio de las competencias establecidas en el Anexo II del mencionado Decreto en los
Directores Ejecutivos de los Hospitales Provinciales,
Que el hospital ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de pesos dos millones setecientos once mil
seiscientos treinta y nueve ($2.711.639,00) y que la Oficina de Compras ha procedido a efectuar la correspondiente
imputación presupuestaria.
Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas en el marco de las competencias delegadas artículo 17 Ley
13981 y articulo 17 anexo I RES-2020-2039-GDEBA-MSALGP previstas en el Anexo II del Decreto N° 59/19 E
reglamentario de la Ley 13981.
Que para el caso de Ampliación o disminuciones los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la ley 13.981 y
su decreto reglamentario 59/2019.
Por ello;
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL HOSPITAL INTERZONAL
GENERAL DE AGUDOS DR. O. ALENDE

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Autorizar el llamado a Licitación Privada N° 66/21 encuadrado en las previsiones del artículo 17°
apartado I del Anexo I del Decreto N° 59/19 y Art. 17 de la Ley de Contrataciones 13981/09 y RES-2020-2039-GDEBA-
MSALGP, tendiente a contratar la adq. elementos de librería, con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para
la contratación de Bienes y Servicios aprobado por Resolución N° 76/19 de la Contaduría General de la Provincia.
ARTÍCULO 2°: Imputación del gasto: Presupuesto general Ejercicio 2022; Institucional 1-1.; Jurisdicción 12;
Jurisdicción Auxiliar 02-Entidad 0 - Programa 016 SUB 002 ACT 1 - Finalidad 3 - Función 1; Fuente de Financiamiento:
Procedencia 1 - Fuente 11 - Dependencia 1760; Inciso 2 - Ppr. 9 - Ppa 2. Inciso 2- Ppr 3- Ppa 3. Inciso 2- Ppr 3- Ppa 1.
Inciso 2 Ppr 5- Ppa 5.
ARTÍCULO 3°: Designar comisión asesora de Preadjudicación: Merlina Salbucci, Cristian Sessa y Marcos Pascuan
ARTÍCULO 4°: Registrar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Martin Veronica Alejandra, Directora Ejecutiva

DISPOSICIÓN N° 1-HSEDRMSALGP-2022
 

URIBELARREA, BUENOS AIRES

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 13 de enero de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 61



Lunes 3 de Enero de 2022
 
VISTO el expediente Nº EX-2021-33809749-GDEBA-HSEDRMSALGP por el cual el Hospital S. E. Dr Dardo Rocha
gestiona el llamado a Licitación Privada Nº 1/2022 S.A.M.O., tendiente Adquirir el servicio de Refacción y adecuación de
distintos sectores de la dependencia (vestuario y estar de asistentes).
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del decreto provincial 59/2019 reglamentario de la Ley Nº 13.981 dispone que toda contratación seguirá
el procedimiento establecido por dichas normas, debiendo los pliegos regular las condiciones generales y particulares de
cada contratación, las condiciones de selección y las pautas de evolución de las ofertas;
Que, sobre la base de dicha regulación, mediante Resolución 2019-76-GDEBA de la Contaduría General de la Provincia, se
implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el
cual rige para el presente llamado;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981 y su Decreto
Reglamentario Nº 59/19 (apartado I);
Que el Área de Infraestructura del Ministerio de Salud, Junto con el Área de compras del Hospital, han justipreciado el
gasto aproximadamente en la suma de Pesos Cuatro Millones Quinientos Veinticinco Mil Setecientos Setenta y Nueve con
56/100 ($4525779.56);
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL
S. E. DR. DARDO ROCHA

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada S.A.M.O. Nº 1/2022
encuadrado en las previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19,
tendiente Adquirir el servicio de Refacción y adecuación de distintos sectores de la dependencia (vestuario y estar de
asistentes).
ARTÍCULO 2º. El gasto que demande el cumplimiento será afrontado por fondos S.A.M.O.
ARTÍCULO 3º. Dejar establecido que, para los efectos de la cotización, los oferentes deberán realizar la visita de obra en el
Hospital, sito en María Auxiliadora S/N. Uribelalrrea, el día 18 de enero de 2022 a las 10:00 hs (con 15 minutos de
tolerancia).
ARTÍCULO 4º. Establecer como fecha de apertura de ofertas el día 21 de enero de 2022 a las 11:00 hs.
ARTÍCULO 5º. El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el Art. 7 Ley
13.981 inc. b y f y Decreto Reglamentario 59/19 inc b y f.
ARTÍCULO 6º. Los Pliegos para la Contratación de Bienes y Servicios se publicará en el sitio web
www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones.
ARTÍCULO 7º. Registrar, comunicar, dar al boletín oficial, cumplido, archivar.
 
Guillermo Federico Sperr, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 2052-HIGAPDRRMSALGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 29 de Diciembre de 2021

 
VISTAS las presentes actuaciones por la cuales se solicita la adquisición de Insumos con destino al Servicio de Anatomía
Patológica, para cubrir las necesidades hasta el 30/6/2022, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, regula el subsistema de Contrataciones
del Estado y se lo incorpora al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la Provincia de Buenos Aires;
Que sobre la base de dicha regulación se implementó, el “Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para la
Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en el marco de la Ley 13981, Anexo Único, aprobado
por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
Que el Servicio de Anatomía Patológica ha confeccionado la solicitud Sipach N° 542433. Que se ha Completado el Pliego
de Bases y Condiciones Particulares, y que se ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria para
el Ejercicio 2022.
Por ello,

 
LA DIRECTORA DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS

PROF. DR. RODOLFO ROSSI, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES
QUE EL CARGO LE CONFIERE

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones de provisión de Insumos para el servicio de Anatomía
Patológica para cubrir la necesidades hasta el 30/6/2022.
ARTÍCULO 2º. Autorícese a realizar el respectivo llamado a LICITACIÓN PRIVADA N° 56/2022 encuadrándose dicha
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compra dentro del Art. 17 Ley 13981/09, y Art. 17 Apartado 1 del Anexo I (IF-2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM) del
Decreto 59/19 (DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA), y Resolución Ministerial N° 2461/16 y modificatorias.
ARTÍCULO 3º. Fijar como lugar de apertura la Oficina de Compras, y aclarar que el pliego no tiene costo alguno.
ARTÍCULO 4º. Autorizar la aplicación del Art. 7 apartados b) y f) de Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA conforme
los lineamientos establecidos en el Art. 26 del pliego de bases y condiciones generales para la contratación de bienes y
servicios, aprobados por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de Contaduría General de la Provincia en el marco de la
Ley 13981/09.
ARTÍCULO 5º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 2, será atendido con cargo a la
siguiente imputación:
 
C. Institucional 1.1.1. - Jurisdicción 12 - Jurisdicción Auxiliar 00- Entidad 0
 
Categoría de Programa: Progr 019 Sub 009 Act 1 Ug 441- Finalidad 3- Función 1 - Fuente 11 - Ejercicio fiscal 2022 - Inciso
2
 
SON PESOS DOS MILLONES CINCUENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS CON 64/100
($2.059.982,64).
 
ARTÍCULO 6º. Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Maria Cecilia Jaschek, Directora Ejecutiva.
 

DISPOSICIÓN N° 10-HIAVLPMSALGP-2022
 

GENERAL RODRIGUEZ, BUENOS AIRES
Martes 4 de Enero de 2022

 
VISTO: El Expediente EX-2021-31497427-GDEBA-HIAVLPMSAGP mediante el cual tramite el pedido de
aprovisionamiento Nº de orden 04 efectuado por el Servicio de Hemoterapia (Centro Regional);
 
CONSIDERANDO:
Que lo solicitado obedece a la cobertura de necesidades reales de esta repartición y que el pedido se encuentra
debidamente fundado y justificado;
Que es necesario conformar la estructura administrativa a los efectos de la recepción de las ofertas que hicieren llegar los
posibles ofertantes, su posterior análisis y determinación de las ofertas más convenientes a los intereses fiscales;
Que la solicitud provisoria aprobada por la Dirección General de Administración consta a Nº de orden 06;
Que debe cumplirse las previsiones respecto del control de la ejecución presupuestaria;
Que la contratación se encuadra dentro de los términos de lo normado en la Ley de Administración Financiera N° 13767,
Art. 17° de la Ley Nº 13.981 reguladora el subsistema de Contrataciones del Estado y en el Art. 17º apartado 1, del Decreto
reglamentario N° 59/19 y contempla, para el caso de ampliaciones y prórrogas, los incisos b) y/o f) del artículo 7° tanto de
la Ley 13.981 como el Decreto 59/19;
Por ello;
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL H.I.G.A.
VICENTE LÓPEZ Y PLANES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º.- Autorizar el trámite de la LICITACION PRIVADA N° 27/22, con arreglo al pliego único de condiciones
generales para la contratación de bienes y servicios y al pliego tipo de condiciones particulares para la adquisición de
Bienes e Insumos aprobados por la Resolución del Contador General de la Provincia N° 76/19 en el marco del Decreto
Reglamentario Nº 59/19 y a los documentos que forman parte de la presente disposición, para la adquisición de ANTI AHV
CON EQUIPO EN COMODATO dejando establecido el cumplimiento de los artículos 5° y 6 del decreto 59/19, y la
prerrogativa de uso de los incisos b) y/o f) del art. 7° de la ley 13981 y el mencionado decreto.
ARTÍCULO 2º.- Designar como integrantes de la Comisión de Apertura de sobres a los agentes: Bibiana Zurzolo, Nelson
Fernandez Bassano y Rocío Rodríguez. -
ARTÍCULO 3º.- Designar como integrantes de la Comisión de Preadjudicaciones a los agentes: Natalia Nuñez, Julio Leiva y
Daniel Ferrero.-
ARTÍCULO 4º.- Disponer la imputación preventiva por la siguiente manera: C. INSTITUCIONAL 1-1-1- JURISDICCION 12 -
JURISDICCION AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - HIGA “VICENTE LOPEZ Y PLANES” PROGRAMA 015 - SUB 002 ACT 1 -
FINALIDAD 3 - FUNCION 1 - SALUD F. FINANCIAMIENTO - FUENTE 11. Inciso 2, Bienes de consumo, Partida Principal
5, Productos químicos y medicinales, Parcial 1, Compuestos químicos ($17.887.500.-), por la suma total de PESOS
DIECISIETE MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS ($17.887.500.-). Ejercicio 2022.
ARTÍCULO 5º.- regístrese, comuníquese a las áreas pertinentes, cumplido archívese. 
 
Carlos Christian Varela, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 35-HZGAMVMMSALGP-2022
 

GENERAL PACHECO, BUENOS AIRES
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Martes 4 de Enero de 2022
 
VISTO el Ex-2021-33206494-GDEBA-HZGAMVMMSALGP, por el cual el Dpto. de Compras gestiona el llamado a la
Licitación Privada Nº 28/2022, tendiente a la adquisición de Alimentación Enteral y Parenteral, con destino a este HZGA
“Magdalena V. de Martínez” de Gral. Pacheco, y
 
CONSIDERANDO:
Que en el marco de la Ley N° 13.981 que regula los procedimientos de contratación se regirán por el Pliego Único de
Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas
Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por el Decreto Provincial N° 59/2019 y modificatorios, se implementó el “Pliego
Único de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en
orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública
Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que la Oficina de Compras ha procedido a completar las Plantillas Modelo para el llenado de los campos editables del
“Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires” y el
Detalle de los Renglones, aprobadas mediante el Anexo I de la RESOL-2019-76-GDEBA-CGP del Señor Secretario
General de la Gobernación y las Planillas de Convocatoria y de Cotización aprobadas por los Anexos V y VI,
respectivamente, del Decreto Provincial Nº 59/2019, mientras que la Jefa del Servicio de Nutrición confeccionó las
Especificaciones Técnicas Básicas, todo ello ajustándose a la reglamentación vigente en la materia;
Que se realiza las presentes contrataciones en virtud del Art., 17 Apartado 1, del Decreto Provincial 59/2019 Anexo I (IF-
2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM) reglamentario de la Ley 13.981 del llamado Licitación Privada. Para el caso de
Ampliaciones, disminuciones y/o prórrogas los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la Ley 13.981 y su
decreto reglamentario 59/2019;
Que de acuerdo al Art., 13, apartado 2, del Decreto 59/2019 Reglamento de la Ley 13.981 se establece la Apertura el día
19/01/2022 a las 09:30 hs, en Hospital Zonal Gral. de Agudos “Magdalena V. de Martínez” de Gral. Pacheco sito en Av. De
los Constituyentes 395 de la Localidad de Gral. Pacheco-Provincia de Buenos Aires –Oficina de Compras;
Que se ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de PESOS Dos Millones Doscientos Diez Mil Cuatrocientos
Noventa y Cuatro ($2.210.494,00) y que la Oficina de Contaduría ha procedido a efectuar la correspondiente
imputación presupuestaria;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo I del Decreto N° 59/2019 Anexo I (IF-
2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM).
Por ello,

 
EL SR. DIRECTOR EJECUTIVO

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 28/2022 encuadrado en las
previsiones Art., 17 Apartado 1 del Decreto Provincial 59/2019 Anexo I (IF-2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM)
reglamentario de la Ley 13.981 del llamado Licitación Privada., tendiente a la adquisición de Alimentación Enteral y
Parenteral, con destino a este HZGA “Magdalena V. de Martínez” de Gral. Pacheco, con arreglo al “Pliego Único de
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” y al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos” aprobados por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 2°: De acuerdo al Art., 13 apartado 2, del Decreto 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981 establece la
apertura el día 19/01/2022 a las 09:30 hs, en el Hospital Zonal Gral. de Agudos “Magdalena V. de Martínez” de Gral.
Pacheco sito en Av. de los Constituyentes 395 de la Localidad de Gral. Pacheco- Provincia de Buenos Aires-Oficina de
Compras.
ARTÍCULO 3°: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2022, C. Institucional 1.1.1. Jurisdicción 12- Jurisdicción Auxiliar 00
Entidad 0 Categoría de Programa: PRG.013 SUB 004 ACT 1, Finalidad 3 Función 1 Fuente de Financiamiento: 11, al Inciso
2.
ARTÍCULO 4º. Establecer que El Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será la unidad orgánica que actuará
como contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar. Cumplido, archivar.
 
Diego Luis Morera , Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 34-HZGAMVMMSALGP-2022
 

GENERAL PACHECO, BUENOS AIRES
Martes 4 de Enero de 2022

 
VISTO el Ex.-2021-32510104-GDEBA-HZGAMVMMSALGP, por el cual el Dpto. de Compras gestiona el llamado a la
Licitación Privada SAMO Nº 01/2022, tendiente a contratar la adquisición de Aires acondicionados, con destino a este
HZGA “Magdalena V. de Martínez” de Gral. Pacheco, y
 
CONSIDERANDO:
Que en el marco de la Ley N° 13.981 que regula los procedimientos de contratación se regirán por el Pliego Único de
Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas
Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
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Que sobre la base de dicha regulación, por el Decreto Provincial N° 59/2019 y modificatorios, se implementó el “Pliego
Único de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en
orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública
Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que la Oficina de Compras ha procedido a completar las Plantillas Modelo para el llenado de los campos editables del
“Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires” y el
Detalle de los Renglones, aprobadas mediante el Anexo I de la RESOL-2019-76-GDEBA-CGP del Señor Secretario
General de la Gobernación y las Planillas de Convocatoria y de Cotización aprobadas por los Anexos V y VI,
respectivamente, del Decreto Provincial Nº 59/2019, mientras que la Jefa del Sector de Servicios Generales confeccionó
las Especificaciones Técnicas Básicas, todo ello ajustándose a la reglamentación vigente en la materia;
Que se realiza las presentes contrataciones en virtud del Art., 17 de la Ley 13.981 y Art. 17 Apartado 1, del Decreto
Provincial 59/2019 Anexo I (IF-2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM) reglamentario de la Ley 13.981 del llamado Licitación
Privada. Para el caso de Ampliaciones, disminuciones y/o prórrogas los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) y f)
de la Ley 13.981 y su decreto reglamentario 59/2019;
Que de acuerdo al Art., 13, apartado 2, del Decreto 59/2019 Reglamento de la Ley 13.981 se establece la Apertura el día
19/01/2022 a las 09:00 hs, en Hospital Zonal Gral. de Agudos “Magdalena V. de Martínez” de Gral. Pacheco sito en Av. De
los Constituyentes 395 de la Localidad de Gral. Pacheco-Provincia de Buenos Aires – Oficina de Compras;
Que se ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de PESOS Dos Millones Ochocientos Noventa y Tres Mil
Setecientos Setenta y Seis ($2.893.776,00) y que la Oficina de Contaduría ha procedido a efectuar la correspondiente
imputación presupuestaria;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo I del Decreto N° 59/2019 Anexo I (IF-
2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM);
Por ello,
 

EL SR. DIRECTOR EJECUTIVO
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada SAMO Nº 01/2022 encuadrado
en las previsiones Art., 17 de la Ley 13981 y Art. 17 Apartado 1 del Decreto Provincial 59/2019 Anexo I (IF-2019-02530802-
GDEBA-SSCAMJGM) reglamentario de la Ley 13.981 del llamado Licitación Privada., tendiente a contratar la adquisición
de Aires acondicionados, con destino a este HZGA “Magdalena V. de Martínez” de Gral. Pacheco, con arreglo al “Pliego
Único de Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” y al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares
para la Adquisición de Bienes e Insumos” aprobados por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 2°: De acuerdo al Art., 13 apartado 2, del Decreto 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981 establece la
apertura el día 19/01/2021 a las 09:00 hs, en el Hospital Zonal Gral. de Agudos “Magdalena V. de Martínez” de Gral.
Pacheco sito en Av de los Constituyentes 395 de la Localidad de Gral. Pacheco- Provincia de Buenos Aires-Oficina de
Compras.
ARTÍCULO 3°: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2022, C. Institucional 1.1.1. Jurisdicción 12- Jurisdicción Auxiliar 01
Entidad 000 Categoría de Programa: 022 ACT 1, Finalidad 3 Función 1 Pr 1 F 2 Inciso -4- Ppr-3- Ppa-6.
ARTÍCULO 4º. Establecer que El Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será la unidad orgánica que actuará
como contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar. Cumplido, archivar.
 
Diego Luis Morera , Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 21-HZGADNLMSALGP-2022
 

LANÚS ESTE, BUENOS AIRES
Miércoles 5 de Enero de 2022

 
VISTO, lo solicitado en el Formulario para Requerimiento de Compra pertinente (Res. 2.238), Inserto en el EX-2021-
30232953-GDEBA-HZGADNLMSALGP - mediante la Licitación Privada Nº 22/ 22 , tendiente a la adquisición de Internación
domiciliaria: Mayra ASTETTI DNI N° 35.758.996, aprobada bajo la solicitud 555102 por un monto $ 1.991.586,00-, para
cubrir el periodo de 12 meses del ejercicio 2022, y:
 
CONSIDERANDO:
Que, el primer llamado quedo en estado desierto, con disposición de Autorización DISPO-2021-1031-GDEBA-
HZGADNLMSALGP.
Que es menester contar con lo pedido, se realizara un 2°llamado, a fin de contribuir al normal desenvolvimiento del
Hospital.-
Que a tal fin corresponde autorizar a la oficina de compras de este Hospital efectuar el referido llamado dentro del Marco
Normativo señalado precedentemente.-
Asimismo corresponde aprobar el pliego de bases y condiciones que tendrá la posibilidad de aumentar, disminuir y/o
prorrogar el contrato que regirá el presente acto administrativo (Art. 7 inciso b) y f) de la ley 13981 y su decreto
reglamentario 59/19, y también corresponde se autorice a efectuarse la apertura de los sobres, en la oficina de compras de
este Hospital, 
Por ello

 
EL DIRECTOR DEL HOSPITAL ZONAL GRAL.
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DE AGUDOS NARCISO LÓPEZ
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Autorizar a la Administración del Hospital Zonal General de Agudos Narciso López de Lanús, a proceder a la
realización de Licitación Privada Nº 22 / 22 encuadrada en Art 17, Apartado 1 del Anexo I DEL DECRETO 59/19 Y ART. 17
de la Ley de contrataciones 13981/09.- con posibilidad de Ampliar según Ley 13.981 Artº Nº 7 y Decreto Reglamentario
59/19, Art. Nº 7 b) y f) - con su correspondiente Pliego de Bases y Condiciones.
ARTÍCULO 2º: Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Jose Luis Stroia, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 61-HZZVDMSALGP-2021
 

SAN MIGUEL DEL MONTE, BUENOS AIRES
Miércoles 29 de Diciembre de 2021

 
VISTO La solicitud de la Licitación Privada SAMO N°03/2021 para el SERVICIO DE REPARACIONES EDILICIAS CON
PROVISION DE MATERIALES, afectando el presupuesto de SAMO, Ejercicio 2022, período de consumo desde el
01/01/2022 hasta el 31/03/2022, Partida Principal 3, Expediente EX-2021-29678714-GDEBA-HZZVDMSALGP formado al
efecto y,
 
CONSIDERANDO:
Que la COMISION ASESORA DE PREADJUDICACION de este hospital ha intervenido confeccionando el cuadro
comparativo de precios de las ofertas aceptadas.
Que el presente Procedimiento Abreviado SAMO fue realizada en el encuadre legal que establece el art. 18° Inc. 1) de la
Ley 13981/09 y art. 18° inciso 1)apartado b) del Decreto 59/19.
Que ha expedido al Área de Control de Gastos Hospitalarios de la Dirección General de Administración incluyéndose en el
Expediente.
Por ello;
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL
ZENÓN VIDELA DORNA

DISPONE
 
ARTÍCULO 1: Aprobar lo actuado en la Licitación Privada SAMO N°03/2021.
ARTÍCULO 2: Adjudicar a la firma el renglón que a continuación se detalla:
 
PROVEEDOR: DECICILIA GABRIEL EDGARDO
CUIT 20-18131051-1
 
Adjudicar a este proveedor el renglón N° 1 por la suma total de Pesos TRES MILLONES NOVECIENTOS SESENTA MIL
CON 00/100 ($3.960.000,00).
 
ARTÍCULO 3: Autorizar al Departamento Administrativo Contable del hospital a emitir la correspondiente Orden de Compra
a favor de la firma DECICILIA GABRIEL EDGARDO CUIT 20-18131051-1 por la suma total de Pesos TRES MILLONES
NOVECIENTOS SESENTA MIL CON 00/100 ($3.960.000,00).
ARTÍCULO 4: El gasto procedente autorizado será imputado: C.INSTITUCIONAL 1.1.1. JURISDICCION 12-
JURISDICCION AUXILIAR 01- Entidad 0- Cat. Prog- 022 - Actividad 1 Finalidad 3- Función 1- Procedencia 1 - fuente 2 -
Inciso 3 Principal 3 Parcial 1, EJERCICIO 2022 por la suma total de Pesos TRES MILLONES NOVECIENTOS SESENTA
MIL CON 00/100 ($3.960.000,00).
ARTÍCULO 5: Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Nicolas Ulises Jurao, Director Ejecutivo

◢ LICITACIONES
DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD 
 
Licitación Pública Nacional N° 85/2021 - Préstamo BID AR-L1339 
 
POR 15 DÍAS - Programa de Infraestructura Vial Productivo III - Construcción del Camino del 72 Tramo: RNN° 3 -
Gobernador Udaondo. Sección I: Km. 0+000 a Km. 8+000 en Jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires.
1. La República Argentina ha recibido un préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo para financiar el costo del
Programa de Infraestructura Vial Productivo III, y se propone utilizar parte de los fondos de este préstamo para efectuar los
pagos bajo el Contrato Construcción del Camino del 72. Tramo: RN 3 - Gobernador Udaondo (Int. RP 215) - Sección I:
Progr. Km. 0+000 (Intersección con RN 3) - Progr. Km. 8+000, Provincia de Buenos Aires, bajo el número de Licitación
Pública Nacional N° 85/2021/Número de Proceso:
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2. El presupuesto oficial de la obra es $317.291.987,84 (Pesos Trescientos Diecisiete Millones Doscientos Noventa y Un Mil
Novecientos Ochenta y Siete con Ochenta y Cuatro Centavos) al mes de septiembre de 2021 y tiene un plazo estimado de
ejecución de diez (10) meses.
3. La licitación se efectuará, por el Sistema de Unidad de Medida, conforme a los procedimientos de Licitación Pública
Nacional (LPN) establecidos en la publicación del Banco Interamericano de Desarrollo titulada: Políticas para la Adquisición
de Bienes y Obras financiadas por el Banco Interamericano de Desarrollo, y abierta a todos los licitantes de países
elegibles, según se definen en dichas publicaciones.
4. El Documento de Licitación podrá ser descargado de forma gratuita desde la página web
https://www.argentina.gob.ar/obras-publicas/vialidad-nacional/licitaciones/licitaciones-en-curso, haciendo click en “Accedé al
buscador” y buscando la presente licitación que se encontrará identificada con número de licitación como Licitación Pública
Nacional N° 85/2021, a partir del día 28 de diciembre de 2021.
5. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo a más tardar en el día 2 de febrero de 2022 a las 10:00
hs. Las ofertas que se reciban fuera del plazo establecido serán rechazadas.
Las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de los licitantes que deseen asistir en persona en la misma
dirección, en forma continua y sucesiva en el siguiente orden: Licitación Pública Nacional N° 85/2021, Licitación Pública
Nacional N° 86/2021, Licitación Pública Nacional N° 87/2021 y Licitación Pública Nacional N° 88/2021, a continuación del
cierre de recepción de ofertas. El contratante no será responsable por el extravío o entrega tardía de las ofertas, si es que
por tal motivo resultan rechazadas. Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía de Seriedad de Oferta
en la forma de una garantía de caución por un monto de $31.729.198,00.
6. La dirección referida arriba es: Dirección Nacional de Vialidad - Casa Central: Av. Julio A. Roca N° 738, Planta Baja
(Salón de Actos), CABA C1067ABP, República Argentina.

dic. 28 v. ene. 17

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nacional N° 86/2021 - Préstamo BID AR-L1339
 
POR 15 DÍAS - Programa de Infraestructura Vial Productivo III - Construcción del Camino del 72 Tramo: RNN° 3 -
Gobernador Udaondo. Sección II: Km. 8+000 - Progr. Km. 16+000 en Jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires.
1. La República Argentina ha recibido un préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo para financiar el costo del
Programa de Infraestructura Vial Productivo III, y se propone utilizar parte de los fondos de este préstamo para efectuar los
pagos bajo el Contrato Construcción del Camino del 72. Tramo: RN 3 - Gobernador Udaondo (Int. RP 215) - Sección II:
Progr. Km. 8+000 – Progr. Km. 16+000, Provincia de Buenos Aires, bajo el número de Licitación Pública Nacional N°
86/2021/Número de Proceso:
2. El presupuesto oficial de la obra es $319.487.732,03 (Pesos Trescientos Diecinueve Millones Cuatrocientos Ochenta y
Siete Mil Setecientos Treinta y Dos con Tres Centavos) al mes de septiembre de 2021 y tiene un plazo estimado de
ejecución de 10 (diez) meses.
3. La licitación se efectuará por el Sistema de Unidad de Medida, conforme a los procedimientos de Licitación Pública
Nacional (LPN) establecidos en la publicación del Banco Interamericano de Desarrollo titulada: Políticas para la Adquisición
de Bienes y Obras financiadas por el Banco Interamericano de Desarrollo, y abierta a todos los licitantes de países
elegibles, según se definen en dichas publicaciones.
4. El Documento de Licitación podrá ser descargado de forma gratuita desde la página
webhttps://www.argentina.gob.ar/obras-publicas/vialidad-nacional/licitaciones/licitaciones-en-curso, haciendo click en
“Accedé al buscador” y buscando la presente licitación que se encontrará identificada con número de licitación como
Licitación Pública Nacional N° 86/2021, a partir del día 28 de diciembre de 2021.
5. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo a más tardar en el día 2 de febrero de 2022 a las 10:00
hs. Las ofertas que se reciban fuera del plazo establecido serán rechazadas. Las ofertas se abrirán en presencia de los
representantes de los licitantes que deseen asistir en persona en la misma dirección, en forma continua y sucesiva en el
siguiente orden: Licitación Pública Nacional N° 85/2021, Licitación Pública Nacional N° 86/2021, Licitación Pública Nacional
N° 87/2021 y Licitación Pública Nacional N° 88/2021 a continuación del cierre de recepción de ofertas. El contratante no
será responsable por el extravío o entrega tardía de las ofertas, si es que por tal motivo resultan rechazadas. Todas las
ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía de Seriedad de Oferta en la forma de una garantía de caución por un
monto de $31.948.773,00.
6. La dirección referida arriba es: Dirección Nacional de Vialidad - Casa Central: Av. Julio A. Roca N° 738, Planta Baja
(Salón de Actos), CABA C1067ABP República Argentina.

dic. 28 v. ene. 17

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nacional N° 87/2021 - Préstamo BID AR-L1339
 
POR 15 DÍAS - Programa de Infraestructura Vial Productivo III - Construcción del Camino del 72 Tramo: RNN° 3 -
Gobernador Udaondo. Sección III: Km. 16+000 - Progr. Km. 24+000 en Jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires.
1. La República Argentina ha recibido un préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo para financiar el costo del
Programa de Infraestructura Vial Productivo III, y se propone utilizar parte de los fondos de este préstamo para efectuar los
pagos bajo el Contrato Construcción del Camino del 72. Tramo: RN 3 - Gobernador Udaondo (Int. RP 215) - Sección III:
Progr. Km. 16+000 - Progr. Km. 24+000, Provincia de Buenos Aires, bajo el número de Licitación Pública Nacional N°
87/2021/ Número de Proceso:
2. El presupuesto oficial de la obra es $325.061.727,71 (Pesos Trescientos Veinticinco Millones Sesenta y Un Mil
Setecientos Veintisiete con Setenta y Un Centavos) al mes de septiembre de 2021 y tiene un plazo estimado de ejecución
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de 10 (diez) meses.
3. La licitación se efectuará, por el Sistema de Unidad de Medida, conforme a los procedimientos de Licitación Pública
Nacional (LPN) establecidos en la publicación del Banco Interamericano de Desarrollo titulada: Políticas para la Adquisición
de Bienes y Obras financiadas por el Banco Interamericano de Desarrollo, y abierta a todos los licitantes de países
elegibles, según se definen en dichas publicaciones.
4. El Documento de Licitación podrá ser descargado de forma gratuita desde la página web
https://www.argentina.gob.ar/obras-publicas/vialidad-nacional/licitaciones/licitaciones-en-curso, haciendo click en “Accedé al
buscador” y buscando la presente licitación que se encontrará identificada con número de Licitación como Licitación
Pública Nacional N° 87/2021, a partir del día 28 de diciembre de 2021.
5. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo a más tardar en el día 2 de febrero de 2022 a las 10:00
hs. Las ofertas que se reciban fuera del plazo establecido serán rechazadas.
Las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de los licitantes que deseen asistir en persona en la misma
dirección, en forma continua y sucesiva en el siguiente orden: Licitación Pública Nacional N° 85/2021, Licitación Pública
Nacional N° 86/2021, Licitación Pública Nacional N° 87/2021 y Licitación Pública Nacional N° 88/2021 a continuación del
cierre de recepción de ofertas. El contratante no será responsable por el extravío o entrega tardía de las ofertas, si es que
por tal motivo resultan rechazadas. Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía de Seriedad de Oferta
en la forma de una garantía de caución por un monto de $32.506.173.
6. La dirección referida arriba es: Dirección Nacional de Vialidad - Casa Central: Av. Julio A. Roca N° 738, Planta Baja
(Salón de Actos), CABA C1067ABP, República Argentina.

dic. 28 v. ene. 17

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD 
 
Licitación Pública Nacional N° 88/2021 - Préstamo BID AR-L1339
 
POR 15 DÍAS - Programa de Infraestructura Vial Productivo III - Construcción del Camino del 72 Tramo: RNN° 3 -
Gobernador Udaondo. Sección IV: Km. 24+000 - Progr. Km. 28+430 en Jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires.
1. La República Argentina ha recibido un préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo para financiar el costo del
Programa de Infraestructura Vial Productivo III, y se propone utilizar parte de los fondos de este préstamo para efectuar los
pagos bajo el Contrato Construcción del Camino del 72. Tramo: RN 3 - Gobernador Udaondo (Int. RP 215) - Sección IV:
Progr. Km. 24+000 – Progr. Km. 28+430, Provincia de Buenos Aires, bajo el número de Licitación Pública Nacional N°
88/2021/Número de Proceso:
2. El presupuesto oficial de la obra es $194.663.519,35 (Pesos Ciento Noventa y Cuatro Millones Seiscientos Sesenta y
Tres Mil Quinientos Diecinueve con Treinta y Cinco Centavos) al mes de septiembre de 2021 y tiene un plazo estimado de
ejecución de 10 (diez) meses.
3. La licitación se efectuará, por el Sistema de Unidad de Medida, conforme a los procedimientos de Licitación Pública
Nacional (LPN) establecidos en la publicación del Banco Interamericano de Desarrollo titulada: Políticas para la Adquisición
de Bienes y Obras financiadas por el Banco Interamericano de Desarrollo, y abierta a todos los licitantes de países
elegibles, según se definen en dichas publicaciones.
4. El Documento de Licitación podrá ser descargado de forma gratuita desde la página
webhttps://www.argentina.gob.ar/obras-publicas/vialidad-nacional/licitaciones/licitaciones-en-curso, haciendo click en
“Accedé al buscador” y buscando la presente licitación que se encontrará identificada con número de licitación como
Licitación Pública Nacional N° 88/2021, a partir del día 28 de diciembre de 2021.
5. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo a más tardar en el día 2 de febrero de 2022 a las 10:00
hs. Las ofertas que se reciban fuera del plazo establecido serán rechazadas. Las ofertas se abrirán en presencia de los
representantes de los licitantes que deseen asistir en persona en la misma dirección, en forma continua y sucesiva en el
siguiente orden: Licitación Pública Nacional N° 85/2021, Licitación Pública Nacional N° 86/2021, Licitación Pública Nacional
N° 87/2021 y Licitación Pública Nacional N° 88/2021 a continuación del cierre de recepción de ofertas. El contratante no
será responsable por el extravío o entrega tardía de las ofertas, si es que por tal motivo resultan rechazadas. Todas las
ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía de Seriedad de Oferta en la forma de una garantía de caución por un
monto de $19.466.352,00.
6. La dirección referida arriba es: Dirección Nacional de Vialidad - Casa Central: Av. Julio A. Roca N° 738, Planta Baja
(Salón de Actos), CABA C1067ABP, República Argentina.

dic. 28 v. ene. 17

MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA
DEFENSORÍA GENERAL DE LA NACIÓN
 
Licitación Pública Nº 63/2021
 
POR 8 DÍAS - Objeto: Adquisición de un Inmueble en la Ciudad de Mercedes, Provincia de Buenos Aires, para la
Defensoría Pública Oficial ante el Juzgado Federal de Primera Instancia.
Consultas técnicas y/o administrativas: Deberán efectuarse por escrito hasta cinco (5) días hábiles antes de la fecha fijada
para el acto de apertura, al Departamento Compras y Contrataciones sito en la calle San José 331/3, 2º piso, CABA, de
lunes a viernes de 9:30 a 16:00 hs., tel.: (011) 4124-0656/4829/4834/0647/0644. También podrán remitirse por correo
electrónico: contrataciones@mpd.gov.ar indicando en el asunto el número y objeto de la contratación.
Descarga del Pliego de Bases y Condiciones: El Pliego y demás documentos de la licitación estarán a disposición de los/as
interesados/as para su descarga en forma gratuita en la página oficial de la Defensoría General de la Nación:
https://oaip.mpd.gov.ar/index.php/transparencia/conoce-los-datos-del-mpd/compras-y-contrataciones
Valor del pliego: Sin cargo.
Lugar y fecha de presentación de las ofertas: Defensoría Pública Oficial ante el Juzgado Federal de Primera Instancia de
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Mercedes, sita en la calle 21 N° 621, piso “2”, ciudad de Mercedes, provincia de Buenos Aires, hasta el día y hora fijado
para el acto de apertura de ofertas.
Lugar del acto de apertura: Defensoría Pública Oficial ante el Juzgado Federal de Primera Instancia de Mercedes, sita en la
calle 21 N° 621, piso “2”, ciudad de Mercedes, provincia de Buenos Aires.
Día y hora de apertura: 11 de abril de 2022 a las 11:00 hs.
Nº de expediente DGN: 69527/2021

ene. 6 v. ene. 17

MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN
 
Licitación Pública Nacional N° 47/2021
 
POR 10 DÍAS - En el marco del Programa 37 - Plan de Obras, se anuncia el siguiente llamado a Licitación.
Objeto: Reemplazo del Edificio de la Escuela Primaria N° 50 “Aeronáutica Argentina”.
Localidad: Castelar.
Distrito: Morón.
Presupuesto oficial: $243.034.751,10.
Garantía de oferta exigida: 1% del presupuesto oficial.
Fecha apertura: 10/2/2022 - 14:00 h.
Plazo de recepción de ofertas: 10/2/2022 - 8:00 a 10:30 h.
Plazo de obra: 360 días.
Valor de pliego: $121.600,00.
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.
Visita de obra: Se fijan como días optativos el día 25 del mes de enero de 2022 y el día 26 del mes de enero de 2022 desde
las 11:00 hasta las 13:00 horas.
Lugar de recepción de ofertas: Salón Albergucci (1º Piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en Avenida
13 entre 56 y 57, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Lugar de apertura: Salón Albergucci (1º Piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en Avenida 13 entre 56 y
57, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Consulta y adquisición de pliegos: Dirección de Administración de Obras e Infraestructura Escolar de la Dirección General
de Cultura y Educación, obraspublicas@abc.gob.ar
La Adquisición del Pliego se hará contra presentación de constancia de depósito en la Cuenta Corriente Nº 1581/5 -
Sucursal 2000 - del Banco de la Provincia de Buenos Aires - CBU 01409998-01200000158157 - CUIT 30-62739371-
3. Dirección General de Cultura y Educación La Plata.

ene. 10 v. ene. 21

MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN
 
Licitación Pública Nacional N° 63/2021
 
POR 10 DÍAS - En el marco del Programa 37 - Plan de Obras, se anuncia el siguiente llamado a Licitación.
Objeto: Ampliación del Edificio de la Escuela Secundaria N° 176.
Localidad: Virrey del Pino.
Distrito: La Matanza.
Presupuesto oficial: $327.515.199,25.
Garantía de oferta exigida: 1% del presupuesto oficial.
Fecha apertura: 11/02/2022 - 11:00 h.
Plazo de recepción de ofertas: 11/2/2022 - 8:00 a 10:30 h.
Plazo de obra: 450 días.
Valor de pliego: $163.800,00.
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.
Visita de obra: Se fijan como días optativos el día 25 del mes de enero de 2022 y el día 26 del mes de enero de 2022 desde
las 11:00 hasta las 13:00 horas.
Lugar de recepción de ofertas: Salón Albergucci (1º Piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en Avenida
13 entre 56 y 57, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Lugar de apertura: Salón Albergucci (1º Piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en Avenida 13 entre 56 y
57, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Consulta y adquisición de pliegos: Dirección de Administración de Obras e Infraestructura Escolar de la Dirección General
de Cultura y Educación, obraspublicas@abc.gob.ar
La adquisición del pliego se hará contra presentación de constancia de depósito en la Cuenta Corriente Nº 1581/5 -
Sucursal 2000 - del Banco de la Provincia de Buenos Aires - CBU 01409998-01200000158157 - CUIT 30-62739371-
3. Dirección General de Cultura y Educación La Plata.

ene. 10 v. ene. 21

MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN
 
Licitación Pública Nacional N° 65/2021
 
POR 10 DÍAS - En el marco del Programa 37 - Plan de Obras, se anuncia el siguiente llamado a Licitación.
Objeto: Construcción del Edificio de la Escuela Secundaria N° 116.
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Localidad: Virrey del Pino.
Distrito: La Matanza.
Presupuesto oficial: $283.970.477,55.
Garantía de oferta exigida: 1% del presupuesto oficial.
Fecha apertura: 11/2/2022 - 12:00 h.
Plazo de recepción de ofertas: 11/02/2022 - 8:00 a 10:30 h.
Plazo de obra: 360 días.
Valor de pliego: $142.000,00.
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.
Visita de obra: Se fijan como días optativos el día 25 del mes de enero de 2022 y el día 26 del mes de enero de 2022 desde
las 11:00 hasta las 13:00 horas.
Lugar de recepción de ofertas: Salón Albergucci (1º Piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en Avenida
13 entre 56 y 57, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Lugar de apertura: Salón Albergucci (1º Piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en Avenida 13 entre 56 y
57, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Consulta y adquisición de pliegos: Dirección de Administración de Obras e Infraestructura Escolar de la Dirección General
de Cultura y Educación, obraspublicas@abc.gob.ar
La adquisición del pliego se hará contra presentación de constancia de depósito en la Cuenta Corriente Nº 1581/5 -
Sucursal 2000 - del Banco de la Provincia de Buenos Aires - CBU 01409998-01200000158157 - CUIT 30-62739371-
3. Dirección General de Cultura y Educación La Plata.

ene. 10 v. ene. 21

MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN
 
Licitación Pública Nacional  N° 68/2021
 
POR 10 DÍAS - En el marco del Programa 37 - Plan de Obras, se anuncia el siguiente llamado a Licitación.
Objeto: Ampliación del Edificio de la Escuela Secundaria N° 174.
Localidad: Virrey del Pino.
Distrito: La Matanza.
Presupuesto oficial: $209.640.450,82.
Garantía de oferta exigida: 1% del presupuesto oficial.
Fecha apertura: 11/2/2022 - 14:00 h.
Plazo de recepción de ofertas: 11/02/2022 - 8:00 a 10:30 h.
Plazo de obra: 360 días.
Valor de pliego: $104.900,00.
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.
Visita de obra: Se fijan como días optativos el día 25 del mes de enero de 2022 y el día 26 del mes de enero de 2022 desde
las 11:00 hasta las 13:00 horas.
Lugar de recepción de ofertas: Salón Albergucci (1º Piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en Avenida
13 entre 56 y 57, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Lugar de apertura: Salón Albergucci (1º Piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en Avenida 13 entre 56 y
57, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Consulta y adquisición de pliegos: Dirección de Administración de Obras e Infraestructura Escolar de la Dirección General
de Cultura y Educación, obraspublicas@abc.gob.ar
La adquisición del pliego se hará contra presentación de constancia de depósito en la Cuenta Corriente Nº 1581/5 -
Sucursal 2000 - del Banco de la Provincia de Buenos Aires - CBU 01409998-01200000158157 - CUIT 30-62739371-
3. Dirección General de Cultura y Educación La Plata.

ene. 10 v. ene. 21

MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN
 
Licitación Pública Nacional N° 66/2021
 
POR 10 DÍAS - En el marco del Programa 37 - Plan de Obras, se anuncia el siguiente llamado a Licitación.
Objeto: Construcción del Edificio de la Escuela Secundaria N° 78.
Localidad: Virrey del Pino.
Distrito: La Matanza.
Presupuesto oficial: $303.615.215,71.
Garantía de oferta exigida: 1% del presupuesto oficial
Fecha apertura: 11/2/2022 - 13:00 h.
Plazo de recepción de ofertas: 11/02/2022 - 8:00 a 10:30 h.
Plazo de obra: 360 días.
Valor de pliego: $151.900,00.
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.
Visita de obra: Se fijan como días optativos el día 25 del mes de enero de 2022 y el día 26 del mes de enero de 2022 desde
las 11:00 hasta las 13:00 horas.
Lugar de recepción de ofertas: Salón Albergucci (1º Piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en Avenida
13 entre 56 y 57, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Lugar de apertura: Salón Albergucci (1º Piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en Avenida 13 entre 56 y
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57, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Consulta y adquisición de pliegos: Dirección de Administración de Obras e Infraestructura Escolar de la Dirección General
de Cultura y Educación, obraspublicas@abc.gob.ar
La adquisición del pliego se hará contra presentación de constancia de depósito en la Cuenta Corriente Nº 1581/5 -
Sucursal 2000 - del Banco de la Provincia de Buenos Aires - CBU 01409998-01200000158157 - CUIT 30-62739371-
3. Dirección General de Cultura y Educación La Plata.

ene. 10 v. ene. 21

MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN
 
Licitación Pública Nacional N° 71/2021
 
POR 10 DÍAS - En el marco del Programa 46 - Plan de Obras, se anuncia el siguiente llamado a Licitación.
Objeto: Construcción del Edificio del Jardín de Infantes N° 906.
Distrito: Mercedes.
Presupuesto oficial: $95.151.673,68.
Garantía de oferta exigida: 1% del presupuesto oficial.
Fecha apertura: 10/02/2022 - 11:00 h.
Plazo de recepción de ofertas: 10/2/2022 - 8:00 a 10:30 h.
Plazo de obra: 300 días.
Valor de pliego: $47.600,00.
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.
Visita de obra: Se fijan como días optativos el día 25 del mes de enero de 2022 y el día 26 del mes de enero de 2022 desde
las 11:00 hasta las 13:00 horas.
Lugar de recepción de ofertas: Salón Albergucci (1º Piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en Avenida
13 entre 56 y 57, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Lugar de apertura: Salón Albergucci (1º Piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en Avenida 13 entre 56 y
57, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Consulta y adquisición de pliegos: Dirección de Administración de Obras e Infraestructura Escolar de la Dirección General
de Cultura y Educación, obraspublicas@abc.gob.ar
La adquisición del pliego se hará contra presentación de constancia de depósito en la Cuenta Corriente Nº 1581/5 -
Sucursal 2000 - del Banco de la Provincia de Buenos Aires - CBU 01409998-01200000158157 - CUIT 30-62739371-3.
Direccion General de Cultura y Educacion La Plata.

ene. 10 v. ene. 21

MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN
 
Licitación Pública Nacional N° 73/2021
 
POR 10 DÍAS - En el marco del Programa 46 - Plan de Obras, se anuncia el siguiente llamado a Licitación.
Objeto: Terminación del Edificio del Jardín de Infantes A/C B° Termas Huinco.
Localidad: Mar del Plata.
Distrito: General Pueyrredón
Presupuesto oficial: $89.594.485,45.
Garantía de oferta exigida: 1% del presupuesto oficial.
Fecha apertura: 10/2/2022 - 12:00 h.
Plazo de recepción de ofertas: 10/02/2022 - 8:00 a 10:30 h.
Plazo de obra: 300 días.
Valor de pliego: $44.800,00.
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.
Visita de obra: Se fijan como días optativos el día 25 del mes de enero de 2022 y el día 26 del mes de enero de 2022 desde
las 11:00 hasta las 13:00 horas.
Lugar de recepción de ofertas: Salón Albergucci (1º Piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en Avenida
13 entre 56 y 57, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Lugar de apertura: Salón Albergucci (1º Piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en Avenida 13 entre 56 y
57, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Consulta y adquisición de pliegos: Dirección de Administración de Obras e Infraestructura Escolar de la Dirección General
de Cultura y Educación, obraspublicas@abc.gob.ar
La adquisición del pliego se hará contra presentación de constancia de depósito en la Cuenta Corriente Nº 1581/5 -
Sucursal 2000 - del Banco de la Provincia de Buenos Aires - CBU 01409998-01200000158157 - CUIT 30-62739371-
3. Dirección General de Cultura y Educación La Plata.

ene. 10 v. ene. 21

MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN
 
Licitación Pública Nacional N° 74/2021
 
POR 10 DÍAS - En el marco del Programa 46 - Plan de Obras, se anuncia el siguiente llamado a Licitación.
Objeto: Construcción del Edificio del Jardín de Infantes A/C B° El Quijote.
Localidad: Cuartel V.
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Distrito: Moreno.
Presupuesto oficial: $102.973.420,77.
Garantía de oferta exigida: 1% del presupuesto oficial.
Fecha apertura: 10/02/2022 - 13:00 h.
Plazo de recepción de ofertas: 10/02/2022 - 8:00 a 10:30 h.
Plazo de obra: 360 días.
Valor de pliego: $51.500,00.
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.
Visita de Obra: Se fijan como días optativos el día 25 del mes de enero de 2022 y el día 26 del mes de enero de 2022
desde las 11:00 hasta las 13:00 horas.
Lugar de recepción de ofertas: Salón Albergucci (1º Piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en Avenida
13 entre 56 y 57, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Lugar de apertura: Salón Albergucci (1º Piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en Avenida 13 entre 56 y
57, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Consulta y Adquisición de Pliegos: Dirección de Administración de Obras e Infraestructura Escolar de la Dirección General
de Cultura y Educación, obraspublicas@abc.gob.ar
La adquisición del pliego se hará contra presentación de constancia de depósito en la Cuenta Corriente Nº 1581/5 -
Sucursal 2000 - del Banco de la Provincia de Buenos Aires - CBU 01409998-01200000158157 - CUIT 30-62739371-3.
Direccion General de Cultura y Educacion La Plata.
 

ene. 10 v. ene. 21

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA (OPISU)
 
Licitación Pública N° 1/2022
 
POR 15 DÍAS - Licitación Pública N° 1 para la Ejecución de la Obra: Red Secundaria Puerta de Hierro: Etapa 2, en la
localidad de La Matanza, partido homónimo enmarcada en el Convenio de Préstamo BIRF 8991-AR y el correspondiente
Manual Operativo, aprobado por RS-2021-20869614-GDEBA-DEOPISU.
Presupuesto oficial: $35.633.262,40. Con un anticipo del diez por ciento (10 %).
Plazo: 60 días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 11 de enero del 2022.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 2 de febrero de 2022 a las 13:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 n° 529 entre 5 y 6, 2do. piso, de la ciudad de La Plata.
Apertura: El día 2 de febrero de 2022 a las 13:30 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Expediente N° EX-2021-20773255-GDEBA-DEOPISU.

ene. 11 v. ene. 31

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA (OPISU)
 
Licitación Pública N° 2/2022
 
POR 30 DÍAS - Licitación Pública N° 2 para la Ejecución de una Serie de Obras en el marco del Proyecto de Integración
Urbana Peribebuy a desarrollarse en el Municipio de La Matanza, enmarcada en el Convenio de Préstamo BIRF 8991-AR y
el correspondiente Manual Operativo, aprobado por RS-2021-20869614-GDEBA-DEOPISU.
Presupuesto oficial: $720.651.960,47. Con un anticipo del diez por ciento (10 %).
Plazo: 540 días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 11 de enero del 2022.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 23 de febrero de 2022 a las 13:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 n° 529 entre 5 y 6, 2do. piso, de la ciudad de La Plata.
Apertura: El día 23 de febrero de 2022 a las 13:30 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y
Urbana, sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Expediente N° EX-2021-20763721-GDEBA-DEOPISU.

ene. 11 v. feb. 21

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN DE VIALIDAD
 
Concurso de Precios Nº 3/2021 - BID  
Prórroga 
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POR 3 DÍAS - Prórroga fecha límite apertura de ofertas - Se prorroga hasta el 3 de febrero de 2022 a las 10:00 horas la
fecha límite para presentación de ofertas en el Concurso de Precios Nº 3/2021 que se efectúa en el marco del Programa de
Conectividad y Seguridad en Corredores Viales de la Provincia de Buenos Aires, financiado por el Préstamo BID 4416/OC-
AR, para la Adquisición del Servicio de Relevamiento del Estado Superficial de los Pavimentos de la Red Vial Provincial y
Ejecución de Inventario Vial, pudiendo consultarse y adquirirse el Pliego de Bases y Condiciones en el sitio de internet de la
Dirección de Vialidad y de la Provincia de Buenos Aires.
Expediente Electrónico EX-2021-24179080-GDEBA-DVMIYSPGP.

ene. 12 v. ene. 14
 

MUNICIPALIDAD DE JUNÍN
 
Licitación Pública Nº 9/2021
Segundo Llamado
 
POR 3 DÍAS - Objeto: Concesión para Ambientación y Explotación Comercial de Café-Bar ubicado en el Teatro La
Ranchería.
Período de concesión: Diez (10) años.
Consulta y venta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones se encontrarán a disposición de los interesados para su
consulta y/o adquisición desde el día doce (12) de enero de 2022 hasta el día veintisiete (27) de enero de 2022 inclusive, en
horario administrativo, en la oficina de Licitaciones y/Compras de la Municipalidad de Junín, sita en Avda. Rivadavia Nº 80 -
2° piso - Junín (B) - Tel./Fax: (0236) 4407900, interno 1214.
Valor del pliego: Pesos Dos Mil ($2.000,00).
Apertura de las propuestas: La apertura de las propuestas se realizará el día treinta y uno (31) de enero de 2022 a las once
(11:00) horas, en la oficina de Licitaciones de la Municipalidad de Junín, sita en Avda. Rivadavia Nº 80 - 2° piso - Junín, Bs.
As.
Importante: Las firmas adquirentes de pliegos, al momento de formalizar la compra del mismo, deberán fijar en forma
fehaciente, domicilio legal en la ciudad de Junín (B).
Expte. Nº 4059-2029/2021.

ene. 12 v. ene. 14

MUNICIPALIDAD DE JUNÍN
 
Licitación Pública Nº 1/2022
 
POR 3 DÍAS - Objeto: Concesión para la Explotación Comercial de Bar ubicado en Av. Roque Sáenz Peña e H. Yrigoyen.
Plazo de concesión: Tres años.
Consulta y venta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones se encontrarán a disposición de los interesados para su
consulta y/o adquisición desde el día 12 de enero de 2022 hasta el 27 de enero de 2022 inclusive, en horario administrativo,
en la oficina de Licitaciones de la Municipalidad de Junín, sita en Avda. Rivadavia Nº 80 - 2° piso - Junín.
Tel./Fax: (0236) 4407900 Interno 1214.
Valor del pliego: Pesos Diez Mil ($10.000,00).
Apertura de las propuestas: La apertura de las propuestas se realizará el día 28 de enero de 2022 a las 10:00 horas en la
oficina de Compras de la Municipalidad de Junín, sita en Avda. Rivadavia Nº 80 - 2° piso - Junín, Bs. As.
Importante: Las firmas adquirentes de pliegos, al momento de formalizar la compra del mismo, deberán fijar en forma
fehaciente, domicilio legal en la ciudad de Junín.
Expte. Nº 4059-40/2022

ene. 12 v. ene. 14 

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE GOBIERNO
 
Licitación Pública Nº 2/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Adquisición de Mezcla Dolomítica de Granulometría 0/25 mm con Flete,
según especificaciones del Pliego de Bases y Condiciones, y Anexo I.
Fecha de apertura: 3 de febrero de 2022.
Hora: 10:30 hs.
Lugar de apertura: Dirección General de Compras y Suministros, Palacio Municipal, calle 12 e/51 y 53 Planta Baja.
Recepción de ofertas: Hasta treinta (30) minutos antes de la hora fijada para la apertura (10:00 hs.) del día 03/02/2022 en
calle 12 entre 51 y 53 Dirección General de Compras y Suministros
La Garantía de oferta será equivalente al cinco por ciento (5%) del presupuesto presentado.
Consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, y solicitar asesoramiento
en la dirección de mail licitacionespublicas@laplata.gob.ar o bien en la Dirección General de Compras y Suministros, calle
12 e/ 51 y 53.
Retiro: El mismo deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Suministros en horario de 8 a 13:30 hs. hasta 5
(cinco) días hábiles anteriores a la fecha de apertura, (hasta el día 26 de enero de 2022 inclusive).
Importante: Las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata “Pedido de
Cotización expedido mediante sistema RAFAM” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
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presentarse.
Horario: De 8:00 a 13:30 hs.
Expediente N° 4061-1185174/2022

ene. 12 v. ene. 13
 
 

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE GOBIERNO
 
Licitación Pública Nº 3/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Adquisición de Bolsas de Residuos, según especificaciones del Pliego
de Bases y Condiciones, y Anexo I.
Valor del pliego: Pesos Treinta Mil ($30.000,00)
Fecha de apertura: 4 de febrero de 2022.
Hora: 10:30 hs.
Lugar de apertura: Dirección General de Compras y Suministros, Palacio Municipal, calle 12 e/51 y 53 Planta Baja.
Recepción de ofertas: Hasta treinta (30) minutos antes de la hora fijada para la apertura (10:00 hs.) del día 04/02/2022 en
calle 12 entre 51 y 53 Dirección General de Compras y Suministros
La Garantía de oferta será equivalente al cinco por ciento (5%) del presupuesto presentado. 
Consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, y solicitar asesoramiento
en la dirección de mail licitacionespublicas@laplata.gob.ar o bien en la Dirección General de Compras y Suministros, calle
12 e/51 y 53.
Retiro: El mismo, deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Suministros en horario de 8 a 13:30 hs. hasta 5
(cinco) días hábiles anteriores a la fecha de apertura (hasta el día 27 de enero de 2022 inclusive).
Importante: Las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata “Pedido de
Cotización expedido mediante sistema RAFAM” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: De 8:00 a 13:30 hs.
Expediente Nº 4061-1185136/2022.

ene. 12 v. ene. 13
 
 

MUNICIPALIDAD DE BARADERO
 
Licitación Pública N° 14/2021
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Obra Construcción Pozo N° 17 ubicado en calle Jesús Callejas y y Ruta Pcial. N° 41 de Baradero.
Presupuesto oficial: $11.848.783,86
Garantía de oferta: $118.487,84
Valor del pliego $10.000
Fecha de apertura de sobres: 25 de enero de 2022 a las 9 hs. en Municipalidad de Baradero.
Adquisición del pliego: Adquisición hasta 48 hs hábiles antes de la apertura a las 10 hs. Dirección de Compras - San Martín
905 - 2942 - Baradero - Pcia. Bs. As.
Horario: De 8 a 12 hs.
Tel. 03329-482900 int 257 - compras@baradero.gob.ar
Expte. 4009-20-13002-2021 D - Decreto 7

ene. 12 v. ene. 13

MUNICIPALIDAD DE CORONEL SUÁREZ
 
Licitación Pública Nº 24/2021
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Obra: Cordón Cuneta en Barrio René Favaloro de Coronel Suárez
Presupuesto oficial: $10.100.000,00.
Plazo de ejecución de obra: 90 días corridos.
Valor del pliego: $10.100.
Venta y consultas al pliego: Hasta 2 hs. antes de la apertura en la Secretaría de Obras Públicas - Rivadavia 165 - Coronel
Suárez - Tel.: (02926) 429238.
Apertura de ofertas: 28 de enero de 2022 - 9:00 hs. Dirección de Compras Municipalidad de Coronel Suárez - Rivadavia
165 - Coronel Suárez.
Presentación de ofertas: Dirección de Compras hasta el día de la apertura - Rivadavia 165 - Coronel Suárez.
Expediente: MCS-1783/2021.
Decreto: 14/2022.

ene. 12 v. ene. 13
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MUNICIPALIDAD DE CORONEL SUÁREZ
 
Licitación Pública Nº 25/2021
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Obra: Cordón Cuneta en Barrio San Cayetano de Coronel Suárez.
Presupuesto oficial: $8.000.000,00.
Plazo de ejecución de obra: 90 días corridos.
Valor del pliego: $8.000.
Venta y consultas al pliego: Hasta 2 hs. antes de la apertura en la Secretaría de Obras Públicas - Rivadavia 165 - Coronel
Suárez - Tel.: (02926) 429238.
Apertura de ofertas: 28 de enero de 2022 - 11:00 hs. Dirección de Compras Municipalidad de Coronel Suárez - Rivadavia
165 - Coronel Suárez.
Presentación de ofertas: Dirección de Compras hasta el día de la apertura - Rivadavia 165 - Coronel Suárez.
Expediente: MCS-1784/2021.
Decreto: 15/2022.

ene. 12 v. ene. 13

MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA
 
Licitación Pública Nº 14/2022
 
POR 2 DÍAS - Solicita la Provisión de Chapas - Destino: Personas de Bajos Recursos - Secretaría de Desarrollo Social.
Presupuesto oficial: $16.800.000,00.
Valor del pliego: Sin valor.
Fecha de apertura: Enero 31 de 2022 a las 10:30 hs.
Venta y consulta de pliegos: En la Dirección General de Compras y Suministros del Municipio - S.T. de Santamarina 455 -
1º p. - Monte Grande, de lunes a viernes (hábiles) de 7 a 13 horas hasta 2 días hábiles anteriores a la fecha de apertura de
las ofertas.

ene. 12 v. ene. 13

MUNICIPALIDAD DE BENITO JUÁREZ
 
Licitación Pública Nº 1/2022
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Benito Juárez, mediante Decreto Nº 35/21, llama a licitación publica Nº 1/2022, a fin de
Contratar la Provisión de Materiales y Mano de Obra para la Ampliación y Refacción del “Hotel de las Sierras”, ubicado en
la Localidad de Villa Cacique, Barker, Partido de Benito Juárez, Provincia de Buenos Aires.
Presupuesto oficial: $50.592.198,56 (Cincuenta Millones Quinientos Noventa y Dos Mil Ciento Noventa y Ocho con
Cincuenta y Seis Centavos).
Valor del pliego: $2000 (Dos Mil).
Plazo de entrega: 360 días (trescientos sesenta) días.
Fecha de apertura de propuestas: 4 de febrero de 2022, 11 hs. en la Dirección de Compras de la Municipalidad, sita en
planta baja del Palacio Municipal, en Avda. Mitre 42.
Consultas: Se evacuarán en la Secretaría de Infraestructura Vivienda y Servicios Públicos, en días hábiles de 9 a 13 hs., o
telefónicamente al 02292-451924.
Expte. municipal: Letra “O” núm. 80/2021

ene. 12 v. ene. 13 

MUNICIPALIDAD DE GRAL. SAN MARTÍN
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 73/2021
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Mantenimiento de Espacios Verdes: Plazas Roca, Campichuelo, Solís, Plazoletas Villa Lynch y
Entorno Estaciones Ferrocarril Urquiza.
Fecha y hora de apertura: 7 de febrero de 2022 - 10:00 horas.
Valor del pliego: $19.162,00 (Diecinueve Mil Ciento Sesenta y Dos).
Presupuesto oficial: $19.162.000,00 (Diecinueve Millones Ciento Sesenta y Dos Mil).
Plazo de ejecución: 11 (once) meses corridos.
Consulta y vista de pliegos: Dirección de Compras - 2º piso - Edificio Municipal - Belgrano 3747, General San Martín, Pcia.
de Buenos Aires.
Venta de pliegos: A partir de su publicación y hasta 5 (cinco) días hábiles inclusive anteriores a la fecha de apertura, en el
horario de 9:00 horas a 14:00 horas. 
Lugar de apertura: Sala de Licitaciones - Secretaría de Economía y Hacienda.
Expediente Nº 2096-S-2021.

ene. 12 v. ene. 13

MUNICIPALIDAD DE GRAL. SAN MARTÍN
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SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 74/2021
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Mantenimiento de Espacios Verdes: Plaza Villa Concepción, Alfonsín, Favaloro, Ader, Las Heras y
Bv. Almafuerte y Lateral Vías Ferrocarril Mitre.
Fecha y hora de apertura: 8 de febrero de 2022 - 10:00 horas.
Valor del pliego: $28.116,00 (Veintiocho Mil Ciento Dieciséis).
Presupuesto oficial: $28.116.000,00 (Veintiocho Millones Ciento Dieciséis Mil).
Plazo de ejecución: 12 (doce) meses corridos.
Consulta y vista de pliegos: Dirección de Compras - 2º piso - Edificio Municipal - Belgrano 3747, General San Martín, Pcia.
de Buenos Aires.
Venta de pliegos: A partir de su publicación y hasta 5 (cinco) días hábiles inclusive anteriores a la fecha de apertura, en el
horario de 9:00 horas a 14:00 horas. 
Lugar de apertura: Sala de Licitaciones - Secretaría de Economía y Hacienda.
Expediente Nº 2094-S-2021

ene. 12 v. ene. 13

MUNICIPALIDAD DE GRAL. SAN MARTÍN
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 75/2021
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Mantenimiento de Espacios Verdes: Plazas Soberanía Nacional, Güemes, Plazoleta del Libertador,
Plazoleta M. Walsh, 5 de Noviembre, 9 de Julio y Av. Illia.
Fecha y hora de apertura: 7 de febrero de 2022 - 11:00 horas.
Valor del pliego: $38.218,00 (Treinta y Ocho Mil Doscientos Dieciocho).
Presupuesto oficial: $38.217.900,00 (Treinta y Ocho Millones Doscientos Diecisiete Mil Novecientos).
Plazo de ejecución: Plazas Soberanía Nacional, Güemes, Plazoleta del Libertador, Plazoleta M.E. Walsh, 5 de Noviembre y
9 de Julio 11 (once) meses corridos y ocho (8) meses para Av. Illia.
Consulta y vista de pliegos: Dirección de Compras - 2º piso - Edificio Municipal - Belgrano 3747, General San Martín, Pcia.
de Buenos Aires.
Venta de pliegos: A partir de su publicación y hasta 5 (cinco) días hábiles inclusive anteriores a la fecha de apertura, en el
horario de 9:00 horas a 14:00 horas. 
Lugar de apertura: Sala de Licitaciones - Secretaría de Economía y Hacienda.
Expediente Nº 2093-S-2021.

ene. 12 v. ene. 13

MUNICIPALIDAD DE GRAL. SAN MARTÍN
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 76/2021
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Mantenimiento de Espacios Verdes: Plazas Batalla de Maipú, Parque Lineal Perdriel, San Martín,
Congresales de Tucumán, Sarmiento, Lateral Vías Estación San Andres, Mitre y Argentina.
Fecha y hora de apertura: 8 de febrero de 2022 - 11:00 horas.
Valor del pliego: $26.994,00 (Veintiséis Mil Novecientos Noventa y Cuatro).
Presupuesto oficial: $26.994.000,00 (Veintiséis Millones Novecientos Noventa y Cuatro Mil).
Plazo de ejecución: 11 (once) meses corridos.
Consulta y vista de pliegos: Dirección de Compras - 2º piso - Edificio Municipal - Belgrano 3747, General San Martín, Pcia.
de Buenos Aires.
Venta de pliegos: A partir de su publicación y hasta 5 (cinco) días hábiles inclusive anteriores a la fecha de apertura, en el
horario de 9:00 horas a 14:00 horas. 
Lugar de apertura: Sala de Licitaciones - Secretaría de Economía y Hacienda.
Expediente Nº 2092-S-2021.

ene. 12 v. ene. 13

MUNICIPALIDAD DE GRAL. SAN MARTÍN
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 77/2021
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Mantenimiento de Espacios Verdes: Plazas Libertad, Billinghurst, 25 de Mayo, Alem y Bv. 25 de
Mayo.
Fecha y hora de apertura: 8 de febrero de 2022 - 12:00 horas.
Valor del pliego: $38.638,00 (Treinta y Ocho Mil Seiscientos Treinta y Ocho).
Presupuesto oficial: $38.637.500,00 (Treinta y Ocho Millones Seiscientos Treinta y Siete Mil Quinientos).
Plazo de ejecución: 11 (once) meses corridos.
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Consulta y vista de pliegos: Dirección de Compras - 2º piso - Edificio Municipal - Belgrano 3747, General San Martín, Pcia.
de Buenos Aires.
Venta de pliegos: A partir de su publicación y hasta 5 (cinco) días hábiles inclusive anteriores a la fecha de apertura, en el
horario de 9:00 horas a 14:00 horas. 
Lugar de apertura: Sala de Licitaciones - Secretaría de Economía y Hacienda.
Expediente Nº 2091-S-2021.

ene. 12 v. ene. 13

ACLARATORIA A PEDIDO DE PARTE MUNICIPALIDAD
MUNICIPALIDAD DEL PILAR
 
Licitación Pública Nº 46/2021 
 
POR 2 DÍAS - Fe de Erratas.
Se informa que en el llamado a Licitación Pública N° 46/2021 publicado los días 28/12/2021 y 29/12/2021 en este Boletín
Oficial, se ha cometido un error indicando en el objeto la construcción de edificio de la escuela en el predio ubicado en La
Garza y Cabral s/n, Barrio Sarmiento, Localidad de Pte. Derqui, Partido de Pilar, cuando debería decir en el predio ubicado
en Posadas y Roxlo s/n, Barrio Pilarica, Partido de Pilar. Por lo tanto la publicación queda redactada de la siguiente
manera:
Llámese a Licitación Pública Nº 46/2021 por la cual se solicita la construcción de edificio de la escuela en el predio ubicado
en Posadas y Roxlo s/n, Barrio Pilarica, Partido de Pilar, de acuerdo a las especificaciones del pliego de bases y
condiciones, a pedido de la Secretaría de Infraestructura de la Municipalidad del Pilar.
Apertura: 26/1/2022
Hora: 13:00 horas
Presupuesto oficial: $119.016.898,10 (Pesos Ciento Diecinueve Millones Dieciséis Mil Ochocientos Noventa y Ocho con
10/100).
Valor del pliego: $119.000,00 (Pesos Ciento Diecinueve Mil con 00/100).
Lugar de apertura y compra: Municipalidad del Pilar - Dirección de Compras - Rivadavia 660 - Pilar.
Decreto Nº 2870/2021
Expte. Nº 11012/2021

ene. 12 v. ene. 13

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
 
Licitación Pública Nº 52/2021 - Proceso de Compra N° 154-0282-LPU21
 
POR 3 DÍAS - Objeto: Llámese a Licitación Pública Nº 52/2021 - Proceso de Compra N° 154-0282-LPU21 para la
Adquisición de Carne Vacuna en Media Res, autorizada mediante Resolución Nº RESO-2022-39-GDEBA-MJYDHGP en las
condiciones y demás características indicadas en el Pliego de Bases y Condiciones.
Lugar donde pueden consultarse los pliegos y documentación: En el Portal PBAC, https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Día y hora de apertura de ofertas: 28 de enero de 2022 a las 10:00 hs.
Expediente Nº EX-2021-23982264-GDEBA-DGYCMJYDHGP.

ene. 13 v. ene. 17

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
 
Licitación Pública N° 5/2021
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública N° 5/21 - Autorizada por Resolución RESOC-2021-4254-GDEBADGCYE - bajo
los Expedientes EX-2021-11320677-GDEBA-SDCADDGCYE, y los EX-2021-11320760-GDEBA-SDCADDGCYE y EX-
2021-11320853-GDEBA-SDCADDGCYE que tramitan conjuntamente con el citado en primer término, para la adquisición
de Netbooks con Destino a las y los Estudiantes de los Establecimientos Educativos de la provincia de Buenos Aires,
dependientes de la Dirección General de Cultura y Educación, con encuadre en el Artículo 17 apartado 1 del Anexo I del
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA reglamentario de la Ley N° 13.981, con un justiprecio de Pesos Tres Mil Setecientos
Treinta y Seis Millones Ciento Cincuenta y Cinco Mil Trescientos Setenta y Cinco con 00/100 ($3.736.155.375,00) que
equivalen a cuarenta y nueve millones ochocientas quince mil cuatrocientas cinco unidades de contratación (UC
49.815.405), de acuerdo a lo establecido en la RESO-2021-43-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia de
Buenos Aires.
Lugar de consultas y presentacion de las ofertas: Se efectuarán a través del Sistema PBAC.
Día, hora y lugar para la apertura de las propuestas: Día 8 de febrero de 2022 a las 10.00 hs. Cotización electrónica -
Sistema PBAC.
Pliegos publicados en: https://pbac.cgp.gba.gov.ar/

ene. 13 v. ene. 17

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
 
Licitación Pública N° 11/2021 
 
POR 2 DÍAS - Licitación Pública N° 11/2021 - Autorizada por RESOC-2021-4088-GDEBA-SSAYRHDGCYE - de Trámite

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 13 de enero de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 77



por EX-2021-23481097-GDEBA-SDCADDGCYE y los Expedientes EX-2021-28186725-GDEBASDCADDGCYE y EX-2021-
28187064-GDEBASDCADDGCYE que tramitan en Conjunto con el citado en primer término, para la Adquisición de
Mobiliario Escolar con destino a Diversos Establecimientos Educativos de la Dirección General de Cultura y Educación, con
encuadre en el Artículo 17 Apartado 1 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA reglamentario de la Ley N° 13.981.
Circular aclaratoria con consulta N° 1: En relación a las consultas efectuadas mediante el Sistema PBAC se informa las
aclaraciones a las Especificaciones Técnicas (Anexo II) que rigen el procedimiento y a las consultas administrativas. El
texto completo de la circular se encuentra publicado en el Sistema PBAC (https://pbac.cgp.gba.gov.ar).

ene. 13 v. ene. 14

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN
 
Licitación Pública - Proceso de Compra PBAC N° 1-0003-LPU22
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para Contratar los Trabajos de Restauración de un Sector de Fachada ubicado
sobre Calle 47 del Palacio de Justicia, sito en calle 13 entre 47 y 48, Departamento Judicial La Plata.
Los Pliegos de Bases y Condiciones serán sin cargo.
La apertura de las ofertas se realizará el día 14 de febrero del año 2022, a las 9:00 horas.
Sitio de consulta y descarga del Pliego de Bases y Condiciones y Especificaciones Técnicas en Internet:
www.scba.gov.ar/informacion/consulta.asp y del sitio web PBAC www.pbac.cgp.gba.gov.ar.
Presupuesto estimado: $11.057.606,50.

ene. 13 v. ene. 14

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. ENRIQUE ERILL
 
Licitación Privada N° 9/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 09/2022 por el Servicio de Laboratorio para la Adquisición de Área Especiales
I por el Período Comprendido desde el día 01/01/2022 al día 30/06/2022 con destino al Hospital Dr. E.F.F. Erill - Escobar.
Apertura de propuestas: El día 19/01/2022 las 11:00 hs. en la Oficina de Compras del Hospital Dr. E.F.F. Erill.
Sito en la calle Eugenia Tapia de Cruz y Mateo Gelves - Belén de Escobar, domicilio donde se podrá retirar el Pliego de
Bases y Condiciones de la misma en el horario de 8 a 14 hs.
Dicho pliego podrá consultarse en la página web: www.ms.gba.gov.ar
Corresponde al Expediente N° 2021-32087166-GDEBA-HZDEFFEMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. SIMPLEMENTE EVITA
 
Licitación Privada N° 25/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 25/2021 - EX2021-33000198-GDEBA-HPDZGAMSALGP por el cual se
gestiona el pedido formulado por Farmacia, quien solicita Adquisición de Sueros, para cubrir el período del 01/01/2022 al
30/06/2022, con destino al H.Z.G.A. Simplemente Evita.
Apertura de propuestas: Se realizará el día miércoles 19/01/2022 a las 9:00 hs. en la Oficina de Compras del H.Z.G.A.
Simplemente Evita sito en la calle Equiza 6450 de la localidad de González Catán.
Presupuesto estimados asciende a un total de pesos Un Millón Ochocientos Cuarenta y CInco Mil Seiscientos Cincuenta
con 00/100 ($1.845.650,00)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras del Hospital H.Z.G.A. Simplemente Evita de
Gonzalez Catán de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 hs.
EX-2021-33000198-GDEBA-HPDZGAMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. OSCAR ALENDE
 
Licitación Privada N° 66/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 66/2021 para la Adquisición, Compra o Contratación de Elementos de Librería
solicitado por Servicio de Depósito del Hospital Interzonal Dr. Oscar E. Alende.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 19 de enero del 2022 a las 11 horas, en la Oficina de Compras y Suministros del
Hospital Interzonal Dr. Oscar E. Alende, sito en la calle Juan B. Justo y calle 164 de la localidad de Mar del Plata.
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Dos Millones Setecientos Once Mil Seiscientos Treinta y Nueve
($2.711.639,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal Dr. Oscar E.
Alende (de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas).
EX-2021-30514068-GDEBA-HIGDOAMSALGP.
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MINISTERIO DE SALUD
H.S.E. DARDO ROCHA
 
Licitación Privada N° 1/2022 SAMO
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada S.A.M.O. Nº 01/2022, Expediente: EX-2021-33809749-GDEBA-
HSEDRMSALGP, según Disposición DISPO-2022-1-GDEBA-HSEDRMSALGP, para la Adquisición del Servicio de
Refacción y Adecuación de Distintos Sectores de la Dependencia (Vestuario y Estar de Asistentes), solicitado por el
Hospital Subzonal Especializado Dr. Dardo Rocha.
Visita de establecimiento: El día 18 de enero de 2022 a las 10:00 hs. (con 15 min. de tolerancia), en el Hospital Subzonal
Especializado Dr. Dardo Rocha, sito en la calle María Auxiliadora s/n, Uribelarrea, partido de Cañuelas, provincia de
Buenos Aires.
Apertura de propuestas: Día 21 de enero de 2022, a las 11:00 hs., en la Oficina de Compras del Hospital Subzonal
Especializado Dr. Dardo Rocha, sito en la calle María Auxiliadora s/n, Uribelarrea, Partido de Cañuelas, Provincia de
Buenos Aires.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Cuatro Millones Quinientos Veinticinco Mil Setecientos Setenta y
Nueve con 56/100 ($4525779.56).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Base y Condiciones particulares se encontrarán a disposición de los interesados para
su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar) o bien en la
Oficina de Compras y suministro del Hospital S. E. Dr. Dardo Rocha de lunes a viernes de 8:00 a 12:00 horas.
EX-2021-33809749-GDEBA-HSEDRMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. DR. RODOLFO ROSSI
 
Licitación Privada N° 56/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 56/22, para la adquisición de Insumos Solicitados por el Servicio de Anatomía
Patológica.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 19/01/2022 a las 10:00 h., en la Oficina de Compras del H.I.G.A. Prof. Dr. Rossi,
sito en la calle 37 N° 183 en La Plata.
Presupuesto estimado: $2.059.982,64 Son Pesos Dos Millones Cincuenta y Nueve Mil Novecientos Ochenta y Dos con
64/100.
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en las páginas: www.ms.gba.gov.ar www.uape.org.ar www.femape.org.ar o bien solicitar su
envío al email: hrossi@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar ya que los mismos estan incluidos en Expedientes Electrónicos.
EX-2021-27571895-GDEBA-HIGAPDRRMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. VICENTE LÓPEZ Y PLANES
 
Licitación Privada N° 27/2022
 
POR 2 DÍAS - Licitación Privada Nº 27/22 para la Adquisición de Anti AHV con Equipo en Comodato, efectuado por el
servicio de Depósito de Hemoterapia (Centro Regional), con destino al H.I.G.A. Vicente López y Planes.
Apertura de propuestas: día 20 de enero de 2022 a las 10:00 hs. en la Oficina de Compras del H.I.G.A. Vicente López y
Planes sito en L. N. Alem y 25 de Mayo de General Rodríguez, donde podrán retirarse los Pliegos de Bases y Condiciones
dentro del horario de 8 a 13 hs. o al sitio Web www.gba.gov.ar o enviar e-mail a compras-hvicentelopez@ms.gba.gov.ar
Corresponde al EX-2021-31497427-GDEBA-HIAVLPMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. MAGDALENA V. DE MARTÍNEZ
 
Licitación Privada Nº 1/2022 SAMO
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada SAMO Nº 1/2022, Referente a la Adquisición de Aires Acondicionados con
destino a este Hospital Zonal Gral. de Agudos Magdalena V. de Martínez de Gral. Pacheco.
Apertura de las propuestas tendrá lugar el día: 19/1/2022 a las 9:00 horas, en la Oficina de Compras de este Hospital, sito
en Avda. de los Constituyentes 395 Gral. Pacheco - Tigre donde podrán retirarse los Pliegos de Bases y Condiciones
dentro del horario de 7 a 15 hs.
Corresponde Expte. 2021-32510104-GDEBA-HZGAMVMMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. MAGDALENA V. DE MARTÍNEZ
 
Licitación Privada Nº 28/2022
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POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 28/2022, referente a la adquisición de Alimentación Enteral y Parenteral con
destino a este Hospital Zonal Gral. de Agudos Magdalena V. de Martínez de Gral. Pacheco.
Apertura de las propuestas tendrá lugar el día: 19/1/2022 a las 9:30 horas, en la Oficina de Compras de este Hospital, sito
en Avda. de los Constituyentes 395 Gral. Pacheco - Tigre donde podrán retirarse los Pliegos de Bases y Condiciones
dentro del horario de 8 a 14 hs.
Corresponde Expte. 2021-33206494-GDEBA-HZGAMVMMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. NARCISO LÓPEZ
 
Licitación Privada Nº 22/2022
Segundo Llamado
 
POR 1 DÍA - Llamase a (2° Llamado) Licitación Privada Nº 22/22 para la Adquisición de Internación Domiciliaria de Mayra
Astetti DNI: 35.758.996 - con destino al Hospital Zonal General de Agudos “Narciso López”, de la ciudad de Lanús.
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Un Millón Novecientos Noventa y Un Mil Quinientos Ochenta y Seis y
00/100 ($1.991.586, 00).
Apertura de propuestas: Día 19 de enero del 2022 a las 9:00 horas en la Oficina de Compras del Hospital Zonal General de
Agudos “Narciso López”, sito en la calle O`Higgins Nº 1433 de la ciudad de Lanús, donde podrá retirarse el Pliego de Bases
y Condiciones, dentro del horario administrativo (9:00 a 12:00 hs.) de lunes a viernes.
El Pliego de Bases y Condiciones podrá consultarse en la página www.ms.gba.gov.ar
EX-2021-30232953-GDEBA-HZGADNLMSALGP.

MUNICIPALIDAD DE GENERAL PUEYRREDON
 
Licitación Pública Nº 24/2021
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Contratación del Servicio de Limpieza con destino varias dependencias municipales.
Apertura: 3 de febrero de 2022.
Hora: 09:00.
Lugar: Dirección General de Contrataciones
Presupuesto oficial: $191.990.904,00
Consulta del pliego: Hasta el 01 de febrero de 2022
Depósitos garantía de oferta/Entrega en Tesorería Municipal:

- En efectivo hasta el 2 de febrero de 2022
- Mediante póliza hasta el 1º de febrero de 2022

Monto del depósito: 5% del presupuesto oficial.
Consultas, trámites y apertura en: Dirección General de Contrataciones, Hipólito Yrigoyen Nº 1627, 2º piso, ala derecha
Mar del Plata, Tel. (0223) 499-6484/6412/7859/6375/6584. 
Correo Electrónico: licitaciones@mardelplata.gov.ar
Página web oficial: www.mardelplata.gob.ar/comprasylicitaciones, Link: Calendario de Licitaciones
Expediente Nº 7164 Dígito 1 Año 2021 Cuerpo 1
Decreto Nº 09/2022

ene. 13 v. ene. 14

MUNICIPALIDAD DE MERLO
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública N° 87/2021 (L)
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Segundo llamado a Licitación Pública Nº 87/2021.
Objeto: Contratación de Equipos y Maquinaria para el Funcionamiento del Corralón Municipal. Partido de Merlo.
Presupuesto oficial: $43.646.400.
Valor del pliego: $436.464.
Fecha de apertura: 28/01/2022 a las 12:00 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: El día 18 y 19 de enero de 2022, en la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos, sita en calle Bolívar 585, Merlo.
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 25 y 26 de enero de 2022.
Recepción de las ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, sita en Av. Libertador 391, Merlo, hasta el
día 28/01/22 a las 10:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección de Compras.

ene. 13 v. ene. 14

MUNICIPALIDAD DE MERLO
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 13 de enero de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 80



Licitación Pública N° 88/2021 (L)
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Segundo llamado a Licitación Pública Nº 88/2021.
Objeto: Contratación de Equipos y Maquinaria para el Funcionamiento de la Planta Asféltica Municipal. Partido de Merlo.
Presupuesto oficial: $19.382.400.
Valor del pliego: $193.824.
Fecha de apertura: 28/01/2022 a las 11:00 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: El día 18 y 19 de enero de 2022, en la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos, sita en calle Bolívar 585, Merlo.
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 25 y 26 de enero de 2022.
Recepción de las ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, sita en Av. Libertador 391, Merlo, hasta el
día 28/01/22 a las 10:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección de Compras.

ene. 13 v. ene. 14

MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL 
 
Licitación Pública Nº 1/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 1/2022 para la Administración, Concesión, Ampliación y Remodelación del
Cementerio Municipal San Antonio de Padua, Construcción y Puesta en Funcionamiento de la Sala Velatoria Municipa”,
dependiente de la Secretaría General del Municipio de San Miguel."
Fecha de apertura: 8 de febrero de 2022.
Hora: 9:30.
Valor del pliego: $1.100.000,00.
Los pliegos podrán ser consultados en la web municipal www.msm.gov.ar entre los días 24 al 30 de enero de 2022. Venta
de pliegos entre los días 1º al 4 de febrero de 2022 inclusive en la Dirección de Compras (Belgrano 1342, 2º piso, San
Miguel).
Expediente Nº 3830/22

ene. 13 v. ene. 14

MUNICIPALIDAD DE AYACUCHO
 
Licitación Pública Nº 1/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 1/2022 para la Adquisición de Una (1) Pala Cargadora, Sin Uso.
Presupuesto oficial: Pesos Diecinueve Millones Quinientos Mil con 00/100 ($19.500.000,00).
Presentación de ofertas: Mesa de Entradas de la Municipalidad de Ayacucho, sita en calle Alem Nº 1078, Ayacucho, hasta
el día y hora fijado en la apertura de propuestas.
Lugar de apertura: Oficina de Compras, 2° piso, Municipalidad, Alem N° 1078.
Fecha de apertura: 08 de febrero de 2022, a las 09 hs.
Consulta y retiro de pliegos: Oficina de Compras, 2° piso del Palacio Municipal, sito en calle Alem Nº 1078, días hábiles en
el horario de 8:00 a 13:00.
Exp. Nº 106/22. 

ene. 13 v. ene. 14

MUNICIPALIDAD DE SAN NICOLÁS DE LOS ARROYOS
 
Licitación Pública N° 1/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para el día 4 de febrero de 2022, a las 11:00 hs. en la Municipalidad de San
Nicolás de los Arroyos para el Servicio de Operatoria del Complejo Ambiental, Tratamiento y Disposición Final de los
Residuos Urbanos Domiciliarios e Industriales no Especiales, Mantenimiento, Logística y Supervisión de la Planta de
Selección y Separación De Residuos Urbanos Domiciliarios Ubicada en el Complejo Ambiental del Partido de San Nicolás.
En un todo de acuerdo con el pliego de Bases y Condiciones que para tal fin se ha confeccionado, el cual podrá ser retirado
de la Dirección de Compras y Contrataciones, hasta el día anterior a la apertura de la oferta, en el horario de 7:00 a 13:00
hs., previo pago de la suma de $165.000, en la Tesorería Municipal, en el horario de 7:00 a 12:30 hs. Y los sobres serán
presentados en la Dirección de Compras y Contrataciones de la Municipalidad de San Nicolás, sita en calle Rivadavia 51-
Planta Baja, hasta la fecha y hora fijada en el llamado a Licitación.
Presupuesto oficial mensual: $16.500.000,00.

ene. 13 v. ene. 14 

MUNICIPALIDAD DE SAN VICENTE
 
Licitación Pública Nº 1/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 1/2022 - Por la Obra: Refacción de Instalaciones en J.I. Nº 902, E.P. Nº 22 y
E.P. Nº 29, dependiente de la Secretaría de Obras Públicas e Infraestructura. Municipalidad de San Vicente.
Presupuesto oficial: $7.537.208,66.
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Garantía de oferta: La misma se fijará en el 1% del valor del presupuesto oficial.
Apertura de sobres: 1 de febrero de 2022 a las 11:00 hs.
Lugar de apertura: Municipalidad de San Vicente - Sarmiento Nº 39 San Vicente.
Valor del pliego: $100.000,00
Consulta de pliegos: Hasta el 28/01/2022, en el horario de 8:15 a 13:45 hs., en la Secretaría de Obras Públicas e
Infraestructura.
Venta de pliegos: Desde 21/01/2022 hasta el 28/1/2022. Municipalidad de San Vicente.
Recepción de ofertas: Hasta el 28 de enero de 2022 a las 10:00 hs. en la Dirección de Compras de la Municipalidad de San
Vicente - Tel.: 02225-482-251.
Expte. 4108-I-68129-2022-00.

ene. 13 v. ene. 14

MUNICIPALIDAD DE SAN VICENTE
 
Licitación Pública Nº 2/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 2/2022 - Por la Adquisición de Tablets con Sistema Operativo Android,
Secretaría de Educación - Municipalidad de San Vicente.
Presupuesto oficial: $49.956.000,00.
Garantía de oferta: La misma se fijara en el 1% del valor del presupuesto oficial.
Apertura de sobres: 2 de febrero de 2022 a las 11:00 hs.
Lugar de apertura: Municipalidad de San Vicente - Sarmiento Nº 39 San Vicente.
Valor del pliego: Gratuito.
Consulta de pliegos: Hasta el 26/1/2022 (en el horario de 9:00 a 14:00 hs., en la Dirección General de Compras).
Venta de pliegos: Desde el 26/1/2022 hasta el 27/1/2022. Municipalidad de San Vicente.
Recepción de ofertas: Hasta el 28 de enero de 2022 a las 11:00 hs. en la Dirección de Compras de la Municipalidad de San
Vicente - Tel.: 02225-482-251.
Expte. 4108-I-68138-2022-00.

ene. 13 v. ene. 14

MUNICIPALIDAD DE ROJAS
 
Licitación Pública Nº 1/2022
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Alquiler de 2 (dos) Palas Cargadoras con Balde Cargador, Mod. 2.020 en adelante + 6 (seis)
Camiones Volcadores para Tareas de Recolección de Montículos, desde 01/02/2022 hasta 31/12/2022 inc., afectado a radio
céntrico y barrios de la localidad de Rojas (B). La locadora tendrá a su cargo la ejecución de las tareas necesarias a efectos
de dar cumplimiento al objeto de este llamado aportando la mano de obra, materiales y combustible que fueren necesarios.
Presupuesto oficial: $120.120.000,00
Valor del pliego: $171.968,00.
Compra y consulta de pliegos: En Oficina de Compras, desde 13/01/2022 hasta el 26/01/2022 en el horario de 8:00 hs. a
12:00 hs.
Presentación de propuestas: El día 27/01/2022 hasta las 10:00 hs. en Oficina de Compras.
Apertura de propuestas: El día 27/01/2022 a las 11:00 hs. en Oficina de Compras.
Decreto Nº 015/22
Expediente Nº 001/22 

ene. 13 v. ene. 14

MUNICIPALIDAD DE TIGRE
 
Licitación Pública Nº 4/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Contratación de Un Servicio de Provisión de Combustibles a través de Dispositivo de Identificación y
Sistema de Administración Informatizado con destino a los Equipos, Maquinarias y Vehículos Pertenecientes a la Flota
Municipal.
Valor del pliego: $50.000,00 (Pesos Cincuenta Mil con 00/100).
Fecha de apertura: 14 de febrero de 2022 a las 11:00 horas en la Dirección de Compras del Municipio de Tigre. 
Consulta y venta de pliegos: En la Dirección de Compras del Municipio de Tigre - Av. Cazón 1514, Tigre - de lunes a
viernes en el horario de 8:00 a 14:00 horas.
Expediente municipal N° 4112-47273/2021.

ene. 13 v. ene. 14

MUNICIPALIDAD DE TIGRE
 
Licitación Pública Nº 7/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Plan de Pavimento 2021 - Etapa VIII.
Presupuesto oficial: $172.287.321,00 (Pesos Ciento Setenta y Dos Millones Doscientos Ochenta y Siete Mil Trescientos
Veintiuno con 00/100).

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 13 de enero de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 82



Valor del pliego: $172.287,32 (Pesos Ciento Setenta y Dos Mil Doscientos Ochenta y Siete con 32/100).
Fecha de apertura: 18 de febrero de 2022 a las 11:00 horas en la Dirección de Compras del Municipio de Tigre. 
Consulta y venta de pliegos: En la Dirección de Compras del Municipio de Tigre - Av. Cazón 1514, Tigre - de lunes a
viernes en el horario de 8:00 a 14:00 horas.
Expediente Municipal N° 4112-46071/2021.

ene. 13 v. ene. 14
 

MUNICIPALIDAD DE LOBOS
 
Licitación Pública Nº 1/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para presentar ofertas para la Concesión del Kiosco Polirrubros según Pliego
de Bases y Condiciones Generales y Particulares. 
Apertura de propuestas: 28 de enero del 2021, a las 10:00 hs.
Los pliegos respectivos podrán adquirirse en la Oficina de Compras de la Municipalidad de Lobos, sita en la calle Salgado
Oeste Nº 40, de la ciudad de Lobos, hasta el día fijado para la apertura de las ofertas, en el horario de 8:00 a 13:00 hs.
Presupuesto oficial: Está compuesto por 24 meses, equivalente a $5.000 por meses; Pesos Ciento Veinte Mil ($120.000). 
Valor del pliego: Pesos Mil ($1000,00). 
Lugar de apertura: Salón Municipal, sala de video. Dicha apertura se realizará por Zoom. Cuanto se realice la compra del
pliego se les dará la ID de la reunión para presenciar el Acto.
Lugar de presentación de las ofertas: Mesa de Entradas del Palacio Municipal.

ene. 13 v. ene. 14

MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO
 
Licitación Pública N° 1/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública N° 1/22, para el miércoles 9 día miércoles 9 de febrero de 2022, a las 11:00
horas para la Obra: Cambio de Techo de Chapa, Instalación Eléctrica y Cielorraso Nuevo para el Establecimiento
Educativo C.E.C. n° 801.
El Pliego de Bases y Condiciones, Cláusulas Generales, Cláusulas Particulares, Memoria Descriptiva, Consideraciones
Técnicas, Memoria Descriptiva de Rubros, Cómputos y Planos, se podrá retirar en la Tesorería Municipal, sita en calle C.
Pellegrini N° 150, de la ciudad de San Pedro, Provincia de Buenos Aires, de lunes a viernes, en horario de 8:00 hs. a 13:00
hs., previo pago de la suma de Pesos Veinticinco Mil Trescientos Dieciséis con Ochenta y Cuatro Centavos ($25.316,84),
más el sellado correspondiente al Fondo de Seguridad Local.
Venta de pliegos hasta el día y hora de la apertura de ofertas.
Decreto N° 0011-2022.
Expediente N° 4107-3318/21.

ene. 13 v. ene. 14

MUNICIPALIDAD DE ESCOBAR
 
Licitación Pública Nº 1/2022
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Escobar llama a Licitación Pública Nº 01/22, realizada para la Contratación del Servicio
de Tomografía en el Hospital Municipal Dr. Horacio Dupuy de la localidad de Garín.
Fecha de apertura: La apertura de sobres se realizará en la Sala de Reunión de la Dirección General de Compras y
Suministros, sita en la calle Estrada Nº 599, de Belén de Escobar, el día 27 de enero de 2022 a las 11:00 hs.
Valor del pliego: Pesos Trescientos Cincuenta Mil con 00/100 ($350.000,00).
Presupuesto oficial: Pesos Cincuenta y Siete Millones con 00/100 ($57.000.000,00).
Venta de pliego: Se realizará hasta el día 26 de enero de 2022, de 9:00 a 13:30 hs. en la Dirección General de Compras y
Suministros de la Municipalidad de Escobar, sita en Estrada Nº 599, de Belén de Escobar.
Consultas: Dirección General de Compras y Suministros de la Municipalidad de Escobar, sita en Estrada Nº 599, (1625),
Belén de Escobar, en el horario de 9:00 a 14:00 hs., hasta el día 26 de enero de 2022.
Expediente N° 236.256/2021.

ene. 13 v. ene. 14

MUNICIPALIDAD DE SAN VICENTE
 
Licitación Pública Nº 3/2022
 
POR 2 DÍAS - Por la Obra: “Pavimentación en Distintas Localidades del Partido”, dependiente de la Secretaría de Obras
Públicas e Infraestructura. Municipalidad de San Vicente.
Presupuesto oficial: $400.000.000,00.
Garantía de oferta: La misma se fijara en el 1% del valor del presupuesto oficial.
Apertura de sobres: 3 de febrero de 2022 a las 11:00 hs.
Lugar de apertura: Municipalidad de San Vicente - Sarmiento Nº 39 San Vicente.
Valor del pliego: $200.000,00.
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Consulta de pliegos: Hasta el 2/2/2022 (en el horario de 8:15 a 13:45 hs., en la Secretaría de Obras Públicas e
Infraestructura.
Venta de pliegos: desde 27/1/2022 hasta el 2/2/2022. Municipalidad de San Vicente.
Recepción de ofertas: Hasta el 2 de febrero de 2022 a las 11:00 hs. en la Dirección de Compras de la Municipalidad de San
Vicente - Tel.: 02225-482-251.
Expte. 4108-I-68145-2022-00

ene. 13 v. ene. 14

MUNICIPALIDAD GENERAL VILLEGAS
 
Licitación Pública N° 1/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para Ampliación de Red Cloacal Barrio El Progreso Norte General Villegas.
Partido: General Villegas, Provincia de Buenos Aires.
Presupuesto oficial: $25.028.110,75.
Plazo de obra: 6 meses.
Apertura de ofertas: El día 31 de enero de 2022, en la Municipalidad de General Villegas, sito en Pringles 351 General
Villegas, pcia. de Buenos Aires, a las diez horas con presencia de los participantes que deseen asistir.
Inspección del pliego: Desde el 13 hasta el 28 de enero de 2022 de 7:00 a 12:00 hs. en la Oficina de Compras de la
Municipalidad de General Villegas, sito en Pringles 351 General Villegas, provincia de Buenos Aires.
Tel./Fax: 03388 423-587/423-588.
Consultas del pliego: Desde el 13 hasta el 27 de enero de 2022 de 7:00 a 12:00 hs. en la Oficina de Compras de la
Municipalidad de General Villegas, sito en Pringles 351 General Villegas, provincia de Buenos Aires.
Tel./Fax: 03388 423-587/ 423-588.
Recepción de ofertas: Hasta el día 31 de enero de 2022 a las 9:30 horas en Mesa de Entradas de la Municipalidad de
General Villegas. 

ene. 13 v. ene. 14

MUNICIPALIDAD GENERAL VILLEGAS
 
Licitación Pública N° 2/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para Ampliación de Red Cloacal Barrio El Progreso Sur General Villegas.
Partido: General Villegas, provincia de Buenos Aires.
Presupuesto oficial: $10.910.638,08.
Plazo de obra: 4 meses.
Apertura de ofertas: El día 31 de enero de 2022, en la Municipalidad de General Villegas, sito en Pringles 351, General
Villegas, pcia. de Buenos Aires, a las once horas (11:00 hs.) con presencia de los participantes que deseen asistir.
Inspección del pliego: Desde el 13 hasta el 28 de enero de 2022 de 7:00 a 12:00 hs. en la Oficina de Compras de la
Municipalidad de General Villegas, sito en Pringles 351 General Villegas, provincia de Buenos Aires.
Tel./Fax:03388 423-587/423-588.
Consultas del pliego: Desde el 13 hasta el 27 de enero de 2022 de 7:00 a 12:00 hs. en la Oficina de Compras de la
Municipalidad de General Villegas, sito en Pringles 351 General Villegas, provincia de Buenos Aires.
Tel./Fax:03388 423-587/423-588.
Recepción de ofertas: Hasta el día 31 de enero de 2022 a las 10:30 horas en Mesa de Entradas de la Municipalidad de
General Villegas.

ene. 13 v. ene. 14

MUNICIPALIDAD CORONEL DORREGO
 
Licitación Pública Nº 2/2022
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Adquisición de un Camión Año 2011/2012 con Barredora Aspiradoradora Nueva sin Uso de Industria
Argentina, Nueva, Último Modelo, Apto para Barrido de Calles, para utilizar por la Dirección de Servicios.
Consultas: Oficina de Compras de la Municipalidad de Coronel Dorrego, hasta el día 1° de febrero de 2022 de 8:00 a 12:00
hs. en avenida Ricardo Fuertes 630, de Coronel Dorrego. Tel.: (02921) 457040/457029; e-mail:
comprasdorrego@gmail.com.
Apertura de las propuestas: 2 de febrero a las 9:00 horas, en la oficina de Compras de la Municipalidad.
Presupuesto oficial: $16.575.000,00 (Dieciséis Millones Quinientos Setenta y Cinco Mil ).
Valor del pliego: $16.575,00 (Dieciséis Mil Quinientos Setenta y Cinco).

ene. 13 v. ene. 14

BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Licitación Privada N° 12.207
 
POR 1 DÍA - Objeto: Instalación y Servicio de Dos Enlaces Secundarios de Internet para Guanahani y Casa Central.
Tipología de selección: Etapa única.
Modalidad: Orden de compra cerrada.
Fecha de apertura: 24/01/2022 a las 11:00 hs.
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Valor de los pliegos: Sin cargo.
Fecha tope para efectuar consultas:17/01/2022.
Fecha tope para adquisición del pliego a través del sitio web: 23/01/2022 (https://www.bancoprovincia.com.ar/web -
Compras y Licitaciones).
Nota: Consultas y retiro de la documentación en la oficina de Licitaciones de Servicios, Guanahani 580 - nivel 3 - sector a,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el horario de 10:00 a 15:00 horas, o adjuntando nota membretada y suscripta
mediante correo electrónico dirigido a la casilla licitacionesdeservicios@bpba.com.ar.
La apertura se realizará en la Sala de Aperturas de Gerencia de Administración del Banco de la Provincia de Buenos Aires,
sito en Guanahani 580 - nivel 3 - núcleo a, Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Expediente N° 68.485

AGUAS BONAERENSES S.A.
 
Concurso de Precios N° 10011363
 
POR 1 DÍA - Período de Postulación - Servicio con Mano de Obra, Equipo, Provisión, Transporte de Materiales, Montaje y
Puesta en Marcha para Readecuación Sucursal - Región VII Sucursal Gral. Lamadrid.
Los interesados podrán manifestar su interés de participación a la dirección de correo electrónico:
concursos@aguasbonaerenses.com.ar, hasta el día 17 de enero de 2022.
La postulación no obliga a ABSA a la invitación respectiva.
Presupuesto oficial: $4.659.576,00 más IVA.

◢ TRANSFERENCIAS
POR 5 DÍAS - Avellaneda. PADECO S.R.L. transfiere a Outlet Rivadavia S.A. la habilitación deL Establecimiento de
Actividades Comerciales, Minoristas y/o Temporales, sito en la Calle Bernardino Rivadavia 1224/1230, Chile 966 y Cabildo
986, Piñeyro, Avellaneda, Pcia. de Buenos Aires. Reclamos de ley en el mismo establecimiento comercial dentro del término
legal. Dr. Ricardo Gustavo Cousirat, Abogado.

ene. 10 v. ene. 14
 

POR 5 DÍAS - Avellaneda. Se avisa que GRIMALDI M.O. S.R.L., CUIT N° 30711768005, domicilio en Garay 523 piso 1
oficina C CABA, transfiere libre de deudas, gravámenes y empleados a Silvia Adriana Grimaldi, DNI N° 14922354, con
domicilio en Gral. Paz 90, localidad y partido de Avellaneda, Provincia de Buenos Aires el Fondo de Comercio ubicado en
Gral. Paz 90, localidad y partido de Avellaneda, Provincia de Buenos Aires. Rubro: Venta de Ropa, Calzados y Accesorios
para la Moda. Reclamos de ley en Gral. Paz 90, localidad y partido de Avellaneda, Provincia de Buenos Aires. Matías
Hernán Torres. Abogado C.P.A.C.F. Tº 112 Fº 280.

ene. 11 v. ene. 17

◢ CONVOCATORIAS
TRANSIR S.R.L.
 
Reunión de Socios
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Sres. socios de TRANSIR S.R.L. a la Reunión de Socios a realizarse el día 10/02/2022 a
las 11:00 hs., convocando simultáneamente en segunda convocatoria para las 12 hs. La reunión se realizará en el primer
piso de Maipú 80, Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
ORDEN DEL DIA:
1) Designar dos socios para que firmen el acta.
2) Consideración y aprobación de balance y estados contables.
Jorge Iacci, Socio Gerente.

ene. 7 v. ene. 13

OSSIMO S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se cita a Asamblea General Ordinaria de accionistas para el 24 de enero de 2022, a las 17 horas, en primera
convocatoria, y a las 18 horas, en segunda convocatoria, en la sede social sita en Avenida Presidente Perón Nº1480 Piso
1º, depto. Adm de la localidad y Partido de San Miguel, Pcia. de Buenos Aires, tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Ratificación en todos sus órdenes del día de la Asamblea General Ordinaria de accionistas Nº 41 celebrada el 19 de
octubre del 2021 a las 17 hs.
2. Designación de dos accionistas para firmar el acta.
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Nota: Se recuerda a los accionistas los requerimientos del Art. 238 Ley 19550. Nota: La sociedad no se encuentra
comprendida en el Art. 299 Ley 19.550. Liliana Beatriz Larrechea, Contadora Pública. 

ene. 7 .v ene. 13

XEITOSIÑO S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Sres. accionistas de Xeitosiño S.A. a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 3 de
febrero de 2022, a las 11:00 horas, en primera convocatoria, en el domicilio social de Rawson Nº 1457, piso 8º, of. “C” de la
ciudad de Mar del Plata, a los fines de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1°) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2°) Subsanación de las observaciones formuladas por la DPPJ.
Presidente. Mariano Emilio Perez.

ene. 10 v. ene. 14

WASOWSKI HERMANOS S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los señores accionistas, a la Asamblea General Ordinaria a realizarse en calle 26 Nº 4767 de
la ciudad de Necochea, Provincia de Buenos Aires, el día 31 de enero de 2022, a las 10:30 horas, a fin de considerar el
siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos accionistas para para firmar el acta
2. Motivos de la convocatoria a Asamblea General Ordinaria fuera del plazo legal
3. Consideración de la memoria, inventario, balance general, estados de resultados y evolución del patrimonio neto, notas
y anexos, correspondiente a los ejercicios económico de la sociedad: Nº 15 finalizado el 31 de diciembre de 2016; Nº 16
finalizado el 31 de diciembre de 2017; Nº 17 finalizado el 31 de diciembre de 2018; Nº 18 finalizado el 31 de diciembre de
2019; Nº 19 finalizado el 31 de diciembre de 2020 y Nº 20 finalizado el 31 de diciembre de 2021.
4. Consideración de la gestión del directorio 
5. Asignación de Resultados. Honorarios Directorio. Distribución de Dividendos
6. Elección de tres Directores Titulares y un Director Suplente por un nuevo período.
Comunicar asistencia. Sociedad no comprendida en el art.299 Ley Gral.de Soc. 19550.
José Alberto Wasowski, Presidente

ene. 10 v. ene. 14

IRRAJU S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 3 DÍAS - En cumplimiento de disposiciones legales y estatutarias, se convoca a los señores accionistas a la asamblea
general ordinaria en los términos del art. 254 de la LSC, a celebrarse el día 31 de enero de 2022 a las 15:00 hs. en segunda
convocatoria, en el domicilio dentro de la jurisdicción social sito en Moreno N° 346 de Quilmes, a fin de tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA
a) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
b) Consideración de la documentación prevista en el art. 234, inc. 1, de Ley 19.550, por los ejercicios finalizados al 31-08-
2018, 31-08-2019 y 31-08-2020. Nueva deliberación. Ratificación de asambleas 30-12-2018, 30-12-2019 y 30-12-2020.
c) Retribución del directorio por los ejercicios finalizados al 31-08-2018, 31-08-2019 y 31-08-2020. Nueva deliberación.
Ratificación de asambleas 30-12-2018, 30-12-2019 y 30-12-2020.
d) Elección de autoridades. Ratificación de asamblea 30-12-2020.
Nota: copia de la documentación indicada por el art. 67 de la LSC (balance y estados contables, con notas, memorias y
anexos) a disposición de los accionistas en la sede social, días hábiles de 9:00 a 12:00 hs. Podrán también solicitar su
remisión digital al correo electrónico: cristian@molinoburzaco.com.ar. Para asistir deberán los accionistas comunicar su
participación con una antelación mínima de tres días hábiles, conforme lo dispone el art. 238 de la LSC.

ene. 11 v. ene. 13

LOS RANQUELES DE LABOULAYE S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria para el 10 de febrero de 2022 a las 11 hs. y 12 hs. en Primera y
Segunda Convocatoria en la calle Zeballos 99, Bernal, Quilmes, Bs. As. a fín de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1º) Designación de dos socios para firmar el acta.
2º) Consideración de los documentos previstos por el Artículo 234 inc. 1º Ley 19.550 correspondientes al ejercicio cerrado
el 30 de junio de 2021.
3º) Consideración del destino de los resultados.
4º) Consideración de los honorarios de los Directores.
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Para el caso que por cuestiones de índole sanitaria no correspondiera celebrar la asamblea en forma presencial, se
celebrará mediante Plataforma Audiovisual ZOMM. Para asistir a la Asamblea, los accionistas deberán cursar comunicación
de asistencia a la misma con no menos de tres días hábiles de ancipación a la fecha de la Asamblea, a Zeballos 99 Bernal,
Quilmes, o a la dirección de correo electrónico camilag@estudionissen.com.ar, en cualquier día hábil de 10 a 17 horas. Los
accionistas y, en su caso sus representantes, deberán asimismo acreditar identidad y enviar copia de la documentación
habilitante a dicho correo electrónico. En caso de haber notificado la asistencia por correo electrónico, se les enviará a la
casilla de correo electrónico remitente o a la que los accionistas indiquen un link e instructivo de acceso y desarrollo del
acto asambleario a fin de que puedan participar de la asamblea mediante el sistema descripto. La documentación a
considerar estará a disposición de los accionistas con la antelación dispuesta por ley en la sede social, Zeballos 99, Bernal,
Quilmes, Bs. As. de lunes a viernes de 10 a 15 hs. o por correo electrónico a los accionistas que lo soliciten. Carlos Pagani.
Presidente. Sociedad no comprendidad en el Art. 299 LGS. Federico Alcomada, Abogado.

ene. 12 v. ene. 18

VICENTE GIORGI S.A.
 
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres. Accionistas a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 3/2/2022 a las 15
horas en primera convocatoria y en su caso, para las 16 horas en segunda convocatoria, en la calle Laprida 2222 de San
Isidro, Partido del mismo nombre, Pcia. Bs. As. para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1º) Designación de dos accionistas para firmar el Acta.
2º) Consideración de la renuncia presentada por el Director titular Sra. Sabrina Mara Giorgi.
3º) Designación de nuevos directores y distribución de cargos.
4º) Consideración de los honorarios del Directorio y su gestión.
“Sociedad no comprendida en el Art. 299 LGS”. Ana Cristina Palesa, Abogada.

ene. 12 v. ene. 18

COOPERATIVA AGROPECUARIA DE GRANJEROS UNIDOS DE CHACABUCO LIMITADA
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 3 DÍAS - En cumplimiento de las disposiciones legales y estatutarias en vigencia, convocamos a los señores
Asociados a la Septuagesima Septima Asamblea General Ordinaria, a realizarse el día martes 8 de febrero de 2022, a las
20 horas, en primera convocatoria, en el patio del Edificio Social, sito en calles Belgrano y Avellaneda, con ingreso sobre
calle Avellaneda Nº 10 de la ciudad y partido de Chacabuco, provincia de Buenos Aires, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1º) Designación de dos (2) Asociados para que aprueben y firmen el Acta de la Asamblea, conjuntamente con los señores
Presidente y Secretario.
2º) Consideración de la Memoria, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados, Estado de Evolución del
Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo, Estados Complementarios e Informe del Síndico, correspondientes al
ejercicio económico Nº 77 finalizado el 31 de Octubre de 2021.
3º) Designación de tres (3) Asociados para formar la Comisión Receptora de Votos y practicar el escrutinio de la elección.
4º) Elección de tres (3) Consejeros Titulares del Consejo de Administración, por tres (3) años, en reemplazo de don
Santiago Agustín Cauda, don Marcelo Santiago Craparo y don Darío Rubén Laviano, terminación de mandato.
5º) Elección de tres (3) Consejeros Suplentes del Consejo de Administración, por un (1) año, en reemplazo de don Antonio
Jacinto Sottani, don Sergio Raúl Andriola y don Eduardo Alfredo Cirulli, por terminación de mandato.
6º) Elección de un (1) Síndico Titular y de un (1) Síndico Suplente, por un año, en reemplazo de don Miguel Angel
Garayalde y don Raúl Alberto Ormaechea, respectivamente, por terminación de mandato.
Nota: Luego de transcurrida una hora de la fijada en la Convocatoria, la Asamblea sesionará con el número de asociados
presentes (Art. 36 del Estatuto Social). Santiago Agustín Cauda, Secretario; Cristina Garayalde, Presidente

ene. 12 v. ene. 14

PUCARA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria para el 9 de febrero de 2022, a realizarse a las 13 hs. en primera
convocatoria y a las 14 hs. en segunda, en la sede social de San Martín 703, de Coronel Pringles, Prov. de Bs. As., para
tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1.- Designación dos accionistas para firmar acta;
2.- Lectura y consideración Memoria, Estados Contables, Notas y Cuadros Anexos e Informe del Síndico, por el Ejercicio
finalizado el 31/10/2021;
3.- Ratificación o rectificación remuneraciones al Directorio con cargo a gastos por tareas técnico administrativas de
carácter permanente realizadas durante el ejercicio, que superan topes del art. 261, Ley 19.550;
4.- Destino resultados acumulados;
5.- Fijación del número de Directores titulares y suplentes que integrarán el Directorio, y designación de los mismos por un
ejercicio;
6.- Fijación pautas remuneración Directorio durante el ejercicio 2021/2022;
7.- Designación Síndico Titular y Suplente por un ejercicio.-
Los accionistas deberán comunicar su asistencia a la Asamblea con tres días hábiles de anticipación a la fecha fijada.- Soc.
no comprendida art. 299 Ley 19.550.- Mariela Díaz, Abogada.
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ene. 13 v. ene. 19

◢ SOCIEDADES
FUNDAMENTA CAPITAL S.A.
 
POR 3 DÍAS - Reducción voluntaria de capital social. Conforme los artículos 203 y 204 de la Ley N° 19.550, Fundamenta
Capital S.A. con sede social en Av. Fondo de la Legua 936, Martínez, Partido de San Isidro, Prov. de Buenos Aires, e
inscripta en la Dirección Provincial de Personas Jurídicas el 24/05/2017, legajo N° 1/231521, comunica que: a) por
Asamblea General Extraordinaria del 21/12/2021 se resolvió la reducción voluntaria del capital social de la suma de
$23.608.638 a $7.555.124, es decir en la suma de $16.053.514 y en consecuencia se modificó el artículo 4° del estatuto
social que queda de la siguiente manera: “Artículo Cuarto: El capital social es de $7.555.124 representado por: (i)
2.515.856 acciones ordinarias, nominativas no endosables, clase A, de un peso ($1) valor nominal cada una y con derecho
a un (1) voto por acción; (ii) 2.515.856 acciones ordinarias, nominativas no endosables, clase D, de un peso ($1) valor
nominal cada una y con derecho a un (1) voto por acción; y (iii) 2.523.412 acciones ordinarias, nominativas no endosables,
clase E, de un peso ($1) valor nominal cada una y con derecho a un (1) voto por acción. El capital podrá ser aumentado
hasta el quíntuplo de su monto original por decisión de la Asamblea Ordinaria en los términos del Artículo 188 de la Ley
General de Sociedades Nº 19.550.”; b) Valuación del activo, pasivo y patrimonio neto al 31/10/2021: Activo: $39.081.177,
Pasivo: $10.272.323, Patrimonio neto $28.808.854; c) Valuación del activo, pasivo y patrimonio posterior a la reducción:
Activo: $23.027.663, Pasivo: $10.272.323, Patrimonio neto $12.755.340. Las oposiciones de ley se atienden conforme los
plazos legales a partir del último día de publicación en Alberdi 431 oficina Nº 803, Olivos, Partido de Vicente López,
Provincia de Buenos Aires., de lunes a viernes en el horario de 10 a 18 hs. Autorizada en acta de asamblea del 21/12/2021.
Maria Emilia Ferraro, Abogada.

ene. 12 v. ene. 14

CERTABE S.A.
 
POR 1 DÍA - Edicto complementario. 1.- Razón Social: Certabe S.A. 2.- Domicilio: 57-362 4 ”B” La Plata - Pcia. Bs. As. 3.-
La modificación de los comparecientes y del objeto social de la empresa se realizó por escritura número 259 del 07/12/2021
por ante el escribano Martín Mamberto, titular del Registro 158 de la ciudad de La Plata. Héctor A. Piovoso, Contador
Público Tº 37 Fº 139 L. 09409-9 CUIT 20-10076716-4 C.P.C.E.P.B.A.

PAINTCORP SUR PAINT COMPANY S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Designación de autoridades. Por acta de asamblea ordinaria del 3/5/2021 de Paintcorp Sur Paint Company
S.A.S., se decidió nuevo órgano de gobierno integrado por Batres María Inés, DNI N° 23806077, domicilio especial calle 97
entre 2 y 3 Nº 365 de la localidad de Villa Elvira, partido de La Plata, prov. de Bs. As., como administradora titular y por
Anahí Antonella Argañaraz, DNI N° 40536257, domicilio especial calle Roberto Ortiz Nº 1676, de Cilla Celina, La Matanza,
provincia de Bs. As. como administradora suplente, por plazo indeterminado. Carlos Pedro Arturo Ajamil, Abogado.

◢ VARIOS
MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE
 
POR 5 DÍAS - Expediente 2145-0022259/18, DI-2019-232-GDEBA-DANPOPDS, de fecha 25/11/19, mediante la que se
establece: Artículo 1º: Aplicar al señor FRANCO LUIS ALFREDO GONZALEZ, DNI N°36.476.467, con domicilio real en la
calle 522 entre 121 y 122 bis N°656 de la localidad y partido de La Plata, la sanción de multa consistente en la suma de
Pesos diecinueve mil novecientos quince con cuarenta centavos ($19.915,40), equivalente a cinco (5) sueldos básicos de la
Administración Pública Provincial, por infracción al Artículo 10 inciso e) de la Ley N° 10.907, en virtud de haberse verificado
que se encontraba cazando en el Refugio de Vida Silvestre de la Reserva Natural Bahía Samborombón. Artículo 2º: La
multa establecida en el Artículo 1° deberá abonarse dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de la
presente, bajo apercibimiento de seguir su cobro por vía de apremio. Artículo 3º: Liberar perros de raza galgo, depositados
legalmente en poder de su propietario, señor Franco Luis Alfredo Gonzalez, de conformidad con lo normado por el Artículo
17 del Decreto Ley Nº 8785/77. Artículo 4°: Convalidar el comiso de la especie secuestrada y su posterior
desnaturalización de conformidad con los artículos 3° inc. b) y 9° del Decreto-Ley N° 8785/77. Artículo 5º: La multa
impuesta deberá abonarse sólo por medios de pago electrónico a nombre del Organismo Provincial para el Desarrollo
Sostenible, o interdepósito o transferencia bancaria en la Cuenta N ° 51055/6, Sucursal 2000, Banco Provincia de Buenos
Aires, CBU 0140999801200005105561- CUIT N° 30-71040586-3, cuyo original previamente deberá ser presentado en el
Departamento de Tesorería para la correspondiente liquidación. El Comprobante de Depósito deberá ser entregado en el
Departamento de Tesorería, consignando para su identificación número de Expediente y/o Disposición, sito en calle 54
esquina 12, Torre II, Piso 14 - La Plata (C.P. 1900) - para la acreditación del pago. Asimismo podrá optar por el Plan de
facilidades de pago, formulario “Solicitud de acogimiento al régimen de facilidad de pago”, Resoluciones Nº1/17 y Nº 383/17
y 2019-205-GEDEBA-OPDS. Artículo 6°: Registrar y notificar. Cumplido, archivar.
Marcelo Fabián Martínez, Director

ene. 12 v. ene. 18
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POR 5 DÍAS - Expediente 2145-0019732/18, DI-2019-230-GDEBA-DANPOPDS, de fecha 25/11/19, mediante la que se
establece: Artículo 1º: Aplicar al señor JONATAN EZEQUIEL FARIAS, DNI N° 36.214.204, con domicilio real en la calle 530
entre 121 y 122 S/N de la localidad de Tolosa, partido de La Plata, la sanción de multa consistente en la suma de Pesos
once mil novecientos cuarenta y nueve con veinticuatro centavos ($11.949,24), equivalente a tres (3) sueldos básicos de la
Administración Pública Provincial, por infracción al Artículo 10 inciso e) de la Ley N° 10.907, en virtud de haberse verificado
que se encontraba cazando en el Refugio de Vida Silvestre de la Reserva Natural Bahía Samborombón. Artículo 2º: La
multa establecida en el Artículo 1° deberá abonarse dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de la
presente, bajo apercibimiento de seguir su cobro por vía de apremio. Artículo 3º: Liberar dos (2) perros de raza galgo,
depositados legalmente en poder de su propietario, señor Jonatan Ezequiel Farias, de conformidad con lo normado por el
Artículo 17 del Decreto Ley Nº 8785/77. Artículo 4º La multa impuesta deberá abonarse sólo por medios de pago electrónico
a nombre del Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible, o interdepósito o transferencia bancaria en la Cuenta N°
51055/6, Sucursal 2000, Banco Provincia de Buenos Aires, CBU 0140999801200005105561 - CUIT N° 30-71040586-3,
cuyo original previamente deberá ser presentado en el Departamento de Tesorería para la correspondiente liquidación. El
Comprobante de Depósito deberá ser entregado en el Departamento de Tesorería, consignando para su identificación
número de Expediente y/o Disposición, sito en calle 54 esquina 12, Torre II, Piso 14 - La Plata (C.P. 1900) - para la
acreditación del pago. Asimismo podrá optar por el Plan de facilidades de pago, formulario “Solicitud de acogimiento al
régimen de facilidad de pago”, Resoluciones Nº 1/17 y Nº 383/17 y 2019-205-GEDEBA-OPDS. Artículo 5°: Registrar y
notificar. Cumplido, archivar.
Marcelo Fabián Martínez, Director

ene. 12 v. ene. 18

CONTADURÍA GENERAL 
 
POR 5 DÍAS - Por el presente se notifica al señor IVÁN ELÍAS NAVARRO que en el expediente Nº 21100-152958/16 por el
cual tramita sumario administrativo de responsabilidad por perjuicio fiscal, ordenado por esta Contaduría General de la
Provincia mediante RESOL-2020-291-GDEBA-CGP, con motivo del faltante de una pistola marca Bersa, modelo Thunder
Pro, calibre 9 m.m., número de serie 13F26414, que la repartición policial le proveyera, que con fecha 03 de enero de 2022
se ha dictado auto de imputación, conforme el texto que se agrega a continuación .. Se deja constancia que el presente se
libra a mérito de la vigencia de la Resolución RESO-2021-22-CGP, por el cual se habilitan los plazos originalmente
suspendidos por Decreto 167/2020. Asimismo se le hace saber que tiene derecho a tomar vista de las actuaciones de
conformidad a lo prescripto por el art. 20.1 del apéndice del Decreto 3260/08, reglamentario de la Ley 13.767, para lo cual
solo podrá acceder a las actuaciones solicitando un turno en el mail mfrafaghelli@cgp.gba.gov.ar o al teléfono 0221-
5753836 dentro del plazo de cinco días (5) hábiles administrativos contados a partir de la fecha de notificación. El
requerimiento de vista suspenderá el plazo aludido. También se le noticia que puede en el mismo plazo ejercitar el derecho
de presentarse a formular descargo ofreciendo la prueba que estime corresponder, por sí o por medio de apoderado,
dejando constancia que a raíz de la emergencia sanitaria vigente, se encuentran especialmente habilitados los siguientes
mecanismos: a) mediante escrito electrónico GEDO, suscripto con su firma digital, dirigido al usuario Mrafaghelli de la
Dirección de Sumarios en el sitio web https://eu.gdeba.gba.gob.ar/eu-web/; b) a través de envío de mail o documento
adjunto al whatsapp, a la dirección de correo o al celular arriba señalado respectivamente, en cuyo caso la instrucción
procederá a designar una fecha de audiencia al solo efecto de la ratificación de lo allí expuesto, debiendo el descargante en
sus escritos constituír un domicilio electrónico o identificar un número de celular, a donde se dirigirán las notificaciones
posteriores mientras se encuentre vigente la emergencia sanitaria; c) Presentación en formato papel por ante la Mesa de
Entradas de la Contaduría General de la Provincia, sita en calle 46 entre 7 y 8, planta baja, oficina 034. Queda Ud.
debidamente notificado.
Corresponde al expediente 21.100-152958/16. La Plata, 3 de Enero de 2022.
Autos y Vistos: Las presentes actuaciones por las que tramita sumario de responsabilidad por perjuicio al Fisco, ordenado
por el Contador General de la Provincia mediante RESO-2020-291-GDEBA-CGP, con motivo del faltante de una pistola
marca Bersa, modelo Thunder Pro, calibre 9 m.m., número de serie 13F26414, que la repartición policial proveyera al ex
oficial de policía Iván Elías Navarro, legajo Nº 472116, y; Considerando: Que a fs. 2 obra denuncia penal de fecha 6-04-16,
en la cual el agente Ivan Elias Navarro, manifiesta que ese mismo día, a las 08:00 hs. aproximadamente, se encontraba en
la parada de colectivo a los fines de abordar el transporte público, cuando de forma intempestiva cuatro (4) sujetos que se
desplazaban en dos (2) moto-vehículos lo abordaron. Así las cosas, luego de amenazarlo mediante arma de fuego, los
mismos le habrían sustraído diversos elementos personales y el arma pistola marca Bersa modelo Thunder Pro con nro. de
serie 13F26414, calibre 9 mm, con un cargador conteniendo 17 municiones, su correaje con un cargador con 17
municiones y juego de esposas marca “Alcatraz”. Preguntado el agente sobre la existencia de testigos, responde que no.A
fs. 09/10 obra en autos acta de inspección ocular y croquis ilustrativo del lugar del hecho.Que por los hechos se iniciaron
las actuaciones penales ante la Unidad Funcional de Instrucción Descentralizada N° 1 de Esteban Echeverría,
Departamento Judicial Lomas de Zamora. A fs. 27/28 se encuentra agregada copia certificada de la Resolución N° 3870/18,
mediante la cual el señor Auditor General de Asuntos Internos concluyó el sumario administrativo iniciado con motivo del
hecho descripto y ordenó dar de baja el arma faltante de los registros patrimoniales de la institución. Que a fs. 42 se
consignó el valor de reposición del armamento faltante a la fecha del hecho, ascendiendo el mismo a la suma de pesos
cuatro mil sesenta ($4.060,00), el cargador adicional a la de pesos doscientos cuarenta ($240,00), y los cartuchos calibre
9mm, por unidad, a la de pesos seis ($6,00), mientras que el de las esposas alcatraz en la suma de pesos seiscientos trece
con cincuenta centavos ($613,50). Que a requerimiento de información por parte de la Dirección de Sumarios, a fs. 50/51
se agrega declaración testimonial, de la cual surje que la seccional no cuenta con más elementos probatorios que den
veracidad a lo denunciado por el agente policial denunciante, como así también que no existen elemento que indiquen que
el juego de esposas resulten ser patrimonio del Ministerio de Seguridad y/o hayan sido provistas por la superioridad.Que en
ese marco, el señor Contador General de la Provincia dictó la Resolución arriba referida, ordenando el pertinente sumario
de responsabilidad por perjuicio fiscal en el marco de lo previsto en los arts. 119 y 104 inc. p) de la Ley 13.767,
reglamentada por Decreto Nº 3260/08, delegando en la firmante la Instrucción del sumario. Que siendo recibidas las
presentes en el marco de suspensión de los plazos procedimentales dispuesto por Decreto 167/2020, el accionar
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instructorio se limitó a las acciones que no habilitarán el inicio de plazos. Que en la etapa de prueba de cargo la instrucción
hace propia la que fuera acumulada en la Investigación Sumarial Administrativa ordenada por el mismo hecho. Que con
fecha 22/10/20, se libró oficio a fin de contar con la información, referente al estado de revista y último domicilio registrado
en la oficina de personal, del Ministerio de Seguridad del agente Navarro; se agrega respuesta a fs. 68/69. Que con fecha
15/6/21 esta Instrucción resuelve determinar que el agente Iván Elías Navarro sea citado a prestar declaración indagatoria
y se lo invita a efectuar la misma de forma no presencial, de acuerdo a las previsiones del artículo 18 del Apéndice del
Decreto 3260/08, Reglamentario de la Ley 13767; la gestión se notificó, por mail al domicilio electrónico de la mesa de
entradas del Ministerio de Seguridad, a fs. 74 se agrega copia del mismo. Que como se anticipara, la Instrucción invitó, al
agente Iván Elías Navarro, a prestar declaración a distancia, y a fs. 76/84, se agregan las partes pertinentes, de las
actuaciones electrónicas, caratuladas EE 2021-14820683-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, por las cuales tramitó; de las
mismas se desprende que no se ha podido concretar la misma. Que ante la infructuosa gestión de notificación, la
Instrucción procedió a librar oficio a la Junta electoral, con el fin de que informen domicilio actualizado del agente Navarro y
con la respuesta obtenida , se fijó nueva fecha de audiencia y se libró cédula a efectos de su notificación.Que tampoco esa
gestión obtuvo resultados útiles, ver fs. 90; que se labraron las actas de incomparecencia y se resolvió fijar nueva fecha de
audiencia, librando cédula, siendo publicadas mediante edictos (fs. 94/97). A fs. 98, sin perjuicio de estar debidamente
notificado, el agente Navarro no comparece y en ese estado, la firmante entendió pertinente cerrar la etapa de acumulación
de prueba de cargo. Que esta Instrucción procede a analizar las actuaciones y la responsabilidad del Sr. Iván Elías
Navarro, por el hecho objeto de este sumario. Que en ese sentido, entiende que el perjuicio fiscal ocasionado por la
sustracción del arma reglamentaria, surge del resultado que tuvo el sumario disciplinario reseñado precedentemente, sin
perjuicio de la defensa que pueda articular en estas actuaciones, el agente Navarro Iván Elías; es en ese ámbito (sumario
disciplinario) que la autoridad policial, dispuso el cierre de las mismas, hasta tanto se acumulen nuevos elementos de
prueba. Que la Instrucción no cuenta con nuevos elementos que le permitan tener por cierto el relato de los hechos, que
fueron plasmados en la denuncia agregada a fs.2. Que la asignación de armamento por la Institución Policial, determina
obligaciones que exceden el marco de la simple tenencia y custodia de elementos del Estado -art. 114, Ley 13.767- , ya
que el bien no solo resulta el instrumental propio de la tarea en desarrollo, sino que sus características definen el ejercicio
del servicio de seguridad que la actividad policial importa. Que en ese contexto, es indudable que para los agentes a
quienes se les han asignado armas rige la responsabilidad objetiva, aquella que determina las consecuencias por los
resultados sin tener en cuenta -“prima facie”- la subjetividad de la conducta y ya dentro del análisis del presente, cabe
destacar que no se han acreditado elementos probatorios que sean base de causas eximentes por las que el responsable
del arma no deba responder. Las circunstancias del caso, confirman el principio original, por lo que las consecuencias
dañosas deben imputarse a aquellos a quienes se les ha encargado el uso, tenencia y custodia de la cosa, cuya
desaparición ha originado un daño al Estado. Que habida cuenta de lo expuesto, es aquella asignación y la imposibilidad
de determinación de situaciones eximentes, lo que constituye el presupuesto fáctico configurativo y generador del perjuicio
fiscal que motiva estas actuaciones, resultando de ello la responsabilidad directa del agente Navarro a tenor de lo prescripto
por los artículos 112, 113 y 114 de la Ley de Administración Financiera nro. 13767. Que en base al informe producido por la
División Armamento a fs. corresponde determinar el importe del perjuicio fiscal al día 6-04-2016, fecha del hecho, en la
suma total de Cuatro Mil Quinientos Cuatro ($4504) correspondiente al valor del arma con cargador y los diecisiete
proyectiles que cargaba y su correaje con un cargador con otras 17 municiones. Por lo expuesto, y en virtud a las
prescripciones de los arts. 112, 113 y 114 de la Ley de Administración Financiera nro. 13767, y de acuerdo al art. 19 del
Apéndice del Decreto Reglamentario N° 3260/08, corresponde imputar responsabilidad, por la faltante de armamento
pistola marca Bersa, modelo Thunder Pro, calibre 9 m.m., número de serie 13F26414, con cargador completo y correaje
con un cargador con otras 17 municiones, que el Ministerio de Seguridad proveyera al agente al agente Navarro Iván Elías,
legajo 472116, por el perjuicio fiscal configurado. Por Ello La Instrucción. Resuelve: Articulo 1º: Determinar el importe del
perjuicio fiscal ocasionado como consecuencia de la sustracción de la pistola marca Bersa, modelo Thunder Pro, calibre 9
m.m., número de serie 13F26414, con cargador completo con 17 proyectiles y correaje con un cargador con otras 17
municiones, en la suma total de Cuatro Mil Quinientos Cuatro ($4504), al 6-04-16. Artículo 2º: Imputar responsabilidad
pecuniaria en forma personal y directa, por el perjuicio definido en el artículo anterior, en los términos de los artículos 112,
114, 119 y cctes. de la Ley 13.767 Reglamentada por Decreto 3.260/08 y de conformidad con el artículo 19 y 25 del
Apéndice del Decreto citado, al Sr. Iván Elías Navarro, legajo nro. 472116, DNI 38523695. Artículo 3º: Notificar el
presente al imputado de conformidad a lo prescripto por el artículo 20 del apéndice del Decreto citado, para que en el plazo
de cinco días (5) hábiles administrativos, contados a partir de la fecha en que quede firme la notificación del presente,
ejercite el derecho de presentarse a formular descargo y a ofrecer la prueba en las condiciones establecidas en el artículo
26 del Apéndice citado, por sí o por medio de apoderado a cuyo fin se dispone la reserva de las actuaciones en el
Departamento Instrucción de la Dirección de Sumarios de la Contaduría General de la Provincia, calle 46 entre 7 y 8, 1º
piso de La Plata.
María Fernanda Rafaghelli, Direccion de Sumarios.

ene. 13 v. ene. 19

REGISTRO DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 1
Del Partido de General Las Heras
 
POR 3 DÍAS - El Registro de Notarial de Regularización Dominial N° 1 de General Las Heras, a cargo de la Notaria Maria
Verónica Grosso, en virtud de lo dispuesto por la Ley 24.374, cita y emplaza al/los titular/es del dominio, o quien/es se
considere/n con derecho sobre el/los inmueble/s que se individualizan a continuación, para que en el plazo de 30 días,
deduzcan oposición a la regularización dominial (Ley 24.374 Art. 6°, Inc. “e”, “f” y “g” ) la que deberá presentarse
debidamente fundada, en el domicilio Bernardo de Irigoyen 484 del Partido de General Rodríguez, Provincia de Buenos
Aires, en el horario de lunes a viernes de 9 a 12 horas.- 
 
1- 2147-041-1-310/2005 - Cir. 3 - Sec. P - Mza. 117 - Pc. 1 - Dosio Julia Consuelo - Carlos Manuel - Daniel Oscar - Alfredo
Miguel - Luis Eduardo - Victoria s/Nº - General Las Heras
2- 2147-041-1-403/2007 - Cir. 1 - Sec. E. - Qta. 44 - Mz.44 F - Pc. 9 - Cambiasso Rubén Néstor - Cabo Aguilar s/Nº -
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General Las Heras
3- 3-2147-041-1-411/2007 - Cir. 1 - Sec. C - Mza. 131 - Pc. 6 - Alfredo Vaccari y Compañía, Comercial Industrial,
Inmobiliaria, Sociedad Anónima - Santiago Villamayor Nº 615 -General Las Heras
4- 2147-041-1-14/2011 - Cir. 1 - Sec. C - Mz.116 - Pc. 8 - Novas y Bugallo Evarista Severa, Manuel, Emilio, José, Imperiale
de Novas Herminia, Novas e Imperiale Eduardo Alfredo, Luis Eugenio - 9 de julio Nº 339 - General Las Heras.
5- 2147-041-1-73/2011 - Cir. 1 - Sec. C - Mza. 116 - Pc. 9 - Novas y Bugallo Evarista Severa, Manuel, Emilio, José,
Imperiale de Novas Herminia, Novas e Imperiale Eduardo Alfredo, Luis Eugenio - 9 de julio Nº 343 - General Las Heras
6- 2147-041-1-78/2011 - Cir. 3 - Sec. P- Mza. 81 - Pc. 3 - Dellacasagrande Luis - Ruiseñor Nº 80 - General Las Heras
7- 2147-041-1-02/2012 - Cir. V - Sec. B - Mza. 24 - Pc. 18 - Beraja David - Publio Trotti Nº 196 - General Las Heras
8- 2147-041-1-17/2012 - Cir. 1 - Sec. C - Mza. 132- Pc. 12- Olivera Rafaela - Chacabuco Nº 645 - General Las Heras
9- 2147-041-1-15/2013 - Cir. V - Sec. B - Mza. 13. Pc. 2 - Fitz Roy Sociedad Anónima, Aero pecuaria y Comercial - Colon y
Corrientes - General Las Heras
10- 2147-041-1-07/2014 - Cir. 3 - Sec. P- Mza. 79 - Pc. 19 - Rey Juan Carlos - Mitre Nº 100 - General Las Heras
11- 2147-041-1-15/2015 - Cir. 1 - Sec. D - Qta.15 - Mza. 12 C- Pc. 14 - Casadavant Julián Arnaud - Suipacha Nº 996 -
General Las Heras
12- 2147-041-1-10/2016 - Cir. 1 - Sec. C - Mza. 110 - Pc. 13 - García Lois Aldo Telmo - Olga Lidia - Rubén Blas- Dora
Isabel - 9 de julio Nº 165- General Las Heras
13- 2147-041-1-15/2016 - Cir. 1 - Sec. B - Mza. 71 - Pc. 14 - Olguin Alfredo y Fraschini Mónica Anselma
14- 2147-041-1-03/2017 - Cir. 5 - Sec. B - Mza. 23 - Pc. 7- Fitz Roy Sociedad Anónima Aero pecuaria y Comercial - Publio
Trotti Nº 141 - General Las Heras
15- 2147-041-1-12/2017 - Cir. 1- Sec. E - Qta. 44 - Mza.44 F - Pc. 6 - Cambiasso Rubén Néstor - Mayor Rojas Nº 1173 -
General Las Heras.
16- 2147-041-1-06/2018 - Cir. 1 - Sec. E - Qta. 31 - Mza. 31 C - Pc. 18 - Fredes Horacio Alberto y Rico Beatriz Noemí -
Senador Atencio Nº 316 - General Las Heras
17- 2147-041-1-11/2018 - Cir. I - Sec. E - Qta. 32 - Mza. 32 d - Pc. 20 - Casadavan Julián Arnaud - Arozarena Nº 480 -
General Las Heras
18- 2147-041-1-3/2020 - Cir. 1 - Sec. E - Qta. 31- Mza. 31 D - 14 - Pees Raimundo Isabel y Sandrone Consuelo Martiniana
- Senador Atencio Nº 486-General Las Heras
19- 2147-041-1-11/2021 - Cir. V - Sec. B - Mz.23- Pc. 10 - Mikulik Antonio y Gerasimczuk Mirta Isabel - Publio Trotti Nº 151
- General Las Heras
20- 2147-041-1-10/2021 - Cir. 5 - Sec. B - Mza. 11 - Pc. 18- Lescano Laura Evelia-Entre Ríos Nº 98 - General Las Heras
 
Maria Veronica Grosso, Notaria.

ene. 13 v. ene. 17

MUNICIPALIDAD DE AZUL
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Azul con domicilio en calle Yrigoyen Nº 424 de la ciudad de Azul, cita y emplaza por diez
(10) días a aquellas personas que se consideren con derecho sobre los inmuebles identificados catastralmente como
Circunscripción II; sección E; quinta 7; manzana 7 e; parcelas 1, 2, 3; circunscripción II; sección E; quinta 7; manzana 7 d;
parcela 5; circunscripción II; sección E; quinta 7; manzana 7 f; parcelas 1, 2, 3, 5c, 5d, 5e, 5f, los que se encuentran en
condiciones de ser adquiridos por Prescripción Administrativa (Ley 24.320) por el municipio.-
Angel B. Olaechea, Director

ene. 13 v. ene. 17

COLEGIO DE ODONTÓLOGOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
POR 1 DÍA - La Asamblea Provincial Extraordinaria del Colegio de Odontólogos de la Pcia. de Bs As, llevada a cabo el día
18 de diciembre de 2021, resolvió realizar las siguientes modificaciones al Reglamento de Unidades Asistenciales
Odontológicas: 1º) modificar los artículos 27, 28 y 29, los que quedarán redactados de la siguiente manera: “Artículo 27. A
los fines de la presente reglamentación será considerada ‘unidad móvil’ a la unidad asistencial odontológica compuesta por
un vehículo automotor o similar que habiendo adaptado su espacio físico y demás condiciones de equipamiento y
salubridad reglamentarias es destinado con carácter habitual a la atención odontológica a domicilio dentro del propio
vehículo. Artículo 28. Toda unidad móvil sin perjuicio de dar cumplimiento a los requisitos comunes para toda unidad
asistencial establecidos en el Capítulo III del presente reglamento, deberá acreditar además el cumplimiento de los
siguientes: a) La disponibilidad de un espacio físico de los previstos en el artículo 2º, inciso c) del presente reglamento que
permita su funcionamiento en todo momento en que las unidades móviles presenten servicios odontológicos. Dicho
inmueble a los efectos del presente reglamento será considerado como un anexo de las unidades móviles, el cual además
de dar cumplimiento a los requisitos propios que cada categoría que adopte deberá cumplimentar los siguientes: 1) Sala de
guardia para el personal de turno, vestuario, baño para dicho personal en número y proporción adecuada, y como mínimo
un baño con ducha, lavatorio e inodoro. 2) Sala de espacio adecuado para esterilizar y almacenar materiales de trabajo,
equipo de esterilización por calor húmedo o seco y/o gases. 3) Oficina adecuada para la recepción de llamados y centros
de comunicación, provistos con medios de comunicación, archivo de documentación e historias clínicas. 4) un área de
atención cada dos unidades móviles. Artículo 29. Se encuentra prohibida toda atención odontológica fuera de la unidad
móvil y/o cuando ésta se encontrare en movimiento”; 2º) incorporar los artículos 28 bis, 29 bis y 29 ter, los que quedarán
redactados de la siguiente manera: “Artículo 28 bis. Las unidades móviles deberán contar con la documentación habilitante
para su circulación y seguro automotor, el cual deberá ser extensivo también respecto del personal actuante, paciente y/o
terceros. Los vehículos destinados a funcionar como unidad móvil deberán ser de bajo centro de gravedad y lo
suficientemente amplios, con ambiente climatizado. Las medidas indicativas para cada unidad móvil deberán ser como
mínimo 2.50 mts. de largo, 1.70 mts. de ancho y 1.80 mts. de alto aproximadamente. Asimismo, deberá contar con
luminosidad interna suficiente. Las unidades móviles deberán encontrarse visiblemente numeradas en forma correlativa de
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acuerdo a la habilitación expedida por el Colegio Distrital, debiendo ser exhibida en todo momento a su vez en la cabina de
conducción del vehículo para conocimiento del paciente. Deberán además contar con permiso para transportar residuos
patogénicos, según reglamentación vigente. El personal de conducción de las unidades móviles deberá contar con carnet
y/o registro de conducir habilitante acorde al tipo de vehículo, según las leyes, ordenanzas y/o reglamentaciones vigentes
del lugar de funcionamiento. Asimismo, éstos deberán acreditar en forma previa capacitación en reanimación, masajes
cardiacos y primeros auxilios. Artículo 29 bis: El profesional titular registral al momento de solicitar la habilitación al Colegio
Distrital correspondiente al Distrito donde se pretenda funcionar deberá acompañar junto a la petición un plan de
actividades, nómina de profesionales actuantes en cada vehículo, registro de atención de pacientes detallando las practicas
llevadas a cabo y el consentimiento del paciente respecto de las mismas, como así también toda otra información que sea
requerida que permita acreditar su correcto funcionamiento. Los odontólogos habilitantes y demás profesionales
intervinientes en el funcionamiento de la unidad móvil deberán realizar y acreditar cursos en forma anual en temas
relacionados a la práctica de urgencia y/o emergencias odontológicas con docentes y programas previamente autorizados
por los Colegios Distritales. Los odontólogos luego de la atención de los pacientes, en caso que la atención realizada
constituya un paso intermedio del tratamiento, deberán confeccionar la orden de derivación correspondiente para la
conclusión de dicho tratamiento. Artículo 29 ter: Será de aplicación al presente capítulo aquellas disposiciones en materia
de inspección, habilitación, fiscalización y/o clausura dispuestas en el presente reglamento en tanto resulten compatibles
con el presente capítulo”.
Omar Perrone, Presidente.
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g.̂4555̂f̂f&̂wŵ^ DE COOPERACIÓN ENTRE EL INSTITUTO DE 


PREVISION SOCIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES (IPS) Y 


LA CAJA DE JUBILACIONES, PENSIONES Y RETIROS DE 


CÓRDOBA (CJPRC). 


Entre el INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL de la PROVINCIA DE BUENOS 


AIRES, representado en este acto por el Ing. Eduardo SANTÍN, en su carácter de 


Presidente, en adelante el "IPS" y la CAJA DE JUBILACIONES, PENSIONES Y 


RETIROS DE CÓRDOBA, representada en este acto por el Dr. Mariano Martín 


MENDEZ, en su carácter de Interventor a cargo de la Presidencia, en adelante 


"CJPRC", se formaliza el presente Convenio Marco de Cooperación sujeto a las 


siguientes clausulas: 


ARTÍCULO PRIMERO: OBJETO. El Instituto de Previsión Social de la Provincia de 


Buenos Aires (IPS) y la Caja de Jubilaciones, Pensiones y Retiros de Córdoba 


(CJPRC) manifiestan su interés en fortalecer las relaciones de cooperación 


interinstitucional. 


ARTICULO SEGUNDO: LAS PARTES acuerdan por el presente Convenio Marco 


actuar como agentes de retención de los cargos deudores (originados en 


percepciones indebidas de haberes, aportes no efectuados, diferencia de aportes, 


aportes correspondientes a servicios reconocidos en el marco de leyes de 


reparación previsional, etc.) que corresponda descontar de los haberes 


previsionales de afiliados propios, y que deban tributarse ante el otro ente 


previsional, comprometiéndose a transferir electrónicamente al Organismo acreedor 


gp̂v̂ la totalidad de lo recaudado por dicho concepto. 


ARTÍCULO TERCERO: MODALIDADES OPERATIVAS. A los fines de dar 


cumplimiento a lo establecido en la cláusula segunda, el organismo acreedor 


determinará por acto administrativo firme, la obligación de descuento y/o retención 







por parte del organismo que actúe como agente de retención, debiendo notificarse 


al mismo de manera fehaciente. 


ARTÍCULO CUARTO:CLÁUSULAS ESPECÍFICAS. Las cláusulas específicas que 


se pacten respecto al objeto de este convenio marco de cooperación podrán ser 


explicitadas en convenios específicos. Asimismo, para llevar a cabo los objetivos de 


este convenio el IPS y CJPRC denuncian Número de Cuenta y CBU 


correspondiente, al mismo tiempo que designan una persona referente para el 


desarrollo y manejo de acciones comunes. 


Por el IPS: Cuenta Corriente del IPS N° 50046/3, C.B.U. N° 


0140999801200005004639 del Banco de la Provincia de Buenos Aires - Casa 


Matriz. 


Referente: María Carolina Salvatore. 


Por LA CAJA: Cuenta Corriente N° 0000054205, C.B.U N° 


0200900501000000054251 del Banco de Córdoba, Sucursal 0900 -


Referente: Lic. Gerardo Casella. 


ARTÍCULO QUINTO: En el marco del presente LAS PARTES convienen avanzar 


en la celebración de acuerdos específicos que tengan por objeto implementar 


procesos de colaboración interinstitucional a efecto de que ambas entidades 


puedan dar cumplimiento a las misiones y funciones que le son propias, en especial 


dirigido al intercambio de información sobre sus afiliados. 


ARTÍCULO SEXTO: VIGENCIA. Este convenio entrará en vigencia a partir de la 


fecha de aprobación del presente por las autoridades competentes y será válido por 


el término de 2 años, considerándose automáticamente prorrogado por períodos 


similares si ninguna de las partes funda una voluntad contraria con una anticipación 


de por lo menos de TREINTA (30) días. No obstante, este convenio puede darse 


por terminado por cualquiera de las dos instituciones intervinientes en cualquier 


momento, siempre que la institución que así lo hiciera comunique por escrito su 


intención de finalizarlo por lo menos con SESENTA (60) días de anticipación. 







ARTÍCULO SÉPTIMO:CONFIDENCIALIDAD. LAS PARTES se obligan a mantener 


la más estricta confidencialidad respecto de toda información a la que accedan 


como consecuencia del presente Convenio y a hacer respetar este deber por todos 


los dependientes que designen al efecto. Los recursos humanos asignados 


asumirán la obligación de guardar secreto respecto de toda la información que 


llegase a su conocimiento, directa o indirectamente con motivo de su desempeño, 


no pudiendo utilizarla en beneficio propio o de terceros aún después de finalizado 


este acuerdo. Todos los aspectos de confidencialidad de la información estarán 


sujetos a la normativa vigente en la provincia de Buenos Aires. Del mismo modo se 


obligan a utilizar la información exclusivamente a los fines del presente Convenio, 


adoptando las medidas y acciones necesarias para asegurar que toda cesión de 


datos que pudiere disponerse a través de la instrumentación del presente Acuerdo 


se ajuste a las disposiciones de la Ley N° 25.326, el Decreto N° 1.558/01 y sus 


modificatorias y disposiciones complementarias. 


La falta o incumplimiento a lo expuesto en materia de confidencialidad de la 


información será considerada falta grave y causa suficiente para que el IPS o LA 


CAJA dispongan la denuncia del presente en forma inmediata, sin perjuicio de lo 


dispuesto por la Ley N° 24.766 y los artículos 117 bis y 153 a 157 bis del CÓDIGO 


PENAL en lo que fuera pertinente. 


ARTÍCULO OCTAVO: DOMICILIO CONSTITUIDO. Para todos los efectos legales 


....vosN^^tasp artes constituyen como domicilios especiales en:el "IPS" en la calle 47 N° 530 


.dePf®" de la Ciudad La Plata, Provincia de Buenos Aires y "CJPRC" en la calle Alvear N° 


15, de la Ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba y electrónico en 


AsuntosLegalesCa¡a@cba.gob.ar, donde serán válidas todas las notificaciones que 


se cursaren. 


ARTÍCULO NOVENO: COMPETENCIA. Toda cuestión que se suscitare y no 


estuviera expresamente contemplada en el presente convenio será resuelta de 


común acuerdo entre LAS PARTES, conforme a las pautas de cumplimiento del 


objeto previsto y la buena fe en la cooperación mutua establecida. Para el caso de 


suscitarse alguna controversia en cuanto a la interpretación, aplicación y/o 


/ 







ejecución del presente acuerdo y/o de los Acuerdos Específicos, se establece que 


las partes intentarán resolverlo en términos cordiales y de no arribar a una solución 


satisfactoria para ambas, acuerdan someterse al procedimiento previsto en el 


artículo 116 de la Constitución Nacional. 


En prueba de conformidad se procede a la firma de manera digital, a los . . días 


del mes ^.l.i.Vde 2021. 


A 


Í7 


Ab.;/IARIAN0M.MtN0E2 
jNfERVENTORCJ.RyRCBA 


PJZ PRESIDENCIA 
CJ.RyRCBA. 


EDUARDO SANTIN 
Presidenta 


Instituto de Previsión Social 







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2021 - Año de la Salud y del Personal Sanitario


Hoja Adicional de Firmas
Convenio


Número: 


Referencia: Convenio IPS - CJPRC


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 4 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 4

		Pagina_2: página 2 de 4

		Pagina_3: página 3 de 4

		Pagina_4: página 4 de 4

		Numero_4: CONVE-2021-24370657-GDEBA-DPYCGIPS

		cargo_0: Director

		Numero_3: CONVE-2021-24370657-GDEBA-DPYCGIPS

		numero_documento: CONVE-2021-24370657-GDEBA-DPYCGIPS

		fecha: Lunes 20 de Septiembre de 2021

				2021-09-20T16:03:54-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección de Planificación y Control de Gestión
Instituto de Previsión Social

		Numero_2: CONVE-2021-24370657-GDEBA-DPYCGIPS

		Numero_1: CONVE-2021-24370657-GDEBA-DPYCGIPS

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: LUCIANO CELASCO

				2021-09-20T16:03:55-0300

		GDE BUENOS AIRES




















Anexo 1











































G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2021 - Año de la Salud y del Personal Sanitario


Hoja Adicional de Firmas
Convenio


Número: 


Referencia: Addenda MDA - Municipalidad de Ramallo


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 12 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 12

		Pagina_2: página 2 de 12

		Pagina_3: página 3 de 12

		Pagina_4: página 4 de 12

		Pagina_5: página 5 de 12

		Pagina_6: página 6 de 12

		Pagina_7: página 7 de 12

		Pagina_8: página 8 de 12

		numero_documento: CONVE-2021-30881204-GDEBA-DSTAMDAGP

				2021-11-25T09:06:47-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección de Servicios Técnico-Administrativos
Ministerio de Desarrollo Agrario

		Numero_12: CONVE-2021-30881204-GDEBA-DSTAMDAGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

				2021-11-25T09:06:48-0300

		GDE BUENOS AIRES





		Numero_10: CONVE-2021-30881204-GDEBA-DSTAMDAGP

		Numero_11: CONVE-2021-30881204-GDEBA-DSTAMDAGP

		Pagina_12: página 12 de 12

		Pagina_10: página 10 de 12

		Pagina_11: página 11 de 12

		Numero_4: CONVE-2021-30881204-GDEBA-DSTAMDAGP

		cargo_0: Directora

		Numero_3: CONVE-2021-30881204-GDEBA-DSTAMDAGP

		Numero_6: CONVE-2021-30881204-GDEBA-DSTAMDAGP

		Numero_5: CONVE-2021-30881204-GDEBA-DSTAMDAGP

		Numero_8: CONVE-2021-30881204-GDEBA-DSTAMDAGP

		Numero_7: CONVE-2021-30881204-GDEBA-DSTAMDAGP

		Numero_9: CONVE-2021-30881204-GDEBA-DSTAMDAGP

		fecha: Jueves 25 de Noviembre de 2021

		Numero_2: CONVE-2021-30881204-GDEBA-DSTAMDAGP

		Numero_1: CONVE-2021-30881204-GDEBA-DSTAMDAGP

		Pagina_9: página 9 de 12

		usuario_0: Victoria Credaro








4 


014 lot, BICENTENARIO 
2021 AÑO DE LA SALUD Y DEL PERSONAL SANITARIO 	fir.  PROVINCIA DE 


0›. 
 


BUENOS AIRES 
4,1t1* 


CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO DE LA  


PROVINCIA DE BUENOS AIRES Y LA MUNICIPALIDAD DE CORONEL SUÁREZ 


En la ciudad de La Plata, a los C1 'días del mes de 'Dle~eer; de 2021, entre el 


MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO de la provincia de BUENOS AIRES, en 


adelante el "MINISTERIO", con domicilio legal en la Torre Gubernamental I, calle 12 


esquina 51, piso 7, de la ciudad de La Plata, representado en este acto por el señor 


Ministro, Dr. Javier Leonel RODRÍGUEZ; por una parte, y la MUNICIPALIDAD DE 


CORONEL SUAREZ, en adelante el "MUNICIPIO", CUIT N°30-99900223-O , con 


domicilio constituido en Av. Adolfo Alsina 150, de la localidad de Coronel Suárez, 


partido de Coronel Suárez de la provincia de BUENOS AIRES, representada en este 


acto por su Intendente Lic. Ricardo Alejo MOCCERO por la otra parte, denominadas 


en conjunto las "PARTES", convienen celebrar el presente Convenio de Cooperación 


teniendo para ello presente: 


Que es competencia del MINISTERIO entender en la promoción, producción y 


calidad agropecuaria y en la promoción de las actividades pesquera, forestal, 


frutícola, hortícola y cualquier otra materia afín, así como coordinar la promoción y el 


fomento de las actividades cooperativas agropecuarias en el territorio bonaerense. 


Que, asimismo, realiza acciones tendientes al mejoramiento de las 


condiciones agropecuarias, desarrollando un trabajo sostenido en pos del avance 


constante en los procesos productivos de las economías locales y regionales, y 


ejecuta programas dirigidos a los pequeños y medianos productores, a las 


cooperativas agropecuarias y comercios, que fomenten el mantenimiento y la 


generación de empleo. 


Que por tal motivo, se ha considerado esencial prestar colaboración a los 


distintos municipios, con el objetivo de mejorar los caminos rurales de la Provincia 


para facilitar el ingreso, egreso y traslado de bienes provenientes de la cadena 


productiva del sector rural. 


Que el Plan Bonaerense de Desarrollo Rural impulsado por el Señor 


Gobernador, -  involucra políticas activas integrales diseñadas con el objetivo de 
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desarrollar la ruralidad, potenciar el entramado productivo de la Provincia, generar 


empleo de calidad y fortalecer el arraigo; 


Que en esa línea, se promueVe la presente gestión, en el marco del 


componente "Plan Estratégico de Caminos Rurales (Etapa 2)" del Plan Bonaerense 


de Desarrollo Rural, cuyo objeto es proveer a los municipios MATERIALES y 


herramientas para la mejora de los caminos rurales. 


Que con fecha 3 de septiembre de 2021, el MUNICIPIO realizó una 


presentación, solicitando a este MINISTERIO un subsidio para llevar a cabo el 


proyecto de obra "Colocación de alcantarillas en camino entre Otoño-Louge". 


Que en virtud de ello el MINISTERIO resolvió realizar un aporte, en calidad de 


subsidio, para financiar el proyecto propuesto por el MUNICIPIO con los alcances y 


de acuerdo a los términos fijados en el presente convenio. 


Que por los motivos expuestos las PARTES acuerdan suscribir el presente 


Convenio sujeto a las siguientes cláusulas: 


CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO  


El presente convenio tiene como objeto otorgar un subsidio al MUNICIPIO para 


financiar la adquisición de materiales y maquinaria (en adelante "MATERIALES Y 


MAQUINARIA") para la realización del proyecto "Colocación de alcantarillas en - 


camino entre Otoño-Louge", de acuerdo a lo establecido en el Formulario Proyecto 


Caminos Rurales que forma parte integrante del presente como Anexo I. 


CLÁUSULA SEGUNDA: 


A los efectos de la concreción del objeto contenido en la cláusula precedente, el 


MINISTERIO aportará la suma de hasta pesos veinte millones ($20.000.000.-), con 


carácter de subsidio bajo el régimen del Decreto N° 1.037/03. 


En el supuesto de que el proceso de selección del contratista arrojara un monto de 


financiamiento superior al estipulado en esta cláusula, el MUNICIPIO asume el 


compromiso de abonar la diferencia resultante. 


Todas las contrataciones, pagos y valores expresados en el presente convenio 


serán entendidos en Pesos Argentinos. 
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CLÁUSULA TERCERA: OBLIGACIONES Y FACULTADES DEL MINISTERIO.  


El MINISTERIO asignará un subsidio conforme lo detallado en la cláusula segunda 


para el logro y ejecución del presente convenio a la cuenta bancaria que el 


MUNICIPIO oportunamente informe. 


Realizará el control financiero de los recursos así como el seguimiento y evaluación 


de las actividades previstas en el marco de la presente y podrá, en caso de 


considerarlo necesario, inspeccionarlas y solicitar información adicional al 


MUNICIPIO. 


Asimismo, prestará toda la colaboración y asistencia técnica necesaria por el plazo 


de dos años, cuando el MUNICIPIO así se lo requiera. 


CLÁUSULA CUARTA: OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO.  


El MUNICIPIO tendrá a su cargo la contratación, ejecución, inspección y 


mantenimiento de la obra realizada con los MATERIALES Y MAQUINARIA, siendo 


el responsable exclusivo de todos los efectos derivados de esas tareas, como así 


también de su mantenimiento y conservación posterior. Comprometiéndose a 


contratar los trabajos siguiendo prácticas de transparencia, concurrencia, igualdad, 


eficiencia y economía. 


El MUNICIPIO, deberá presentar mensualmente ante el MINISTERIO el formulario 


de presentación de informes que como Anexo II forma parte integrante del presente 


convenio, debidamente refrendada por el Inspector, por el Secretario de Obras 


Públicas municipal o funcionario que haga sus veces y por el Intendente del 


MUNICIPIO. Asimismo, deberá acompañar imágenes fotográficas/fílmicas 


debidamente certificadas por funcionario competente que den cuenta del 


cumplimiento de lo requerido. 


Con relación a la verificación del destino final de los fondos otorgados, el 


MUNICIPIO deberá rendir cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas, en el 


plazo y las formas que el mismo tenga previsto. 


CLÁUSULA QUINTA: PLAZO DE INICIO DE OBRA. 


Ministerio de Desarrollo Agrario 
Torre Gubernamental!. Calle 12 y 51 
Piso 7" - La Plata (1900) 
Provincia de Buenos Aires 
(221) 429-5301 
privadaministro@mda.gba.gobiar 
uba.gob.arldesarrollo_agrario 


MINISTERIO DE 
DESARROLLO AGRARIO 


GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 


BUENOS AIRES 







1/14.  Ot BICENTENARIO 
2021 AÑO DE LA SALUD Y DEL PERSONAL SANITARIO 	 PROVINCIA DE 


BUENOS AIRES 
1/41 


El MUNICIPIO se compromete a iniciar los trámites tendientes a la adquisición de los 


MATERIALES Y MAQUINARIA dentro del plazo de treinta (30) días corridos 


contados desde la recepción del aporte referido en la cláusula segunda. 


El MINISTERIO podrá, por única vez, ampliar dicho plazo por idéntico período, 


previa solicitud fundada del MUNICIPIO. 


CLÁUSULA SEXTA: VIGENCIA Y RESCISIÓN.  


El presente convenio tendrá plena vigencia a partir de su aprobación, mediante el 


dictado del correspondiente acto administrativo. 


El MINISTERIO podrá rescindir el presente convenio en caso de incumplimiento de 


las obligaciones por parte del MUNICIPIO, afianzando los montos efectivamente 


transferidos con la coparticipación. 


CLÁUSULA SÉPTIMA: EXENCIÓN DE RESPONSABILIDAD.  


El MUNICIPIO se compromete a mantener indemne al Estado Provincial por 


cualquier reclamo, demanda, sanción, juicio, daño, pérdida y/o cualquier otro 


concepto, incluyendo multas, costas judiciales y honorarios profesionales como 


consecuencia de la adquisición de los MATERIALES Y MAQUINARIA y por todas 


aquellas por las cuales el MUNICIPIO deba responder. 


CLÁUSULA OCTAVA: DIFUSIÓN Y/0 PUBLICIDAD.  


El MUNICIPIO hará mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se 


difundan los alcances de este Convenio, como también colocando la cartelería de 


obra a ejecutar. En caso de realizarse difusión y/o publicidad de los resultados de las 


actividades producto de este Convenio, se hará constar en ellas la participación de 


ambas PARTES. El MINISTERIO se reserva el derecho de indicar la forma en que 


deberá difundirse o publicitarse su participación. 


CLÁUSULA NOVENA: JURISDICCIÓN.  


Las PARTES se comprometen a resolver en forma directa y amistosa entre ellas, y 


de conformidad con los principios del mutuo entendimiento, los desacuerdos y 
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discrepancias que pudieran originarse en el planteamiento y ejecución de las 


actividades. De no ser ello posible, ambas partes declaran someterse a la 


jurisdicción y competencia de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo, 


Departamento Judicial de La Plata, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción 


de excepción que les pudiera corresponderles. 


CLÁUSULA DÉCIMA: NOTIFICACIONES.  


Todas las comunicaciones entre las PARTES referentes a este Convenio, se 


efectuarán por escrito y por medio fehaciente, considerándose cumplidas cuando su 


destinatario las haya recibido en los domicilios denunciados en el encabezado del 


presente. 


En prueba de conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un 


solo efecto en el lugar y fecha indicados en el encabezado. 


Intendente de la Municipalidad 


de Coronel Suárez 


Dr. Ja4fert. RODRÍGUEZ 


Ministro de Desarrollo Agrario 


de la provincia de Buenos Aires 
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Nombre y Apellido 
	


Cargo 
	


DNI 
	


Teléfono 
	


Correo Electrónico 
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ANEXO II 


Formulario para la presentación de INFORMES 


Este informe debe ser completado y presentado al MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO de la 


provincia de BUENOS AIRES, conjuntamente con las fotocopias debidamente autenticadas de las 


inversiones realizadas hasta la fecha de confección del informe. 


PRIMERA PARTE 


Nombre del Proyecto 


Datos generales del proyecto 


Monto total del subproyecto: 


  


    


Duración (meses): 


  


Fecha de cobro: 


  


Fecha de cierre: 


  


Localización 


Provincia 
	


Departamento 


Localidad 
	


Paraje 


Datos del contratista/ejecutor 


Nombre: 


Tipo de organización: 


Domicilio legal: 


Teléfono: 


Correo Electrónico: 


Representante/s del contratista/ejecutor 


Ministerio de Desarrollo Agrario 
Torre Gubernamental 1. Calle 12 y 51 
Piso 70  - La Plata (1900) 
Provincia de Buenos Aires 
(221) 429-5301 
privadaministro@mda.gba.gob.ar  
gba.gob.ar/desarrollo_agrario  


MINISTERIO DE 
DESARROLLO AGRARIO 


GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 


BUENOS AIRES 
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Representante técnico 


Nombre y Apellido 
	


Teléfono 
	


Correo Electrónico 


SEGUNDA PARTE 


Estado de situación del Plan de Ejecución Física 


Plan de Ejecución Física 


ETAPAS, ACTIVIDADES Y RESULTADOS ESPERADOS 


Detallar el grado de avance de la ejecución del Plan de ejecución física, en función de los resultado 


planteados en el cronograma de trabajo yen el caso que lo amerite las dificultades encontradas. 


Estado de Avance 


RESULTADO 1 


Actividad 1 


Actividad 2 


Actividad 3 


Actividad 4 


Actividad 5 


RESULTADO 2 


Actividad 1 


Actividad 2 


Actividad 3 


Actividad 4 


Estado de situación de las inversiones presupuestadas 


A la fecha de realización del presente informe se han realizado las inversiones que se detallan el 


siguiente cuadro alcanzado el XXX % de compras realizadas. 


Nro. 


Orde 


n 


(1) 


Fech 


a 


(2) 


Comprobante Proveedor 
Concept 


o 


(6) 


Import 


e total 


(7) 


Observa 


-dones 


(8) 


Tip 


o 


(3) 


Letr 


a 


(4) 


Númer 


o 


(4) 


Denominaci 


ón 


(5) 


CUI 


T 


(5) 


Direcció 


n 


(5) 
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Por cada una de las inversiones se deberá anexar fotocopia del comprobante respaldatorio En cada 


uno de ellos debe figurar la leyenda: "Es copia fiel" y firmar. 


El presente formulario tiene carácter de declaración jurada. 


Lugar y Fecha: 


Firma y aclaración del/los Representante/s del contratista/ejecutor: 


Firma y aclaración del Representante técnico: 


Ministerio de Desarrollo Agrario 
Torre Gubernamental 1. Calle 12 y 51 
Piso 7" - La Plata (1900) 
Provincia de Buenos Aires 
(221) 429-5301 
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MEJORA DE CA:1)1~S RURALES 


l Ft: 18.8.21 Municipio: CORONEL SUÁREZ 


1.1 Nombre de la Comuna/Municipio. 
1.2 Departamento: 
13 Domicilio: 
1.4 7e1tHax: 
1.5 Mail Opto: 
1.6 Cantidad de habitantes: 
1.7 Nombre y apellido del responsable: 
1.8 Niels 
1.9 DNI: 


Coronel Suarez 
Comisión Vial Rural 
Teresita Castilla 497 
2926 457236 
vialrural@gmailcorn 
38.200 personas 
tic. Ricardo filoccero 
:ntendente@coronelsuarez.gobar 
11.957.559 


  


" IMIM1 Z.I.R•-•:,..0'.›12 


 


2.1 Superficie en Has: 598.500 Ha 
2.2 Cantidad de personas que residen de manera permanente en el campo: 13.500 habitantes 
2.3 Cantidad de escuelas rurales: 16 
2.4 Cantidad total de alumnos que asisten a ellas: 336 alumnos 
2.5 Tipos de cultivos: Trigo, soja, avena. Girasol, Cebada 
2.6 Cantidades totales producidas en Toneladas (estimación): 1.067.847 
2.7 Tamaño medio de EAPs (Explotaciones Agropecuarias): 400 has 
2.8 Cantidad de Tambos: 10-. Producción diaria promedio 1500 lis 
2.9 Cantidad de granjas avícolas y porcinas: 5 
2.10 Cantidad de establecimientos horlicolas y fniticolas (especificar): 4 
2.11 Otras explotaciones (especificar): 245 Apiades — 24.909 colmenas 


flag Allataano:. 


it 


3.1 Cantidad total de Kilómetros de caminos rurales: 2500 km 


3.2 Kilómetros de 


a. red primaria: Rutas provinciales 400 Km asfaltada 


b, red secundaria: Caminos provinciales de Tierra 550 km (a cargo del municipio) 


c. red terciaria: Caminos municipales de tierra 1950 km 


3.3 Tipos y caractedsticas de cada una de ellas (asfalto, tierra, arenado, ripiado, elc.), 


red primaria: De Asfalto 


red secundaria, Doliera 


red terciaria: De tierra 


3.4 Cantidad y tipos de 
a. puentes: Madera, metal y hormigón. Tantos carreteros COmo de ferrocarril: Indetemii 	o 


1 
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/MIL.: l'Ir 


akantardlas: Indeterminado 


otros (especificar): 


3.5 Flota de Implementos y Equipos (Enumere los equipos y/o implementos, estén o no en usn, que pertenezcan a 
la flota municipal): 


Equipos asignados pata los 2500 km de camines rurales del distrito 


a 	 <., t.
,  ~4E- . 	,:, ::•.;:... 


LCamión Ford F 7000 (camion de combustible)  1987 Malo . Propto 


' Camión Volkswagen 13180 2009  Regular 	l Propio  	 


] Camión Ford F 14000 1999 Malo 	. Propio 


Camión Ford F 14000  1999 	, Malo - Propio 
Propio Camión Volkswagen Mod 13..180/43 2011 Regular 


Carretón Ganar S12-28 1999 Malo 	: Propio 


Carretón Colar 812-29 2018 Bueno 	: Propio 


Acopiado Salto ACV lyuelco lateral - 219) 1999 Bueno Propio 


Cargadora Flatallis FR-140 1998 Regulw Propio 


i Pala Frontal Mancini 2000  
1 
I Retroexcavadora New Holland 8908 


1987 
2013 


Regular 
Bueno 


- Propio 
Propio 


(— Ramexcavadora VOLVO E6210 BLC  2014 Bueno Propio 


Retroexcavadcsa VOLVO EC220 DDL 2018 Bueno 	: Propio 
Propio Motoniveladora VOLVO G930 2014 Bueno 	- 


Motoniveladora VOLMO G930 2014 Bueno --....— 	
Propio 


r Motoniveladora 12 K 2018 


1 Motoniveladora Komatsu 60655 2021 


aButieen no  o 	: Propio 
Propio 


l motoniveladora Carterpillw 120H 1996 Regular 	I Propio 


I Motoniveladora Champion 1997 Regular Propio 


I 	• ;Motoniveladora Champlon M 720-A 1999 Regular 	- Propio 


Motoniveladora Fiat Allis FG140 1999 Parado ' Propio 


Motoniveladora Carterpiller 120H 2004 	• Parado Propio 


Tractor Deutz AX 160 turbo 1988 Malo 	, Propio 


Tractor Massés Ferguson MF 1870 101 1999 Regular 	: Propio 


Tractor Deutz M120 1979 Regular 	: Propio 


i Tractor Deutz Fahr AX 180 F 1990 Bueno 	- Propio 


I Tractor Paunv modelo 25066 2013 Bueno 	: Propio 


' Asignados a 1 GOMESIDO VII Rural 
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4.1 Nombre del Proyecto: Colocación de alcantarillas en camino entre Otoño Louge 
4.2 Nombre y Apellido de fa persona que será responsable del Proyecto: Ing. Maña Jose Gianquinto 


4.3 Mall: mjg@ingeniera.neLar 
4.4 Teléfono: 2926457236 
4.5 Situación actual de los caminos rurales: Se realiza el mantenimiento de estos a través de la Comisión Vial Rural 
de Coronel SuareZ 105 cuales está en función de la capacidad operativa existente 


Identificación de la problemática: 


El presente proyecto es importante porte circulación sedal y productiva entre las localidades de Huanguelen, Arboleda 
y una salida directa a la zona centro de la provincia de Bs As (establecimientos educativos, salud. etc.). Considerando 
que 


Mayor conectividad social: Se mejore M accesibilidad de la zona, como por ejemplo a la Escuela de Louge, 
Las Margaritas, Escuela 19, chicos que mven en los establecimientos de la zona de influencia del camino 
Es Una zona de producción agrícola y ganadera (casi 10.000 cabeza de ganado én el sector directamente 
beneficiado por la mejora) y un .área de influencia de 20.000 ha 	 • 
Mejoramiento de la transitabilidad: Debido a la intensidad de uso que recibe diariamente de vahiculos 
livianos y pesados. Evitar anegamientos por esconenba superficial transveraal al eje del camino. 
Actualmente el camino es inundable 
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Realizando 


Movimiento de suelo para reconformación de subrasante con material de zona de camino a definir 
Perfilado y compactación en el ancho de coronamiento del camino, en general de 8 metros. 
Obras de Me: el proyecto corresponde a la colocación de alcantarillas transversales de Hormigón 
Prernoldeado yr chapa con cabeceras de secciones variables, conforme el perfil del terreno y coincidente 
con las alcantarillas «latentes del FFCC. También se tendrá en consideración la adecuada ejecución de las 
alcantarillas, especialmente en aspectos como nivelación y tapadas adecuadas con lo cual podría, de ser 
necesario, aumentar la cantidad de alcantarillas (baterias de alcantaralas) a efectos de mantener seociones 
de paso de agua razonables y duración de las mismas por la correcta colocación 


Como muestra la imagen, todo el escurrimiento del partido de Coronel &Jerez se dirige por via superficial o 
subterránea a la zona de la localidad de Huanguelen y debido a la falta de alcantarillas tranáversales es un camino 
totalmente inundable 


El tramo oportunamente fue analizado por DPV, debido a los múltiples reclamos ya que es considerando una salida 
clave de la zona de Huanguelen vinculando con atas localidades 


La ubicación del camino es en el sector final de una cuenca endorreica, donde el terreno presenta una pendiente 
natural hacia las lagunas encadenadas provocando un escurrimiento de agua perpendicular al eje del camino, sumado 
a la existencia de una via de ferrocarril paralela a la traza. Estos elementos insoslayables, junto a la falta de 
alcantarifias coincidentes con los pasos de agua de la via férreas, convierten al camino en una iaguna ante cualquier 
tipo de precipitación 


Las acciones definidas en este proyecto deben considerarse iniciales ya que el en todo el tramo establece la 
colocación de alc,antarifias es un elemento clave, junto con el alteo. La cantidad de cruces de Agua planteados en esta 
propuesta no cubre la totalidad de la niega resuenes (según DPV), pero contribuiria Significativamente a la 
transitabilidad con precipitaciones normales. Por esta razón la presente se plantea como una primera etapa, que se 
aleberá ajustar posteriormente para el caudal extraordinario 


Acciones que se hayan desarrollado en respuesta a la problemática en los últimos cuatro años: 


Se realizó el mantenimiento del kerne de camino;  aleo en diversos sectores. Por ser el sedar más bajo del partido 
donde todo curso de agua desemboca en las lagunas encadenadas hace que el trabajo realizado sea insuficiente, 
requiriandose la colocación de alcantarillas a lo largo de 17 km 


¿Ya recibieron apoyo del MDA, MAGYP u otro organismo para resolver el problema? 


Para este terno nunca se recibió apoyo de organismos 


4.6 Descripción de las acciones yro mantenimiento a desarrollar en el marco del proyecto (Construcción de 
terraplenes, ensanche, reparación/construcción de alcantarillas, ripiado, arenado, perfilado, etc.): 


Alteos de sectores inundables y colocación de alcantarillas perpendiculares al eje del camino 


4.7 Tipo de obra/acción para los que se solicita asistencia al MDA: 


Adquisición de Equipo/Implementos: 	SI 


Adquisición de Materiales: 	 SI 


La asistencia solicitada es a los efectos de realizar la mejora de 17 km de caminos rurales eh la zona de 
Huanguelen. La misma consiste reoanformación del perfil subrasante y colocación de 29 lineas de alcantarillas de 


P° 


Adicionalmente se incluye en el proyecto la adquisición un camión con tanque de combustible y despacho de , 


lubricantes. Este requerimiento es algo clave en el mantenimiento de los caminos rurales, ya que todo equipo 	_ 
vial requiere de combuslibte y el servicio adecuado recorriendo solo entre dos equipos <blandas de 200 km. 
Considerando además que en el partido hay 2500 km de caminos, que las maquinas aperan en todas las 	as no 	r 
regresando a la localidad cabecera (salvo rotura de la misma) es imprescindible garantizar la provisiowd gas oil de 	ai 


../ 
manera constante y segura (elementos que un camión con 35 anos de antigüedad no pueda bri iírí 	ar 


; -y- 
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4.9 Memoria, detalle y dimensiones de la obra (roto.. kms., m3, he., máquinas, etc.): 


Reconforrnación del perfil de camino provincial de tierra 02413 (tramo Otoño•Louge) 


Se retira el espesor correspondiente al suelo vegetal y se reconforma la capa de rodamiento en 
subrasante, encaballetandolo sobre banquina, y proceder luego a la compactación. Los equipos a utilizar 
serán motoniveladora, rodillo de tiro lastrado, cargadora y camión minador. 
En la zona el material encontramos material con un VSR 4% y suelos variables dentro de las 


caracteristicas de A4 - A6, encontrándonos can un acopio de malenal del canal Améghino con suelos 


dentro de les caracterisficas de A2 


Excavación para colocación de alcantarillas: 
La misma se realizara hasta fondo de cuneta, en los emplazamientos definidos en el proyecto, nivelados a 
efectos de procurar el normal escurrimiento de agua. Se utilizará retropala y camiónivolcador 
Alcantarillas de chapa u Hormigón premoldesdo, con cabecera plana 
La construcción de alcantarillas se realizará mediante caños de hormigón prefabricados o de chapa 
ondulada galvanizada. Los caños y elementos para la construcción de los cabezales podrán ser adquiridos 
en establecimientos especializados y se emplazarán conforme a proyecto. El equipe a utilizar en este caso 
dependerá del tamaño de la pieza a colocar, estimando que en la mayoda de los casos se realizará con 
retroexcavadora sobre oruga, junto con una pala cargadora. 
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El grafito indicado muestra las progresivas, ubicaciones de las alcantarillas del FFCC (dato Clave del proyecto) y la 
propuesta teórica de secciones de alcantarillas a colocar. En esta etapa se prevea incorporar el 60% de las mismas 
aproximadamente. NOTA,. En la in:dee:dónde las aieerderIllas de FPC:C. se nd. a carlidwilde vande (1. 2, eN) 


attrIÁSIbt- littktfáltalliatallatalar:015-,  


5.1 Elija una o varias metas medibles, especificando el tiempo y la cantidad: Tramo amejorar de 17.000 m 


: Reconformación del perht 9.000 m 
Colocación de alcantarillas: 29 fineas (aisladas o baterías) en Hormigón premoldeado, con cabecera 


..---- 	\ / 
// 


/ 	 .... 
/ _____4u.------------ 
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30ÁIVII~Sa 
Plazo de Ejecución: 


Disposr5vos de descarga de elementos prefabricados 


TOSTIMIMPIZI . -111411 	kalt 


S5.000.000 


$5.000.000 


$ 15.000.000 


$15.000.000 


Camión pf combustible 


Alcantan!las de bis P°  
e/ cabecera plana  


Totales 
tidtstión y tuscrlottewi rnsps " ~sus 	pssycle,Iss NOP; CcssiSerance sue ~ancles descarnan: nefario ct.TraWYTU 


tE11,21% 


	 w-geyasammarobintwr 


Lkettew 	..11Sila —41. 	-t.i, PII . .. w. WaNWISE .. 	1 	• 
! Proceso de adquisición  


t Aneas de sectores inundables 
l Excavación nata almntarillas I 
i 
j Colocación de alcantarillas 


i 


Itvw,;:galtitebaegfflinfinatlaS,  


7.1. Maquinarias a utilizar (Detalle): 


7.1.1 Propias: 


1- 	Excavadora sobre oruga 


' 	Cargadora Frontal 


1  Motoniveladora 


1 	Rodillo cornpactador liso de tiro 


1 	Camión vuelco lateral 


7.1.2 7erwros: 


Las máquinas ylo materiales solicitados deben expresarse en el siguiente cuadro presupuestarlo: 


s 	alif,„ 
I á Odildad ' 


C 
"V- 	• 	tic( 


. 	k 


, 	..,..w.n».'1. 
1-.. 	OVIAR1 


Camión p!combustible Unidad $15.090.000 1 $15.000.000 


Alcantarillas dell' PC/ 
cabecera plana 


U $342.000 29 $5.0013000 $4.831.000 


1407k Desde s: sysr4:410. cc z kis nssnos alee:Idos& 1 Ccr:-csi:Si VIL se 	TOTAL $20.00.000* $4.831.000 
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Consigne el Impacto que se generará con las obras proyectadas 


41kilelatalr tt4 	II- w,  .... thilltalf,WW04:51215g 
15 


-.1  


Famrnas • 


Po ación 28 


Escuelas 3 


Parajes conectados 2 


tara 	,„ 
'ah. 


z. EAPs Agrícolas 5.000 ha 


EAPs Ganaderla (9500 cabeza ganado) 7.200 ha : 


Otros  Superficie productiva beneficiada 20.000 ha : 


,,,,, elleffitigeSSEISFAtelaitall 
Incorpore un mapa donde se identifiquen las zonas de localización de las obras. de ser posible incluya coordenadas 


geográficas. 	 • 


Localización de 18 len en la zona de Huanguelen (una zona de Intensa producción agrícola —ganadera) entre Las 


estaciones de FFCC Otonc y Longa. 


El trabajo previsto es fundamentalmente la colocación de todas las alcantarillas para el normal escunimiento de agua 


en situación de rúgimen habitual (no extraordinario), en un camino donde el escurrinifento natural de agua es 
perpendicular al eje del camino, lo cual habitualmente impide su transitabilidad por falta de &Cantarinas 


Previamente se realizara la reconformación del perfil de subrasante, limpieza de cunetas 


Imagen general del sector 
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PERFIL LONGITUDINAL DEL CAMINO 


PERFILES TRANSVERSALES 
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‘<9. 	PUENOS AIRES 


Se deja constancia que lo que anteriormente consignado en la presente Idos • proyecto dent carácter do declaración 


jurada Torno conocimiento que en caso de que le idea - proyecto sea considerada visble, esta deberá acreditar la 


documentación técnica (Planos, especificación do materiales, etc y detalle del proceso constructivo) mesada para la 


ejecución de las obras y su seguimiento. 


Coronel Su h6iosto de 2021 


Firma y aclaración del/los Rep entanteis 	contratista/ejecutor. 
. 	cardo:A. Moceen, 


Intendente Municipal 
Coitnel'Suarez 


./ 


Firma y aclaración del Repréléntante Técnico 
Ing. Civil Maria áose GianquInto 


.. &Tante Vial 
Cornizion Vial Coronel Suarez 
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CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO DE LA 


PROVINCIA DE BUENOS AIRES Y LA MUNICIPALIDAD DE DAIREAUX  


En la ciudad de La Plata, a los.0 días del mes de &c..,i; .1:-NsN)zse..... de 2021, entre el 


MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO de la provincia de BUENOS AIRES, en 


adelante el "MINISTERIO", con domicilio legal en la Torre Gubernamental I, calle 12 


esquina 51, piso 7, de la ciudad de La Plata, representado en este acto por el señor 


Ministro, Dr. Javier Leonel RODRÍGUEZ, por una parte, y la MUNICIPALIDAD DE 


DAIREAUX, en adelante el "MUNICIPIO", CUIT N° 30-99906382-5, con domicilio 


constituido en Intendente Levalle N° 150 de la localidad de Daireaux, partido de Mar 


Daireaux de la provincia de BUENOS AIRES, representada en este acto por su 


Intendente Esteban Alejandro ACERBO por la otra parte, denominadas en conjunto 


las "PARTES", convienen celebrar el presente Convenio de Cooperación teniendo 


para ello presente: 


Que es competencia del MINISTERIO entender en la promoción, producción y 


calidad agropecuaria y en la promoción de las actividades pesquera, forestal, 


frutícola, hortícola y cualquier otra materia afín, así como coordinar la promoción y el 


fomento de las actividades cooperativas agropecuarias en el territorio bonaerense. 


Que, asimismo, realiza acciones tendientes al mejoramiento de las 


condiciones agropecuarias, desarrollando un trabajo sostenido en pos del avance 


constante en los procesos productivos de las economías locales y regionales, y 


ejecuta programas dirigidos a los pequeños y medianos productores, a las 


cooperativas agropecuarias y comercios, que fomenten el mantenimiento y la 


generación de empleo. 


Que por tal motivo, se ha considerado esencial prestar colaboración a los 


distintos municipios, con el objetivo de mejorar los caminos rurales de la Provincia 


para facilitar el ingreso, egreso y traslado de bienes provenientes de la cadena 


productiva del sector rural. 


Que el Plan Bonaerense de Desarrollo Rural impulsado por el Señor 


Gobernador, involucra políticas activas integrales diseñadas con el objetivo de 
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desarrollar la ruralidad, potenciar el entramado productivo de la Provincia, generar 


empleo de calidad y fortalecer el arraigo; 


Que en esa línea, se promueve la presente gestión, en el marco del 


componente "Plan Estratégico de Caminos Rurales (Etapa 2)" del Plan Bonaerense 


de Desarrollo Rural, cuyo objeto es proveer a los municipios maquinaria y 


herramientas para la mejora de los caminos rurales. 


Que con fecha 1 de noviembre de 2021, el MUNICIPIO realizó una 


presentación, solicitando a este MINISTERIO un subsidio para llevar a cabo el 


proyecto de obra "Estabilizado Camino a Andant". 


Que en virtud de ello el MINISTERIO resolvió realizar un aporte, en calidad de 


subsidio, para financiar el proyecto propuesto por el MUNICIPIO con los alcances y 


de acuerdo a los términos fijados en el presente convenio. 


Que por los motivos expuestos las PARTES acuerdan suscribir el presente 


Convenio sujeto a las siguientes cláusulas: 


CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO 


El presente convenio tiene como objeto otorgar un subsidio al MUNICIPIO para 


financiar la adquisición de materiales (en adelante "MATERIALES") para la 


realización del proyecto "Estabilizado Camino a Andant", de acuerdo a lo establecido 


en el Formulario Proyecto Caminos Rurales que forma parte integrante del presente 


como Anexo I. 


CLÁUSULA SEGUNDA: 


A los efectos de la concreción del objeto contenido en la cláusula precedente, el 


MINISTERIO aportará la suma de hasta pesos veintiocho millones ciento veintinueve 


mil cuarenta ($28.129.040.-), con carácter de subsidio bajo el régimen del Decreto 


N° 1.037/03. 


En el supuesto de que el proceso de selección del contratista arrojara un monto de 


financiamiento superior al estipulado en esta cláusula, el MUNICIPIO asume el 


compromiso de abonar la diferencia resultante. 


Ministerio de Desarrollo Agrario 
Torre Gubernamental I. Calle 12 y 51 
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Todas las contrataciones, pagos y valores expresados en el presente convenio 


serán entendidos en Pesos Argentinos. 


CLÁUSULA TERCERA: OBLIGACIONES Y FACULTADES DEL MINISTERIO.  


El MINISTERIO asignará un subsidio conforme lo detallado en la cláusula segunda 


para el logro y ejecución del presente convenio a la cuenta bancaria que el 


MUNICIPIO oportunamente informe. 


Realizará el control financiero de los recursos así como el seguimiento y evaluación 


de las actividades previstas en el marco de la presente y podrá, en caso de 


considerarlo necesario, inspeccionarlas y solicitar información adicional al 


MUNICIPIO. 


Asimismo, prestará toda la colaboración y asistencia técnica necesaria por el plazo 


de dos años, cuando el MUNICIPIO así se lo requiera. 


CLÁUSULA CUARTA: OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO.  


El MUNICIPIO tendrá a su cargo la contratación, ejecución, inspección y 


mantenimiento de la obra realizada con los MATERIALES, siendo el responsable 


exclusivo de todos los efectos derivados de esas tareas, como así también de su 


mantenimiento y conservación posterior. Comprometiéndose a contratar los trabajos 


siguiendo prácticas de transparencia, concurrencia, igualdad, eficiencia y economía. 


El MUNICIPIO, deberá presentar mensualmente ante el MINISTERIO el formulario 


de presentación de informes que como Anexo II forma parte integrante del presente 


convenio, debidamente refrendada por el Inspector, por el Secretario de Obras 


Públicas municipal o funcionario que haga sus veces y por el Intendente del 


MUNICIPIO. Asimismo, deberá acompañar imágenes fotográficas/fílmicas 


debidamente certificadas por funcionario competente que den cuenta del 


cumplimiento de lo requerido. 


Con relación a la verificación del destino final de los fondos otorgados, el 


MUNICIPIO deberá rendir cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas, en el 


plazo y las formas que el mismo tenga previsto. 


Ministerio de Desarrollo Agrario 
Torre Gubernamental I. Calle 12 y51 
Piso 70  - La Plata (1900) 
Provincia de Buenos Aires 
(221) 429-5301 
privadaministro@mda.gba.gob.ar  
gba.gob.arklesarrollo_agrario 
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CLÁUSULA QUINTA: PLAZO DE INICIO DE OBRA.  


El MUNICIPIO se compromete a iniciar los trámites tendientes a la adquisición de los 


MATERIALES dentro del plazo de treinta (30) días corridos contados desde la 


recepción del aporte referido en la cláusula segunda. 


El MINISTERIO podrá, por única vez, ampliar dicho plazo por idéntico período, 


previa solicitud fundada del MUNICIPIO. 


CLÁUSULA SEXTA: VIGENCIA Y RESCISIÓN.  


El presente convenio tendrá plena vigencia a partir de su aprobación, mediante el 


dictado del correspondiente acto administrativo. 


El MINISTERIO podrá rescindir el presente convenio en caso de incumplimiento de 


las obligaciones por parte del MUNICIPIO, afianzando los montos efectivamente 


transferidos con la coparticipación. 


CLÁUSULA SÉPTIMA: EXENCIÓN DE RESPONSABILIDAD.  


El MUNICIPIO se compromete a mantener indemne al Estado Provincial por 


cualquier reclamo, demanda, sanción, juicio, daño, pérdida y/o cualquier otro 


concepto, incluyendo multas, costas judiciales y honorarios profesionales como 


consecuencia de la adquisición de los MATERIALES y por todas aquellas por las 


cuales el MUNICIPIO deba responder. 


CLÁUSULA OCTAVA: DIFUSIÓN Y/0 PUBLICIDAD.  


El MUNICIPIO hará mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se 


difundan los alcances de este Convenio, como también colocando la cartelería de 


obra a ejecutar. En caso de realizarse difusión y/o publicidad de los resultados de las 


actividades producto de este Convenio, se hará constar en ellas la participación de 


ambas PARTES. El MINISTERIO se reserva el derecho de indicar la forma en que 


deberá difundirse o publicitarse su participación. 


CLÁUSULA NOVENA: JURISDICCIÓN. 
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Las PARTES se comprometen a resolver en forma directa y amistosa entre ellas, y 


de conformidad con los principios del mutuo entendimiento, los desacuerdos y 


discrepancias que pudieran originarse en el planteamiento y ejecución de las 


actividades. De no ser ello posible, ambas partes declaran someterse a la 


jurisdicción y competencia de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo, 


Departamento Judicial de La Plata, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción 


de excepción que les pudiera corresponderles. 


CLÁUSULA DÉCIMA: NOTIFICACIONES.  


Todas las comunicaciones entre las PARTES referentes a este Convenio, se 


efectuarán por escrito y por medio fehaciente, considerándose cumplidas cuando su 


destinatario las haya recibido en los domicilios denunciados en el encabezado del 


presente. 


En prueba • onformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un 


solo efecto 	lugar y fecha indicados en el encabezado. 


Sr. Esteban Alejan ro AC RBO 
	


Dr. Javier L. RODRÍGUEZ 


Intendente de la M icip dad 
	


Ministro de Desarrollo Agrario 


de Daireaux 
	


de la provincia de Buenos Aires 







Correo Electrónico 


           


        


Teléfono 


 


Nombre y Apellido Cargo DNI 
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ANEXO II 


Formulario para la presentación de INFORMES 


Este informe debe ser completado y presentado al MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO de la 


provincia de BUENOS AIRES, conjuntamente con las fotocopias debidamente autenticadas de las 


inversiones realizadas hasta la fecha de confección del informe. 


PRIMERA PARTE 


Nombre del Proyecto 


Datos generales del proyecto 


Monto total del subproyecto: 


Duración (meses): 


Fecha de cobro: 


Fecha de cierre: 


Localización 


Provincia 
	


Departamento 


Localidad 
	


Paraje 


Datos del contratista/ejecutor 


Nombre: 


Tipo de organización: 


Domicilio legal: 


Teléfono: 


Correo Electrónico: 


Representantels del contratista/ejecutor 


Ministerio de Desarrollo Agrario 
Torre Gubernamental!. Calle 12 y 51 
Piso 7" - La Plata (1900) 
Provincia de Buenos Aires 
(221) 429-5301 
privadaministro@mda.gba.gob.ar  
gba.gob.aridesarrol I o_agrari o 


MINISTERIO DE 
DESARROLLO AGRARIO 


GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 


BUENOS AIRES 
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MINISTERIO DE 
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Representante técnico 


Nombre y Apellido 
	


Teléfono 
	


Correo Electrónico 


SEGUNDA PARTE 


Estado de situación del Plan de Ejecución Física 


Plan de Ejecución Física 


ETAPAS, ACTIVIDADES Y RESULTADOS ESPERADOS 


Detallar el grado de avance de la ejecución del Plan de ejecución física, en función de los resultado 


planteados en el cronograma de trabajo y en el caso que lo amerite las dificultades encontradas. 


Estado de Avance 


RESULTADO 1 


Actividad 1 


Actividad 2 


Actividad 3 


Actividad 4 


Actividad 5 


RESULTADO 2 


Actividad 1 


Actividad 2 


Actividad 3 


Actividad 4 


Estado de situación de las inversiones presupuestadas 


A la fecha de realización del presente informe se han realizado las inversiones que se detallan el 


siguiente cuadro alcanzado el XXX % de compras realizadas. 


Nro. 


Orde 


n 


(1) 


Fech 


a 


(2) 


Comprobante Proveedor 
Concept 


o 


(6) 


Import 


e total 


(7) 


Observa 


-dones 


(8) 


Tip 


o 


(3) 


Letr 


a 


(4) 


Númer 


o 


(4) 


Denominaci 


ón 


(5) 


CUI 


T 


(5) 


Direcció 


n 


(5) 


Ministerio de Desarrollo Agrario 
Torre Gubernamental 1. Calle 12 y 51 
Piso 7" - La Plata (1900) 
Provincia de Buenos Aires 
(221) 429-5301 
privadaministro@tuda.gba.gobiar 
gba.gob.ar/desarrollo_agrario  
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Por cada una de las inversiones se deberá anexar fotocopia del comprobante respaldatorio. En cada 


uno de ellos debe figurar la leyenda: "Es copia fiel" y firmar. 


El presente formulario tiene carácter de declaración jurada. 


Lugar y Fecha: 


Firma y aclaración del/los Representante/s del contratista/ejecutor: 


Firma y aclaración del Representante técnico: 


Ministerio de Desarrollo Agrario 
Torre Gubernamental 1. Calle 12 y 51 
Piso 70  - La Plata (1900) 
Provincia de Buenos Aires 
(221) 429-5301 
privadaministroevmda.gba.golar 
gba.gob.aridesarrol I o_agrari o 


MINISTERIO DE 
DESARROLLO AGRARIO 


GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 


BUENOS AIRES 
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FORMULARIO PERFIL DE PROYECTO: PLAN ESTRATÉGICO DE MEJORA 


DE CAMINOS RURALES 


Fecha: 8/10/2021 Municipio: DAIREAUX 


MáSIIÉT  


1.1 Nombre del Municipio: Daireaux 
1.2 Ciudad/Localidad: Daireaux 
1.3 Domicilio: Levalle N°150 
1.4 Tel/Fax: 2316-453133- interno 121 
1.5 Mail: secretaria.privada@dafreausgob.ar  
1.6 Cantidad de habitantes: 17.000 habitantes. 
1.7 Nombre y Apellido del responsable del Proyecto (indicar cargo/función): Boitard, Rodolfo A.. 
Secretario de Servicios Publicos 


1.8 Mail: obras@in'  gerab.com  
1.9 DM: 24.088.044 


2.1 Superficie en Has.: 382747 ha.. 
2.2 Cantidad de personas que residen de manera permanente en el campo: 
2.3 Cantidad de Escuelas rurales: 11 jardines de infantes, 16 escuelas primarias y 3 escuelas 
secundadas. 
2.4 Cantidad total de alumnos que asisten a ellas: 422 
2.5 Tipos de cultivos: Soja, Maíz, girasol, trigo. 
2.6 Cantidades totales producidas en Toneladas: 7.470.000 Tn 
2.7 Tamaño medio de EAPs (Entidades Agropecuarias): 
2.8 Cantidad (le tambos: 
2.9 Cantidad de granjas avícolas y porcinas: 
2.10 Cantidad de establecimientos hortícolas y fruticolas: 
2.11 Otras explotaciones. 
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3.1 Cantidad de Kilómetros de caminos rurales: 
3.2 Kilómetros de 


Red primaria (Nac. y Provincial): 100 Km 
Red secundaria (Provincial): 1309 Km 
Red terciaria (Municipal): 


3.3 Tipos y características de cada una de ellas (Pavimento, tierra, arenado, ripiado, etc.) 
Red primaria: Pavimento 
Red secundaria: Tierra 
Red terciaria: Tierra 


3.4 Cantidad y tipos de 
Puentes: 
Alcantarillas: 
Otros: 


3.5 Flota de Implementos y Equipos (Enumere los equipos y/o implementos, estén o no en uso, que 
pertenezcan a la flota municipal): 


Motoniveladora jhon 
dere 220 hp 11 años funciona propia 


Motoniveladora Casse 220 Hp 6 años funciona Propia 
Motoniveladora Pauny 1 180 Hp 10 años funciona Propia 
Motoniveladora Pauny 2 180 Hp 10 años reparacion Propia 


Motoniveladora Dresser 180 Hp 25 años Funciona propia 


Motoniveladora Liugong 180 Hp 1 mes funciona propia 
Pala cargadora michigan 160 Hp 12 años funciona propia 
Retropala 
iiugong 110 Hp 3 años funciona propia 


Pala cargadora 
Pauny 


41 r 
100 Hp 2 años funciona Propia 


2 
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Motoniveladora siam 1 160 Hp 40 años funciona i 	C») 


Motoniveladora siam 2 190 Hp 39 años funciona propia 
Motoniveladora 


caterpiler 
140 Hp 30 años funciona Propia 


Motoniveladora 
Champion 160 Hp 32 años funciona propia 


Retropala 
Tractor Jhon dere 4420 110 Hp 45 años funciona Propio- 


Tractor Macroza 180 Hp 35 años funciona propio 
Equipo de disco 1 — -- funciona propio 
Equipo de disco 2 — -- funciona propio 
Equipo de disco 2 -- -- funciona propio 


Equipo de rabasto 1 — -- funciona propio 
Equipo de rabasto 2 — -- funciona propio 
Equipo de rabasto 3 — -- funciona prpoio 


wastawatsétural 
4.1 Nombre del Proyecto: "ESTABILIZADO CAMINO A ANDANT" 
4.2 Nombre y Apellido de la persona que será responsable del Proyecto: Boitard, Rodolfo A. 
4.3 Mail: obras@ingerab.com  
4.4 Teléfono: 2314-535518 
4.5 Situación actual de los caminos rurales: 


Identificación de la problemática: Hoy el camino presenta una notable erosión de la 
rasante, esto ha originado, en épocas de intensas lluvia, anegamientos en diferentes 


puntos de la traza. 


Acciones que se hayan desarrollado en respuesta a la problemática en los últimos cuatro años: 


EL camino recibe mantenimiento constante, el camino se ha ensanchado en el primer tramo desde 


la ruta hacia el paraje 10.9, debido a que los frentistas han cedidj terreno a la calle lo que 


permitirá mejorar las cunetas del mismo. 


3 
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¿Ya recibieron apoyo del MDA, MAGYP o otro organismo para resolver el problema? 


No 


4.6 Descripción de las acciones y/o mantenimiento a desarrollar en el marco del proyecto 


(Construcción de terraplenes, ensanche, reparación/construcción de alcantarillas, ripiado, arenado, 


perfilado, etc.) 


Se realizara la ratificación de cunetas la colocación de alcantarillas en los sectores indicados y 


perfilados y colocación de material granítico para el mejorado de la capa de rodamiento. 


4.7 Tipo de obra/acción para los que se solicita asistencia al MDA: 


Financiamiento para la adquisición del los materiales necesarios para realizar la obra. 


Adquisición de Equipo/Implementos: -SI/ NO 


Adquisición de Materiales: SI / NO 


4.8 Memoria, detalle y dimensiones de la obra (mts., lems m3 hs máquinas, etc.): 


La obra se realizara en el tramo del camino que tiene 18 m entre los alambrados linderos al 


camino, el cual comprende 10,90 Km, desde la ruta Provincial N°65, el tramo restante no se 


mejorara debido a que el ancho de camino es inferior a los 15 m de ancho. 


4 
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5.1 Elija una o varias metas medibles, especificando el tiempo y la cantidad: 


Disminuir el mantenimiento necesario para el buen funcionamiento del camino especialmente en 


épocas de lluvia. 


11.*1 	o 	 < 	 • 	"* 
Plazo de Ejecución: 4 meses 


alitala, 
1 30% 30% 40% 
2 50% 50% 
3 100% 


**S 	 ............... 
7.1. Maquinarias a utilizan (Detalle): retroexcavalora, pala cargadora, camión volcador, Regador, 
compactador neumático, moto niveladora y rastra de discos desencontrada. 


7.1.1 Propias: Todo el equipo a utilizar pertenece al municipio. 


7.1.2 Terceros: — 


NagatRattlaMMEW.atatatilI 


Las máquinas y/o materiales solicitados deben expresarse en el siguiente cuadro presupuestario: 


1 Material granítico $ 2180,00 12.208,00 Tn $ 26.613,440,00 
2 Tubo de 


alcantarilla 
$ 26.300,00 52,00 m $ 1.367.600,00 


3 Carteleria 
nomenclador $ 148.000,00 I $ 148.000,0 


TOTAL $ 28.129.040,00 


5 
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1 $ 8.871.146,0 $ 8.871.146,0 $ 8.871.146,0 
2i , $ 1.367.600,0 
3 1 $ 148.000,0 


Totales 


''''''' 11MatERIENEWERESEEMESSIZIEMEM 


Consigne el impacto que se generará con las obras proyectadas. 


411411.., 	::''''."'»":"1:00111  -•$-" 	atql:SIII 	»x...—^‹.":  
Familias 
Población 
Escuelas 
Dispensarios 
Parajes conectados 
Otro 1 
Otro 2 


Iiiilat 	' -»*IIIIIRMaalleaglellentatiarj 
Agricultores Familiares 
EAPs Agrícolas 
EAPs Tambos 
EAPs Ganadería cría/engorde 
(ganadería mayor o menor) 
Otros EAPs 
Otros 
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. Incorpore un mapa donde se identifiquen las zonas de localización de las obras. de ser posible 


- incluya coordénadas geográficas. 	• 


Coordenadas de inicio en ruta 65. 


Latitud: 36°40'0 22s Longitud: 62° 093,94"0. 


Coordenadas de fin de mejorado. 


Latitud: 360364.05°S, Longitud: 62° 941.46"0. 


IllatiriOgeln 111:  • ; : 
i 	I 	' 


: 	1 	'; 
Se deja constancia que lo que anteriormente consignado en la pridsein


I  
eidea -Inyecto,ene Í 


carácter de declaración jurada. Tomo conácimiento que en caso de que la idea :- proyechnsea ; ,  
considerada viable, ésta deberá acreditar la documentación técniea (fleinoS, especifican  de ' !E 
materiales, etc y detalle del proceso constructivo) necesaria para la eje:anión dellas obraslyi  su!' . 


>11, 	- 	illi 


[ 
IlLugaryfiepha .. 


; . 	, 
Finna del responiitblede la localidad/municipio 1 . 


I 


1 


7 


! 


MERIVOla . 	•• 	• 
Muestre en fotos la problemátka que se pretende resolver. 


nlikel*WaStati' 


seguimiento. 	 • • ; 
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CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO DE LA 


PROVINCIA DE BUENOS AIRES Y LA MUNICIPALIDAD DE PELLEGRINI 


En la ciudad de La Plata, a los-b días del mes dette VP3-N:1351e. de 2021, entre el 


MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO de la provincia de BUENOS AIRES, en 


adelante el "MINISTERIO", con domicilio legal en la Torre Gubernamental I, calle 12 


esquina 51, piso 7, de la ciudad de La Plata, representado en este acto por el señor 


Ministro, Dr. Javier Leonel RODRÍGUEZ, por una parte, y la MUNICIPALIDAD DE 


PELLEGRINI en adelante el "MUNICIPIO" , CUIT N° 30-99911623-6, con domicilio 


constituido en Alsina 250, de la localidad de Pellegrini, partido de Pellegrini de la 


provincia de BUENOS AIRES, representada en este acto por su Intendente 


Guillermo Luis PACHECO por la otra parte, denominadas en conjunto las "PARTES", 


convienen celebrar el presente Convenio de Cooperación teniendo para ello 


presente: 


Que es competencia del MINISTERIO entender en la promoción, producción y 


calidad agropecuaria y en la promoción de las actividades pesquera, forestal, 


frutícola, hortícola y cualquier otra materia afín, así como coordinar la promoción y el 


fomento de las actividades cooperativas agropecuarias en el territorio bonaerense. 


Que, asimismo, realiza acciones tendientes al mejoramiento de las 


condiciones agropecuarias, desarrollando un trabajo sostenido en pos del avance 


constante en los procesos productivos de las economías locales y regionales, y 


ejecuta programas dirigidos a los pequeños y medianos productores, a las 


cooperativas agropecuarias y comercios, que fomenten el mantenimiento y la 


generación de empleo. 


Que por tal motivo, se ha considerado esencial prestar colaboración a los 


distintos municipios, con el objetivo de mejorar los caminos rurales de la Provincia 


para facilitar el ingreso, egreso y traslado de bienes provenientes de la cadena 


productiva del sector rural. 


Que el Plan Bonaerense de Desarrollo Rural impulsado por el Señor 


Gobernador, involucra políticas activas integrales diseñadas con el objetivo de 
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desarrollar la ruralidad, potenciar el entramado productivo de la Provincia, generar 


empleo de calidad y fortalecer el arraigo; 


Que en esa línea, se promueve la presente gestión, en el marco del 


componente "Plan Estratégico de Caminos Rurales (Etapa 2)" del Plan Bonaerense 


de Desarrollo Rural, cuyo objeto es proveer a los municipios MATERIALES y 


herramientas para la mejora de los caminos rurales. 


Que con fecha 27 de julio de 2021, el MUNICIPIO realizó una presentación, 


solicitando a este MINISTERIO un subsidio para llevar a cabo el proyecto de obra 


"Estabilizado en camino salida Ruta 5" y "Estabilizado Camino al Cementerio". 


Que en virtud de ello el MINISTERIO resolvió realizar un aporte, en calidad de 


subsidio, para financiar el proyecto propuesto por el MUNICIPIO con los alcances y 


de acuerdo a los términos fijados en el presente convenio. 


Que por los motivos expuestos las PARTES acuerdan suscribir el presente 


Convenio sujeto a las siguientes cláusulas: 


CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO  


El presente convenio tiene como objeto otorgar un subsidio al MUNICIPIO para 


financiar la adquisición de materiales y maquinaria (en adelante "MATERIALES Y 


MAQUINARIA") para la realización del proyecto "Estabilizado en camino salida Ruta 


5" y "Estabilizado Camino al Cementerio", de acuerdo a lo establecido en el 


Formulario Proyecto Caminos Rurales que forma parte integrante del presente como 


Anexo I. 


CLÁUSULA SEGUNDA: 


A los efectos de la concreción del objeto contenido en la cláusula precedente, el 


MINISTERIO aportará la suma de hasta pesos veinticuatro millones cuarenta y cinco 


mil ochocientos sesenta y nueve ($ 24.045.869.-), con carácter de subsidio bajo el 


régimen del Decreto N° 1.037/03. 


En el supuesto de que el proceso de selección del contratista arrojara un monto de 


financiamiento superior al estipulado en esta cláusula, el MUNICIPIO asume el 


compromiso de abonar la diferencia resultante. 
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Todas las contrataciones, pagos y valores expresados en el presente convenio 


serán entendidos en Pesos Argentinos. 


CLÁUSULA TERCERA: OBLIGACIONES Y FACULTADES DEL MINISTERIO.  


El MINISTERIO asignará un subsidio conforme lo detallado en la cláusula segunda 


para el logro y ejecución del presente convenio a la cuenta bancaria que el 


MUNICIPIO oportunamente informe. 


Realizará el control financiero de los recursos así como el seguimiento y evaluación 


de las actividades previstas en el marco de la presente y podrá, en caso de 


considerarlo necesario, inspeccionadas y solicitar información adicional al 


MUNICIPIO. 


Asimismo, prestará toda la colaboración y asistencia técnica necesaria por el plazo 


de dos años, cuando el MUNICIPIO así se lo requiera. 


CLÁUSULA CUARTA: OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO.  


El MUNICIPIO tendrá a su cargo la contratación, ejecución, inspección y 


mantenimiento de la obra realizada con los MATERIALES Y MAQUINARIA, siendo 


el responsable exclusivo de todos los efectos derivados de esas tareas, como así 


también de su mantenimiento y conservación posterior. Comprometiéndose a 


contratar los trabajos siguiendo prácticas de transparencia, concurrencia, igualdad, 


eficiencia y economía. 


El MUNICIPIO, deberá presentar mensualmente ante el MINISTERIO el formulario 


de presentación de informes que como Anexo II forma parte integrante del presente 


convenio, debidamente refrendada por el Inspector, por el Secretario de Obras 


Públicas municipal o funcionario que haga sus veces y por el Intendente del 


UNICIPIO. Asimismo, deberá acompañar imágenes fotográficas/fílmicas 


ebidamente certificadas por funcionario competente que den cuenta del 


cumplimiento de lo requerido. 


Con relación a la verificación del destino final de los fondos otorgados, el 


MUNICIPIO deberá rendir cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas, en el 


plazo y las formas que el mismo tenga previsto. 
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CLÁUSULA QUINTA: PLAZO DE INICIO DE OBRA.  


El MUNICIPIO se compromete a iniciar los trámites tendientes a la adquisición de los 


MATERIALES Y MAQUINARIA dentro del plazo de treinta (30) días corridos 


contados desde la recepción del aporte referido en la cláusula segunda. 


El MINISTERIO podrá, por única vez, ampliar dicho plazo por idéntico periodo, 


previa solicitud fundada del MUNICIPIO. 


CLÁUSULA SEXTA: VIGENCIA Y RESCISIÓN.  


El presente convenio tendrá plena vigencia a partir de su aprobación, mediante el 


dictado del correspondiente acto administrativo. 


El MINISTERIO podrá rescindir el presente convenio en caso de incumplimiento de 


las obligaciones por parte del MUNICIPIO, afianzando los montos efectivamente 


transferidos con la coparticipación. 


CLÁUSULA SÉPTIMA: EXENCIÓN DE RESPONSABILIDAD.  


El MUNICIPIO se compromete a mantener indemne al Estado Provincial por 


cualquier reclamo, demanda, sanción, juicio, daño, pérdida y/o cualquier otro 


concepto, incluyendo multas, costas judiciales y honorarios profesionales como 


consecuencia de la adquisición de los MATERIALES Y MAQUINARIA y por todas 


aquellas por las cuales el MUNICIPIO deba responder. 


CLÁUSULA OCTAVA: DIFUSIÓN Y/0 PUBLICIDAD.  


El MUNICIPIO hará mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se 


difundan los alcances de este Convenio, como también colocando la cartelería de 


obra a ejecutar. En caso de realizarse difusión y/o publicidad de los resultados de las 


actividades producto de este Convenio, se hará constar en ellas la participación de 


ambas PARTES. El MINISTERIO se reserva el derecho de indicar la forma en que 


deberá difundirse o publicitarse su participación. 


CLÁUSULA NOVENA: JURISDICCIÓN. 
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Las PARTES se comprometen a resolver en forma directa y amistosa entre ellas, y 


de conformidad con los principios del mutuo entendimiento, los desacuerdos y 


discrepancias que pudieran originarse en el planteamiento y ejecución de las 


actividades. De no ser ello posible, ambas partes declaran someterse a la 


jurisdicción y competencia de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo, 


Departamento Judicial de La Plata, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción 


de excepción que les pudiera corresponderles. 


CLÁUSULA DÉCIMA: NOTIFICACIONES.  


Todas las comunicaciones entre las PARTES referentes a este Convenio, se 


efectuarán por escrito y por medio fehaciente, considerándose cumplidas cuando su 


destinatario las haya recibido en los domicilios denunciados en el encabezado del 


presente. 


En prueba de conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un 


solo efecto en el lugar y fecha indicados en el encabezado. 


Sr. Guiller 	 ECO 	 Dr. Javier 	ODRIGUEZ 


Intenden de la Municipalidad 	Ministro de Desarrollo Agrario 


de Pellegrini 	 de la provincia de Buenos Aires 
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FORrviulmáso RFu. DE OYECTO. PLAN ISTRATÉGice DE MEKRAz.>1 CA1WNOS 
RUFum.s.s. 


Fecha:  21107/0/2021 .1 MuniCipiot  .- 	I. Pelleg tini  	 


EMIbaUtIrklaritrIES.PPget 


11 Ncirnbre del Municipio: Municipalidad de Pellegrini 
1.2 Ciudad/Localidad: Pellegrini 
13 Domicilio: Alsina N° 250 
1.4 Tel/Fax: (02392) 498103/498105 


1.5 Maii: despachopellegrínI®groail.com  


1,Ei Cantidad de habitantes: 6:000 
1.7 Nombre y Apellido del responsable del Proyecto (indicar cargo/función): 


Gustavo Balbo Director de Servicios Públicos 


12 Mail: guspelle@betrnatcOM  


19 DNI :17,518,741 


2:1 SOperfide en Flas.:182.000 •has 
22 Cantidad de personal que reside)) de Manera permanente en ei campo: 46 perSrmás 


2:3 Cantidad de Escuelas Males: 4 
2.4 Cantidad total de alumnos que asisten a ellas: 110 alumnos 
25 Tipos de cultivos: soja, cebada, girasol, mai?.•y trigo. 
2.6 Cantidades totales producidas en TopeladaT 400.000 
2.7 Tamaño Medio dé EAPs (ntidades Agropecuarias): 300 


2.8 Cantidad de tambo: .t 
2.9 Cantidad dé •granjas avícolas y porcinas: avícolas; 31 Portina5-. 2 


2.10 Cantidad de establecímiéntbs hortícolas yfrütkcilás: 5 


/11 Otras explotadoneS. 


 


1 
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31 Cantidad de Kilómetros de caminos rurales:.  IZÓ:km 


3.2 Kilómetros de 
a: Red primaria (Nacionaly Provincial.):.342km.  


Red secundada (Provincial): 82 km 	. 


Red tertiaria (Municipal): 618 kin. 


3,3 Tipos y características de cada.una.de- eilas (Paviniento;ffierta, arenado, ripiado, etc.) 
. 	. 	. 


Red primaria: 


Red secundada: 	tierra y arenado 


Red terciada: 


3.4 Cantdad y tipos de 


Puentes: ninguno 
Alcantarillas:18 en funcionamiento 


c..0trostAlteds 24,7 km 


33 Piota de Implementel Eguipo«Ertuinere losieqUipOS:ylo Implementos, estén o no en 


uso, qué pertenezcan ala flota munilpal):.  


s'» srsr 


--\, 
,. ' 	11r,.:.,. 


196hp 


. h, 1:—  
-.-.14.", N . 


2019 


>"1,: 


*a 


.•::.... 	1.' 	,.:. 


yo 


i• -1, 
. 


PmPla 1 Motoniveladora SDLG 
N' 1 -G9190  
1 Motoniveladora SDLG 
N' 2 --G9190 


196 hp . 	P2020......EP fondón propia 


1 Tractor Pauny EVO 
250 AE DT 	  


'160 hp . 2016 • En fundón propia 


1 Motoniveladora 1/40 
Caterpillar 120 k 


hp :20'17 En funden) propia 


1 Motoniveladora 
chompion 720 


160 hp 4998 A:  r9prnr 
. 


propia 


1 Motoniveladora 
Champion 720 


160 bp 1998 ' 
" 	• 	• 


. 	, En función.  propia; 


. 	i 







2011 ?Ño•msLAMwD 	' 


1 Camión V%) 13180- 
Volcador ROLO 


300 hp 2013 En función 
tras-.41 slutfic.)b 


w 	logia 


Pala Cargadora pupas, 
190 HP 2016 En función propia 


1 Mercedes BenZ 1..1< 
tador 13'18 4  3.5 rr vál  


125 hp 2009 En función propia 


4 Casillas Rodante 	:  4 personas " 1990 . En función propias 


4 Gasoleros 2500 litros 1990 En función propios 


1 Perfilador 1131-1 101 hp 2017 En función 	 propia 


1 Rastra a disco 
excéntrica 


24 platos W19 En función propia 
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41.  Nombre del Proyecto: "Estabilizado en .camino salida ruta 5" y "Estabilizado Camino al 


CernenteriO" 
4.2 Nombre y Apellido de la persona Oue Será responsable del Proyecto.  Gustavo Balbo 


4.3 Mark guspeileahottigtorn 


4.4 Teléfono: S4-2392-616357 


43 .Situation actual de .los camines ruialeS: Transitables, cuando llueve varios tramos se 


cortan. 


kiehtificaschfin de la problelitáticat 


Se identifican tramas de distintos caminos que son frettienterrienie inundables debido a su 


nivel de altura con respecto a loScampos por donde pasa el camino y Otros que son bajes, 


tanto el camfrio Como el. lugar, el Sector y que requieren levantarlos para que no se corten, 


como ocurre periódicamente cuando se producen lluvias importantes o en periodos de 


inundaciones. 


otros tramos que se plantean.establlilari iMperrheabilizar son: un tramo dél camino al 


cementerio que se inunda y secOrta en épocas de inundaciones y que aden-iás vincula los 


movimientos de equipos rurales de este á oeste del distrito; y el camino que baja de la ruta 
.Nadonal 5, pasa pot las buculas.para camiones lleipindó hasta el R5U,yodeando la ciudad de 


Pellegtini. - 


Acciones que se hayan desarrollado en respuesta a la problemática en los últimos 


cuatro años: 


Alteos en bajos de varias. arterias . 


s. 	Reconstrucción de Caminos en general. 
3 
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Colocación de alcantarillas, 	 BUEÑOS.ARES 


Mantenimiento de banouínas. 
¿Ya recibieron apoyo del MDA, MAGYP p Otro organismo para resolver el problema? 


Hasta el momento no se ha recibido apoyo.para resolver elproblema 


4,6 Descripdón de las acciones y/o mantenimiento a desarrollaren el marco del proyecto 


(Construcción de terraplenes, ensanche, reparación/Construcción de alcantarillas, ripiado, 


arenado, perfilado, etc.) 


• 
Construcción de 222 kilómetros de terraplenes con colacaciówde alcantarillas. 


EStabili2ación e impenteabilizadón de5,6 kilárnettos I kilometra del camino al 


cementerio y 4,6 IdiÓmetros a ia salida a la ruta nacional 5. 


4.7 Tipo de obra/acción para los que. le Solicita asistencia al-MDA: • 


ir 	Altea en bajos de varias arterias. 


Reconstrucción.de caminos en general,. 
Estabilización e impermeabilización de dos:tramos de.-pminds 


Adquisíción de aquipolimplémentos: SI 


Adquisición de Materiales l SI 


42 Memoria, detalle y dimensionesde la obra (mis:, krns., m3, hs,, rnaotiírias,etc.): 


oteas: 


221 km x 8 metros de ancho y .0.50 cm de altea 


88.800 ma detierra 
4 camiones volcadores 
1 pala cargadora 
1 motoniveladora 
1 retroexcabadora 
1 regador 
1 compactador 
1 retro 


atabilization.eírnoerrneabililacion_de.5„5.1silgoetros 


Se realizarán 5,5 kilómetros de estabilización ¿impermeabilización con Un ancho de 
metrosV un espesor de 15 centlnietros de lapa de sueloagreeando 30 iltros de soliews 
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5810,10 litros de-501t.RLUS OC Con teniente al 2,.% de cemento {2340 ki 
estasqifidades están 01Culaciastad4 7SiÑtioslinÑls.p6r8rnétroside ar;cho. 


La Iritportanela de estos caminos que semen 1;ihRéryénír, es'artemáslos tránsitos de 
equipos rurales y la salida de la prodnakin initexinettándo este y oeste, nota y sur del 


distrito. 


1,,~ 11119'191:2111.50^771177211111111112k .:51,11011101111 
51 Elija una b vatiás Mitas inédiblesr espéciiitand 	tiSnpo .y? la cantidad: 


. 	• 	. 	. 
Lograr la transitabliaild de Ids, caminos Intersierildos:indeperldientemente de las condiciones' 
bídrigs, solo respetando la circulación cuando estayerde, Aquí se coloca la bandera roja 


para transito - pesado con lluvias que superen lea 20 mm además' de realban inspecciones 


oculares con véedorel para poner asacar la bandera), 


zvw....,u,.. 


gja,....„-.«Wer“.„...„:......,.. •-,.........~.....„.10... . • ............:.....;,...: ',I ..,_.....,,a;alaillitatatiblia. 


	


.Plazo de Ejecución': 	 • 	
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Zanjeoy 	 .X •  
t Traslados 4  .. .  : 
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DÉsparramado  I 	 X 	• •  ' l . . . X. 	1 	X 	_I 
180 .días para realilatIOdo el trabajo ,desde la llegada del equipo y los materiales 
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7,1.:Macluírtarias á utilizar (Detalle): 


7:11 Propias; I pala cargadora 
Icamiones yolcádbret 


1 motoniveladora 


CamiÓn regador 


1 compactad& 


713:l'esteros: 2. carrilones voicadores 
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mbloota ,a 


.. 	, •  


$17180485 . 


'5 810 	 3300 	$2.Sfl000 


$31800 	110 	 S3498.000 


4385 	158,4 	 $4.5B4 


TOTAL 	524.045.669 


1.-3 43.k . 
védir  


1.1$0 180.000 


1654000 kilos 


30 Litros 


600m m*1,20m 


Exaniadbra 156' . 
HP 	 


[Bolsas de ; 


l


cemento . 
kit 5°11 PlOs  


IT8boS.  
I alcadtarilla  


ta,r 4r. .>aer, i  .-,  
::la 	• *11~ :373.:,c: 	13443441.9 .4..:-.:  , • - liat:,..  > 


I 


Totales 
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zni AROtst LA 11ALUD Y11E1 PER5tMIAI_ SANITita 
81cP4 .II.P4Aelo 
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lasaintaatit Tant '13)3 -1111.11111111111  
. 	• 


Las máquinas 	materiales Solicitadas .deben expresarse en . ,11 siguiente cuadro 


presupuestario: 


111[1„...J.111W1.4 „s. 2ba" IWITSW,lan194M,:„, 
Consigno é! Impacto que se generará con las obraS proyectadas. 
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e21 AMO y es.Putserw. M4.FTA1O 


Población 500 	. 
Escuelas I 2 
011pensarlos 
Parait. cOnectados 
Otro 1 : 	. ai 
Otre 2 


'no 	zar* táltils ' 'Illibit. .:1, 	71,  
'cuttorits raniiliarét 


EAPsAnrIétilas 	' : 
EAPs Tainbas 	 
EAPs Ganaderíacría/Engorde 


~dedo Mayor o 'limar) 	 
Otros EAOs 


F


a_ 


Otros 


LE-NreNARto 
OVINCIA DE 


131,1iNOS AIRES 


113,5733.11 
Incorpoté un Tapa donde se identifiquen la lonas de Iotalizci6ndeIa obres..de ser posible 


incluya coordenadas.geogrlfios. . 


, 
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Alcantarillas 


En el sector A se colocarán 4 alcantarillas yen (os sectores C, E y L van dos (2) en cada uno. 


Georreferendas: Santa Marta: 36'09'53.56" 5 -6311'58.15" O 
El Clavo: 3608'19.45" 5 — 63.03311.1r O 


La Oltd: 36407'29,31 — 6319'38.72" O 
Los Cabritos: 3603'31.66" S — 631653.96" O 
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Pellegrint, 27 de julio de 2021 


;Film a /del reSPotiSeNedela focaliCladjmuniciPio 


Camino al Céttiénterio 


Se deja ChnstanCia que lo que anteriormente :consignado en la presente.  idea - , 


¡inyecto, tiene carácter de dee/Mai:16n jurada roto conocimiento que en caso de 


.que la idea -provecto Sea considerada viable, &a deberá acreditarla-documentación 


técnica (Planos, especificación de Materiales, etc-  y detalle de/proceso constructivo) 


necesaria parola ejecución de las obras y su seguimiento. 
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ANEXO II 


Formulario para la presentación de INFORMES 


Este informe debe ser completado y presentado al MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO de la 


provincia de BUENOS AIRES, conjuntamente con las fotocopias debidamente autenticadas de las 


inversiones realizadas hasta la fecha de confección del informe. 


PRIMERA PARTE 


Nombre del Proyecto 


Datos generales del proyecto 


Monto total del subproyecto: 


Duración (meses): 


Fecha de cobro: 


Fecha de cierre: 


Localización 


Provincia 
	


Departamento 


Localidad 
	


Paraje 


Datos del contratista/ejecutor 


Nombre: 


Tipo de organización: 


Domicilio legal: 


Teléfono: 


Correo Electrónico: 


Representante/s del contratista/ejecutor 
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Representante técnico 


SEGUNDA PARTE 


Estado de situación del Plan de Ejecución Física 


Plan de Ejecución Física 


ETAPAS, ACTIVIDADES Y RESULTADOS ESPERADOS 


Detallar el grado de avance de la ejecución del Plan de ejecución física, en función de los resultado 


planteados en el cronograma de trabajo y en el caso que lo amerite las dificultades encontradas. 


Estado de Avance 


RESULTADO 1 


Actividad 1 


Actividad 2 


Actividad 3 


Actividad 4 


Actividad 5 


RESULTADO 2 


Actividad 1 


Actividad 2 


Actividad 3 


Actividad 4 


Estado de situación de las inversiones presupuestadas 


A la fecha de realización del presente informe se han realizado las inversiones que se detallan el 


siguiente cuadro alcanzado el XXX % de compras realizadas. 


Nro. 


Orde 


n 


(1) 


Fech 


a 


(2) 


Comprobante Proveedor 
Concept 


o 


(6) 


lmport 


e total 


(7) 


Observa 


-ciones 


(8) 


Tip 


o 


(3) 


Letr 


a 


(4) 


Númer 


o 


(4) 


Denominaci 


ón 


(5) 


CUI 


T 


(5) 


Direcció 


n 


(5) 


Ministerio de Desarrollo Agrario 
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Piso 70_  La Plata (1900) 
Provincia de Buenos Aires 
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Por cada una de las inversiones se deberá anexar fotocopia del comprobante respaldatorio. En cada 


uno de ellos debe figurar la leyenda: "Es copia fiel" y firmar. 


El presente formulario tiene carácter de declaración jurada. 


Lugar y Fecha: 


Firma y aclaración del/los Representante/s del contratista/ejecutor: 


Firma y aclaración del Representante técnico: 


Ministerio de Desarrollo Agrario 
Torre Gubernamental I. Calle 12 y 51 
Piso 7" - La Plata (1900) 
Provincia de Buenos Aires 
(221) 429-5301 
priyadaministro@nula.gba.gob.ar  
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2021 AÑO DE LA SALUD Y DEL PERSONAL SANITARIO 
BlCEIN iENARIO 


ROVINCIA DE 
BUENOS AIRES 


CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO DE LA 


PROVINCIA DE BUENOS AIRES Y LA MUNICIPALIDAD DE ALBERT I  


En la ciudad de La Plata, a los-±2. días del mes de .....de 2021, entre el 


MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO de la provincia de BUENOS AIRES, en 


adelante el "MINISTERIO", con domicilio legal en la Torre Gubernarflentai I, aIIe 12 


esquina 51, piso 7, de la ciudad de La Plata, representado en este acto por el señor 


Ministro, Dr. Javier Leonel RODRÍGUEZ, por una parte, y la MUNICIPALIDAD DE 


ALBERTI, en adelante el "MUNICIPIO" , CUIT N° 30-61969874-2, con domicilio 


constituido en Leandro N Alem N° 202 de la localidad de Alberti , partido de Alberti 


de la provincia de BUENOS AIRES, representada en este acto por su Iniendente 


Germán LAGO por la otra parte, denominadas en conjunto las "PARTES", convienen 


celebrar el presente Convenio de Cooperación teniendo para ello presente:, - 


Que es competencia del MINISTERIO entender en la promoción, pi.gdtión y 


calidad agropecuaria y en la promoción de las actividades pesquera, forestal, 


frutícola, hortícola y cualquier otra materia afín, así como coordinar la promoción y el 


fomento de las actividades cooperativas agropecuarias en el territorio bonaerense. 


Que, asimismo, realiza acciones tendientes al mejoramiento de las 


condiciones agropecuarias, desarrollando un trabajo sostenido en pos do! avance 


constante en los procesos productivos de las economías locales y regionales, y 


ejecuta programas dirigidos a los pequeños y medianos productora,: a las 


cooperativas agropecuarias y comercios, que fomenten el mantenimienló y la 


generación de empleo. 


Que por tal motivo, se ha considerado esencial prestar colaboración a los 


distintos municipios, con el objetivo de mejorar los caminos rurales de la Provincia 


para facilitar el ingreso, egreso y traslado de bienes provenientes de la cadena 


productiva del sector rural. 


Que el Plan Bonaerense de Desarrollo Rural impulsado por el Señor 


Gobernador, involucra políticas activas integrales diseñadas con el objetivo de 


desarrollar la ruralidad, potenciar el entramado productivo de la Provincia, generar 


empleo de calidad y fortalecer el arraigo; 
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Que en esa línea, se promueve la presente gestión, en el marco del 


componente "Plan Estratégico de Caminos Rurales (Etapa 2)" del Plan Bonaerense 


de Desarrollo Rural, cuyo objeto es proveer a los municipios MATERIALES y 


herramientas para la mejora de los caminos rurales. 


Que con fecha 17 de septiembre de 2021, el MUNICIPIO realizó una 


presentación, solicitando a este MINISTERIO un subsidio para llevar( a cabo el 


proyecto de obra "Estabilizado en Camino Villa Maria-Mom y en Acceso a Localidad 


de Achupallas". 


Que en virtud de ello el MINISTERIO resolvió realizar un aporte, en calidad de 


subsidio, para financiar el proyecto propuesto por el MUNICIPIO con los alcances y 


de acuerdo a los términos fijados en el presente convenio. 


Que por los motivos expuestos las PARTES acuerdan suscribir el presente 


Convenio sujeto a las siguientes cláusulas: 


CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO 


El presente convenio tiene como objeto otorgar un subsidio al MUNICIPIO para 


financiar la adquisición de materiales (en adelante "MATERIALES") para la 


realización del proyecto "Estabilizado en Camino Villa Maria-Mom y en Acceso a 


Localidad de Achupallas", de acuerdo a lo establecido en el Formulario Proyecto 


Caminos Rurales que forma parte integrante del presente como Anexo I. 


CLÁUSULA SEGUNDA: 


A los efectos de la concreción del objeto contenido en la cláusula precedente, el 


MINISTERIO aportará la suma de hasta pesos veinticuatro millones novecientos mil 


($ 24.900.000.-), con carácter de subsidio bajo el régimen del Decreto N° 1.037/03. 


En el supuesto de que el proceso de selección del contratista arrojara un monto de 


financiamiento superior al estipulado en esta cláusula, el MUNICIPIO asume el 


compromiso de abonar la diferencia resultante. 


Todas las contrataciones, pagos y valores expresados en el presente convenio 


serán entendidos en Pesos Argentinos. 
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CLÁUSULA TERCERA: OBLIGACIONES Y FACULTADES DEL MINISTERIO.  


El MINISTERIO asignará un subsidio conforme lo detallado en la cláusula segunda 


para el logro y ejecución del presente convenio a la cuenta bancaria que el 


MUNICIPIO oportunamente informe. 


Realizará el control financiero de los recursos así como el seguimiento y evaluación 


de las actividades previstas en el marco de la presente y podrá, en caso de 


considerarlo necesario, inspeccionarlas y solicitar información adicional al 


MUNICIPIO. 


Asimismo, prestará toda la colaboración y asistencia técnica necesaria por el plazo 


de dos años, cuando el MUNICIPIO así se lo requiera. 


CLÁUSULA CUARTA: OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO.  


El MUNICIPIO tendrá a su cargo la contratación, ejecución, inspección y 


mantenimiento de la obra realizada con los MATERIALES, siendo el responsable 


exclusivo de todos los efectos derivados de esas tareas, como así también de su 


mantenimiento y conservación posterior. Comprometiéndose a contratar los trabajos 


siguiendo prácticas de transparencia, concurrencia, igualdad, eficiencia y economía. 


El MUNICIPIO, deberá presentar mensualmente ante el MINISTERIO el formulario 


de presentación de informes que como Anexo II forma parte integrante del presente 


convenio, debidamente refrendada por el Inspector, por el Secretario de Obras 


Públicas municipal o funcionario que haga sus veces y por el Intendente del 


MUNICIPIO. Asimismo, deberá acompañar imágenes fotográficas/fílmicas 


debidamente certificadas por funcionario competente que den cuenta del 


cumplimiento de lo requerido. 


Con relación a la verificación del destino final de los fondos otorgados, el 


MUNICIPIO deberá rendir cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas, en el 


plazo y las formas que el mismo tenga previsto. 


CLÁUSULA QUINTA: PLAZO DE INICIO DE OBRA.  
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El MUNICIPIO se compromete a iniciar los trámites tendientes a la adquisición de los 


MATERIALES dentro del plazo de treinta (30) días corridos contados desde la 


recepción del aporte referido en la cláusula segunda. 


El MINISTERIO podrá, por única vez, ampliar dicho plazo por idéntico período, 


previa solicitud fundada del MUNICIPIO. 


CLÁUSULA SEXTA: VIGENCIA Y RESCISIÓN.  


El presente convenio tendrá plena vigencia a partir de su aprobación, mediante el 


dictado del correspondiente acto administrativo. 


El MINISTERIO podrá rescindir el presente convenio en caso de incumplimiento de 


las obligaciones por parte del MUNICIPIO, afianzando los montos efectivamente 


transferidos con la coparticipación. 


CLÁUSULA SÉPTIMA: EXENCIÓN DE RESPONSABILIDAD.  


El MUNICIPIO se compromete a mantener indemne al Estado Provincial por 


cualquier reclamo, demanda, sanción, juicio, daño, pérdida y/o cualquier otro 


concepto, incluyendo multas, costas judiciales y honorarios profesionales como 


consecuencia de la adquisición de los MATERIALES y por todas aquellas por las 


cuales el MUNICIPIO deba responder. 


CLÁUSULA OCTAVA: DIFUSIÓN Y/0 PUBLICIDAD.  


El MUNICIPIO hará mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se 


difundan los alcances de este Convenio, como también colocando la cartelería de 


obra a ejecutar. En caso de realizarse difusión y/o publicidad de los resultados de las 


actividades producto de este Convenio, se hará constar en ellas la participación de 


ambas PARTES. El MINISTERIO se reserva el derecho de indicar la forma en que 


deberá difundirse o publicitarse su participación. 


CLÁUSULA NOVENA: JURISDICCIÓN.  


Las PARTES se comprometen a resolver en forma directa y amistosa entre ellas, y 


de conformidad con los principios del mutuo entendimiento, los desacuerdos y 
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discrepancias que que pudieran originarse en el planteamiento y ejecución de las 


actividades. De no ser ello posible, ambas partes declaran someterse a la 


jurisdicción y competencia de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo, 


Departamento Judicial de La Plata, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción 


de excepción que les pudiera corresponderles. 


CLÁUSULA DÉCIMA: NOTIFICACIONES.  


Todas las comunicaciones entre las PARTES referentes a este Convenio, se 


efectuarán por escrito y por medio fehaciente, considerándose cumplidas cuando su 


destinatario las haya recibido en los domicilios denunciados en el encabezado del 


presente. 


En prueba de conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un 


solo efecto en el lugar y fecha indicados en el encabezado. 


Sr. Germán LAGO 


Intendente de la Municipalidad 


de Alberti 


Dr. Javier . RODRÍGUEZ 


Ministro de Desarrollo Agrario 


de la provincia de Buenos Aires 
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ANEXO II 


Formulario para la presentación de INFORMES 


Este informe debe ser completado y presentado al MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO de la 


provincia de BUENOS AIRES, conjuntamente con las fotocopias debidamente autenticadas de las 


inversiones realizadas hasta la fecha de confección del informe. 


PRIMERA PARTE 


Nombre del Proyecto 


Datos generales del proyecto 


Monto total del subproyecto: 


Duración (meses): 


Fecha de cobro: 


Fecha de cierre: 


3. Localización 


Provincia 


Localidad Paraje 


Departamento 


Datos del contratista/ejecutor 


Nombre: 


Tipo de organización: 


Domicilio legal: 


Teléfono: 


Correo Electrónico: 


Representante/s del contratista/ejecutor 


Nombre y Apellido 
	


Cargo 
	


DNI 
	


Teléfono 
	


Correo Electrónico 
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Representante técnico 


Nombre y Apellido 
	


Teléfono 
	


Correo Electrónico 


SEGUNDA PARTE 


Estado de situación del Plan de Ejecución Fisica 


Plan de Ejecución Física 


ETAPAS, ACTIVIDADES Y RESULTADOS ESPERADOS 


Detallar el grado de avance de la ejecución del Plan de ejecución física, en función de los resultado 


planteados en el cronograma de trabajo y en el caso que lo amerite las dificultades encontradas. 


Estado de Avance 


RESULTADO 1 


Actividad 1 


Actividad 2 


Actividad 3 


Actividad 4 


Actividad 5 


RESULTADO 2 


Actividad 1 


Actividad 2 


Actividad 3 


Actividad 4 


Estado de situación de las inversiones presupuestadas 


A la fecha de realización del presente informe se han realizado las inversiones que se detallan el 


siguiente cuadro alcanzado el XXX % de compras realizadas. 


Nro. 


Orde 


n 


(1) 


Fech 


a 


(2) 


Comprobante Proveedor 
Concept 


o 


(6) 


boort 


e total 


(7) 


Observa 


-ciones 


(8) 


Ti p 


o 


(3) 


Letr 


a 


(4) 


Númer 


o 


(4) 


Denominaci 


ón 


(5) 


CUI 


T 


(5) 


Direcció 


n 


(5) 
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Por cada una de las inversiones se deberá anexar fotocopia del comprobante respaldatorio. En cada 


uno de ellos debe figurar la leyenda: "Es copia fiel" y firmar. 


El presente formulario tiene carácter de declaración jurada. 


Lugar y Fecha: 


Firma y aclaración del/los Representante/s del contratista/ejecutor: 


Firma y aclaración del Representante técnico: 


1!" 
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eg, 	EN  
07,- PROVINCIA DE 


BUENOS AIRES 
2021 AÑO DE LA SALUD Y DEL PERSONAL SANITARIO 


CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO DE LA 


PROVINCIA DE BUENOS AIRES Y LA MUNICIPALIDAD DE BRAGADO  


En la ciudad de La Plata, a los 31.2. días del mes de  D...K....prnkb?   de 2021, entre el 


MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO de la provincia de BUENOS AIRES, en 


adelante el "MINISTERIO", con domicilio legal en la Torre Gubernamental I, calle 12 


esquina 51, piso 7, de la ciudad de La Plata, representado en este acto por el señor 


Ministro, Dr. Javier Leonel RODRÍGUEZ, por una parte, y la MUNICIPALIDAD DE 


BRAGADO, en adelante el "MUNICIPIO" , CUIT N° 30-99908340-0, con domicilio 


constituido en Alsina N° 178, de la localidad de Bragado, partido de Bragado de la 


provincia de BUENOS AIRES, representada en este acto por su Intendente Sr. 


Héctor Vicente GATICA por la otra parte, denominadas en conjunto las "PARTES", 


convienen celebrar el presente Convenio de Cooperación teniendo para ello 


presente: 


Que es competencia del MINISTERIO entender en la promoción, producción y 


calidad agropecuaria y en la promoción de las actividades pesquera, forestal, 


frutícola, hortícola y cualquier otra materia afín, así como coordinar la promoción y el 


fomento de las actividades cooperativas agropecuarias en el territorio bonaerense. 


Que, asimismo, realiza acciones tendientes al mejoramiento de las 


condiciones agropecuarias, desarrollando un trabajo sostenido en pos del avance 


constante en los procesos productivos de las economías locales y regionales, y 


ejecuta programas dirigidos a los pequeños y medianos productores, a las 


cooperativas agropecuarias y comercios, que fomenten el mantenimiento y la 


generación de empleo. 


Que por tal motivo, se ha considerado esencial prestar colaboración a los 


distintos municipios, con el objetivo de mejorar los caminos rurales de la Provincia 


para facilitar el ingreso, egreso y traslado de bienes provenientes de la cadena 


productiva del sector rural. 


Que el Plan Bonaerense de Desarrollo Rural impulsado por el Señor 


Gobernador, involucra políticas activas integrales diseñadas con el objetivo de 
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desarrollar la ruralidad, potenciar el entramado productivo de la Provincia, generar 


empleo de calidad y fortalecer el arraigo; 


Que en esa línea, se promueve la presente gestión, en el marco del 


componente "Plan Estratégico de Caminos Rurales (Etapa 2)" del Plan Bonaerense 


de Desarrollo Rural, cuyo objeto es proveer a los municipios MATERIALES y 


herramientas para la mejora de los caminos rurales. 


Que con fecha 19 de octubre de 2021, el MUNICIPIO realizó una 


presentación, solicitando a este MINISTERIO un subsidio para llevar a cabo el 


proyecto de obra "Acondicionamiento accesos a la localidad de Warnes y a 


Mechita". 


Que en virtud de ello el MINISTERIO resolvió realizar un aporte, en calidad de 


subsidio, para financiar el proyecto propuesto por el MUNICIPIO con los alcances y 


de acuerdo a los términos fijados en el presente convenio. 


Que por los motivos expuestos las PARTES acuerdan suscribir el presente 


Convenio sujeto a las siguientes cláusulas; 


CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO 


El presente convenio tiene como objeto otorgar un subsidio al MUNICIPIO para 


financiar la adquisición de materiales Y maquinaria (en adelante "MATERIALES Y 


MAQUINARIA") para la realización del proyecto "Acondicionamiento accesos a la 


localidad de Warnes y a Mechita", de acuerdo a lo establecido en el Formulario 


Proyecto Caminos Rurales que forma parte integrante del presente como Anexo I. 


CLÁUSULA SEGUNDA: 


A los efectos de la concreción del objeto contenido en la cláusula precedente, el 


MINISTERIO aportará la suma de hasta pesos veinticuatro millones ($24.000.000.-), 


con carácter de subsidio bajo el régimen del Decreto N° 1.037/03. 


En el supuesto de que el proceso de selección del contratista arrojara un monto de 


financiamiento superior al estipulado en esta cláusula, el MUNICIPIO asume el 


compromiso de abonar la diferencia resultante. 
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Todas las contrataciones, pagos y valores expresados en el presente convenio 


serán entendidos en Pesos Argentinos. 


CLÁUSULA TERCERA: OBLIGACIONES Y FACULTADES DEL MINISTERIO.  


El MINISTERIO asignará un subsidio conforme lo detallado en la cláusula segunda 


para el logro y ejecución del presente convenio a la cuenta bancaria que el 


MUNICIPIO oportunamente informe. 


Realizará el control financiero de los recursos así como el seguimiento y evaluación 


de las actividades previstas en el marco de la presente y podrá, en caso de 


considerarlo necesario, inspeccionarlas y solicitar información adicional al 


MUNICIPIO. 


Asimismo, prestará toda la colaboración y asistencia técnica necesaria por el plazo 


de dos años, cuando el MUNICIPIO así se lo requiera. 


CLÁUSULA CUARTA: OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO.  


El MUNICIPIO tendrá a su cargo la contratación, ejecución, inspección y 


mantenimiento de la obra realizada con los MATERIALES Y MAQUINARIA, siendo 


el responsable exclusivo de todos los efectos derivados de esas tareas, como así 


también de su mantenimiento y conservación posterior. Comprometiéndose a 


contratar los trabajos siguiendo prácticas de transparencia, concurrencia, igualdad, 


eficiencia y economía. 


El MUNICIPIO, deberá presentar mensualmente ante el MINISTERIO el formulario 


de presentación de informes que como Anexo II forma parte integrante del presente 


ro
. nvenio, debidamente refrendada por el Inspector, por el Secretario de Obras 


Públicas municipal o funcionario que haga sus veces y por el Intendente del 


MUNICIPIO. Asimismo, deberá acompañar imágenes fotográficas/fílmicas 


debidamente certificadas por funcionario competente que den cuenta del 


cumplimiento de lo requerido. 


Con relación a la verificación del destino final de los fondos otorgados, el 


MUNICIPIO deberá rendir cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas, en el 


plazo y las formas que el mismo tenga previsto. 
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CLÁUSULA QUINTA: PLAZO DE INICIO DE OBRA.  


El MUNICIPIO se compromete a iniciar los trámites tendientes a la adquisición de los 


MATERIALES Y MAQUINARIA dentro del plazo de treinta (30) días corridos 


contados desde la recepción del aporte referido en la cláusula segunda. 


El MINISTERIO podrá, por única vez, ampliar dicho plazo por idéntico período, 


previa solicitud fundada del MUNICIPIO. 


CLÁUSULA SEXTA: VIGENCIA Y RESCISIÓN.  


El presente convenio tendrá plena vigencia a partir de su aprobación, mediante el 


dictado del correspondiente acto administrativo. 


El MINISTERIO podrá rescindir el presente convenio en caso de incumplimiento de 


las obligaciones por parte del MUNICIPIO, afianzando los montos efectivamente 


transferidos con la coparticipación. 


CLÁUSULA SÉPTIMA: EXENCIÓN DE RESPONSABILIDAD.  


El MUNICIPIO se compromete a mantener indemne al Estado Provincial por 


cualquier reclamo, demanda, sanción, juicio, daño, pérdida y/o cualquier otro 


concepto, incluyendo multas, costas judiciales y honorarios profesionales como 


consecuencia de la adquisición de los MATERIALES Y MAQUINARIA y por todas 


aquellas parlas cuales el MUNICIPIO deba responder. 


CLÁUSULA OCTAVA: DIFUSIÓN VIO PUBLICIDAD.  


El MUNICIPIO hará mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se 


difundan los alcances de este Convenio, como también colocando la cartelería de 


obra a ejecutar. En caso de realizarse difusión y/o publicidad de los resultados de las 


actividades producto de este Convenio, se hará constar en ellas la participación de 


ambas PARTES. El MINISTERIO se reserva el derecho de indicar la forma en que 


deberá difundirse o publicitarse su participación. 


CLÁUSULA NOVENA: JURISDICCIÓN.  
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Las PARTES se comprometen a resolver en forma directa y amistosa entre ellas, y 


de conformidad con los principios del mutuo entendimiento, los desacuerdos y 


discrepancias que pudieran originarse en el planteamiento y ejecución de las 


actividades. De no ser ello posible, ambas partes declaran someterse a la 


jurisdicción y competencia de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo, 


Departamento Judicial de La Plata, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción 


de excepción que les pudiera corresponderles. 


CLÁUSULA DÉCIMA: NOTIFICACIONES.  


Todas las comunicaciones entre las PARTES referentes a este Convenio, se 


efectuarán por escrito y por medio fehaciente, considerándose cumplidas cuando su 


destinatario las haya recibido en los domicilios denunciados en el encabezado del 


presente. 


En prueba de conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un 


solo efecto en el lugar y fecha indicados en el encabezado. 


Sr. HécturVi ente GATICA 	 Dr. Javier L. RODRÍGUEZ 


Intendent de Municipalidad 	Ministro de Desarrollo Agrario 


d 	gado 	 de la provincia de Buenos Aires 
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ANEXO II 


Formulario para la presentación de INFORMES 


Este informe debe ser completado y presentado al MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO de la 


provincia de BUENOS AIRES, conjuntamente con las fotocopias debidamente autenticadas de las 


inversiones realizadas hasta la fecha de confección del informe. 


PRIMERA PARTE 


Nombre del Proyecto 


Datos generales del proyecto 


Monto total del subproyecto: 


Duración (meses): 


Fecha de cobro: 


Fecha de cierre: 


Localización 


Provincia 
	


Departamento 


Localidad 
	


Paraje 


Datos del contratista/ejecutor 


Nombre: 


Tipo de organización: 


, Domicilio legal: 


Teléfono: 


Correo Electrónico: 


- 	Representante/s del contratista/ejecutor 


Ministerio de Desarrollo Agrario 
Torre Gubernamental 1. Calle 12 y 51 
Piso r - La Plata (1900) 
Provincia de Buenos Aires 
(221)429-5301 
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Representante técnico 


Nombre y Apellido 
	


Teléfono 
	


Correo Electrónico 


SEGUNDA PARTE 


Estado de situación del Plan de Ejecución Física 


Plan de Ejecución Física 


ETAPAS, ACTIVIDADES Y RESULTADOS ESPERADOS 


Detallar el grado de avance de la ejecución del Plan de ejecución física, en función de los resultado 


planteados en el cronograma de trabajo y en el caso que lo amerite las dificultades encontradas. 


Estado de Avance 


RESULTADO 1 


Actividad 1 


Actividad 2 


Actividad 3 


Actividad 4 


Actividad 5 


RESULTADO 2 


Actividad 1 


Actividad 2 


Actividad 3 


Actividad 4 


Estado de situación de las inversiones presupuestadas 


A la fecha de realización del presente informe se han realizado las inversiones que se detallan el 


siguiente cuadro alcanzado el XXX % de compras realizadas. 


Nro. 


Orde 


n 


(1) 


Fech 


a 


(2) 


Comprobante Proveedor 
Concept 


o 


(6) 


Import 


e total 


(7) 


Observa 


<iones 


(8) 


Tip 


o 


(3) 


Letr 


a 


(4) 


Númer 


o 


(4) 


Denominaci 


ón 


(5) 


CUI 


T 


(5) 


Direcció 


n 


(5) 
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Por cada una de las inversiones se deberá anexar fotocopia del comprobante respaldatorio. En cada 


uno de ellos debe figurar la leyenda: "Es copia fiel" y firmar. 


El presente formulario tiene carácter de declaración jurada. 


Lugar y Fecha: 


Firma y aclaración del/los Representante/s del contratista/ejecutor: 


Firma y aclaración del Representante técnico: 
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FORMULARIO PROYECTO CAMINOS RURALES: ME|ORA DE CAMIN0S -


ADQUISICION DE MATERIATES


Fecha: L9/lO/2021 Municipio: do


1. DATOS DE LA MUNICIPATIDAD RESPONSABIE DEt PROYECTO


L.L Nombre del Municipio: Bragado


1.2 Ciudad / Localidad : Bragado


1.3 Domicilio: Alsina l-78


1,.4 T el / F ax: 023 42 5 4120 0


1.5 Mail : vgatica@bragado.gov.ar


1.6 Cantidad de habitantes: 43.000
1.7 Nombre y Apellido del responsable del Proyecto [indicar cargo/función): Lucas


Agustín Romero (Director Gral. De Producción, Industria y Empleo - Secretaria de


Hacienda y Producción)


1.8 Mail: lromero@bragado.gov.ar
1.9 DNI: 32.527.877


2.1 Superficie en Has.: 223.000


2.2 Cantidad de personas que residen de manera permanente en el campo: 7500 en
el campo y Iocalidades rurales.


2.3 Cantidad de Escuelas rurales: 22


2.4 Cantidad total de alumnos que asisten a ellas:


Inicial 191, Primaria 368, Secundaria 1,66,CPT 63, Total 7BB


2.5 Tipos de cultivos: Los principales son soja,maí2, trigo, cebada


2.6 Cantidades totales producidas en Toneladas:


Producción de Bragado estimada
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Cultivo Producción total (Tn)


Cebada 12.937,50


Trigo 50.600,00


Maíz 273.000,00


Soja 384.250,00


Carne vacuna 11.000,00


2.7 Tamaño medio de EAPs fEntidades Agropecuarias):


Promedio de las explotaciones 200 has


2.8 Cantidad de tambos: 5


2.9 Cantidad de granjas avícolas y porcinas: 4 avícolas y 86 porcinas


2.10 Cantidad de establecimientos hortícolas y frutícolas: 7 hortícolas y frutícolas
1.-


2.11 Otras explotaciones:


Bragado posee 11 productores apícolas donde desde la Dirección de Agroindustria
el año pasado se conformó la Mesa Productiva para el sector.


Además es un fuerte núcleo de Productores Ovinos, donde no solo se conformó Ia


Mesa Ovina Local sino que también los propios productores con el acompañamiento
del municipio crearon la Cooperativa de Productores Ovinos de Bragado.


3. INFRAESTRUCTURAACTUAL DE LOS CAMINOS RURALES


3.1 Cantidad de Kilómetros de caminos rurales: 1430,75 km de tierra


.2 Kilómetros de


a. Red primaria [Provincial): 400,99 km
b. Red secundaria fMunicipal): 442 ,00 km


c. Red terciaria fMunicipal): 587,76 Km


3.3 Tipos y características de cada una de ellas [Pavimento, tierra, arenado, ripiado,
etc.)







MII'II§TERIODE
NESARNOLL{¡ÁONARlo


fi§ffi1§fi,Nffi mf;'*"A *§RSVlf{([sl §§


BUHNOS AIRH§
BICÉNTHNARIO
PROVINCIA DE
BUENCIS AIRE§


Toda la red indicada como primaria, secundaria y terciaria es de tierra, las rutas
pavimentadas que intercomunican Bragado son la ruta Nacional Nro. 5 [30 Km


aproximadamente en el Partido de Bragado) y la ruta Provincial 46 [85 km
aproximadamente en el Partido de BragadoJ


a. Red primaria: Tierra
b. Red secundaria: Tierra
c. Red terciaria: Tierra


3.4 Cantidad y tipos de


a. Puentes en caminos rurales de tierra
1-Puentes de hormigón armado: 3 puentes sobre el rio Salado, 3 puentes sobre


el


canal de vinculación, 2 puentes sobre el canal del Este y más de 60 puentes sobre


los canales Rca de Italia, San Emilio , Cañada del Saladillo, ramal Arroyo El Gato


b. Alcantarillas:


Cruces de canales secundarios y terciarios y accesos a los establecimientos
agropecuarios


c. Otros:


4.L Nombre del Proyecto: Acondicionamiento accesos a Ia localidad de Warnes y a
Mechita
4.2 Nombre yApellido de la persona que será responsable del Proyecto: Fabio Carlos


Bollini fsecretario de Obras Publicas y Presidente del Consorcio Público-Privado de


la Red Vial BragadoJ


4. 3 Mail : fbollini(Dbragado.gov.ar / fabio bollini(Oya hoo.co m.a r


4.4 T eléf ono : 23 42 -50 ll32
4.5 Situación actual de los caminos rurales:


Descripción de la situación actual que da origen al proyecto "


La Municipalidad presenta con frecuencia afectación en los caminos rurales


a causa de las lluvias, por ser caminos de tierra. El tema de las lluvias no solo es local


sino regional por ser Bragado el paso inevitable de los desagües hídricos del NO de


la Pcia de Bs As. Esto dificulta el adecuado mantenimiento de los caminos,


impidiendo el normal transito sobre estas vías, afectando a la producción


hgropecuaria principalmente de agricultores familiares y pequeños productores
que cuentan con actividades más intensivas, y por la intransitabilidad en muchas


oportunidades que dependen de Ia imprevisión del clima.


Alavez a Ia necesidad de reconstrucción y acondicionado de los caminos con alteos,


movimientos de suelo, nivelación y perfilado, se ha incorporado una nueva
problemática que son las plagas arbóreas que crecen sin control en las banquinas y


4. DATOS DEt PROYECTOA DESARROTLAR
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dificultan y hasta impiden el paso para los equipamientos modernos de la
explotación agropecuaria.


La Localidad de Warnes, en particular, está a 14 km de la ruta Provincial


Pavimentada Nro. 46, conectada por un camino de acceso de tierra, Es el tramo más


corto hasta una ruta pavimentada A través de esta ruta se vincula con la Ciudad de


Bragado.


Es imperiosa la necesidad de acondicionar este acceso para permitir su uso aun en


días de lluvia, por su implicancia en la producción, pero también y muy


especialmente para asegurar los servicios de salud, educación y abastecimiento en


general a esa localidad.
Por otro lado la localidad de Mechita a 7,5 km de la ruta Provincial46 próxima a la


ciudad de Bragado, se está desarrollando como un polo ferroviario por la instalación


de Ia empresa TMH . Es necesario por lo tanto mejorar y acondicionar ese camino


de tierra de 7,5 km para mejorar la comunicación y conectividad con la ciudad


cabecera del Partido
Identificación de la problemática:


Descripción histórica de la problemática en la comuna:


El deterioro de los caminos rurales durante el paso de los años se ha debido a la permanente
erosión y al aumento de las Tn transportadas por el incremento de la producción granaria,
sumado a la desaparición del ferrocarril como medio de carga de Ia producción.


Es necesario contar con nueva maquinaria para el mantenimiento de los caminos. porque el


parque de las mismas es üejo y el mantenimiento requiere mucha inversión ]¡ no se cuenta


con los equipos por tiempos prolongados


Acciones que se hayan desarrollado en respuesta a la problemática en los últimos
cuatro años:


La Municipalidad ha creado un Consorcio Vial con la participación de los productores y las


entidades del agro, para gestionar el mantenimiento de los caminos rurales del partido de


Bragado. Esto ha permitido una mayor eficiencia en el uso de Ios recursos, una optimización
de los mismos priorizando las tareas y las inversiones y mayor compromiso en el cuidado


de las cargas máximas admitidas y en resguardo en los días de lluvia y posteriores. También
se ha trabajado en la limpieza y mantenimiento de canales de saneamiento bajo la Dirección
técnica y coordinación de la Dirección de Obras Hidráulicas de la Provincia. Pero faltan
obras de más envergadura relacionadas con el consolidado de caminos principales, así como


continuar con las grandes obras del Plan Maestro del Rio Salado.


a recibieron apoyo del MDA, MAGYP u otro organismo para resolver el problema?


Se recibió aporte del Ministerio de Agro Industria de la Nación para consolidar un tramo del


acceso a la Localidad de Comodoro Py y aportes del Ministerio de Asuntos Agrarios para la


compra de un Tractor


6*ffi{ffiilMffi f}fr r"A Sfl*ldfNfi[Á tr$


BUENO§ AIRES
BICENTENARIO
PROVINCIA DE
BUENOS AIRES







4.6 Descripción de las acciones y/o mantenimiento a desarrollar en el marco del


proyecto [Construcción de terraplenes, ensanche, reparación/construcción de alcantarillas,


ripiado, arenado, perfilado, etc.)


Las acciones a desarrollar en el presente proyecto se efectuarán


A- En el camino de acceso desde Ruta Provincial 46, que es el de menor distancia a la


localidad de Warnes. 1-Movimiento de suelo, debiéndose seleccionar el mismo, [de tipo
limo - arenoso para permitir su compactación), para el alteo de un tramo del camino de


acceso a Warnes 2-Consolidado de 12.000 m2 de camino de acceso 3-Perfilado del camino


completo


B-En el camino que une Mechita con la ruta Provincial46 de7,5 km de longitud


1-Moümiento de suelo seleccionado para nivelar adecuadamente 2-Perfilado del mismo en


toda su longitud de 7500 m


4.7 Memoria, detalle y dimensiones de la obra (m., km., m3, hs. máquinas, etc.l:


A-ACCESO AWARNES


El acondicionado del acceso a la localidad de Warnes que tiene una longitud de


13.350 m implicará el movimiento de 2.880 m3 de suelo, para el alteo de los sectores que


se indican en la fig. 1 según el siguiente detalle


Movimientos de suelo para alteos (2 sectores s/ indicación Fig. 1)
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agregado de escoria de


longitud
ancho


espesor


1600,00 m


9,00 m


0,20 m


2880,00 m3
Se consolidarán 12.OO0 m2 en las zonas alteadas con


granulometría 10-30, según el siguiente detalle:


Consolidado


Longitud


Ancho


1500,00 m


8,00 m


0,10 m


El perfilado de 93.450 m2 corresponde a la totalidad del acceso de acuerdo al cómputo que


a continuación se especifica


Perfilado


Iongitud 13.350,00 m
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ancho


superficie
7,00 m


93.450,00 mz


Fig 1


6
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Perfil camino de tierra


MUi¿ICIPAL]DAD DE SRAGADO


Perfil Camino Tierra


B-ACCESO A MECHITA


El acondicionado del acceso a la localidad de Mechita que tiene una longitud de


7.500 m implicará el movimiento de 1.170 m3 de suelo, para el alteo del sector que se


indican en la fig. 2 según el siguiente detalle


Movimientos de suelo para alteos [l sector s/ indicación Fig.2)


longitud
ancho


espesor


650,00 m


9,00 m
0,20 m


1.170,00 m3
EI perfilado de 52.500 m2 corresponde a la totalidad del acceso de acuerdo al cómputo que
a continuación se especifica


7.500,00 m


7,00 m
52.500,00 m2


. Perfilado


\ / longitud
V ancho
A


/ \ superficiett
\i


Banquina
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5. METASAALCANZAR POREL PROYECTO
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5.1 Elija una o varias metas medibles, especificando el tiempo y la cantidad:


META 1 Movimiento de suelo para Alteos de 2BB0 m3 en ACCESO WARNES en 4 meses


META 2 Nivelación y Perfilado de 93,450 m2 de camino de ACCESO WARNES en 4 meses


META 3 Consolidado de 12.000 m2 del camino ACCESO WARNES en 4 meses


META 4 Movimiento de suelo para Alteos de 1.530 m3 en ACCESO MECHITA en 3 meses


META 5 Nivelación y Perfilado de 52.500 m2 de camino de ACCESO MECHITA en 3 meses


EJECUCION DE LA OBRA
Plazo de Ejecución:


Movimiento de suelo WARNES X X X X


Consolidado WARNES
X X X X


Perfilado WARNES
X X X X


Movimiento de suelo MECHITA
X X X


Perfilado MECHITA
X X X


7.L. Maquinarias a utilizar [Detalle]:


7.1.1Propias:


Se utilizara 1- 1 Excavadora 1400 hs


2- 3 camiones volcadores 200 hs c/u total 400 hs


Item Mes I Mes 2 Mes 3 Mes 4 Mes 5 Mes 6


7. EIECUCION Y DE LAS TAREAS DEL PROYECTO


9
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3- 2 Motoniveladoras 700 hs cada una Total 1400 hs


7.1.1.2. Alquiladas


1- 1 pala cargadora 300 hs


2- 1 camión volcador 500 hs


3- 1 Tractor doble tracción 300 hs


7.1.2 Terceros:


B. PRESUPUESTO DE LO SOLICITADO


Los materiales solicitados deben expresarse en el siguiente cuadro presupuestario:


COMPUTO Y PRESUPUESTO


9. CRONOGRAMA DE DESEMBOLSOS PROPUESTO


Material Unidad Costo unitario Cantidad Monto Monto solicitado


Contraparte


Municipalidad


de Braqado


Adquisicion lUotoniveladora 1 88 HP Unidad $ 20.000 000,0c 1 $ 20.000 000,0( $ 20.000 000 0( $ 0,0c


It/ovimiento de suelo , compactación y


nivelación acceso Warnes
m3


$ 1.800,0c 2.880 $ 5.184.000,0( $ 0,0( $ 5.184.000 0c


Consolidado Acceso Warnes m2 $ 600,0c 12.000 $ 7.200.000,0( $ 4.000.000 0( $ 3.200.000,0c


Perfilado Acceso Warnes m2 $ 25,0C 93.450 $ 2.336.250,0( $00( $ 2.336.250,0C


lt4ovimiento de suelo , compactación y


nivelación acceso por tierra a lvlechita
m3


$ 1.530,0C 1.170 $ 1.790.100,0( $ 0,0( $ 1.790.100,0c


Perfilado Acces o lVlechita m2
$ 25,0c 52 500 $ '1.312.500,0( $ 0,0( $ 1.312.500,0C


Subtotal $ 37.822 850,0( $ 24 000 000,0( $ 13.822.850 0C


TOTAL $ 24.000.000,00


Material ANTICIPO
len nesosl


Mes 1
len pesos)


Mes 2


fen pesos)
Mes 3


[en pesos)
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Totales 8.000.000 16.000.000 24.000.000


Consigne el impacto que se generará con las obras proyectadas.


Familias 490


Población 1960


Escuelas 6


Dispensarios 0


Paraies conectados 2


Centro atención primaria Salud-Hab I 960


Traslado ambulancia Hospital-Hab 1960


Agricultores familiares 25


EAPs agrícolas 85


EAPs Tambos 1


EAPs Ganadería de críalengorde
(ganadería mayor o menor) 60


Otros EAPs


Otros Apicultura 2


Incorpore un mapa donde se identifiquen las zonas de localización de las obras. de ser
posjlté incluya coordenadas geográficas.


Coordenadas Warnes -34,769475 - 60,69683333
Coordenadas Mechita - 60,40790278


11.


Ítems Sociales Cantidad de Beneficiarios


Items Productivos


11.
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12. FOTOS DE LOCATIZACIÓN DE LAS FUTURAS OBRAS
Muestre en fotos la probiemática que se pretende resolver.


Foto l Acceso Warnes


Foto 2 Acceso Warnes
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Foto 4 acceso Mechita


Se deia constoncia que lo que anteriormente consignado en la presente idea - proyecto,
tiene carácter de declqración jurada. Tomo conocímiento que en caso de que lq idea -
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proyecto sea considerada viable, ésta deberá acreditar la documentación técnica
(Planos, especificación de materiales, etc. y detalle del proceso constructivo) necesaria
para la ejecución de las obras y su seguimiento.


Bragado 75 de septiembre de 2027
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2021 AÑO DE LA SALUD Y DEL PERSONAL SANITARIO 
BICENTENARIO 


Are PROVINCIA DE 
S BUENOS AIRES 


• 


CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO DE LA  


PROVINCIA DE BUENOS AIRES Y LA MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI 


En la ciudad de La Plata, a los3;? días del mes de .C..¡Sr.Wr*Kg: de 2021, entre el 


MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO de la provincia de BUENOS AIRES, en 


adelante el "MINISTERIO", con domicilio legal en la Torre Gubernamental I, calle 12 


esquina 51, piso 7, de la ciudad de La Plata, representado en este acto por el señor 


Ministro, Dr. Javier Leonel RODRÍGUEZ, por una parte, y la MUNICIPALIDAD DE 


BERAZATEGUI en adelante el "MUNICIPIO" , CUIT N° 33-99903390-9, con 


domicilio constituido en 14 N° 3111 Esquina 131 de la localidad de Berazategui 


partido de Berazategui de la provincia de BUENOS AIRES, representada en este 


acto por su Intendente Dr. Juan José MUSSI por la otra parte, denominadas en 


conjunto las "PARTES", convienen celebrar el presente Convenio de Cooperación 


teniendo para ello presente: 


Que es competencia del MINISTERIO entender en la promoción, producción y 


calidad agropecuaria y en la promoción de las actividades pesquera, forestal, 


frutícola, hortícola y cualquier otra materia afín, así como coordinar la promoción y el 


fomento de las actividades cooperativas agropecuarias en el territorio bonaerense. 


Que, asimismo, realiza acciones tendientes al mejoramiento de las 


condiciones agropecuarias, desarrollando un trabajo sostenido en pos del avance 


constante en los procesos productivos de las economías locales y regionales, y 


ejecuta programas dirigidos a los pequeños y medianos productores, a las 


cooperativas agropecuarias y comercios, que fomenten el mantenimiento y la 


generación de empleo. 


Que por tal motivo, se ha considerado esencial prestar colaboración a los 


distintos municipios, con el objetivo de mejorar los caminos rurales de la Provincia 


para facilitar el ingreso, egreso y traslado de bienes provenientes de la cadena 


productiva del sector rural. 


Que el Plan Bonaerense de Desarrollo Rural impulsado por el Señor 


Gobernador, involucra políticas activas integrales diseñadas con el objetivo de 


Ministerio de Desarrollo Agrario 
Torre Gubernamental!. Calle 12 y 51 
Piso 7' - La Plata (1900) 
Provincia de Buenos Aires 
(221)429-5301 
privadaministro@imda.gba.gob.ar  
gba.goliaddesarrollo_agrario 
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desarrollar la ruralidad, potenciar el entramado productivo de la Provincia, generar 


empleo de calidad y fortalecer el arraigo; 


Que en esa línea, se promueve la presente gestión, en el marco del 


componente "Plan Estratégico de Caminos Rurales (Etapa 2)" del Plan Bonaerense 


de Desarrollo Rural, cuyo objeto es proveer a los municipios MATERIALES y 


herramientas para la mejora de los caminos rurales. 


Que con fecha 13 de octubre de 2021, el MUNICIPIO realizó una 


presentación, solicitando a este MINISTERIO un subsidio para llevar a cabo el 


proyecto de obra "Mejoramiento de los caminos rurales calles 517 entre las calles 


616 y 645, 519 entre las calles 637 y 645, 645 entre las calles 512 y 530 , 639 entre 


las calles 512 y 519, 637 entre las calles 512 y 530, 621 entre las calles 517 y 521 y 


la calle 624 entre las calles 517 y 521". 


Que en virtud de ello el MINISTERIO resolvió realizar un aporte, en calidad de 


subsidio, para financiar el proyecto propuesto por el MUNICIPIO con los alcances y 


de acuerdo a los términos fijados en el presente convenio. 


Que por los motivos expuestos las PARTES acuerdan suscribir el presente 


Convenio sujeto a las siguientes cláusulas: 


CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO  


El presente convenio tiene como objeto otorgar un subsidio al MUNICIPIO para 


financiar la adquisición de materiales (en adelante "MATERIALES") para la 


realización del proyecto "Mejoramiento de los caminos rurales calles 517 entre las 


calles 616 y 645, 519 entre las calles 637 y 645, 645 entre las calles 512 y 530 , 639 


entre las calles 512 y 519, 637 entre las calles 512 y 530, 621 entre las calles 517 y 


521 y la calle 624 entre las calles 517 y 521", de acuerdo a lo establecido en el 


Formulario Proyecto Caminos Rurales que forma parte integrante del presente como 


Anexo I. 


CLÁUSULA SEGUNDA: 


A los efectos de la concreción del objeto contenido en la cláusula precedente, el 


MINISTERIO aportará la suma de hasta pesos diecinueve millones doscientos 
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setenta y dos mil novecientos sesenta ($19.272.960.-), con carácter de subsidio bajo 


el régimen del Decreto N° 1.037/03. 


En el supuesto de que el proceso de selección del contratista arrojara un monto de 


financiamiento superior al estipulado en esta cláusula, el MUNICIPIO asume el 


compromiso de abonar la diferencia resultante. 


Todas las contrataciones, pagos y valores expresados en el presente convenio 


serán entendidos en Pesos Argentinos. 


CLÁUSULA TERCERA: OBLIGACIONES Y FACULTADES DEL MINISTERIO.  


El MINISTERIO asignará un subsidio conforme lo detallado en la cláusula segunda 


para el logro y ejecución del presente convenio a la cuenta bancaria que el 


MUNICIPIO oportunamente informe. 


Realizará el control financiero de los recursos así como el seguimiento y evaluación 


de las actividades previstas en el marco de la presente y podrá, en caso de 


considerarlo necesario, inspeccionarlas y solicitar información adicional al 


MUNICIPIO. 


Asimismo, prestará toda la colaboración y asistencia técnica necesaria por el plazo 


de dos años, cuando el MUNICIPIO así se lo requiera. 


CLÁUSULA CUARTA: OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO.  


El MUNICIPIO tendrá a su cargo la contratación, ejecución, inspección y 


mantenimiento de la obra realizada con los MATERIALES, siendo el responsable 


exclusivo de todos los efectos derivados de esas tareas, como así también de su 


mantenimiento y conservación posterior. Comprometiéndose a contratar los trabajos 


siguiendo prácticas de transparencia, concurrencia, igualdad, eficiencia y economía. 


El MUNICIPIO, deberá presentar mensualmente ante el MINISTERIO el formulario 


de presentación de informes que como Anexo II forma parte integrante del presente 


convenio, debidamente refrendada por el Inspector, por el Secretario de Obras 


Públicas municipal o funcionario que haga sus veces y por el Intendente del 


MUNICIPIO. Asimismo, deberá acompañar imágenes fotográficas/fílmicas 
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debidamente certificadas por funcionario competente que den cuenta del 


cumplimiento de lo requerido. 


Con relación a la verificación del destino final de los fondos otorgados, el 


MUNICIPIO deberá rendir cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas, en el 


plazo y las formas que el mismo tenga previsto. 


CLÁUSULA QUINTA: PLAZO DE INICIO DE OBRA.  


El MUNICIPIO se compromete a iniciar los trámites tendientes a la adquisición de los 


MATERIALES dentro del plazo de treinta (30) días corridos contados desde la 


recepción del aporte referido en la cláusula segunda. 


El MINISTERIO podrá, por única vez, ampliar dicho plazo por idéntico período, 


previa solicitud fundada del MUNICIPIO. 


CLÁUSULA SEXTA: VIGENCIA Y RESCISIÓN.  


El presente convenio tendrá plena vigencia a partir de su aprobación, mediante el 


dictado del correspondiente acto administrativo. 


El MINISTERIO podrá rescindir el presente convenio en caso de incumplimiento de 


las obligaciones por parte del MUNICIPIO, afianzando los montos efectivamente 


transferidos con la coparticipación. 


CLÁUSULA SÉPTIMA: EXENCIÓN DE RESPONSABILIDAD.  


El MUNICIPIO se compromete a mantener indemne al Estado Provincial por 


cualquier reclamo, demanda, sanción, juicio, daño, pérdida y/o cualquier otro 


concepto, incluyendo multas, costas judiciales y honorarios profesionales como 


consecuencia de la adquisición de los MATERIALES y por todas aquellas por las 


cuales el MUNICIPIO deba responder. 


CLÁUSULA OCTAVA: DIFUSIÓN Y/0 PUBLICIDAD.  


El MUNICIPIO hará mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se 


difundan los alcances de este Convenio, como también colocando la cartelería de 


obra a ejecutar. En caso de realizarse difusión y/o publicidad de los resultados de las 
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actividades producto de este Convenio, se hará constar en ellas la participación de 


ambas PARTES. El MINISTERIO se reserva el derecho de indicar la forma en que 


deberá difundirse o publicitarse su participación. 


CLÁUSULA NOVENA: JURISDICCIÓN.  


Las PARTES se comprometen a resolver en forma directa y amistosa entre ellas, y 


de conformidad con los principios del mutuo entendimiento, los desacuerdos y 


discrepancias que pudieran originarse en el planteamiento y ejecución de las 


actividades. De no ser ello posible, ambas partes declaran someterse a la 


jurisdicción y competencia de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo, 


Departamento Judicial de La Plata, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción 


de excepción que les pudiera corresponderles. 


CLÁUSULA DÉCIMA: NOTIFICACIONES.  


Todas las comunicaciones entre las PARTES referentes a este Convenio, se 


efectuarán por escrito y por medio fehaciente, considerándose cumplidas cuando su 


destinatario las haya recibido en los domicilios denunciados en el encabezado del 


presente. 


En prueba de conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un 


solo efecto en el lugar y fecha indicados en el encabezado. 


   


Dr. Javier L. RODRÍGUEZ 


Ministro de Desárrollo Agrario 


de la provincia de Buenos Aires 


Dr. Juan José MUSSI 


Intendente de la Municipalidad 


de Berazategui 
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ANEXO II 


Formulario para la presentación de INFORMES 


Este informe debe ser completado y presentado al MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO de la 


provincia de BUENOS AIRES, conjuntamente con las fotocopias debidamente autenticadas de las 


inversiones realizadas hasta la fecha de confección del informe. 


PRIMERA PARTE 


Nombre del Proyecto 


Datos generales del proyecto 


Monto total del subproyecto: 


Duración (meses).  


Fecha de cobro: 


Fecha de cierre: 


Localización 


Provincia 
	


Departamento 


Localidad 
	


Paraje 


Datos del contratista/ejecutor 


Nombre: 


Tipo de organización: 


Domicilio legal: 


Teléfono: 


Correo Electrónico: 


Representante/s del contratista/ejecutor 
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Representante técnico 


Nombre y Apellido 
	


Teléfono 
	


Correo Electrónico 


SEGUNDA PARTE 


Estado de situación del Plan de Ejecución Física 


Plan de Ejecución Física 


ETAPAS, ACTIVIDADES Y RESULTADOS ESPERADOS 


Detallar el grado de avance de la ejecución del Plan de ejecución física, en función de los resultado 


planteados en el cronograma de trabajo y en el caso que lo amedte las dificultades encontradas. 


Estado de Avance 


RESULTADO 1 


Actividad 1 


Actividad 2 


Actividad 3 


Actividad 4 


Actividad 5 


RESULTADO 2 


Actividad 1 


Actividad 2 


Actividad 3 


Actividad 4 


o 
8. Estado de situación de las inversiones presupuestadas 


A la fecha de realización del presente informe se han realizado las inversiones que se detallan el 


siguiente cuadro alcanzado el XXX % de compras realizadas. 


Nro. 


Orde 


n 


(1) 


Fech 


a 


(2) 


Comprobante Proveedor 
Concept 


o 


(6) 


Import 


e total 


(7) 


Observa 
. 


-ciones 


(8) 


Tip 


o 


(3) 


Letr 


a 


(4) 


Númer 


o 


(4) 


Denominaci 


ón 


(5) 


CUI 


T 


(5) 


Direcció 


n 


(5) 
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Por cada una de las inversiones se deberá anexar fotocopia del comprobante respaldatorio. En cada 


uno de ellos debe figurar la leyenda: "Es copia fiel” y firmar. 


El presente formulario tiene carácter de declaración jurada. 


Lugar y Fecha: 


Firma y aclaración del/los Representante/s del contratista/ejecutor: 


Firma y aclaración del Representante técnico: 
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CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO DE LA 


PROVINCIA DE BUENOS AIRES Y LA MUNICIPALIDAD DE LEZAMA  


En la ciudad de La Plata, a IosSD días del mes de&.C.erty\b\e„. de 2021, entre el 


MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO de la provincia de BUENOS AIRES, en 


adelante el "MINISTERIO", con domicilio legal en la Torre Gubernamental I, calle 12 


esquina 51, piso 7, de la ciudad de La Plata, representado en este acto por el señor 


Ministro, Dr. Javier Leonel RODRÍGUEZ, por una parte, y la MUNICIPALIDAD DE 


LEZAMA, en adelante el "MUNICIPIO", CUIT N° 30-71213078-0 , con domicilio 


constituido en Hipolito Yrigoyen 311, de la localidad de Lezama, partido de Lezama 


de la provincia de BUENOS AIRES, representada en este acto por su Intendente 


Agrim. Arnaldo HARISPE por la otra parte, denominadas en conjunto las "PARTES", 


convienen celebrar el presente Convenio de Cooperación teniendo para ello 


presente: 


Que es competencia del MINISTERIO entender en la promoción, producción y 


calidad agropecuaria y en la promoción de las actividades pesquera, forestal, 


frutícola, hortícola y cualquier otra materia afín, así como coordinar la promoción y el 


fomento de las actividades cooperativas agropecuarias en el territorio bonaerense. 


Que, asimismo, realiza acciones tendientes al mejoramiento de las 


condiciones agropecuarias, desarrollando un trabajo sostenido en pos del avance 


constante en los procesos productivos de las economías locales y regionales, y 


ejecuta programas dirigidos a los pequeños y medianos productores, a las 


cooperativas agropecuarias y comercios, que fomenten el mantenimiento y la 


generación de empleo. 


Que por tal motivo, se ha considerado esencial prestar colaboración a los 


distintos municipios, con el objetivo de mejorar los caminos rurales de la Provincia 


para facilitar el ingreso, egreso y traslado de bienes provenientes de la cadena 


productiva del sector rural. 


Que el Plan Bonaerense de Desarrollo Rural impulsado por el Señor 


Gobernador, involucra políticas activas integrales diseñadas con el objetivo de 
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desarrollar la ruralidad, potenciar el entramado productivo de la Provincia, generar 


empleo de calidad y fortalecer el arraigo; 


Que en esa línea, se promueve la presente gestión, en el marco del 


componente "Plan Estratégico de Caminos Rurales (Etapa 2)" del Plan Bonaerense 


de Desarrollo Rural, cuyo objeto es proveer a los municipios MATERIALES y 


herramientas para la mejora de los caminos rurales. 


Que con fecha 25 de agosto de 2021, el MUNICIPIO realizó una presentación, 


solicitando a este MINISTERIO un subsidio para llevar a cabo el proyecto de obra 


"Alteo, recuperación y mejorado de caminos rurales-circuito productivo Parajes La 


Belén, La Tablilla, Sección Quintas y Barrio San Ceferino". 


Que en virtud de ello el MINISTERIO resolvió realizar un aporte, en calidad de 


subsidio, para financiar el proyecto propuesto por el MUNICIPIO con los alcances y 


de acuerdo a los términos fijados en el presente convenio. 


Que por los motivos expuestos las PARTES acuerdan suscribir el presente 


Convenio sujeto a las siguientes cláusulas: 


CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO 


El presente convenio tiene como objeto otorgar un subsidio al MUNICIPIO para 


financiar la adquisición de materiales y maquinaria (en adelante "MATERIALES Y 


MAQUINARIA") para la realización del proyecto "Alteo, recuperación y mejorado de 


caminos rurales-circuito productivo Parajes La Belén, La Tablilla, Sección Quintas y 


Barrio San Ceferino", de acuerdo a lo establecido en el Formulario Proyecto 


Caminos Rurales que forma parte integrante del presente como Anexo I. 


ala 
CLÁUSULA SEGUNDA: 


A los efectos de la concreción del objeto contenido en la cláusula precedente, el 


MINISTERIO aportará la suma de hasta pesos veintiún millones novecientos 


cincuenta y seis mil seiscientos ($21.956.6004, con carácter de subsidio bajo el 


régimen del Decreto N° 1.037/03. 
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En el supuesto de que el proceso de selección del contratista arrojara un monto de 


financiamiento superior al estipulado en esta cláusula, el MUNICIPIO asume el 


compromiso de abonar la diferencia resultante. 


Todas las contrataciones, pagos y valores expresados en el presente convenio 


serán entendidos en Pesos Argentinos. 


CLÁUSULA TERCERA: OBLIGACIONES Y FACULTADES DEL MINISTERIO.  


El MINISTERIO asignará un subsidio conforme lo detallado en la cláusula segunda 


para el logro y ejecución del presente convenio a la cuenta bancaria que el 


MUNICIPIO oportunamente informe. 


Realizará el control financiero de los recursos así como el seguimiento y evaluación 


de las actividades previstas en el marco de la presente y podrá, en caso de 


considerarlo necesario, inspeccionarlas y solicitar información adicional al 


MUNICIPIO. 


Asimismo, prestará toda la colaboración y asistencia técnica necesaria por el plazo 


de dos años, cuando el MUNICIPIO así se lo requiera. 


CLÁUSULA CUARTA: OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO.  


El MUNICIPIO tendrá a su cargo la contratación, ejecución, inspección y 


mantenimiento de la obra realizada con los MATERIALES Y MAQUINARIA, siendo 


el responsable exclusivo de todos los efectos derivados de esas tareas, como así 


también de su mantenimiento y conservación posterior. Comprometiéndose a 


contratar los trabajos siguiendo prácticas de transparencia, concurrencia, igualdad, 


eficiencia y economía. 


El MUNICIPIO, deberá presentar mensualmente ante el MINISTERIO el formulario 


de presentación de informes que como Anexo II forma parte integrante del presente 


convenio, debidamente refrendada por el Inspector, por el Secretario de Obras 


Públicas municipal o funcionario que haga sus veces y por el Intendente del 


MUNICIPIO. Asimismo, deberá acompañar imágenes fotográficas/fílmicas 


debidamente certificadas por funcionario competente que den cuenta del 


cumplimiento de lo requerido. 
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Con relación a la verificación del destino final de los fondos otorgados, el 


MUNICIPIO deberá rendir cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas, en el 


plazo y las formas que el mismo tenga previsto. 


CLÁUSULA QUINTA: PLAZO DE INICIO DE OBRA.  


El MUNICIPIO se compromete a iniciar los trámites tendientes a la adquisición de los 


MATERIALES Y MAQUINARIA dentro del plazo de treinta (30) días corridos 


contados desde la recepción del aporte referido en la cláusula segunda. 


El MINISTERIO podrá, por única vez, ampliar dicho plazo por idéntico período, 


previa solicitud fundada del MUNICIPIO. 


CLÁUSULA SEXTA: VIGENCIA Y RESCISIÓN.  


El presente convenio tendrá plena vigencia a partir de su aprobación, mediante el 


dictado del correspondiente acto administrativo, 


El MINISTERIO podrá rescindir el presente convenio en caso de incumplimiento de 


las obligaciones por parte del MUNICIPIO, afianzando los montos efectivamente 


transferidos con la coparticipación. 


CLÁUSULA SÉPTIMA: EXENCIÓN DE RESPONSABILIDAD.  


El MUNICIPIO se compromete a mantener indemne al Estado Provincial por 


cualquier reclamo, demanda, sanción, juicio, daño, pérdida y/o cualquier otro 


concepto, incluyendo multas, costas judiciales y honorarios profesionales como 


consecuencia de la adquisición de los MATERIALES Y MAQUINARIA y por todas 


aquellas por las cuales el MUNICIPIO deba responder. 


CLÁUSULA OCTAVA: DIFUSIÓN Y/0 PUBLICIDAD.  


El MUNICIPIO hará mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se 


difundan los alcances de este Convenio, como también colocando la cartelería de 


obra a ejecutar. En caso de realizarse difusión y/o publicidad de los resultados de las 


actividades producto de este Convenio, se hará constar en ellas la participación de 
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ambas PARTES. El MINISTERIO se reserva el derecho de indicar la forma en que 


deberá difundirse o publicitarse su participación. 


CLÁUSULA NOVENA: JURISDICCIÓN.  


Las PARTES se comprometen a resolver en forma directa y amistosa entre ellas, y 


de conformidad con los principios del mutuo entendimiento, los desacuerdos y 


discrepancias que pudieran originarse en el planteamiento y ejecución de las 


actividades. De no ser ello posible, ambas partes declaran someterse a la 


jurisdicción y competencia de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo, 


Departamento Judicial de La Plata, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción 


de excepción que les pudiera corresponderles. 


CLÁUSULA DÉCIMA: NOTIFICACIONES.  


Todas las comunicaciones entre las PARTES referentes a este Convenio, se 


efectuarán por escrito y por medio fehaciente, considerándose cumplidas cuando su 


destinatario las haya recibido en los domicilios denunciados en el encabezado del 


presente. 


En prueba de conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un 


solo efecto en el lugar y fecha indicados en el encabezado. 


Agrim. Arnaldo ARISPE 


Intendente de la unicipalidad 


de Lezama 


Dr. Javier L. RODRÍGUEZ 


Ministro de Desarrollo Agrario 


de la provincia de Buenos Aires 
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Nombre y Apellido 
	


Cargo 
	


DNI 
	


Teléfono 	Correo Electrónico 
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ANEXO II 


Formulario para la presentación de INFORMES 


Este informe debe ser completado y presentado al MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO de la 


provincia de BUENOS AIRES, conjuntamente con las fotocopias debidamente autenticadas de las 


inversiones realizadas hasta la fecha de confección del informe. 


PRIMERA PARTE 


Nombre del Proyecto 


Datos generales del proyecto 


Monto total del subproyecto: 


Duración (meses): 


Fecha de cobro: 


Fecha de cierre: 


Localización 


Departamento Provincia 


Localidad Paraje 


oa 


Datos del contratista/ejecutor 


Nombre: 


Tipo de organización: 


Domicilio legal: 


Teléfono: 


Correo Electrónico: 


Representante/s del contratista/ejecutor 


Ministerio de Desarrollo Agrario 
Torre Gubernamental!. Calle 12 y 51 
Piso 7" - La Plata (1900) 
Provincia de Buenos Aires 
(221)429-5301 
privadaministro@mda.gba.gob.ar  
gba.gob.ar/desarrollo  agrario 
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Teléfono Correo Electrónico 


SEGUNDA PARTE 


Estado de situación del Plan de Ejecución Física 


Plan de Ejecución Física 


  


ETAPAS, ACTIVIDADES Y RESULTADOS ESPERADOS 


  


Detallar el grado de avance de la ejecución del Plan de ejecución física, en función de los resultado 


planteados en el cronograma de trabajo y en el caso que lo amerite las dificultades encontradas. 


Estado de Avance 


RESULTADO 1 


Actividad 1 


Actividad 2 


Actividad 3 


Actividad 4 


Actividad 5 


RESULTADO 2 


Actividad 1 


Actividad 2 


Actividad 3 


Actividad 4 


Estado de situación de las inversiones presupuestadas 


A la fecha de realización del presente informe se han realizado las inversiones que se detallan el 


siguiente cuadro alcanzado el XXX % de compras realizadas. 


Nro. 


Orde 


n 


(1) 


Fech 


a 


(2) 


Comprobante Proveedor 
Concept 


o 


(6) 


Import 


e total 


(7) 


Observa 


-ciones 


(8) 


Tip 


O 


(3) 


Letr 


a 


(4) 


Númer 


o 


(4) 


Denominaci 


ón 


(5) 


CUI 


T 


(5) 


Direcció 


n 


(5) 


6. Representante técnico 


Nombre y Apellido 


Ministerio de Desarrollo Agrario 
Torre Gubernamental L Calle 12 y 51 
Piso 7" - La Plata (1900) 
Provincia de Buenos Aires 
(221) 429-5301 
privadaministro@mda.gba.gob.ar  
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Por cada una de las inversiones se deberá anexar fotocopia del comprobante respaldatorio. En cada 


uno de ellos debe figurar la leyenda: "Es copia fiel" y firmar. 


El presente formulario tiene carácter de declaración jurada. 


Lugar y Fecha: 


Firma y aclaración del/los Representante/s del contratista/ejecutor: 


It 
	


Firma y aclaración del Representante técnico: 


Ministerio de Desarrollo Agrario 
Torre Gubernamental L Calle 12 y 51 
Piso 70  - La Plata (1900) 
Provincia de Buenos Aires 
(221) 429-5301 
privadaministro@mda.gba.gob.ar  
gba.gob.arldesarrollo_agario 
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CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO DE LA 


PROVINCIA DE BUENOS AIRES Y LA MUNICIPALIDAD DE RAUCH  


En la ciudad de La Plata, a los:;.)  días del mes de _.:1,c-i..gStssbge...de 2021, entre el 


MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO de la provincia de BUENOS AIRES, en 


adelante el "MINISTERIO", con domicilio legal en la Torre Gubernamental I, calle 12 


esquina 51, piso 7, de la ciudad de La Plata, representado en este acto por el señor 


Ministro, Dr. Javier Leonel RODRÍGUEZ, por una parte, y la MUNICIPALIDAD DE 


RAUCH, en adelante el "MUNICIPIO", CUIT N°30-99903444-2, con domicilio 


constituido en Rivadavia N°750, de la localidad de Rauch, partido de Rauch de la 


provincia de BUENOS AIRES, representada en este acto por su Intendente Cr. 


Roberto Maximiliano SUESCUN por la otra parte, denominadas en conjunto las 


"PARTES", convienen celebrar el presente Convenio de Cooperación teniendo para 


ello presente: 


Que es competencia del MINISTERIO entender en la promoción, producción y 


calidad agropecuaria y en la promoción de las actividades pesquera, forestal, 


frutícola, hortícola y cualquier otra materia afín, así como coordinar la promoción y el 


fomento de las actividades cooperativas agropecuarias en el territorio bonaerense. 


Que, asimismo, realiza acciones tendientes al mejoramiento de las 


condiciones agropecuarias, desarrollando un trabajo sostenido en pos del avance 


constante en los procesos productivos de las economías locales y regionales, y 


ejecuta programas dirigidos a los pequeños y medianos productores, a las 


cooperativas agropecuarias y comercios, que fomenten el mantenimiento y la 


generación de empleo. 


Que por tal motivo, se ha considerado esencial prestar colaboración a los 


distintos municipios, con el objetivo de mejorar los caminos rurales de la Provincia 


ara facilitar el ingreso, egreso y traslado de bienes provenientes de la cadena 


roductiva del sector rural. 


Que el Plan Bonaerense de Desarrollo Rural impulsado por el Señor 


Gobernador, involucra políticas activas integrales diseñadas con el objetivo de 
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desarrollar la ruralidad, potenciar el entramado productivo de la Provincia, generar 


empleo de calidad y fortalecer el arraigo; 


Que en esa línea, se promueve la presente gestión, en el marco del 


componente "Plan Estratégico de Caminos Rurales (Etapa 2)" del Plan Bonaerense 


de Desarrollo Rural, cuyo objeto es proveer a los municipios MATERIALES y 


herramientas para la mejora de los caminos rurales. 


Que con fecha 23 de septiembre de 2021, el MUNICIPIO realizó una 


presentación, solicitando a este MINISTERIO un subsidio para llevar a cabo el 


proyecto de obra "Estabilizado Camino Provincial 088-01 A Casalins. Etapa II". 


Que en virtud de ello el MINISTERIO resolvió realizar un aporte, en calidad de 


subsidio, para financiar el proyecto propuesto por el MUNICIPIO con los alcances y 


de acuerdo a los términos fijados en el presente convenio. 


Que por los motivos expuestos las PARTES acuerdan suscribir el presente 


Convenio sujeto a las siguientes cláusulas: 


CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO  


El presente convenio tiene como objeto otorgar un subsidio al MUNICIPIO para 


financiar la adquisición de materiales (en adelante "MATERIALES") para la 


realización del proyecto "Estabilizado Camino Provincial 088-01 A Casalins. Etapa 


II", de acuerdo a lo establecido en el Formulario Proyecto Caminos Rurales que 


forma parte integrante del presente como Anexo I. 


CLÁUSULA SEGUNDA: 


A los efectos de la concreción del objeto contenido en la cláusula precedente, el 


MINISTERIO aportará la suma de hasta pesos veinte millones trescientos veintiocho 


mil ($20.328.000.-), con carácter de subsidio bajo el régimen del Decreto N° 


1.037/03. 


En el supuesto de que el proceso de selección del contratista arrojara un monto de 


financiamiento superior al estipulado en esta cláusula, el MUNICIPIO asume el 


compromiso de abonar la diferencia resultante. 
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Todas las contrataciones, pagos y valores expresados en el presente convenio 


serán entendidos en Pesos Argentinos. 


CLÁUSULA TERCERA: OBLIGACIONES Y FACULTADES DEL MINISTERIO.  


El MINISTERIO asignará un subsidio conforme lo detallado en la cláusula segunda 


para el logro y ejecución del presente convenio a la cuenta bancaria que el 


MUNICIPIO oportunamente informe. 


Realizará el control financiero de los recursos así como el seguimiento y evaluación 


de las actividades previstas en el marco de la presente y podrá, en caso de 


considerarlo necesario, inspeccionarlas y solicitar información adicional al 


MUNICIPIO. 


Asimismo, prestará toda la colaboración y asistencia técnica necesaria por el plazo 


de dos años, cuando el MUNICIPIO así se lo requiera. 


CLÁUSULA CUARTA: OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO.  


El MUNICIPIO tendrá a su cargo la contratación, ejecución, inspección y 


mantenimiento de la obra realizada con los MATERIALES, siendo el responsable 


exclusivo de todos los efectos derivados de esas tareas, como así también de su 


mantenimiento y conservación posterior. Comprometiéndose a contratar los trabajos 


siguiendo prácticas de transparencia, concurrencia, igualdad, eficiencia y economía. 


El MUNICIPIO, deberá presentar mensualmente ante el MINISTERIO el formulario 


de presentación de informes que como Anexo II forma parte integrante del presente 


convenio, debidamente refrendada por el Inspector, por el Secretario de Obras 


Públicas municipal o funcionario que haga sus veces y por el Intendente del 


MUNICIPIO. Asimismo, deberá acompañar imágenes fotográficas/fílmicas 


debidamente certificadas por funcionario competente que den cuenta del 


cumplimiento de lo requerido. 


relación a la verificación del destino final de los fondos otorgados, el 


UNICIPIO deberá rendir cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas, en el 


azo y las formas que el mismo tenga previsto. 
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CLÁUSULA QUINTA: PLAZO DE INICIO DE OBRA.  


El MUNICIPIO se compromete a iniciar los trámites tendientes a la adquisición de los 


MATERIALES dentro del plazo de treinta (30) días corridos contados desde la 


recepción del apode referido en la cláusula segunda. 


El MINISTERIO podrá, por única vez, ampliar dicho plazo por idéntico período, 


previa solicitud fundada del MUNICIPIO. 


CLÁUSULA SEXTA: VIGENCIA Y RESCISIÓN.  


El presente convenio tendrá plena vigencia a partir de su aprobación, mediante el 


dictado del correspondiente acto administrativo. 


El MINISTERIO podrá rescindir el presente convenio en caso de incumplimiento de 


las obligaciones por parte del MUNICIPIO, afianzando los montos efectivamente 


transferidos con la coparticipación. 


CLÁUSULA SÉPTIMA: EXENCIÓN DE RESPONSABILIDAD.  


El MUNICIPIO se compromete a mantener indemne al Estado Provincial por 


cualquier reclamo, demanda, sanción, juicio, daño, pérdida y/o cualquier otro 


concepto, incluyendo multas, costas judiciales y honorarios profesionales como 


consecuencia de la adquisición de los MATERIALES y por todas aquellas por las 


cuales el MUNICIPIO deba responder. 


CLÁUSULA OCTAVA: DIFUSIÓN Y/0 PUBLICIDAD.  


El MUNICIPIO hará mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se 


difundan los alcances de este Convenio, como también colocando la cartelería de 


obra a ejecutar. En caso de realizarse difusión y/o publicidad de los resultados de las 


actividades producto de este Convenio, se hará constar en ellas la participación de 


ambas PARTES. El MINISTERIO se reserva el derecho de indicar la forma en que 


eberá difundirse o publicitarse su participación. 


CLÁUSULA NOVENA: JURISDICCIÓN.  


Ministerio de Desarrollo Agrario 
Torre Gubernamental I. Calle 12 y 51 
Piso T - La Plata ( 1900) 
Provincia de Buenos Aires 
(221) 429-5301 
privadam in istro@mda.gba.gob.ar  
gba.gob.aridesarrollo_agrario 


MINISTERIO DE 
DESARROLLO AGRARIO 


GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 


BUENOS AIRES 
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Piso 7"- La Plata (1900) 
Provincia de Buenos Aires 
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Las PARTES se comprometen a resolver en forma directa y amistosa entre ellas, y 


de conformidad con los principios del mutuo entendimiento, los desacuerdos y 


discrepancias que pudieran originarse en el planteamiento y ejecución de las 


actividades. De no ser ello posible, ambas partes declaran someterse a la 


jurisdicción y competencia de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo, 


Departamento Judicial de La Plata, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción 


de excepción que les pudiera corresponderles. 


CLÁUSULA DÉCIMA: NOTIFICACIONES.  


Todas las comunicaciones entre las PARTES referentes a este Convenio, se 


efectuarán por escrito y por medio fehaciente, considerándose cumplidas cuando su 


destinatario las haya recibido en los domicilios denunciados en el encabezado del 


presente. 


En prueba d 	midad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un 


solo efecto 	r y fecha indicados en el encabezado. 


Cr. R 	 UESCUN 	Dr. Ja? L. RODRÍGUEZ 


Inte 	 apandad 	 Ministro de Desarrollo Agrario 


h 	 de la provincia de Buenos Aires 
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FORMI [LAMO PERFIL DE PROYECTO: PLAN ESTRATÉGICO DE MEJORA 
DE CAMINOS RURALES 


Fecha: 20/912021 Municipio: 	Ranch 


 


  


1.1 Nombre del Municipio: boa; 
1.2Ciudad/Localidad: Rauch 
1.3 Domicilio: Rivadavla N° 750 
1.4 TeVFax: 02297-449000 
1.5 Man: intenderu@rauchanun.gba.gov.ar  
1.6 Cantidad de habitantes: 16.165 
1.7 Nombre y Apellido del responsable del Proyecto (indicar cargo/función) Pizzomo, Ricardo. 
Secretario de Obras y Servicios Públicos. 
1.8 Mall:secretariaoysp.rauch@gmai Lacra 
1.9 DNI: 16.714.186 


2.1 Superficie en Has.:431.526 
2.2 Cantidad de personas que residen de manera permanente en el campo: 1.500 
2.3 Cantidad de Escuelal. mrales:18. Cantidad de 1.1.R.LM:10 + Centro de laProducción Total NI 5. 


Total: 29 instituciones educativas rurales. 


2.4 Cantidad total de alumnos que asisten a ellas: 259 
15 Tipos de cultivos: mala girasol, cebada, trigo, sorgo. 	 , 
16 Cantidades totales producidas en Toneladas: 117.000 toneladas anuales. Y 200.000 ternerin Por 
alto. 
2.7 Tamaño medio de EAPs (Entidades Agropecuarias): entre 200-300 hectáreas. 
2.8 Cantidad de tambee:4 
/9 Cantidad de granjas avícolas y porcinas: 1 avícola. 


2.10 Cantidad de establecimientos hortícolas y -Indícalas: 5 (Huerta AgroecolOgica. Huerta 
municipal (Casa ex matadero). Huerta en Taller Protegido. Huerta en Hospital Geriátrico. Huerta 
frente al aeródromo. 
2.11 Otrascitaciones: apicultura sioppl 
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3.1 Cantidad de Kilómetros de caminos rurales: 1.500 
3.2 Kilómetros de 


a. Red primaria (Nac. y Provincial):165.9 
1). Red secundaria (Provincial):260.3 
c. Red terciaria (Municípal)1126.8 


33 Tipos y características de cada una de ellas (Pavimento, tierra, arenado, ripiado, etc.) 
Red primaria: tierra 
Red secundaria: tierra 
Red terciaria: tierra 


3.4 Cantidad y tipos de 
a. Puentes:20 
h. Alcantarillas:—
c. Otros: badenes. 


33 Flota de Implementos y Equipos (Enumere los equipos y/o implementos, estén o no en uso, que 
pertenezcan a la flota municipal): Se aclara que lo que se detalla a continuación es la maquinaria a 
utilizar en este proyecto del acceso a la Estación Martín 
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Camioneta Chavrolet Deluxe D 


Flangers 4 x 4 - Doble Cabina 


Chevrolet Blanca $10 


Camión Scania 


Camión Ford Cargo 1416 


Camión1A. Benz 1418 


Camión VoLwagen 19320 


Camión VOIWagen 11280  


Motoniveladora AstarsaCurnins 


MotonWelaciora SIAM WACO 444 


Propio 


Propio 


Propio 


Propio 


Propio 


Propio 


Propio 


Propio 


Propio 


Propio 


Propio 


Propio 


Propio 


1996 


2011 


2004 


1980 


1998 


1998 


2011 


2017 


Cn- 
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Motorriveladora Champion 


Motoniveladora Vaho 
Propio 


Montaniveladora PHN 1320 
En reparación Propio 


Motoniveladora KLIA ( Vialidad) 


Propia 


Motoniveladora New Holland Re 170 8 2017 _ 


Propio 


MotonivetadoraCASE 8458 


Propio 


Motoniveladora Pauny 


Retro Voiva 2004 


Ptvpio 


Retro Valva 2008 


Propio 


Retro Volvo ( leasing) 2017 


Propio 


Tractor ZánelloPauny 250 2010 


Propio 


Tractor Deutz verde 1998 


Propio 


Tractor Massey Rojo 


Propio 


Acopiado Helvética 1950  


Propio 


Carretón Leo Cor 1980  


Propio 


Carretón Patronelli 2005  


Propio 


Niveladora de Arrastre 	. 
Propio 


Ni‘mladara de Armátre TEJÉH aile 	• 


Propio 


1111‘cop1ado Hermann 
Propio .  


2007 
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Disco Doble Acción Marta COM 


Casillas Rurales 


Propio 


Tanque 51 


Propio 


Tengue 58 


' Propio 


Tanque 54 


Propio 


VibroCompactedor 2016 


Propio 


Compactador 1980 


Propio 


4.1 Nombre del Proyecto:"ESTABILIZADO CAMINO PROVINCIAL 088-01 A 
CASALINS.ETAPA II 


4.2 Nombre y Apellido de la persona que será responsable del Proyecto: Ricardo Pizzomo 
4.3 Mail:secretarítioysprauctg§gmall.com  
4.4 Teléfono:02297-442633/ 0249-583188 
4.5 Situación actual de los caminos rurales: Buena 


47 
	


esto origina grartdes crecidas que deben ser evacuadas, por lo que los caminos son afectados 
Alpertenecer a una cuenca media, recibe afluentes de meneas altas como la de la ciudad de Tandil, 


Identificación de la problemática: 


negativamente y requieren de mantenimiento que permita una transitabilidad segura. 


Considerando que este tramo es frecuentemente utilizado por camiones de carga y maquinarias 
agrícolas, también es de gran beneficio que se encuentre en condiciones óptimas porque permite 
que los eines puedan asistir a las instituciones educativas, un deredio fundamental en la vida de las 
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Acciones que se boyan desarrollado en respuesta a la problemét4ca en loe 


Alteo de caminos 


1 Limpieza de Cunetas 


1 Estabilizado con piedra 


¿Ya recibieron apoyo del MDA, MAGYP u otro organismo para resolver el problema? 


Se recibió apoyo para Etapa 1 la cual incluye: 


Construcción de badén en la Estación Miranda 
Mejora de 3 km. del camino alrededor de la Estación Colman e ingrese a EscudaN0  ft y 
J.I.R.I.M.A4 N° 4, 


4.6 Descripción de las acciones y/o mantenimiento a desarrollar en el mareo del proyecto 
(Construcción de terraplenes, ensanche, reparación/construcciónde alcantarillas, ripiado, arenado, 
perfilado, etc.) 


Aneo de 5 km. 


Compactación. 


Ripiado (estabilizado 0-30) 


Perfilado 


4,7 Tipo de obra/acción para los que se solicita asistencia al MDA: 


Mejoramiento de camino 088-01 camino a Casalins, en un total de 25 km. Tramo que 
incluye las escuelas Ng 10; 19 y 20. 
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Adquisición de Emiipottrimlemeruov.. NO 
Adquisición de Materiales: Si 
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43 Mociona, detalle ydhMtionn de la obra (rnts.„ loba, m3, kw, readeleas
, ele-)1  


altig*Eits 


U obra se empino *aun recorrido total de 25 km sobre camino Pdal. 0118-01, de les cuales se 
relemmin Skin de trabajo de aneo en tres sectores del mismo, dicha tarea conlleva trabajos 


derabrios de recomposición de suelo subrasante y suelo base Para recibir le piedra 
(est/Mirad° CL  


)0) COM* tennesadórt. a camino presenta un ancho promedio de 9 metros, de los cuales 
6  las se 


eneforatorf en este proyecto, en un largo total de 25.000 metros, según "perfil estructural tipo" 
beRniflo Pot Vtabdad, 


Matssil  


Se utilizará piedra partida de grantdometrfa U— 30 como material de terminación final, y tierra 
cobrada mezcla con tosca para recomposición de suelo base. 


Mude de caminos (excavadora). 


Recomposición de sub rasante en un espesor de 30 cm (moto niveladora). 


Coomectación tisis sub rasante en sectores necesarios según suelos relevados que presenten 
idiabesta rels~ al transa* icarbacladorL 


4):PeribM suelo base y contra-noción de bantioinas (moto niveladora) 


~km y Medida de reaterld pétreo (camión volcad« y moto niveladora) 


rots, por ma de almo y ripiado, utilizándose:Excavadora. 
velador. Vierocompactador. 
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Perfil Estructural 
Provisión y distribución de materiales para estabilización de caminos 


Prot./1516n y dlstribuclen de material para estabilizatide de calzada. en un espesor de 0.15mb compactado, 
ancho de 6 mts. De acuerdo a las Especilcacicees Térmicas Particulares qUe se agregan e la presente 
documentación. 
Perfiedo y compactación de la subrasente (densidad mayor.  al  95% def Ensayo %olor 189 pata suelos finas) 
%conformación de la obra bélica {banquinas + taludes) 


Nota 1: El ancho definido de las banquinas en 1,50 metros es mlnirno abolido. andes MaYmett Indlentes en 
el camino deberán conservarse. 


Nota La pendiente de talud indicada en plano corresponde ah menor O Igual a 1 Metro. Para ares h 
mayores el Director de Obra evaluará pendientes respeetivas. 
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PIEDRA 0-30 


   


10% 30% 30% 


   


   


ACUMULADO 	 10% 
	


1 	40% 
	


70% 
	


100% 


7.1.1 Propias: SI 


7.1.2 Terceros: NO 


3 Motoniveladora 
1 Camión Volcador y acoplado 
1 Camión Volead« y acoplado 


¡Retro Excavadora  


1 Excavadora 
1Vibro Compactador 


l Tractor Massey 


Wisco dobleacción Marca Cortí 
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5.1 Elija una o varias metas medibles, especificando el tiempo y la cantidad: 


1. 	La nieta esta mejora, engratizado del camino provincial según nomenclatura rural: 088-01 
(camino a Casalins), por una distancia de 25 km de intervención y que facilitará el acceso a 
la comunidad, campos, a la Escuela N° 10; 19 y 20 de dicho lugar en este ano 2021. 


1111111111S~mmall1111111111 


Plazo de obra: 120 días. 


7.1. Maquinarias a utilizar (Detalle): 
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samensizzainames 
Las máquinas y/o materiales solicitados deben expresarse en el siguiente cuadro presupuestario: 


PIEDRA O -30 
	


$226,00 
	


28.000 
	


$20.328.000,00 


TOTAL 
	


$20.32i400,ao 


I lona  


 


$20.328.000,00 
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Consigne el Impacto mte se generará con las obras proyectadas. 


Familias 200 
NbitaciOn 700 
Escuelas 


_ 


Escuela N° 32:2 alumnos. 
Escuela Nº Lia: 2 alumnos 
Escuela N°20 :6 alumnos. Y 
X.I.R.1.M.M N° 10:4 alumnos 
Escuela N° 1.0:5 alumnos 
Noticia N° 19:1 alumnos 


11:4 alumnos 


Total alumnos: 30 


Dispensarlos 1 
Pajes conectados —La Verde 
°bol La Colorada 
Otro 2 


Awi c 	«aullares 
EAPs Agrícolas 
EAPs Tambos i 


F.APs Ganadería cría/engorde 
»ratería mayor o menor) 
OIMS EAPs- - 
Otros _ 
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ANEXO II 


Formulario para la presentación de INFORMES 


Este informe debe ser completado y presentado al MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO de la 


provincia de BUENOS AIRES, conjuntamente con las fotocopias debidamente autenticadas de las 


inversiones realizadas hasta la fecha de confección del informe. 


PRIMERA PARTE 


Nombre del Proyecto 


Datos generales del proyecto 


Monto total del subproyecto: 


Duración (meses): 


Fecha de cobro: 


Fecha de cierre: 


Localización 


Provincia Departamento 


Localidad Paraje 


Datos del contratista/ejecutor 


Nombre: 


Tipo de organización: 


Domicilio legal: 


Teléfono: 


Correo Electrónico: 


5. Representante/s del contratista/ejecutor 


Correo Electrónico Nombre y Apellido 	Cargo 1 	DNI Teléfono 


Ministerio de Desarrollo Agrario 
Torre Gubernamental!. Calle 12 y 51 
Piso 7" - La Plata (1900) 
rni 111L. la de Buenos Aires 
j221)429-5301 
priyadaministrotanda.gba.gob.ar  
gba,gob.aridesarrollo_agrario 


MINISTERIO DE 
DESARROLLO AGRARIO 


GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 


BUENOS AIRES 
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Teléfono 	 Correo Electrónico Nombre y Apellido 


Plan de Ejecución Física 


ETAPAS, ACTIVIDADES Y RESULTADOS ESPERADOS 


Impon 


e total 


(7) 


MINISTERIO DE 
DESARROLLO AGRARIO 


Ministerio de Desarrollo Agrario 
Torre Gubernamental 1. Calle 12 y 51 
Piso 7" - La Plata (1900) 
Provincia de Buenos Aires 
(221) 429-5301 
p rivadain in istro@inda.gba.gob.ar  
gba.gob.andesarrollo_agrario 


GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 


BUENOS AIRES 


Representante técnico 


SEGUNDA PARTE 


Estado de situación del Plan de Ejecución Física 


Detallar el grado de avance de la ejecución del Plan de ejecución física, en función de los resultado 


planteados en el cronograma de trabajo y en el caso que lo amerite las dificultades encontradas. 


Estado de Avance 


RESULTADO 1 


Actividad 1 


Actividad 2 


Actividad 3 


Actividad 4 


Actividad 5 


RESULTADO 2 


Actividad 1 


Actividad 2 


Actividad 3 


Actividad 4 


Estado de situación de las inversiones presupuestadas 


A la fecha de realización del presente informe se han realizado las inversiones que se detallan el 


siguiente cuadro alcanzado el XXX % de compras realizadas. 


7
rde 


/(1) 


Nro. 


n 


Fech 


a 


(2) 


Comprobante Proveedor 


Tip 


o 


(3) 


Letr 


a 


(4) 


Númer 


o 


(4) 


Denominaci 


ón 


(5) 


CUI 


T 


(5) 


Direcció 


n 


(5) 


Concer 


o 


(6) 


Observa 


-ciones 


(5) 
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Por cada una de las inversiones se deberá anexar fotocopia del comprobante respaldatorio En cada 


uno de ellos debe figurar la leyenda: "Es copia fiel" y firmar. 


El presente formulario tiene carácter de declaración jurada. 


Lugar y Fecha: 


Firma y aclaración del/los Representante/s del contratista/ejecutor: 


Firma y aclaración del Representante técnico: 


Ministerio de Desarrollo Agrario 
Torre Gubernamental!. Calle 12 y 51 
Piso 7'- La Plata (1900) 
Provincia de Buenos Aires 
(221) 429-5301 
privadam in istro@mda.gba.gob.ar  
gba.gob.ar/desarrollo_agrario  


MINISTERIO DE 
DESARROLLO AGRARIO 


GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 


BUENOS AIRES 
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CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO DE LA  


PROVINCIA DE BUENOS AIRES Y LA MUNICIPALIDAD DE SALLIQUELÓ 


En la ciudad de La Plata, a los1) días del mes de  Di CeroZittde 2021, entre el 


MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO de la provincia de BUENOS AIRES, en 


adelante el "MINISTERIO", con domicilio legal en la Torre Gubernamental I, calle 12 


esquina 51, piso 7, de la ciudad de La Plata, representado en este acto por el señor 


Ministro, Dr. Javier Leonel RODRÍGUEZ, por una parte, y la MUNICIPALIDAD DE 


SALLIQUELó, en adelante el "MUNICIPIO" , CUIT N°30-99911630-9 , con domicilio 


constituido en Avenida 9 de Julio y Rivadavia, de la localidad de Salliqueló, partido 


de Salliqueló de la provincia de BUENOS AIRES, representada en este acto por su 


Intendente Ing. Juan Miguel NOSETTI por la otra parte, denominadas en conjunto 


las "PARTES", convienen celebrar el presente Convenio de Cooperación teniendo 


para ello presente: 


Que es competencia del MINISTERIO entender en la promoción, producción y 


calidad agropecuaria y en la promoción de las actividades pesquera, forestal, 


frutícola, hortícola y cualquier otra materia afín, así como coordinar la promoción y el 


fomento de las actividades cooperativas agropecuarias en el territorio bonaerense. 


Que, asimismo, realiza acciones tendientes al mejoramiento de las 


condiciones agropecuarias, desarrollando un trabajo sostenido en pos del avance 


constante en los procesos productivos de las economías locales y regionales, y 


ejecuta programas dirigidos a los pequeños y medianos productores, a las 


cooperativas agropecuarias y comercios, que fomenten el mantenimiento y la 


generación de empleo. 


Que por tal motivo, se ha considerado esencial prestar colaboración a los 


distintos municipios, con el objetivo de mejorar los caminos rurales de la Provincia 


para facilitar el ingreso, egreso y traslado de bienes provenientes de la cadena 


productiva del sector rural. 


Que el Plan Bonaerense de Desarrollo Rural impulsado por el Señor 


Gobernador, involucra políticas activas integrales diseñadas con el objetivo de 
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desarrollar la ruralidad, potenciar el entramado productivo de la Provincia, generar 


empleo de calidad y fortalecer el arraigo; 


Que en esa línea, se promueve la presente gestión, en el marco del 


componente "Plan Estratégico de Caminos Rurales (Etapa 2)" del Plan Bonaerense 


de Desarrollo Rural, cuyo objeto es proveer a los municipios MATERIALES y 


herramientas para la mejora de los caminos rurales. 


Que con fecha 13 de agosto de 2021, el MUNICIPIO realizó una presentación, 


solicitando a este MINISTERIO un subsidio para llevar a cabo el proyecto de obra 


"Mejora en Camino Real a Carhue- Alteo y Mejora en Camino N°3 Quenuma". 


Que en virtud de ello el MINISTERIO resolvió realizar un aporte, en calidad de 


subsidio, para financiar el proyecto propuesto por el MUNICIPIO con los alcances y 


de acuerdo a los términos fijados en el presente convenio. 


Que por los motivos expuestos las PARTES acuerdan suscribir el presente 


Convenio sujeto a las siguientes cláusulas: 


CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO  


El presente convenio tiene como objeto otorgar un subsidio al MUNICIPIO para 


financiar la adquisición de materiales y maquinaria (en adelante "MATERIALES Y 


MAQUINARIA") para la realización del proyecto "Mejora en Camino Real a Carhue- _ 
Alteo y Mejora en Camino N°3 Quenuma", de acuerdo a lo establecido en el 


Formulario Proyecto Caminos Rurales que forma parte integrante del presente como 


Anexo I. 


CLÁUSULA SEGUNDA: 


A los efectos de la concreción del objeto contenido en la cláusula precedente, el 


MINISTERIO aportará la suma de hasta pesos diecisiete millones seiscientos veinte 


mil ciento setenta ($17.620.170.-), con carácter de subsidio bajo el régimen del 


Decreto N° 1.037/03. 


En el supuesto de que el proceso de selección del contratista arrojara un monto de 


financiamiento superior al estipulado en esta cláusula, el MUNICIPIO asume el 


compromiso de abonar la diferencia resultante. 
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Todas las contrataciones, pagos y valores expresados en el presente convenio 


serán entendidos en Pesos Argentinos. 


CLÁUSULA TERCERA: OBLIGACIONES Y FACULTADES DEL MINISTERIO.  


El MINISTERIO asignará un subsidio conforme lo detallado en la cláusula segunda 


para el logro y ejecución del presente convenio a la cuenta bancaria que el 


MUNICIPIO oportunamente informe. 


Realizará el control financiero de los recursos así como el seguimiento y evaluación 


de las actividades previstas en el marco de la presente y podrá, en caso de 


considerarlo necesario, inspeccionarlas y solicitar información adicional al 


MUNICIPIO. 


Asimismo, prestará toda la colaboración y asistencia técnica necesaria por el plazo 


de dos años, cuando el MUNICIPIO así se lo requiera. 


CLÁUSULA CUARTA: OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO.  


El MUNICIPIO tendrá a su cargo la contratación, ejecución, inspección y 


mantenimiento de la obra realizada con los MATERIALES Y MAQUINARIA, siendo 


el responsable exclusivo de todos los efectos derivados de esas tareas, como así 


también de su mantenimiento y conservación posterior. Comprometiéndose a 


contratar los trabajos siguiendo prácticas de transparencia, concurrencia, igualdad, 


eficiencia y economía. 


El MUNICIPIO, deberá presentar mensualmente ante el MINISTERIO el formulario 


de presentación de informes que como Anexo II forma parte integrante del presente 


convenio, debidamente refrendada por el Inspector, por el Secretario de Obras 


Públicas municipal o funcionario que haga sus veces y por el Intendente del 


MUNICIPIO. Asimismo, deberá acompañar imágenes fotográficas/fílmicas 


debidamente certificadas por funcionario competente que den cuenta del 


cumplimiento de lo requerido. 


Con relación a la verificación del destino final de los fondos otorgados, el 


17  MUNICIPIO deberá rendir cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas, en el 


12 	plazo y las formas que el mismo tenga previsto. 
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CLÁUSULA QUINTA: PLAZO DE INICIO DE OBRA.  


El MUNICIPIO se compromete a iniciar los trámites tendientes a la adquisición de los 


MATERIALES Y MAQUINARIA dentro del plazo de treinta (30) días corridos 


contados desde la recepción del aporte referido en la cláusula segunda. 


El MINISTERIO podrá, por única vez, ampliar dicho plazo por idéntico período, 


previa solicitud fundada del MUNICIPIO. 


CLÁUSULA SEXTA: VIGENCIA Y RESCISIÓN.  


El presente convenio tendrá plena vigencia a partir de su aprobación, mediante el 


dictado del correspondiente acto administrativo. 


El MINISTERIO podrá rescindir el presente convenio en caso de incumplimiento de 


las obligaciones por parte del MUNICIPIO, afianzando los montos efectivamente 


transferidos con la coparticipación. 


CLÁUSULA SÉPTIMA: EXENCIÓN DE RESPONSABILIDAD.  


El MUNICIPIO se compromete a mantener indemne al Estado Provincial por 


cualquier reclamo, demanda, sanción, juicio, daño, pérdida y/o cualquier otro 


concepto, incluyendo multas, costas judiciales y honorarios profesionales como 


consecuencia de la adquisición de los MATERIALES Y MAQUINARIA y por todas 


aquellas por las cuales el MUNICIPIO deba responder. 


CLÁUSULA OCTAVA: DIFUSIÓN Y/0 PUBLICIDAD.  


El MUNICIPIO hará mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se 


difundan los alcances de este Convenio, como también colocando la cartelería de 


obra a ejecutar. En caso de realizarse difusión y/o publicidad de los resultados de las 


actividades producto de este Convenio, se hará constar en ellas la participación de 


ambas PARTES. El MINISTERIO se reserva el derecho de indicar la forma en que 


deberá difundirse o publicitarse su participación. 


CLÁUSULA NOVENA: JURISDICCIÓN.  
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Las PARTES se comprometen a resolver en forma directa y amistosa entre ellas, y 


de conformidad con los principios del mutuo entendimiento, los desacuerdos y 


discrepancias que pudieran originarse en el planteamiento y ejecución de las 


actividades. De no ser ello posible, ambas partes declaran someterse a la 


jurisdicción y competencia de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo, 


Departamento Judicial de La Plata, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción 


de excepción que les pudiera corresponderles. 


CLÁUSULA DÉCIMA: NOTIFICACIONES.  


Todas las comunicaciones entre las PARTES referentes a este Convenio, se 


efectuarán por escrito y por medio fehaciente, considerándose cumplidas cuando su 


destinatario las haya recibido en los domicilios denunciados en el encabezado del 


presente. 


En prueba de conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un 


solo efecto en el lugar y fecha indicados en el encabezado. 


     


Dr. Javier L. RODRÍGUEZ 


Ministro de Desarrollo Agrario 


de la provincia de Buenos Aires 


lng. Juan Miguel OSETTI 


Intendente de la Municipalidad 


de Salliqueló 
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FORMO-. 10 PERFIL DE PROYEd10: PIAN ESTRATÉGICO DE M ORA 
DE. CAMINOS RURALES 


l Peche: 12 dé agostes de j Mundelpid: Salliqueln 
1 2021  


111:7#19,  


.1 Nombre del Municipio 11,4 uniemalirind &Sallliatid 
1.2 Citidarnoealidedr, Selinmeld 
1.3 Dornieilio.Ae 	julio' ytiAldevie 
t .4 TelfFax: 02304-40109 
1.5 Mal seegobierno(ludliqüelo.gob.ar  
1.6 Cantidad de hall/antes: 8644 (según eestw2010) 
I/ »labre y Apellido del responsable del Proyecto: Lean*, Giménez. Director Infraestructura 
Vial 
1.8 Man: corralou@stallimagebar 
I .9 12NIt 23.548.005 


2.1 %perfile en tfas-2,9,100 
Carcidadde Orzan:111MM Mildo de Tinten plarnimcnte: en el campo: 1.(n7 


z'Canddad de Esencias árales; Serán alcanzadas isa instituciones 
Á) EP N3 ' Berrundine.kivadaM“ 
13)...1rdin 902" Maliebtnitil" 
0)15ES N 3 


Todal las list:Sanes- MiliteriírtaMedas en Ilnkalidad 1 y la matricula de alumnos entre las 3 
ínsdtetierom es de LIE 48 de efes son 	diariamente por el Iransporte escolar 
2,4 Cantidad total dealta:nem que 'obten citas: 
2.5 Tipos de cultivos: Mala: girasol, soja, trigo, gretill" knato. nena 
2.6 Cantidades totales :pyoducídas • en Toneladas: Maíz (52.000 Tn), Girasol (21510 Tal Soja 
(100.592 m), 'Digo (12.550 Tn). Cebada (6,410 Trt), Soego (7220 t'IIAvena (3.600 in) 
2.710 medio de E,Cs (Entídades Agropéciamies)", 
2.8(.1anlidadde tamb9st 30. 
2.9 Cantidad de Orlas niceiMytioreinas: 
2.10 Cantidad de eitatilctiinientós borticelas y *mientes: 3 flordeolas 
211 Oirm exPlotooionesp 
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a=manntrazammossetalm 


3.1 Cartndad de Kilómetro);deéantimil rttralts: 565 
32 Kilómetros de 


a. Red primaría (Nøç.Y ProvindolY 63  ion 
h. Red secta:nimia (Provinría1): 32 krn 
c. Red terciaria (Munícip19:470 


13 'tipos y cometeristíciSde Si una de dines (Pavimento, tient, arenado, ripiado; dr.) 
Red primaria: pmimento 
Red secundaria: tierra 
Red terciaria: 


3.4 Cantidad y tipos de 
Puentes:O 
Alcaffittrillas:8 
Otros.. 


3 	Flota de Implementos y FÁluipos (Pmumere los equipos Isla implementos, eslen o no el uso. que 
pertencutan a la Ilota 


:aitoétat: 
1101~4altORA 


m < 	; - • 


PROM. 
CMAUFICWS TOA 


VOTOMII.AOORA PAIS« NA. t011e 2011 PROPIA 


isOTaaull ADORA AOMiétl 1313 trw noa AREFIRIA PROPIA 


TRACK** I81GUSO*4 1415 Wie FISCO* PROPIA 


t 	 pAum ;X ARRASTRE COWROSAI 147S 1114CIONA PROPIA 
1 


ARMO RWT1a110131,E GERARD 1471 10741 FLINCIeta PROFt% 


Pat.-4~100RA isktelatIAR 44t1 RP 207(1 FROM 


RAHASTOmAk  2115 fl 


IVICAVAGGIA, taleal&SZE LEASING 


IRACYCR  152 RP• 	• MOR FLIKEla 


110121WWOORA 174W 7014 a PROPIA 


CA1001I •••• ft:410F - 140135 114W 111114 A REFIVIlkt 


CM*34 *pea 1.41/4-C 145W 1157 fIRCIPIA 


PORO F 14000 11011P 


ralOR PORO f 14«ila 114 VP Mit 11,400141 PROP% 


COMICM 11.431347uC OMAR 1711 IP PROVA 


COMOM FORO tMfl&1ft  1793 HP rolianNik PROPIA 


4,1 Nombre del Proyecto: MEJORA EN CAMINO REAL A CARRUE — ALTE0 Y MEJORA 
EN CAMINO N°3 QUENUMA 
A) Reconstrucción y anuotidaciern de los cantina; que transita el transporte escolar del sistema 
educativo de la localidad de Quenumi Desarrollo de mejora con aporte de 	de ort almo en 


un bajo por donde cunda dicho veliculo 
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13)Ttanto de Orejera:State cetyáttai de ra*Tial.  Solde canalao:rnurticipal n." 1$ dicho tramo es 


Muy ,tratiiitadtr•Onticaltinatts de.cargai:ImiSperte partiste, acceso e la lecatild de atolones y 
principal *de costaiStOricallateetdidad dlperhite . 
42 Nernbre 3.APatidektaberOati que serkresponsable del PIOCIO.1 


leandro.Plynéhet 	: 
43ttiaiit Oorilineitt4Irafól,eiStd 


44 telgency. 023924801 	• 	: 


4.5 Situltiati :ár.tutil 4. t os cantmos rumies los trajines de den* del distrito, se encuentran -en 


pnesG de r cnc,Ún j..ps Prete.seadeniejorits y mantenimiento se vea demora dos debido a 
que 


el psique de,BlOct~ con 41,:a Se cuenta, por un ledo, cs'ejennO y• pot otro es ojoy antiguo, al 


límite de cumplir izo stiVottin • • . 1  • • • 	• 


Les dos 1«teleatinetadoetentúrldiS; umt Mejora tory' 
aporte dolo/atta' san moy•Impártentes, 


teniendo 941 cuenta que.:los.0iPepOliddriees son muy signifroahos y estas 9ffit315011t$ deben ser 
tlieedne a cabo durante Un ,petietie de Seca ya que resulte al imposible aberclart* ya tolda 


préblendeaittÜ . . . • 	" 


Identifitatiów delellirotdOlektat• • E 


ideatificact6t.deila •iii,aiefiallOal." LOS: lultás gradlatile de tailiCatelti• pose* una estruettint 


tranco .arcnosa, ton Mos proddadnaeete dci 7.5%.- tristona, Lo que•Implica un .rátmtenimicatta • • 


constantede.1* mismOS.. 	: , . 	: • . • • : 	• • 	• 
tes. *Once per donde •:•ti.140411 •4;:tran4potte Saler 'dele :letalidad. de Que:nonti, ea de gran 


" impettencla dado Itin:Itt.stilliOnitOdet*dellaidliNt> 902, 11:12 N9 y a le Ey..S ble 3,s és la 
	• 


'polo>105wdetto•eSp1o1elCietaahedait de esa
El 	


Sea.;.• : : 	• . 


Ohice transporte ;eifrO)0.101ffiteNtheceEtrri •leteilido aprotiniedemente de 1.64 trat dittrlas,.sokire 


los teniihol 4ejleItai: ot4e Whe,41ffibitHa 17.ett*Iteileiectos age,pettilstes y transporta. uña 


•• 	
go:41~:PleBB5Moffitles.104111,ta-el; lit'alo de 1 lis a 11. eh Muchos tatos • 


uri.e31.1no canthio.littlittlfteer~ ttekteces ert el dio • 


• Detalle de 01190 de Oartildirlydbelyttdit reedottil: • • • : 
Debétrios.teeer;e0épti; tue'SVisleOlndlCartios,letkfn Otiltades por el Oehícitto escolar de cada 
'gilb de los caminos, en ti Mayoría 000.4 se reaiirao Os de tuja pasada del vehículo per ellos 


en 


el dial& final.deltSinentri eoafetel detaltelde los camMol) . 	. 	. 


     


     


' Camino municipal tke 1 	 - 	1 7 km, tramb tiel camlno a Intervenir 
i 


1.  


Car111110 mujerilpi 14..*:3 	
in knVtramo del camino ts Interienir ..........___-_-_...........— ..-____. 


'Camilla Mutilada,  14.14 . . . 	. . 	Simi, tramo del olín° a intervenir ; 


! 	


ca 	
1 


icantleo 	 0 muoldpal  N, 1 	  , . 	
18 lit, tramo del camino a intervenir 
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í
Camino munido! ite•37 


'Camino municipal.  ÑA 41 


i Cansino Munid»! 	19 


— 
total támlnos de dein interverdtt 
~atener 


&amó-del cantón inteNtnit 
1 


trame Set camino a hItenterrir 


iiramo•del eanIno a intervenir 


:.1431ten 


En adjUritia ié:freenroós:"Iiegát. 	 oltnuciá .átletiHde a .1.a ciad 
pcnentóeill:einolin : 	I : • .1 	 : 
Acciones <Mein hitynniesiniiixdiadd.nrnespariala V-11CpAg • "••••• 	 ahns: : 
,rePáraíohes y  theot  vanos hsco de muridaciones •  
-niov im tonta de la inene•Sottelp..041101.1.4.41.0•»140111.0.10troespolhsIntetrinpoesde.verano• 
harrado eln M'Ojones on; j'USO COn.ristaatd&iI dé:41.5inae*.  • . 	. 	. 	• 
cunetas MI anon baja : • 
-tboVeciado y p.:tillado : 
- tundo da.pózns;  iitvarlibitiséod ...{k4tr4Opk1100:;r41.1 ttittootátildi : 
- ~de rabastoen íos iieronsdoty1eSC-Preddle Iftainttcluló" 
- Intel-ve/14n ststwl el Lamman adzavadoónalnalinn. :::: 


¿Ya recibierais. apoyo:deEMDÁI MAGYVA iitffiniyanibin.P.Orn 1.0eilver el problemal 
NO e:C ha rtmliido 


4.4.  Descripción Ot 1,15: .attiopts- 	 tis ti mamo del prtlyectu 
(Conswurción de tetraplonesi m'anche; Oparbeiónkottshiliceldó de,akantatillt" ripiado;  arenada; . 	 . 	• 
perfilado, etn) 


- Recanstrucción C013 OTSUrtIO 1004' de titita 	. 
-•Reconsfruceión del peffil en toda su kingítnd 


tuintenix~ti permanente y conservación de in. haigia;. pata flairar el tránsner de veiiiados de 
menor rki>tk, 


- Realización de cunetas que,petuntan 01 tápicto.c1S0t.  la  oonteaelt del ngua &inane las lluvias, 
-los dos dont con apigadade"Oaintini ::004O:PenSiidIS iiiiiiiiiiiiiiiii ialransitabilidad en periodos 
de .excesos hídricos 10S•aetnitítótinzaéridiákaihri,-01:MiliadoS y de Mucho Maporlandi pan •el 


. 	distrito 	• 	• • • • 	• • 	• • • • • • • 
.• 	 • 


43 Mernoria;deialle y diniMiSiones de la obra • 	• • • • • • • 	.kms nO,. 


	


. 	 • 	• 
.AY .La dna. .Mpinación, erff•114•fty•lopt•i• y:Séj-011IlieWilfr*Othó eit 1091.0 etuninbs 
désttípto. f iinteráárdieme ut4*ado por el tnxiporta eolar Pan dicha fgke se utiha 't'Ida In 
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Acuiltnétat 	etienta eco rormidlyeladdas, 2 :aleteara, no layaste, una rastra, 3 centiones 
volcadores, uta pata .estnpdota,: :refroeseavarlora yen :paleto de arrastre. La &nacido de la ohm 
depenclera de las condiciones .elitadtica4 pero en tiempos normales .es una obra que •pennidrá la 
intteventiones to lapsoTete 2:rneva, la stí1,00j1 t annenzahl por los cominos que exijan una 
rápida intetwebtión ya que.rItamos tonel ejillo. kctwo ton dietadode clases presevideles, 


.11) 	:La Mejoray oattSsitieddade MI abasto apode de matériat (piedra), seranrealizados con 
maquinaria pmpla, solo 9,141 corttffigdo edadoom pera el tradado•del material desde la cantera El 
'altea lie. fa •zotto de .4:helaran,:  sabrá, timba anunieipat Damero 3, implica un traslado de 
aproxirtadamente ISetinicine.s;:a,tazón dé 19.1'3 cada uno de material, lo que implhat un volumen, 
*piedra' áapúdarsl Oto de 270 	el tratnot Intervenir a. de 001) metros; el mei:erial (piedra) a. 
Moitttr .tente tmaaltera de 15 mrk, en. Sódo ti:Intri.M. .lit:jperipdá de :trabajo ya a depender del 
traslado del misrnát:Ona.:yeetiellasir es 'una obra qua duran apancimadamente 21) días; EL aporte 


. 	de Material sobre el tambo. de accelo lailiquelo;•deaoteletado camino real a Combe implica el 
• 	inedado dc 37 earnioneA matón 009:1.13:eadadil:10:411e 	un traslade/ y aporte de material 


por .13ttfotai de 701m3;tenitoda en-atenta que altama'a intervenir es de &00 ritts por 6 metros de 
mello. y el:espesor:de Matlidal :ts! apodarle:a l,Stra3a partlentalidnd de este camino Imre que se 
pt4eda trabajar sobre une mana y Akinttenültpit ettallíto lobte.ei mismo, la obro= mal se podrá 
realizar en 20 días, liraMas, deleddienda la.diSpenNlidad: de.  Material y 'el traslado del marmita! " 
desde emtera 	• 	• 	• 	 • 	 . • . 


PERFit atattiCitiRAt. SOBRE ti CAMINO NUMERO 3 


% 	- - 


j 


Provisión y distribución de ritatetlei, piedra, nom estabillmeián de calzada, en un espesor de 0,15 
Mis ton un indice dr bátnpoctation del 90%, Ancho deleamítm 3,5 metros y longitud de 600 metros 
Z dicha obra no cuenta con banquinasya ti los !letales de la misma se desempeñan como 
contenedoras de agua 
3 las pendietags Mdieadas eo pedit eatrobotenen Intuestaan lugs4epindiendo de las 
-capacidades-  técnicas de los implantemos pamtrabeder sin &Inquina 	\ 
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PERFIL ESTRUCTURAL $01311t EL CALMO REAL A MIME 


— 	1 	— 	' : ''' 	 . 	„ 
1.,,.1‘,51,0:515111,17521:11521111~sttlittij:Wai• 


l'..Proviskszt y .distrilwelOa dectitateriaL piedrIE.1190,poraisOuthilineitindec4ea4a, ert &tapa« 
A15,sritt.e-orápátodo ecin indlee del 901 	cártilito•telid 12 :Metros. anchoa: 


Intervanir cao Material.6 taeatio y longlod 01:800kitattit, • 	• 	• • 	. • • .: : • 	• • : 


2,, eribro un maigo piel camino. a encuentro Uno .virtaultadel :kritarril:Saittlierta4 hridard. al  : 
.1e:tapian paila:rolas que en anoei de ilitaidaclO;ar$1014út ealiseen el Sane, hldrleo•V es*ohre• „ 	, 
dkho  baga que se marca la pendiente, • • . 
3 les Pendieritaindiainhis eirrperfil e coratioráronan taPattli in el lugar, el Sr*de • . 
conpircociln litelitado también madre** cortótórárae. dependiendo de la 	eoPlitatiaa  


Cuente en cl 	muirtento lievaotAho 	: • • 	• 
: 	• 


;•-•i ••• 	• 


5.1 Elija 3.131a :O yalia5 metas 3Tsédibles spØlSSddetW0yJaGd1itIdAd: I* meta dél 
si-picare proyecto son:  


Itecontitacción-  de 10 km por PUS (mCC:01110410.101,VOtleteddo, poda sobre Maga y Intrilatlo 
joggitt011)  - Legar un tránsito vehicular eta:atila, ilidapendienternente de. las eandichnoés etimatiea ;pie- 
guninticen: en principal Paelda la coaurretieht de altartita Slisteata educative dé la:tesealídirol de 


. Maquinarías o utilloar(Detalle): 
2.1.1 Propias: tala amadora, pala Catgatir" tarliOneS,",,,,p,Igad9reeh 	motoniveladora, ralo, 


. comportada neumático,' troOnirts, •rastrut 	lolgallignii de la ittógulnariallalititadas Perkokirá 
desaatar ~arias  utsSts ocialmente anél millo y utilizar 10,vittiopos. poni el arreglo de 
otros eanitia airales, tpego„: una vez reatiadalátnelom la teoujoirdtria.adnaigit ras'permitioltr • 
radiando :a manteaba:lúto. petiódicl-paaal,hitaidO:datárlizellits tv.:tiatilejar.eompotileoióth 
11..? :1Atevel.:lamtuáll á el titgladli:detf-41elitatittri • 	" " " " 	." • 


„y; , 







Raliastó 


St7.620,170 TOTAL 


20210o mut nulo Y OF„L ONAL ANITARIO 
&ICEN1E141e 
PROVINCIA OS 
BUENOSAIRES 


la ~els lolieltadosikb "elt on 	5jornatoidro.  acuario: 


1.6501100  


1035 
$3,562.470 


Trozlifr 110 hp 
Ihniny 230  
Lamina mota• 	 
fildra en obre 10. 
30 


$14.057;700 


26 &alija  
150  
káltri N' 902, la E,P N°3 y u la ETS 
  


100 
Tractor 
Lamino 
&Madera 
Medra  


Totales 


. 51.650000: : 
—38.250.400 


S 4.132:700 
$ 2.478.240 


$ 2:478.240 


$3.084.2 0 


0,:zware,S1 
$•1.084.230 
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Sedar camino ked a e 	ña lasja jiata.apakit 'je:manjar 
ttil0 mol 


Se deja etuotander que & quo asterionttertte ~tripa* ti -4/ pi0eate -fita nado, ilene 


=Meterk dettaiación funda. Imwo eolffietedéesto «se ea L da que 11 14.4a • Mareta sea 


CMSJ&rada «uNe, ésta dtkérd :aeredteal:fia:daeailientarldft *Siga : PIS" ieteificaSión de 


materiales, :$ y stittd#4*.t pitieera •Stilzeteiietlia) lite-Mita*: peala tletair$11 de las,  olnit y su 


seguárdiiita 
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Departamento Provincia 


Localidad Paraje 


Nombre: 


Tipo de organización: 


Domicilio legal: 


Teléfono: 


Correo Electrónico: 


5. Representante/s del contratista/ejecutor 


Teléfono 	Correo Electrónico Nombre y Apellido 


 


Cargo 


 


DNI 
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ANEXO II 


Formulario para la presentación de INFORMES 


Este informe debe ser completado y presentado al MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO de la 


provincia de BUENOS AIRES, conjuntamente con las fotocopias debidamente autenticadas de las 


inversiones realizadas hasta la fecha de confección del informe. 


PRIMERA PARTE 


Nombre del Proyecto 


Datos generales del proyecto 


Monto total del subproyecto: 


Duración (meses).  


Fecha de cobro: 


L
Fecha de cierre: 


Localización 


Datos del contratista/ejecutor 


Ministerio de Desarrollo Agrario 
Torre Gubernamental I. Calle 12 y 51 
Piso 7"- La Plata (1900) 
Provincia de Buenos Aires 
(221) 429-5301 
privadam in istro@mda.gba.gob.ar  
gba.gob.aridesarrollo_agrario 







MINISTERIO DE 
DESARROLLO AGRARIO 


OS. 
;re 	GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 


11/ BUENOS AIRES 


int 
2021 AÑO DE LA SALUD Y DEL PERSONAL SANITARIO 


410, 


BICENTENARIO 
PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES 


Representante técnico 


Nombre y Apellido 
	


Teléfono 
	


Correo Electrónico 


SEGUNDA PARTE 


Estado de situación del Plan de Ejecución Física 


Plan de Ejecución Física 


ETAPAS, ACTIVIDADES Y RESULTADOS ESPERADOS 


Detallar el grado de avance de la ejecución del Plan de ejecución física, en función de los resultado 


planteados en el cronograma de trabajo y en el caso que lo amerite las dificultades encontradas. 


Estado de Avance 


RESULTADO 1 


Actividad 1 


Actividad 2 


Actividad 3 


Actividad 4 


Actividad 5 


RESULTADO 2 


Actividad 1 


Actividad 2 


Actividad 3 


Actividad 4 


Estado de situación de las inversiones presupuestadas 


A la fecha de realización del presente informe se han realizado las inversiones que se detallan el 


siguiente cuadro alcanzado el XXX % de compras realizadas. 


Nro. 


Orde 


n 


(1) 


Fech 


a 


(2) 


Comprobante Proveedor 
Concept 


o 


(6) 


Impont 


e total 


(7) 


Observa 


-ciones 


(8) 


Tip 


o 


(3) 


Letr 


a 


(4) 


Númer 


o 


(4) 


Denominad 


ón 


(5) 


CUI 


T 


(5) 


Direcció 


n 


(5) 


Ministerio de Desarrollo Agrario 
Torre Gubernamental I. Calle 12 y 51 
Piso 7- La Plata (1900) 
Provincia de Buenos Aires 
(221) 429-5301 
privadaminisiroccemda.gba.gob.ar  
gba.gob.andesarrollo_agrario 
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Por cada una de las inversiones se deberá anexar fotocopia del comprobante respaldatono En cada 


uno de ellos debe figurar la leyenda: "Es copia fiel" y firmar. 


El presente formulario tiene carácter de declaración jurada. 


Lugar y Fecha: 


Firma y aclaración del/los Representante/s del contratista/ejecutor: 


Firma y aclaración del Representante técnico: 


Ministerio de Desarrollo Agrario 
Torre Gubernamental 1. Calle 12 y 51 
Piso r - La Plata (1900) 
Provincia de Buenos Aires 
(2211 429-5301 
priyadam in istro@inda.gba.gob.ar  
gba.gob.aridesarro I lo_agrario 


MINISTERIO DE 
DESARROLLO AGRARIO 


GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 


BUENOS AIRES 







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2021 - Año de la Salud y del Personal Sanitario


Hoja Adicional de Firmas
Convenio


Número: 


Referencia: Convenio MDA - Municipio de Salliqueló- Plan Estratégico de Caminos Rurales (Etapa 2)


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 24 pagina/s.
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( GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 


MIO BUENOS AIRES 
MINISTERIO DE 


DESARROLLO AGRARIO 


49.1% BICENTENARIO 


2021 AÑO DE LA SALUD Y DEL PERSONAL SANITARIO 1.0:4 PROVINCIA DE 
' BUENOS AIRES 


CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO DE LA  


PROVINCIA DE BUENOS AIRES Y LA MUNICIPALIDAD DE SAN VICENTE 


En la dudad de La Plata, a loa9 días del mes dekit\%1•~...t,.. de 2021, entre el 


MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO de la provincia de BUENOS AIRES, en 


adelante el "MINISTERIO", con domicilio legal en la Torre Gubernamental I, calle 12 


esquina 51, piso 7, de la ciudad de La Plata, representado en este acto por el señor 


Ministro, Dr. Javier Leonel RODRÍGUEZ, por una parte, y la MUNICIPALIDAD DE 


SAN VICENTE, en adelante el "MUNICIPIO" , CUIT N°30-68509217-O, con domicilio 


constituido en Avenida Sarmiento 39 de la localidad de San Vicente, partido de San 


Vicente de la provincia de BUENOS AIRES, representada en este acto por su 


Intendente Nicolás MANTEGAZZA por la otra parte, denominadas en conjunto las 


"PARTES", convienen celebrar el presente Convenio de Cooperación teniendo para 


ello presente: 


Que es competencia del MINISTERIO entender en la promoción, producción y 


calidad agropecuaria y en la promoción de las actividades pesquera, forestal, 


frutícola, hortícola y cualquier otra materia afín, así como coordinar la promoción y el 


fomento de las actividades cooperativas agropecuarias en el territorio bonaerense. 


Que, asimismo, realiza acciones tendientes al mejoramiento de las 


condiciones agropecuarias, desarrollando un trabajo sostenido en pos del avance 


constante en los procesos productivos de las economías locales y regionales, y 


ejecuta programas dirigidos a los pequeños y medianos productores, a las 


cooperativas agropecuarias y comercios, que fomenten el mantenimiento y la 


generación de empleo. 


Que por tal motivo, se ha considerado esencial prestar colaboración a los 


distintos municipios, con el objetivo de mejorar los caminos rurales de la Provincia 


para facilitar el ingreso, egreso y traslado de bienes provenientes de la cadena 


productiva del sector rural. 


Que el Plan Bonaerense de Desarrollo Rural impulsado por el Señor 


Gobernador, involucra políticas activas integrales diseñadas con el objetivo de 


Ministerio de Desarrollo Agrario 
Torre Gubernamental 1. Calle 12 y 51 
Piso 70_  La Plata (1900) 
Provincia de Buenos Aires 
(221)429-5301 
privadaministro@mda.gba.gob.ar  
gba.gob.aridesarrollo_agrario 







,10€ BICENTENARIO 
TI 2021 ANO DE LA SALUD Y DEL PERSONAL SANITARIO . 	PROVINCIA DE 
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desarrollar la ruralidad, potenciar el entramado productivo de la Provincia, generar 


empleo de calidad y fortalecer el arraigo; 


Que en esa línea, se promueve la presente gestión, en el marco del 


componente "Plan Estratégico de Caminos Rurales (Etapa 2)" del Plan Bonaerense 


de Desarrollo Rural, cuyo objeto es proveer a los municipios MATERIALES y 


herramientas para la mejora de los caminos rurales. 


Que con fecha 20 de agosto de 2021, el MUNICIPIO realizó una presentación, 


solicitando a este MINISTERIO un subsidio para llevar a cabo el proyecto de obra 


"Consolidado de Caminos Rurales, Escuela N° 3 y Escuela N° 11". 


Que en virtud de ello el MINISTERIO resolvió realizar un aporte, en calidad de 


subsidio, para financiar el proyecto propuesto por el MUNICIPIO con los alcances y 


de acuerdo a los términos fijados en el presente convenio. 


Que por los motivos expuestos las PARTES acuerdan suscribir el presente 


Convenio sujeto a las siguientes cláusulas: 


CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO  


El presente convenio tiene como objeto otorgar un subsidio al MUNICIPIO para 


financiar la adquisición de materiales (en adelante "MATERIALES") para la 


realización del proyecto "Consolidado de Caminos Rurales, Escuela N° 3 y Escuela 


N° 11", de acuerdo a lo establecido en el Formulario Proyecto Caminos Rurales que 


forma parte integrante del presente como Anexo I. 


CLÁUSULA SEGUNDA: 


A los efectos de la concreción del objeto contenido en la cláusula precedente, el 


MINISTERIO aportará la suma de hasta pesos veintiún millones seiscientos noventa 


y siete mil setecientos veinticinco ($ 21.697.725.-), con carácter de subsidio bajo el 


régimen del Decreto N° 1.037/03. 


En el supuesto de que el proceso de selección del contratista arrojara un monto de 


financiamiento superior al estipulado en esta cláusula, el MUNICIPIO asume el 


compromiso de abonar la diferencia resultante. 


Ministerio de Desarrollo Agrario 
Torre Gubernamental 1. Calle 12 y 51 
Piso 7" - La Plata (1900) 
Provincia de Buenos Aires 
(221) 429-5301 
privadaministro@mda.gba.gob.ar  
gba.gob.ar/desarrollo_agrario  


MINISTERIO DE 
DESARROLLO AGRARIO 


GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE o 


11:1Z.  BUENOS AIRES 







lk 
2021 AÑO DE LA SALUD Y DEL PERSONAL SANITARIO 	


BICENTENARIO  
I .:g,  PROVINCIA DE 4:11 
y 	.t? I BUENOS AIRES 
n'Oí  


Todas las contrataciones, pagos y valores expresados en el presente convenio 


serán entendidos en Pesos Argentinos. 


CLÁUSULA TERCERA: OBLIGACIONES Y FACULTADES DEL MINISTERIO.  


El MINISTERIO asignará un subsidio conforme lo detallado en la cláusula segunda 


para el logro y ejecución del presente convenio a la cuenta bancaria que el 


MUNICIPIO oportunamente informe. 


Realizará el control financiero de los recursos así como el seguimiento y evaluación 


de las actividades previstas en el marco de la presente y podrá, en caso de 


considerarlo necesario, inspeccionadas y solicitar información adicional al 


MUNICIPIO. 


Asimismo, prestará toda la colaboración y asistencia técnica necesaria por el plazo 


de dos años, cuando el MUNICIPIO así se lo requiera. 


CLÁUSULA CUARTA: OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO.  


El MUNICIPIO tendrá a su cargo la contratación, ejecución, inspección y 


mantenimiento de la obra realizada con los MATERIALES, siendo el responsable 


exclusivo de todos los efectos derivados de esas tareas, como así también de su 


mantenimiento y conservación posterior. Comprometiéndose a contratar los trabajos 


siguiendo prácticas de transparencia, concurrencia, igualdad, eficiencia y economía. 


El MUNICIPIO, deberá presentar mensualmente ante el MINISTERIO el formulario 


de presentación de informes que como Anexo II forma parte integrante del presente 


convenio, debidamente refrendada por el Inspector, por el Secretario de Obras 


Públicas municipal o funcionario que haga sus veces y por el Intendente del 


MUNICIPIO. Asimismo, deberá acompañar imágenes fotográficas/fílmicas 


debidamente certificadas por funcionario competente que den cuenta del 


cumplimiento de lo requerido. 


Con relación a la verificación del destino final de los fondos otorgados, el 


MUNICIPIO deberá rendir cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas, en el 


plazo y las formas que el mismo tenga previsto. 
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CLÁUSULA QUINTA: PLAZO DE INICIO DE OBRA.  


El MUNICIPIO se compromete a iniciar los trámites tendientes a la adquisición de los 


MATERIALES dentro del plazo de treinta (30) días corridos contados desde la 


recepción del aporte referido en la cláusula segunda. 


El MINISTERIO podrá, por única vez, ampliar dicho plazo por idéntico período, 


previa solicitud fundada del MUNICIPIO. 


CLÁUSULA SEXTA: VIGENCIA Y RESCISIÓN.  


El presente convenio tendrá plena vigencia a partir de su aprobación, mediante el 


dictado del correspondiente acto administrativo. 


El MINISTERIO podrá rescindir el presente convenio en caso de incumplimiento de 


las obligaciones por parte del MUNICIPIO, afianzando los montos efectivamente 


transferidos con la coparticipación. 


CLÁUSULA SÉPTIMA: EXENCIÓN DE RESPONSABILIDAD.  


El MUNICIPIO se compromete a mantener indemne al Estado Provincial por 


f 	 cualquier reclamo, demanda, sanción, juicio, daño, pérdida y/o cualquier otro 


concepto, incluyendo multas, costas judiciales y honorarios profesionales como 


consecuencia de la adquisición de los MATERIALES y por todas aquellas por las 


cuales el MUNICIPIO deba responder. 


CLÁUSULA OCTAVA: DIFUSIÓN Y/0 PUBLICIDAD.  


El MUNICIPIO hará mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se 


difundan los alcances de este Convenio, como también colocando la cartelería de 


obra a ejecutar. En caso de realizarse difusión y/o publicidad de los resultados de las 


actividades producto de este Convenio, se hará constar en ellas la participación de 


ambas PARTES. El MINISTERIO se reserva el derecho de indicar la forma en que 


deberá difundirse o publicitarse su participación. 


CLÁUSULA NOVENA: JURISDICCIÓN. 
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Las PARTES se comprometen a resolver en forma directa y amistosa entre ellas, y 


de conformidad con los principios del mutuo entendimiento, los desacuerdos y 


discrepancias que pudieran originarse en el planteamiento y ejecución de las 


actividades. De no ser ello posible, ambas partes declaran someterse a la 


jurisdicción y competencia de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo, 


Departamento Judicial de La Plata, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción 


de excepción que les pudiera corresponderles. 


CLÁUSULA DÉCIMA: NOTIFICACIONES.  


Todas las comunicaciones entre las PARTES referentes a este Convenio, se 


efectuarán por escrito y por medio fehaciente, considerándose cumplidas cuando su 


destinatario las haya recibido en los domicilios denunciados en el encabezado del 


presente. 


En prueba de conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un 


solo efecto en el lugar y fecha indicados en el encabezado. 


Sr. Nicolás MANTEGAZZA 


Intendente de la Municipalidad 


de San Vicente 


Dr. Javier L ODRÍGUEZ 


Ministro de Desarrollo Agrario 


de la provincia de Buenos Aires 
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FORMULARIO PERFIL DE PROYECTO: PIAN ESTRATÉGICO DE MEJORA DE CAMINOS 


RURALES 


Fecha: 20/08/2021 Municipio: 	San Vicente 


Mea 
1.1Nombre del Municipio: San Vicente 


1.2 Ciudad/Localidad: San Vicente 


13 Domicilio: Av. Sarmiento 39 


1.4 Tel/Fax: 02225 48-1101 


1.5 Mail: contacto@sanvicente.gob.ar  


1.6 Cantidad de habitantes: 140.000 


1.7 Nombre y Apellido del responsable del Proyecto (indicar cargo/función): NAVARRO, Luis 


Sebastián (Secretario de Servidos) 


1.8 Mail: aguilaob2@gmail.com  


1.9 DNI: 24434152 


2.1 Superficie en Has.: 10.000 (diez mil) 


2.2 Cantidad de personas que residen de manera permanente en el campo 1200 (mil 
doscientos) 


2.3 Cantidad de Escuelas rurales: 2 (dos) 


2.4 Cantidad total de alumnos que asisten a ellas: 90 (noventa) 


2.5 Tipos de cultivos: forraje 


2.6 Cantidades totales producidas en Toneladas: 50.000 Tn (cincuenta mil toneladas) 


2.7 Tamaño medio de EAPs (Entidades Agropecuarias): 50 ha. (cincuenta hectáreas) 


2.8 Cantidad de tambos: 6 (seis) 


2.9 Cantidad de granjas avícolas y porcinas: 30 (treinta) 


2.10 Cantidad de establecimientos hortícolas y frutícolas: 50 (cincuenta) 


2.11 Otras explotaciones: 80 (ochenta) 


„ . 
	TEGAZZA 


Intendente Moldea! 
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3.1 Cantidad de Kilómetros de caminos rurales: 


3.2 Kilómetros de 


Red primaria (Nac. y Provincial): 4 km 


Red secundaría (Provincial):11 km 


Red terciaria (Municipal): 15 km 


3.3 Tipos y características de cada una de ellas (Pavimento, tierra, arenado, ripiado, etc.) 


a. Red primaria: pavimento rígido en buen estado 


11 Red secundaria: pavimento consolidado 


c. Red terciaria: pavimento consolidado en mal estado 


3.4 Cantidad y tipos de 


Puentes: 2 


Alcantarillas: 21 


Otros:14 cruces de calles 


3.5 Flota de Implementos y Equipos (Enumere los equipos Wo implementos, estén o no en 


uso, que pertenezcan a la flota municipal): 


EN FUNCIÓN PROPIA TECTOR 170E28T 0421 280HP 1 año (2020) 


TECTOR 170E287 LM21 280HP 1 año (2020) EN FUNCIÓN PROPIA 


MOTONIVELADORA 850B 140HP 23 años 
(1998) 


A REPARAR PROPIA 


MOTONIVELADORA 830B 14011P23 años 
(1998) 


A REPARAR 
 PROPIA 


MOTONIVELADORA 


LUIGONG CLG418 
165HP 23 años 


(1998) 
EN FUNCIÓN PROPIA 


MOTONIVELADORA 


LUIGONG C164165 
165HP O años 


(2021) 
EN FUNCIÓN PROPIA 


MOTONIVELADORA 


LuiGoNG cLG41.65 
16SHP O años 


(2021) 
EN FUNCIÓN PROPIA 


  


tittettisil‘nt-eg 
Intendente municipal 


Municipalidad de Sen Vicente 
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PROPIA CARGO 1729/37 EV 


CARGO 1729/37 CV 290HP 4 años 
(2017) 


A REPARAR PROPIA 
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EN FUNCIÓN PROPIA 


SEIWRREMOLQUE 4 años 
(2017) 


EN FUNCIÓN PROPIA 
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4.1 Nombre del Proyecto: Consolidado de Caminos Rurales, Escuela N° 3y Escuela N° 11 


4.2 Nombre y Apellido de la persona que será responsable del Proyecto: NAVARRO, luís 


Sebastián 


4.3 Mail: aguilaob2®gmail.com  


4.4 Teléfono: 2224456174 


4.5 Situación actual de los caminos rurales: pavimento consolidado en mal estado 


Identificación de la problemática: 


Los accesos a la escuela rural (Escuela No 11) se encuentran anegados los días de lluvia, 
dadas las malas condiciones del consolidado existente. Parte del camino de acceso ya 
cuenta con un proyecto aprobado para su mejora, bajo finandación de la Dirección de 
Vialidad de la Provincia de Buenos Aíres. Dicha obra inicia en la Ruta Provincial N° 6 
(rotonda sobre Camino el Portugués, Ciudad de San Vicente) hasta el puente "Once Bocas" 
de la localidad de San Vicente, con una longitud total de 11 km. Resta así un tramo de una 
longitud de 8,50 km hasta llegar a la Escuela No 11, donde se generan los anegamientos 
anteriormente descriptos. 
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Acciones que se hayan desarrollado en respuesta a la problemática en los últimos 


cuatro años: 


Se realizó perfilado de zanja con motoniveladora. 


¿Ya recibieron apoyo del MDA, NIAGYP u otro organismo para resolver el problema? 


No se recibió apoyo de los organismos mencionados. 


4.6 Descripción de las acciones y/o mantenimiento a desarrollar en el marco del proyecto 


(Construcción de terraplenes, ensanche, reparación/construcción de alcantarillas, ripiado, 


arenado, perfilado, etc.) 


Consolidado de la calzada y reparación de alcantarillas 


4.7 Tipo de obra/acción para los que se solicita asistencia al MDA: 


Adquisición de Equipo/Implementos: NO 


Adquisición de Materiales: 	SI 


4.8 Memoria, detalle y dimensiones de la obra (mts., kms., m3, hs., máquinas, etc.): 


El proyecto consiste en la realización de consolidado pétreo y reparación de alcantarillado 


en zonas rurales de la localidad de San Vicente. La obra se ejecutará en ocho kilómetros y 


medio en el camino de las "Once Bocas" hasta la Escuela N°11, otorgándole una calzada de 


seis metros de ancho. 


A continuación se muestra una ilustración del paquete estructural a adoptar: 


N1COLAS MANTEGAZZA 
Ipwtdante Mundpal 
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Capa de estabilizado granular VSR>95% e = 5 cm 
Base de suelo seleccionado VSR>20% e = 15 cm 
Subrasante mejorada con 3% de C.U.V. e = 5 cm 


4. 	Suelo natural 
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La capa de estabilizado granular tendrá un VSR>95%, un espesor de 5 centímetros y 


estará conformada por material pétreo y cemento portland. Para los ocho kilómetros y 


medio (51.000 m1, dada una calzada de 6 metros de ancho)se requerirán 2.550 m3  de 


agregado pétreo y 86,70 toneladas de cemento por tland. 


La base de suelo seleccionado tendrá un VSR>20%, un espesor de 15 centímetros y 


estará conformada por tosca y cal util vial. Para los ocho kilómetros y medio (51.000 ni/)se 


requerirán 7.650 m3  de tosca y 510 toneladas de cal util vial. 


Se realizará un saneamiento y recompactación de la subrasante, con una profundidad 


des centímetros, requiriendo 102 toneladas de cal util vial. 


En el caso de las alcantarillas, se colocarán 90 caños de hormigón de 400 mm de diámetro, 


25 caños de hormigón de 600 mm de diámetro y 12 caños de hormigón de 800 mm de 


diámetro. 


Para los trabajos se utilizarán motoniveladoras, camiones volcadores, retroexcavadoras, 


cordón regador de agua y herramientas menores. 


Listado de tareas a realizar: 


NICUSAZZA 	 5 
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Apertura de caja (e = 25 cm) 


Saneamiento y recompactación de la subrasante (e = 5 cm) 


Base de suelo seleccionado (e =15 cm) 


Consolidado de estabilizado granular (e = 5 cm) 


Provisión y colocación de cañerías de hormigón de 400, 600v 800 mm 


Cantidades totales de materiales requeridos: 


Cal util vial (para subrasante y base de suelo seleccionado): 612 toneladas 


Cemento Portland (para estabilizado granular): 86,70 toneladas 


Tosca (para base de suelo seleccionado): 7650 m3  


90 caños de hormigón de 400 mm de diámetro 


25 caños de hormigón de 600 mm de diámetro 


12 caños de hormigón de 800 mm de diámetro 


SS! «111*«411: lata 


5.1 Elija una o varias metas medibles, especificando el tiempo y la cantidad: 


A lo largo de ocho kilómetros y medio se realizará la limpieza, la apertura de caja, el 


saneamiento de subrasante, la construcción de la base de suelo seleccionado, la capa de 


rodamiento de estabilizado pétreo y el mejoramiento de las alcantarillas existentes en un 


período de cuatro meses. 
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Plazo de Ejecución: cuatro meses 


‘11 	. d. 
,. 	. . Al  


Saneamiento de 
la subrasante 


10% 30% 
1 


30% 	 30% 
1 	 


Base de suelo 
seleccionado (e: 


0,20m) 
30% 


1 
i 


30% 	I 	40% 


Estabilizado 
granular 


(e: 0,10 m) 


20% 40% 	 40% 


Reparación de 
alcantarillas y 


cruces de calles 
10% 20% 30% 40% 


7.1. Maquinarias a utilizar (Detalle): 


7.1.1 Propias: 


Dos motoniveladoras LUIGONG CLG4165, 165HP (nuevas) 


Dos TECTOR 170E28T LM21, 280HP (nuevos) 


Dos retroexcavadoras CASE 580N, 85HP (buen estado, modelo 2006) 


7.1.2 Terceros: 


.COLAS MANTEGAZZA 
In'.rdeflt2 Municieet 


Municipslidad de San Vicente 


7 







1 


2071 AÑO DE LA SALUD Y DE4. PERSONAL. SANITARIO 
BICENTENARIO 
'ROVINCJA DE 
SUEÑOS AIRES 


$ 21.697.725,00 


tamiz 


Saneamiento y 


recompactación de 


subrasante (e = 0,05 m) 


m2  521,60 51000 51.101.600,00 


Suelo Seleccionado 


(e t- 0,10 m) 
m 5180,30 51000 $9.195.300,00 


Estabilizado Granular 


(e = 0,05 m) 
m2  $216,10 51000 $11.021.100,00 


Reparación alcantarillas 
0400 


U $2162,00 90 $194.580,00 


Reparación alcantarillas 
11)600 


U $4.197,00 25 5104.925,00 


Reparación alcantarillas 


<1,1800  
U 56.685,00 12 $80.220,00 


Saneamiento y 


recompactación de 
subrasante 


(e = 0,05 mi 


$ 110.160,00 


_i_ 


$ 330.480,00 $ 330.480,00 $ 330.480,00 


Suelo Seleccionado 
(e = 0,10 m) 


' 	$ 0,00 $ 2.758.590,00 $ 2.758.590,00 $ 3.678.120,00 


Estabilizado 


Granular 


(e - 0,05 m) 


$ 0,00 $ 2.204.220,00 $ 4.408.440,00 $ 4.408.440,00 


Reparación 	$ 19.458,00 
alcantarillas 0400 


$ 38.916,00 $ 58.374,00 $ 77.832,00 


Reparación 	$ 10.492,50 
alcantarillas 0600 


$ 20.985,00 $ 31.477,50 $ 41.970,00 


Reparación 	$ 8.022,00 
alcantarillas cb800 


$ 16.044,00 $ 24.066,00 $ 32.088,00 


Totales 
$ 148.132,50 $ 5.369.235,00 $ 7.611.427,50 $ 8.568.93000 


$ 21.697725,00 


- 	..................... 	 8 
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Agricultores Familiares 
EAPs Agrícolas 
EAPs Tambos 


I EAPs Ganadería Cría/engorde 
(ganadería mayor o menor)  
Otros EAPs 


30 
3 
2 
6 


Población 500 


hlté*Ildass  
Familias 40 


Escuelas 1 


Ipispensarios  
1 Pargies conectados 
I Otro 1  


Otro 2 


1 
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Consigne el impacto que se generará con las obras proyectadas. 


Otros 


Consolidado de estabilizado granular 


Inicio del tramo Coordenadas -35.1306, -58.38505 


Final del trama (escuela Nº 11): Coordenadas -351831, -58.45211 


• 


NIdatniaiSZÁ 
intendente Marácipat 


Municipalidad de San Vcents 
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Ubicación de alcantarillas 


1, Caños de hormigón de 800 mm. Coordenadas: -35.13561, -5839051 (cruce de calle) 


Caños de hormigón de 400 mm. Coordenadas: -35.14532, -58.4017 (cruce de calle) 


Caños de hormigón de 400 mm. Coordenadas: -35.15125, -58.4081 (cruce de calle) 


Caños de hormigón de 400 mm. Coordenadas: -35.15625, -58.4142 (cruce de calle) 


Caños de hormigón de 400 mm. Coordenadas: -35.16188, -58.42013 (cruce de calle) 


Caños de hormigón de 400 mm. Coordenadas: -35.16573, -58,42552 (cruce de calle) 


7, Caños de hormigón de 400 mm. Coordenadas: -35.17057, -58.43112 (cruce de calle) 


Caños de hormigón de 400 mm. Coordenadas: -35.16781, -58.43489 (cruce de calle) 


Caños de hormigón de 400 mm. Coordenadas: -35.17339, -58.44175 (cruce de calle) 


Caños de hormigón de 600 mm. Coordenadas: -35.18283, -58.45219 


hlOOLAS• MANTEGAZZA 
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Vista del camino rural desde el puente "Once Bocas" (-35.131245, -58.385809) 
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NICOIAS MANTECzAnA 
Intendente Munícipal 


Muniejpalidad d SaaVssente 


Se deja constancia que lo que anteriormente consignado en la presente idea - 
proyecto, tiene carácter de declaración jurada Tomo conocimiento que en caso de 
que la Idea - proyecto sea considerada viable, ésta deberá acreditar la 
documentación técnica (Planos, especificación de materiales, etc y detalle del 
proceso constructivo) necesaria para la ejecución de las obras y su segubnienta 


Lugar y fecha 


Firma de/responsable de/a localidad/municipio 


San Vicente 
20 de Agosto de 2021 


11 











2021 AÑO DE LA SALUD Y DEL PERSONAL SANITARIO 14: 	1 PROVINCIA DE O 
*No" BUENOS AIRES 


4114/ BICENTENARIO 


ANEXO II 


Formulario para la presentación de INFORMES 


Este informe debe ser completado y presentado al MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO de la 


provincia de BUENOS AIRES, conjuntamente con las fotocopias debidamente autenticadas de las 


inversiones realizadas hasta la fecha de confección del informe. 


PRIMERA PARTE 


Nombre del Proyecto 


Datos generales del proyecto 


Monto total del subproyecto: 


Duración (meses): 


Fecha de cobro: 


Fecha de cierre: 


3, Localización 


Provincia Departamento 


Localidad Paraje 


Datos del contratista/ejecutor 


Nombre: 


Tipo de organización: 


Domicilio legal: 


Teléfono: 


Correo Electrónico: 


Representante/s del contratista/ejecutor 


Nombre y Apellido Cargo DNI Teléfono Correo Electrónico 


Ministerio de Desarrollo Agrario 
Torre Gubernamental I. Calle 12 y 51 


Piso 7" - La Plata 11900) 
Provincia de Buenos Aires 


(221) 429-5301 


privadaministroaúnida.gba.gob.ar  


gba.gob.arrdesarrollo_attrario 


MINISTERIO DE 
DESARROLLO AGRARIO 


GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 


BUENOS AIRES 







Nombre y Apellido Teléfono 	 Correo Electrónico 
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BUENOS AIRES 


Representante técnico 


SEGUNDA PARTE 


Estado de situación del Plan de Ejecución Física 


Plan de Ejecución Física 


ETAPAS, ACTIVIDADES Y RESULTADOS ESPERADOS 


Detallar el grado de avance de la ejecución del Plan de ejecución física, en función de los resultado 


planteados en el cronograma de trabajo y en el caso que lo amante las dificultades encontradas. 


Estado de Avance 


RESULTADO 1 


Actividad 1 


Actividad 2 


Actividad 3 


Actividad 4 


Actividad 5 


RESULTADO 2 


Actividad 1 


Actividad 2 


Actividad 3 


Actividad 4 


Estado de situación de las inversiones presupuestadas 


A la fecha de realización del presente informe se han realizado las inversiones que se detallan el 


siguiente cuadro alcanzado el XXX % de compras realizadas. 


Nro. 


Orde 


n 


(1) 


Fech 


a 


(2) 


Comprobante Proveedor 
Concept 


o 


(6) 


Import 


e total 


(7) 


Observa 
, 


-ciones 


(8) 


Tip 


o 


(3) 


Letr 


a 


(4) 


Númer 


o 


(4) 


Denominad 


ón 


(5) 


CUI 


T 


(5) 


Direcció 


n 


(5) 


Ministerio de Desarrollo Agrario 
Torre Gubernamental L Calle 12 y 51 
Piso 7° - La Plata (1900) 
Provincia de Buenos Aires 
(221)429-530! 
privadarninistro@inda.gba.gob.ar  
gba.gob.ar/desarrollo_agrario  


MINISTERIO DE 
DESARROLLO AGRARIO 


GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 


BUENOS AIRES 
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( 
Por cada una de las inversiones se deberá anexar fotocopia del comprobante respaldatorio. En cada 


uno de ellos debe figurar la leyenda: "Es copia fiel" y firmar. 


El presente formulario tiene carácter de declaración jurada. 


Lugar y Fecha: 


Firma y aclaración del/los Representante/s del contratista/ejecutor: 


Firma y aclaración del Representante técnico: 


Ministerio de Desarrollo Agrario 
Torre Gubernamental I. talle 12 y 51 
Piso 7 - La Plata (1900) 
Provincia de Buenos Aires 
(221) 429-5301 
privadaministro@mda.gba.gob.ar  
gbagob.ar/desarrollo_agrario  


MINISTERIO DE 
DESARROLLO AGRARIO 


IP R. 


.F10 11V GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 


BUENOS AIRES 
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CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO DE LA 


PROVINCIA DE BUENOS AIRES Y LA MUNICIPALIDAD DE BALCARCE  


En la ciudad de La Plata, a los Ç.  (Has del mes de -5° 1115114  de 2021, entre el 


MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO de la provincia de BUENOS AIRES, en 


adelante el 'MINISTERIO", con domicilio legal en la Torre Gubernamental I, calle 12 


esquina 51. piso 7, de le ciudad de La Plata, representado en este acto por el señor 


Ministro, Dr. Javier Leonel RODRÍGUEZ, por una parte, y la MUNICIPALIDAD DE 


BALCARCE, en adelante el aTVIUNICIPIO" CUIT N' 30-99900773-9, con domicilio 


constituido en 16 N° 602 dala localidad de Balcarce, partido de 	Balcarce de la 


provincia de BUENOS AIRES, representada en este acto por su Intendente Dr. 


Esteban Andrés REINO por la otra parte, denoininadaa en :Conjunto .las 'PARTES', 


convienen celebrar el presente Convenio de Cooperación teniendo para ello 


presente: 


Que es competencia del MINISTERIO entender en la promoción, producción y 


.calidad agropecuaria y en la promoción de las actividades pesquera, forestal, 


fruticola, horticola y cualquierotra materia afín. asi como coordinar la promoción y el 


fomento de las actividades cooperativas agropecuarias en el territorio bonaerense. 


Que, asimismo, realiza acciones tendientes al mejoramiento de las 


ctindiciones agropecuarias, desarrollando un trabajo sostenido en pos del avance 


constante en los procesos productivos de las economits locales y regionales, y 


ejecuta proOramas dirigidos a los pequeños y medianos productores, a las 


cooperativas agropecuarias .y icomercios, que fomenten el mantenimiento y la 


generación de erripleo. 
Que por tal motivo, se ha consideradó esencial prestar colaboración a los 


distintos municipios, con el objetivo de mejorar los caminos rurales de la Provincia 


para facilitar el ingreso, egreso y traslado de bienes provenientes de la cadena 


próductiva del sector rural. 
Que e Plan Bonaerense de Desarrollo Rural impulsado por el Señor 


Gobernad" involucra politices activas,  integrales diseñadas con el objetivo de 







' 


desarrollar la ruralidad, potenciar el entramado productivo de la Provincia, generar 


empleo de calidad y fortalecer el arraigo; 


Que en esa linea, se promueve la presente gestión, en el marco del 


componente "Plan Estratégico de Caminos Rurales (Etapa 2)" del Plan Bonaerense 


de Desarrollo Rural, cuyo objeto es proveer .a los municipios MATERIALES y 


herramientas para la mejora de los caminos rurales. 


Que con fecha 30 de agosto de 2021, el MUNICIPIO realizó una presentación, 


solicitando a este MINISTERIO un subsidio para llevar a cabo el proyecto de obra 


"Estabilizado en tramo inicial R.P. N°77". 


Que en virtud de ello el MINISTERIO resolvió realizar un aporte. en calidad de 


subsidio, para financiar el proyecto propuesto por el MUNICIPIO con los alcances y 


de acuerdo a los términos fijados en el presente convenio. 


Que por los motivos expuesbs las PARTES acuerdan suscribir el presente 


Convenio sujeto a las siguientes cláusulas: 


CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO 


El presente convenio tiene como objeto otorgar un subsidio al MUNICIPIO para 


financiar la adquisición de materiales (en adelante °MATERIALES") para la 


realización del proyecto "Pstabilizado en tramo inicial R_P_ N' 771 , de acuerdo a lo 


establecido en el Formulario Proyecto Caminos Rurales que forma parte integrante 


del presente como Anexa 1. 


CLÁUSULA SEGUNDA: 


A los efectos de la concreción del objeto contenido en la cláusula precedente, el 


MINIS I LRIO aportará la suma de hasta pesos dieciocho millones treinta y cuatro mil 


quinientos ($ 18.034.500,-), con carácter de subsidio bajo el régimen del Decreto N° 


1.037/03. 


En el supuesto de que el proceso de selección del contratista arrojara un monto de 


financiamiento superior al estipulado en esta cláusula, el MUNICIPIO asume el 


compromiso de abonar la dife,ncia resultante_ 
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Todas las contrataciones, pagos y valores expresados en el presente convenio 


serán entendidos en Pesos Argentinos. 


CLÁUSULA TERCERA: OBLIGACIONES Y FACULTADES DEL MINISTERIO.  


El MINISTERIO asignará un subsidio conforme lo detallado en la cláusula segunda 


para el logro y ejecución del presente convenio a la cuenta bancaria que el 


MUNICIPIO oportunamente inforine. 


Realizará el control financiero de los recursos asi como el seguimiento y evaluación 


de las actividades previstas en el marco de la presente y podrá, en caso de 


considerarlo necesario, inspeccionadas y solicitar información adicional al 


MUNICIPIO_ 


Asiinismo, prestará toda la colaboración y asistencia técnica necesaria por el plazo 


de dos años, cuando el MUNICIPIO a& se lo requiera_ 


CLÁUSULA CUARTA: OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO.  


El MUNICIPIO tendrá a su cargo la contratación, ejecución, inspección y 


mantenimiento de la obra realizada con los MATERIALES, siendo el responsable 


exclusivo de todos los efectos derivados de esas tare* corno así también de su 


mantenimiento y cansenración posterior. Comprometiéndose a contratar los trabajos 


siguiendo prácticas de transparencia, concurrencia, Igualdad, eficiencia y economía. 


El MUNICIPIO, deberá presentar mensualmente ante el MINISTERIO el formulario 


de presentación de informes que como Anexo I! forma parte integrante del presente 


convenio, debidamente refrendada por el Inspector, por el Secretario de Obras 


Públicas municipal o funcionadó que haga sus veces y por el Intendente del 


NIUNIC1P10. Asimismo, deberá acompañar imágenes fotográficas/filmicas 


debidamente certificadas por funcionado competente que den cuenta del 


cumplimiento de lo requerido. 


Con relación a la verificación del destino final de los fondos otorgados, el 


MUNICIPIO deberrtendir  cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas, en el 


plazo y las crm'quealmirno tenga previsto_ 
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CLÁUSULA QUINTA: PLAZO DE INICIO DE OBRA.  


El MUNICIPIO se compromete a iniciar los trámites tendientes a la adquisición de los 


MATERIALES dentro del plazo de treinta (30) días corridos tentados desde la 


recepción del aporte referido en la cláusula segunda. 


El MINISTERIO podrá, por única vez, ampliar dicho plazo por idéntico periodo, 


previa solicitud fundada del MUNICIPIO. 


CLÁUSULA SEXTA: VIGENCIA Y RESCISIÓN. 


El presente convenio tendrá plena vigencia a partir de su aprobación, mediante el 


dictado del correspondiente acto administrativo. 


El MINISTERIO podrá rescindir el presente convenio en caso de incumplimiento de 


las obligaciones por parte del MUNICIPIO, afianzando los montos efectivamente 


transferidos con la coparticipación. 


CLÁUSULA SÉPTIMA: EXENCIÓN DE RESPONSABILIDAD.  


El MUNICIPIO se compromete a mantener indemne al Estado Provincial por 


cualquier reclamo, demanda, sanción, juicio, daño, pérdida ylo cualquier otro 


concepto, incluyendo multas, costas Judiciales y honorarios profesionales como 


consecuencia de la adquisición de los MATERIALES y por todas aquellas por las 


cuales el MUNICIPIO deba responder. 


CLÁUSULA OCTAVA: DIFUSIÓN Y10 PUBLICIDAD.  


El MUNICIPIO hará mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se 


difundan los alcances de este Convenio, como también colocando la carteleria de 


obra a ejecutar. En caso de realizarse difusión y/o publicidad de los resultados de las 


actividades producto de este Convenio, se hará constar en ellas la participación de 


ambas PARTES_ El MINISTERIO se reserva el derecho de indicar la forma en que 


deberá difundirse o public.itarse su participación. 


CLÁUSULA NOVENA: JURISDICCIÓN.  
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Las PARTES se comprometen a resolver en forma directa y amistosa entre ellas. y 


de conformidad con los principios del mutuo entendimiento, los desacuerdos y 


. discrepancias que pudieran originarse en el planteamiento y ejecución de las 


actividades_ De no ser ello posible, ambas partes declaran someterse a la 


jurisdicción Y competencia de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo, 


Departamento Judicial de La Plata, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción 


de.excepaióri que lea pudiera corresponderles 


CLÁUSULA DÉCIMA: NOTIFICACIONES.  


Todas las comunicaciones entre las PARTES referentes a este Convenio, se 


efectuarán por escrito y por medio -fehaciente, Considerándose cumplidas cuando su 


destinatario las haya recibido en los domicilios denünciados en el encabezado del 


presente. 


En prueba de conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un 


solo efecto en el lugar y fecha indicados en el encabezado. 


Dr. EtbyAÑ&és  REINO 


lntérigán,te de la Municipalidad 


de Balcarce 


Dr. Javier . RODRIGUEZ 


Ministro de Delarrollo Agrario 


de fa• provincia de Buenos Aires 
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ANEXO II 


Formulado para la presentación de INFORMES 


ES informe debe ser coMpletado y M'asentado al MINISTERIO DE DESARROLLÓ AGRARIO de la 


provincia de BUENOS AIRES, conjuntamente con las fotacoplin'debidárnente autentfeadas de las 


inversiones realizadas halle la fecha dé Confección detinforme. 


PRIMERA PARTE 


1 Nombre del Proyecto 


2 Datos generales del proyecto 


Mento total del sUbproyecto: 


Duración ,prieses)? 


Fecha de cobro: 


Fecha de cierre: 


3. Loca lizacion 


Provincia 
	 Departamento 


Localidad 
	 Paraje 


 


4, Datos del contratista/ejecutor 


Nombre: 


Tipo de organización: 


   


    


    


    


    


 


Domicilio legal: 


   


    


 


Teléfono: 


   


    


 


Correo Electrónico: 


   


     


     


     


5. Representaritars del contratista/ejecutor 


Nombre y Apellido .....„.  


, 


Cargo DNI Teléf-tino Coreo Electrónico 


/1 _ 
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Representante técnico 


Nombre y Apellido 
	


Teléfono 
	


Correo Electrónico 


SEGUNDA PARTE 


Estado de situación del Plan de Ejecución Fisica 


Plan de Ejecución Fisica 


ETAPAS, ACTIVIDADES Y RESULTADOS ESPERADOS 


Detallar el grado de.avance de la ejecución del Plan de ejecudon física, en función de loa resultado 


planteados en el cronograrna de trabajo y eirei caso que lo ernerite las dificultades encontradas. 


Estado de Avance 


RESULTADO 1 


AttiVidad 1 


Actividad 2 


Actividad 3 


Actividad 4 


Actividad 5 


RESULTADO 2 


Actividad 1 


Actividad 2 


Actividad 3 


Actividad 4l 


8 Estado de situación de las invaráiones presupuestadas 


A la fecha de realización del presente informe se han reallado 
	inversiones que se detallan el 


siguiente cuadre alcanzado el XXX % de compras realizadaa 


Nro. 


Orde 


n 


(1) 


Comprobante Proveedor 
Concept 


o 


(6) 


linport 


total 


(7) 


Observa 


-dones 


(a) 


Fech 


a 	hp 


o 


fi


r (3) 


,1 	Ir  


Letr 


a 


(4) 


\ 


Númer 


o 


(4) 


Denominad 


on 


(5) 


CUI 


T 


(5) 


DIreciclo 


n 


(5) 


••• 
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21 Al-in DE tA 'Al Uf, Y fin PER 


Por cada una de las inversiones se deberá anexar .otocooia del comprobante respaldatorio En cada 


uno de ellos debe figurar la leyenda: -Es copia fiel" y firmar. 


El presente formulario tiene carácter de declaración jurada. 


Lugar y Fecha: 


Firma y aclaracioh deiflOs Representanta del:centratistaiejeciitor 


Firma y aclaración del Representante técnico: 
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FORMULARIO PERFIL 13E PROVECEOt PLAN lisTRATÉGIce »E MEJORA 


DE CAMINOS' RURALES 


LFecha: 31-08-21 	} Municipio: 	BALCARCE 


DATOS DE LA KUNICIP ALMO RESPONSABLE 1). — 


1.1 Nombre del Municipio:Municipalidad de Saltarte 


1.2 Ciadad/Localidad:Balcarce 


1.3 Domic ílio:Calle 16 ('4'602 
1.4 'Telifaz:02266-422119 fi 425330 //424044 
1.5 Mail:privada@balearee.rnea.gba.gotar  


1.6 Cantidad de habitantes:430823 Según Censo 2010- 45.691 por proyecdón 2020 
1.7 Nombre y Apellido del responsable del Proyecto (indicar cargo/fiinción):Luis Gustavo Torres 


— Secretario de Planeamiento. Obres y Servicios Públicos 


1.8 Mail:privadaraMalearce.ninn.etta,nov.ar  /I igtorres1963@gmatcom 


1.9 DNI:11105.686 


2, 	DATOS SOCIO ECONÓMICOS DÉ LA ZONA RURAL DE LA 
COMUNA/MUNICIPIO  


2.1 Superficie en lbs.:411,521 


2.2 Cantidad de personas que residen de manera permanente en el campo: 3.750 (por proyección 


2020) 
2.3 Cantidad de Escuetas rurales:39 
2.4 Cantidad total de alumnos que asisten u ellas:836 
2.5 Tipos de cultivos:papa, zapallo, cebolla, trigo, maíz, girasol, soja, cebada y avena entre 


otros 
2.6 Cantidades totales producidas en Toneladas:490.000 tn 
2.7 Tamaño medio de EAPs (Entidades Agropecuarias):100 ha 


21 Cantidad de tambos:15 
2.9 Cantidad de ornas avicoias y párenlos:7 
2.10 Cantidad de establecimientos hortícolas y fnitieolas10 


2.11 Otras explotaciones.Minerta - Forestal 


_j 
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3.1 Cantidad de Kilómetros de caminos rurales:II/O Km 
3.2 Kilómetros de 


a. Red primaria (Nac. y Provincial):483 Km 
t>, Red secundaria (Provincial):687 Km 
c. Red terciaria (Municipal): 


3.3 Tipos y earacteristicas de cada una de ellas (Pavimento, tierra, arenado, ripiado, oto.) 
a. Redprimaria:483 Km de tierra 
b, Red secundaria:687 Km de tierra 
e. Red terciaria: 


3.4 Cantidad y tipos de 
Puentes:18 
Alcantarillas:600 
Otros: 


3.5 Flota de Implementos y Equipos (Enumere los equipos y/o implementos, estén o no en uso, que 
pertenezcan a la flota municipal): 


Equipo/Implemento Potencia Antigüedad 
Estado ten 
función/a 
xemray) 


ráaerdeIbien 
0:n 


conuStriPmffit) 


Motoniveladora EN 
FUNCIONAMIENTO Propio 


Compactador EN 
suncrownENTO Propio 


Tractor EN 
FUNCIONAMIENTO Propio 


, 


— 


__, 
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2021 ANO DE LA SALUD  Y DEL PERSONAL SANITARIO~  PROVINCIA DE 
----S AIRES 


_MEM& RIatMin 


4,1 Nombre del Proyecto: "Estabilizado en tramo inicial R.P. N°77" 


4.2 Nombre y Apellido de la persona que será responsable del Proyecto:Luis Gestee° Torres — 


Secretario de Planeamiento. Obras y Servicios Públicos 


4.3 NisiElgtorresi963@gmail.com  


4.4 Teléfono:02266-423676 
4.5 Situación actual de los caminos rurales: 


Identificación de la problemática: 


El sector comprendido en este proyecto de mejorado de camino rural forma parte de una región 


económka y productivamente activa ton gran impacto en la economía del partido, dentro del 
Mencionado sector se encuentran diversas actividades productivas de gran capacidad toque pone 


de manifiesto la importancia de la mejora del acceso, estando totalmente convencidos corno 


gestión que el desarrollo productivo del sector primario de la región depende en gran parte del 


buen estado de las Redes viales rurales del partido ya ese objetivo debemos abocarnos 


Esta iniciativa surge ante la necesidad planteada por vecinos y productores pertenecientes a la 


zona mencionada ante las dificultades que vienen atravesando durante las últimas décadas en 


relación a los serios problemas de transitabilidad durante los días de lluvias intensas, quienes 


necesitan de manera indefectible recorrer diariamente dicho trayecto para poder darle salida a la 


producción de las diversas actividades que se desarrollan en el sector mencionado. 


Acciones que se hayan desarrollado en respuesta a la problemática en los últimos cuatro altos: 


Desde que esta gestión asumió en el 2015 se han llevado a cabo diversos trabajos de 


conformación de la estructura de dicho camino como la limpieza y colocación de alcantarillas 


transversales y laterales, una adecuada política de mantenimiento y la puesta en marcha de 


trabajos de gran importancia como obras de ab° y ensanche que nos permiten hoy en día contar 


ton Una e5011CtUr.a adecuada para poder avanzar en el trabajo de entoscado que este proyecto 


persigue. Las obras mencionadas anteriormente no han sido suficientes y, dado el Intenso tránsito 


de grandes cargas, las mismas no nos han permitido brindarle al sector agropecuario una solución 


definitiva a la problemática de intransitabilidad planteada, sobre todo en épocas de lluvia, 


situación que nos lleva a plantear la necesidad de realizar una obra de entoscado de manera de 


recuperar la estructura del mencionado camino logrando conflabilldad y transltabilidad para el 


acceso y transporte de la comunidad del sector. 
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2021 AÑO DE LA SALO Y DEI. PERSONAL SANITARIO 	
PROVINCIA DE 


	


¿Ya recibieron apoyo del PIDA, IviAGYP u otro organismo para resolver el 	
-?EltiEN05 AIRES 


Se recibió apoyo del MDA a través del Plan de mejoras de Caminos Rurales a comienzos del año 


2021 - "Plan de estabilizado y entoscado acceso al Paraje el Capricho" 


4.6 Descripción de las acciones yin mantenimiento a dmarrollar en el marco dd proyecto 
(Construcción de terraplenes, ensanche, reparación/construcción de alcantarillas, ripiado, 


arenado, perfilado, etc.) 


La tarea finalmente consistirá en la realización de un reperfilamiento y conformación del 


camino, en la disposición y compactación de manera uniforme de una tapa de 20 trns y un ancho 


de 5 metros de estabilizado con arena en descomposición de cantera con una longitud total de 


11,6 kms y un engranzado de 0,5 lens de longitud en el tramo Inicial del mencionado trayecto que 


a su vez corresponde a la terminación de la Avenida Virgen del tajan de la ciudad, trazado en el 


cual se colocara un puente con sistema premoldeado modular y la colocación de tres (3) filas de 


12 tubos de 0,80 mts de diámetro en los lugares donde es necesario asegurar el escurrimiento del 


agua de acuerdo a los cauces naturales a los fines de evitar posibles formaciones de pantanos, con 


un plazo de ejecución de 60 dias. 


4.7 Tipo de obra/acción para los que se solicita asistencia al MDA: 


Adquisición de Equipo/Implementos: SI / NQ 
Adquisición de Materiales: SI :NO 


4.8 Memoria, detalle y dimensiones de la obra (mis,, luna., m3, hs., máquinas, etc.): 


Se utilizarán montoniveladora, compactador y tractor para realizar las tareas de zeperfilamiento y 
conformación de 11,6Km de camino a mejorar 


I


1  Características del trabajo a realizar: EntoScado en 11,6 Kms. des rnts. de ancho por 20 crns , de 
espesaren tramo inicial de la Ruta 77 


i Material: arena en descomposición de cantera 


Longitud tramo (En tnts) 11600,00 A completar 
Ancho entoscado  5,00 


Espesor de material 0,20 
Densidad 


Esponjamiento 
1,75 Tn/m3 — 
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Material necesario en m3 	 11600,00 
I Material necesario en Tns 	 20300,00 


I


Material: Granza fa incorporar en los primeros StIO mts del 
trayecto) 
Longitud tramo 	 500,00 A completar 
Ancho entestado 	 10,00 


1 Espesor de  material 	 0,05 Densidad 
Esponjamiento O % 1,8 Tnim3  


Material necesario en m3 


/ 


250,00 
Materialnecesario en Tns 450,00 


...__. 


L 	 
,Tubos  da hormigon, construction de alcantarillas - _ Cantidad de alcantarillas 	 3,00 A completar 
. Ancho de alcantarillado (En  mts) 12,00 
Diametro de entubado {En mts) _ 	.. 0,80 
Puente {a colocar sobre calle 08) .... _ 1,00 
Material necesario en cantidad de tubos 36,00 


TAS  A ALCANZAR POR  EL PRO'YEC .13) 


5 	Elija una o varias metas medibles, especificando el tiempo y la cantidad: 


ElltOSCadO de 11,6 Kms, des mts, de ancho por 20 cms. de espesor en tramo inicial de la Ruta 77, 


colocación de 1 puente y 8 tubos para escurrimiento en un periodo de 60 días. 
ir 


REINE, iriTE isi,Efot  
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6. cRomaltu.»g gamerit¡w 	 offilA 	  
Plazo de Ejecución: 


ften Mol 1 Mes 2 Mes 3 e&4 
Alcantarillado 	y 


, colocación 	de 
' puenle 


X X X ^ 


Perfilado 


i
1 Estabilizado 


    


)1CIPXON Y ADMINIMACKINP/ 1:ASATAR". 


7.1. Maquinarias a utilizar (Detalle): 


7.1.1 Propias:Motoniveladora — Compactador - Tractor 


7.1.2 Terceros: 


PEMPVESTO DE LO SOIACITADO 


Las máquinas yio materiales solicitados deben expresarse en el siguiente cuadro presupuestario: 
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	 CROPIUGHAllakin.SESII101.108 
	• 


f tem 1 	ANtlul 
(en mozo 


Mn 
(1» PCW1) 


Mes 2 
(CP POI» 


Alcantarillado y 
colocación de 
puente  
Perfilado y 


Estabiliztdo 


i 
4. z.08000  


...... . . 
! 10318.500 1  


1.n6900_ 
2010(%Ñ2070s900 


 	I 500000 	 


	4 


2.493.000 J12.403.5® 3.579" 
Totales 


mude  LstikÁbó  	 


Consigne el impacto que se generará con las obras proyectadas. 


Establecimientos de producción porcina. 


EstablecimientOS de producción agrícola y ganadera. 
- 	Establecimientos de producción láctea. 


Establecimiento "Arco Iris", Que es un Centro de día para personas con distapacidad que 
propone actividades diversas. 


tema Sociales Cantidad d.c&ncficiSá 
Familias. 560 
Población 1680 
Escuelas 0 
Dispensarios 
Parajes conectados 
Otro 1 
Otro 2 


E:IteWs Productivos 
Agricultores Familiares 1 
EAPs Agrícolas 200 
EAPs Tambos  
EAPs Ganadería cría/engorde 
(ganadería mayor o menor) 


100 


Otros EAPs 
Otros -1 
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Incorpore un mapa donde se identifiquen las zonas de localización de las obras. de ser posible 
incluya coordenadas geográficas. 


.....gafamsittIgim, 	  
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mnotto of fonIB Prehlemátien que se pretende resolver. 


Se deja constancia que lo que anteriormente consignado en le presente idea proyecto, tiene 
carácter de declaración jurada. Tomo conocimiento que en caso de que la idea proyecto sea 
considerada viable, ésta deberá acreditar la documentación técnica (Planas, especificación de 
materlates, etc y detalle del proceso Offsfructivo) necesaria para la ejecución de las obras y su seguimiento.  


fr 


Lugar y fecha 


Firma del responsable de la localidad/municipio 


ReN 9 


eBalean  
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FORNIULARIO PE REO DE PIWYECTO: PLAN ESTRATÉGICO IW MEJORA 


DE CAMINOS nuu..0 ,ES 


   


EJ LFechat 31.01.21 	I P4unidpio:  _ BALCARCE 


  


   


DATOS RE LA MUNICEPALMWRFailnak11.14:Éiii~:. . ,, , 


1.1 Nombre del IVIunicipin:Munidpalidad de Idearte 
ti Ciudallocalidad:Balearee 
1.3 Domicilio:Calle 16 N°602 
1.4 TeLfax:02266•422119 )1425330 //424044 
1.5 Mail:privadaqiibalearce,mon.gbasgovair 
1.6 Cantidad de habitantes:430823 Según Censo 2010 • 45.691 por proyección 2020 
1.7 Nombre y Apellido del responsable del Proyecto (indicar cargoffunción):Luis Gustavo Torres 


— Secretario de Planeamiento. Obras y Servicios Públicos 
1.8 Mail:privadaóibuicarce.munat.eov.ar  II  Iglórre$1963@rnalls" 
1.9 DNI:16.105.686 


2. 	DATOS SOCIO ECONDMIdOS DE LA ZONA RIN:AL DE 


COMUNA/MUNCW10 


2.1 Superficie en Has. :411,527 
2.2 Cantidad de personas que residen de manera permanente en el campo: 3.750 (por proyección 


2020) 
2.3 Cantidad de Escuelas rurales:39 
2.4 Cantidad total de alumnos que asisten a ellas:836 
2.5 Tipos de cultivos:papa, zapallo, cebolla, trigo, maíz, girasol, soja, cebada y avena entre 


otros 
2.6 Cantidades totales producidas en Toneladas:490.000 tn 
2.7 Tamaño medio de EAPs (Entidades Agropetuarías):Ioe ha 


2.8 Cantidad de tambos:15 
2,9 Cantidad de granjas avicolas y porcinos:? 
2.10 Cantidad de establecimientos hortícolas y hutícolas:20 


2.11 Otras explotacionesMinería - Forestal 
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Motoniveladora 
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Tractor 
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AIRES 


3,1 Cantidad de Kilómetros de caminos rurales:1170 Km 
3.2 Kilómetros de 


Red primaria (Nac. y Provincial):483 Km 
Red secundaria (Provincial):687 Km 
Red terciaria (Municipal): 


3.3 Tipos y coracteristicas de cada una de ellas (Pavimento, tierra, arenado, ripiado, etc.) 
o. Red primaria:483 Km de tierra 
b. Red secundaria:687 Km de tierra 
e. Red terciaria: 


3.4 Cantidad y tipos de 
Puentes:18 
Alcantarillas:680 
Otros: 


3.5 Flota de Implementos y Equipos (Enumere los equipos yto implementos, estén o no en uso, que 
pertenezcan a la flota municipal): 


Eipdpo/Ditplemento Potencia Antigüedad 
Pitado-J(0n' 
funclón/a 
rePacar) 


— t'arieter del bien 
(en 


faknCtdate/PrOPhk) 
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2021 AÑO DE LA SALUD 	Y DEL PERSONAL SANITARIO 


4 ....~..PELPROXWM. Pri$6118M.LAR:::- 


4.1 Nombre del Proyecto: "Estabilizado en tramo inicial R.P. N417" 


4.2 Nombra y Apellido de la persona que será responsable del Proyecto:Luís Gustavo Torres — 


Secretario de Planeamiento. Obras y Servicios Públicos 


4.3 Mailletorres1963@gmaiLc0m 


4.4 Teléfono02266423676 
4.5 Situación actual de los caminos tuteles: 


Identificación de la problemática: 


El sector comprendido en este proyecto de mejorado de camino rural forma parte de una región 


económica y productivamente activa con gran impacto en la economía del partido, dentro del 


mencionado sector se encuentran diversas actividades productivas de gran capacidad lo que pone 


de manifiesto la importancia de la mejora del acceso, estando totalmente convencidos como 


gestión que el desarrollo productivo del sector primario de la región depende en gran parte del 


buen estado de las Redes viales rurales del partido ya ese objetivo debemos abocarnos 


Esta iniciativa surge ante la necesidad planteada por vecinos y productores pertenecientes a la 


zona mencionada ante las dificultades que vienen atravesando durante las últimas décadas en 


relación a los serios problemas de transitabilidad durante los días de lluvias intensas, quienes 


necesitan de manera indefectible recorrer diariamente dicho trayecto para poder darle salida a la 


producción de las diversas actividades que se desarrollan en el sector mencionado. 


Acciones que se hayan desarrollado en respuesta a la problemática en los últimos cuatro años: 


Desde que esta gestión asumió en el 2015 se han llevado a cabo diversos trabajos de 


conformación de la estructura de dicho camino como la limpieza y colocación de alcantarillas 


transversales y laterales, una adecuada politica de mantenimiento y la puesta en marcha de 


trabajos de gran importancia corno obras de alteo y ensanche que nos permiten hoy en día contar 
con una estructura adecuada para poder avanzar en el trabajo de entoscado que este proyecto 


persigue. Las obras mencionadas anteriormente no han sido suficientes y, dado el intenso tránsito 


de grandes cargas, las mismas no nos han permitido brindarle al sector agropecuario una solución 


definitiva a la problemática de intransítabifidad planteada, sobre todo en épocas de lluvia, 


situación que nos lleva a plantear la necesidad de realizar una obra de entoscado de manera de 


recuperar la estructura del mencionado camino logrando conflabilidad y transltabilídad para el 


acceso y transporte de la comunidad del sector. 
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h Ya recibieron apoyo del MDA, MAGYP u otro organismo para resolver el 	
"arlUENOS AIRES 


Se recibió apoyo del MDA a través del Plan de mejoras de Caminos Rurales a comienzos del año 


2021 - "Plan de estabilizado y entoscado acceso al Paraje el Capricho" 


4.6 Descripción de las acciones y/o mantenimiento a desarrollar en el mareo del proyecto 
(Construcción de terraplenes, ensanche, reparación/construcción de alcantarillas, ripiado, 


arenado, perfilado, etc.) 


La tarea finalmente consistirá en la realización de un reperfilamiento y conformación del 


camino, en la disposición y compactación de manera uniforme de una capa de 20 cms y un ancho 


de 5 metros de estabilizado con arena en descomposición de cantera con una longitud total de 


11,6 kms y un engranzado de 0,5 kms de longitud en el tramo inicial del mencionado trayecto que 


a su vez corresponde a la terminación de la Avenida Virgen del Lujan de la ciudad, trazado en el 


cual se colocara un puente con sistema premoldeado modular y la colocación de tres (3) filas de 


12 tubos de 0,80 mts de diámetro en los lugares donde es necesario asegurar el escurrimiento del 


agua de acuerdo a los cauces naturales a los fines de evitar posibles formaciones de pantanos, con 


un plazo de ejecución de 60 dias. 


4.7 Tipo de obra/acción para los que se solicita asistencia al MDA: 


Adquisición de Equipo/Implementos: SI / NQ 


Adquisición de Materiales: 2 / NO 


4.8 Memoria, detalle y dimensiones de la obra (asta., luna., m3, ha., máquinas, etc.): 


Se utilizarán montoniveladora, compactador y tractor para realizar las tareas de reperfilamiento y 
conformación de 11, 6 Km de camino a mejorar 


(Características del trabajo a realizar: Entoscado en 11,6 Kms. de 5 mts. de ancho por 20 cms, de 
espesor en tramo inicial de la Ruta 77 


I Material: arena en descomposición de cantera 


Longitud tramo (En mts) 11600,00 A completar 
Ancho entoscado 5,00 


Espesor de material 0,20 
Densidad 


Esponjamiento 0% 
1,75 Tn/m3 
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Material necesario en m3 	 11600,00 


Material necesaria en Tns 	 20300,00 


Material: Granza (a Incorporar en los primeros 500 
trayecto) 


mts dei 


Longitud tramo 500,00 A completar 
Ancho entoscado 10,00 


¡ Espesor de material 	 0,05 Densidad 
_ 


1 
 Esponjamiento 	 0% 1,8 Tnim3 


IMaterial necesario en m3 	 250,00 
¡Material necesario en Tris 	 450,00 


— 


Tubos de horrnigon, construttion de alcantarillas 	  
i 	 


Cantidad de alCantarillas 3,00 A completar 
Ancho de alcantarillado (En mts) 12,00 
Diametro de entubado (En mts) 


. 0,80 
Puente (a colocar sobre calle 48) 1,00 
Material necesario en cantidad de tubos 36,00 


t 	muss.A.stItÁtitatálitiltoncro ....... 


51 Elija una o varias metas medibles, especificando el tiempo y la cantidad: 


Entoscado de 11,6 Krns, de 5 mts. de ancho por 20 cms, de espesor en tramo inicial de la Ruta 77, 


colocación de 1 puente y 8 tubos para escurrinUento en un período de 60 días, 
it 
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colocación de 
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puente 
Perfilado 


Estabilizado 


405 000 


6 


36 
Tubos 


Puente 
Unidad 


Unidad 
11000 


1.500000 


Tn 795 


Arena en 
descompisición de 


cantera 20.300 


450 


TOTAL 


396.000 


1.500000 


16.138.500 


18.034.500 


ítem 
I  


Unidad 	Costo Unitario Calidad Monto 
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Plazo de Ejecución: 
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7.1. Maquinarias a utilizar (Detalle): 


7.1.1 Propias:Motoniveladora Compactador Tractor 


7.1.2 Terceros: 


itsuptzfroE LO shiniarrao 


Las máquinas yio materiales solicitados deben expresarse en el siguiente cuadro presupuestario: 
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R%LU*MtMHÓLSOS PRO 


ANTICIPO 
fas tamal 


Mt4 1 
(en pronij 


%lo 2 	 Mea 1 


IP POSO/ 	Ltin ~y 


Akanlarinalo y 
Sucedan de 


.1"1"fr  
Perfilado y 


Estabilizado 	, 


24.1.5 99.9. ............ ._ 
. 


10.318.500  


..(./)(199.„.....„, 	 


2070000 


19)0000 


200000 


:1 ....,..___ ........ g , 


I .,.... 	 


12.403300 2466 QUO 	1.570.004) 
Totales 


. ___Í  


IttetkiMasioo  


Consigne el impacto que se generará con les obras proyectadas. 


Establecimientos de producción porcina. 


Establecimientos de producción agrícola y ganadera. 


Establecimientos de producción láctea. 


Establecimiento "Arto Iris", Que es un Centro de día para personas con discapacidaci cite 
propone actividades diversas, 


:len» SotIales Cantidad de Beneficiarlos 
Familias 560 
Población 16.80 
Escuelas O 
Dispensarios 
Parajes conectados 3 
Otro! 
Otro 2 
items Productivos 
Agricultores Familiares 1 
EAPs Agrícolas 200 
EA s Tambos 
EAIN Ganadería cría/engorde 
(ganadería mayor o menor) 


roe 


Otros EAPs 
Otros — 
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NItivstre 	rotos,ti problemátics que se pretende resolver. 


  


Se deja constancia que lo que anteriormente consignado en la presente idea - proyecto, tiene 
carácter de declaración jurada. Tomo conocimiento que en caso de que k idea - proyecto sea 
considerada viable, ésta deberá acreditar la documentación técnica (Planos, especificación de 
materiales, etc, y detalle del proceso constructiva) armarla para la decatlón de las obras 


y su seguimiento.  


Lugar y fecha 


Firma del respon.vable de la localidad/municipio 


A. REIN 9  


.1. 	
e Batan 
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BUENOS AIRES 


CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO DE LA 


PROVINCIA DE BUENOS AIRES Y LA MUNICIPALIDAD DE 25 DE MAYO 


En la ciudad de La Plata, a los>días del mes de ádkerA: eAvsble--de 2021, entre el 


MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO de la provincia de BUENOS AIRES, en 


adelante el "MINISTERIO", con domicilio legal en la Torre Gubernamental I, calle 12 


esquina 51, piso 7, de la ciudad de La Plata, representado en este acto por el señor 


Ministro, Dr. Javier Leonel RODRIGUEZ, por una parte, y la MUNICIPALIDAD DE 25 


DE MAYO, en adelante el "MUNICIPIO", CUIT N° 30-99903420-5, con domicilio 


constituido en calle 9 y 27 de la localidad de 25 de Mayo, partido de 25 de Mayo de 


la provincia de BUENOS AIRES, representada en este acto por su Intendente Ángel 


Dr. Hernán Horacio RALINQUEO por la otra parte, denominadas en conjunto las 


"PARTES", convienen celebrar el presente Convenio de Cooperación teniendo para 


ello presente: 


Que es competencia del MINISTERIO entender en la promoción, producción y 


calidad agropecuaria y en la promoción de las actividades pesquera, forestal, 


frutícola, hortícola y cualquier otra materia afín, así como coordinar la promoción y el 


fomento de las actividades cooperativas agropecuarias en el territorio bonaerense. 


Que, asimismo, realiza acciones tendientes al mejoramiento de las 


condiciones agropecuarias, desarrollando un trabajo sostenido en pos del avance 


constante en los procesos productivos de las economías locales y regionales, y 


ejecuta programas dirigidos a los pequeños y medianos productores, a las 


cooperativas agropecuarias y comercios, que fomenten el mantenimiento y la 


generación de empleo. 


Que por tal motivo, se ha considerado esencial prestar colaboración a los 


distintos municipios, con el objetivo de mejorar los caminos rurales de la Provincia 


para facilitar el ingreso, egreso y traslado de bienes provenientes de la cadena 


productiva del sector rural. 


Que el Plan Bonaerense de Desarrollo Rural impulsado por el Señor 


Gobernador, involucra políticas activas integrales diseñadas con el objetivo de 
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desarrollar la ruralidad, potenciar el entramado productivo de la Provincia, generar 


empleo de calidad y fortalecer el arraigo; 


Que en esa línea, se promueve la presente gestión, en el marco del 


componente "Plan Estratégico de Caminos Rurales (Etapa 2)" del Plan Bonaerense 


de Desarrollo Rural, cuyo objeto es proveer a los municipios MATERIALES y 


herramientas para la mejora de los caminos rurales. 


Que con fecha 5 de agosto de 2021, el MUNICIPIO realizó una presentación, 


solicitando a este MINISTERIO un subsidio para llevar a cabo el proyecto de obra 


"Estabilizado en Camino Rural 3 Puentes e Islas Mamaguita". 


Que en virtud de ello el MINISTERIO resolvió realizar un aporte, en calidad de 


subsidio, para financiar el proyecto propuesto por el MUNICIPIO con los alcances y 


de acuerdo a los términos fijados en el presente convenio. 


Que por los motivos expuestos las PARTES acuerdan suscribir el presente 


Convenio sujeto a las siguientes cláusulas: 


CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO  


El presente convenio tiene como objeto otorgar un subsidio al MUNICIPIO para 


financiar la adquisición de materiales (en adelante "MATERIALES") para la 


realización del proyecto "Estabilizado en Camino Rural 3 Puentes e Islas 


Mamaguita", de acuerdo a lo establecido en el Formulario Proyecto Caminos Rurales 


que forma parte integrante del presente como Anexo I. 


CLÁUSULA SEGUNDA: 


A los efectos de la concreción del objeto contenido en la cláusula precedente, el 


MINISTERIO aportará la suma de hasta pesos diecinueve millones novecientos 


sesenta y seis mil seiscientos cuarenta ($ 19.966.640.-), con carácter de subsidio 


bajo el régimen del Decreto N° 1.037/03. 


En el supuesto de que el proceso de selección del contratista arrojara un monto de 


financiamiento superior al estipulado en esta cláusula, el MUNICIPIO asume el 


compromiso de abonar la diferencia resultante. 
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Todas las contrataciones, pagos y valores expresados en el presente convenio 


serán entendidos en Pesos Argentinos. 


CLÁUSULA TERCERA: OBLIGACIONES Y FACULTADES DEL MINISTERIO.  


El MINISTERIO asignará un subsidio conforme lo detallado en la cláusula segunda 


para el logro y ejecución del presente convenio a la cuenta bancaria que el 


MUNICIPIO oportunamente informe. 


Realizará el control financiero de los recursos así como el seguimiento y evaluación 


de las actividades previstas en el marco de la presente y podrá, en caso de 


considerarlo necesario, inspeccionarlas y solicitar información adicional al 


MUNICIPIO. 


Asimismo, prestará toda la colaboración y asistencia técnica necesaria por el plazo 


de dos años, cuando el MUNICIPIO así se lo requiera. 


CLÁUSULA CUARTA: OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO.  


El MUNICIPIO tendrá a su cargo la contratación, ejecución, inspección y 


mantenimiento de la obra realizada con los MATERIALES, siendo el responsable 


exclusivo de todos los efectos derivados de esas tareas, como así también de su 


mantenimiento y conservación posterior. Comprometiéndose a contratar los trabajos 


siguiendo prácticas de transparencia, concurrencia, igualdad, eficiencia y economía. 


El MUNICIPIO, deberá presentar mensualmente ante el MINISTERIO el formulario 


de presentación de informes que como Anexo II forma parte integrante del presente 


convenio, debidamente refrendada por el Inspector, por el Secretario de Obras 


Públicas municipal o funcionario que haga sus veces y por el Intendente del 


MUNICIPIO. Asimismo, deberá acompañar imágenes fotográficas/fílmicas 


debidamente certificadas por funcionario competente que den cuenta del 


cumplimiento de lo requerido. 


Con relación a la verificación del destino final de los fondos otorgados, el 


MUNICIPIO deberá rendir cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas, en el 


plazo y las formas que el mismo tenga previsto. 
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CLÁUSULA QUINTA: PLAZO DE INICIO DE OBRA.  


El MUNICIPIO se compromete a iniciar los trámites tendientes a la adquisición de los 


MATERIALES dentro del plazo de treinta (30) días corridos contados desde la 


recepción del apode referido en la cláusula segunda. 


El MINISTERIO podrá, por única vez, ampliar dicho plazo por idéntico período, 


previa solicitud fundada del MUNICIPIO. 


CLÁUSULA SEXTA: VIGENCIA Y RESCISIÓN.  


El presente convenio tendrá plena vigencia a partir de su aprobación, mediante el 


dictado del correspondiente acto administrativo. 


El MINISTERIO podrá rescindir el presente convenio en caso de incumplimiento de 


las obligaciones por parte del MUNICIPIO, afianzando los montos efectivamente 


transferidos con la coparticipación. 


CLÁUSULA SÉPTIMA: EXENCIÓN DE RESPONSABILIDAD.  


El MUNICIPIO se compromete a mantener indemne al Estado Provincial por 


cualquier reclamo, demanda, sanción, juicio, daño, pérdida y/o cualquier otro 


concepto, incluyendo multas, costas judiciales y honorarios profesionales como 


consecuencia de la adquisición de los MATERIALES y por todas aquellas por las 


cuales el MUNICIPIO deba responder. 


CLÁUSULA OCTAVA: DIFUSIÓN Y/0 PUBLICIDAD.  


El MUNICIPIO hará mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se 


difundan los alcances de este Convenio, como también colocando la cartelería de 


obra a ejecutar. En caso de realizarse difusión y/o publicidad de los resultados de las 


actividades producto de este Convenio, se hará constar en ellas la participación de 


ambas PARTES. El MINISTERIO se reserva el derecho de indicar la forma en que 


deberá difundirse o publicitarse su participación. 


CLÁUSULA NOVENA: JURISDICCIÓN. 
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Las PARTES se comprometen a resolver en forma directa y amistosa entre ellas, y 


de conformidad con los principios del mutuo entendimiento, los desacuerdos y 


discrepancias que pudieran originarse en el planteamiento y ejecución de las 


actividades. De no ser ello posible, ambas partes declaran someterse a la 


jurisdicción y competencia de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo, 


Departamento Judicial de La Plata, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción 


de excepción que les pudiera corresponderles. 


CLÁUSULA DÉCIMA: NOTIFICACIONES.  


Todas las comunicaciones entre las PARTES referentes a este Convenio, se 


efectuarán por escrito y por medio fehaciente, considerándose cumplidas cuando su 


destinatario las haya reci 	 domicilios denunciados en el encabezado del 


presente. 


En pr 	a de conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un 


s 	efec 	el lugar fecha indicado el encabezado. 


Dr. Hernán Horacio RALIN E0 


Intendente de la Municipal' ad 


de 25 de Mayo 


Dr. Javier L. ODRIGUEZ 


Ministro de Desarrollo Agrario 


de la provincia de Buenos Aires 
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BUENOS AIRES 
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kifigm 	'EKkiL DE PROYFel • PLAN EST 	 OF 


SDNOS 1,11.1RAIX2": 


Pecha: 04/08/2021 
	


Municipio: 25 de Mayo 


1:17—SSARX:54 
 mtatkÁtmÁtOtsttiimiSktrpikó  


1.1 Nombre del Municipio. 25 de MAYO 
1.2 Ciudad/Localidad: 25 de MAYO 
13 Domicilio'. Calle 9 y 27 
1.4 ?el/Fax:02345-463682/462550 
1.5 lidiad: obrasyservieiospublicos25áhorinail com.er 
1.6 Cantidad de habitentes135842 (Riente INDEC CENSO 2010) 
i 1 Nombre y Apellido del responsable del Proyecto: Aró Pablo MALDONADO Secretario de 
Obras Públicas 
1.8 Mari:. seactsnadenbresptiblicas25@gmaiieoin 
1,9 DNI: 29.105.045 


—1/SitirStiaV'ÉttleMerit 	 tral,  


2,1 Superficie en Has :-476.916bas 
2.2.Cantícted de personas que Tienden de manera nennimente en el catnixr.3t34.5 
2.1 Cantidad de Escuetas rurales.-  19 
24 Cantidad total de eluMnes que asisteri a eilast285! 
2,5 Tipos de caltiviss: Soja, Malz! y Trigo 
2.6 Cantidades totales producidas en Toneladas:1.070.181 
2.7 Temaitio medio de PAN (Entidades Agropecuanaa)'- Sociedad Rural - do 25-dc Mayo, Sociedad 
Rural Argentina y Federación Agraria Argentina 
2 8 Cantidad terel»eS 


1 1 
I. 	2.9 Cantidad de granjas avicolas y porcinas .73 avícolas 70 peqiitieos priNluetralts.ponVins 


2.10 Cantidad de establecimientos borricotes y frinicelas, 9 hortícolas —5.fraiscnias.  


1. Ii Otras explotaciones, 
aa 


Kiwaiiiiies-attax  ovulan 
1 Cenridad de Kilómetro, de caminos milites: 
2 Kilómetros de 


a -Red primaria (Nae. y Provincial)' 730 
h. Red secundaria (Provincia»: 1050 
e,. Red terciaria (Municipal): 1430 







202t 	 .".( Da T5Z 	SAR. 


3 3 Tipos y caractertstleas de cada Una de ellas (Pavimento, tierra, arenado, ripiado, etc.) 
a ,ted pnmaria: 160 pavimentado 570 tierr.e. 
h Red secundaria: 1050 cierra 
c ?tad terciaria: 1110 tierra 


1 4 Cantidad y tipos de 
a Puentes: de Hormigón aprox. 100 
b. Alcantarillas sin contabilizar 
e Otros' 


3 5 Mota de Implemente% y Equipos (Enumere los equipes yfo implementos, estén o no en uso, que 
pertenezcan a la flota municipal).  


Eamiportniplemento 
eirrésén dd Mai 


modluogpropto}  
(ct 


  


Motoniveladora Dressff 140hp 1995 En l'ilación Propio 
Motoniveladora Fiat 
Ailis 1401m 1998 En función Propio 


Pala Corsadera Pim Allis 1601m 1998 En fimcíón Propio 
Tractor Zanello 21011p 2016 En furicion PlOpi0 


Retroexcavadora Lovol 16011p 2021 En función Prop:o 
Camión rifa lyeeo . 28011p 2021 En función Pamio 
("emperador de Arrostre Alquilado 


4. 	DA LOS Da l'ilinte30 01.54,R2aUtát.  


4 1 Nombre del Proyecto: 'Estabilizado Camino Rural" 
1.2 Nntribre y Apellido de la persona que será responsable del Proyecto, AstiPablo MALDONADO 


LI partido de 25 de Mayo se caracteriza por tener tala cantidad impanante de caminos rurales sin 
pavimentar en los que se movilizan machos wrniane:g conbiscientla y cereal ocasionando la rotura 
de los caminos en apocas de lluvias lo que dificulto la circulación: 


Acciones que ae boyan desarrollado en respuesta a la problemática en los últimos costra ahos: 


2 


1,1 	4 3 Mai; seeretariadeobrusoublicas25ízkonail corr, 
4 4 teléfono. 02345453682 
4 5 Smiacion actual de los caminos rurales: , 


\ 
kj Identificación de 12 problemática: 


Tt; 







TZD'kl AÑO DF1.. A 5Alt tiO 


C:uneteo, Mico y mantenimiento permanente realizado por el Municipio 


¿Ya recibieron apoytidel MD4, MAGVP u otro organismo para resolver el problema? 


NO 


4.6 Descripción de las acciones yto mantenimiento a desarrollar en e! mareo del proyectó 


Se realizará la lin-micra de las cunetas con rastra de disco para hiel. ° utilizar esa tima en el alteu y 
nivelación del camino, también so colocarán alcantarillas en los sectores bajos pala nivel= antas 
préstamos y evitar inteiveiones• de agua que posteriormente ot.asionen cedes del camino, estas 
alcantarillas estzwim construidas con 'M'ala de hormigón de 060em y cabeceras promoldaadas de 
hormigón 


Luego de la nivelación se realizare la compactación con ;Jim densidad mayor al 95% dei Ensayo 
Prottor T99 para sucios limas, utilizando una mezcla de agua con titl zgrearido de nuterepolimero 
vegetal moddieacki pm* actuar como majorador mecánico, fisico y minino° del suelo. 


SObre el suelo compactado Se colocará una capa de piedra partida 10/30 (eranitice o dolomítieal 


i 
i 	.14.7 Tipo de obralaecion para los-  que se solad:áasistencia al M.DA..  


! 
&plisa:ion de Ampo/Implementos: 


Adquisición de Materiales: ,SI? N4„ . 


8 Mexnuba, detalle y dimensione.s de La ohm 	kms., 	.máquirtas, me. 
• 


ta obra consta de una longitud aproximada de 15.85 kra dividido en 2 tramo, uno de 185 
en sección.  chacras y el otro de 12 loa eu el camino .previnoial 10945 (isias-


Mamaguita). En ambos casoí tendrán un ancho mínimo de. 9m de los cuales 6111 tendrá 
estabilizado de piedra, y se realizarán 7 cruces de tubos de 060cTu 







ón 


Perfil Estrut. 	-al 


uel•én &i t.ltothae‘ por:1 01;0 


t- tuit,P1C1 
'En/ 	SAI.120 Y 4.3i1. PlIt9.•10bi 	ht:211.1 


	


4 .5001 3 00m 4 	CO 	150n x  I  - rt  
iutsuto) 	I 	piensa 


® ® 


	


SI 	1 


	


ayig 3% 14 	3% 4% t 
	gitsttix. 


.•><i 2  


1114.10-11 


o 
watt% 


Prendsión y disldbuclen de rnatedal poza estaintreacido de catada, en un espesofde 0.15Ints=npattedo, 
eruto de é rnts. Ce acuerdo e las Especificacicates Técnicas Padeutaiev.que ae niegan ale paseata ' 
de=nehtetten. 
Perfilado y corrpacteclon de la suturasen% (densidad mayor ie 95% del Ensayo Piador T99 para suelos 
tattost 
Recenrearte06310e la alza badea flautoultes • Sudes) 


Nota 1: El ancho deanatode fas bon quin al en 1,50 metros es mire= anteado, artCNS manes ex-talantes en 
el carrillo debelan conservarse. 


Nota 2: Le pendiente de talud ludir-asa en piano =responde e n menta o igual e 1 meto, Para alturas h 
mayores el Directo( de Obra eyaluard pendientes respectues. 


TAREAS A REALIZAR 
- Limpieza de terreno incluyendo préstamos hasta los alambrados linderos 
- Colocación de tubos de alcantarillas en los lugares estiblecides• incluyendo cabéceral 
prernoldeadaS. 
- Escarificación del suelo hasta la profundidad del diseño. 20 cm 
- Desterronar el material. si  filma necesario, 
- Adicionar la cantidad calculada de producto qulmico al agua de CoMpaClaMón en el equipo • 
regador. 
- Aplicar mediante riegos uniformes, seguidos de operaciones de tnezcla• 
- Continuar la Mezcla una veiz finalizada la Cantidad inial itt solimián•U ar . 	. 	. 
- Conformar el material para dar forma al camino 


Poner ci material en contenido óptimo de humedad 
Compactar lisa niveles requeridos 


erfilar dando pendierdes adecuadas. 
licar piedra partida lot.10 (35kgim2) 


'ellar con equipo compacmdor. 
AQUINARIA NECESARIA 


iviutoniveladora provista de escarificadores. 
etro-excavadora 
restar con rastra de disco vial 


-. Equipo regador de agua (camión o acoplado) 
- Equipo de compactación liso. 


4 







Coloescion de alceniarillas con cabezales premcyldearlos 	• ' 


:H 	; 
.„ 


Perfilado final 


Colocación de piedra partida 


Compactación final 


IlieguycompactacOn 


'^, Motoniveladora provista de eswrilicadores. 
': Retro-excavadora 


Ti actor con rastra de disco vial 
Equipo regador de agua 


.1,2 TeMerov-


.Equipc de compae 


lOvalt9SWif 


(7.1. Maquinarias a utilizar Pctalle): 


\'I, 11 Propias 


/ekt MICII3fr 	<-41,1.1ti 1311, 


Vcreektitstavamusetaykovtao- » 	' 	- 


$.1 Elijo temo varias metás.rnectibles, especificando el tiempo.  y la can.  tidad: 


Realizar 8 km almo si colocar 3 cruces de tubos con cabeceras, I Tacs 


Realizar? kta alta°.  y colocar : 4 cruces de tilos con cabestras, Imes 


Realirar estabilizado y Compactación, linea 


. 	• ; 
Plazo de Ejecución; 


................................................ 
Limpiezadeterreno 	• 


2171: ".1.1010/11~0.fl~015.1aSiStat11.1:00:31..;;:,.in 







rno 
1,40A 


A'.1;ES 
2023 AÑO (3 A SA1 30 Y DE ERSONAL 


fas máquinas >s'o materiales sol ie hades deben expreskuse en el siguienuz Cuadro presupuesuiriu. 


..,....... 	. 	...... 	, 	 


íteill. trnikt,,t '' Ptlell 	It. :.:001.044: :MS. 


Químico para estabilizido I, $380,00 24.000 S 	9,120,000,00 


Tubos de honnigOn U S 7.000.00 70 S 	490.000,00 


Caba:etas de ah:antillas 
Premoldeadas (juego) 


U S 39 520,00 7 $ 	.276.640,00 


Piedra partida 101.9 o 10/20 in S 3200.00 3.150 $ .10 080 fy,i0,00 


TOTA1... $ 19:966.640,00 


PIN 


ANTICIPO 
kA014.  


- 
itektfool 


Químico paza estabilizado I 1 	$ 1.824 000,00 $ 3 142.00,03 ' 	$ 3...19200,4301 S 912.000,00 


Tubos; de borrniffin 	1 $ 9R (100,00 $ '392 000,00 


Cabeceras de aleantaiillas 
' gremoldeadas 


$ 55328,00 $22)J1200 


Ptedr a partida 10/190 10/20 $ 2.0R.000,00 $ 3.52800003 
t 


S 3 ZIS IVA 
1 


$ 1 008000 


'de :t °tales 1 	$ 3 993.32S,00 $ 7,333 312,00 


1 


S 6;713 000,001, $ 1 920 000,00 


__IMPACTO TfrIpt/AO0 







Otras EAPs 
	.1 1 Otros 


IEAPs Tambos 
EAPs Ganadería cría/engorde 
(r¿maderfa mayar o menor) 


ci 


, 


e 


2'it21 AÑO 1)1e .16.4 S'Al:VI) Y MI PI: 1.-SONA:. 5.1; ?••WIPU.10 
• 


; • 


;ilivIllittoigei(lattROSIEZIE -Z ;'•':• ; Z4 Z U '; 1:i 4 •::•••l;::19;a:' I s :: ::• '.• 	:. 	: 	-:•• .1,:: 	• 


Consigne el impacto que se generará CM las obras proyectadas. 


trt.04111111Sigli)~:::::1,I;M:CIPOMÁibitlkuirfielaiiiie 	 • • . i 


I Lambas 	 1 
1 Población 	 27 	 l 


Escuelas 	 i O 
nipona rios 	 10 	 --4. 
Parajes conectados 1 	 .; 


1 Otro 1  
----i t Otro 2 


.t. ilt*""1411111,1P:-;:?::.:::Cjiln;:•:1111;::::1::::1::::11:?:••:::::....,j .3 


Agrieultores Familiares 5 
EAPs Agrícolas 22 


Incorpore un mapa donde se identifiquen las zonas de localización de las oh as, de ser posible 


incluya coordenadas geográficas. 


SECTOR 1 











iO r741 .A 	un {.)L 	 zzlz 


SECTOR 2 







-s. 


S.#111 


4 


2.r:2'1 AÑO DI: U& S Atcl) Y tEL PlkSONAI. SAMTAli 


Ubicación de alcantarillas 







M40 01.  


10 


: 


Mutettl eafotos tlprobleméxili que se pretmde teeeher 


Camino Islas-Mamaguita 


-t 







A 	101 V 	;tí' 	e 	‘PaNt 


lo 







?,C1.21 AÑO ;')E./.A SAt.i?.? 	1.".,;'1. . yflxkçfl 


Camirto Tres Puentes 


lú 







I 


17 	 W 







2%(.1 	 1.1£1") 	 knrrw, 


Se deja constancia que lo que anteriormente consignado en la presente idea - proyecto, tiene carácter 
de declaración jurada. Tamo crotacimiento que en caso de que k idea - proyecta sea considerada 


att deberá acreditar la doeunzentación técnica (Planas especificación de materiales, etc.;' 
detalle del proceso constriledva) necesaria para la ejecución de las obras y su seguimiento. 


-- 
25 de Mayo, 10 de your& _?021,- 


,„..- 
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Nombre y Apellido Cargo Teléfono DNI 


MINISTERIO DE 
DESARROLLO AGRARIO 


QM. He. 	• 


ir  BUENOS AIRES 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 


1,15 	BICENTENARIO 
2021 AÑO DE LA SALUD Y DEL PERSONAL SANITARIO 	•% PROVINCIA DE 


BUENOS AIRES 


ANEXO II 


Formulario para la presentación de INFORMES 


Este informe debe ser completado y presentado al MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO de la 


provincia de BUENOS AIRES, conjuntamente con las fotocopias debidamente autenticadas de las 


inversiones realizadas hasta la fecha de confección del informe. 


PRIMERA PARTE 


Nombre del Proyecto 


Datos generales del proyecto 


Monto total del subproyecto: 


Duración (meses): 


Fecha de cobro: 


Fecha de cierre: 


Localización 


Provincia 
	


Departamento 


Localidad 
	


Paraje 


Datos del contratista/ejecutor 


Nombre: 


Tipo de organización: 


Domicilio legal: 


Teléfono: 


Correo Electrónico: 


Representante/s del contratista/ejecutor 


*se* 


Correo Electrónico 


Ministerio de Desarrollo Agrario 
Torre Gubernamental I. Calle 12 y 51 
Piso 7" - La Plata (1900) 
Provincia de Buenos Aires 
(221)429-5301 
privadaministro@mda.gba.gob.ar  
gba.gob.ar/desarrol  1 o_agrari o 







2021 AÑO DE LA SALUD Y DEL PERSONAL SANITARIO 


,0111, e4j&  BICENTENARIO 
PROVINCIA DE 


1,  44 
. 	BUENOS AIRES 


Representante técnico 


Nombre y Apellido 
	


Teléfono 
	


Correo Electrónico 


SEGUNDA PARTE 


Estado de situación del Plan de Ejecución Física 


Plan de Ejecución Física 


ETAPAS, ACTIVIDADES Y RESULTADOS ESPERADOS 


Detallar el grado de avance de la ejecución del Plan de ejecución física, en función de los resultado 


planteados en el cronograma de trabajo y en el caso que lo amedte las dificultades encontradas. 


Estado de Avance 


RESULTADO 1 


Actividad 1 


Actividad 2 


Actividad 3 


Actividad 4 


Actividad 5 


r  RESULTADO 2 


Actividad 1 


Actividad 2 


Actividad 3 


Actividad 4 


8. Estado de situación de las inversiones presupuestadas 


A la fecha de realización del presente informe se han realizado las inversiones que se detallan el 


siguiente cuadro alcanzado el XXX % de compras realizadas. 


Nro. 


Orde 


n 


(1) 


Fech 


a 


(2) 


Comprobante Proveedor 
Concept 


o 


(6) 


Import 


e total 


(7) 


Observa 


-ciones 


(8) 


Tip 


O 


(3) 


Letr 


a 


(4) 


Númer 


o 


(4) 


Denominad 


ón 


(5) 


CUI 


T 


(5) 


Direcció 


n 


(5) 


Ministerio de Desarrollo Agrario 
Torre Gubernamental 1. Calle 12 y 51 
Piso 70  - La Plata (1900) 
Provincia de Buenos Aires 
(221)429-5301 
privadaministro@rnda.gba.gob.ar  
gba.gob.ar/desarrollo  agrario 


DESARROLLO AGRARIO 
MINISTERIO DE 	 '.GOBIERNO DE LA PROWNCIA DE in 


BUENOS AIRES 







MINISTERIO DE 
DESARROLLO AGRARIO 


root GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 


BUENOS AIRES 


0St 
t  BICENTENARIO .7 


2021 AÑO DE LA SALUD Y DEL PERSONAL SANITARIO 	 PROVINCIA DE 
jksisir BUENOS AIRES 


Por cada una de las inversiones se deberá anexar fotocopia del comprobante respaldatono En cada 


uno de ellos debe figurar la leyenda: "Es copia fiel" y firmar. 


El presente formulario tiene carácter de declaración jurada. 


Lugar y Fecha: 


Firma y aclaración del/los Representante/s del contratista/ejecutor: 


Firma y aclaración del Representante técnico: 


Ministerio de Desarrollo Agrario 
Torre Gubernamental 1. Calle 12 y 51 
Piso 7"- La Plata (1900) 
Provincia de Buenos Aires 
(221) 429-5301 
privadaministro@mda.gba.gob.ar  
gba.gob.ar/desarrollo_agrario  







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2021 - Año de la Salud y del Personal Sanitario


Hoja Adicional de Firmas
Convenio


Número: 


Referencia: Convenio MDA - Municipio de 25 de Mayo- Plan Estratégico de Caminos Rurales (Etapa 2)


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 24 pagina/s.
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GOBIERNO LA PROVINCIA DE 


UENOS AIRES 


2021 AÑO DE LA SALUD Y DEL PERSONAL 5AM-t'ARIO 
BICENTENARIO 
PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES 


CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO DE LA 


PROVINCIA DE BUENOS AIRES Y LA MUNICIPALIDAD DE MAIPU  


En la dudad de La Plata, a los ..3.Pdias del mes de 	diciembre   de 2021, entre el 


MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO de la provincia de BUENOS AIRES, en 


adelante el "MINISTERIO", con domicilio legal en la Torre Gubernamental I, calle 12 


esquina 51, piso 7, de la dudad de La Plata, representado en este acto por el señor 


Ministro, Dr% Javier Leonel RODRÍGUEZ, por una parte, y la MUNICIPALIDAD DE 


MAIPU en adelante el "MUNICIPIO", CUIT N° 30-64661043-1, con domicilio 


constituido en Rivadavia 455 de la localidad de Mai,* partido de Maipú de la 


provincia de BUENOS AIRES, representada en este acto por su Intendente Lic.  


Matías RAPPALLINI por la otra parte, denominadas en conjunto las PARTES", 


convienen celebrar el presente Convenio de Cooperación teniendo para ello 


presente: 


Que es competencia del MINISTERIO entender en la promoción, producción y 


calidad agropecuaria y en la promoción de las actividades pesquera, forestal, 


frutícola, hortícola y cualquier otra materia afín, así como coordinar la promoción y el 


fomento de las actividades cooperativas agropecuarias en el territorio bonaerense. 


Que, asimismo, realiza acciones tendientes al mejoramiento de las 


condiciones agropecuarias, desarrollando un trabajo sostenido en pos del avance 


constante en los procesos productivos de las economías locales y regionales, y 


ejecuta programas dirigidos a los pequeños y medianos productores, a las 


cooperativas agropecuarias y comercios, que fomenten el mantenimiento y la 


generación de empleo. 


Que por tal motivo, se ha considerado esencial prestar colaboración a los 


distintos municipios, con el objetivo de mejorar los caminos rurales de la Provincia 


para facilitar el ingreso, egreso y traslado de bienes provenientes de la cadena 


productiva del sector rural. 


Que el Plan Bonaerense de Desarrollo Rural impulsado por el Señor 


Gobernador, involucra políticas activas integrales diseñadas •con el objetivo de 
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desarrollar la ruralidad, potenciar el entramado productivo de la Provincia, generar 


empleo de calidad y fortalecer el arraigo; 


Que en esa línea, se promueve la presente gestión, en el marco del 


componente "Plan Estratégico de Caminos Rurales (Etapa 2)" del Plan Bonaerense 


de Desarrollo Rural, cuyo objeto es proveer a los municipios MATERIALES y 


herramientas para la mejora de los caminos rurales. 


Que con fecha 3 de noviembre de 2021, el MUNICIPIO realizó una 


presentación, solicitando a este MINISTERIO un subsidio para llevar a cabo el 


proyecto de obra "Vinculación Rural (Maipú- Labarden)". 


Que en virtud de ello el MINISTERIO resolvió realizar un aporte, en calidad de 


subsidio, para financiar el proyecto propuesto por el MUNICIPIO con los alcances y 


de acuerdo a los términos fijados en el presente convenio. 


Que por los motivos expuestos las PARTES acuerdan suscribir el presente 


Convenio sujeto a las siguientes cláusulas: 


CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO 


El presente convenio tiene como objeto otorgar un subsidio al MUNICIPIO para 


financiar la adquisición de materiales y maquinaria (en adelante "MATERIALES Y 


MAQUINARIA") para la realización del proyecto "Vinculación Rural (Maipú-


Labardenr, de acuerdo a lo establecido en el Formulario Proyecto Caminos Rurales 


que forma parte integrante del presente como Anexo I. 


CLÁUSULA SEGUNDA 


A los efectos de la concreción del objeto contenido en la cláusula precedente, el 


MINISTERIO aportará la suma de hasta pesos veinte millones ($ 20.000.0004, con 


carácter de subsidio bajo el régimen del Decreto N° 1.037/03. 


En el supuesto de que el proceso de selección del contratista arrojara un monto de 


financiamiento superior al estipulado en esta cláusula, el MUNICIPIO asume el 


compromiso de abonar la diferencia resultante. 


Todas las contrataciones, pagos y valores expresados en el presente convenio 


serán entendidos en Pesos Argentinos. 
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CLÁUSULA TERCERA: OBLIGACIONES Y FACULTADES DEL MINISTERIO.  


El MINISTERIO asignará un subsidio conforme lo detallado en la cláusula segunda 


para el logro y ejecución del presente convenio a la cuenta bancada que el 


MUNICIPIO oportunamente informe. 


Realizará el control financiero de los recursos así como el seguimiento y evaluación 


de las actividades previstas en el marco de la presente y podrá, en caso de 


considerarlo necesario, inspeccionarlas y solicitar información •adicional al 


MUNICIPIO. 


Asimismo, prestará toda la colaboración y asistencia técnica necesaria por el plazo 


de dos años, cuando el MUNICIPIO así se lo requiera. 


CLÁUSULA CUARTA: OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO.  


El MUNICIPIO tendrá a su cargo la contratación, ejecución, inspección y 


mantenimiento de la obra realizada con los MATERIALES Y MAQUINARIA, siendo 


el responsable exclusivo de todos los efectos derivados de esas tareas, como así 


también de su mantenimiento y conservación posterior. Comprometiéndose a 


contratar los trabajos siguiendo prácticas de transparencia, concurrencia, igualdad, 


eficiencia y economía. 


El MUNICIPIO, deberá presentar mensualmente ante el MINISTERIO el formularía 


de presentación de informes que como Anexo II forma parte integrante del presente 


convenio, debidamente refrendada por el Inspector, por el Secretario de Obras 


Públicas municipal o funcionario que haga sus veces y por el Intendente del 


MUNICIPIO. Asimismo, deberá acompañar imágenes fotográficas/fílmicas 


debidamente certificadas por funcionado competente que den cuenta del 


cumplimiento de lo requerido. 


Con relación a la verificación del destino final de los fondos otorgados, el 


MUNICIPIO deberá rendir cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas, en el 


plazo y las formas que el mismo tenga previsto. 


CLÁUSULA QUINTA: PLAZO DE INICIO DE OBRA. 
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El MUNICIPIO se compromete a iniciar los trámites tendientes a la adquisición de los 


MATERIALES Y MAQUINARIA dentro del plazo de treinta (30) días corridos 


contados desde la recepción del aporte referido en la cláusula segunda, 


El MINISTERIO podrá, por única vez, ampliar dicho plazo por idéntico período, 


previa solicitud fundada del MUNICIPIO. 


CLÁUSULA SEXTA: VIGENCIA Y RESCISIÓN.  


El presente convenio tendrá plena vigencia a partir de su aprobación, mediante el 


dictado del correspondiente acto administrativo. 


El MINISTERIO podrá rescindir el presente convenio en caso de incumplimiento de 


las obligaciones por parte del MUNICIPIO, afianzando los montos efectivamente 


transferidos con la coparticipación. 


CLÁUSULA SÉPTIMA: EXENCIÓN DE RESPONSABILIDAD.  


El MUNICIPIO se compromete a mantener indemne al Estado Provincial por 


cualquier reclamo, demanda, sanción, juicio, daño, pérdida y/o cualquier otro 


concepto, incluyendo multas, costas judiciales y honorarios profesionales como 


consecuencia de la adquisición de los MATERIALES Y MAQUINARIA y por todas 


aquellas por las cuales el MUNICIPIO deba responder. 


CLÁUSULA OCTAVA: DIFUSIÓN VIO PUBLICIDAD.  


El MUNICIPIO hará mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se 


difundan los alcances de este Convenio, como también colocando la cartelería de 


obra a ejecutar. En caso de realizarse difusión y/o publicidad de los resultados de las 


actividades producto de este Convenio, se hará constar en ellas la participación de 


ambas PARTES. El MINISTERIO se reserva el derecho de indicar la forma en que 


deberá difundirse o publicitarse su participación. 


CLÁUSULA NOVENA: JURISDICCIÓN.  


Las PARTES se comprometen a resolver en forma directa y amistosa entre ellas, y 


de conformidad con los principios del mutuo entendimiento, los desacuerdos y 
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discrepancias que pudieran originarse en el planteamiento y ejecución de las 


actividades. De no ser ello posible, ambas partes declaran someterse a la 


jurisdicción y competencia de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo, 


Departamento Judicial de La Plata, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción 


de excepción que les pudiera corresponderles_ 


CLÁUSULA DÉCIMA: NOTIFICACIONES.  


Todas las comunicaciones entre las PARTES referentes a este Convenio, se 


efectuarán por escrito y por medio fehaciente, considerándose cumplidas cuando su 


destinatario las haya recibido en los domicilios denunciados en el encabezado del 


presente. 


En prueba de conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un 


solo efecto en el lugar y fecha indicados en el encabezado. 


Lic. Matías RAPPALLINI 
	


Dr. Javier L. RODRIGUEZ 


Intendente de la Municipalidad 
	


Ministro de Desarrollo Agrario 


de Maipú 
	


de la provincia de Buenos Aires 
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Departamento Provincia 


Localidad Paraje 


Correo Electrónico Teléfono Cargo DNI Nombre y Apellido 


3. Localización 


ÉL Datas del contratista/ejecutor 


5. Representanteis del contratista/ejecutor 


Monto total del subproyecto: 


Duración (meses)* 


Fecha de cobro: 


Fecha de cierre: 


Nombre: 


Tipo de organización: 


Domicilio legal: 


Teléfono: 


Coreo Electrónico: 


OBIERNO DE 1. A 1.1KOVINCIA DE 


BUENOS. AIRES 
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2021 ANO DE LA SALUD Y DEL PERSONAL SANITARIO 


ANEXO II 


Formulario para la presentación de INFORMES 


Este informe debe ser completado y presentado al MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO de la 


provincia de BUENOS AIRES, conjuntamente con las fotocopias debidamente autenticadas de las 


inversiones realizadas hasta la fecha de confección del informe. 


PRIMERA PARTE 


Nombre del Proyecto 


Datos generales del proyecto 
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ICENTENARIO 
'FUI/INICIA DE 


BUENOS AIRES 


MINISTERIO 
DESARROLLO AGRARIO 


2021 AÑO DE LA SALUD Y DEL PERSONAL SANITARIO 


Representante técnico 


Nombre y Apellido 
	


Teléfono 
	


Correo Electrónico 


SEGUNDA PARTE 


Estado de situación del Plan de Ejecución Fisica 


Plan de Ejecución Física 


ETAPAS, ACTIVIDADES Y RESULTADOS ESPERADOS 


Detallar el grado de avance de la ejecución del Plan de ejecución física, en función de los resultado 


planteados en el cronograrna de trabajo y en el caso que lo amerite las dificultades encontradas. 


Estado de Avance 


RESULTADO 1 


Actividad 1 


Actividad 2 


Actividad 3 


Actividad 4 


Actividad 5 


RESULTADO 2 


Actividad 1 


Actividad 2 


Actividad 3 


Actividad 4 


8. Estado de situación de las inversiones presupuestadas 


A la fecha de realización del presente informe se han realizado las inversiones que se detallan el 


siguiente cuadro alcanzado el XXX % de compras realizadas. 


Nro. 


Orde 


n 


(1 ) 


Fech 


a 


(2) 


Comprobante Proveedor 
Concept 


o 


(6) 


Import 


e total 


(7) 


Observa 


-dones 


(8) 


Tip 


o 


(3) 


(Sr 


a 


(4) 


Númer 


o 


(4) 


Denominad 


IST1 


(5) 


CUI 


T 


(8) 


Direr-ció 


n 


(8) 
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Lugar y Fecha: 


Firma y aclaración delllos Representante/o del contratista/ejecutor. 


Firma y aclaración del Representante técnico: 


Por cada una de las inversiones se deberá anexar fotocopia del comprobante respaldatorio. En cada 


uno de ellos debe figurar la leyenda: "Es copla fiel" y firmar. 


El presente formulario tiene carácter de declaración jurada. 
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FORMULARIO PERFIL DE PROYECTO: PLAN ESTRATÉGICO DE MEJORA DE CAMINOS 


RURALES 


Fecha: 18/08/2021 
	


Municipio: 	General Alvear 


affilitst MOÑOS 	 8 


1.1 Nombre del Municipio: General Riyese 


1.2 Ciudad/localidad: General Alyear 


1.3 Domicilio: HipOlíto irigoyen N' 630 


1.4 Tet/Fax: 02344-481011 


13 Met secpristmunialyear.goyar 


1.6 Cantidad de habitantes.' 12.629 


1.7 Nombre y Apellido del responsable del Proyecto (indicar cargo/función): Mariano 


SebaStián Gallo/Carga Director General deservidos Viales 


1,8 Maib gallomaríano2016@gmall.com  


1.9 ANL 26.302.972 


i0 ECONÓ COS DE 
CO U 	UNICtPlO 


2.1 Superficie en Has.: 338.408,00 Hectáreas 


2.2 Cantidad de personas que residen de manera permanente en el campo: 2100 


Habitantes 


2.3 Cantidad de Escuelas rut ales: 22 Escuelas 


2.4 Cantidad total de alumnos que asisten a ellas: 288 alumnos 


2.5 Tipos de ~vos: Soja, Maiz, Trigo, Cebada, Sorgo y Girasol 


2.6 Cantidades totales producidas en Toneladas: 200.000ton/4n 


2.7 Tamaño medio de EAPs (Entidades Agropecuarias): 250 Has 


2.8 Cantidad de tambos: 2 tambos 


2,9 Cantidad de granjas Mallas y porcinas: 6 granjas 


2.10 Cantidad de establecimientos hortícolas y frutículas: 2 establecimientos 


2.11 Otras explotaciones. Bioeléctrica General »mar 5,A. 







31 Cantidad de Kilómetros de caminos rurales; 


3,2 Kilómetros de 


Red primaria (Nacional y Provincial): 125 Km 


Red secundaria (Provincial): 185 Km 


Red terciarla (Municipal); 1550 Km 


13 Tipos y características de cada una de ellas (Pavimento,lierra, arenado, ripiado, etc.) 


a. Red prtmaria: 83 Km (Pavimento), 42. Km (tierra) 


12. Red seckindaria: Tierra 


c. Red terciaria: Tierra 


3.4 Cantidad y tipos de 


a. Puentes: 10 


lantarillas1500 


c. Otros:. 


2 







33 Flota de Implementos y Equipos (Enumere los equipos yio implementos, estén o no en 
uso, que pertenezcan a la flota municipal): 


     


Equipo/Implemento 


 


ntiaüed 
Carácter del bien 


(en 
modato/propia) 


   


   


     


2 Niveladora Une% 160 HP 2012/2014 Función Propia  
Motoniveladora 


Astarsa 
260 HP 2016 Función Propia 


Motoniveladora 
tiunglon 


260 HP 2019 Función Propia 


Motoniveladora 
Champlon 


380 HP 1998 Función Propia 


Siam 444 200 HP 1973 Función Propia 
k.„ 	Slam 440 140 HP 1967 Rota Propia 


Motoniveladora Huver 
waco  


Cargadora Frontal 
Case 	 


140 HP 


240 HP 


210 HP 


1965 


1998 


Rota 


Función 


Propia 


Propia 


Retro excavadora 
Sarnsung 


19% Reparación 
-1 


Propia 


3 







.431410$330z 	kilEaltit01.4alts 


4.1 Nombre del Proyecto: "Mejora en Acceso a Escuela M'Ir 


4,2. Nombre y Apellido de la persona que ser responsable del Proyecto: Mariano Sebastián Gallo 


43 Mail: dirprodalveareyahoo.cornar 


44 Telefonw 234566442912345683146 


4.5 Situación actual de los caminos rurales: regular 


Identificación de la problemática: 


En El Partido de General Alvear la principal limitante que tenemos son el tipo de suelos 


representadas en mayor medida por argiudoles y natracuolés con muy baja pendiente por 


que con frecuencia se anegan por su escasa infiltración y lento escurrintiento. Esto hace 


terminados periodos del alio la transitabilidad se tome muy complicada. 


El camino que se pretende mejorar es un camino muy transitado no solo por las empresas, 


escuela y unidad Penitenciaria que están emplazas en los km a mejoras sino que dicho 


camino es el tramo inicial de muchos kni de caminos rurales (aproximadamente 300 km) 


que se dirigen hacia el cuartel V, Vi y Vil donde se encuentran 6 escuelas rurales mas 


además de cientos de productores agrícola-ganaderos 


Por lo expuesto anteriormente cabe resaltar la necesidad de tener herramienta afectada a 
esa zona de manera permanente ya que el alto transito es diario. 


Las granjas porcinas, las Granjas aviares y la Unidad Penitenciaria ubicadas en dicha zona 


requieren mucha mano de obra diariamente por lo que el transito es muy fluido incluso 


los d'as de lluvia. Esto hace que es un tramo que el mantenimiento debe realizarse muy 


seguido 







El municipio en la actualidad no dispone de herramientas suficientes 	rá"d6MP:' 


permanentemente una maquina es este tramo tan transitado. la red vial del partido es 


muy extensa y hay que mantener todos los km Per Sea",  


Este tramo merece especial atención por la cantidad de caminos que se desprenden de el 


y transito permanente y fluido 


Acciones que se hayan desarrollado en respuesta a la problemática en los últimos cuatro 


años: 


Desde el municipio existe un plan integral de Mantenimiento de caminos rurales el cual se 


viene ejecutando desde los Ultimas ahos. 


Para ello la Dirección Vial del Municipio dispone de motoniveladoras, camiones 


cargadores, re troexcavadora y cargadora frontal. 


VIr recibieron apoyo 4W MDA. MAGYP u otro organismo para resolver el problema? 


Sí 	ibimos el plan mejoras de Caminos rurales Etapa t. Y el camino que decidirnos 


mejorar incluye estos 5 km anteriores, 


4.6 Descripción de las acciones vio mantenimiento a desarrollar en el marco del 


proyecto (Construcción de terraplenes, ensanche, reparación/construcción de 


alcantarillas, ripiado, arenado, perfilado, etc.) 


Mantenimiento Permanente de los km a mejorar (10 Km), con la herramienta y el 


materiai solicitado en el marca de programa de Mejoramiento de Caminos Rurales dei 


MM. 


La Herramientas que necesitamos para dicho mantenimiento son: 


1 Tractor entre 140 y160 HP 


1 Niveladora de arrastre hidráulica 







lll111`HINA1110 
'Er'rct 


ti Tipo de obraMccidn para los que se solícita asistencia al 'ODA: 


Mantenimiento constante del tramo del camino rural excesivamente transitado 


Adqusic4ón de Equipo/implementos: Si 


Adquisición de Materiales: SI 


La Herramie.ntas que necesitarnos para Ocho mantenimiento son! 


1 Tractor entre 140y 160 HP 


1 Niveladora de arrastre hidráulica 


Además se comprará el material para realizar el mejorado en tramo de camino, 


cumpliendo con las metas; 


Reconformado del Camino (perfilado, terraplenado) 


-,">• iOn de Estabilizado Granulométrico sobre la calzada dei camino. (Ripiado) 
\ 
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4,8 Memoria, detalle y dimensiones de la obra (nste., kms, md, hs. máquInas, etc.) 


La presente Memoria Descriptiva se refiere a la reconstrucción en un tramo de una iongituci apros, 


de 10.000,00 metros en el camino de la zona de la Escuela NS 15 del Partido do General Alvear, 


prov. de as As. 


El proyecto tiene por objetivo producir una serie de benehcias de Impacto local Y regional: 


Aporte a la produlon Ya que este tramo es frecuentemente utilitario por camiones de carga y 


maquinarias agricolas, teniendo en cuenta que se trata de un sector muy importante por ser una 


zona donde exIsten granjas de producción avícola y porcina, corno también ios campos de la zona 


producen una gran cantidad de granel. 


Aumento de la secundad vial: Por tratarse de una mejora en la caizada de rodamiento y la 


eobcacoo de selelitacklin vertical a cargo del Municipio. 


Es importante remarcar que además de la escuela rural, en el tramo comprendido por la mejora 


proyectada, hay dos granjas avícolas muy importantes (Granja La candelaria). Además en la 


cercanía a la zona se encuentra una de las granjas porcinas más grades de la zona del centro de la 


preYinda de Buenos Aire. 


Por todo lo expuesto, éste camino Os uno de 1OS más transitados por los productores 


los, vecinos del lugar, alumnos y Maestros de las escuelas, trabajadores de hm granjas. 


Tareas a realizar por el Municipio pare llevar adelante el Proyector  


Reconforrnado del camino 


Construcción de EstabilizadoGranular/sé:rico sobre la calzada del camino. 


Plazo de Ejecución: 


El plazo de ejecución de la tarea a realizar por la Municipalidad se ha fijado en ciento ochenta 


(180) días corridos contados a partir del cobro del Anticipo. 


7 


1 







1.1)en va:latdcs yansbto ..'.1(en, 	19n, 


Especificaciones técnicas del mejorado en el camino; 


Tarea 1; Reconformado del cambio 


El trabajo de teconformado se realizará por desplaaarn.iento del material que compone er camino, 
Se empleará motoniveladora, confiriéndole un espesor reconformado no inferior a 0,15 m para el 
ancho de 9 metros para después estabilizar solo un ancha de 6 metros_ Se utilizará suelo producto 
de le conformación de la cuneta, respetando el libre escurrimiento de las aguas. Su función 
primordial es la de reintegrar al camino el gálibo y la cota originales, antes de que las acciones 
propias del uso y el paso del tiempo hubiesen afectado tales caracterfsticas, Ei gálibo mínimo 
admitido sera 3%, salvo indicación de la Inspección. 


Todo se realizará de acuerdo al siguiente perfil; 


1. 	Plovisge y distribucPbs de meterle para estable:ación de cama. en un espsscy de D.15rnts compactado. 
ancho de E mIs. De aro enio a las espeol5ceolones Técnicas Particenres que se agregan e la presente 
dxementacien. 


2 	Peellade y torreszetacien de le set:rasante (densidad mayor al 95% ad Ensayo Prcetor 799 para sunhy; 
enos1 


3 	Rancobsernaclto re la atm básica (haaosines taludes) 


Natal• El ancha datando do 191 ramoneas en 1.50 metros e; miMmo absoluto, anchos mayores existentes en 
o carrete celular; conservarse. 


Nora 2. Le pendiente de talud Meada en pleno corresponde ah menor o igual a 1 rnelro. Para Mores h 
mayores el Directa de Obra emitiere pendiente-2 /tepes:9,M 
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Tarea 2; Construcción de Estabilizado Granulortiétrico Sobre la calzada del camino, 


Esta tarea tiene en cuenta la provisión y distribución de materiales pétreos (estabilizado de 


cantera con grandiometrie 0/30) para ser mezclados con el suelo natural del camino, en un 


espesor de 042 mts compactado y 60,000,00 m2 


El material de cantera necesario para realizar la mezcla se na estimado en 352.0.45 Tn. 


Para distribuir el material pétreo se usará la niveladora de arrastre y la compactación se llevare 


adelante can rodillo pata de cabra. El PlAsS de la mezcla resultante compactada al 95 % del 


Proctor Stardard se estimó en 2800 ¡gema 


El estabilizado de cantera es un material pétreo de granulornetria continua entre O y 3Ornm, con 


las características en un todo de acuerdo a lo establecido en el PUETG de la OVBA, Capitulo 3, 


Sección 4, con las siguientes ampliaciones y modificaciones: 


Materiales y composición de la mezcla; 


Fil material objeto de la presente tendrá como finalidad ser utilizado como superficie de 


mdarmento estabilizada de un camino, previa corrección con material fino (suelo natural o de 


aporte l y con una adecuada incorporación dé agua y compactación, de acuerdo al espesor y 


/filas transversales indiciado en el proyecto, 


como agregado al proveniente de la trituración de material pétreo de acuerdo a la 


compo ición porcentual de la mezcla, en las proporciones adecuadas para que resulte un material 


que cumpla los requisitos de las presentes Espetific,aciones. 


El agregado graduado estará constituido pot la mezcla del producto de trituración de rocas, grave 


o canto rodado triturado, arena natural o de trituración. 


los agregados a utilizar estarán formados por perticulas duras, desprovistos de 


degradados, esoulstosos yjo perludiciales. 


Equivalente arena ORAM 2682): 


El ensayo Equivalente de Arena deberá ser mayor a 50% 


Desgaste Los Ángeles y lajosidad: 


materiales 







El ensayo de desgaste «Los Angeles' (norma A.A.S.H.T.0, 96 — SI y &SIPA. C — 131 — 51, 


graduación A) deberá arrojar un resultado menor de 50 % (cincuenta por ciento) no admitiéndose 


en la mezcla material lajas° en proporción mayor de 15 % (quince por ciento) en peso. En todos 


ros casos, la fraciinn del agregad(5 retenido en el tamiz. 1R.A.M. 4,11 mm (ng 4), tendrá un 


porcentaje de desgaste menor del 55% (cincuenta y cinco per ciento). 


Granutometria de la mezcla de cantera a proveer {tamizado vía húmeda): 


TAMIZ. DE APERTURA CUADRADA  


Tamiz 1" (25 mm):  


PORCENTME nue PASA 
100 % 


Tamiz 3/4" (19 mrn)i  90% a 100% 


Tamiz 3f8" (9,5 mm); 60 % a 90 % 
Tamiz Ne 4(4.8 mm): 45%a 70% 
tanli2 NI 10(2 mr(11: 25%a 50%  


Tamiz N9 40(0.42 ron):  5%4120%  
anez Ne 200(0,076 mm»  	O a to % 


uelo que compondrá la mezcla será el natural del camino, siempre que este cumpla con las 


iones: 


Límite Liquido máxirnoit10% 


índice de Plasticidadrmaxime 10%, 


le 







El Ingreso y egreso permanente de 


1- los docentes y alumnos de 7 escuelas rurales, 


Persotkil del servicio penitenciario, 


Efectivos del destacamento de Policia Rural 


la Producción de 3 cuarteles de Partido. 


El tramo a mejorar es la pasada obligatoria de lo afflba descripta. 


Si.Elija una o varias metas medibies, especificando el tiempo y la canti a 


Que los alumnos estén en las aulas 


ue la producción salga en tiempo y forma 


Quehlos trabajadores lleguen a trabajar 







/ 


SANIV 


Wo: 


Plazo de Ejecución; 


latiti22~11 
Meta 1 	50% 


Dteconforroado del 
carrencd 


Meta 2 
iCaostruccián de 


Estabilizado 
Granulometrico 
sobre la calzada 


del cenan& 


20% 


12 







11.k.  
)th 	t 	511. 	 4u .s  


.1k1s,41' 


7.111-111~000140*~Ilopyy:41f1410.01:110vEcultol:Ell,E,m11 ,J::,::11.em,:  


7.1. Maquinarias a utilizar (Detalle). 


Tractor 


Niveladora de arrastre hidráulica 


7.1.1 Propias: 


Tractor 


%retadora de arrastre hidráulica 


7,1.2 Terceros: I 
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Tractor kgrele 
ud $ 11.520.000,00 $ 11.520.909,00 


BX.$189 


Niveladora de 


arrastre 5350 ht 
ud $ 4.627:720,00 :1 $ 4,627.720,00 


O e 


cante 


granuipmetda 
Toneladas S2514,53 3520,45 5 8.952,277,14 


9/30 


TOTAL' I $ 24,999,997,14 


PRE$UPUESTO  DE  LO•SOLtarAtal.:.: : 


Las máquinas vio materiales sofícitados deben expresarse en el siguiente cuadro 


presupuestario: 


Ítem tirtidatl  Coleto Ortttarld Catstklact 
:: 


, ..... 	••••::::‘,.:-..$:-. 


/4 







9 :11101110Catit DOSENWOUOVPRONSESTOIP:E .  


Ttactew 
111.°,20.11)At» 


fdiveildoes 
*f >tuvo 5:19)vtal  
EltabElrac%dl 
lit>116,15 


lafU:  


14~ 


3 €152 .17?,14 


$ 24.999~ 
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Familias 
Población  
Escuelas 
Dispensarios 


7 


300 aprox 


1000 apto* 


Parajes conectados 
	


3 
Otro 1 	  


r Otro 2 


Agrkultores Famaiares 	 220  
t EAPs Agrícolas 	 130 agrícola-Ganaderos  
1 EAPs Tambos 	 O 


Ganadería cría/engorde 
(ganadería mayor o menor) 
Otros  EAPs 
Otros 


90 exclusivamente ganadería --- 


S ( yardas porlinas y aviar) 


10. IMPACTO  


Consigne el impacto que se generará con las obras proyectadas. 


fr 
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u. aøasot  
incorpore un mapa donde se identifiquen las zonas de localizacián de las o fas, de ser 


posible incluya coordenadas geográf icas. 


Coordenadas de donde Inicia el camino; 31.G353,9«5 60405'13.0"W 


Coordenadas de La Escuela N 15; 31:0017.7HS 60°12'54.3"Zi 


Coordenadas de La Granja La Candelaria; 36°01414"S 60•1108.erti 







OTOS DE WCAUZACON E tAS FUTURA OSR 


\ 	


Muestre en Jet os la prehkmáttc que se pretende resolver. 
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Lugar y fecha 
.:„.. 


Firmo del respon able de la localidad/municipio 


Se deja constancia que lo que anteriormente consignado en la presente kifel - proyecto, 
tiene carácter de declaración jurada. tomo conocimiento que en caso de que lo idea - 
proyecto sea considerada viable, ésta deberá acreditar lo documentación técnico 


(Planos, especificación de materiales, etc. y detalle del proceso constructivo) necesaria 
para la ejecución de las obras y sa seguimiento. 







DETALLE ZONA OBRA 
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CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO DE LA 


PROVINCIA DE BUENOS AIRES Y LA MUNICIPALIDAD DE GUAMINÍ  


En la dudad de La Plata, a los 'MI días del mes de IC-̀ 1 Itet011   de 2021, entre el 


MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO de la provincia de BUENOS AIRES, en 


adelante el "MINISTERIO, con domicilio legal en la Torre Gubernamental I, calle 12 


esquina 51, piso 7, de la dudad de La Plata, representado en este acto por el señor 


Ministro, Dr. Javier Leonel RODRÍGUEZ, por una parte, y la MUNICIPALIDAD DE 


GUAMINI, en adelante el "MUNICIPIO", CUIT N° 33-99903468-9, con domicilio 


constituido en Plaza Alsina S/N , de la localidad de Guamini, partido de Guamini de 


la provincia de BUENOS AIRES, representada en este acto por su Intendente José 


Augusto NOBRE FERREIRA por la otra parte, denominadas en conjunto las 


"PARTES", convienen celebrar el presente Convenio de Cooperación teniendo para 


ello presente: 


Que es competencia del MINISTERIO entender en la promoción, producción y 


calidad agropecuaria y en la promoción de las actividades pesquera, forestal, 


frutícola, hortícola y cualquier otra materia afín, así como coordinar la promoción y el 


fomento de las actividades cooperativas agropecuarias en el territorio bonaerense. 


Que, asimismo, realiza acciones tendientes al mejoramiento de las 


condiciones agropecuarias, desarrollando un trabajo sostenido en pos del avance 


constante en los procesos productivos de las economías locales y regionales, y 


ejecuta programas dirigidos a los pequeños y medianos productores, a las 


cooperativas agropecuarias y comercios, que fomenten el mantenimiento y la 


generación de empleo. 


Que por tal motivo, se ha considerado esencial prestar colaboración a los 


distintos municipios, con el objetivo de mejorar los caminos rurales de la Provincia 


para facilitar el ingreso, egreso y traslado de bienes provenientes de la cadena 


productiva del sector rural. 


Que el Plan Bonaerense de Desarrollo Rural impulsado por el Señor 


Gobernador, involucra políticas activas integrales diseñadas con el objetivo de 


Ministerio de Desarrollo Agrario 
Torre Gubernamental 1. Calle 12 y 51 
Piso r - La Plata 09001 
Provincia de Buenos Altas 
(221)429-5301 
privaltuninistro(itantla.gba.gob.ar  
gba.g0ltaridesarrollo_agrario 


MINISTERIO DE 	 GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 
DESARROLLO AGRARIO %et_ls.A2  BUENOS AIRES 
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desarrollar la ruralidad, potenciar el entramado productivo de la Provincia, generar 


empleo de calidad y fortalecer el arraigo; 


Que en esa línea, se promueve la presente gestión, en el marco del 


componente "Plan Estratégico de Caminos Rurales (Etapa 2)" del Plan Bonaerense 


de Desarrollo Rural, cuyo objeto es proveer a los municipios maquinarias y 


herramientas para la mejora de los caminos rurales. 


Que con fecha 5 de octubre de 2021, el MUNICIPIO realizó una presentación, 


solicitando a este MINISTERIO un subsidio para llevar a cabo el proyecto de obra 


"Mejoramiento Camino Real Casey-Bonifacio". 


Que en virtud de ello el MINISTERIO resolvió realizar un aporte, en calidad de 


subsidio, para financiar el proyecto propuesto por el MUNICIPIO con los alcances y 


de acuerdo a los términos fijados en el presente convenio. 


Que por los motivos expuestos las PARTES acuerdan suscribir el presente 


Convenio sujeto a las siguientes cláusulas: 


CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO 


El presente convenio tiene como objeto otorgar un subsidio al MUNICIPIO para 


financiar la adquisición de materiales y maquinaria (en adelante "MATERIALES Y 


MAQUINARIA") para la realización del proyecto "Mejoramiento Camino Real Casey-


Bonifacio'', de acuerdo a lo establecido en el Formulario Proyecto Caminos Rurales 


que forma parte integrante del presente como Anexo I. 


s., 


CLÁUSULA SEGUNDA: 


A los efectos de la concreción del objeto contenido en la cláusula precedente, el 


MINISTERIO aportará la suma de hasta pesos veinte millones cuatrocientos treinta 


mil setecientos cincuenta ($20.430.7504, con carácter de subsidio bajo el régimen 


del Decreto N° 1.037/03. 


En el supuesto de que el proceso de selección del contratista arrojara un monto de 


financiamiento superior al estipulado en esta cláusula, el MUNICIPIO asume el 


compromiso de abonar la diferencia resultante. 


Ministerio de Desarrollo Agrario 
Torre Gubernamental 1. Calle 12 y SI 
Piso - La Plata (1900) 
Provincia de Buenos Aires 
P211429-5301 
pri vadami u i strorti inda .gba.gob.ar 
gba.gob.ar. de sarmlln_agrarin 
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Todas las contrataciones, pagos y valores expresados en el presente convenio 


serán entendidos en Pesos Argentinos. 


CLÁUSULA TERCERA: OBLIGACIONES Y FACULTADES DEL MINISTERIO.  


El MINISTERIO asignará un subsidio conforme lo detallado en la cláusula segunda 


para el logro y ejecución del presente convenio a la cuenta bancaria que el 


MUNICIPIO oportunamente informe. 


Realizará el control financiero de los recursos así como el seguimiento y evaluación 


de las actividades previstas en el marco de la presente y podrá, en caso de 


considerarlo necesario, inspeccionadas y solicitar información adicional al 


MUNICIPIO. 


Asimismo, prestará toda la colaboración y asistencia técnica necesaria por el plazo 


de dos años, cuando el MUNICIPIO así se lo requiera, 


CLÁUSULA CUARTA: OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO.  


El MUNICIPIO tendrá a su cargo la contratación, ejecución, inspección y 


mantenimiento de la obra realizada con los MATERIALES Y MAQUINARIA, siendo 


el responsable exclusivo de todos los efectos derivados de esas tareas, como así 


también de su mantenimiento y conservación posterior. Comprometiéndose a 


contratar los trabajos siguiendo prácticas de transparencia, concurrencia, igualdad, 


eficiencia y economía. 


El MUNICIPIO, deberá presentar mensualmente ante el MINISTERIO el formulario 


de presentación de informes que como Anexo II forma parte integrante del presente 


convenio, debidamente refrendada por el Inspector, por el Secretario de Obras 


Públicas municipal o funcionario que haga sus veces y por el Intendente del 


MUNICIPIO. Asimismo, deberá acompañar imágenes fotográficas/fílmicas 


debidamente certificadas por funcionario competente que den cuenta del 


cumplimiento de lo requerido. 


Con relación a la verificación del destino final de los fondos otorgados, el 


MUNICIPIO deberá rendir cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas, en el 


plazo y las formas que el mismo tenga previsto. 


Ministerio de Desarrollo Agrario 
Turre Gubernamental!. Calle 12 y 51 
Piso r - La Plan: (1900) 
Provincia de Buenos Aires 
(221) 429-5301 
privatiaministrolinda.gbn.gob,ar 
gba.gob.nticlesarro0o_agrati O 
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CLÁUSULA QUINTA: PLAZO DE INICIO DE OBRA.  


El MUNICIPIO se compromete a iniciar los trámites tendientes a la adquisición de ros 


MATERIALES Y MAQUINARIA dentro del plazo de treinta (30) días corridos 


contados desde la recepción del aporte referido en la cláusula segunda. 


El MINISTERIO podrá, por única vez, ampliar dicho plazo por idéntico período, 


previa solicitud fundada del MUNICIPIO. 


CLÁUSULA SEXTA: VIGENCIA Y RESCISIÓN.  


El presente convenio tendrá plena vigencia a partir de su aprobación, mediante el 


dictado del correspondiente acto administrativo. 


El MINISTERIO podrá rescindir el presente convenio en caso de incumplimiento de 


las obligaciones por parte del MUNICIPIO, afianzando los montos efectivamente 


transferidos con la coparticipación. 


CLÁUSULA SÉPTIMA: EXENCIÓN DE RESPONSABILIDAD.  


El MUNICIPIO se compromete a mantener indemne al Estado Provincial por 


cualquier reclamo, demanda, sanción, juicio, daño, pérdida y/o cualquier otro 


concepto, incluyendo multas, costas judiciales y honorarios profesionales como 


consecuencia de la adquisición de los MATERIALES Y MAQUINARIA y por todas 


aquellas por las cuales el MUNICIPIO deba responder. 


CLÁUSULA OCTAVA: DIFUSIÓN YIO PUBLICIDAD.  


El MUNICIPIO hará mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se 


difundan los alcances de este Convenio, como también colocando la cartelería de 


obra a ejecutar. En caso de realizarse difusión y/o publicidad de los resultados de las 


actividades producto de este Convenio, se hará constar en ellas la participación de 


ambas PARTES. El MINISTERIO se reserva el derecho de indicar la forma en que 


deberá difundirse o publicitarse su participación. 


CLÁUSULA NOVENA: JURISDICCIÓN. 


Ministerio de Desarrollo Agrario 
Torre Gubernamental 1, Calle 12 y 5 
Piso T- La Plata (1900) 
Provincia de Buenos Aires • 
(221)429-5301 
privaclaministro(iinnda_gbasob.ar 
gba.goltarklesarrollo_agrario 
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Las PARTES se comprometen a resolver en forma directa y amistosa entre ellas, y 


de conformidad con los principios del mutuo entendimiento, los desacuerdos y 


discrepancias que pudieran originarse en el planteamiento y ejecución de las 


actividades. De no ser ello posible, ambas partes declaran someterse a la 


jurisdicción y competencia de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo, 


Departamento Judicial de La Plata, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción 


de excepción que les pudiera corresponderles. 


CLÁUSULA DÉCIMA: NOTIFICACIONES.  


Todas las comunicaciones entre las PARTES referentes a este Convenio, se 


efectuarán por escrito y por medio fehaciente, considerándose cumplidas cuando su 


destinatario las haya recibido en los domicilios denunciados en el encabezado del 


presente. 


En prueba,d confo idad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un 


solo efecto en el lugar y fecha indicados en el encabezado. 


   


    


Dr. José Atrgusto NOBrE FERREIRA 


Intendente de la Municipalidad 


de Guaminí 


Dr. Javier . RODRÍGUEZ 


Ministro de Desarrollo Agrario 


de la provincia de Buenos Aires 


Ministerio de Desarrollo Agrario 
Torre Gubernamental I. Calle 12 y 51  
Piso 7" - La Plata (1900) 
Provincia de Buenos Aires 
(221) 429-5301 
privadarninisirokanida.gba.golar 
gbasokaridesarrollo_awari o 


MINISTERIO DE 
DESARROLLO AGRARIO 


GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 


BUENOS AIRES 







GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 
MINISTERIO DE 


DESARROLLO AGRARIO 


Ministerio de Desarrollo Agrario 
Torre Gubernamental 1. Calle 12 y 51 
Piso 	- La Plata (190)) 
Provincia de 13uenos Aires 
(2211429-5301 
urivadaminisColLtanda.gba.gob.ar  
eba.gob.alticsarrollo_agrario 
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ANEXO II 


Formulario para la presentación de INFORMES 


Este informe debe ser completado y presentado al MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO de la 


provincia de BUENOS AIRES, conjuntamente con las fotocopias debidamente autenticadas de las 


inversiones realizadas hasta la fecha de confección del informe. 


PRIMERA PARTE 


Nombre del Proyecto 


Datos generales del proyecto 


Monto total del subproyecto: 


Duración (meses): 


Fecha de cobro: 


Fecha de cierre: 


Localización 


Provincia 
	


Departamento 


Localidad 
	


Paraje 


Datos del contratista/ejecutor 


Nombre: 


Tipo de organización: 


Domicilio legal: 


Teléfono: 


Correo Electrónico: 


5, Representante/s del contratista/ejecutor 


Nombre y Apellido 
	


Cargo 
	


DNI 
	


Teléfono 
	


Correo Electrónico 
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BUENOS AIRES 


Representante técnico 


Nombre y Apellido 
	 Teléfono 
	 Correo Electrónico 


SEGUNDA PARTE 


Estado de situación del Plan de Ejecución Física 


Plan de Ejecución Física 


ETAPAS, ACTIVIDADES Y RESULTADOS ESPERADOS 


Detallar el grado de avance de la ejecución del Plan de ejecución física, en función de los resultado 


planteados en el cronograma de trabajo yen el caso que lo amerite las dificultades encontradas. 


Estado de Avance 


RESULTADO 1 


Actividad 1 


Actividad 2 


Actividad 3 


Actividad 4 


Actividad 5 


RESULTADO 2 


Actividad 1 


Actividad 2 


Actividad 3 


Actividad 4 


Estado de situación de las inversiones presupuestadas 


A la fecha de realización del presente informe se han realizado las inversiones que se detallan el 


siguiente cuadro alcanzado el XXX % de compras realizadas. 


Nro. 


Orde 


n 


(1) 


Fech 


a 


(2) 


Comprobante Proveedor 
Concept 


o 


(6) 


Impon 


e total 


(7) 


Observa 


-ciones 


(5) 


Tip 


O 


(3) 


Letr 


a 


(4) 


Númer 


o 


(4) 


Denominad 


ón 


(5) 


CUI 


T 


(5) 


Direcció 


n 


(5) 


Ministerio de Desarrollo Agrario 
Torre Gubernamental 1. Calle 12 y 51 
Piso 7" - La Plata (1900) 
Provincia de Buenos Aires 
(2211429-5301 
privad nui ni si ro)nda.gbasob.nr  
gba.goh.aridestrroll< »grado 


MINISTERIO DE 
DESARROLLO AGRARIO 


AV(
ts 


GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 


BUENOS AIRES 


sksqd 
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Por cada una de las inversiones se deberá anexar fotocopia del comprobante respaldatorio. En cada 


uno de ellos debe figurar la leyenda: "Es copia fiel" y firmar. 


El presente formulario tiene carácter de declaración jurada. 


Lugar y Fecha: 


Firma y aclaración del/los Representanteís del contratista/ejecutor: 


Firma y aclaración del Representante técnico: 


Ministerio de Desarrollo Agrario 
Torre Gubernamental I. Calle 12 y 53 
Piso 7" - La Plata (1900) 
Provincia de Buenas Aires 
(221)429-5301 
privatlatninistrorwmda.gba.gub.ar  
gba.gob.aodesarrollo_ogrario 


MINISTERIO DE Q 	 GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 
DESARROLLO AGRARIO 	 BUENOS AIRES 


( 
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Fecha: 25/10/2021 	Municipio: 	GUMMI 
	 t •<_. 


DATOS DE LA MUNICIPALIDAD RESPONSABLE DEL PROYECTO 


1.1 Nombre del Municipio: GUAMINi 


1.2 Ciudad/Localidad: GUAMIN( 


1.3 Domicilio: PLAZA ALSINA SIN 


1.4 Tel/Fax: 02929-432021 -432266 


1.5 Mail: obraspublicasguamini@gmallcom  


1.6 Cantidad de habitantes 


1.7 Nombre y Apellido del responsable del Proyecto: Secretario de Obras Publicas, Julio Cesar 


E rra muspe 


1.8 Mail: JulioerramuSpeeyahoo.com.ar  


1.9 DNI: 16.328.099 


DATOS SOCIO ECONÓMICOS DE LA ZONA RURAL DE LA COMUNA/MUNICIPIO 


2.1 Superficie en Has.: 


2.2 Cantidad de personas que residen de manera permanente en el campo: 


2.3 Cantidad de Escuelas rurales: 


2.4 Cantidad total de alumnos que asisten a ellas: 


2.5 Tipos de cultivos: 


2.6 cintidades totales producidas en Toneladas: 


2.7 Tamaño medio de EAPs (Entidades Agropecuarias): 


2.8 Cantidad de tambos: 


2.9 Cantidad de granjas avícolas y porcinas: 


2.10 Cantidad de establecimientos hortícolas y frutícolas: 


2.11 Otras explotaciones. 


INFRAESTRUCTURA ACTUAL DE LOS CAMINOS RURALES 


1 
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3.1 Cantidad de Kilómetros de caminos rurales: 13.800km 


3.2 Kilómetros de 


Red primaria (Nac. y Provincial): 


Red secundaria (Provincial): 


Red terciaria (Municipal): 


3.3 Tipos y características de cada una de ellas (Pavimento, tierra, arenado, ripiado, etc.) 


Red primaria: 


Red secundaria: 


Red terciaria: 


3.4 Cantidad y tipos de 


a. Puentes: 


ti. Alcantarillas: 


c. Otros: 


3.5 Flota de Implementos y Equipos (Enumere los equipos y/o implementos, estén o no en uso, que 


pertenezcan a la flota municipal): 


Equipo/Implemento Potencia Antigüedad 


Estado (en 
función/a 
reparar) 


Carácter del bien (en 
comodato/propla) 


4. 	DATOS DEI. PROYECTO A DESARROLLAR 


14.1 Nombre del Proyecto: MEJORAMIENTO CAMINO REAt CASEY - RONITA00 


N- --. —) 
,1 	


2 
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4.4,Teléfono: 	 . 
4.5 Situación actual de los caminos rurales: 


t 


fr 
. 	 . 


_4 ' 1? &:11  .  


:‹4 	 • 	-;1*‘51:4k 


Identificación de la problemática: 


El /minino elegido presenta un caudal de tránsito ¿vado, principalmente vehículos 	a 	"e 
pesados en épocas de cosecha, originando en el tramo bajo del comino, baCtiesy  ~es,' en 	y 


el sector alto del mismo, arenales y erosión. Se suma además, una situación todavía no 
resuelta, relacionada con el drenaje de aguas superfidales, que en situaciones de 
precipitadones intensas, amenazan con anegar el camino 


fr 


fr 


Acciones que se hayan desarrollado en respuesta a la problemática en los últimos cuatro años: 


Mantenimiento bimestral con motoniveladora, 	 fr 


fr 


¿Ya recibieron apoyo del MDA. MAGYP u otro organismo para resolver el problema? — 
	


fr 


NO. 	 fr- 


tx,  


4.5 Descripción de las acciones y/o mantenimiento a desarrollar ene! marco del proyecto 


(Construcción de terraplene% ensanche, reparación/construcción de alcantarillm, ripiado, 


avenado, perfilado, etc.) 


Wonstrucción de terraplenes, ensanche, reparación /con strucizi én de alcantarillas, 


ri pía do,arenado, perfilado, etc.). 	
. 	. 


obra/actión para los que se solicita asistencia al MDA.. 







Anoto 1/ V.rtrontla Dencriptiva. 


Atezo 2: PIANOS (Pirmtatle Fscurrimlento y progrrstvzs). 


Anexo 4: 'mere, n Satetital Google Eehrt. 


Adquisición de Equipo/Implementos: 51 / NO 


Adquisición de Matenzles: 	l / NO 


4,8 Memoria, detalle y dimensiones de la obra (mts., kms., m3, hs., mlctuinas, etc ): 


METAS A ALCANZAR POR El. PROYECTO 


5.1 Elija una o varias metas medibles, especificando el tiempo y la cantidad: 


MONOGRAMA DE EJECUCIÓN DE LA OBRA 


Plazo de Ejecución: 


1 


Ítem Mes 1 
— 


Mes 2 


25,00% 


Mes 3 _ Me—s4-1 


25,00% Trabajos preliminares, 


medidas de 


seguridad. 


25,00% 25,00% 


Preparación de base, 
compactación 	Y 
perfilado, 


25,00% 25,00% 25,00% 	- 25,00% 


Provisión de material 
estabilizador jónico y 
granítico 	para 
estabilizado final 


25,00% 25,00% 25,00% 25,00% 


25,00% 25,00% 25,09% 25,00% 


4 
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1 


1 


1 


Material Iónico para 
estabilizado puesto ene) lugar 
de obra. 


Material granular puesto en el 
lugar de obra. 


Alcantarilla metálica en chapa 
galvanizada o 0,60m x 9,00 ni. 


Cartelerta Vial 


.11.' :4 	 59  ) n 


Perfilado, riego y 


compactación de 


estabilizado 


PI 


EJECUCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS TAREAS DEL PROYECTO 


7.1. Maquinarias a utilizar (Detalle): 


7.1.1 Propias: Motoniveladora (2), Pala Cargadora 2m3  (1), Retropala 1,4m' (1),Camión volcado( (3), 


Camión regador 20.000Its (1), rodillo compactador óton. (1). 


7.1.2 Terceros; 


8. 	PRESUPUESTO DE 1.0 SOLICITADO 


Las máquinas y/o materiales solicitados deben expresarse en el siguiente cuadro presupuestario: 


Ítems  Material Unidad 
Costo 


  Unitario 
Cantidad 	¡Monto 


K8 $700,00 13.800,00 $ 9.660.000.- 


Ton $ 2.450,00 3.335,00 $ 8.170.750.- 


Un $200.000,00 4,00 $ 800.000,' 


Un $20.000,00 15,00 $ 300.000.- 


Un $1.500.000 1 1.500.000.- 


TOTAL 20.430.7S0.- 


9. 	CRONOGRAMA DE DESEMBOLSOS PROPUESTO 


Material 
ANTICIPO 1 Mes I 1 Mes 2 


(en pesos) 	(en pesos) 	(en pesos) 


Mes 3 
(en pesos) 


si 


Rodillo Compactador pata de 
1 cabra, modelo RAS 1500 
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11. 	CROQUIS DE OBRA 
Incorpore un mapa donde se identifiquen las zonas de localización de las obras. de ser posible 


	


Irtd 	coordenadas geográficas. 


Material Iónico para estabilizado 
puesto en el lugar de obra. 


$ 2,898.000.- $ 2.898.000.- 52.898.000.- $ 966.000.- 


Material granular puesto en el 
lugar de obra. 


$ 2451.225.- $ 2.451.225.- $.2.451 .225.- $ 817.075.- 


Alcantarilla metálica en chapa 
galvanizada e 0,60m x 9,00 in. 


$ 240.000.- $ 240.000.- 5 240.000.- $ 80.000 .- 


Cartelerfa Vial $ 90.000.- 5 90.000:- $ 90.000.- $ 30.000.- 


Rodillo Compactador pata de cabra, 
modelo RAS 1500 


$45a000 $450.000 $450.000 


- 


$150.000 


Totales $ 6.129.225.- 5 6.129.225.- 5 4.129.225.-  5 2.043.075.- 


10. 	IMPACTO ESPERADO 


Consigne el impacto que se generará con las obras proyectadas. 


Cantidad de Beneficiarlos Ítems Sociales 
Familias 
Población 
Escuelas 
Dispensarlos 
Parajes conectados 


Otro 1 


Otro 2 
ítems Productivos 
Agricultores Familiares  


EAPs Agrícolas. 


EAPs Tambos 
EAPs-Ganaderfa cría/engorde 
(ganadería mayor o menor)  


Otros EAPs 


Otros 
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12. 	FOTOS DE LOCALIZACIÓN DE LAS FUTURAS OBRAS 


Muestre en fotos la problemática que se pretende resolver. 


Se deja constando que lo que anteriormente consignado en la presente ideo - proyecto, tiene 


carácter de declaración jurada. Tomo conocimiento que en coso de que lo idea - proyecto seo 


considerada viable, ésta deberá acreditar la documentadón técnica (Pianos, especificación de 


materiales, etc y detalle del proceso constructivo) necesario para lo ejecución de las obras y su 


seguimiento. 


7 
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Se deja constando que lo que anteriormente consignado en la presente idea - proyecto, tiene 


carácter de declaración jurada. Tomo conocimiento que en caso de que la Idea - proyecto sea 


considerada viable, ésta deberá acreditar la documentación técnica (Planos, especificación de 


materiales, etc. y detalle del proceso constructivo) necesaria para la ejecución de las obras y su 


seguimiento. 


Guamlni, 25 octubre de 2021 
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Fecha: 25/10/2021 	Municipio: 	GUAMINI 


  


DATOS DE LA MUNICIPAUDAD RESPONSABLE DEL PROYECTO 


1.1 Nombre del Municipio: GUAMINí 


1.2 Ciudad/Localidad: GUAMINI 


1.3 Domicilio: PLAZA ALSINA 5/N 


1.4 Tel/Fax: 02929-432021 - 432266 


1.5 Mall: obraspublicasguamini@gmaiLoam 


1.6 Cantidad de habitantes: 


1.7 Nombre y Apellido del responsable del Proyecto: Secretario de Obras Publicas, Julio Cesar 


Erramuspe 


1.8 Mail: Julioerramuspe@yahoo.com.ar  


1.9 DNI: 16.328.099 


DATOS SOCIO ECONÓMICOS DE LA ZONA RURAL DE LA comuNA/muNiCipio 


2.1 Superficie en Has.: 


2.2 Cantidad de personas que residen de manera permanente en el campo: 


2.3 Cantidad de Escuelas rurales: 


2.4 Cantidad total de alumnos que asisten a ellas: 


2.5 Tipos de cultivos: 


2.6 Cantidades totales producidas en Toneladas: 


2.7 Tamaño medio de EAPs (Entidades Agropecuarias): 


2.8 Cantidad de tambos: 


2.9 Cantidad de granjas avícolas y porcinas: 


2.10 Cantidad de establecimientos hortícolas y frutkolas: 


2.11 Otras explotaciones. 


INFRAESTRUCTURA ACTUAL DE LOS CAMINOS RURALES 


1 
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3.1 Cantidad de Kilómetros de caminos rurales: 13.800km 


3.2 Kilómetros de 


Red primaria (Nac. y Provincial): 


Red secundaria (Provincial): 


Red terciaria (Municipal): 


3.3 Tipos y características de cada una de ellas (Pavimento, tierra, arenado, ripiado, etc.) 


Red primaria: 


Red secundaria: 


Red terciaria: 


3.4 Cantidad y tipos de 


Puentes: 


Alcantarillas: 


Otros: 


3.5 Flota de Implementos y Equipos (Enumere los equipos yio implementos, estén o no en USO, que 


pertenezcan a la flota municipal): 


Equipo/Implemento Potencia Antigüedad 


Estado (en 
función/a 


reparar) 


Carácter del bien (en 


comodato/propla) 


DATOS DEL PROYECTO A DESARROLLAR 


14:1.1 Nombre del Proyecto: MEJORAMIENTO CAMINO REAL CASEY - BONIFACIO 


2 
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4.2 Nombre y Apellido de la persona que será responsable del Proyecto: 


4.3 Mail: 


4A Teléfono: 


43 Situación actual de los caminos rurales: 


a • .1.1 • ; 


Identificación de la problemática: 


El camino elegido presenta un caudal de tránsito elevado, principalmente vehículos 
pesados en épocas de cosecha, originando en el tramo bajo del camino, baches y pozos yen 
el sector alto del mismo, arenales y erosión. Se soma además, una situación todavía no 


resuelta, relacionada con el drenale de aguas superficiales, que en situaciones de 


precipitaciones Intensas, amenazan con anegar el camino 


Acciones que se hayan desarrollado en respuesta a la problemática en los últimos cuatro años: 


Mantenimiento bimestral con motoniveladora. 


¿Ya recibieron apoyo del MDA, MAGYP u otro organismo para resolver el problema? 


NO. 


V.fr  


4.6 Descripción de las acciones y/o mantenimiento a desarrollar en el marco del proyecto 


(Construcción de terraplenes, ensanche, reparación/construcción de alcantarillas, ripiado, 


arenado, perfilado, etc.) 


(Construcción de terraplenes, ensanche, reparación/construcción dr alcantarillas, 


ti piado,arenado, perfilado, etc.). 


3 


1[4311po.de obra/acción para los que se !solicita asistencia al N'IDA: 
___, 


i


1 


5,* 	j, 	) 
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Perfilado, riego y 


compactación de 


estabilizado 


9. 	CRONOGRAMA DE DESEMBOLSOS PROPUESTO 


L 


Material 
ANTICIPO  


eri pesos) 


1 	Mes I 
(en pesos) 


I 	Mes 2 	l 


(en pesos) 


Mes 3 	I 
(en pesos) 
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EJECUCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS TAREAS DEL PROYECTO 


7.1. Maquinarias a utilizar (Detalle): 


7.1.1 Propias: Motonhteladora (2), Pala Cargadora beis  (1), Retropala 1Am3  (1),Camlón volcador (3), 


Camión regador 20.000Its (1), rodillo compactador 4ton. (1). 


7.1.2 Terceros: 


PRESUPUESTO DE LO 50IJCITADO 


Las máquinas yio materiales solicitados deben expresarse en el siguiente cuadro presupuestario: 


iteins  Material Unidad 
Costo 
Unitario 


Cantidad Monto 


1 


1 


Material Jónico para 
estabilizado puesto en el lugar 
de obra. 


Material granular puesto en el 
lugar de obra. 


Alcantarilla metálica en chapa 
galvanizada o 0,60m x 9,00 ni. 


1 
Cartelería Vial 


Rodillo Compectador pata de 
1 cabra, modelo RAS 1500 


Hg $ 700,00 13.800,00 $ 9.660.000.- 


Ton $ 2.450,00 3.335,00 $ 8.170.750.- 


Un $200.000,00 4,00 $ 800.000.- 


Un $ 20.000,00 15,00 $300.000.- 


Un 51300.000 1 $ 1300.000.- 


TOTAL $ 20.430.750.- 







(tenis Sociales 
	


Cantidad de Beneficiarlo 


Familias 
Población 
Escuelas 
Dispensarios 
Parajes conectados 
Otro 1 


Otro 2 
Ítems Productivos 
Agricultores Familiares 


EAPs Agrícolas 


EAPs Tambos 
EAPs Ganadería cría/engorde 
(ganadería mayor o menor)  


Otros EAPs 


Otros 


.?.11.21 AIV.;. 1". ' Cc SA1 	' nint PtItc.•;c7,:: int . SIkNFVÍ 


Material lOole0 Para estabilizado 
puesto en el lugar de obra. 


$ 2,898.000.- $ 2.898.000.- $ 2.898.000.- $ 966.000.- 


Material granular puesto ene! 
lugar de obra. 


$ 2.451.225,- $ 2.451.225.- $ 2.451 725.- $ R17.075 .- 


Alcantarilla metálica en chapa 
gatean izada ø0,60m x 9,00 in. 


S 240.000.- $ 240.000.- $ 240.000.- $ 110.000,- 


Cartelería Vial $ 90.000.- $90.000.- $ 90.000.- $ 30.000.- 


Rodillo Compactador pata de cabra, 
modelo RAS 1500 


$450.000 5450.000 $450.000 


, 


$150.000 


Totales $ 6.129.225.- $ 6.129.225.- $ 6.129.225.- $ 2.043.075.- 


10. 	IMPACTO ESPERADO 


Consigne el Impacto que se generará con las obras proyectadas. 


s,  


/1. 	CROQUIS DE OBRA 
Incorpore un mapa donde se identifiquen las zonas de localización de las obras. de ser posible 


inclu9a-coordonadas geográficas. 


6 
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12. 	FOTOS DE LOCALIZACIÓN DE LAS FUTURAS OBRAS 


Muestre en fotos la problemática que se pretende resolver. 


Se deja constancia que lo que anteriormente consignado en lo presente Ideo - proyecto, tiene 


carácter de declaración jurada. Tomo conocimiento que en caso de que la idea - proyecto sea 


considerada viable, ésta deberá acreditar la documentación técnica (Planos, especificación de 


materiales, etc y detalle del proceso constructivo) necesaria para la ejecución de las obras y su 


seguimiento. 
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Se deja constando que lo que anteriormente consignado en lo presente idea - proyecto, tiene 


carácter de declaradón jurada. Tomo conocimiento que en caso de que lo Idea - proyecto sea 


considerada viable, ésta deberá acreditar la documentación técnico (Planos, especificación de 


materiales, etc, y detalle del proceso constructivo) necesaria para la ejecución de las obras y su 


seguimiento. 


F.' 
	 Gua:rant, 25 octubre de 2021 
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2021 ANO DE LA SALUD  Y DEL PERSONAL SANITARIO 
BICENTENARIO 
PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES 


CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO DE LA 


PROVINCIA DE BUENOS AIRES Y LA MUNICIPALIDAD DE CORONEL  


ROSALES  


En la dudad de La Plata, a los  Y.  días del mes de »Celuatf- 	de 2021, entre el 


MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO de la provincia de BUENOS AIRES, en 


adelante el "MINISTERIO", con domicilio legal en la Torre Gubernamental I, calle 12 


esquina 51, piso 7, de la ciudad de La Plata, representado en este acto por el señor 


Ministro, Dr. Javier Leonel RODRÍGUEZ, por una parte, y la MUNICIPALIDAD DE 


CORONEL ROSALES, en adelante el "MUNICIPIO" , CUIT N° 30-99900292-3, con 


domicilio constituido en Rivadavia N° 584, de la localidad de Punta Alta, partido de 


Coronel de Marina Leonel Rosales de la provincia de BUENOS AIRES, representada 


en este acto por su Intendente Lic. Mariano USET, por la otra parte, denominadas en 


conjunto las "PARTES", convienen celebrar el presente Convenio de Cooperación 


teniendo para ello presente: 


Que es competencia del MINISTERIO entender en la promoción, producción y 


calidad agropecuaria y en la promoción de las actividades pesquera, forestal, 


frutícola, hortícola y cualquier otra materia afín, asi como coordinar la promoción y el 


fomento de las actividades cooperativas agropecuarias en el territorio bonaerense. 


Que, asimismo, realiza acciones tendientes al mejoramiento de las 


condiciones agropecuarias, desarrollando un trabajo sostenido en pos del avance 


constante en los procesos productivos de las economías locales y regionales, y 


ejecuta programas dirigidos a los pequeños y medianos productores, a las 


cooperativas agropecuarias y comercios, que fomenten el mantenimiento y la 


generación de empleo. 


Que por tal motivo, se ha considerado esencial prestar colaboración a los 


distintos municipios, con el objetivo de mejorar los caminos rurales de la Provincia 


para facilitar el ingreso, egreso y traslado de bienes provenientes de la cadena 


productiva del sector rural. 


Que el Plan Bonaerense de Desarrollo Rural impulsado por el Señor 


Gobernador, involucra políticas activas integrales diseñadas con el objetivo de . 	. 


Ministerio de Desarrollo Agrario 
Torre Gubernamental 1. Calle 12 y 51 
Piso 7'. La Plata 119001 
Provincia de Bueno"; Aires 
12211429-5301 
privadanunistroialudasha.gob.ar  
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desarrollar la ruralidad, potenciar el entramado productivo de la Provincia, generar 


empleo de calidad y fortalecer el arraigo; 


Que en esa línea, se promueve la presente gestión, en el marco del 


componente "Plan Estratégico de Caminos Rurales (Etapa 2)" del Plan Bonaerense 


de Desarrollo Rural, cuyo objeto es proveer a los municipios maquinaria y 


herramientas para la mejora de los caminos rurales. 


Que con fecha 30 de noviembre de 2021, el MUNICIPIO realizó una 


presentación, solicitando a este MINISTERIO un subsidio para llevar a cabo el 


proyecto de obra "Estabilización de calles del paraje Calderón/ Colocación de 


alcantarillado aliviadoras con respaldo de hormigón en camino corto a Pehuen-co". 


Que en virtud de ello el MINISTERIO resolvió realizar un aporte, en calidad de 


subsidio, para financiar el proyecto propuesto por el MUNICIPIO con los alcances y 


de acuerdo a los términos fijados en el presente convenio. 


Que por los motivos expuestos las PARTES acuerdan suscribir el presente 


Convenio sujeto a las siguientes cláusulas: 


CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO  


El presente convenio tiene como objeto otorgar un subsidio al MUNICIPIO para 


financiar la adquisición de materiales (en adelante "MATERIALES") para la 


realización del proyecto "Estabilización de calles del paraje Calderón/ Colocación de 


alcantarillado aliviadoras con respaldo de hormigón en camino corto a Pehuen-co", 


de acuerdo a lo establecido en el Formulario Proyecto Caminos Rurales que forma 


parte integrante del presente como Anexo 1. 


CLÁUSULA SEGUNDA: 


A los efectos de la concreción del objeto contenido en la cláusula precedente, el 


MINISTERIO aportará la suma de hasta pesos dieciocho millones ($18.000.000.-), 


con carácter de subsidio bajo el régimen del Decreto N° 1.037/03. 


En el supuesto de que el proceso de selección del contratista arrojara un monto de 


financiamiento superior al estipulado en esta cláusula, el MUNICIPIO asume el 


compromiso de abonar la diferencia resultante. 


Ministerio de Desarrollo Agrario 
TI wre Ciubernamemlal I 'alio 12 y 51 
Piso "I" - La Plata 11900) 
Provincia de Hoenos Aires 
1221) 429-5301 
privadaministrotrA.mda.ghasob.ar  
gba.gob.aridesarrol lo_ agrario 


MINISTERIO DE 
DESARROLLO AGRARIO 


GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 


BUENOS AIRES 







2021 ANO DE LA SALUD Y DEL PERSONAL SANITARIO 
BICENTENARIO 
PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES 


Todas las contrataciones, pagos y valores expresados en el presente convenio 


serán entendidos en Pesos Argentinos. 


CLÁUSULA TERCERA: OBLIGACIONES Y FACULTADES DEL MINISTERIO.  


El MINISTERIO asignará un subsidio conforme lo detallado en la cláusula segunda 


para el logro y ejecución del presente convenio a la cuenta bancaria que el 


MUNICIPIO oportunamente informe. 


Realizará el control financiero de los recursos así como el seguimiento y evaluación 


de las actividades previstas en el marco de la presente y podrá, en caso de 


considerarlo necesario, inspeccionadas y solicitar información adicional al 


MUNICIPIO. 


Asimismo, prestará toda la colaboración y asistencia técnica necesaria por el plazo 


de dos años, cuando el MUNICIPIO así se lo requiera. 


CLÁUSULA CUARTA: OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO.  


El MUNICIPIO tendrá a su cargo la contratación, ejecución, inspección y 


mantenimiento de la obra realizada con los MATERIALES, siendo el responsable 


exclusivo de todos los efectos derivados de esas tareas, como así también de su 


mantenimiento y conservación posterior. Comprometiéndose a contratar los trabajos 


siguiendo prácticas de transparencia, concurrencia, igualdad, eficiencia y economía. 


El MUNICIPIO, deberá presentar mensualmente ante el MINISTERIO el formulario 


de presentación de informes que como Anexo II forma parte integrante del presente 


convenio, debidamente refrendada por el Inspector, por el Secretario de Obras 


Públicas municipal o funcionario que haga sus veces y por el Intendente del 


MUNICIPIO. Asimismo, deberá acompañar imágenes fotográficas/fílmicas 


debidamente certificadas por funcionario competente que den cuenta del 


cumplimiento de lo requerido. 


Con relación a la verificación del destino final de los fondos otorgados, el 


MUNICIPIO deberá rendir cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas, en el 


plazo y las formas que el mismo tenga previsto. 


Nlinisterisi (le Desarrollo grado 
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CLÁUSULA QUINTA: PLAZO DE INICIO DE OBRA.  


El MUNICIPIO se compromete a iniciar los trámites tendientes a la adquisición de los 


MATERIALES dentro del plazo de treinta (30) días corridos contados desde la 


recepción del aporte referido en la cláusula segunda. 


El MINISTERIO podrá, por única vez, ampliar dicho plazo por idéntico período, 


previa solicitud fundada del MUNICIPIO. 


CLÁUSULA SEXTA: VIGENCIA Y RESCISIÓN.  


El presente convenio tendrá plena vigencia a partir de su aprobación, mediante el 


dictado del correspondiente acto administrativo. 


El MINISTERIO podrá rescindir el presente convenio en caso de incumplimiento de 


las obligaciones por parte del MUNICIPIO, afianzando los montos efectivamente 


transferidos con la coparticipación. 


CLÁUSULA SÉPTIMA: EXENCIÓN DE RESPONSABILIDAD.  


El MUNICIPIO se compromete a mantener indemne al Estado Provincial por 


cualquier reclamo, demanda, sanción, juicio, daño, pérdida y/o cualquier otro 


concepto, incluyendo multas, costas judiciales y honorarios profesionales como 


consecuencia de la adquisición de los MATERIALES y por todas aquellas por las 


cuales el MUNICIPIO deba responder. 


CLÁUSULA OCTAVA: DIFUSIÓN 19/0 PUBLICIDAD.  


El MUNICIPIO hará mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se 


difundan los alcances de este Convenio, como también colocando la cartelería de 


obra a ejecutar. En caso de realizarse difusión y/o publicidad de los resultados de las 


actividades producto de este Convenio, se hará constar en ellas la participación de 


ambas PARTES. El MINISTERIO se reserva el derecho de indicar la forma en que 


deberá difundirse o publicitarse su participación. 


CLÁUSULA NOVENA: JURISDICCIÓN.  


‘linislerio de Desarrollo % 2rat  lo 
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Las PARTES se comprometen a resolver en forma directa y amistosa entre ellas, y 


de conformidad con los principios del mutuo entendimiento, los desacuerdos y 


discrepancias que pudieran originarse en el planteamiento y ejecución de las 


actividades. De no ser ello posible, ambas partes declaran someterse a la 


jurisdicción y competencia de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo, 


Departamento Judicial de La Plata, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción 


de excepción que les pudiera corresponderles. 


CLÁUSULA DÉCIMA: NOTIFICACIONES.  


Todas las comunicaciones entre las PARTES referentes a este Convenio, se 


efectuarán por escrito y por medio fehaciente, considerándose cumplidas cuando su 


destinatario las haya recibido en los domicilios denunciados en el encabezado del 


presente. 


En prueba de conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un 


solo efecto en el lugar y fecha indicados en el encabezado. 


Lic. MARIANO USET 
INTENDENTE 


SIUOAD DE CNEL DE MARINA. 
EONAKI0 ROSALES 


Lic. ¡viafiano USET 
	


Dr. Javier 1. RODRiGUEZ 


Intendente intfrirjo de la Municipalidad 
	


Ministro de Desarrollo Agrario 


de dordnel Rosales 
	


de la provincia de Buenos Aires 


Ministerio de Desarrollo Agrario 
Torre Gubernamental I. Calle 12 y 51 
Piso 7'- La Plata (1900 
Provincia de Buenos Aires 
(221) 429-5301 
privadaministroomdasba.gob.ar  
gba g ob.aridesarrol lo_ agrario 







BICEN FFrqd,,, RIC)  


2021 AÑO DF LA 5Al UD  Y DFL  PERSONAI SANITARR 
1:1  BUENOS AIRES 


PROVINCIA DE 


FORMULARIO PERFIL DE PROYECTO: PLAN ESTRATÉGICO DE MEJORA DE 


CAMINOS RURALES 


Fecha: 
	 Municipio: 	


Coronel de Marina Leonardo Rosales 


1, 	
DATOS DE LA MUNICIPALIDAD RESPONSABLE DEL PROYECTO 


1.1 Nombre del Municipio: Coronel de Marina Leonardo Rosales. 


1.2 Ciudad/Localidad: Punta Alta. 


1.3 Domicilio: Rivadavia 584 


1.4 Tcl/Fax: 0800-999-7672 
1.5 Mail: atencioncludadana@rosalestminicipio.gob.ar  


1.6 Cantidad de habitantes: 65.000 habitantes 
1.7 Nombre y Apellido del responsable del Proyecto (indicar cargo/función): Carlos Germán, 


Gómez. Técnico asesor de medio ambiente en Secretaría de Servicio. 


1.8 Man: germangomezc87@gmc0m 


1.9 DM: 37.474.511 


- 2, 	
DATOS SOCIO ECONÓMICOS DE LA ZONA RURAL DE LA 


StertHM/MDNIKI.11.94L v: 


2.1 Superficie en Has.: 131.220 hectáreas continentales más 40.000 hectáreas de las Islas 


del Embudo, Bermejo y Trinidad. 
2.2 Cantidad de personas que residen de manera permanente en el campo: 3.857 en el 


partido de Coronel Rosales. 
2,3 Cantidad de Escuelas rurales: Jardín de Infantes Rural N°4 y Escuela Primaria Rural 
N°6 Hipóllto irigoyen de Calderón. Escuela Nº 12 Maestro Losegui con 10 alumnos en 


Paraje Las Oscuras. Escuela Primaria Bernardino Rivadavla con 35 alumnos y Escuela 


Secundarla Agraria Pedro Orozco con 220 alumnos de Bajo Hondo. 
2.4 Cantidad total de alumnos que asisten a ellas: 15 alumnos en Calderón; 10 alumnos en 


Las Oscuras y 255 en Bajo Hondo. 
2.5 Tipos de cultivos: En la zona la mayoría de los cultivos son de cosecha fina y dentro 


de ella, trigo y cebada. 
2.6 Cantidades totales producidas en Toneladas: La cantidad promedio de 700 kilogramos 


por hectáreas se tomó de información brindada por INTA -Bordenabe que nuclea 


- 	. 	
\ Información de los Partidos de Bahía Blanca y Coronel Rosales, también hay que 1101011101,_ 


. 	.— : • 


	
"aclarar que el área de Interés sufrió un alto Impacto con la seguidt 4 año 2009/2012 


que al momento no logra recuperar las extensiones de trabajo. 
2.7 Tamaño medio de EAPs (Entidades Agropecuarias): No se cuela con información 	„• 


fehaciente. 


irilláll~na~manrami, 
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alcantarillado aliviadora con respaldo de hormigón en camino corto a Pehuen-Co, en 


ambas obras el tiempo estimado es de 4 meses siempre y cuando la meteorología sea 


propicia para la tarea. 


6. 	CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN DE LAPBRA 


Plazo de Ejecución: ALCANTARILLA CAMINO CORTO A PEIW EN CO - CORONEL ROSALES
.  


Mes 2 Mes 3 	 Mes 4 
kern 


Excavación.  


Relleno con Suelo 


Seleccionado.  


Limpieza 
periódica y final 


de obra. 


Mes 1 


CALLES CALDERON- PARTIDO DE CORONEL ROSALES 


Mes 1 ,7—"item Mes 2 Mes 3 Mes 4' 


Excavación 	Suelo 	 x 


Duro. 


Excavación 	Suelo 	 x 


Blando.  


Relleno 
c/material 


Proveniente 
Excavación. 


Relleno 	con 	 x 


Material Comercia 
flete. 


x 


inti: 
Distribución 	y 	 x x 


Compactación 
Relleno. 
Perfilado 	de 	la 	x 


totalidad 	de 	las 


calles Calderón4 


Construcción 	 x 


alcantarillas 	600 


mm. 


x 


— 
x x 


x 


	


\


Limpieza 	 x 


	


periódica 	y 	final 


7 







?red° 	Precio Final 
Unitario 


7. 	fliECUCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE: LAS TA 


7.1. MAcluinarias a tltilizar (Detalle). 


Moto-niveladora 


Excavadora 


Camión 


Cornpactador 


Regador 


7.1.1 Propias.
, No se utiliza maquinada propia ya que se encuentran asig 


estabilización en zona Camino Paso Mayor y Camino corto a Pehuen-Co. 


7.1,2 Terceros: UTNBIll (Universidad Tecnológica Nacional Facultad Regional Balda 


Blanca). 


PRES 


Lis máquinas y/u materiales solicitados 


presupuestarlo: 


AV A NT A RI usssAmmo can.r~u osas() 


'tent 	Cat' s  Unidad 
S/Pliego 


1 Ex. 	 35t)  
, 


ilizati ton 







% de 
dencia 


12,67% 


4,30% 


730.000,00 
$ 13300.000,00 


5,41% 


100,00% 


$4.050.000,00  


Mes 2 
(e_n pesos' 


Mes 3 
_len pesos) 


$4.725,000,00  
$13.500.000,00 


Mes •1 
rit; r .1‘ 	aP,9__J 	(en pesos' _ 	(9)2_1(eses)_____ 


$1,575.000 00 


Mes '2 	 htes 3 


iú? I ANO DI I 11. IUDYUI 


CALLES CALDERON- PARTIDO  DISMIONELROSALE5 


EBESUPU ESTO 


I lixcavacion 	Suelo 
I Duro. 


Excavación Suelo 
Blando. 
Relleno chnaterial 
Proveniente 
Excavación. 


Ítem 
Cant 


SI Pliego 
Unidad 


Precio 
Unitario 


Precio Final 


600 
mil 2.850,00 1.710,000,00 


1.450,00 	5 	580.000,00 


$ 605.000,00 4,48% 550,00 


Relleno 	con 
Material Comercia 
Inc/flete. 
Distribución 	y 
Compactad ón 


	


Relleno. 	 
Perfilado de la 
totalidad de las 
calles Calderón. 
Construcción 
alcantarillas 600 


Limpieza periódica 
final de obra.  


4800 


1.000,00 37,04%_ 


550,00 	S 2.641000,00 	19,56% 


5.000.000,00 


15000 
65,00 S 975.000.00 7,22% 


7 


GI $ 730.000,00 


370.000,00  5 1.260.000,00  9,33% 


9. 	CRONOGRAMA DE DESEMBOLSOS  PROPUESTO 


BiRádálilliaildido de suelo  talCa~ 


Suelo 
-1.71-iir—rnig-67-y- '—
caños II°A° 


Totales 


QBEikiihuul~rio_i~17C2  


A—NTICIPO. 
lo _pesad* 


!_11350.110_0,00 


y 


Mes  1 
en esos)  _ 


54,725.000,00  


Suelo 
lionniüTn y 
canos  I I°A° 
Totales  


$1375000100 
_$4.500.„ 







\_Familias  
Población 


10. 	IMPACTO ESPERADO 


Consigne el impacto que se generara con las obras proyectalis. 


Cantidad  de Beneficiarios 
35 	 


70 a 100  
2 
1 
2 


Otro 2  
Ítems Productivos  
Agricultores Familiares  
EAPs Agrícolas 
EAPs Tambos  
EAPs Ganadería cría/engorde 
(ganadería mayor o menor)  
Otros EAPs  
Otros  


VADO CAMINO CORTO A PEIWEN-00 


PARAIE CALDERÓN 


k  Ítems Sociales 


Escuelas 
Dis • ensarios 
Parajes  conectados  
Otro 1 


2 


3 


1 


Ítems Sociales  	 
Familias _ _ 
Población  
Escuelas 
Dispensarios 
Parajes conectados  
Otro 1  


rCantidati de Ben 


200 


Otro  2  
_Ítems Productivos  
Agricultores Familiares  


EAPs Agrícolas  
EAPs Tambos  
EAPs Ganadería cría/engorde 


lanadería mayor o menor) 
Otros  EAPs 
Otros 
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F•cha de las knégents; 29/3,12111141 rodela* Maar InhiSlits 


Paraje Calderón.  Coordenadas: 38°43'23-S 	W. 


VADO CAMINO CORTO 
PEHUEN-CO 


Google Eurei 


F niki da in ignugulla ?9/3/21.1151. MIMO CHI S / »bus 


Vado en camino corto a Pehuen-Co. Coordenadas: 38°49'44"S 61'51 7 W. 


11. 	CROQUIS DE OBRA 


Incuróóre 	map3 donde se identifiquen las zonas de localización de las obras. de ser posible 


incluya coordenadas geográficas. 


ar-.L.r81;97".— 
CALDERON 	• tt 







trif" It; 


t, 


Q47~4 


e  


' 	RIr 


2021 AÑO DE LA SALUD Y DEL PERSONAL SANITARIO 	
rt PROVINCIA: DE 


BUENOS AIRES 


12. 	FOTOS DE LOCALIZACIÓN DE LAS FUT13FtÁS'OBRAS 	
1-u 


Muestre en fotos la problemática que se pretende resolver. 


Paraje Cal deróm 
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ANEXO II 


Formulario para la presentación de INFORMES 


Este informe debe ser completado y presentado al MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO de la 


provincia de BUENOS AIRES, conjuntamente con las fotocopias debidamente autenticadas de las 


inversiones realizadas hasta la fecha de confección del informe. 


PRIMERA PARTE 


Nombre del Proyecto 


Datos generales del proyecto 


Monto total del subproyecto: 


Duración (meses): 


Fecha de cobro: 


Fecha de cierre: 


Localización 


Provincia 
	


Departamento 


Localidad 
	


Paraje 


Datos del contratista/ejecutor 


Nombre: 


Tipo de organización: 


Domicilio legal: 


Teléfono: 


Correo Electrónico: 


Representante/s del contratista/ejecutor 


Nombre y Apellido 
	


Cargo 
	


DM 
	


Teléfono 
	


Correo Electrónico 


Ministerio de Desarrollo Agrario 
'I ore Gubernamental I. Calle 12 y SI 
Piso 	- La Plata1. 190W 


Provincia tic Buenos Aires 
(221)429-5301 
pri‘ atiaministroatmda gba.goltal 


gba.gob.aridesarrollo_agrario 


MINISTERIO DE 
DESARROLLO AGRAMO 


GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 


BUENOS AIRES 
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Correo Electrónico 


SEGUNDA PARTE 


7. Estado de situación del Plan de Ejecución Fisica 


Plan de Ejecución Física 


ETAPAS, ACTIVIDADES Y RESULTADOS ESPERADOS 


Detallar el grado de avance de la ejecución del Plan de ejecución física, en función de los resultado 


planteados en el cronograma de trabajo y en el caso que lo amerite las dificultades encontradas. 


Estado de Avance 


RESULTADO 1 


Actividad 1 


Actividad 2 


Actividad 3 


Actividad 4 


Actividad 5 


RESULTADO 2 


Actividad 1 


Actividad 2 


Actividad 3 


Actividad 4 


8. Estado de situación de las inversiones presupuestadas 


A la fecha de realización del presente informe se han realizado las inversiones que se detallan el 


siguiente cuadro alcanzado el XXX % de compras realizadas. 


Nro. 


Orde 


n 


(1) 


Fech 


a 


(2) 


Comprobante Proveedor 
Concept 


o 


(6) 


Impon 


e total 


(7) 


Observa 
. 


-dones 


(8) 


Tip 


O 


(3) 


Letr 


a 


(4) 


Númer 


o 


(4) 


Denominad 


ón 


(5) 


CUI 


T 


(5) 


Direcció 


n 


(5) 


Ministerio de Desarrollo Agrario 
lorre Gubernamental 1 ( 'alio 12 y 51 
PINO 77`' - La Plata (191X)) 
Provincia de Huellos Any,  
t221) 429-5301 
privadaministrois mda gbasob.m-
gba.gob.ardesarrollo_.agrarm 


MINISTERIO DE 
DESARROLLO AGRARIO 


GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 


BUENOS AIRES 


6. Representante técnico 


Nombre y Apellido Teléfono 
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Por cada una de las inversiones se deberá anexar fotocopia del comprobante respaldatorio. En cada 


uno de ellos debe figurar la leyenda: "Es copia fiel" y firmar. 


El presente formulario tiene carácter de declaración jurada. 


Lugar y Fecha: 


Firma y aclaración delflos Representante/s del contratista/ejecutor: 


Firma y aclaración del Representante técnico: 


31? 
Lic. MA 
	


O USET 
tHl NO NTE 


MUt4CIPÑJUA DE M€LOEMkRINP 
LE 
	


SALES 


Ministerio de Desarrollo Agrario 
Torre Gubernamental 1. Calle 12 y 51 
Piso 	- La Plata 119(10) 


Provincia de Buenos Aires 
(221)429-5301 
privadaministrotatinda_gba.gober 


gba.gob.andcsarrollo_agrarin 


MINISTERID DE 
DRSARROLLO AGRARIO 


GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 


BUENOS AIRES 
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[ Ene : 17/11/2021  ; Municipio: 	CARMEN Dí:ÁiFiC0 


DATOS DE LA MUNICIPALIDAD RF.SPONSALI I 	ROVECTO 


1.1 Nombre del Municipio: CARMEN DE A RECO 


1.2 Ciudad/Localidad: CARMEN DE A RECO 


1.3 Domicilio: Moreno Sil 


1.4 TellFax: 02273442019 


1.5 Mail: Municipiol,earmendearceocon,ar 


Lo Cantidad de habitantes: 17.150 


1.7 Nombre y Apellido del ropunsable del Prove 	 argolfitnekna): Daniel Verdini 


Secretario de PlanificaciOn, 


1.8 Mail: serretariadeplanilleacionmedea@gamil.crmi  


1.9 DNI: 13.137.476 


2. 	DATOS SOCIO ECONÓMICOS DE LA ZON& RURAL DE LA 


CONILINA/MUNICIPIO 


2.1 Superficie en Has.: I 08.000Ha 


2.2 Cantidad ck personas que residen de manera permanente ene! campo: 1.100 


2.3 Cantidad de Escuelas rurales: 12 


2.1 Cantidad total de alumnos que asisten .9 ellas: 380 


2.5 Tipos de cultivos: Soja. Trigo y Maiz 


2.6 Cantidades totales producidas en Toneladas: 175.000Tn 


2.7 Tamaño medio de EA F's (Entidades .Agropccuai ias): I 


2.8 Cantidad de tambos: 15 


2.9 Cantidad de granjas avicolas y porcinas: 61 


2.10 Cantidad de establecimientos hortícolas y fruticolas: 2 


2.11 Otras explotaciones. 
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3.1 Cantidad de Kilómetros de caminos rurales: 


3.2 Kilómetros de 


Red primaria (Nac. y Provincial): 64Km 


Red secundaria (Provincial): 45Km 


Red terciaria (Municipal): 540Km 
3.3 Tipos y earacieristicas de cada una de ellas (Pavimento. tierra. arenado. ripiado, etc.) 


Red primaria: Tierra 


Red secundaria: Tierra 


Red terciaria: Tierra 


3.4 Cantidad y tipos de 


n. Puentes: 


11. Alcantarillas: 


e. Otros: 


3.3 Flota de Implementos y Equipos (Enumere los equipos yto implementos. estén o no en uso, que 


pertenezcan a la flota municipal): 


Equipo/implemento Potencia Antigiiedad 
Estado (en 


Cepararl 
(unción/a  


Canieter'del bien 


comodatcdpránia) 


Motoniveladora PAUNY 32011p 2 años En Función Propio 


Retropala TAURUS 1301W I mes En Función Propio 


Camión VW c/Batea 1501ip 5 años En Función Propio 
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ikAT »E 4YROXICTO,A .DISA !MOLLA 	„ 


4,1 Nombre del Proyecto: ESTABILIZADO EN ACCESO A LA LOCALIDAD DE GOUIN 


4,2 Nombre y Apellido de In persona que será responsable del Proyecto: Daniel Veraint - Secretarik 


de Planificación. 
43 Mail: secmtariadeplanificadonmcdc4:gamilcom 


.4.4 Teléfono: 2325562728 
4.5 Situación actual de los caminos rurales: Regular 


(den lifiCadóli de la problemática: 


El presente proyecto tiene por objetivo producir una serie de beneficios de impacto local y 


regional: 
Mejoramiento de la transitabilidad: Debido a la intensidad de uso que recibe 


diariamente de vehículos livianos y pesados. 
- Mejora de la conectividad, Entre el acceso a Gouin y la localidad de Carmen de Areco. 
- Apode a la producción: Ya que este tramo es frecuentemente utilizado por camiones 
de carga y maquinarias agrícolas, teniendo en cuenta que se trata de un sector muy 
importante para la Producción Agropecuaria. 


Aumento de la seguridad vial: Por tratarse de una mejora en la calzada de rodamranto 


y la colocación de señalizacion vertical y defensas metalices vehiculares, 
- Aporte a la educación: Se aseguraría el ingreso y egreso al Establecimiento Escolar los 
días de lluvia, 


Acciones que se hayan desarrollado en respuesta a la problermilien en los al tintos cuatro orinal 


Ninguna 


¿Ya recibieron apoyo del MDA, MAC YP u otro organismo para resolver el problema? 


Si 


4.6 Descripción de las acciones yio mantenimiento a desarrollar en el mareo del proyecto 
(CInstrucción de terraplenes, ensanche, reparacionleonstruecion de alcantarillas, ripiado, arenadu, 


perfilado, etc.) 


- Reconformación del camino de acuerdo al Plano perfil estructural , con altea en 


sectores, bajos. 
- Reconstrucción de cunetas de acuerdo al Plano perfil estructural. 
- Limpieza de alcantarillas transversales y longitudinales. 
- Distribución del suelo seleccionado (tosca) en un espesor de 0.20mts como ado y 6 
metros de ancho, de acuerdo a las Especificaciones Técnicas Particulares rentes en la 
presente documentación. 
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4.7 Tipo de obra/acción para los que se solicita asistencia al IvIDA: Consolidado de acceso con 
aporre de Suelo Seleccionado y Escoria, para mejoramiento de camino rural. 


Adquisición de Equipolinplementos: /140 
Adquisición de Materiales: 	SI 


4.8 Memoria, detalle y dimensiones de la obra (nus,„ kms, 	 in 	te.): 


MATERIALES Y COMPOSICION DE LA MEZCLA 


El material objeto de la presente tendrá como finalidad ser utilizado como superficie de 
rodamiento estabilizada de un camino, previa corrección con material fino (suelo natural o 
de aporte) y con una adecuada incorporación de agua y compactación, de acuerdo al 
espesor y perfiles transversales indicados en S proyecto. 
Se define como agregado al proveniente de la trituración de material pétreo de acuerdo a 
la composición porcentual de la mezcla, en las proporciones adecuadas para que resulte 
un material que cumpla los requisitos de las presentes Especificaciones. 
El agregado graduado estará constituido por la mezcla del producto de trituración de 
rocas. grava o canto rodado triturado, arena natural o de trituración. 
Los agregados a utilizar estarán formados por partículas duras, desprovistos de 
materiales degradados, esquistosos y/o perjudiciales. 


Equivalente Arena (IRAM 1682): 
El ensayo Equivalente de Arena deberá ser mayor a 50% 


Desgaste Los Ángeles y Lajosidad: 
El ensayo de desgaste "Los Ángeles" (norma A.A.S.H.T.O. 96 — 51 y A.S,T.M. C —131 — 
Si, graduación A) deberá arrojar un resultado menor de 50 % (cincuenta por ciento) no 
admitiéndose en la mezcla material lajas° en proporción mayor de 15% (quince por 
ciento) en peso. En todos los casos, la fracción del agregado retenido en el tamiz 
4,8 mm (n° 4), tendrá un porcentaje de desgaste menor del 55 % (cincuenta y cinco por 
ciento). 







100% 
70% a 100% 
50% a 80% 
35% a 65 % 
25% a 50% 
15 %a 30% 


Granutornetria de la mezcla: 


PORCENTAJE QUE PASA  TAMIZ DE APERTURA CUADRADA 
Tamiz 1" 2 


Tamiz 3/4" (19 m 
Tamiz 3f8" (9,5 mmt 
Tamiz 	N° 4 (4,8 mm): 
Tamiz N° 10(2 mm):  	 


Tamiz  N° 40  (9,42 mil):  


Tamiz N°  200  (0,074 mm):  5% a 15% 


Granulornetrla de la mezcla de cantera  a proveer (tamizado vía húmeda): 


111-Waízit-A7ÉPNIÁ-du7CSIAÓK 1 _PgRCPTCH,E QUE PASA 
100 A 


MATERIALES Y COMPOSICION DE LA MEZCLA 


El suelo que compondrá la mezcla será el natural del camino, siempre que este cumpla 
con las siguientes condiciones: 


Lirniie Liquido máximo: 40% 
Indice de Plasticidad: máximo 10%. 


La mezcla componente contendrá un porcentaje de áridos y suelo naturaltal que 
cumplirá con el siguiente huso granulométrIco: 


Valor Soporte 


Con la fracción de la mezcla que pasa el tamiz de 19 mm (3/4"), con la corrección 
granulornétrica que corresponda, se moldearán estáticamente probetas según la técnica 
del ensayo de Valor Soporte California, con la densidad máxima y humedad optima 
obtenida con el ensayo de compactación del Proctor Modificado (AASHTO T 180), 
realizadas por puntos separados, ensayadas sin embeber y embebidas luego de 4 s de 
inmersión, se deberá obtener un Valor Soporte California mayor o igual al s 


denlo (VS 60%). 
 Promedio de las dos primeras penetraciones obtenid en un míniiino 


de dos (2) probetas. 


Tamiz 	N° 10.(2  mm); 	 25% a 50% 


Tamiz  N° ao (142  mr): 	 5 % a 20 %  


Tamiz  N° 200 (0,07 .timm):    O a 10% 


Tamiz 3/4(l9 mm):  	L . 	95-6-A'a 100  %  


Tarhiz 3/8' (945  mrgy —     60 % a  90 %  


farrúz N°  4 14,,Elmmy 	 45%a70%  


Tamiz  1 (25 rgrmy 	 


°  
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Nvt~ NILt‘L-Ttente"Neter.t oaid eRatitetien de ralada en do esne 	
e 


rLfl 	ls-Se e les Eseedtcaómes 71~45 Raid:tala que nata an ia 	
te 


Xelgieedwidd Ide~ tdidromeeNn de teate ;densidad mostt ti 95% riel Ensaye PrcOMI T99 para Solas 


4anarterraniran dem et4a Iststn (badr,tttes ~Ud) 


NOS 1. •D ~tic claVede- te las bata:artes en I,S9 llames mistela tasares. atetes moverles toste:Me en 


S cesen/ de~in amsarverse. 
sasa -2,  La ennItette de larttS Inutstat tre arana correircride a t mena e lanar- e 't meta, Patri allanas II 


1,--ntecres el Watts de Obra tb#deft peddiertel feSpectIve5 


realizar comprenden el perfilado del área, para generar una 


sutrasante, luego el aporte de suelo seleccionado en un espesor de 0.20mt 


con su respectiva compactación, para finalizar sobre esta con el aporte de 


escoria en un espesor de 0,04mt, y de esta manera brindar un estabilizado 


corrtpleto, 


Detalle de Cómputos Métricos 
rrel4 W1 J Provisión de Suelo seleccionado (tosca), puesto en Obra 
Sorisrtitd de Trabajo Anche Espesar 	Total 	 Tramo 


li 47 0,XIM 	 6.00M 0,20 M 	11.364,00 rn3 	9sx. GOUM - RN7 


ÍTEM 2, Provisión de Escoria 10i30. puesta en Obra 
Lconeuzi de TráraP Ar.cao Renda:tenle 	


Total 	Tranlo 


9 4 TWOOm 	6Pett 	0,C-3 TrUrr.2 9.478.03 7n Acc Golfa, - RN7 







o


a  )0/1 AÑO Dr: t A SAI ( ID v 011 In IISOIsita SAÑITAPIO 	5" PirrynNir 9`. Df. Si 	l e,,, tf.v.- ei wEI 
' -rr.  


ISWTASTAIALCANZAR POR 11,»PíriaYECTÓ 


5.1 Elija una o varias metas medibles. especificando el tiempo y la cantidad: 


Ejecución de estabilizado de 9.470,00 ml de caminos rurales. 


6.W4CíReINOGRAMA 1),S,EJECUCT6N 911 liA OBItA. 
Plazo de Ejecución: 120 días 


..:í.e.i.:11eibilibin EISIEMes, illtb TIWihNtes 2151F: '  
25% 


-;illl'i-Mes'3 -1.r.-Aril 
25% 


4W_MeS14 	--- 
20% Provisión 	de 


Suelo 
seleccionado 


30% 


Provisión 	de 
Escoria 10/30 	• 


30% 25% 25% 20% 


7.17,±at'js KIEUCIÓNIVADIVTINISTRACttm_DE bis S ITARli'al5 iiittiPikbYtiCTO 


7.1. Maquinarias a u:W/1(0mile): 


7.1.1 Propias: Motoniveladora. camión volcado;, camión regador y pala 
cargadora, 


7.1.2 Terceros: N/A 


1 







Unidad 	Costo Unitario 	Cantidad 	Monto 


Provisión de 
Suelo 


seleccionado 
Provisión de 
Escoria 10/30 


113$&00m3 


9.47103 Tn 


$ 5.227.440.00  


$ 18.241.357.75 
Tn 


TOTAL $23.468.797.75 


$460 


$1925 


8 


1 


Totales 


tv04. EnCE!..-T.KAn n 
5e,  


7071 AÑO OE CA SALUD Y nn. PFRSONAI SANITARIO d 	4* PROVINCIA DE 
4444.60,-  suENos AiRss 


rittstirilkffi iit stiCiatiboT 


Las máquina.; y/o materiales solicitados deben expresarse en el siguiente cuadro presupuestario: 


cnoNociikmA DE-DESEMBOLSOS PROPUESTO 


Item ANTICIPO 
(en pesos) 


Mes I 
(en pesos) 


Mes 2 
(en pesos) 


Mes 3 
(en pesos) 







2021 At40 DE LA SALUD Y 011 PERSONAL SANITARIO 2, 


14, 


,r ÇfA 
PROW4C. 1A DE 
9L/th.05 ARES • 


KOTT _IIMPACTOESPERADO 


Consigne el impacto que se generará con las nbms proyectadas. 


'tenis Sociales Cantidad deBeneficiarios • 
Fa m il bis 40 
Población 160 
Escuelas 1 
Dispensarios , 2 
Parajes conectados 2 


Otro 1 
Otro 2 
fienis Productivos 
Agricultores Familiares 
EAPs Agrícolas 
EAPs Tambos 
EAPs Ganadería cría/engorde 
(ganadería mayor o menor) 
Otros EAPs 
Otros 


9 


  







-fu)] M40 LIE 'LA S MI .3z...j ül 


I 1 	CROQV 
ira.cwore uzt naap 
inekva 


E-OBRA 
kle se identifiquen las zonas de Itcalizas o de I 


caordenadas 


de ser posible 
geográficas. 


-3442903EL .59.011173 


44.4sees7. -59.813078"  
1:70 


10 







‘4.129-:s 


2021 AÑO OE LA SAI ulD Y DO PFRSDNAI SANITARIO „s 	 • 


12. 	.FOTOS DÉ LÚCAL1ZACioN tÍ1ÁSFUTURÁOBRA4 


Muestre en fotos In problemática que se pretende resolver. 


Se deja constancia que lo que anteriormente consignado en la presente Idea - proyecto. tiene 
carácter de declaración jurada. Tomo conocimiento que en raso de que la Idea - proyecto sea 


conSiderada dable. ésta deberá amainar la dortanentación técnica (Planos. especificación de 
materiala etc y detalle del proceso constructivo) necesaria para la ejecución de las obr 
seguimiento. 


t‘in 
' 	 11 


 







ie 
N 	O 	 VINCiA DE 


r  ,yrtrWS 


Finita del responsable de la localidad/a liciplo 


Lit 	 12 
INTrivr.:1:NTE- 


W4-4.471,--;::.....-±mrs.i4kIv..r: 
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ANEXO ÚNICO


Régimen de Coparticipación Ley Nº 10559 y modific.


Coeficiente Único de Distribución Año 2022


MUNICIPIO COEFICIENTE


ADOLFO ALSINA 0,41364


ADOLFO GONZALES CHAVES 0,23348


ALBERTI 0,19811


ALMIRANTE BROWN 2,12700


AVELLANEDA 1,25207


AYACUCHO 0,44570


AZUL 0,72559


BAHIA BLANCA 1,34792


BALCARCE 0,49055


BARADERO 0,28475


ARRECIFES 0,29069


BENITO JUAREZ 0,49764


BERAZATEGUI 1,68259


BERISSO 0,72860


BOLIVAR 0,54262


BRAGADO 0,55620


BRANDSEN 0,17089


CAMPANA 0,79522


CAÑUELAS 0,28083


CAPITAN SARMIENTO 0,15193


CARLOS CASARES 0,50026


CARLOS TEJEDOR 0,31791


CARMEN DE ARECO 0,10090


CASTELLI 0,18505


CHACABUCO 0,84739


CHASCOMUS 0,54363


CHIVILCOY 0,72140


COLON 0,36224


CORONEL ROSALES 0,39150


CORONEL DORREGO 0,39449


CORONEL PRINGLES 0,43176


CORONEL SUAREZ 0,67223


Ministerio de Hacienda y Finanzas







ANEXO ÚNICO


Régimen de Coparticipación Ley Nº 10559 y modific.


Coeficiente Único de Distribución Año 2022


MUNICIPIO COEFICIENTE


DAIREAUX 0,43737


DOLORES 0,47124


ENSENADA 0,27842


ESCOBAR 1,22439


ESTEBAN ECHEVERRIA 1,44697


EXALTACION  DE LA CRUZ 0,41984


EZEIZA 0,63742


FLORENCIO VARELA 1,91929


FLORENTINO AMEGHINO 0,19632


GENERAL ALVARADO 0,34335


GENERAL ALVEAR 0,26244


GENERAL ARENALES 0,25245


GENERAL BELGRANO 0,29212


GENERAL GUIDO 0,10610


GENERAL MADARIAGA 0,31853


GENERAL LA MADRID 0,35563


GENERAL LAS HERAS 0,15530


GENERAL LAVALLE 0,13197


GENERAL PAZ 0,27493


GENERAL PINTO 0,30837


GENERAL PUEYRREDON 2,24192


GENERAL RODRIGUEZ 0,33063


GENERAL SAN MARTIN 2,21228


GENERAL VIAMONTE 0,33477


GENERAL VILLEGAS 0,65285


GUAMINI 0,36425


HIPOLITO YRIGOYEN 0,20333


HURLINGHAM 0,93936


ITUZAINGO 0,57705


JOSE C. PAZ 1,78415


JUNIN 0,40796


LA COSTA 1,41438


Ministerio de Hacienda y Finanzas







ANEXO ÚNICO


Régimen de Coparticipación Ley Nº 10559 y modific.


Coeficiente Único de Distribución Año 2022


MUNICIPIO COEFICIENTE


LA MATANZA 7,36052


LA PLATA 2,94893


LANUS 1,82424


LAPRIDA 0,29505


LAS FLORES 0,27484


LEANDRO N. ALEM 0,35807


LEZAMA 0,13902


LINCOLN 0,55678


LOBERIA 0,34889


LOBOS 0,17618


LOMAS DE ZAMORA 2,69931


LUJAN 0,81577


MAGDALENA 0,29148


MAIPU 0,27729


MALVINAS  ARGENTINAS 3,29844


MAR CHIQUITA 0,46186


MARCOS PAZ 0,39579


MERCEDES 0,64768


MERLO 3,40112


MONTE 0,12660


MONTE HERMOSO 0,18314


MORENO 1,81746


MORON 1,24364


NAVARRO 0,22928


NECOCHEA 0,74392


NUEVE DE JULIO 0,35916


OLAVARRIA 0,99303


PATAGONES 0,69486


PEHUAJO 0,73782


PELLEGRINI 0,13555


PERGAMINO 0,44163


PILA 0,15326


Ministerio de Hacienda y Finanzas







ANEXO ÚNICO


Régimen de Coparticipación Ley Nº 10559 y modific.


Coeficiente Único de Distribución Año 2022


MUNICIPIO COEFICIENTE


PILAR 2,12653


PINAMAR 0,36624


PRESIDENTE PERON 0,39545


PUAN 0,55290


PUNTA INDIO 0,19910


QUILMES 2,11587


RAMALLO 0,23670


RAUCH 0,28657


RIVADAVIA 0,39985


ROJAS 0,30756


ROQUE PEREZ 0,20930


SAAVEDRA 0,55068


SALADILLO 0,30108


SALLIQUELO 0,16058


SALTO 0,25288


SAN ANDRES DE GILES 0,37200


SAN ANTONIO  DE ARECO 0,23960


SAN CAYETANO 0,28083


SAN FERNANDO 0,84409


SAN ISIDRO 2,11825


SAN MIGUEL 1,61701


SAN NICOLAS 0,56478


SAN PEDRO 0,68165


SAN VICENTE 0,33331


SUIPACHA 0,18620


TANDIL 1,04562


TAPALQUE 0,31376


TIGRE 1,65689


TORDILLO 0,07030


TORNQUIST 0,40086


TRENQUE LAUQUEN 0,77057


TRES ARROYOS 0,64155


Ministerio de Hacienda y Finanzas







ANEXO ÚNICO


Régimen de Coparticipación Ley Nº 10559 y modific.


Coeficiente Único de Distribución Año 2022


MUNICIPIO COEFICIENTE


TRES DE FEBRERO 1,09076


TRES LOMAS 0,17957


VEINTICINCO DE MAYO 0,38836


VICENTE LOPEZ 1,71167


VILLA GESELL 0,48220


VILLARINO 0,58482


ZARATE 0,55329


T O T A L 100,00000


Ministerio de Hacienda y Finanzas
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ANEXO ÚNICO 


 


REGLAMENTACION DE LA LEY N° 15.094 


 


CAPÍTULO I  


CONCEPTO ALCANCES Y AMBITO DE APLICACION 


 


Artículo 1°. Sin reglamentar 


 


Artículo 2 °. – A los fines de la presente se entenderá como “Soporte Vital Básico” a la fase de la atención 


de urgencia que previene el paro o la insuficiencia respiratoria y circulatoria mediante el reconocimiento y 


su intervención oportuna. El mismo incluye vendado e inmovilización. Puede extenderse al uso de 


medicamentos orales predosificados. Apoya la oxigenación de una persona en paro respiratorio con 


respiración asistida o provee ventilación y circulación a una persona de paro cardiorespiratorio y activa el 


Sistema de Atención Médica de Emergencia de la localidad, ya sea de administración pública o privada. 


Asimismo, se entenderá como “Soporte Vital Avanzado” a las técnicas y procedimientos proporcionados 


por Técnicos/as en Emergencias Médicas, Enfermeros/as y Médicos/as, para evaluar la situación de la 


persona que sufre una enfermedad súbita o lesión, administrar la medicación necesaria en cada caso y 


llevar a cabo la desfibrilación, brindando además un manejo avanzado de la vía aérea, garantizando un 


acceso circulatorio y control instrumental en la escena prehospitalaria, durante el traslado y en el ingreso 


al centro hospitalario. Incluye intubación endotraqueal, reconocimiento de electrocardiograma (ECG) de 12 
derivaciones, descompresión del tórax y otros tratamientos avanzados. 


 


Artículo 3º. Sin reglamentar. 


 


Artículo 4º. Sin reglamentar. 


 


Artículo 5°. Los efectores públicos y privados de salud y los responsables de la dirección, administración 


o conducción de los mismos, que contrataren para realizar las tareas propias del técnico en Emergencias 


Médicas a personas que no reúnan los requisitos exigidos por la presente Ley, o que directa o 


indirectamente los obligaren a realizar tareas fuera de los límites de cada uno de los niveles antes 







 


mencionados, serán pasibles de las sanciones que correspondan, sin perjuicio  de la responsabilidad 


civil, penal o administrativa que pudiera imputarse a las mencionadas instituciones y responsables. 


 


Artículo 6º. Sin reglamentar.  


 


Artículo 7°. Sin reglamentar.  


 


Artículo 8°. Sin reglamentar. 


 


Artículo 9°. Sin reglamentar. 


 


Artículo 10. 


a) Sin reglamentar. 


b) Sin reglamentar. 


c) Las técnicas y procedimientos de soporte vital avanzado aplicadas por los Técnicos/as en Emergencias 


Médicas son: 


I. Planificar, realizar y valorar el control de signos vitales y registros de pulso, respiración, tensión arterial, 


temperatura, oximetría de pulso y estado de conciencia. 


II. Observar, evaluar y registrar signos y síntomas que presentan los pacientes, planificando las acciones a 


seguir en el nivel pre hospitalario. 


III. Preparar, administrar y registrar la administración de medicamentos por vía enteral, parenteral, 


mucosa, cutánea, respiratoria, natural y artificial, de acuerdo con la prescripción médica escrita, completa, 


firmada y actualizada, en la urgencia y emergencia pre hospitalaria. 


IV. Realizar punciones venosas periféricas: venoclisis y administración de medicamentos intravenosos 


prescriptos, en la urgencia y emergencia pre hospitalaria. 


V. Realizar curaciones que no demanden tratamiento quirúrgico. 


VI. Colocar sondas en condicionesde urgencia y emergencia pre hospitalaria y controlar su funcionamiento. 


VII. Realizar el control de pacientes conectados a equipos mecánicos o electrónicos a nivel pre 


hospitalario. 







 


VIII. Participar en el traslado de pacientes por vía aérea, terrestre, fluvial y marítima, con la intervención 


conjunta del/a médico/a. 


IX. Informar al enfermero/a y/o médico/a acerca de las condiciones de las personas asistidas. 


X. Informar y registrar las actividades realizadas, consignando: Fecha, Hora, Firma, Nombre, Apellido, y 


Número de Matrícula del médico que realizó la asistencia. 


d) Sin reglamentar. 


e) Sin reglamentar. 


f) Sin reglamentar. 


g) Sin reglamentar. 


h) Sin reglamentar. 


i) Sin reglamentar. 


j) Sin reglamentar. 


k) Sin reglamentar. 


l) Sin reglamentar. 


m) Sin reglamentar. 


n) Sin reglamentar. 


o) Sin reglamentar. 


p) Sin reglamentar. 


q) Sin reglamentar. 


r) Sin reglamentar. 


s) Sin reglamentar. 


CAPÍTULO II 


DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES 


 


Artículo 11. 


a) Sin reglamentar. 


b) Sin reglamentar. 


c)  El/la Técnico/a en Emergencias Médicas deberá justificar por escrito su negativa a realizar o 







 


colaborar en la ejecución de prácticas que entren en conflicto con sus convicciones religiosas, morales o 


éticas, e informar a su superior jerárquico con la adecuada anticipación para que éste/a adopte las 


medidas de sustitución a fin de que la tarea a desarrollar no resulte afectada. 


d) Los efectores públicos o privados de salud  empleadores deberán garantizar el acceso a la 


capacitación permanente. 


e) Sin reglamentar. 


f) Sin reglamentar. 


g) Sin reglamentar. 


 


Artículo 12.  


 


a) Velar y respetar en todas sus acciones la dignidad de la persona, sin distinción de ninguna 


naturaleza. Incluir capacitación con perspectiva de género. 


b) Sin reglamentar. 


c) Sin reglamentar. 


d) Sin reglamentar. 


e) Sin reglamentar. 


f) Sin reglamentar. 


 


Artículo 13. Sin reglamentar. 


 


CAPÍTULO III 


DEL REGISTRO Y MATRICULACIÓN 


 


Artículo 14. - Sin reglamentar. 


 


Artículo 15- Sin reglamentar. 


 







 


Artículo 16. - Sin reglamentar. 


 


Artículo 17. - Sin reglamentar. 


 


CAPÍTULO IV 


RÉGIMEN DISCIPLINARIO. 


 


Artículo 18. Sin reglamentar. 


 


Artículo19. La falta de elementos indispensables para la atención de los pacientes o la ausencia de 


personal adecuado en cantidad o calidad o inadecuadas condiciones de los establecimientos, no serán 


causa suficiente para atribuir responsabilidad al Técnico en Emergencias Médicas que trabaje en relación 


de dependencia 


Artículo 20. Sin reglamentar. 


 


CAPÍTULO V  


DISPOSICIONES TRANSITORIAS 


 


Artículo 21. Sin reglamentar.  







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2021 - Año de la Salud y del Personal Sanitario


Hoja Adicional de Firmas
Informe gráfico


Número: 


Referencia: EX-2018-30152971- -GDEBA-SLYT


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 5 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 5

		Pagina_2: página 2 de 5

		Pagina_3: página 3 de 5

		Pagina_4: página 4 de 5

		Pagina_5: página 5 de 5

		Numero_4: IF-2021-34012547-GDEBA-SSGIEPYFMSALGP

		cargo_0: Subsecretaria

		Numero_3: IF-2021-34012547-GDEBA-SSGIEPYFMSALGP

		numero_documento: IF-2021-34012547-GDEBA-SSGIEPYFMSALGP

		Numero_5: IF-2021-34012547-GDEBA-SSGIEPYFMSALGP

		fecha: Martes 28 de Diciembre de 2021

				2021-12-28T17:08:30-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Subsecretaría de Gestión de la Información, Educación Permanente y Fiscalización
Ministerio de Salud

		Numero_2: IF-2021-34012547-GDEBA-SSGIEPYFMSALGP

		Numero_1: IF-2021-34012547-GDEBA-SSGIEPYFMSALGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Leticia Maria Ceriani

				2021-12-28T17:08:31-0300

		GDE BUENOS AIRES




























G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2019 - Año del centenario del nacimiento de Eva María Duarte de Perón


Hoja Adicional de Firmas
Convenio


Número: 


Referencia: CONVENIO


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 4 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 4

		Pagina_2: página 2 de 4

		Pagina_3: página 3 de 4

		Pagina_4: página 4 de 4

		Numero_4: CONVE-2019-24659356-GDEBA-SDAMGGP

		cargo_0: Personal Administrativo

		Numero_3: CONVE-2019-24659356-GDEBA-SDAMGGP

		numero_documento: CONVE-2019-24659356-GDEBA-SDAMGGP

		fecha: Sábado 27 de Julio de 2019

				2019-07-27T09:26:43-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Subdirección Administrativa
Ministerio de Gobierno

		Numero_2: CONVE-2019-24659356-GDEBA-SDAMGGP

		Numero_1: CONVE-2019-24659356-GDEBA-SDAMGGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Estefania Gambier

				2019-07-27T09:26:44-0300

		GDE BUENOS AIRES












lel 2021 AÑO DE LA SALUD YDEL PERSONAL SANITARIO 3:. 	2-1' 13jC(E)."1:19  /..,' Ill  9  
715.. 	...v E, ,cf,,,-,5 /3.  


CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO DE LA 


PROVINCIA DE BUENOS AIRES Y LA 1.:UNICIPALIDAD DE CORONEL  


PRINGLES 


En la ciudad de La Plata, a los-.0.9 días del mes de  Z").  e-jet-5\ de 2021, entre el 


MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO de la provincia de BUENOS AIRES, en 


adelante el "MINISTERIO", con domicilio legal en la Ter Gubernamental I, calle 12 


esquina 51, piso 7, de la ciudad de La Plata, representa -Io en este acto por el señor 


Ministro, Dr. Javier Leonel RODRÍGUEZ, por una parte, y la MUNICIPALIDAD DE 


CORONEL PRINGLES, en adelante el ''MUNICIPIO" CUIT N° 30-99903475-2 , con 


domicilio constituido en Avenida 25 de mayo W 550 , de la localidad de Corone! 


Pringles partido de Coronel Pringles de la provincia de BUENOS AIRES, 


representada en este acto por su Intendente Lisandro MATZKIN por la otra parte 


denominadas en conjunto las "PARTES", convieeen ceIebrar el presente Convenio 


de Cooperación teniendo para ello presente: 


Que es competencia del MINISTERIO entender en la promoción, producción y 


calidad agropecuaria y en la promoción de las actividades pesquera, forestal, 


fruticola, hortícola y cualquier otra materia afin, así como coordinar la promoción y el 


fomento de las actividades cooperativas agropecuarias en el territorio bonaerense. 


Que, asimismo, realiza acciones tendientes al mejoramiento de las 


condiciones agropecuarias, desarrollando un trabajo sostenido en pos del avance 


constante en los procesos productivos de las economía? locales y regionales, y 


ejecuta programas dirigidos a los pequeños y medianos productores, a las 


cooperativas agropecuarias y comercios, que fomenten el mantenimiento y In 


generación de empleo. 


Que por tal motivo, se ha considerado esencial prestar colaboración a los 


distintos municipios, con el objetivo de mejorar los caminos rurales de la Provincia 


para facilitar el ingreso, egreso y traslado de bienes provenientes de la cadena 


productiva del sector rural. 


Que el Plan Bonaerense de Desarrollo Fun:- impulsado por el Señor 


Gobernador, involucra políticas activas integrales diset;adas con el objetivo de 
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desarrollar la ruralidad, potenciar el entramado productivo de la Provincia, generar 


empleo de calidad y fortalecer el arraigo; 


Que en esa línea, se promueve la presente 'gestión, en el marco del 


componente 'Plan Estratégico de Caminos Rurales (Etapa 2)" del Plan Bonaerense 


de Desarrollo Rural, cuyo objeto es proveer a los municipios maquinaria y 


herramientas para la mejora de los caminos rurales. 


Que con fecha 20 de agosto de 2021, el MUNICIPIO realizó una presentación, 


solicitando a este MINISTERIO un subsidio para llevar a cabo el proyecto de obra 


"Provisión y colocación de materiales para alteo y entoscado de camino provincial 


023-04 Acceso Escuela N° 21 Combatientes de Malvinas Paraje San Manuel, tramo 


estación Krabbe- 4 esquinas'. 


Que en virtud de ello el MINISTERIO resolvió realizar un aporte, en calidad de 


subsidio, para financiar el proyecto propuesto por el MUNICIPIO con los alcances y 


de acuerdo a los términos fijados en el presente convenio. 


Que por los motivos expuestos las PARTES acuerdan suscribir el presente 


Convenio sujeto a las siguientes cláusulas: 


CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO 


El presente convenio tiene como objeto otorgar un subsidio al MUNICIPIO para 


financiar la adquisición de materiales (en adelante "MATERIALES") para la 


realización del proyecto 'Provisión y colocación de materiales para altea y entoscado 


de camino provincial 023-04 Acceso Escuela N° 21 Combatientes de Malvinas 


Paraje San Manuel, tramo estación Krabbe- 4 esquinas", de acuerdo a lo establecido 


en el Formulario Proyecto Caminos Rurales que forma parte integrante del presente 


como Anexo I. 


CLÁUSULA SEGUNDA. 
A los efectos de la concreción del objeto contenido en la cláusula precedente, el 


MINISTERIO aportará la suma de hasta pesos diecinueve millones novecientos 


noventa y nueve mil doscientos ($19.999.2004, con carácter de subsidio bajo el 


régimen del Decreto N°  1.037/03.  


Ministerio de Desarrollo Agrario 
Tont:Gubernamental 1. Calle .12 y 51 
Piso T- La Plata (1900) 
Provincia Buenos Aires 
(221)429-5301 
privrniarainistroírsnda.gba.gob.ar  


gba gobiarnicsam)110 tigrario 


MIDISIDDICI DE 
DESARROLLO ACTA:1:0 


GOBIERNO DE LA PROVIKOA DE 


5 BUENO'',  
3 


Escaneado con CamScanner 







2021 AÑO DE LA SALUD Y DEL PERSONAL SANITARIO dt 810ENTENARIO 
PP( 	•,:: 
¿t .:;J. is 


En el supuesto de que el proceso de selección del contratista arrojara un monto de 


financiamiento superior al estipulado en esta cláusula?  el MUNICIPIO asume el 


compromiso de abonar la diferencia resultante. 


Todas las contrataciones, pagos y valores expresados en el presente convenio 


serán entendidos en Pesos Argentinos. 


CLÁUSULA TERCERA: OBLIGACIONES Y FACULTADES DEL MINISTERIO.  


El MINISTERIO asignará un subsidio conforme lo detallado en la cláusula segunda 


para el logro y ejecución del presente convenio a la cuenta bancaria que el 


MUNICIPIO oportunamente informe. 


Realizará el control financiero de los recursos así como el seguimiento y evaluación 


de las actividades previstas en el marco de la presente y podrá, en caso de 


considerarlo necesario, inspeccionarlas y solicitar información adicional al 


MUNICIPIO. 
Asimismo, prestará toda la colaboración y asistencia técnica necesaria por el plazo 


de dos años, cuando el MUNICIPIO así se lo requiera. 


CLÁUSULA CUARTA: OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO.  


El MUNICIPIO tendrá a su cargo la contratación, ejecución, inspección y 


mantenimiento de la obra realizada con los MATERIALES, siendo el responsable 


exclusivo de todos los efectos derivados de esas tareas, corno así también de su 


mantenimiento y conservación posterior. Comprometiéndose a contratar los trabajos 


siguiendo prácticas de transparencia, concurrencia, igualdad, eficiencia y economía. 


El MUNICIPIO, deberá presentar mensualmente ante el MINISTERIO el formulario 


de presentación de informes que como Anexo II forma parte integrante del presente 


convenio, debidamente refrendada por el Inspector, por el Secretario de Obras 


Públicas municipal o funcionario que haga sus veces y por el Intendente del 


MUNICIPIO. Asimismo, deberá acompañar imágenes fotográficas/fílmicas 


debidamente certificadas por funcionario competente que den cuenta del 


cumplimiento de lo requerido. 
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Con relación a la verificación del destino final de los fondos otorgados, el 


MUNICIPIO deberá rendir cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas, en el 


plazo y las formas que el mismo tenga previsto. 


CLÁUSULA QUINTA: PLAZO DE INICIO DE OBRA.  


El MUNICIPIO se compromete a iniciar los trámites tendientes a la adquisición de los 


MATERIALES dentro del plazo de treinta (30) días corridos contados desde la 


recepción del aporte referido en la cláusula segunda. 


El MINISTERIO podrá, por única vez, ampliar dicho plazo por idéntico periodo, 


previa solicitud fundada del MUNICIPIO. 


CLÁUSULA SEXTA: VIGENCIA Y RESCISIÓN.  


El presente convenio tendrá plena vigencia a partir de su aprobación, mediante el 


dictado del correspondiente acto administrativo. 


El MINISTERIO podrá rescindir el presente convenio en caso de incumplimiento de 


las obligaciones por parte del MUNICIPIO, afianzando los montos efectivamente 


transferidos con la coparticipación. 


CLÁUSULA SÉPTIMA: EXENCIÓN DE RESPONSABILIDAD.  


El MUNICIPIO se compromete a mantener :ndemne al Estado Provincial por 


cualquier reclamo, demanda, sanción, juicio, Ci55o, pérdida y/o cualquier otro 


concepto, incluyendo multas, costas judiciales y honorarios profesionales como 


consecuencia de la adquisición de los MATERIALES y por todas aquellas por las 


cuales el MUNICIPIO deba responder. 


CLÁUSULA OCTAVA: DIFUSIÓN VIO PUBLICIDAD.  


El MUNICIPIO hará mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se 


difundan los alcances de este Convenio, como también colocando la carteleria de 


obra a ejecutar. En caso de realizarse difusión y/o publicidad de los resultados de las 


actividades producto de este Convenio, se hará constar en ellas la participación de 
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ambas PARTES. El MINISTERIO se reserva el derecho de indicar la forma en que 


deberá difundirse o publicitarse su participación. 


CLÁUSULA NOVENA: JURISDICCIÓN.  


Las PARTES se comprometen a resolver en forma directa y amistosa entre ellas, y 


de conformidad con los principios del mutuo entendimiento, los desacuerdos y 


discrepancias que pudieran originarse en el planteamiento y ejecución de las 


actividades. De no ser ello posible, ambas partes declaran someterse a la 


jurisdicción y competencia de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo, 


Departamento Judicial de La Plata, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción 


de excepción que les pudiera corresponderles. 


CLÁUSULA DÉCIMA: NOTIFICACIONES.  


Todas las comunicaciones entre las PARTES referentes a este Convenio, se 


efectuarán por escrito y por medio fehaciente, considerándose cumplidas cuando su 


destinatario las haya recibido en los domicilios denunciados en el encabezado del 


presente. 


En prueba de conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un 


solo efecto en el lugar y fecha fndicados en el encabezado. 


Sr. Lisand ro MATZKIN 


Intendente de la Municipalidad 


de Coronel Pringles 


Dr. Javier L RODRÍGUEZ 


Ministro de Desarrollo Agrario 


de la provincia de Buenos Aires 
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FORMULARIO PERFIL DE PROYECTO: PLAN ESTRATtGICO DE MEJORA DE CAMINOS 


RURALES 


Fecha: 20/08/2021 Municipio: CORONEL PRINGLES 


1.1 Nombre del Municipio:. CORONEL PRINGLES 


1.2 Ciudad/Localidad: CORONEL PRINGLES 


1.3 Domicilio; AVDA. 25 DE MAYO N'SSO 
1.4 Tel/Par 02922 465490 


1.5 Mai': lectetarladed_ogrn~co.flugles,gov dr 


1.6 Cantidad de habitantes: 22.933 (Censo 2010) 


1.7 Nombre y Apellido del responsable del Proyecto (indicar cargo/función): OSCAR ROSSI 


1.8 Meg; oscarrassipringles@gmailcom 
1.9 DNI; 30.094S61 


2.1 Superficie en Has.: 525.714 has 


2.2 Cantidad de personas que residen de manera permanente en el campo: 1.115 Personas 


(según CNA 2002, debido a que el CNA que se llevó a cabo entre el 1.5 de septiembre del 


2018 y el 31 de marzo del 2019, prapordona a la fecha datos preliminares pár Provincia y 


no por Municipios) 
2.3 Cantidad de Escuelas rurales: 13 Escuelas Primarias, 9 jardines de infantes y 1 Escuela 


Secundaria 
2.4 Cantidad total de alumnos que asisten a ellas: 68 Alumnas/as asisten a las Escuelas de 


Educación Prímatia, 45 Alumnos/as asisten a Establecimientos de Educación Inicial y 103 


Alumnos/as asisten a Establecimiento de Educación Secundaría. 
2.5 Tipos de cultivos; Trigo (Pan y Candeal), Cebada (Forrajera y Cervecera), Avena Maíz, 


Girasol y Soja, 
2.6 Cantidades totales producidas en Toneladas: Trigo 20/21 87,400 has Sembradas, 


Rendimiento Promedio 3.020 kg/ha. Producción 263948 Tn. Cebada 20/21 37.400 has 


Sembradas, Rendimiento Promedio 3.900 kg/ha. Producción 145.860 Tu. Girasol 20)21 


28.800 has Sembradas, Rendimiento Promedio 1.800 kg/ha Producción 51840 Ta. 
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Soja 20/21 89.100 has Sembradas, Rendimiento Promedio 1900 kg/h 	cilryiENOS AIRES 


169.290 Tn. Maíz 20/21 26.900 has Sembradas; Rendimiento Promedio 5.800 kg/ha.. 
Producción 156.020 Tn. 


2.7 Tamaño medio de EAPs (Entidades Agropecuarias): 761 has 
2.8 Cantidad de tambos: 8 


2.9 Cantidad de granjas avícolas y porcinas:4 Porcinas y 1 Avícola 
2.10 Cantidad de establecimientos hortícolas y truncaras: 2 Harticatas y Z Fruticolas [Frutos 
Secos) 
2,11 Otras explotaciones: 1 viñedo (2 has) 2 Olivares (6 has) 


3.1 C.antidad de Kilómetros de caminos rurales'. 1800 km 


3.2 Kilómetros de 


Red primaría (Nac.. y Proviricial): 221 km (aP. W 51, R.P. N°85, IP. N°72) 
Red secundaria (Provincial): 3865 lan 
Red terciaria (Municipal): 1414,5 km 


3.3 Tipos y características de cada una de ellas (Pavimento, tierra, arenado, ripiado, etc) 
Red primaria: Pavimento 
Red secundaria: Tierra 
Red terciaria: Tierra 


3.4 Cantidad y tipos de 
a Puentes: 12 Puentes (Hormigón) 
ti. Alcantarillas: 210 (Hormigón) 
c. Otros: 35 Badenes 


3.5 Flota de Implementos y Equipos (Enumere los equipos y/o Implementos, estén o no en 


uso, que pertenezcan a la flota municipal): 
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Motoniveladora KL1A - 
M460 


• 
• 


160 HP 
34 afins 
(Modelo 1997) 


• 


En funcionamiento 


El equipo es 
propiedad del 


Municipio. 
Actualmente se 
encuentra en 


convidaba con la 
Cooperativa 
Integral de 


Servicios Públicos 
urim para el 


mantenimiento de 
la Red Terciaria 


Motoniveladora KLIA 
14-160 


• 


160 HP 
34 años 


(Modelo 1987) 
En funcionamiento 


El equipo es 
propiedad del 


Municipio. 
Actualmente se 
encuentra en 


comadato con la 
Cooperativa 
Integral de 


Servidos Públicas 
LTDA para el 


mantenimiento de . 
la Red Terciaria 


Motoniveladora KLIA 
M-160 


160HP  	•
34:aE 


• 


% En 
(Modelo 1987)  


funcionamiento 


El enuipo es 
propiedad del 


Municipio. 
Actualmente se 
encuentra en 


 comndato con la  
Cooperativa 
Integral de 


Servicios Públicos 
LTDA para el 


mantenimiento de 
la Red Terciaria 


Motoniveladora KL1A 
14-160 


160W' 
34 altos 


(Modelo 1987) 
En funcionamiento 


4 


El equipo es 
propiedad del 


Municipio. 
Actualmente se 
encuentra en 


como dato con la 
Cooperativa 
Integral de 


Servicios Públicos 
, 	1  LIDA para el 
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la Red Terciaria 


Motoniveladora SIAM 
VARCLI 160 HP 


• 
53 años 


(Modelo 1968) 
En funcionamiento 


El equipo es 
propiedad del 


Municipio. 
Actualmente se 
encuentra en 


comodato con la 
Cooperativa 
Integral de 


Servicios Públicos 
LTDA para el 


mantenimiento de 
la Red Terciaria 


Motoniveladora SIAM 
WARM 160 HP 


• 


53 años 
(Modelo 1968) En funcionamiento 


El equipo es 
propiedad del 


Municipio. 
Actualmente se 


encuentra en 
comodoro con la 


Cooperativa 
Integral de 


Servicios Públicos 
LTDA para el 


mantenimiento de 
la Red Terciaria 


Motoniveladora 
14118ER WARCO 


16D IIP 
61 años 


(Modelo 1960) 
En funtionamie


.
nto . 


El equipo es 
propiedad del 


Municipio. 
Actualmente se 
encuentra en 


comodato con la 
Cooperativa 
Integral de 


Servicios Públicos 
LTDA para el 


mantenimiento de 
la Red Terciaria 


Motoniveladora 
HURER WARCO 


160 HP 
61 años 


(Modelo 19601 
En funcionamiento • 


4 


El equipo es 
propiedad del 


Municipio. 
Actualmente se 


encuentra en 
comodato con la 


Cooperativa 
Integral de 


Servicios Públicos 
LTDA para el 


mantenimiento 
/2  


LISAND 
MINE/ 
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Motoniveladora SIAM 160 HP 
51 ailos 


(Modelo 1970) 
En funcionamiento 


propiedad del 
Municipio, 


Actualmente se 
encuentra en 


comodato con la 
Cooperativa 
integral dé 


Servicios Públicos 
LTDA para el 


mantenimiento de 
la Red Terciaria 


Motoniveladora 
ASTARSA C-120 


12511V 61 años 
(Modelo 1.960) 


En funcionamiento 


El equipo es' 
propiedad del 


Municipio. 
Actualmente se 
encuentra en 


comociato con la 
Cooperativa 
Integral de 


Servicios Públicos 
LTDA para el 


mantenimiento de 
la Red Terciaria 


, 


4,1 Nombre del Proyecto: PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE MATERIALES PARA AMO Y 


litiliutWitisLABoluiAL_Qatt....1ACCE111-EicaLL-Nal 
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ESOUINAS"  


4.2 Nombre y Apellido dala persona que será responsable del Proyecto: OSCAR ROSSI 


4.3 Mail: 


 


ir.I . t 	 Int: 	• It 


 


4.4 Teléfono: 2923 571666 


4.5 Situación actual de los caminos rurales: 


La situación actual de los caminos rurales resulta diversa. Existen zonas en Lis que los 
caminos se encuentran en buen estado producto del mantenimiento y conservación de 
rutina que se realiza, estas zonasse encuentran en la zona media yatta del Distrito. Al mismo 
tiempo los caminos que se encuentran en la zona baja del Distrito (Cuarteles I, fi y 111 
limítrofes con los Partidos de Lainadríd, Laprida y González Cliávez) presentan un estado 
de deterioro importante, fundamentalmente porque la zona es inunclable, porque hacen 
falta obras que contemplen la reconstrucción de terraplenes, colocación de alcantarillas, 


USANDRO 
INTENDENTE 
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alteo y entoscado de diversos Sedera Si a lo antes descripto se le suma 	°MENOS AIRES 


climáticas adversas y la falta de equipamiento vial acorde, deviene en que el esta 'o de los 
caminos se deteriorara en gran manera. 


Desde la gestión municipal y con el actual acompañamiento del gobierno de la Provincia de 
Buenos Aires, a naves del Ministerio de Desarrollo Agrario, en el marco del 'PLAN 
ESTRATÉGICO DE MEJORA DE CAMINOS RURALES', se han iniciado acciones para revertir 
esta situadon, estableciendo prioridades y atendiendo los casos más urgentes. Aún con el 
plan de trabajo vigente, es necesario la realización de obras de envergadura que 
representen soluciones a la transitabilidad de diversos sectores. La principal necesidad 
radica en realizar trabajos de altea y enhestado de distintos tramos que resultan vitales para 
el acceso de docentes y alumnos a las escuelas rurales del distrito, como al también el 
transporte de la producción agticolaianadera. 


Identificación de la problemática: 


Las malas condiciones climáticas, sumado a la falta de recursos para poder llevar adelante 
obras de mejoramiento en los caminos rurales, ha provocado el deterioro de los caminos 
rurales del Distrito. Es necesario realizar obras de entesado, nivelación, altea, perfilado, 
alcantarillado y desagües. Las mencionadas obras permitirán solucionar diversos 
inconvenientes que genera el mal estado de los caminos, como lo son la imposibilidad Para 
comercializar la producción agropecuaria en cualquiera de sus variables (cereales y 
hacienda fundamentalmente), dificultades para acceder a las escuelas rurales tanto a 
docentes como alumnos, complejidad para lacomunicación y acceso al casco urbano por la 
intransitabllidad de los caminos haciendo necesario en ocasiones el recorrido de grandes 
distancias, 


Acciones que se hayan desarrollado en respuesta a la problemática en losúltirnos 
cuatro años: 


La transitabílidad de las Caminos rurales se ha incrementado notablemente durante los 
últimos años, esto tiene que ver con los cambios que ha tenido el sistema productivo 
agropecuario, con explotaciones agropecuarias cada vez más extensas cuyos volúmenes de 
producción 


(Toneladas de Cereales y Kilos de Carnes) requieren vías de comunicación acordes para 
trasladar dicha producción. 


Históricamente la conservación de los caminos ha sido rutinaria, esto es garantizar 
mínimamente la transitahilidad de los usuarios, pero esta metodología no acompañó los 
cambios descriptos en el sistema productivo, por lo que fue necesario pasar de un 
mantenimiento de rutina a un mantenimiento mejorativo constante, de manera tal que 
la circulación en los caminos se pueda realizar en toda época del año. Es necesario 
considerar que además de la cuestión productiva que S ve afectada, el mal estado de los 
caminos representa también un obstáculo para el acceso a la educación y la salud, 
entre otros derechos, para las familias que residen en el campo. 
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El 60% de la red secundaría y terciaria del distrito aún requiere mantenimiento mejorativo, 
esto es obras de alteo, enfoscada talcanearillado, Mientras que el 40% restante aún puede 
mantenerse de forma rutinaria, 


Desde la gestión municipal sumado al acompañamiento del gobierno de la Provincia de 
Buenos Aires, a través del Ministerio de Desarrollo Agrario, en el marco del "PLAN 


ESTRATÉGICO DE MEJORA DE CAMINOS RURALES", se han llevado adelante diversas 


acciones tendientes al mantenimiento mejorado° de los caminos rurales, esto incluye 


alteos, entoscados y recambio de alcantarillas. Si bien se ha podido avanzar en la calidad de 


los trabajos que se realizatt es necesario avanzar aún más con obras de alteos y enroscado 
que garanticen la transitabilidad en todo momento, cualquiera fuere la necesidad 
(productiva, educación, salud, emergencias, etc), 


¿Ya recibieron apoyo del MDA. MAGYI> u otro organismo para resólver él problema? 


Si, En el marco del "Plan Provincial de Mejora de los Caminos Rurales", del MDA, recibimos • 


55,010.000;00 para la realización del proyecto 'Provisión y colocación de materiales para 
alteo y entosrado de camino provincial 023-04. Acceso escuela N°31 Paraje Cheiforo y 
lirim14°6". Obra que se encuentra en ejecución, en un 50% de avance. 


4.6 Descripción de las acciones Wo mantenimiento a desarrollar en &larca delproyecto 


(Construcción de terraplenes, ensanche, reparación/construcción de alcantarillas, ripiado, 


arenado, perfilado, etc.} 


Las acciones a desarrollar tienen que ver con las obras necesarias para una correcta 


consolidación, nivelación y desagües del tramo correspondiente al Camino 023-04 'Acceso 
Escuela N°21 Combatientes de Malvinas Paraje San Manuel, Trama Kralibe-4 Esquinas. Esto 


incluye perfilado; alteo, entoscado, limpieza de cunetas y recambio de alcantarillas. 


El perfilado, limpieza dé cunetas, recambio de alcantarillas, sumado al aporte de material 


resistente en la traza de los caminos, permitirá mejorar la altura, el desagüe y su 


compactación, pudiendo así garantizar la transitabilidad en todo momento, evitando el 
anegamiento de las zonas inondabl es, favoreciendo un correcto y rápido escurrimiento de 


las aguas, 


Con el aporte de material pétreo (Tosca) se pretende consolidar un tramo de 16 km de 


longitud que se plantea, asegurando el acceso a la Escuela N11 Combatientes de Malvinas 


Paraje San Manuel, por un lada, de los docentes que deben recorrer 46 km para poder 


acceder a la misma, siendo el tramo que se pretende mejorar el que presenta mayores 


dificultades toda vez que seproduce lluvias importantes, por otro lado, el altea y entoscado 


permitirá el acceso de los alumnos/as residentes el ámbito rural adyacente al 
establecimiento educativo, además de poder contar con una salida segura en caso de alguna 


emergencia de salud u otras. 
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Es importante destacar que la cortsblidxión del tramo en cuestión pettniti 	riWNOS AIRES 


corredor vial productivo en la zona a intervenir, favoreciendo el ingreso, egresa y traslado 


de la producción agropecuaria. además de mejorar sustancialmente el traslado de la 


población rural, 


4.7 Tipo de obra/acción para los que se solicita asistencia al MDA: 


Adquisición de Equipo/Implementos: SI/ NO 	Adquisición de Materiales: SI / 


NO 


4.0 Memoria, detalle y dimensiones de la obra (mts„ kms„ m3, 11s., máquinas, etc): 


El proyecto °Pmvisiiin y coloración de materiales pan alteo y entoscado de camino 
provincial 023-04 "acceso escuela n°21. Combatientes de Malvinas, Paraje San Manuel, 
Tramo Estación Krabbe — 4 esquinas" tiene por objetivo generar una serie de beneficios 
con impacto local para la población residente en la zona de obra y adyacentes: 


Beneficios para la Población que reside en la Zona del Tramo: El altea y entestada 
del Tramo que se plantea permitirá el acceso de docentes y aluronnos a la Escuela 
N°21, garantizando el derecho y acceso a la educación de las familias que Viven en 
el lector rural, como ad cambien la posibilidad de acceder en todo momento a los 
centros de salud o bien al casco urbana por cualquier emergencia. 


Beneficios para el Sector Productivo: Es una tramo que historicamente presenta 
dificultades para transitar toda vez CRIC se producen lluvias importantes, en viitud 
de que se encuentra en la zona más bala del distrito, y que permanentemente se 
inunda cuando ocurren lluvias intensas, por lo que el altea y entascado del Tramo 
citado favorecera sustancialmente el ingreso, egreso y traslado de la producción 
agropecuaria en cualquiera de sus variables (cereales y hacienda 
fundamentalmente) y de sus insumos, como así también para la prestación 
adecuada de los servicios que requiere la actividad agropecuaria. 


Detalle de la Obra: 


Reconformado del camino de acuerdo al plano tipo que se adjunta, con altea en 
sectores bajos. 


- 	Limpieza de alcantarillas transversales y longitudinales. 


Colocación de alcantarillas, de diámetro 800mm y longitud 13 mts, 
Provisión y distribución de materiales pétreos (tosca), en un espesor de 0,25 mts 
compactado y 8 metros de ancho, en una longitud total de 16 km. 
Colocación de señales verticales reglamentarias, preventivas y de información. 


Se preven cubrir 128.000 m2 con material pétreo (tosca), utilizando 32.000 m3, la 
incorporación de 240 tubos de hormigón premoldeado para la reparación/construcción de 
10 alcantarillas de 2 filas lineales de 12 tubos cada fila (24 tubos en total por alcantarilla) y 
la colocación de carteleria (8) para la señalización horizontal. 


La maquinaria a utilizar resultan ser 2 Motoniveladoras, 2 Retroexcavadoras, 3 Camiones 
Bateas para el traslado de áridos (Tosca), 1 Tractor con Rolo Compactador. 


fr 
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Si Elija una o varias metas inedibles, especificando el tiempo y la cantidad: 


META 1 


Perfilado con litticiza de Cunetas de 16 Ion para luego en tostar 90 días de plaza 


META 2 


Altea con entoscndo de 8 metros de ancho de calzada, con 025 cm de espesor de 


Tosca, en 16 km. 120 días de plazo. 


META 3 


Colocación de 240 Caños de Hormigón para Renovación de Alcantarillas, Colocación 


de señalización horizontal (8). 90 días de plazo 


Plazo de Ejecución: 
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Movimiento 	de 
suelo 	Para 
construcción de 
Terraplenes 
incluido 	el 
transporte. 


2021 ANO DE LA SALUD Y DEL 


XX 


PERSONAL 


X 


SANITARIO I 


X 


Perfilado 	con 
Limpieza 	de 
Cunetas 


X X X 


Colocación 	de 
Canos 	de 
Hormigón 
simple diámetro 
OH in 


X X X 


Colocación 	de 
Sefialización 


1 Horizontal 


X X 


71. Maquinarias ¡utilizar (Detalle): 


7.1.1 Propias; 


712 Terreros: 2 Motoniveladoras, 2 Rettoexcavadoras, 3 Camiones Bateas para el traslado 
de áridos (Tosca), 1 Tractor con Rolo Compactador. 
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Áridos (Provisión 
de Tosca) 1113 $550 32.000 $17.600.000,00 


Tubos de 
Alcantarilla Unidades $9.650,00 240 $2.316.000,00 


Señalización 
Vertical 


Unidades $10400,00 8 $83.200,00 


TOTAL $19.999.200,00 


BICENTENARIO 
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LIENDS AIRES 


Las máquinas & materiales solicitados deben expresarse en el siguiente cuadro 
presupuestario: 


Áridos 
(Previsión de 
Tosca) $6.160.000,00 $4.400.000,00 $4.400.000,00 I 	S2.640.000,00 


Tubos de 
Alcantarilla $1.158.000,00 $1.158.000,00 
Señalización 
Horizontal $83.200,00 


Totales $6.160.000,00 $5358.000,00 $5.558.000,00 $232320000 
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Spicuitores Familiares 
E292,211ifícolas 145 


Familias  
Población 
Escuelas 
Dispensarios  


, Parajes conectado 
Otro 1 
Otro 2 


me,,1 


EAPs Tambos 
EAPs Ganaderia cría/engorde 	115 
(ganadería mayor o menor)  
Otros EAPs 
Otros 


6 


! 90 


LISANDRO MAT 
INTENDENTE 


2021 AÑO DE LA SALUD Y DEI PERSONAL SANITARIO 
BICENTENARIO 
PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES 
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Consigne el impacto que se generará con las obras proyectadas. 
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incorpore un mapa donde se identifiquen las zonas de localización de las obras, de ser 


Posible incluya coordenadas geográficas,  


rb.,  
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BICENTENARIO 


	


2021 AÑO DE LA SALUD Y DEL PERSONAL SANITARIO 	 PROV1NC/A OE 


	


Se deja constancia que lo que anteriormente consignado en la presente i 	et.WENOS AIRES 


tiene carácter de declaración jurada Tomo conocimiento que en raso de que la Idea - 
proyecto sea considerada viable, ésta deberá acreditar la documentación técnica 
(Planos, espeación de materiales, etc. y detalle del proceso constructivo) necesaria 
para la ejecución de las obras y su seguimiento. 


"OROrJEt. PaipcotES r lo bt A60/ TO `U' 2g22.1 


Lugar y fecha 


Firma del responsable de la localidad/municipio 
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Nombre y Apellido Teléfono Correo Electrónico Cargo DNI 
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ANEXO If 


Formulario para la presentación de INFORMES 


Este informe debe ser completado y presentado al MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO de la 


provincia de BUENOS AIRES, conjuntamente con las fotocopias debidamente autenticadas de las 


inversiones realizadas hasta la fecha de confección del informa 


PRIMERA PARTE 


Nombre del Proyecto 


Datos generales del proyecto 


Monto total del subproyecto: 


Duración (meses): 


Fecha de cobro: 


Fecha de cierre: 


Localización 


Provincia 


 


Departamento 


Paraje 


  


Localidad 	I 


   


    


Datos del contratista/ejecutor 


Nombre: 


Tipo de organización: 


Domicilio legal: 


Teléfono: 


Correo Electrónico: 


Representante/s del contratista/ejecutor 


Alinisterio de Desarrollo Agrario 
Torre Gubernamental 1. Calle 12 y 51 
Piso T 	Plata (1900) 
Prmincia de buenos Aires 
(221)429-5301 
prieadaministrollndet_gba.gob.ar 
gbagob.addestIreolltegralo 


MNISTCR te VE 
DESPFROtle ACRA110 


GOBIERNO DE 1..A_PROVINCl .i  Dte.  


191 	, sz  Átt  ja 


 


BUENOS hl.% 


Escaneado con CamScanner 







Estado de Avance 


RESULTADO 1 


Actividad 1 


Actividad 2 


Actividad 3 


Actividad 4 


Actividad 5 


RESULTADO 2 


Actividad 1 


Actividad 2 


Actividad 3 


Actividad 4 


l ETAPAS, ACTIVIDADES Y RESULTADOS ESPERADOS 


Detallar el grado de avance de la ejecución del Plan de ejecución fisica, en función de los resultado 


planteados en el cronograma de trabajo y en el caso que lo amerite las dificultades encontradas. 


Estado de situación de las inversiones presupuestadas 
A la fecha de realización del presente informe se han realizado las inversiones que se detallan el 


el XXX % de compras realizadas. 


Nro. 


Orde 


n 


(1) 


Fech 


a 


(2) 


i 


Comprobante Proveedor 
Concept 


o 


(6) 


lmport 


e total 


(7) 


Observa 


-cienes 


(8) 


Tip 


O 


(3) 


Letr 


a 


(4) 


Númer 


o 


(4) 


Denominad 


on 


(5) 


CIJI 


T 


(5) 


Direcció 


n 


(8) 


ripian de Ejecución Física 


2021 AÑO DE LA SALUD Y DEL PERSONAL SANITARIO 
BICENTENARIO 
F-!;;OV!NICA 
Eii,EN(.15 


Representante técnico 


Nombre y Apellido 
	 Teléfono 
	 Correo Electrónico 


SEGUNDA PARTE 


Estado de situación del Plan de Ejecución Física 


Ministerio de ;Desarrollo Agrario 
Torre Gubernamental 1. Calle ¡2v 51 
Piso 7- 	Plata (1900) 
Provincia ele Buenos Aires 
(221)429-5301 
privadaministro 2Ĉmcla.gba.pb.ar  
gba.Lzoluridcsarrollo agrario 


    


KNISTERID 
DESARROLLO ACP.Aré0 


F,‘,1741-f-kv,  GOBIERNO DE LA PROviNGIA DE 


E3U111101::: 
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Por cada una de las inversiones se deberá anexar fotocopia del comprobante respaldatorio. En cada 


uno de ellos debe figurar la leyenda: "Es copia fiel° y firmar. 


El presente formulario tiene carácter de declaración jurada. 


 


Lugar y Fecha: 


Firma y aclaración del/los Representante/5 del contratista/ejecutor: 


Firma y aclaración del Representante técnico: 


 


Ministerio de Desarrollo Agrario 
Torre Gubcrr.arnental I. Calle 12 y 51 
Piso 7-la Plata (19014 
Provincia de Buenos Aires 
(221)429-5301 
privadaministrogmclagbagob.a: 
gba.soharldes2rrollo_arario 


mir05Terliu DE 
OCSAP.POL LO ACR.AR !O 


"g$711-1;  


f. 
GOBIERNO DE LA PROVINO& DE 


1;Q:P BUENO.; 
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ANEXO ÚNICO 


 


Cooperativas cuyo proyecto seleccionado se aprueba y monto del 


subsidio otorgado para su ejecución 


Concurso de Cooperativas Agropecuarias de la provincia de Buenos Aires 2021: 


Proyectos de Agregado de Valor - Industrialización 


 


Cooperativa con proyecto seleccionado que se aprueba 
Monto del subsidio 


otorgado 


Cooperativa de Provisión de Servicios para Productores Rurales de 
Kiwi Coopekiwi Ltda. 


$ 2.000.000,00 


Cooperativa Apícola San Vicente Ltda. $ 1.731.441,90 


Cooperativa de Trabajo 12 de Agosto Ltda, $ 1.975.685,46 


Cooperativa de Trabajo El Origen Ltda $ 2.000.000,00 


Cooperativa Agraria Limitada de Olavarría $ 2.000.000,00 


Cooperativa de Consumo, Forestal y Servicios Públicos del Delta 
Ltda. 


$ 1.651.256,68 


TOTAL $ 11.358.384,04 
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Normas de aplicación:la mercadería a proveer deberá ajustarse a lo determinado en las


Reglamentaciones de orden sanitario y comercial vigente a saber: Reglamento de Inspección de


Productos de Origen aprobado por el 


Disposiciones Complementarias y Supletorias de ambos.


 


Especificaciones Técnicas: responderá a las características de carne de vaca “VA” tipo “C”, donde


podrá también ser tipo “A” o


Vaquillonas y Terneros). 


 


Consumo especial: determinado por los sellos estampados en cada pieza acorde a las clasificaciones


comerciales vigentes. 


 


Características: al momento de la entrega deberán 


de las carnes provenientes de animales sanos, bien desangrada, oreada, enfriada, libre de todo


traumatismo, en perfecto estado de conservación e higiene, con olor agradable y poco pronunciado y


de color rosado propio de la especie y la edad.


 


Temperatura: máxima aceptable de siete (7) grados centígrados en el interior de las grandes masas


musculares. 


 


Presentación: será en media res, con medio cogote (hasta cuarta vértebra cervical), sin ubre, rabo ni


grasa riñonada tampoco vísceras o restos de estas o de grandes vasos, ni colgajos.


 


Peso admitido: el mínimo será de 100kg, mientras que el máximo será de 130 Kg. cada media res.


 


Pesaje válido: el comprobado en la balanza de la Dependencia receptora.


 


Amparo sanitario: cada media res presentará el sellado visible y claro de Inspección Veterinaria


Nacional y será acompañada por el certificado pertinente, firmado por las autoridades sanitarias del


establecimiento faenador. 


 


Medio de transporte y personal afectado a la pr


especificadas en las reglamentaciones mencionadas. Asimismo, deberá cumplirse con los protocolos


aprobados mediante las Resoluciones Nº30/20 y sus modificatorias y/o complementarias del


Subsecretario de Transporte de la Provincia de Buenos Aires. La mercadería deberá ser trasladada


con su correspondiente “Remito Electrónico Cárnico
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ANEXO 


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS  


la mercadería a proveer deberá ajustarse a lo determinado en las


Reglamentaciones de orden sanitario y comercial vigente a saber: Reglamento de Inspección de


Productos de Origen aprobado por el Decreto Nº4238/68, Código Alimentario Argentino y


Disposiciones Complementarias y Supletorias de ambos. 


responderá a las características de carne de vaca “VA” tipo “C”, donde


o “B” grado de gordura 1 o 2, o superior calidad (Novillos, Novillitos,


determinado por los sellos estampados en cada pieza acorde a las clasificaciones


al momento de la entrega deberán ser sus caracteres organolépticos inalterables propios


de las carnes provenientes de animales sanos, bien desangrada, oreada, enfriada, libre de todo


traumatismo, en perfecto estado de conservación e higiene, con olor agradable y poco pronunciado y


pio de la especie y la edad. 


máxima aceptable de siete (7) grados centígrados en el interior de las grandes masas


será en media res, con medio cogote (hasta cuarta vértebra cervical), sin ubre, rabo ni


a tampoco vísceras o restos de estas o de grandes vasos, ni colgajos.


el mínimo será de 100kg, mientras que el máximo será de 130 Kg. cada media res.


el comprobado en la balanza de la Dependencia receptora. 


cada media res presentará el sellado visible y claro de Inspección Veterinaria


Nacional y será acompañada por el certificado pertinente, firmado por las autoridades sanitarias del


Medio de transporte y personal afectado a la provisión: deberán cumplirse las exigencias sanitarias


especificadas en las reglamentaciones mencionadas. Asimismo, deberá cumplirse con los protocolos


aprobados mediante las Resoluciones Nº30/20 y sus modificatorias y/o complementarias del


Transporte de la Provincia de Buenos Aires. La mercadería deberá ser trasladada


Remito Electrónico Cárnico” exigido y reglamentado por la Administración
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la mercadería a proveer deberá ajustarse a lo determinado en las 


Reglamentaciones de orden sanitario y comercial vigente a saber: Reglamento de Inspección de 


Decreto Nº4238/68, Código Alimentario Argentino y 


responderá a las características de carne de vaca “VA” tipo “C”, donde 


superior calidad (Novillos, Novillitos, 


determinado por los sellos estampados en cada pieza acorde a las clasificaciones 


cteres organolépticos inalterables propios 


de las carnes provenientes de animales sanos, bien desangrada, oreada, enfriada, libre de todo 


traumatismo, en perfecto estado de conservación e higiene, con olor agradable y poco pronunciado y 


máxima aceptable de siete (7) grados centígrados en el interior de las grandes masas 


será en media res, con medio cogote (hasta cuarta vértebra cervical), sin ubre, rabo ni 


a tampoco vísceras o restos de estas o de grandes vasos, ni colgajos. 


el mínimo será de 100kg, mientras que el máximo será de 130 Kg. cada media res. 


cada media res presentará el sellado visible y claro de Inspección Veterinaria 


Nacional y será acompañada por el certificado pertinente, firmado por las autoridades sanitarias del 


deberán cumplirse las exigencias sanitarias 


especificadas en las reglamentaciones mencionadas. Asimismo, deberá cumplirse con los protocolos 


aprobados mediante las Resoluciones Nº30/20 y sus modificatorias y/o complementarias del 


Transporte de la Provincia de Buenos Aires. La mercadería deberá ser trasladada 


exigido y reglamentado por la Administración 


PLIEG-2021-24850169-GDEBA-DCYCMJYDHGP


página 1 de 2







Federal de Ingresos Públicos (AFIP). Los receptores de la mercadería deberán 


validar a través de su clave fiscal de AFIP su emisión. 


 


Calidad: El presente pedido deberá ajustarse a lo solicitado en las Especificaciones Técnicas, al Código


Alimentario Argentino y ser la mercadería solicitada de primera calidad


Humanos se reserva el derecho de rechazar total o parcialmente la mercadería, previo análisis que demuestre 


ojustifique que la misma no se encuadra dentro de las especificaciones solicitadas.


 


Control de recepción en calidad y sanidad:


perteneciente al Servicio Penitenciario Bonaerense, quien comprobará el cumplimiento de estas


condiciones y dictaminará la aptitud y aceptación de la mercadería.


 


Constancia: lapresencia de estas condiciones deberá ser clara e inequívoca, caso contrario la


mercadería cuestionada deberá ser rechazada y dará el derecho a la Dependencia receptora para


exigirle al proveedor la inmediata entrega de la mercadería adecuada en calidad y cant


la falencia sea de índole sanitario, corresponde dar intervención a las autoridades de competencia en


la Jurisdicción. 
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Federal de Ingresos Públicos (AFIP). Los receptores de la mercadería deberán 


validar a través de su clave fiscal de AFIP su emisión.  


El presente pedido deberá ajustarse a lo solicitado en las Especificaciones Técnicas, al Código


Alimentario Argentino y ser la mercadería solicitada de primera calidad. El Ministerio de Justicia y Derechos


Humanos se reserva el derecho de rechazar total o parcialmente la mercadería, previo análisis que demuestre 


ojustifique que la misma no se encuadra dentro de las especificaciones solicitadas.


calidad y sanidad: será responsabilidad del profesional médico veterinario


perteneciente al Servicio Penitenciario Bonaerense, quien comprobará el cumplimiento de estas


condiciones y dictaminará la aptitud y aceptación de la mercadería. 


encia de estas condiciones deberá ser clara e inequívoca, caso contrario la


mercadería cuestionada deberá ser rechazada y dará el derecho a la Dependencia receptora para


exigirle al proveedor la inmediata entrega de la mercadería adecuada en calidad y cant


la falencia sea de índole sanitario, corresponde dar intervención a las autoridades de competencia en
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Federal de Ingresos Públicos (AFIP). Los receptores de la mercadería deberán prestar conformidad y 


El presente pedido deberá ajustarse a lo solicitado en las Especificaciones Técnicas, al Código 


. El Ministerio de Justicia y Derechos 


Humanos se reserva el derecho de rechazar total o parcialmente la mercadería, previo análisis que demuestre 


ojustifique que la misma no se encuadra dentro de las especificaciones solicitadas. 


será responsabilidad del profesional médico veterinario 


perteneciente al Servicio Penitenciario Bonaerense, quien comprobará el cumplimiento de estas 


encia de estas condiciones deberá ser clara e inequívoca, caso contrario la 


mercadería cuestionada deberá ser rechazada y dará el derecho a la Dependencia receptora para 


exigirle al proveedor la inmediata entrega de la mercadería adecuada en calidad y cantidad. Cuando 


la falencia sea de índole sanitario, corresponde dar intervención a las autoridades de competencia en 
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Conforme las disposiciones establecidas en el artículo 7, punto g de la Ley N° 13.981 y del Decreto N° 
DECTO2019-59-GDEBAGPBA, los precios de los contratos podrán ser revisados, siempre que medie solicitud 
del contratista, cuando los costos de los factores principales que componen la estructura de costos estimada, 
reflejen una variación promedio ponderada superior en un CINCO POR CIENTO (5%) a los del contrato o al 
surgido de la última redeterminación de precios, según corre
 
 


ITEM


Precio del costo de Carne en media res


Costos Logística de


Gastos Generales directos


TOTAL


       * nota: a los efectos de establecer si el procedimiento de revisión se encuentra habilitado, se establece como parámetro por 
           a considerar, los consignados en punto 1, 2 y 3 que lucen en el apartado I).


 
Al sólo efecto de verificar si se encuentra habilitado el procedimiento de revisión de precios, se aplicará a los 
ítems expuestos la variación operada, conforme la incidencia y los parámetros fijados tomando como base los 
Índices correspondientes a la fech
según corresponda.  
Una vez habilitado el procedimiento, la revisión de precios se efectuará redeterminando las Estructuras de 
Costos con los parámetros de variación allí establecido
el mes de la última revisión aprobada, según corresponda.
 
 
                    I) DESAGREGADO DE LA ESTRUCTURA DE COSTOS
 


ESTRUCTURA


Costo de carne en media res


Costos Logística de


Gastos Generales directos


TOTAL 


 
 
 
 
 


EX-2021-23982264
Licitación


 


ANEXO 


REVISIÓN DE PRECIOS 


Conforme las disposiciones establecidas en el artículo 7, punto g de la Ley N° 13.981 y del Decreto N° 
GDEBAGPBA, los precios de los contratos podrán ser revisados, siempre que medie solicitud 
cuando los costos de los factores principales que componen la estructura de costos estimada, 


reflejen una variación promedio ponderada superior en un CINCO POR CIENTO (5%) a los del contrato o al 
surgido de la última redeterminación de precios, según corresponda. 


ITEM PROPORCIÓN 


Carne en media res 65,00% 


Logística de Abastecimiento 20,00% 


directos e indirectos 15,00% 


TOTAL 100,00% 


* nota: a los efectos de establecer si el procedimiento de revisión se encuentra habilitado, se establece como parámetro por 
a considerar, los consignados en punto 1, 2 y 3 que lucen en el apartado I). 


Al sólo efecto de verificar si se encuentra habilitado el procedimiento de revisión de precios, se aplicará a los 
ítems expuestos la variación operada, conforme la incidencia y los parámetros fijados tomando como base los 
Índices correspondientes a la fecha de presentación de las ofertas o el mes de la última revisión aprobada, 


Una vez habilitado el procedimiento, la revisión de precios se efectuará redeterminando las Estructuras de 
Costos con los parámetros de variación allí establecidos, desde la fecha de presentación de las ofertas o desde 
el mes de la última revisión aprobada, según corresponda. 


DESAGREGADO DE LA ESTRUCTURA DE COSTOS 


ESTRUCTURA DE COSTOS PROPORCIÓN


carne en media res 65,00%


Logística de Abastecimiento 20,00%


directos e indirectos 15,00%


100,00%
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Conforme las disposiciones establecidas en el artículo 7, punto g de la Ley N° 13.981 y del Decreto N° 
GDEBAGPBA, los precios de los contratos podrán ser revisados, siempre que medie solicitud 
cuando los costos de los factores principales que componen la estructura de costos estimada, 


reflejen una variación promedio ponderada superior en un CINCO POR CIENTO (5%) a los del contrato o al 


PARÁMETRO 


1 


2 


3 


 


* nota: a los efectos de establecer si el procedimiento de revisión se encuentra habilitado, se establece como parámetro por ítem      


Al sólo efecto de verificar si se encuentra habilitado el procedimiento de revisión de precios, se aplicará a los 
ítems expuestos la variación operada, conforme la incidencia y los parámetros fijados tomando como base los 


a de presentación de las ofertas o el mes de la última revisión aprobada, 


Una vez habilitado el procedimiento, la revisión de precios se efectuará redeterminando las Estructuras de 
s, desde la fecha de presentación de las ofertas o desde 


PROPORCIÓN 


65,00% 


20,00% 


15,00% 


100,00% 
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1) Cálculo del incremento de
 


Insumo 


carne en media res 


 


 
 


2) Cálculo del incremento de los Costos Logística de Abastecimiento:
 


Insumo 


Mano de Obra 


Combustible 


Vehículo de Transporte 


 


 
 
 


2.1) Cálculo del incremento en la mano de obra:
 


Convenio Colectivo De Trabajo N°40/89
 


 


 


 


CATEGORIA 


SUELDOS
última revisi


 
SUELDO 


BASICO 


ACUERDO


SALARIAL


SUMA


REMUNERATIVA


 
Primera 


Categoría 


  


  


 
 


3) Cálculo del incremento de los Gastos Generales Directos e Indirectos
 


 


Insumo 


Gastos Generales 


 


     
           • IPIM= Índice de Precios Mayoristas (INDEC).


EX-2021-23982264
Licitación


Cálculo del incremento de carne en media res 


% incidencia Parámetro 


100,00% 
(IPIM) Productos Manufacturados 
Productos Cárnicos


100,00%  


Cálculo del incremento de los Costos Logística de Abastecimiento: 


%incidencia Parámetro


43,00% Convenio N°40/89


35,00% 
(IPIM) Productos refinados


del petróleo(23) 


 22,00% 
(IPIM)Vehículos, Automotores,
Carrocerías y Repuestos(34)


100,00%  


Cálculo del incremento en la mano de obra: 


Convenio Colectivo De Trabajo N°40/89 


SUELDOS AL MES DE ............... (Fecha de oferta o de la 
revisión de precios) 


CARGAS


ACUERDO


SALARIAL


SUMA 


REMUNERATIVA 


ACUERDO 


SALARIAL SUMA 


NO 


REMUNERATIVA 


 


TOTAL 


 


SAC


8,33%


  
 


0,00 


 
 


 0,00 


Cálculo del incremento de los Gastos Generales Directos e Indirectos: 


%incidencia Parámetro


100,00% (IPIM) Nivel


100,00%  


• IPIM= Índice de Precios Mayoristas (INDEC). 
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 de variación 


Manufacturados – 
Productos Cárnicos (1511) 


Parámetro de variación 


N°40/89 


refinados 


Automotores, 
Repuestos(34) 


CARGAS SOCIALES  
TOTAL 


MANO 


DE   


OBRA 


SAC 
 


SIJP 


8,33% 23,00% 


0,00 


 
 


0,00 


 
 


0,00 


0,00 0,00 0,00 


Parámetro de variación 


(IPIM) Nivel general 
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Los precios de los contratos se redeterminarán a partir del primer día del mes en que los costos de los 
factores principales que los componen hayan adquirido la variación que supere el límite indicado 
anteriormente y sólo sobre la parte del contrato no cumplido a esa 
 
La revisión será solicitada a la CONTADURÍA GENERAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES.
 
El Precio Vigente (PV) será el de la apertura de ofertas o el último redeterminado, según corresponda.
 
La Variación Verificada se corresponde con el porcentaje d
estructura de costos precedente.
 
El nuevo precio redeterminado (PN) surgirá de la aplicación de la siguiente fórmula:
 
                       Precio Nuevo = (0,80 * PV * variación verificada
                                                                            


EX-2021-23982264
Licitación


de los contratos se redeterminarán a partir del primer día del mes en que los costos de los 
factores principales que los componen hayan adquirido la variación que supere el límite indicado 
anteriormente y sólo sobre la parte del contrato no cumplido a esa fecha. 


La revisión será solicitada a la CONTADURÍA GENERAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES.


El Precio Vigente (PV) será el de la apertura de ofertas o el último redeterminado, según corresponda.


La Variación Verificada se corresponde con el porcentaje de variación al que se arriba en función de la 
estructura de costos precedente. 


El nuevo precio redeterminado (PN) surgirá de la aplicación de la siguiente fórmula:


0,80 * PV * variación verificada) + PV 
                                                                100 
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de los contratos se redeterminarán a partir del primer día del mes en que los costos de los 
factores principales que los componen hayan adquirido la variación que supere el límite indicado 


La revisión será solicitada a la CONTADURÍA GENERAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES. 


El Precio Vigente (PV) será el de la apertura de ofertas o el último redeterminado, según corresponda. 


e variación al que se arriba en función de la 


El nuevo precio redeterminado (PN) surgirá de la aplicación de la siguiente fórmula: 
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES


La presente contratación se regirá por la Ley Nº13.981, su Decreto Reglamentario DECTO


2019-59-GDEBA-GPBA y el Pliego de Bases y 


Bienes y Servicios aprobado por Resolución del Contador General de la Provincia RESOL


76-GDEBA-CGP. Las situaciones no previstas en las presentes bases de contratación se 


resolverán sobre la base de lo est


presente llamado se convoca en los términos del Régimen de Compras y Contrataciones 


vigente para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, en adelante 


“PBAC”, en el marco de la Resolución Conjunta N°20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete 


de Ministros y N°92/17 del Contador General de la P


N°2017-5-E-GDEBA-CGP, la Resolución Conjunta RESOC
Nº857/16 del Contador General de la Provincia


Se deja establecido que el presente procedimiento de contratación, se encuentra exceptuado 


de lo dispuesto por el artículo 1º del Decreto NºDECRE
facultad conferida por el artículo 4º de la mencionada norma.


 


1. Procedimiento de Contratación Alcanzado  
Las presentes Condiciones Particulares
Revisión de Precios, rigen para el procedimiento que seguidamente se indica: Licitación Pública 
en los términos del Art. 17 de la Ley N°13.981, y Art 17 del Anexo I del Decreto Reglamentario 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA


 


2. Objeto 
Provisión de carne vacuna en media res con destino a cubrir las necesidades en las distintas 
dependencias y unidades penitenciarias


 


 


 


Lote Renglón Cantidad Unidad 


1 


1 7.000 Kilo 


2 4.000 Kilo 


2 


3 142.000 Kilo 


4 62.000 Kilo 
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ANEXO  


PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 


La presente contratación se regirá por la Ley Nº13.981, su Decreto Reglamentario DECTO


GPBA y el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de 


Bienes y Servicios aprobado por Resolución del Contador General de la Provincia RESOL


CGP. Las situaciones no previstas en las presentes bases de contratación se 


resolverán sobre la base de lo establecido por la normativa aplicable al presente llamado. El 


presente llamado se convoca en los términos del Régimen de Compras y Contrataciones 


vigente para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, en adelante 


de la Resolución Conjunta N°20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete 


de Ministros y N°92/17 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires


la Resolución Conjunta RESOC-2020-2-GDEBA-CGP
6 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires. 


Se deja establecido que el presente procedimiento de contratación, se encuentra exceptuado 


de lo dispuesto por el artículo 1º del Decreto NºDECRE-2020-167-GDEBA-GPBA, en virtud de la 
a por el artículo 4º de la mencionada norma. 


1. Procedimiento de Contratación Alcanzado   
Las presentes Condiciones Particulares, junto con los Anexos Especificaciones Técnicas y 


rigen para el procedimiento que seguidamente se indica: Licitación Pública 
en los términos del Art. 17 de la Ley N°13.981, y Art 17 del Anexo I del Decreto Reglamentario 


GPBA. 


carne vacuna en media res con destino a cubrir las necesidades en las distintas 
dependencias y unidades penitenciarias, según se detalla a continuación: 


Descripción 


Carne vacuna en media res para la Jefatura del SPB, según Anexo de Especificaciones 


Técnicas. 


Carne vacuna en media res para los Jardines Maternales, según Anexo de 


Especificaciones Técnicas. 


Carne vacuna en media res para la Unidad N°2 (Sierra Chica)


Especificaciones Técnicas. 


Carne vacuna en media res para la Unidad N°17 (Urdampilleta)


Especificaciones Técnicas. 
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La presente contratación se regirá por la Ley Nº13.981, su Decreto Reglamentario DECTO-


Condiciones Generales para la Contratación de 


Bienes y Servicios aprobado por Resolución del Contador General de la Provincia RESOL-2019-


CGP. Las situaciones no previstas en las presentes bases de contratación se 


ablecido por la normativa aplicable al presente llamado. El 


presente llamado se convoca en los términos del Régimen de Compras y Contrataciones 


vigente para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, en adelante 


de la Resolución Conjunta N°20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete 


rovincia de Buenos Aires, la Resolución 


CGP y la Resolución 


Se deja establecido que el presente procedimiento de contratación, se encuentra exceptuado 


GPBA, en virtud de la 


ciones Técnicas y 
rigen para el procedimiento que seguidamente se indica: Licitación Pública 


en los términos del Art. 17 de la Ley N°13.981, y Art 17 del Anexo I del Decreto Reglamentario 


carne vacuna en media res con destino a cubrir las necesidades en las distintas 


, según Anexo de Especificaciones 


Jardines Maternales, según Anexo de 


2 (Sierra Chica), según Anexo de 


17 (Urdampilleta), según Anexo de 
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Lote Renglón Cantidad Unidad 


2 


5 17.000 Kilo 


6 73.000 Kilo 


3 


7 85.000 Kilo 


8 15.000 Kilo 


9 65.000 Kilo 


4 


10 72.000 Kilo 


11 70.000 Kilo 


12 16.000 Kilo 


5 


13 54.000 Kilo 


14 105.000 Kilo 


15 11.000 Kilo 


16 43.000 Kilo 


6 


17 31.000 Kilo 


18 11.000 Kilo 


19 152.000 Kilo 


20 64.000 Kilo 


21 11.000 Kilo 
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Descripción 


Carne vacuna en media res para la Unidad N°27 (Sierra Chica)


Especificaciones Técnicas. 


Carne vacuna en media res para la Unidad N°38 (Sierra Chica


Especificaciones Técnicas. 


Carne vacuna en media res para la Unidad N°13 (Junín)


Especificaciones Técnicas. 


Carne vacuna en media res para la Unidad N°16 (Junín)


Especificaciones Técnicas. 


Carne vacuna en media res para la Alcaidía N°49 (Junín)


Especificaciones Técnicas. 


Carne vacuna en media res para la Unidad N°4 (Bahía Blanca)


Especificaciones Técnicas. 


Carne vacuna en media res para la Unidad N°19 (Saavedra)


Especificaciones Técnicas. 


Carne vacuna en media res para la Unidad N°20 (Trenque Lauquen)


Especificaciones Técnicas. 


Carne vacuna en media res para la Unidad N°6 (Dolores


Especificaciones Técnicas. 


Carne vacuna en media res para la Unidad N°15 (Mar del Plata


Especificaciones Técnicas. 


Carne vacuna en media res para la Unidad N°50 (Batán


Especificaciones Técnicas. 


Carne vacuna en media res para la Alcaidía N°44 (Batán


Especificaciones Técnicas. 


Carne vacuna en media res para la Unidad N°7 (Azul), según Anexo de 


Especificaciones Técnicas. 


Carne vacuna en media res para la Unidad N°14 (Gral. Alvear


Especificaciones Técnicas. 


Carne vacuna en media res para la Unidad N°30 (Gral. Alvear


Especificaciones Técnicas. 


Carne vacuna en media res para la Unidad N°37 (Barker), según


Especificaciones Técnicas. 


Carne vacuna en media res para la Unidad N°52 (Azul), según


Especificaciones Técnicas. 
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N°27 (Sierra Chica), según Anexo de 


(Sierra Chica), según Anexo de 


13 (Junín), según Anexo de 


16 (Junín), según Anexo de 


49 (Junín), según Anexo de 


Carne vacuna en media res para la Unidad N°4 (Bahía Blanca), según Anexo de 


Carne vacuna en media res para la Unidad N°19 (Saavedra), según Anexo de 


Carne vacuna en media res para la Unidad N°20 (Trenque Lauquen), según Anexo de 


6 (Dolores), según Anexo de 


15 (Mar del Plata), según Anexo de 


50 (Batán), según Anexo de 


44 (Batán), según Anexo de 


según Anexo de 


14 (Gral. Alvear), según Anexo de 


30 (Gral. Alvear), según Anexo de 


según Anexo de 


según Anexo de 
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3. Presupuesto estimado 
Será de pesos cuatrocientos noventa y un
 
4. Plazo de Mantenimiento de Oferta  
Los oferentes deben mantener sus 
contados a partir de la fecha del acto de ape
Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no mantener su oferta con 
una antelación mínima de diez (10) días
considerará prorrogada automáticamente por un lapso igual 
 
5. Publicación y descarga de Pliegos 
Los interesados podrán consultar y adquirir el Pliego de Bases y Condiciones Generales, el 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares
Precios y Declaraciones Juradas
por la Resolución Conjunta RESOC
Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones
que efectúe la Autoridad Administrativa en el marco de la Ley N° 13.981, serán practicados 
digitalmente en el domicilio electrónico establecido en el Registro de Proveedores y 
Licitadores conforme lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley N° 13.981 y Ane
Reglamentario DECTO-2019-
Nº 713/16 de Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires.
 
6. Consultas y Aclaraciones   
Quienes se encuentren acreditados y que hubieran cumplido con 
registración y autenticación como usuario proveedor, podrán formular consultas sobre el 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares a través del PBAC hasta 
a la fecha establecida para la apertura de las ofertas, sin computar el día de la apertura.
Asimismo, dentro de los plazos establecidos, las consultas también podrán realizarse
presentando el escrito ante la Mesa de Entradas de la Dirección de Compras y C
sito en Torre Gubernamental I 
el horario de 09:00 a 15:00 hora o enviándolas por mail desde su casilla de domicilio 
electrónico provisto por el registro de Proveedores de la 
mriojusticia@proveedoresba.
El Comitente podrá elaborar aclaraciones o modificaciones al Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares de oficio o como respuesta a consultas de los potenciales oferentes por medio de 
circulares que serán publicadas 
59-GDEBA-GPBA y la Resolución Conjunta RESOC
Las impugnaciones al Pliego de Bases y Condiciones Particulares serán recepcionadas por 
escrito ante la Dirección de Compras y Contrataciones sito en 
y 51 – piso 15 de la ciudad de La Plata
un (1) día hábil previo a la fecha establecida para la apertura de ofertas, debi
constitución de la garantía de impugnación por el dos por ciento (2%) del presupuesto oficial 
indicado en el artículo 3º del presente Pliego de Bases y Condiciones de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 19, apartado 1º, inciso d) del 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
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entos noventa y un millones setecientos treinta mil ($ 491.730.000


4. Plazo de Mantenimiento de Oferta   
ferentes deben mantener sus ofertas por el término de cuarenta y cinco (45) días


contados a partir de la fecha del acto de apertura. 
Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no mantener su oferta con 
una antelación mínima de diez (10) días hábiles anteriores al vencimiento del plazo, aquella se 
considerará prorrogada automáticamente por un lapso igual a la inicial. 


5. Publicación y descarga de Pliegos  
Los interesados podrán consultar y adquirir el Pliego de Bases y Condiciones Generales, el 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares, Anexo Especificaciones Técnicas, Anexo Revisión de 


es Juradas en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, según lo normado 
por la Resolución Conjunta RESOC-2020-2-GDEBA-CGP. 
Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de comunicacion
que efectúe la Autoridad Administrativa en el marco de la Ley N° 13.981, serán practicados 
digitalmente en el domicilio electrónico establecido en el Registro de Proveedores y 
Licitadores conforme lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley N° 13.981 y Ane


-59-GDEBA-GPBA, Resoluciones NºRESOL-2019-
Nº 713/16 de Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires. 


 
Quienes se encuentren acreditados y que hubieran cumplido con el procedimiento de 
registración y autenticación como usuario proveedor, podrán formular consultas sobre el 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares a través del PBAC hasta tres (3) día
a la fecha establecida para la apertura de las ofertas, sin computar el día de la apertura.
Asimismo, dentro de los plazos establecidos, las consultas también podrán realizarse
presentando el escrito ante la Mesa de Entradas de la Dirección de Compras y C
sito en Torre Gubernamental I – calle 12 y 51 – piso 15 de la ciudad de La Plata, días hábiles en
el horario de 09:00 a 15:00 hora o enviándolas por mail desde su casilla de domicilio 
electrónico provisto por el registro de Proveedores de la Provincia de Buenos Aires a 
mriojusticia@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar. 
El Comitente podrá elaborar aclaraciones o modificaciones al Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares de oficio o como respuesta a consultas de los potenciales oferentes por medio de 


serán publicadas según lo normado por el Decreto Reglamentario DECTO
y la Resolución Conjunta RESOC-2020-2-GDEBA-CGP. 


Las impugnaciones al Pliego de Bases y Condiciones Particulares serán recepcionadas por 
Dirección de Compras y Contrataciones sito en Torre Gubernamental I 


piso 15 de la ciudad de La Plata, días hábiles en el horario de 9:00 a 15:00 horas, hasta 
un (1) día hábil previo a la fecha establecida para la apertura de ofertas, debi
constitución de la garantía de impugnación por el dos por ciento (2%) del presupuesto oficial 
indicado en el artículo 3º del presente Pliego de Bases y Condiciones de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 19, apartado 1º, inciso d) del Anexo I del Decreto Reglamentario 


GPBA. 
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$ 491.730.000). 


fertas por el término de cuarenta y cinco (45) días hábiles, 


Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no mantener su oferta con 
anteriores al vencimiento del plazo, aquella se 


Los interesados podrán consultar y adquirir el Pliego de Bases y Condiciones Generales, el 
Anexo Revisión de 


, según lo normado 


, así como cualquier tipo de comunicaciones 
que efectúe la Autoridad Administrativa en el marco de la Ley N° 13.981, serán practicados 
digitalmente en el domicilio electrónico establecido en el Registro de Proveedores y 
Licitadores conforme lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley N° 13.981 y Anexo I del Decreto 


-76-GDEBA-CGP y 


el procedimiento de 
registración y autenticación como usuario proveedor, podrán formular consultas sobre el 


días hábiles previos 
a la fecha establecida para la apertura de las ofertas, sin computar el día de la apertura. 
Asimismo, dentro de los plazos establecidos, las consultas también podrán realizarse 
presentando el escrito ante la Mesa de Entradas de la Dirección de Compras y Contrataciones 


piso 15 de la ciudad de La Plata, días hábiles en 
el horario de 09:00 a 15:00 hora o enviándolas por mail desde su casilla de domicilio 


Provincia de Buenos Aires a 


El Comitente podrá elaborar aclaraciones o modificaciones al Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares de oficio o como respuesta a consultas de los potenciales oferentes por medio de 


Reglamentario DECTO-2019-


Las impugnaciones al Pliego de Bases y Condiciones Particulares serán recepcionadas por 
Torre Gubernamental I – calle 12 


hábiles en el horario de 9:00 a 15:00 horas, hasta 
un (1) día hábil previo a la fecha establecida para la apertura de ofertas, debiendo acreditar la 
constitución de la garantía de impugnación por el dos por ciento (2%) del presupuesto oficial 
indicado en el artículo 3º del presente Pliego de Bases y Condiciones de acuerdo a lo 


Anexo I del Decreto Reglamentario 
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La garantía deberá constituirse mediante póliza de seguros de caución, emitida por las 
compañías autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación, extendidas a favor 
del Organismo contratante y contendrán el sometimiento a l
Contencioso Administrativo del Departamento Judicial de La Plata.
Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al 
impugnante si la misma fuera re
 
7. Ofertas - Su Presentación  
Las ofertas deberán presentarse en PBAC a través de los formularios electrónicos disponibles 
al efecto, cumpliendo con todas las pr
y Condiciones Generales, el 
Técnicas, Anexo Revisión de Precios,
aclaratorias/modificatorias, si las h
o todo tipo de documentos que el Oferente adjunte electrónicamente o que, en los casos que 
corresponda, presente en papel, int
Solamente serán consideradas como vál
electrónicamente.  
La documentación exigida en formato papel, se deberá presentar en un sobre o paquete 
cerrado, indicando en cubierta el número de procedimiento, objeto, día y hor
para la apertura. 
Las ofertas deberán estar firmadas por el oferente o su representante legal. La firma deberá 
encontrarse aclarada indicando el carácter del firmante. Las mismas deberán encontrarse 
firmadas en todas sus fojas, más la documentación adicional, folletos o tod
que el oferente adjunte y foliadas en forma correlativa. Las enmiendas y raspaduras en partes 
esenciales de la oferta, deben ser debidamente salvadas.
El oferente deberá formular la oferta por la totalidad del renglón, no pudiendo real
cotizaciones parciales de los 
los renglones que componen cada lote. Finalmente podrá realizar oferta parcial por cantidad 
de lotes. 
Las ofertas serán admitidas hasta el día y hora fijados
Sistema de Compras Electrónicas, Provincia de Buenos Aires Com
 
8. Requisitos para ser oferentes
Adicionalmente a las condiciones requeridas para los oferentes, detalladas en el 
artículo4°delPliego de Bases y Condiciones Generales (RESOL
reunir, indistintamente, cualquiera de 
 


 Matadero Frigorífico, Categoría 
11.123). Se acredita mediante presentación de Certificado SENASA (Ciclo I) de tránsito 
federal.  


 Matadero Frigorífico, Categoría 
11.123). Se acredita mediante presentación de Certificado de Desarrollo Agrario. 


 Matarife Abastecedor, con matrícula habilitante RUCA. Se acredita mediante 
presentación de certificado RUCA.


 
En los casos que corresponda, el oferente deberá adjuntar declaración jurada, en la que se 
comprometa, de resultar adjudicatario, a acompañar el contrato 
con el/los frigoríficos de donde surja indefectiblemente la factibilidad material de 
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La garantía deberá constituirse mediante póliza de seguros de caución, emitida por las 
compañías autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación, extendidas a favor 


atante y contendrán el sometimiento a la jurisdicción de los juzgados
Contencioso Administrativo del Departamento Judicial de La Plata. 
Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al 
impugnante si la misma fuera resuelta favorablemente. 


Su Presentación   
Las ofertas deberán presentarse en PBAC a través de los formularios electrónicos disponibles 
al efecto, cumpliendo con todas las previsiones que expresamente requiere el Pliego de Bases 
y Condiciones Generales, el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, las Especificaciones 


Anexo Revisión de Precios, Declaraciones Juradas 
, si las hubiere. Ellos, junto con la documentación adicional, folletos 


o todo tipo de documentos que el Oferente adjunte electrónicamente o que, en los casos que 
corresponda, presente en papel, integrarán en conjunto la oferta. 
Solamente serán consideradas como válidas las ofertas presentadas y confirmadas 


La documentación exigida en formato papel, se deberá presentar en un sobre o paquete 
cerrado, indicando en cubierta el número de procedimiento, objeto, día y hor


Las ofertas deberán estar firmadas por el oferente o su representante legal. La firma deberá 
encontrarse aclarada indicando el carácter del firmante. Las mismas deberán encontrarse 
firmadas en todas sus fojas, más la documentación adicional, folletos o todo tipo de publicidad 


ferente adjunte y foliadas en forma correlativa. Las enmiendas y raspaduras en partes 
deben ser debidamente salvadas. 


El oferente deberá formular la oferta por la totalidad del renglón, no pudiendo real
 mismos. Asimismo, deberá formular la oferta por la totalidad de 


los renglones que componen cada lote. Finalmente podrá realizar oferta parcial por cantidad 


Las ofertas serán admitidas hasta el día y hora fijados para el acto de apertura de ofertas en el 
Sistema de Compras Electrónicas, Provincia de Buenos Aires Compras “PBAC”.


. Requisitos para ser oferentes 
Adicionalmente a las condiciones requeridas para los oferentes, detalladas en el 


Bases y Condiciones Generales (RESOL-2019-76-GDEBA
indistintamente, cualquiera de los requisitos que se describen a continuación:


Matadero Frigorífico, Categoría “A”, habilitado por la Provincia de Buenos Aires (Ley 
ita mediante presentación de Certificado SENASA (Ciclo I) de tránsito 


Matadero Frigorífico, Categoría “B”, habilitado por la Provincia de Buenos Aires (Ley 
11.123). Se acredita mediante presentación de Certificado de Desarrollo Agrario. 


Abastecedor, con matrícula habilitante RUCA. Se acredita mediante 
presentación de certificado RUCA. 


En los casos que corresponda, el oferente deberá adjuntar declaración jurada, en la que se 
comprometa, de resultar adjudicatario, a acompañar el contrato de abastecimiento suscripto 
con el/los frigoríficos de donde surja indefectiblemente la factibilidad material de 
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La garantía deberá constituirse mediante póliza de seguros de caución, emitida por las 
compañías autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación, extendidas a favor 


a jurisdicción de los juzgados en lo 


Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al 


Las ofertas deberán presentarse en PBAC a través de los formularios electrónicos disponibles 
visiones que expresamente requiere el Pliego de Bases 


Pliego de Bases y Condiciones Particulares, las Especificaciones 
 y circulares 


ubiere. Ellos, junto con la documentación adicional, folletos 
o todo tipo de documentos que el Oferente adjunte electrónicamente o que, en los casos que 


idas las ofertas presentadas y confirmadas 


La documentación exigida en formato papel, se deberá presentar en un sobre o paquete 
cerrado, indicando en cubierta el número de procedimiento, objeto, día y hora establecida 


Las ofertas deberán estar firmadas por el oferente o su representante legal. La firma deberá 
encontrarse aclarada indicando el carácter del firmante. Las mismas deberán encontrarse 


o tipo de publicidad 
ferente adjunte y foliadas en forma correlativa. Las enmiendas y raspaduras en partes 


El oferente deberá formular la oferta por la totalidad del renglón, no pudiendo realizar 
. Asimismo, deberá formular la oferta por la totalidad de 


los renglones que componen cada lote. Finalmente podrá realizar oferta parcial por cantidad 


para el acto de apertura de ofertas en el 
pras “PBAC”. 


Adicionalmente a las condiciones requeridas para los oferentes, detalladas en el 
GDEBA-CGP), deberán 


requisitos que se describen a continuación: 


, habilitado por la Provincia de Buenos Aires (Ley 
ita mediante presentación de Certificado SENASA (Ciclo I) de tránsito 


, habilitado por la Provincia de Buenos Aires (Ley 
11.123). Se acredita mediante presentación de Certificado de Desarrollo Agrario.  


Abastecedor, con matrícula habilitante RUCA. Se acredita mediante 


En los casos que corresponda, el oferente deberá adjuntar declaración jurada, en la que se 
de abastecimiento suscripto 


con el/los frigoríficos de donde surja indefectiblemente la factibilidad material de 
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proporcionar la cantidad de medias reces que oferte. La Contratante podrá verificar la 
autenticidad de dicho/s contrato/s.
 
9. Dictamen de Preadjudicación
Las ofertas serán analizadas por una Comisión 
La Comisión Asesora de Preadjudicación evaluará en cada oferta el cumplimiento de los 
requisitos exigidos por la normativa vigente y los establecidos en los Pliegos de 
Condiciones Generales, Particulares y
oferentes para contratar, los aspectos formales, 
El cuadro comparativo de precios será confeccionado automáticamente por 
información que surja de la cotización de las ofertas presentadas en el sistema.
En el Acta que se emita como consecuencia de su dictamen, se indicará si hay ofertas 
inadmisibles, explicando los motivos y disposiciones aplicables, siguiendo
en caso de ofertas manifiestamente inconvenientes. Se dejará constancia de la evaluación de 
las observaciones que se hayan efectuado y se consignarán los fundamentos normativos de la 
recomendación aconsejada en el dictamen.
La Comisión Asesora de Preadjudicación
(5) días hábiles contados desde la fecha de apertura de las propuestas indicando el orden de 
mérito de las ofertas que hayan sido aceptadas en el proceso de selección en forma fu
Dicho plazo se suspenderá por el requerimiento de informes técnicos o por la intimación a 
subsanar defectos formales, cursada a los oferentes. La Comisión 
deberá intimar al oferente, bajo apercibimiento de desestimar la of
deficiencias insustanciales de su oferta dentro del término que se fije en la intimación.
intimación y el Dictamen de 
oferentes por avisos mediante mensajería de PBAC, en el
los proveedores de acuerdo a los términos y condiciones establecidos en la Resolución N° 
713/16 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires.
 
10. Impugnación de Preadjudicación
El Dictamen de Preadjudicación se
saber el derecho a tomar vista de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo 
de tres (3) días hábiles desde la notificación.
Los interesados podrán impugnarlo dentro de los plazos es
las siguientes formas, indistintamente: presentando el escrito ante la Mesa de Entradas de la
Dirección de Compras y Contrataciones
de la ciudad de La Plata, días 
desde su casilla de domicilio electrónico provisto por el Registro de Proveedores de la 
Provincia de Buenos Aires a 
junto con la garantía de impugnación. 
Cualquiera sea la forma elegida de presentación de la impugnación, el original de la garantía 
constituida deberá ser entregado en la Dirección de Compras y Contratac
La garantía deberá constituirse por el tres por ciento (3%) del monto de 
lotes impugnados, si el Dictamen de Preadjudicación no aconsejare la aceptación de ninguna 
oferta, el importe de la garantía se calculará sobre la base
impugnante por el lote o los lot
apartado 1, inciso f) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO
La garantía deberá constituirse mediante póliza de 
compañías autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación, extendidas a favor 
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proporcionar la cantidad de medias reces que oferte. La Contratante podrá verificar la 
autenticidad de dicho/s contrato/s. 


djudicación 
Las ofertas serán analizadas por una Comisión Asesora de Preadjudicación. 


de Preadjudicación evaluará en cada oferta el cumplimiento de los 
requisitos exigidos por la normativa vigente y los establecidos en los Pliegos de 


Particulares y Anexo Especificaciones Técnicas, la
oferentes para contratar, los aspectos formales, técnicos y económicos de cada oferta.
El cuadro comparativo de precios será confeccionado automáticamente por 
información que surja de la cotización de las ofertas presentadas en el sistema.
En el Acta que se emita como consecuencia de su dictamen, se indicará si hay ofertas 
inadmisibles, explicando los motivos y disposiciones aplicables, siguiendo igual procedimiento 
en caso de ofertas manifiestamente inconvenientes. Se dejará constancia de la evaluación de 
las observaciones que se hayan efectuado y se consignarán los fundamentos normativos de la 
recomendación aconsejada en el dictamen. 


de Preadjudicación emitirá su dictamen mediante PBAC dentro de cinco 
(5) días hábiles contados desde la fecha de apertura de las propuestas indicando el orden de 
mérito de las ofertas que hayan sido aceptadas en el proceso de selección en forma fu
Dicho plazo se suspenderá por el requerimiento de informes técnicos o por la intimación a 
subsanar defectos formales, cursada a los oferentes. La Comisión Asesora de Preadjudicación
deberá intimar al oferente, bajo apercibimiento de desestimar la oferta, a subsanar 
deficiencias insustanciales de su oferta dentro del término que se fije en la intimación.


ictamen de Preadjudicación de las propuestas se notificará a todos los 
oferentes por avisos mediante mensajería de PBAC, en el domicilio electrónico declarado por 
los proveedores de acuerdo a los términos y condiciones establecidos en la Resolución N° 
713/16 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires. 


. Impugnación de Preadjudicación 
El Dictamen de Preadjudicación se notificará electrónicamente a los oferentes haciéndoles 
saber el derecho a tomar vista de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo 
de tres (3) días hábiles desde la notificación. 
Los interesados podrán impugnarlo dentro de los plazos establecidos en el párrafo anterior, de 
las siguientes formas, indistintamente: presentando el escrito ante la Mesa de Entradas de la


Contrataciones sito en Torre Gubernamental I – calle 12 y 51 
 hábiles en el horario de 9:00 a 15:00 horas o enviándolo por mail 


desde su casilla de domicilio electrónico provisto por el Registro de Proveedores de la 
Provincia de Buenos Aires a mriojusticia@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar, en todos los casos 
junto con la garantía de impugnación.  
Cualquiera sea la forma elegida de presentación de la impugnación, el original de la garantía 
constituida deberá ser entregado en la Dirección de Compras y Contrataciones.
La garantía deberá constituirse por el tres por ciento (3%) del monto de la oferta 


es impugnados, si el Dictamen de Preadjudicación no aconsejare la aceptación de ninguna 
oferta, el importe de la garantía se calculará sobre la base del monto ofertado 
impugnante por el lote o los lotes cuestionados, conforme lo establecido en el artículo
apartado 1, inciso f) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA
La garantía deberá constituirse mediante póliza de seguros de caución, emitida por las 
compañías autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación, extendidas a favor 
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proporcionar la cantidad de medias reces que oferte. La Contratante podrá verificar la 


de Preadjudicación evaluará en cada oferta el cumplimiento de los 
requisitos exigidos por la normativa vigente y los establecidos en los Pliegos de Bases y 


, la aptitud de los 
económicos de cada oferta. 


El cuadro comparativo de precios será confeccionado automáticamente por PBAC tomando la 
información que surja de la cotización de las ofertas presentadas en el sistema. 
En el Acta que se emita como consecuencia de su dictamen, se indicará si hay ofertas 


igual procedimiento 
en caso de ofertas manifiestamente inconvenientes. Se dejará constancia de la evaluación de 
las observaciones que se hayan efectuado y se consignarán los fundamentos normativos de la 


emitirá su dictamen mediante PBAC dentro de cinco 
(5) días hábiles contados desde la fecha de apertura de las propuestas indicando el orden de 
mérito de las ofertas que hayan sido aceptadas en el proceso de selección en forma fundada. 
Dicho plazo se suspenderá por el requerimiento de informes técnicos o por la intimación a 


de Preadjudicación 
erta, a subsanar 


deficiencias insustanciales de su oferta dentro del término que se fije en la intimación. Dicha 
se notificará a todos los 


domicilio electrónico declarado por 
los proveedores de acuerdo a los términos y condiciones establecidos en la Resolución N° 


notificará electrónicamente a los oferentes haciéndoles 
saber el derecho a tomar vista de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo 


tablecidos en el párrafo anterior, de 
las siguientes formas, indistintamente: presentando el escrito ante la Mesa de Entradas de la 


calle 12 y 51 – piso 15 
de 9:00 a 15:00 horas o enviándolo por mail 


desde su casilla de domicilio electrónico provisto por el Registro de Proveedores de la 
, en todos los casos 


Cualquiera sea la forma elegida de presentación de la impugnación, el original de la garantía 
iones. 
la oferta del lote o los 


es impugnados, si el Dictamen de Preadjudicación no aconsejare la aceptación de ninguna 
del monto ofertado por el 


es cuestionados, conforme lo establecido en el artículo 19, 
GDEBA-GPBA. 


seguros de caución, emitida por las 
compañías autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación, extendidas a favor  
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del organismo contratante y contendrán la cláusula de liso, llano y principal pagador y el 
sometimiento a la jurisdicción de los 
Departamento Judicial de La Plata.
Las impugnaciones serán resueltas en el mismo acto administrativo de adjudicación, previa 
vista y nuevo Dictamen de Preadjudicación, el que no se sustanciará.
Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al 
impugnante si la impugnación es resuelta favorablemente.
 
11. Mejora de Oferta 
Cuando la Comisión Asesora de Preadjudicación estime que el precio de la mejor oferta 
presentada resulte excesivo con relación al monto estimado de la contratación, podrá solicitar
por PBAC una mejora en el precio de la oferta, a los fines de conseguir la más conveniente 
para el interés fiscal comprometido
Comisión Asesora de Preadjudicación
o declarar la inconveniencia de todas las propuestas, exponiendo los fundamentos en su 
dictamen. 
 
12. Modalidad de Adjudicación
La adjudicación será según lo dispuesto por el artículo 21 del 
Reglamentario DECTO-2019-59
que un oferente resulte adjudicatario de un lote deberá cotizar la totalidad de los 
que lo integran. 
El criterio de selección de la oferta más conveniente, es por aquella oferta que, habiendo 
cumplido con las especificaciones técnicas y los requisitos para ser oferente resulte ser la de 
menor precio por lote, entendiéndose por l
los renglones que lo integran. 
 
Los lotes se conforman de la siguiente forma:
Lote 1: renglones 1 y 2;  
Lote 2: renglones 3, 4, 5 y 6;  
Lote 3: renglón 7, 8 y 9;  
Lote 4: renglón 10, 11 y 12;  
Lote 5: renglones 13, 14, 15 y 16; 
Lote 6: renglones 17, 18, 19, 20 y 21.
 
Es condición que al momento de la adjudicación el oferente se encuentre inscripto en el 
Registro de Proveedores y Licitadores
y con credencial vigente expedida por la referida autoridad.
 


13. Lugar de Entrega 


Será en cada dependencia  y 


pliego, ante requerimiento de la Dirección de Gestión y Control perteneciente a la Dirección 
General de Administración.  


En todos los casos las entregas serán libres de todo gasto, en el horario y condiciones que 


determinen las autoridades de los Establecimientos
acarreo, flete y descarga. 


EX-2021-23982264-GDEBA
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del organismo contratante y contendrán la cláusula de liso, llano y principal pagador y el 
sometimiento a la jurisdicción de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo del 
Departamento Judicial de La Plata. 
Las impugnaciones serán resueltas en el mismo acto administrativo de adjudicación, previa 
vista y nuevo Dictamen de Preadjudicación, el que no se sustanciará. 


respondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al 
impugnante si la impugnación es resuelta favorablemente. 


Cuando la Comisión Asesora de Preadjudicación estime que el precio de la mejor oferta 
ivo con relación al monto estimado de la contratación, podrá solicitar


PBAC una mejora en el precio de la oferta, a los fines de conseguir la más conveniente 
comprometido. Ante la negativa del oferente de mejorar el precio, dicha


Asesora de Preadjudicación en su caso, aconsejará proseguir con la 
o declarar la inconveniencia de todas las propuestas, exponiendo los fundamentos en su 


. Modalidad de Adjudicación 
La adjudicación será según lo dispuesto por el artículo 21 del Anexo I del 


59-GDEBA-GPBA, la misma se efectuará por lotes, por lo que para 
que un oferente resulte adjudicatario de un lote deberá cotizar la totalidad de los 


El criterio de selección de la oferta más conveniente, es por aquella oferta que, habiendo 
cumplido con las especificaciones técnicas y los requisitos para ser oferente resulte ser la de 
menor precio por lote, entendiéndose por lote la sumatoria de los valores de la totalidad de 
los renglones que lo integran.  


Los lotes se conforman de la siguiente forma: 


 


 
glones 13, 14, 15 y 16;  


Lote 6: renglones 17, 18, 19, 20 y 21. 


Es condición que al momento de la adjudicación el oferente se encuentre inscripto en el 
Registro de Proveedores y Licitadores en el rubro correspondiente al objeto de la contratación 


credencial vigente expedida por la referida autoridad. 


dependencia  y  unidad Penitenciaria según se detalla en el punto 2 del presente


ante requerimiento de la Dirección de Gestión y Control perteneciente a la Dirección 
 


En todos los casos las entregas serán libres de todo gasto, en el horario y condiciones que 


determinen las autoridades de los Establecimientos, quedando a cargo del proveedor el 
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del organismo contratante y contendrán la cláusula de liso, llano y principal pagador y el 
s en lo Contencioso Administrativo del 


Las impugnaciones serán resueltas en el mismo acto administrativo de adjudicación, previa 


respondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al 


Cuando la Comisión Asesora de Preadjudicación estime que el precio de la mejor oferta 
ivo con relación al monto estimado de la contratación, podrá solicitar 


PBAC una mejora en el precio de la oferta, a los fines de conseguir la más conveniente 
. Ante la negativa del oferente de mejorar el precio, dicha 


en su caso, aconsejará proseguir con la preadjudicación 
o declarar la inconveniencia de todas las propuestas, exponiendo los fundamentos en su 


Anexo I del Decreto 
se efectuará por lotes, por lo que para 


que un oferente resulte adjudicatario de un lote deberá cotizar la totalidad de los renglones 


El criterio de selección de la oferta más conveniente, es por aquella oferta que, habiendo 
cumplido con las especificaciones técnicas y los requisitos para ser oferente resulte ser la de 


ote la sumatoria de los valores de la totalidad de 


Es condición que al momento de la adjudicación el oferente se encuentre inscripto en el 
en el rubro correspondiente al objeto de la contratación 


según se detalla en el punto 2 del presente 


ante requerimiento de la Dirección de Gestión y Control perteneciente a la Dirección 


En todos los casos las entregas serán libres de todo gasto, en el horario y condiciones que 


, quedando a cargo del proveedor el 
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La Dirección de Gestión y Control 


mercadería a cualquier dependencia  o unidad Penitenciaria


y/o entregas sean realizadas entre unidades dentro del mismo lote; previa notificación al 
adjudicatario, quedando a cargo de este último, el acarreo, flete y descarga de la mercadería. 


 


14. Plazo de Entrega 
Será de ciento (180) días corridos a partir de la forma


Las solicitudes de mercaderías serán emitidas con una antelación mínima de cinco (5) días 


corridos a la fecha de entrega, estableciendo la franja horaria de entrega la que no será mayor 


de cuatro (4) horas. Fuera de ese horario no se
quedando eximida la Repartición de cualquier reclamo por daños o perjuicios ocasionados.


 


15. Facturación y Pago 


A efectos de cumplimentar con el Artículo 23° (Perfeccionamiento del contrato), Inciso III 


(Facturas y pago), Apartado 3 (Forma de pago) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO


2019-59-GDEBA-GPBA los oferentes deberán informar al momento de presentar su oferta o en 


forma previa a la adjudicación y como requisito sustancial para ello, el número de sucur


cuenta corriente o caja de ahorro en el Banco de la Provincia de Buenos Aires de la cual fueren 
titulares. 


Las facturas serán presentadas en original, 


Dirección de Gestión y Control


fiscal, tanto Nacional como Provincial. El pago se efectuará conforme lo estipulado en el 
artículo 31 del Pliego de Bases y Condiciones Generales.


 


16. Penalidades y sanciones  


Serán conforme a lo establecido en


2019-59-GDEBA-GPBA.  


 


17. Modificaciones al contrato


Conforme lo establecido en el artículo 7º inciso b) del Anexo I del Decreto Reglamentario 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, podrá hacerse uso de la 


renglones de hasta un cien por ciento (100


prematuro de las cantidades estipuladas, por dos razones esenciales, el aumento de la 


población carcelaria que surja durante el desa


otros rubros que hacen a la elaboración del menú principal, que generen una demanda mayor 


del bien aquí perseguido, a fin de alcanzar la ingesta calórica básica recomendada.


 


18. Revisión de Precios 


De acuerdo a lo normado por el 


Reglamentario DECTO-2019-


Contador General de la Provincia, los adjudicatarios podrán solicitar la revisión de precio


los renglones adjudicados, siempre que se verifique una variación de precios superior al 


porcentaje establecido en el artículo 7º apartado g) inciso 1º


del contrato o a los surgidos de la 
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de Gestión y Control se reserva el derecho de modificar el lugar de entrega de la 


cualquier dependencia  o unidad Penitenciaria, siempre que las modificaciones 


regas sean realizadas entre unidades dentro del mismo lote; previa notificación al 
adjudicatario, quedando a cargo de este último, el acarreo, flete y descarga de la mercadería. 


corridos a partir de la formalización del contrato. 


Las solicitudes de mercaderías serán emitidas con una antelación mínima de cinco (5) días 


a la fecha de entrega, estableciendo la franja horaria de entrega la que no será mayor 


de cuatro (4) horas. Fuera de ese horario no se aceptará la recepción de la mercadería, 
quedando eximida la Repartición de cualquier reclamo por daños o perjuicios ocasionados.


A efectos de cumplimentar con el Artículo 23° (Perfeccionamiento del contrato), Inciso III 


pago), Apartado 3 (Forma de pago) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO


GPBA los oferentes deberán informar al momento de presentar su oferta o en 


forma previa a la adjudicación y como requisito sustancial para ello, el número de sucur


cuenta corriente o caja de ahorro en el Banco de la Provincia de Buenos Aires de la cual fueren 


s serán presentadas en original, acompañadas por los remitos respectivos, en 


de Gestión y Control y deberán cumplir con las exigencias previstas en la normativa 


fiscal, tanto Nacional como Provincial. El pago se efectuará conforme lo estipulado en el 
artículo 31 del Pliego de Bases y Condiciones Generales. 


 


Serán conforme a lo establecido en el art. 24 del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO


17. Modificaciones al contrato 


Conforme lo establecido en el artículo 7º inciso b) del Anexo I del Decreto Reglamentario 


GPBA, podrá hacerse uso de la opción de ampliación 


de hasta un cien por ciento (100%), dada la posible amenaza de un agotamiento 


prematuro de las cantidades estipuladas, por dos razones esenciales, el aumento de la 


población carcelaria que surja durante el desarrollo del contrato y los eventuales faltantes de 


otros rubros que hacen a la elaboración del menú principal, que generen una demanda mayor 


del bien aquí perseguido, a fin de alcanzar la ingesta calórica básica recomendada.


normado por el artículo 7º apartado g) inciso 1º del Anexo I del Decreto


-59-GDEBA-GPBA y el anexo II de la Resolución Nº857/16 del 


Contador General de la Provincia, los adjudicatarios podrán solicitar la revisión de precio


los renglones adjudicados, siempre que se verifique una variación de precios superior al 


porcentaje establecido en el artículo 7º apartado g) inciso 1º del citado Anexo I


a los surgidos de la última revisión de precios, según corresponda.
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reserva el derecho de modificar el lugar de entrega de la 


las modificaciones 


regas sean realizadas entre unidades dentro del mismo lote; previa notificación al 
adjudicatario, quedando a cargo de este último, el acarreo, flete y descarga de la mercadería.  


Las solicitudes de mercaderías serán emitidas con una antelación mínima de cinco (5) días 


a la fecha de entrega, estableciendo la franja horaria de entrega la que no será mayor 


aceptará la recepción de la mercadería, 
quedando eximida la Repartición de cualquier reclamo por daños o perjuicios ocasionados. 


A efectos de cumplimentar con el Artículo 23° (Perfeccionamiento del contrato), Inciso III 


pago), Apartado 3 (Forma de pago) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-


GPBA los oferentes deberán informar al momento de presentar su oferta o en 


forma previa a la adjudicación y como requisito sustancial para ello, el número de sucursal y de 


cuenta corriente o caja de ahorro en el Banco de la Provincia de Buenos Aires de la cual fueren 


por los remitos respectivos, en la 


con las exigencias previstas en la normativa 


fiscal, tanto Nacional como Provincial. El pago se efectuará conforme lo estipulado en el 


el art. 24 del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-


Conforme lo establecido en el artículo 7º inciso b) del Anexo I del Decreto Reglamentario 


ampliación para todos los 


dada la posible amenaza de un agotamiento 


prematuro de las cantidades estipuladas, por dos razones esenciales, el aumento de la 


rrollo del contrato y los eventuales faltantes de 


otros rubros que hacen a la elaboración del menú principal, que generen una demanda mayor 


del bien aquí perseguido, a fin de alcanzar la ingesta calórica básica recomendada. 


del Anexo I del Decreto 


y el anexo II de la Resolución Nº857/16 del 


Contador General de la Provincia, los adjudicatarios podrán solicitar la revisión de precios de 


los renglones adjudicados, siempre que se verifique una variación de precios superior al 


del citado Anexo I, respecto a los 


según corresponda. 
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La metodología a aplicar será la detallada en el A


presente Pliego. 


 


19. Garantías  


La garantía de mantenimiento de oferta, de corresponder, deberá ser formalizada e 
individualizada a través de PBAC al momento de la presentación de la oferta utilizando el 
formulario electrónico habilitado. El original o el certificado pertinente de la garantía 
constituida, deberá ser entregado en la Dirección de Compras y Contrataciones sito en Torre 
Gubernamental I – calle 12 y 51 
veinticuatro (24) horas computado a partir del acto de apertura, en sobre cerrado que indique 
los datos de la contratación. Caso contrario la oferta será desestimada sin más trámi
fecha de emisión del instrumento de garantía no podrá exceder del día y hora de apertura de 
ofertas. 
El monto de la garantía de mantenimiento de oferta no será inferior al cinco por ciento (5%) 
del valor total de la oferta, de conformidad con lo 
N°13.981, artículo 19 apartado 1 inc. a) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO
59-GDEBA-GPBA, con la excepción prevista en su apartado 3° y artículo 19 del Pliego de Bases 
y Condiciones Generales. 
La falta de presentación de la garantía producirá la desestimación de la oferta sin más trámite.
El Adjudicatario deberá constituir una garantía de cumplimiento de contrato, la que no podrá 
ser inferior al diez por ciento (10%) del valor total adjudicado, ello de a
en el artículo 19, apartado 1º, incisos b) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO
59-GDEBA-GPBA. 
La garantía de cumplimiento de contrato deberá ser formalizada e individualizada a través de 
los formularios correspondientes
constituida, deberá ser entregado en la Dirección de Compras y Contrataciones sito en Torre 
Gubernamental I – calle 12 y 51 
hábiles siguientes a la notificación del Acto de Adjudicación.
En todos los casos, las garantías deberán constituirse en las formas y condiciones detalladas en 
el artículo 19 apartado 2º del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO
GPBA y deberán ser extendidas a favor del “Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la 
Provincia de Buenos Aires” - CUIT 30
Cuando las garantías de mantenimiento de oferta y de cumplimiento de contrato se 
constituyan mediante póliza de seguro de caución
contiene firma ológrafa, deberá presentarse en los plazos y lugar establecidos anteriormente, 
caso contrario, si la firma es digital o contiene firma de la Superintendencia de Seguros de la 
Nación deberá enviarse por mail desde la casilla de domicilio electrónico provisto por el 
registro de Proveedores de la Provincia de Buenos Aires a 
mriojusticia@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar
 
20. Caso Fortuito. Fuerza Mayor
El cocontratante tendrá la obligación de cumplir las prestaciones por sí en todas las 


circunstancias, salvo caso fortuito o fuerza mayor, no imputable a él, de tal gravedad que 


tornen imposible la ejecución del contrato. El caso fortuito o fuerza m


en conocimiento a la Dirección


producido. Si el vencimiento fijado para el cumplimiento de la obligación fuera inferior a dicho 


plazo, la comunicación deberá efectuarse antes de las veinticuatro (24) horas del vencimiento.
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plicar será la detallada en el Anexo Revisión de Precios, que forma parte del 


La garantía de mantenimiento de oferta, de corresponder, deberá ser formalizada e 
e PBAC al momento de la presentación de la oferta utilizando el 


formulario electrónico habilitado. El original o el certificado pertinente de la garantía 
constituida, deberá ser entregado en la Dirección de Compras y Contrataciones sito en Torre 


calle 12 y 51 – piso 15 de la ciudad de La Plata dentro del plazo de 
veinticuatro (24) horas computado a partir del acto de apertura, en sobre cerrado que indique 
los datos de la contratación. Caso contrario la oferta será desestimada sin más trámi
fecha de emisión del instrumento de garantía no podrá exceder del día y hora de apertura de 


El monto de la garantía de mantenimiento de oferta no será inferior al cinco por ciento (5%) 
del valor total de la oferta, de conformidad con lo prescripto en el artículo 19 de la Ley 
N°13.981, artículo 19 apartado 1 inc. a) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO


GPBA, con la excepción prevista en su apartado 3° y artículo 19 del Pliego de Bases 


de presentación de la garantía producirá la desestimación de la oferta sin más trámite.
El Adjudicatario deberá constituir una garantía de cumplimiento de contrato, la que no podrá 
ser inferior al diez por ciento (10%) del valor total adjudicado, ello de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 19, apartado 1º, incisos b) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO


La garantía de cumplimiento de contrato deberá ser formalizada e individualizada a través de 
los formularios correspondientes en PBAC. El original o el certificado pertinente de la garantía 
constituida, deberá ser entregado en la Dirección de Compras y Contrataciones sito en Torre 


calle 12 y 51 – piso 15 de la ciudad de La Plata dentro de los 7 (siete) días 
iles siguientes a la notificación del Acto de Adjudicación. 


En todos los casos, las garantías deberán constituirse en las formas y condiciones detalladas en 
el artículo 19 apartado 2º del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO


ser extendidas a favor del “Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la 
CUIT 30-70705154-6”. 


Cuando las garantías de mantenimiento de oferta y de cumplimiento de contrato se 
constituyan mediante póliza de seguro de caución, si la certificación notarial de la firma 
contiene firma ológrafa, deberá presentarse en los plazos y lugar establecidos anteriormente, 
caso contrario, si la firma es digital o contiene firma de la Superintendencia de Seguros de la 


por mail desde la casilla de domicilio electrónico provisto por el 
registro de Proveedores de la Provincia de Buenos Aires a 
mriojusticia@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar. 


a Mayor 
El cocontratante tendrá la obligación de cumplir las prestaciones por sí en todas las 


circunstancias, salvo caso fortuito o fuerza mayor, no imputable a él, de tal gravedad que 


tornen imposible la ejecución del contrato. El caso fortuito o fuerza mayor deberá ser puesto 


cción de Gestión y Control dentro de los diez (10) días hábiles de 


producido. Si el vencimiento fijado para el cumplimiento de la obligación fuera inferior a dicho 


plazo, la comunicación deberá efectuarse antes de las veinticuatro (24) horas del vencimiento.
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nexo Revisión de Precios, que forma parte del 


La garantía de mantenimiento de oferta, de corresponder, deberá ser formalizada e 
e PBAC al momento de la presentación de la oferta utilizando el 


formulario electrónico habilitado. El original o el certificado pertinente de la garantía 
constituida, deberá ser entregado en la Dirección de Compras y Contrataciones sito en Torre 


piso 15 de la ciudad de La Plata dentro del plazo de 
veinticuatro (24) horas computado a partir del acto de apertura, en sobre cerrado que indique 
los datos de la contratación. Caso contrario la oferta será desestimada sin más trámite. La 
fecha de emisión del instrumento de garantía no podrá exceder del día y hora de apertura de 


El monto de la garantía de mantenimiento de oferta no será inferior al cinco por ciento (5%) 
prescripto en el artículo 19 de la Ley 


N°13.981, artículo 19 apartado 1 inc. a) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-
GPBA, con la excepción prevista en su apartado 3° y artículo 19 del Pliego de Bases 


de presentación de la garantía producirá la desestimación de la oferta sin más trámite. 
El Adjudicatario deberá constituir una garantía de cumplimiento de contrato, la que no podrá 


cuerdo a lo establecido 
en el artículo 19, apartado 1º, incisos b) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-


La garantía de cumplimiento de contrato deberá ser formalizada e individualizada a través de 
en PBAC. El original o el certificado pertinente de la garantía 


constituida, deberá ser entregado en la Dirección de Compras y Contrataciones sito en Torre 
piso 15 de la ciudad de La Plata dentro de los 7 (siete) días 


En todos los casos, las garantías deberán constituirse en las formas y condiciones detalladas en 
el artículo 19 apartado 2º del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-


ser extendidas a favor del “Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la 


Cuando las garantías de mantenimiento de oferta y de cumplimiento de contrato se 
, si la certificación notarial de la firma 


contiene firma ológrafa, deberá presentarse en los plazos y lugar establecidos anteriormente, 
caso contrario, si la firma es digital o contiene firma de la Superintendencia de Seguros de la 


por mail desde la casilla de domicilio electrónico provisto por el 
registro de Proveedores de la Provincia de Buenos Aires a 


El cocontratante tendrá la obligación de cumplir las prestaciones por sí en todas las 


circunstancias, salvo caso fortuito o fuerza mayor, no imputable a él, de tal gravedad que 


ayor deberá ser puesto 


de los diez (10) días hábiles de 


producido. Si el vencimiento fijado para el cumplimiento de la obligación fuera inferior a dicho 


plazo, la comunicación deberá efectuarse antes de las veinticuatro (24) horas del vencimiento. 
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La documentación probatoria de


citada dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en que se puso en conocimiento 


la existencia del caso fortuito o fuerza mayor. Cuando el impedimento le conste, la Autoridad 


Administrativa, podrá eximir al proveedor de la obligación de cumplir las prestaciones. 


Transcurridos los plazos mencionados caducará todo derecho al respecto. Todo conforme 


artículo 8 inciso c) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO


 


21. Funcionarios con facultades decisorias


De acuerdo a lo normado por el artículo 16, apartado III, inciso 10, del Anexo I del DECTO


2019-59-GDEBA-GPBA, los funcionarios con facultades decisorias en este proceso de


son los siguientes:  


 Dependencia solicitante:


Anselmino. 


 Director de Compras y Contrataciones: 


 Comisión Asesora de Pre adjudicación: 


Dalla Torre, Leandro Corsi y Mariano


 Directora General de Administración: María Juliana Rulli


 Subsecretario Técnico, Administrativo


 Ministro de Justicia y Derechos Humanos


 


La Dirección de Gestión y Control 


relación contractual. 


 


22. Información complementaria


Conforme lo estipulado en el artículo 14 Apartado 1 inciso k)


Reglamentario DECTO-2019-59


muestras y/o información adicional que considere necesaria de los insumos cotizados por los


oferentes para su evaluación, sin que ello afecte el derecho de igualdad entre ellos, ni altere 


los términos de las ofertas presentadas. Dicho 


oportunamente lugar, horario y plazo de entrega.
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La documentación probatoria de los hechos que se aleguen deberá presentarse a la autoridad 


citada dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en que se puso en conocimiento 


la existencia del caso fortuito o fuerza mayor. Cuando el impedimento le conste, la Autoridad 


nistrativa, podrá eximir al proveedor de la obligación de cumplir las prestaciones. 


Transcurridos los plazos mencionados caducará todo derecho al respecto. Todo conforme 


artículo 8 inciso c) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA


con facultades decisorias 


normado por el artículo 16, apartado III, inciso 10, del Anexo I del DECTO


GPBA, los funcionarios con facultades decisorias en este proceso de


icitante: Dirección de Gestión y Control: Osvaldo Guillermo 


Director de Compras y Contrataciones: Juan Manuel Vernengo. 


Comisión Asesora de Pre adjudicación: Betiana Colotto, Guillermina Germain, Karina 


Dalla Torre, Leandro Corsi y Mariano Chidichimo. 


Directora General de Administración: María Juliana Rulli. 


Subsecretario Técnico, Administrativo y Legal: Santiago Matías Ávila. 


y Derechos Humanos: Julio Cesar Alak. 


de Gestión y Control actuará como contraparte para la administración de la 


. Información complementaria 


Conforme lo estipulado en el artículo 14 Apartado 1 inciso k) del Anexo I del Decreto 


59-GDEBA-GPBA, la repartición se reserva el derecho de solicitar 


muestras y/o información adicional que considere necesaria de los insumos cotizados por los


oferentes para su evaluación, sin que ello afecte el derecho de igualdad entre ellos, ni altere 


los términos de las ofertas presentadas. Dicho requerimiento se efectuará por PBAC, fijando 


oportunamente lugar, horario y plazo de entrega. 
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los hechos que se aleguen deberá presentarse a la autoridad 


citada dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en que se puso en conocimiento 


la existencia del caso fortuito o fuerza mayor. Cuando el impedimento le conste, la Autoridad 


nistrativa, podrá eximir al proveedor de la obligación de cumplir las prestaciones. 


Transcurridos los plazos mencionados caducará todo derecho al respecto. Todo conforme 


GDEBA-GPBA. 


normado por el artículo 16, apartado III, inciso 10, del Anexo I del DECTO-


GPBA, los funcionarios con facultades decisorias en este proceso de selección 


Osvaldo Guillermo 


Colotto, Guillermina Germain, Karina 


 


contraparte para la administración de la 


del Anexo I del Decreto 


derecho de solicitar 


muestras y/o información adicional que considere necesaria de los insumos cotizados por los 


oferentes para su evaluación, sin que ello afecte el derecho de igualdad entre ellos, ni altere 


requerimiento se efectuará por PBAC, fijando 
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